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Tecnologías de la Información 
Geográfi ca para el buen gobierno 
de la ciudad y el territorio

Las Tecnologías de la Información Geográfi ca 
(TIG) han experimentado un gran desarrollo en 
los últimos decenios, impregnando ámbitos te-
máticos muy distintos y convirtiéndose en algo 
cotidiano en nuestra vida. En realidad la mayor 
parte de las empresas e instituciones requie-
ren el uso y el tratamiento de información geo-
gráfi ca para llevar a cabo sus actividades, por 
lo que en todos los niveles de la administra-
ción (central, autonómica y local) y en la mayor 
parte de las empresas de un cierto tamaño el 
uso de las TIG es una realidad desde hace 
algún tiempo. Pero, además, recientemente la 
información geográfica se ha popularizado 
enormemente entre la gente, que accede cada 
vez con más frecuencia a este tipo de informa-
ción a través de Internet mediante herramien-
tas tan populares como Google Maps, o de 
dispositivos GPS en el navegador del automó-
vil o en los teléfonos móviles. Se habla de una 
auténtica “revolución” de la información geo-
gráfi ca porque la unión de las TIG e Internet 
ha producido sinergias con efectos que pocos 
se hubieran atrevido a pronosticar hace tan 
sólo una década.

En el campo de los estudios urbanos y de la 
ordenación del territorio la difusión de las TIG 
está ampliamente extendida desde hace bas-
tantes años. No se trata sólo ya de la utiliza-
ción de herramientas CAD para el manejo de 
cartografía digital en la planifi cación urbanísti-
ca y territorial, sino sobre todo de las nuevas 
posibilidades que brindan los Sistemas de In-
formación Geográfi ca para la planifi cación, su-
ministrando información de gran utilidad para 
la toma de decisiones y aportando al mismo 
tiempo objetividad y transparencia a los proce-
sos de análisis, diagnóstico y propuesta. Por 
otro lado, la popularización del acceso a la in-
formación geográfi ca a través de Internet abre 
nuevas posibilidades para potenciar la par-
ticipación ciudadana en los procesos de plani-
ficación y progresar en el camino de la 
gobernanza.

El término de TIG se utiliza para hacer referen-
cia a un conjunto de tecnologías diseñadas 
para la captura, almacenamiento, tratamiento, 
análisis y presentación de la información geo-
gráfi ca, como son los Sistemas de Información 
Geográfi ca (SIG), el software para la produc-
ción de cartografía (particularmente el CAD, 
diseño asistido por ordenador), la teledetec-
ción espacial (tratamiento de imágenes de la 
tierra), el GPS y la fotogrametría. Son tecnolo-
gías que nacieron separadamente, pero que 
han tendido a confl uir con el tiempo, cumplien-
do funciones distintas pero complementarias. 

En este contexto los Sistemas de Información 
Geográfi ca aparecen como sistemas integra-
dores de tecnologías, ocupando un lugar cen-
tral en este ámbito al fundir información tratada 
previamente con otras tecnologías de la infor-
mación geográfi ca. Los SIG son también tec-
nologías integradoras de información desde 
una perspectiva temática, en tanto que la com-
ponente geográfi ca permite relacionar informa-
ciones provenientes de muy distintos ámbitos 
y cuya única referencia común es su localiza-
ción en el espacio. En función de esa localiza-
ción los SIG pueden analizar y combinar capas 
temáticas que no podrían ser tratadas de for-
ma conjunta por otros sistemas informáticos: la 
clave es la G, es decir, el carácter geográfi co 
de esa información y del software SIG, diseña-
do especialmente para trabajar con informa-
ción georreferenciada. 

Este número monográfi co de CyTET, dedicado 
a las Tecnologías de la Información Geográfi ca 
(TIG), pretende aportar un estado de la cues-
tión sobre la materia, incidiendo en sus aplica-
ciones a la planifi cación y gestión urbanística, 
territorial y ambiental. Lo hace justamente en el 
año de aprobación de la Ley 14/2010, de 5 de 
julio, sobre las infraestructuras y los servicios 
de información geográfi ca en España, que ha 
incorporado al ordenamiento jurídico español la 
Directiva 2007/2/CE, de 14 de marzo de 2007. 
La citada norma tiene como objetivo la creación 
de una Infraestructura de Datos Espaciales en 
Europa, siguiendo las recomendaciones de la 
iniciativa de la Comisión Europea INSPIRE (In-
fraestructure for Spatial Information in Europe).

Presentación
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Si bien la información urbanística no se men-
ciona explícitamente en los tipos de datos geo-
gráficos de los Anexos de la Directiva, las 
categorías “Uso del suelo” y “Zonas sujetas a 
ordenación” constituyen un marco idóneo para 
la inclusión de los datos de carácter urbanísti-
co. Por eso, con buen criterio, desde el Minis-
terio de Vivienda se formularon diversas 
modifi caciones al entonces Proyecto de la ley 
citada, que fueron aceptadas en su totalidad e 
incluidas en sus ANEXOS II (Datos Temáticos 
Fundamentales) y III (Datos Temáticos Gene-
rales). Dentro del capítulo de usos del suelo, 
se incluye, por ejemplo, la consideración tanto 
de la clasifi cación y categorización urbanística 
como de los diferentes regímenes de utiliza-
ción del suelo (residencial, industrial, comer-
cial, agrario, forestal, recreativo) e intensidades 
de uso, así como las zonas sujetas a ordena-
ción, a restricciones o reglamentaciones y uni-
dades de notifi cación. En el Anexo III se ha 
incorporado la mención a la información 
georreferenciada contenida en los instrumen-
tos de ordenación urbanística y territorial, e 
instrumentos de desarrollo, incluyendo el con-
junto de disposiciones y determinaciones es-
tructurantes y pormenorizadas que afecten a 
un determinado ámbito, así como las relacio-
nes entre ellas.

Los artículos que integran este número se dis-
tribuyen en dos grandes bloques: el primero, 
compuesto por contribuciones del mundo aca-
démico, pretende dar a conocer el estado de 
la cuestión de las aplicaciones de las TIG a 
distintos campos de los estudios urbanos y de 
la planifi cación territorial y ambiental. Evidente-
mente no es posible cubrir en una publicación 
como ésta todas las áreas de interés para los 
lectores de CyTET, habiéndose optado por se-
leccionar algunos asuntos y planteamientos 
especialmente signifi cativos y novedosos. El 
segundo bloque está dedicado a la presenta-
ción de experiencias y buenas prácticas de las 
administraciones públicas —central y autonó-
mica— en materia de sistemas de información 
urbanística y territorial, con Infraestructuras de 
Datos Espaciales (IDE) que facilitan informa-
ción relevante para urbanistas, planifi cadores y 
para cualquier ciudadano interesado en cues-
tiones territoriales.

Abre el primer bloque el artículo de Javier GU-
TIÉRREZ PUEBLA titulado Las Tecnologías de la 
Información Geográfi ca en la planifi cación urba-
na y la ordenación del territorio: viejo retos, nue-
vas perspectivas. Este artículo, de carácter 
general, trata de presentar la evolución reciente 
en el mundo de las Tecnologías de la Informa-
ción Geográfi ca desde una doble perspectiva: 

la del usuario ocasional y la del experto que 
trabaja en tareas de análisis y planifi cación. 
Desde la primera perspectiva, se revisan las 
nuevas herramientas para el acceso a la infor-
mación geográfi ca (geovisores, infraestructuras 
de datos espaciales) y las perspectivas que 
abren desde el punto de vista de la participa-
ción pública en la planifi cación; desde la segun-
da, la atención se centra en la implementación 
en los SIG de metodologías multicriterio para la 
planifi cación urbanística y territorial, el análisis 
de la accesibilidad a los equipamientos y servi-
cios y, por último, el seguimiento de los proce-
sos urbanos espacio-temporales y la simulación 
del crecimiento urbano. 

En un segundo artículo, Geovisualización: es-
pacio, tiempo y territorio, José OJEDA ZÚJAR se 
centra en la geovisualización y su poder para 
la transmisión de información. Se destacan las 
representaciones 2D, hoy más difundidas que 
nunca debido a la masiva producción de datos 
digitales sobre el territorio, la potencia de pro-
gramas con funcionalidades 3D (SIG, CAD, 
etc.) y la popularización de visores 3D en Inter-
net (globos y ciudades virtuales). El artículo se 
ocupa de las denominadas representaciones 
en 4D, es decir, aquéllas que también incorpo-
ran la dimensión temporal, cada vez más ex-
tendidas, en un contexto de producción 
creciente de datos multitemporales.

La localización de equipamientos e instalacio-
nes es una cuestión de larga tradición en los 
estudios urbanos y territoriales. Superado el 
enfoque clásico de los estándares urbanísti-
cos, la atención de los expertos se centra en 
los procedimientos para la localización óptima 
de equipamientos e instalaciones, generado-
res de externalidades positivas y negativas. El 
artículo de Joaquín BOSQUE y Antonio MORE-
NO, titulado Los modelos de localización ópti-
ma como herramientas para la planifi cación 
territorial y urbana de instalaciones y equipa-
mientos, hace una revisión de los modelos de 
localización óptima más reconocidos, profundi-
zando en las técnicas y programas disponibles 
para su cálculo. Además presenta numerosas 
aplicaciones en el terreno educativo, sanitario, 
de emergencias, instalaciones no deseables, 
etc., lo que permite que el lector disponga de 
ejemplos relevantes y de una amplia y actuali-
zada bibliografía sobre el tema. 

Sin duda uno de los campos de mayor desa-
rrollo en el software SIG en los últimos años es 
el de la implementación de modelos dinámi-
cos, capaces de simular el crecimiento urbano 
sobre la base de la formulación de diferentes 
escenarios futuros. Los profesores AGUILERA, 
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GÓMEZ DELGADO y CANTERGIANI, en el artículo 
titulado Instrumentos de simulación prospecti-
va del crecimiento urbano, presentan algunas 
de las herramientas de modelación existentes. 
Dedican una especial atención a los modelos 
basados en Autómatas Celulares (AC) y en 
Multiagentes, como instrumentos para explorar 
la evolución del crecimiento en diferentes es-
cenarios posibles, así como las técnicas de 
Evaluación Multicriterio (EMC), adecuadas 
para la defi nición de escenarios normativos o 
deseables, que inspiren y guíen el proceso 
planifi cador.

Las Tecnologías de la Información Geográfi ca 
también permiten visualizar y descubrir estruc-
turas espaciales presentes en el territorio, a 
todas las escalas de análisis. En el artículo de 
la profesora Coro CHASCO, Detección de clus-
ters y otras estructuras regionales y urbanas 
con técnicas de econometría espacial, se pre-
sentan los métodos del Análisis Exploratorio 
de Datos Espaciales (AEDE) propios de la 
econometría espacial utilizados para la explo-
ración de clusters geográfi cos, de carácter re-
gional y urbano, en la población y la actividad 
económica. Se presenta una selección de he-
rramientas para la detección de tendencias 
espaciales, agrupamientos, puntos atípicos y 
fenómenos de difusión, con ejemplos concre-
tos que ayudan a entender el funcionamiento 
de estas técnicas y su valor en los estudios 
urbanos y regionales.

Uno de los campos en los que los SIG se han 
utilizado con más profusión en los últimos años 
es el de los estudios de impacto ambiental, 
que cada vez cobran más relevancia en el ur-
banismo y la ordenación territorial. El artículo 
Los Sistemas de Información Geográfi ca apli-
cados a la Evaluación Ambiental en la planifi -
cación de infraestructuras de transporte, de 
Rosa ARCE, Emilio ORTEGA e Isabel OTERO, se 
refi ere particularmente al impacto ambiental de 
las infraestructuras de transporte. Adoptando 
un enfoque multiescalar, muestra la utilidad de 
los SIG en la evaluación de impactos ambien-
tales de las infraestructuras de transporte, co-
menzando en la Evaluación Ambiental 
Estratégica (EAE) y aumentando la escala 
para analizar las fases en las que se emplean 
en la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA): 
preselección de corredores, análisis territorial, 
evaluación de impactos, comparación de alter-
nativas, participación pública y seguimiento y 
control.

Un tema al que se presta cada vez más aten-
ción en la planifi cación urbanística y la ordena-
ción del territorio es el de la prevención de 

riesgos antrópicos y naturales. Sobre este últi-
mo aspecto se centra el artículo Las aplicacio-
nes de los Sistemas de Información Geográfi ca 
al análisis y prevención de riesgos naturales: 
los casos de los desprendimientos y los fl ujos 
hidrovolcánicos, de David PALACIOS, Luis Mi-
guel TANARRO y Nuria DE ANDRÉS, que, tras 
una contextualización inicial, presenta ejem-
plos concretos que ayudan a conocer cómo 
estas tecnologías contribuyen al mejor conoci-
miento de los riesgos naturales.

Este bloque de trabajos académicos se cierra 
con un artículo sobre los Avances en telede-
tección: instrumentos y aplicaciones, a cargo 
de Pilar MARTÍN, Mariano GARCÍA ALONSO y Ja-
vier MARTÍNEZ VEGA. En esta contribución se 
revisa la evolución y las tendencias futuras de 
las principales misiones de teledetección, ana-
lizando las principales características de los 
sensores y haciendo especial hincapié en los 
avances en teledetección hiperespectral y Li-
DAR. Se incluye además una revisión de apli-
caciones recientes que demuestran la 
operatividad de la teledetección en la ordena-
ción del territorio a diversas escalas.

El segundo bloque de este número monográfi -
co recoge, como se ha dicho, diversas contri-
buciones de técnicos y responsables de 
distintas Infraestructuras de Datos Espaciales 
de la Administración Central de Estado y de 
las comunidades autónomas. Como subraya 
Dolores AGUADO en su introducción, los esfuer-
zos por la innovación, la efi cacia y la coopera-
ción entre distintas administraciones públicas 
para conseguir unas IDE actualizadas, dinámi-
cas y rigurosas en materia urbanística y terri-
torial, están en la base del Marco de Actuación 
para el Desarrollo Urbano Sostenible de la 
Unión Europea y de los principios y objetivos 
que preconiza el Manifi esto por una Nueva 
Cultura del Territorio, en su alegato por más y 
mejor política territorial a todas las escalas.

La tradición y evolución de los trabajos que el 
Ministerio de Vivienda ha venido impulsando, 
especialmente el Atlas Estadístico de Áreas 
Urbanas, han llevado a enfocar el diseño del 
prototipo del Sistema de Información Urbana 
(SIU), establecido en la Disposición Adicional 
Primera de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de 
Suelo, teniendo muy presente la participación 
del ciudadano en la toma de decisiones en re-
lación con el urbanismo, y por tanto la facilidad 
y accesibilidad de la herramienta; la necesidad 
de un modelo que permita análisis supramuni-
cipales; y la garantía de compatibilidad tecno-
lógica y temática, dado que el Sistema nacional 
necesita la colaboración de las administracio-
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nes territoriales competentes en materia de 
urbanismo. Los objetivos, estructura organiza-
tiva, contenidos y metodología aplicada en el 
SIU se recogen en el artículo fi rmado por Emi-
lio LÓPEZ ROMERO, Miguel BAIGET LLOMPART y 
María Isabel MADURGA CHORNET.

El Libro Blanco de la Sostenibilidad en el Pla-
neamiento Urbanístico Español, recientemente 
publicado, señala que el SIU “puede resultar 
un instrumento efi caz para permitir el diagnós-
tico y el seguimiento integrado de las calida-
des y usos del territorio y la edifi cación, así 
como del funcionamiento y las servidumbres 
de la ciudad y de los problemas de sus habi-
tantes” Como dicen los autores citados, desde 
esta amplia perspectiva, el SIU puede y debe 
realizar una aportación al debate sobre la sos-
tenibilidad abordando los aspectos más direc-
tamente relacionados con las materias que le 
son propias: el suelo y el urbanismo.

Muy notables han sido los avances del Catas-
tro en este campo, como pone de manifi esto el 
texto de Ignacio DURÁN BOO. La Sede Electró-
nica del Catastro es hoy la plataforma tecnoló-
gica sobre la que interactúan decenas de miles 
de personas diariamente, con más de 20,8 mi-
llones de visitas en el año 2009. Se trata de la 
herramienta para la aplicación de la adminis-
tración electrónica catastral, pero también del 
canal a través del que se facilita a ciudadanos 
y empresas el acceso y la reutilización de toda 
la información contenida en la base de datos 
catastral, incluida la llamada cuarta dimensión, 
es decir, el tiempo, con lo que no sólo se pue-
de saber cómo son las parcelas y las edifi ca-
ciones en un determinado momento, sino 
también conocer cómo fueron en el pasado y 
cómo ha ido evolucionando el territorio. 

Importante es también la contribución del Sis-
tema de Identifi cación Geográfi ca de Parcelas 
Agrícolas Español (SIGPAC), nacido hace 
apenas cinco años, al conocimiento actualiza-
do del territorio. Aunque su origen y razón de 
ser radican en la concesión de ayudas por su-
perfi cie que la Política Agraria Común destina 
al sector agrario español, los benefi cios no se 
limitan al sector agrario, como señala Francis-
co MONTERO ALBERTI en el artículo dedicado al 
SIGPAC, sino que se extienden a millones de 
usuarios, entre ellos los profesionales de la 
planifi cación urbanística, territorial y ambiental. 
El texto sintetiza los fundamentos del SIGPAC, 
sus bases técnicas y funcionamiento, y su ac-
tualización permanente. 

Completan la segunda parte del monográfi co 
una serie de artículos sobre la implantación de 

las tecnologías de la información geográfi ca en 
la escala autonómica. No se pretende con ello 
ofrecer un repertorio exhaustivo, sino presen-
tar tan sólo algunos casos de buenas prácticas 
como ejemplo de los esfuerzos que vienen 
realizando las comunidades autónomas en la 
mejora de la información y gestión urbanística 
y territorial a través de las TIG. La experiencia 
en Castilla y León, expuesta por Javier GONZÁ-
LEZ MONSALVE, pone de manifi esto los impor-
tantes avances realizados en la región, sin 
vuelta atrás a juicio del autor, pero también la 
necesidad de resolver dos cuestiones impor-
tantes extensibles al resto de las administra-
ciones: conceder validez jurídica a las bases 
de datos, e implantar el uso de herramientas 
de elaboración y gestión del planeamiento en-
tre los técnicos redactores y los técnicos muni-
cipales.

Los trabajos llevados a cabo por la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, presentados en el 
texto de Fernando CEBALLOS-ZÚÑIGA RODRÍ-
GUEZ, pretenden sistematizar los contenidos 
del planeamiento urbanístico y territorial redac-
tado en su ámbito territorial, así como las he-
rramientas utilizadas para ello, con el fi n último 
de lograr su difusión a través de la web (http://
sitex.juntaex.es) y en especial de la IDE Extre-
madura (www.ideex.es). Por su parte, el artícu-
lo titulado Sistematización Informática del 
Planeamiento Urbanístico de Canarias, a car-
go de Manuel BLANCO BAUTISTA y Juan Miguel 
BARBERO FRANCISCO, resume el trabajo reali-
zado en Canarias en los últimos años con ob-
jeto de modernizar la gestión del territorio. Se 
describe para ello el Sistema de Información 
de Planeamiento que se integra en el Sistema 
de Información Territorial de Canarias (SIT-
CAN), presentando los trabajos de normaliza-
ción y sistematización del planeamiento, 
producción, control de calidad, mantenimiento 
actualizado de la Base de Datos de Planea-
miento, y explotación de la misma para dotarla 
de valor añadido y difusión de los productos 
obtenidos. 

Por último, UDALPLAN, el Sistema de Infor-
mación Geográfi ca surgido hace ya años en la 
Comunidad Autónoma del País Vasco como 
instrumento de apoyo a la ordenación del terri-
torio, recoge anualmente, como se señala en 
el artículo de Jesús María ERQUICIA, Enrique 
IBÁÑEZ y Álvaro ARROYO, la información del 
planeamiento vigente en cada municipio y, en 
concreto, la Estructura General y Orgánica y la 
Califi cación del Suelo así como su Clasifi ca-
ción, ofreciendo además una útil base de da-
tos alfanumérica que refl eja por municipio el 
grado de ejecución de cada área defi nida en el 
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planeamiento. Esta base se completa con una 
serie de cuadros resumen con la información 
por Áreas Funcionales, Provincias o Territorios 
Históricos y Comunidad Autónoma. Dentro de 
UDALPLAN se están llevando a cabo los tra-
bajos necesarios para cumplir con la directiva 
europea INSPIRE. 

Esperamos que este número monográfi co de 
CyTET sobre Tecnologías de la Información 
Geográfi ca para la gestión territorial y urbana 
aporte información útil a cuantos trabajan en 
este ámbito, desde el mundo académico, pro-
fesional y de la administración pública. No está 
sólo en juego la calidad, la actualización y la 
disponibilidad de información territorial geográ-
fi camente referenciada, siendo esto muy im-
portante. Lo que subyace a las iniciativas de 
investigación sobre infraestructuras de datos 
espaciales, y a su implementación y uso por 
parte de las administraciones públicas, los pro-
fesionales y el público en general, es la nece-
sidad de un gobierno del territorio más 
transparente y participativo, comprometido con 
los valores de equidad y de prudencia en el 
uso de los recursos territoriales. 

* * *

El Observatorio Inmobiliario lleva en esta 
ocasión el título 2010. Lenta recuperación del 
mercado de vivienda. Mejoran las ventas. Tras 
presentar la evolución de la economía mundial 
y española, el texto del Dr. Julio RODRÍGUEZ 
analiza la dinámica del mercado de vivienda 
en España en la primera parte de 2010, co-
menta los datos más representativos de su fi -
nanciación y resume, para fi nalizar, algunos de 
los cambios más signifi cativos de la política de 
vivienda en un contexto de lucha contra el dé-
fi cit y de ajuste presupuestario. La reactivación 
relativa de las ventas de viviendas tiene lugar 
en el marco de un débil crecimiento de la eco-
nomía española durante el primer semestre 
del año, sensiblemente más corto que el de las 
economías de su entorno, impulsado por las 
exportaciones y por un comportamiento menos 
deprimido del consumo de los hogares. Ante el 
moderado descenso sufrido por los precios de 
la vivienda entre 2007 y 2010, Julio RODRÍGUEZ 
concluye que el ajuste del mercado de vivien-
da derivado de la crisis ha descansado en Es-
paña de forma abrumadora en la oferta de 
nuevas viviendas. El nivel de estas últimas ha 
disminuido de forma espectacular en el primer 
semestre respecto de los ejercicios preceden-
tes, situándose así por debajo de los niveles 
correspondientes a los años iníciales de la 
fase expansiva situada del periodo 1997-2007. 
Por otra parte, el cambio de la política econó-

mica del gobierno, anticíclica hasta mayo de 
2010, y desde entonces de carácter claramen-
te estabilizador, orientada sobre todo a la re-
ducción del déficit de las administraciones 
públicas, tendrá seguramente repercusiones 
en el mercado de viviendas. Las restricciones 
del gasto público en 2010 van a afectar ya al 
alcance de las ayudas incluidas en el vigente 
Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-
2013, regulado por el Real Decreto 2066/2008, 
de 12 de diciembre. En el verano de 2010 en 
el Ministerio de Vivienda se ha trabajado en un 
borrador de Real Decreto que entraría en vigor 
el 1º de enero de 2011, por el que se recorta-
rían algunas de las ayudas contempladas en lo 
relativo a la cuantía de las ayudas a recibir por 
parte de promotores de viviendas de alquiler y 
adquirentes de las nuevas viviendas protegi-
das destinadas a la venta. 

La Crónica Jurídica, a cargo del profesor 
Omar BOUAZZA ARIÑO, ofrece en este número 
un comentario de las últimas novedades legis-
lativas en el ámbito estatal y autonómico. En 
primer lugar, se da cuenta de la aprobación de 
tres leyes de las Cortes Generales que son, en 
realidad, transposición de Derecho comunitario 
europeo. La primera de ellas es la Ley 6/2010, 
de 24 de marzo, de modifi cación de del Texto 
Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto 
Ambiental de proyectos, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, 
que obedece a la necesidad de adaptar la eva-
luación de impacto ambiental a un marco tem-
poral preciso y determinado, que aumente la 
efi cacia de este instrumento de preservación 
de los recursos naturales y el medio ambiente, 
de acuerdo con las exigencias que la actividad 
económica. La segunda norma es la Ley 
1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el 
régimen del comercio de derechos de emisión 
de gases de efecto invernadero, incorporando 
así al ordenamiento jurídico español la Directi-
va 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de octubre de 2003, por la que 
se establece un régimen para el comercio de 
derechos de emisión de gases de efecto inver-
nadero en la Comunidad y por la que se modi-
fi ca la Directiva 96/61/CE. Por último, las Cortes 
Generales han transpuesto la Directiva 2007/2/
CE, de 14 de marzo de 2007, por la que se 
establece una infraestructura de información 
espacial en la Comunidad Europea (Inspire), a 
través de la Ley 14/2010, de 5 de julio, sobre 
las infraestructuras y los servicios de informa-
ción geográfi ca en España, que ha sido ya ob-
jeto de comentario en esta presentación en 
relación con las Infraestructuras de Datos Es-
paciales y el contenido de algunos artículos de 
este número monográfi co. En segundo lugar, 
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se destacan las leyes y reglamentos aprobados 
por los Parlamentos y Gobiernos autonómicos 
en materia de ordenación del territorio, urbanis-
mo, vivienda, comercio, construcción e incen-
dios y organización administrativa, una buena 
muestra, en defi nitiva, del estado actual de la 
legislación española que afecta al territorio y lo 
urbano. 

Concluye el número con los habituales aparta-
dos de Normativa Estatal y Autonómica, la Si-

tuación del Planeamiento en municipios de 
más de 20.000 habitantes, la Sección de Li-
bros y Revistas, y el índice acumulado de los 
cuatro números del año 2010.

Javier GUTIÉRREZ PUEBLA 
Coordinador del número monográfi co

Rafael MATA OLMO 
Director de CyTET

Presentación
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1. Introducción

En los últimos años se ha producido un 
crecimiento espectacular de la produc-
ción y el uso de la información geográ-

fi ca. Más allá de la tradicional utilización de 
esta información por parte de los especialis-
tas, muchos ciudadanos se han convertido 
también en usuarios, debido entre otras razo-
nes a la popularización de los navegadores 
para automóviles o de herramientas web 
como Google Earth o Google Maps. Se puede 

consultar información de cualquier parte del 
planeta en 2D o 3D para planifi car viajes, ob-
tener rutas óptimas, buscar hoteles o direccio-
nes postales. La información geográfi ca es 
más accesible que nunca y se puede acceder 
a ella con interfaces amigables.

Por otra parte, empresas e instituciones ha-
cen un uso cada vez más intensivo de la in-
formación geográfi ca. En algunos casos se 
trata de aplicaciones sencillas, orientadas bá-
sicamente a realizar consultas por parte de 

RESUMEN: El presenta artículo indaga sobre los cambios recientes en el acceso a la información 
geográfi ca y en el uso de sus tecnologías, fundamentalmente desde la perspectiva de los estudios 
urbanos y la ordenación del territorio. Analiza las mejoras en el acceso a la información geográfi ca 
a través de Internet (geovisores e infraestructuras de datos espaciales) y su importancia desde el 
punto de vista de la planifi cación (democratización en el acceso a la información y nuevas posibili-
dades de participación pública). Ofrece, así mismo, algunos ejemplos sobre las posibilidades de las 
Tecnologías de la Información Geográfi ca en la planifi cación urbana y la ordenación territorial, cen-
trando la atención en la implementación de metodologías multicriterio y su aplicación en modelos 
de aptitud e impacto, el análisis de la accesibilidad a los equipamientos y servicios y, por último, el 
seguimiento y simulación de los procesos urbanos espacio-temporales.
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usuarios ocasionales; en otros esta utilización 
está orientada a realizar tareas de análisis 
complejas, llevadas a cabo por especialistas 
en Sistemas de Información Geográfica 
(SIG).

Para llegar a esta situación de uso cada vez 
más generalizado y diverso de la información 
geográfi ca se ha producido la confl uencia de 
un conjunto de hechos: 

•  La potencia de los ordenadores se multiplica 
de forma exponencial a la vez que su precio 
es cada vez más bajo. De hecho la mayor 
parte de los usuarios utilizan ordenadores 
con capacidades excesivas para el uso real 
que hacen de ellos.

•  Internet se ha convertido en una herramienta 
de uso habitual que constantemente ofrece 
posibilidades nuevas para el acceso y el 
análisis de la información geográfi ca (CRA-
GLIA & al., 2008). Los visores de información 
geográfi ca y las infraestructuras de datos es-
paciales permiten una democratización y po-
pularización del uso de la información 
geográfi ca inimaginable hace sólo unas dé-
cadas.

•  Han aparecido nuevos sensores remotos 
(GOWARD, 2007) a la vez que se ha genera-
lizado el uso del GPS y los teléfonos móvi-
les, creando una densa red de sensores 
móviles en tierra (GOODCHILD, 2007; NIJKAMP, 
2009).

•  El software comercial para el manejo de la 
información geográfi ca ha evolucionado ha-
cia una mayor diversifi cación para adaptarse 
a las necesidades de los distintos tipos de 
clientes, desde el usuario ocasional hasta el 
especialista que requiere funcionalidades 
analíticas de complejidad creciente.

•  El software SIG libre de código abierto, con 
funcionalidades crecientes, como GRASS o 
gvSIG, ha permitido que numerosos usuarios 
se adentren en la tecnología sin tener que 
pagar por ello (STENINIGER & BOCHER, en 
prensa). 

•  Y, en fi n, la producción de información geo-
gráfi ca ha crecido a un ritmo antes insospe-
chado, no sólo con las aportaciones de 
instituciones y empresas, sino también con 
las de voluntarios. 

Las Tecnologías de la Información Geográfi ca 
(TIG) permiten realizar operaciones de captu-
ra, edición, visualización, consulta, análisis y 
presentación de la información geográfi ca. Hoy 
resultan imprescindibles en el urbanismo y la 
ordenación del territorio, no sólo en lo que se 
refi ere a tareas de visualización y consulta, 
sino también de análisis y de elaboración y 

discusión de propuestas. Ayuntamientos, co-
munidades autónomas y administración central 
ponen cada vez más información a disposición 
del ciudadano a través de sus páginas web y 
sus infraestructuras de datos espaciales (IDE). 
Pero además las TIG se utilizan o se pueden 
utilizar para multitud de tareas: propuestas 
para la clasifi cación y califi cación del suelo en 
la revisión de los planes de urbanismo, trazado 
de infraestructuras, evaluación de impacto am-
biental de planes de urbanismo y de proyectos 
de infraestructuras, localización óptima de 
equipamientos y servicios, análisis de externa-
lidades de instalaciones y equipamientos, es-
tablecimiento de rutas óptimas para los 
servicios municipales (por ejemplo, recogida 
de basuras), planifi cación y gestión de los ser-
vicios de emergencias (como bomberos o am-
bulancias), análisis de riesgos naturales y 
antrópicos, etc. 

El presente artículo, que abre este número 
monográfi co sobre tecnologías de la informa-
ción geográfi ca, tiene forzosamente un ca-
rácter general. Su objetivo es analizar los 
cambios recientes en el acceso a la informa-
ción geográfi ca y en el uso de sus tecnolo-
gías, fundamentalmente desde la perspectiva 
de los estudios urbanos y la ordenación del 
territorio. Tras esta breve introducción, el 
apartado 2 está dedicado a las mejoras en el 
acceso a la información geográfi ca a través 
de Internet (geovisores e infraestructuras de 
datos espaciales) y su importancia desde el 
punto de vista de la planifi cación (democrati-
zación en el acceso a la información y nue-
vas posibilidades de participación pública). 
El apartado 3 ofrece algunos ejemplos sobre 
las posibilidades del análisis espacial y los 
Sistemas de Información Geográfi ca en la 
planifi cación urbana y la ordenación territo-
rial, centrando la atención en la aplicación 
de metodologías multicriterio, la accesibili-
dad a los equipamientos y servicios y, por 
último, los procesos espacio-temporales y su 
simulación. Finalmente, en el apartado 4 se 
presentan unas breves consideraciones fi na-
les. Los contenidos de este artículo se com-
plementan o desarrollan con más amplitud 
en los demás trabajos de este número mo-
nográfi co, dedicados a las infraestructuras 
de datos espaciales de la administración pú-
blica española, la geovisualización, los avan-
ces recientes en teledetección, la localización 
óptima de instalaciones y equipamientos, la 
simulación del crecimiento urbano, la detec-
ción de clústeres de actividad económica, la 
evaluación ambiental en la planifi cación del 
transporte y el análisis y prevención de ries-
gos naturales.
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2.  Visores de información geográfi ca, 
infraestructuras de datos 
espaciales, democratización 
y gobernanza

Posiblemente el desarrollo más palpable des-
de el punto de vista social en los últimos años 
es el de los visores de información geográfi ca 
(geobrowsers). La industria de los geovisores 
se dirige a un público muy amplio y permite la 
visualización de una enorme cantidad de infor-
mación geográfi ca y la realización de algunas 
tareas elementales de medición o análisis. 
Este sector ha sido desarrollado básicamente 
por la empresa privada, aunque en los últimos 
años se han añadido también iniciativas de vo-
luntarios al estilo de la Wikipedia (GOODCHILD, 
2007). 

Sin duda el producto más exitoso han sido 
Google Earth y Google Maps, de cobertura 
global, con cartografía de calles y carreteras, 
imágenes de satélite, vistas en 3D, vuelos vir-
tuales, tráfi co de las carreteras en tiempo real 
(en algunos países como Francia, Reino Uni-
do o Estados Unidos), búsqueda de localiza-
ciones de empresas y cálculos de rutas 
óptimas. Por su parte, Street View ofrece imá-
genes a pie de calle, que complementan la 
visión vertical del territorio ofrecida por Goo-
gle Maps. Aunque en principio fueron diseña-
dos para que el público general pudiera 
acceder a la información geográfi ca, también 
los científi cos y técnicos —con frecuencia re-
nuentes a utilizar software SIG— han encon-
trado en Google Maps y Google Earth una 
herramienta útil para una gama tan amplia de 
tareas como rastrear la disminución del tama-
ño de los casquetes polares, situar escena-
rios de crímenes, o monitorear volcanes. Poco 
tiempo después de que el huracán Katrina 
golpeara tierra fi rme en EEUU, Google Earth 
añadió 8.000 fotografías aéreas postdesastre 
de las áreas inundadas, ayudando a los en-
cargados de gestionar el desastre a localizar 
carreteras que todavía podían utilizarse y 
otros datos esenciales para proveer la asis-
tencia necesaria (METTERNICH, 2006). Empre-
sas e instituciones utilizan esta plataforma 
para la visualización de sus datos. Es el caso, 
por ejemplo, de la Dirección General del Ca-
tastro, que ha desarrollado una herramienta 
para poder visualizar y consultar toda la car-
tografía catastral española sobre Google Ear-
th (http://www.catastro.meh.es/servicios/wms/
wms.htm#_Buscar_parcelas_en_Google_Ear-
th). El éxito de Google Earth ha llevado a 
otras compañías a adentrarse en este merca-
do con productos alternativos, como es el 

caso de Bing Maps (http://www.bing.com/
maps), de Microsoft, con especial énfasis en 
la cartografía 3D en áreas urbanas. 

Por otro lado, en los últimos tiempos hemos 
asistido a un rápido proceso de difusión de las 
infraestructuras de datos espaciales (IDE), 
protagonizado por las administraciones públi-
cas. Las IDE más recientes ponen especial 
énfasis en los datos y procesos distribuidos, y 
en la interoperabilidad de servicios para des-
cubrir, visualizar, acceder e integrar informa-
ción espacial (CRAGLIA & al., 2008). En Europa 
el paso más importante que se ha dado en 
este campo ha sido la adopción de la iniciativa 
INSPIRE para el establecimiento de unos es-
tándares para una infraestructura distribuida 
de información geográfi ca. 

Dentro de nuestro país el Consejo Superior 
Geográfi co está liderando la creación de la In-
fraestructura de Datos Espacial de España 
(IDEE) (http://www.idee.es). Desde el portal de 
la IDEE se puede acceder a distintas iniciati-
vas de ámbito nacional, regional y local, entre 
las que se puede destacar CARTOCIUDAD 
(http://www.cartociudad.es/visor/), de alcance 
nacional, que integra información del callejero, 
secciones censales, códigos postales y catas-
tro, con interesantes funcionalidades de geoco-
dificación, cálculo de rutas, trazado de 
polígonos por proximidad (en línea recta o a 
través de la red viaria) y selecciones por loca-
lización. De particular interés en el campo del 
urbanismo es el SIU (Sistema de Información 
Urbanístico), del Ministerio de Vivienda, inte-
grado en la IDEE (http://siu.vivienda.es). En 
cuanto a las IDE de las comunidades autóno-
mas, ofrecen servicios WMS (Web Map Servi-
ce) para observar, comparar, buscar y realizar 
algunas operaciones de análisis, así como 
descargar información. Esta última funcionali-
dad ofrece posibilidades muy variables según 
comunidades autónomas y en algunas de 
ellas, como la de La Rioja, se puede descargar 
una gran cantidad de información en formato 
SIG (como el difundido formato shape, de 
ESRI). Esta es una cuestión clave para aque-
llos usuarios avanzados que no se conforman 
con visualizar la información y hacer consultas 
simples, sino que quieren realizar tareas de 
análisis orientadas hacia la resolución de pro-
blemas territoriales.

La disponibilidad de volúmenes ingentes de 
información geográfi ca a través de Internet, de 
forma rápida y sencilla, ha resultado decisiva 
para la popularización del uso de este tipo de 
información. Sin embargo la mayor parte de la 
información a la que se accede libremente en 
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realidad tiene restricciones legales o técnicas 
para su utilización de forma creativa y produc-
tiva. De ahí que hayan surgido iniciativas por 
parte de los usuarios para crear información 
libre y sin restricciones de uso, con la que po-
der desarrollar nuevos productos. Open Street 
Map (http://wiki.openstreetmap.org) crea y 
ofrece información libre de callejeros digitales 
producida por miles de voluntarios de todo el 
mundo (FIG. 1). Esta cartografía puede ser edi-
tada por el usuario y se le puede incorporar 
trazados obtenidos con dispositivos GPS. Otra 
iniciativa de interés es Open Route Service 
(http://www.openrouteservice.org), de cobertu-
ra europea, que permite geocodifi car direccio-
nes, calcular rutas óptimas y obtener el área 
accesible en un cierto límite de distancia o 
tiempo (FIG. 2). Otro servicio interesante es 
Wikimapia (www.wikimapia.org), donde volun-
tarios incluyen la descripción geográfi ca de 
millones de lugares de todo el globo. La comu-
nidad de usuarios deja así de ser un mero su-
jeto receptor de información geográfi ca para 
convertirse también en productor de informa-
ción y creador de servicios.

En el campo de la planifi cación urbana y terri-
torial, la democratización en el acceso y uso 
de la información geográfi ca facilita los proce-
sos de participación pública y se afi anza como 
una herramienta para la gobernanza. Ésta im-
plica que las instituciones, los actores públicos 
y privados, participan y cooperan en la formu-
lación y la aplicación de políticas públicas. Par-
ticipar y cooperar sólo es posible compartiendo 
la información: de hecho el primer escollo a 
salvar para garantizar la participación de los 
ciudadanos en la planifi cación  es precisamen-
te el del acceso a la información. Mejorar el 
acceso a una mayor cantidad y calidad de in-
formación geográfi ca es reforzar el papel de 
las comunidades locales (TALEN, 1999). Los 
ciudadanos deben tener garantizado no sólo el 
acceso a la información, sino también que su 
manejo y análisis sea fácil, al alcance del pú-
blico general. De hecho se ha criticado con 
frecuencia que los Sistemas de Información 
Geográfi ca, por su precio y su difícil manejo, 
son una tecnología elitista que, en vez de fa-
vorecer la participación, refuerza las estructu-
ras de poder existentes (DUNN, 2007). 

FIG. 1/ Open Street Map. Detalle de la cartografía del centro de Barcelona

Fuente: http://wiki.openstreetmap.org
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Los nuevos desarrollos a través de Internet 
deben orientarse a crear Sistemas de Infor-
mación Geográfi ca participativos, que pro-
muevan la participación pública en los 
procesos de planifi cación, constituyendo un 
punto de encuentro entre los ciudadanos y 
las autoridades para discutir propuestas de 
actuación (CARVER, 2001). El poder visualizar 
la información da transparencia al proceso y 
a las propuestas, a la vez que facilita la par-
ticipación pública. El caso de la evaluación 
de impacto ambiental de planes generales o 
de infraestructuras de transporte constituye 
un claro ejemplo al respecto: las alegaciones 
de asociaciones y ciudadanos podrán estar 
mejor fundamentadas si éstos pueden acce-
der y manejar la información geográfi ca digi-
tal relativa a los planes o proyectos sujetos a 
evaluación. Otro ejemplo interesante es el de 
las Agendas 21, en cuya ejecución los Siste-
mas de Información Geográfi ca juegan siem-
pre un papel relevante, pero frecuentemente 
con un enfoque de arriba a abajo (los técni-
cos manejan las información y presentan los 
resultados a los ciudadanos), cuando lo que 

se debería fomentar es un enfoque participa-
tivo, de abajo a arriba. Las capacidades de 
visualización y representación de la informa-
ción geográfi ca deben ser la base para gene-
rar debates constructivos en los foros de las 
Agendas 21. 

3.  El análisis espacial y los SIG 
en la planifi cación urbana 
y la ordenación del territorio: 
algunos ejemplos

Como se ha visto anteriormente, la informa-
ción geográfi ca es utilizada por muchos usua-
rios que requieren funcionalidades muy 
simples, básicamente de visualización y con-
sulta. Pero además existen multitud de aplica-
ciones en el campo del urbanismo y la 
ordenación del territorio que exigen el trabajo 
de expertos en Sistemas de Información Geo-
gráfi ca. Los SIG incorporan multitud de opera-
ciones que permiten realizar tareas de análisis 
y modelización espacial para resolver proble-

FIG. 2/ Open Route Service: área cubierta en un tiempo de viaje dado

Fuente: http://www.openrouteserce.org
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mas territoriales. ¿Qué áreas deben canalizar 
los nuevos desarrollos urbanísticos de una 
ciudad? ¿Qué espacios deben ser preserva-
dos por su especial valor ambiental? ¿Dón-
de localizar nuevos equipamientos? ¿Cuál es 
el impacto ambiental de las distintas alternati-
vas de trazado de una nueva infraestructura? 
Estas y otras muchas son cuestiones a las 
que un SIG debe dar respuesta a partir de un 
proceso que normalmente requiere realizar 
análisis de proximidad, operaciones de super-
posición de capas, cálculos sobre modelos 
digitales del terreno, análisis de redes, etc. 
Las posibilidades de los SIG en el análisis y la 
planifi cación del territorio son prácticamente 
ilimitadas. A continuación se muestran algunos 
ejemplos de aplicaciones, referidas a algunos 
aspectos concretos, ilustrativos de distintas 
formas de utilización de los SIG en temáticas 
diferentes. 

3.1.  Análisis multicriterio y SIG

El trabajo con los SIG en el campo de la plani-
fi cación urbana y la ordenación del territorio 
con frecuencia supone la consideración de va-
rios criterios, es decir, la implementación de 
una metodología multicriterio. Así, por ejemplo, 
para determinar los terrenos que deben alber-
gar nuevos desarrollos residenciales de vivien-
das multifamiliares se pueden elegir terrenos 
que sean llanos, localizados fuera de la llanura 
de inundación de los ríos, próximos al espacio 
urbano ya construido, con escaso valor medio-
ambiental, etc. Se puede trabajar capa por 
capa para determinar el cumplimiento de cada 
criterio (por ejemplo, para el primer criterio se 
debe construir un modelo digital del terreno, 
calcular pendientes y seleccionar las celdas 
que tienen un valor inferior a un determinado 
umbral). Una vez que se han obtenido los re-
sultados parciales para cada criterio, se super-
ponen todas las capas obtenidas para ver qué 
celdas cumplen todos los criterios y por lo tan-
to satisfacen las condiciones prefijadas. La 
principal ventaja de esta metodología es que 
obedece a criterios objetivos y que es plena-
mente transparente, lo que resulta clave desde 
el punto de vista de la gobernanza: se puede 
visualizar cada variable considerada, los resul-
tados parciales para cada criterio y el resulta-
do final como síntesis de esos resultados 
previos.

El ejemplo anterior presenta la metodología 
multicriterio más simple, basada en mapas bi-
narios, que muestran dónde se cumple o no se 
cumple cada una de las condiciones estableci-

das (GUTIÉRREZ PUEBLA & GOULD, 1994; BOS-
QUE, 1999). En la práctica se puede trabajar 
con métodos multicriterio algo más complejos, 
que pueden incorporar tanto factores como 
restricciones (SANTOS, 1997). Los primeros 
son variables transformadas a una escala de 
medida homogénea que expresan el grado de 
acercamiento a un objetivo (por ejemplo, apti-
tud o impacto); las segundas son mapas bina-
rios que refl ejan la existencia de restricciones 
legales o técnicas (en términos de “se puede” 
o “no se puede”). Factores y restricciones se 
combinan utilizando distintos tipos de modelos 
que básicamente se pueden clasifi car de la si-
guiente forma (MALCZEWSKI, 1999; GÓMEZ & 
BARREDO, 2005):

•  Compensatorios. En estos modelos se 
produce una compensación entre los valo-
res de unos y otros factores. Es el caso de 
la combinación lineal ponderada, una media 
ponderada de los factores (se da más peso 
a los factores más importantes, de acuerdo 
con la decisión de los expertos consultados, 
por ejemplo a través del método Delphi) con 
exclusión de los territorios sujetos a restric-
ciones. 

•  No compensatorios. Valores altos en unos 
factores no se compensan con valores bajos 
en otros. Esto ocurre cuando de la superpo-
sición de varios factores el valor resultante 
es el máximo para cada celda. Esta aproxi-
mación se utiliza con frecuencia en estudios 
ambientales. La lógica subyacente es que 
basta con que exista un valor alto en uno 
sólo de los criterios considerados para que 
ese territorio merezca ser conservado.

•  Flexibles. Un tercer tipo de modelos asu-
men un cierto nivel de compensación, por lo 
que se sitúan en un nivel intermedio entre 
los compensatorios y los plenamente no 
compensatorios. Es el caso de las medias 
ponderadas ordenadas, con un sistema de 
pesos diferente para cada celda: se asigna 
el mayor peso al factor que registra un ma-
yor valor en esa celda, el segundo peso 
mayor al factor que registre el segundo va-
lor, etc. También puede ser clasifi cado den-
tro de este grupo el método de la distancia 
al punto ideal.

Las metodologías multicriterio en el entorno 
SIG han sido utilizadas en multitud de aplica-
ciones en la planifi cación urbana y la orde-
nación del territorio, como por ejemplo la 
localización de instalaciones no deseables 
(BOSQUE & al, 1999) o la valoración ambien-
tal del territorio a efectos de su protección 
(FIG. 3).
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3.2.  Cobertura y áreas de influencia 
de los equipamientos

La accesibilidad a los equipamientos y servi-
cios constituye un elemento clave desde el 
punto de vista del bienestar social y la equi-
dad. En la planifi cación urbana y regional con 
frecuencia se analiza mediante los denomina-
dos análisis de cobertura. Se trata de contabi-
lizar la cantidad de población que queda dentro 
de un determinado límite de distancia o tiempo 
respecto a uno o varios lugares de oferta 
(equipamientos) para obtener así la cantidad 
de población residente (demanda potencial) en 
su entorno próximo. El análisis de la cobertura 
tiene distintas aplicaciones en la planifi cación, 
tanto en la fase de diagnóstico (identifi car los 
espacios mal cubiertos por la red de equipa-
mientos) como en la de evaluación de alterna-
tivas (comparar la demanda potencial de cada 
una de las posibles localizaciones de los nue-

vos equipamientos) y de planes (evaluar, en 
términos de población cubierta, los cambios 
derivados de un plan de ampliación de una red 
de equipamientos públicos) (GUTIÉRREZ & 
GARCÍA-PALOMARES, 2008). 

La práctica habitual en el análisis de cobertura 
en un SIG es calcular distancias en línea recta 
(buffers) en torno a los equipamientos (FIG. 4) 
y contabilizar la cantidad de población residen-
te dentro de dichos umbrales de distancia (MU-
RRAY & al., 1998; GUTIÉRREZ PUEBLA & al., 
2000 y 2002; MURRAY, 2001). En el caso de 
que se quieran ofrecer datos a nivel de equi-
pamiento se utilizan también polígonos de 
Thiessen en los espacios donde se superpo-
nen las áreas de cobertura de los equipamien-
tos, de forma que la población del área 
solapada sea repartida entre esos puntos de 
oferta en función de su menor distancia a uno 
u otro. El procedimiento de cálculo de distan-
cias euclidianas tiene la ventaja de su simplici-

FIG. 3/ Territorios no protegidos de la Comunidad de Madrid con una alta valoración ambiental y propuesta de 
nuevas áreas a proteger

Fuente: VÍA, 2010
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dad, pero resulta bastante impreciso, ya que 
en la realidad se sigue el trazado de la red 
viaria (calles o carreteras) para acceder a los 
equipamientos y no la línea recta. La conse-
cuencia es que la línea recta tiende a sobrees-
timar la cantidad de población cubierta 
(MORENO & PRIETO, 2003), de forma asistemá-
tica, en función de factores como el diseño 
urbano, la existencia de barreras, la proximi-
dad entre los equipamientos, el radio de dis-
tancia elegido y la distribución de la población 
en el área de infl uencia (GUTIÉRREZ & GARCÍA-
PALOMARES, 2008). 

FIG. 4/ Cálculo de distancia en línea recta (circunfe-
rencia en color blanco y a través de la red (polígono 
interno sombreado): distancia de 600 metros desde 
el equipamiento)

Fuente: Elaboración propia

Para evitar la sobreestimación del procedi-
miento anterior es posible trabajar con distan-
cias calculadas a través de la red viaria. En 
estos casos, el área de infl uencia resultante 
no es un círculo, sino un polígono irregular 
que envuelve todos los tramos de calle que se 
encuentran a menos de esa distancia por la 
red viaria y las áreas de infl uencia de los equi-
pamientos no quedan delimitadas por polígo-
nos de Thiessen sino por distancias a través 
de la red. Varios trabajos han analizado el 
efecto del tipo de distancia utilizada (línea rec-
ta o a través de la red) y de la forma de repre-
sentar la población (puntos o polígonos) (por 
ejemplo, O´NEILL & al., 1992; HSIAO & al., 
1997). Tanto MORENO & PRIETO (2003) como 
HORNER & MURRAY (2004) llegan a la conclu-
sión de que es mejor utilizar distancias a tra-
vés de la red que en línea recta y representar 
la población por medio de puntos (portales) 
que por medio de áreas (secciones censales). 
El problema en la práctica diaria es que no 
siempre se cuenta con callejeros digitales con 

plena conectividad ni muchos menos con in-
formación poblacional a nivel de portal (secre-
to estadístico).

El análisis de accesibilidad a los equipamien-
tos tiene interés tanto desde el punto de vista 
de la efi ciencia como de la equidad: desde el 
punto de vista de la efi ciencia, porque cuanta 
más población resida cerca de los equipamien-
tos, mayor uso se hará de ellos (MURRAY & al., 
1998); desde la perspectiva de la equidad, por-
que los poderes públicos deben favorecer la 
igualdad de oportunidades de los ciudadanos 
en el acceso a los equipamientos y por lo tan-
to intentar que en la mayor proporción posible 
dispongan de un fácil acceso a los mismos 
(TALEN & ANSELIN, 1998). No debe extrañar, 
por tanto, que este tipo de análisis se lleve a 
cabo en tareas tan distintas como el geomar-
keting (asegurar la mayor demanda posible en 
los nuevos equipamientos) como en las Agen-
das 21 (aumentar el bienestar de los ciudada-
nos facilitando su acceso a los servicios de 
forma equitativa). El geomarketing utiliza fran-
jas de cobertura o modelos probabilísticos 
para estimar la demanda en cada uno de los 
potenciales emplazamientos de nuevos equi-
pamientos (O´KELLY & MILLAR, 1989; MORENO, 
2002). Por su parte, las Agendas 21 utilizan 
buffers y superposiciones para obtener indica-
dores de facilidad de acceso a equipamientos 
educativos, sanitarios, zonas verdes, etc. 

Los análisis de cobertura permiten obtener 
una primera aproximación a la población ser-
vida por la red de equipamientos en su con-
junto y por cada uno de ellos en particular. Sin 
embargo tienen el inconveniente de utilizar 
una función de todo o nada: la población com-
prendida dentro del área de cobertura se con-
sidera como servida y la que queda fuera de 
ella se califi ca de no servida. Algo parecido 
ocurre cuando se calculan varios anillos de 
proximidad dentro de cada uno de ellos. Esta 
simplifi cación es sin duda útil, no sólo porque 
facilita los cálculos, sino también porque sus 
resultados son de fácil comprensión para la 
opinión pública. Pero asume que dentro del 
área de cobertura toda la población presenta 
unos niveles semejantes de accesibilidad y 
que fuera de la misma la accesibilidad es nula. 
Sin embargo, los estudios de demanda de los 
equipamientos según distancias demuestran 
que esto no es así y que la demanda tiende a 
caer a medida que aumenta la distancia al 
equipamiento. Para superar la simplifi cación 
de utilizar funciones de todo o nada se pue-
den obtener indicadores de calidad de acceso 
a partir de las funciones de caída de la de-
manda con la distancia (ZHAO & al., 2003). 
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3.3.  El análisis y la simulación de 
los procesos espacio-
temporales

El desarrollo tecnológico y la producción de 
información geográfi ca ha estado centrada tra-
dicionalmente en las componentes espacial 
(dónde están las cosas) y temática (cómo son 
las cosas), dejando en un segundo plano la 
componente temporal (cómo cambian las co-
sas a lo largo del tiempo). Sin embargo la 
componente temporal es fundamental para en-
tender el espacio que nos rodea y la forma en 
que éste evoluciona. Esto incluye tanto los rit-
mos temporales repetitivos (por ejemplo, los 
desplazamientos de población en las ciudades 
a lo largo del día o la evolución del grado de 
humedad del suelo a lo largo del año) como la 
propia evolución de los elementos del espacio 
(por ejemplo, los cambios en el uso del suelo 
o la dinámica litoral).

3.3.1.  El análisis de los ritmos 
temporales

En el espacio se observan ritmos temporales 
repetitivos (diarios, semanales, anuales). Es-
tos cambios son especialmente marcados en 
el interior de ciudades y áreas metropolitanas, 
donde la población varía de posición a lo largo 
del día de acuerdo con unas rutinas repetiti-
vas: los barrios residenciales se vacían a pri-
mera hora de la mañana a medida que la 
población se va concentrando en las áreas 
centrales, para volver en la noche a las pautas 
iniciales. La georreferenciación de la pobla-
ción y de sus viajes en las encuestas de mo-
vilidad brinda nuevas posibilidades para 
conocer los ritmos de las ciudades, de forma 
que se puede saber dónde se encuentra la 
población encuestada a cada hora del día y 
representar las pautas espaciales mediante 
herramientas de geovisualización 3D (BULIUNG 
& MORENCY, 2010). La idea de procesar este 
tipo de información no es nueva. De hecho 
hace ya bastante tiempo, antes de que existie-
ran SIG comerciales, JANELLE & GOODCHILD 
(1983) desarrollaron análisis en esta línea, 
pero con los medios de entonces, mucho más 
limitados. 

Los resultados obtenidos en este tipo de es-
tudios no sólo ayudan a entender los ritmos 
espacio-temporales de las ciudades, sino que 
además resultan de gran utilidad en la gestión 
de los servicios públicos y privados. Habitual-
mente se asocia la demanda al lugar dónde la 
población reside y los mapas de densidades 

muestran las distribuciones espaciales en la 
noche, cuando la población duerme, pero el 
hecho de que las densidades de población 
sean cambiantes a lo largo del día debe ser 
tenido en cuenta en la gestión y planifi cación 
de los servicios (por ejemplo, en la evacua-
ción de la población en caso de catástrofes 
en ámbitos urbanos o en la localización de 
equipamientos). De hecho los ritmos de fre-
cuentación de los servicios a lo largo del día 
están estrechamente relacionados con los 
cambios en la localización espacial de la de-
manda. CHEN & al., (2009) han relacionado 
las curvas temporales de entrada de viajeros 
en las estaciones de metro de Nueva York 
con el carácter de sus entornos: estaciones 
localizadas en espacios residenciales presen-
taban puntas de entradas en la primera hora 
de la mañana, mientras que las del CBD con-
centraban sus entradas en la primera mitad 
de la tarde. Sólo con una mezcla adecuada 
de usos del suelo se favorece una demanda 
bidireccional y equilibrada a lo largo del día y 
se consigue que los servicios de transporte 
público funcionen de forma efi ciente (CERVE-
RO, 2007).

A las fuentes de información tradicionales so-
bre el movimiento de personas o mercancías 
(como las ya citadas encuestas de movilidad) 
hay que añadir las generadas por dispositi-
vos electrónicos que pueden trazar, con ma-
yor o menor grado de precisión, las rutas 
individuales seguidas por los elementos que 
están en movimiento (camiones, contenedo-
res, taxis, vehículos privados, peatones) y 
que constituyen una densa red de sensores 
móviles que aportan información en tiempo 
real sobre el tráfi co y la utilización del espa-
cio. Estas trayectorias espacio-temporales 
pueden ser representadas de forma indivi-
dual mediante animaciones (ORELLANA & 
RENSO, 2010) o agregadas para derivar infor-
mación colectiva sobre el uso del espacio. El 
seguimiento de vehículos es algo que está ya 
asumido en el campo de los transportes (aé-
reos, marítimos, militares, ambulancias, re-
partidores, flotas, etc.), pero el asunto 
adquiere una dimensión nueva cuando se 
vislumbra su aplicación al campo de las per-
sonas (MORENO, 2004).

En un primer momento fue la tecnología GPS 
la que supuso una auténtica revolución en este 
ámbito, por ejemplo con el registro de todos 
los movimientos realizados por la fl ota de taxis 
de una compañía a lo largo de cada jornada; 
en los últimos tiempos han comenzado a ex-
plotarse las nuevas posibilidades que brinda la 
telefonía móvil. Es posible conocer en tiempo 
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real cuál es la antena a la que está conectado 
cada teléfono móvil en cada momento y, a par-
tir de esa información, trazar las rutas segui-
das por cada terminal. Esta información, 
facilitada preservando el anonimato de los 
clientes de las operadoras, abre expectativas 
nuevas en las investigaciones que entroncan 
directamente con la Geografía del Tiempo y en 
general en todo lo relativo al análisis del movi-
miento, con la gran ventaja de que se dispone 
de datos individuales. Los datos recolectados 
a partir de los teléfonos móviles se pueden tra-
tar para generar matrices origen-destino (CÁ-
CERES & al., 2007), estimar velocidades y 
tiempos de viaje (BAR-GERA 2007), analizar 
patrones de la estructura urbana (READES & 
al., 2009), estudiar la intensidad de las redes 
sociales (EAGLE & al., 2009) o simplemente 
cartografi ar la densidad de llamadas a distintas 
horas del día como un indicador de la evolu-
ción espacio-temporal de la intensidad de acti-
vidades en la ciudad (RATTI & al., 2006) (ver 
http://www.envplan.com/ep/misc/b32047/
b3204710.jpg). 

3.3.2.  La simulación de procesos 
espacio-temporales

La evolución de los fenómenos espaciales a 
lo largo del tiempo ha suscitado siempre el 
interés de técnicos e investigadores. Las he-
rramientas disponibles en el software SIG 
permitían realizar análisis de la evolución en 
el pasado (por ejemplo, cambios en los usos 
del suelo por medio de la superposición de 
capas), pero no realizar simulaciones para 
explorar escenarios futuros. La relativamente 
reciente implementación de los autómatas ce-
lulares en el software SIG (IDRISI fue pione-
ro) permite realizar simulaciones de procesos 
espacio-temporales que antes resultaban im-
pensables. 

Los autómatas celulares se pueden entender 
como sistemas espaciales dinámicos muy sim-
ples en los que el estado de cada celda de-
pende de los estados previos de las celdas 
vecinas, de acuerdo con un conjunto de reglas 
de transición (AGUILERA, 2006). Se basan en la 
conocida como primera Ley de la Geografía, 
enunciada por Tobler:

“all things in space are related to each other, but 
nearby things are more related than distant 
things”.

Este principio subraya la autocorrelación y la 
interacción espacial: los elementos próximos 

interaccionan y se infl uyen mutuamente. Si se 
descubren los factores que rigen los cambios 
en el pasado en un proceso determinado, 
como el crecimiento urbano, éstos pueden ser 
incorporados en la modelización para conocer 
el futuro. La simulación se lleva a cabo en in-
tervalos de tiempo, de forma que la confi gura-
ción que se obtiene en cada momento infl uye 
en la resultante en el momento siguiente. O 
dicho de un modo más técnico, el estado de 
cada elemento depende del estado previo de 
los elementos vecinos, según un conjunto de 
reglas de transición. Visualizando de forma su-
cesiva los distintos momentos temporales de 
la simulación se obtiene una imagen en movi-
miento, una película, que refl eja la evolución 
modelizada. 

Los autómatas celulares constituyen una po-
tente herramienta en la simulación de los 
cambios en los usos del suelo y particular-
mente del crecimiento urbano (BATTY & al., 
1999) (FIG. 5). Cambiando las reglas se pue-
den explorar escenarios de crecimientos futu-
ros que responden a la adopción de distintas 
políticas urbanísticas en una determinada ciu-
dad (BARREDO & al., 2006). Estos modelos 
pueden incorporar la construcción de infraes-
tructuras en momentos concretos del futuro, lo 
que hace que también refl ejen cambios deri-
vados de las políticas de transporte. Sin em-
bargo los autómatas celulares no son capaces 
de modelizar por sí solos de forma adecuada 
la interacción transporte-uso del suelo, lo que 
ha llevado al desarrollo de software específi -
camente diseñado para la integración del mo-
delo de transporte clásico (de cuatro etapas: 
generación, distribución, asignación y elección 
modal) con los autómatas celulares (Moland 
Transport Model).

4. Consideraciones fi nales

Los avances en las tecnologías de la informa-
ción geográfi ca, más evolutivos que revolucio-
narios, han ido desplazando el foco de interés 
a lo largo de las décadas, desde la cartografía 
automática en los años setenta al diseño y la 
gestión de bases de datos espaciales en los 
ochenta, el análisis espacial y la modelización 
en los noventa y el acceso a la información 
geográfi ca a través de Internet en la primera 
década del presente siglo. Estos cambios no 
implican el abandono de los focos de interés 
precedentes, de hecho en la última década se 
ha producido un incremento importante en las 
funcionalidades de análisis y modelización a la 
vez que se acometían nuevos desarrollos en el 
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acceso a la información geográfi ca a través de 
Internet. Con todo ello se han ido ampliando 
las oportunidades disponibles en el campo de 
las tecnologías de la información geográfi ca y 
ha crecido de forma espectacular el número de 
usuarios.
 
En los últimos años la demanda de informa-
ción geográfi ca digital se multiplica, a la vez 
que ésta se difunde y populariza de forma ex-
traordinaria. Hace unos años era un relativa-
mente reducido grupo de usuarios avanzados 
en empresas e instituciones el que hacía uso 
de esta información. Hoy la comunidad de 
usuarios es mucho numerosa y diversa. Dispo-
sitivos GPS, servicios web y particularmente 
las IDE están familiarizando al ciudadano con 
este tipo de información y con su uso. Por otro 

lado los usuarios avanzados de las tecnolo-
gías de la información geográfi ca, particular-
mente de SIG, encuentran un software cada 
vez más amigable pero que incorpora funcio-
nalidades de análisis espacial con complejidad 
creciente, lo que repercute favorablemente en 
las tareas de investigación y planifi cación. Las 
tecnologías de la información geográfi ca emer-
gen hasta situarse en un lugar prioritario den-
tro de las nuevas tecnologías, con gran 
impacto social. Hasta tal punto que el Departa-
mento de Empleo de los Estados Unidos ha 
califi cado a las tecnologías de la información 
geográfi ca como una de las tres “megatecno-
logías” del siglo XXI, junto con la nanotecnolo-
gía y la biotecnología. Los viejos retos todavía 
siguen vigentes a la espera de nuevos desa-
rrollos e iniciativas.

FIG. 5/ Mapas de usos de suelo de la Comunidad de Madrid y cambios generados entre 2006 y 2009 (mapa si-
mulado). En el gráfico se muestran las ganancias y pérdidas para cada uso de suelo

Fuente: DÍAZ PACHECO, 2010
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1. Introducción

La geovisualización se ha convertido en 
una temática emergente que concita la 
convergencia de diversas disciplinas y 

campos científicos. La propia Asociación In-
ternacional de Cartografía creó una comisión 
específica para ello en 1999 (Commision on 
Visualization and Virtual Environment). El con-
cepto visualización alude a la transmisión de 
información y conocimiento a través de imá-

genes dirigidas a la vista que, en el caso de 
la geovisualización, se trata de  información 
geográfica. Es decir, cualquier dato asociado 
a la superficie de la Tierra a través de un sis-
tema de coordenadas o un descriptor (direc-
ción, topónimo, etc.) que permita realizar esta 
asociación (geocodificación). Este hecho, uni-
do a la posibilidad actual de incorporar la ter-
cera (3D) y la cuarta dimensión (tiempo) en la 
geovisualización, enriquece su utilidad desde 
la perspectiva de su utilización en cualquier 
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disciplina que tenga una componente territo-
rial o ambiental (todas ellas con una clara di-
mensión espacio/temporal). De hecho, el 
mapa ha sido tradicionalmente un instrumento 
insustituible para el análisis, la evaluación, la 
planificación y la gestión territorial, urbanística 
y ambiental.

La proliferación de datos geográficos, debido 
a la revolución que han sufrido las fuentes de 
información territorial en las últimas décadas 
(sensores espaciales, aerotransportados, 
GPS, LIDAR, etc.), proporciona a la geovi-
sualización un valor adicional ya que la visua-
l ización conjunta de diferentes datos 
geográficos es una de las formas más eficien-
tes para el análisis de elevados conjuntos de 
datos espaciales, al aprovechar la enorme 
capacidad de integración de la mente huma-
na a través de la vista. Sin embargo, con las 
tecnologías analógicas tradicionales (repre-
sentaciones bidimensionales en papel —ma-
pas o fotografías aéreas—) encontrábamos 
limitaciones importantes, agravadas por la 
peculiaridad de observar los datos geográfi-
cos desde una perspectiva especial: la pro-
yección ortogonal de la realidad tridimensional 
sobre el espacio bidimensional de los clási-
cos mapas en papel.

Desde esta perspectiva, la tecnología digital y 
la geovisualización 3D proporciona un entor-
no visual más próximo a la realidad, especial-
mente útil en las aplicaciones relacionadas 
con la ordenación del territorio, el urbanismo 
y el medio ambiente. La dimensión temporal 
(4D), por otra parte, exige disponibilidad de 
datos multitemporales y, en las últimas déca-
das, se ha producido la irrupción de una in-
gente cantidad de ellos (tanto los producidos 
por los clásicos productores institucionales de 
información geográfica como por los propios 
ciudadanos en el contexto de Internet y la 
Web 2.0). En este sentido, un recurso cada 
día más accesible es la utilización de “servi-
cios interoperables” de información geográfi-
ca a través de internet en el contexto de las 
Infraestructuras de Datos Espaciales (IDE-
servicios OGC). Sin embargo, el entorno de 
Internet y los usuarios generalistas exigen el 
desarrollo de herramientas de visualización 
de utilización sencilla (visores) que tengan 
estas capacidades y puedan ser embebidos 
en los navegadores, aunque sea necesaria la 
utilización de un “plugin” que permita ejecutar 
las funciones de visualización 3D (Google 
Earth y resto de globos virtuales, por ejemplo) 
para los que no están preparados y, a su vez, 
que soporten los servicios interoperables 
OGC.

Aunque, como se precisó al comienzo, en el 
concepto de geovisualización convergen va-
rias disciplinas y tecnologías (3D CAD, 3D 
SIG, Realidad Virtual, Realidad Aumentada, 
etc.), cada una con campos de investigación 
en pleno desarrollo, en este artículo se enfa-
tizarán las soluciones más accesibles a los 
técnicos y usuarios generalistas, basándonos 
en la actual disponibilidad de datos de fácil 
acceso. Igualmente, el lector de este artículo 
debe ser consciente de que, por imperativos 
de espacio, solo se enfatizarán algunos as-
pectos del potencial que ofrecen las Tecnolo-
gías de Información Geográfica para la 
geovisualización 3D, así como su integración 
con el desarrollo de visores de utilización ge-
neralista por una parte, y del uso de los ser-
vicios interoperables (OGC) para la 
geovisualización multitemporal (4D) a través 
de Internet, por otra; todo ello en el ámbito de 
las disciplinas ligadas a la ordenación del te-
rritorio, el urbanismo y el medio ambiente.

La mayor parte de las figuras incluidas en 
este artículo se han elaborado utilizando las 
funcionalidades de geovisualización 2D/3D 
(sincronización geográfica de ventanas, visión 
tridimensional, transparencias, etc.) y las he-
rramientas analíticas (cálculo en tiempo real 
de sombreados y pendientes, perfiles topo-
gráficos, etc.) del visor Condor, tanto en su 
versión sobremesa como siendo utilizado 
como “cliente web” embebido en los navega-
dores Mozilla y Explorer. Para una más por-
menorizada descripción de las funcionalidades 
del visor se puede consultar OJEDA & al., 
2006, OJEDA & al., 2007 y OJEDA, 2008.

2.  Geovisualización 2D, 2.5D y 3D

El mapa, soporte tradicional y analógico de la 
información geográfica, ha sido históricamen-
te el producto básico que ha permitido difun-
dir los datos geográficos e integrarlos y 
relacionarlos en la mente humana a través de 
la vista. Su importancia ha sido tan trascen-
dental que durante una parte importante de la 
historia de la humanidad se consideraron ma-
terial estratégico. En parte, su éxito radica en 
que la mente humana es capaz de extraer del 
mapa más información de la que proporciona-
rían el listado secuencial y escrito de los ele-
mentos que lo componen, incluso si se 
asociara su posición geográfica con coorde-
nadas explícitas para cada uno de ellos. Es 
decir, su traslación gráfica al soporte bidimen-
sional, más su asociación a un sistema de 
coordenadas, permite su visualización instan-
tánea (no secuencial), aportando adicional-
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mente el enorme potencial de trasladar las 
relaciones espaciales (topológicas) de los 
elementos presentes en el mapa. Sin embar-
go, el soporte material del mapa analógico 
imponía fuertes limitaciones (imposibilidad de 
representar varias variables de la realidad so-
bre el mismo espacio, por ejemplo), que exi-
gían a su creador una importante formación 
en “semiología gráfica” (BERTIN, 1956).

La proyección ortogonal de la realidad tridi-
mensional sobre el espacio bidimensional de 
los clásicos mapas en papel (de difícil apre-
hensión para usuarios no especializados) se 
complementaba con la incorporación de per-
files topográficos, sencillos esquemas y pers-
pectivas tridimensionales que, a veces, 
acompañaban a los mapas para facilitar su 
interpretación. En casos excepcionales, se 
procedió a la producción de modelos físicos 
a pequeña escala, de elevado coste pero de 
gran éxito para el público generalista, por su 
facilidad de interpretación visual (todavía es 
un elemento masivamente utilizado en mu-
seos, centros de visitantes a espacios natu-
rales, etc.). Desde los años cincuenta se 
comenzó a generalizar, para la difusión de la 
información geográfica, la producción de 
“mapas en relieve” por muchos servicios car-
tográficos, un producto destinado a la difu-
sión y de enorme interés desde la perspectiva 
educativa.

La irrupción de la informática y los datos digi-
tales (CAD, teledetección, SIG, cartografía 
automática, etc.) aportaron soluciones rápi-
das a muchos de los problemas que limitaban 
los productos destinados a la geovisualiza-
ción durante el periodo analógico, si bien du-
rante bastante tiempo adolecían de una 
escasa calidad desde la perspectiva semioló-
gica, siendo ésta esencial para la adecuada 
transmisión a la vista de los contenidos (va-
riables ordinales o cuantitativas representa-
das con colores, tonalidades o símbolos que 
no transmitían ni orden, ni relación cuantitati-
va, ni proporción a la vista, por ejemplo). Du-
rante las últimas décadas se ha producido un 
salto cualitativo extraordinario en este aspec-
to por la mayor formación de los creadores en 
semiología, así como por la mayor disponibi-
lidad de recursos gráficos (sombreados digi-
tales, transparencias, texturas, etc.) y el 
incremento de las posibilidades de trasladar 
una escena tridimensional de la realidad o un 
modelo 2D/3D a las pantallas bidimensiona-
les de los ordenadores (el técnicamente de-
nominado “rendering”, utilizado, aunque no 
aceptado por la RAE, como “renderizar” en 
castellano). Las nuevas tarjetas gráficas y los 

llamados motores de “renderizado” son capa-
ces de realizar técnicas complejas (canal alfa, 
reflexión, refracción, iluminación ambiental, 
etc.), que nos permiten hoy en día opciones 
de visualización del territorio muy potentes 
para trabajar en entornos virtuales con bas-
tante fluidez.

2.1.  Modelado y visualización 
de superficies (2.5D): 
los modelos digitales 
de elevaciones —MDE—

Uno de los elementos esenciales para la geo-
visualización tridimensional en el contexto de 
los SIG/CAD, especialmente en sus aplicacio-
nes al estudio del paisaje, urbanismo, medio 
ambiente o la ordenación del territorio, ha sido 
la posibilidad de modelar y visualizar el sopor-
te físico territorial, es decir, el relieve. En este 
sentido, el principal avance vino de la mano 
de la disponibilidad de datos altimétricos/bati-
métricos digitales: los generalmente denomi-
nados Modelos Digitales de Elevaciones 
(MDE). Esta representación numérica del re-
lieve se ha generalizado en los programas de 
SIG/CAD, bien como una matriz numérica 
(grid) donde a cada celdilla corresponde un 
valor numérico de altitud, bien a través de la 
utilización de TIN (Triangular Irregular Net-
work), ambas con ventajas y limitaciones. 
En realidad, estas estructuras físicas de los 
datos numéricos se insertan dentro de un 
campo de estudio más amplio, el modelado de 
superficies (surface modelling) que incluyen 
diferentes métodos de interpolación, no exclu-
sivamente destinados a modelar el relieve 
(por ejemplo, variables climáticas o superficies 
de agua). Cuando se utilizan estos datos se 
suele utilizar el concepto de geovisualización 
2.5D, ya que en realidad no se modela un ob-
jeto tridimensional sino la “superficie” de una 
variable continua espacialmente (alturas, tem-
peraturas, etc.). La generalización de su uso, 
que comenzó generando superficies topográ-
ficas a partir de la interpolación de las curvas 
de nivel y cotas de los mapas topográficos, se 
ha intensificado con la proliferación de nuevas 
fuentes de datos, tanto a escala global como 
en ámbitos locales. Un ejemplo del primer 
caso es la misión SRTM (Shuttle Radar Topo-
graphy Mision del Jet Propulsion Laboratory 
[JPL] de la NASA, http://www2.jpl.nasa.gov/
srtm/), que pone a disposición del público gra-
tuitamente datos altimétricos a escala global 
en estructuras matriciales con una resolución 
espacial de 90 m para las tierras emergidas, o 
GEBCO (General Bathymetric Chart of the 
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Oceans), que incluye igualmente el relieve 
submarino a escala global (http://www.gebco.
net/). Un ejemplo de su proliferación a escalas 
locales es la masiva generación, en nuestros 
días, de datos altimétricos por fotogrametría 
digital (estereocorrelación, restitución 3D), in-
terferometría radar o Lidar por su carácter 
contínuo espacialmente. Los levantamientos 
con GPS, al ser puntuales desde la perspecti-
va espacial, y secuenciales en el tiempo, sólo 
son competitivos para espacios de menores 
dimensiones.

Desde la perspectiva de la visualización de los 
datos, la mayor parte del software CAD o GIS 
integran módulos específicos para la represen-
tación tridimensional sobre la pantalla plana de 
los ordenadores de estos datos a escala local 
o regional, pero también podemos encontrar 
multitud de visores orientados específicamente 
a la geovisualización (FIG. 1). Un punto impor-
tante es que para ello, mayoritariamente, usan 
algoritmos de geometría plana (es decir, los 
datos tienen que estar asociados a coordena-

das métricas planas, bien locales —con datum 
local— bien proyectadas a través de sistemas 
de proyección cartográfica). Este aspecto es 
importante ya que la tendencia actual es que 
los datos se distribuyan en coordenadas geo-
désicas/geográficas, para permitir que cada 
usuario los proyecte al sistema de referencia 
de coordenadas que desee (proceso que exige 
un cierto grado de formación técnica) y garan-
tice la necesaria coherencia geométrica con 
otros datos.

Dada la creciente disponibilidad de datos de 
acceso gratuito, no cabe duda de que la dispo-
nibilidad de MDE ha facilitado la visión tridi-
mensional, pero, además, permite de forma 
relativamente fácil obtener otras variables de 
gran interés desde la perspectiva semiológica 
y gráfica. El caso más utilizado es el del som-
breado digital, pero podrían utilizarse otros 
como la pendiente, menos utilizada pero, a ve-
ces, de mejores resultados para transmitir vi-
sualmente algunas características del terreno 
(FIG. 2).

FIG. 1/ Dos ventanas sincronizadas geométricamente (2D y 2,5D) del sector frente a la desembocadura del río 
Guadiaro utilizando el visor Condor. Datos altimétricos procedentes del MDT editado por la Junta de Andalucía 
(2005) y datos batimétricos procedentes de las cartas nauticas del IHM

Fuente: OJEDA & al., 2007



CyTET XLII (165-166) 2010 

MINISTERIO DE VIVIENDA 449

La posibilidad de utilizar como textura sobre el 
MDE ortofotografías u ortoimágenes, igualmen-
te disponibles y accesibles gratuitamente a es-
calas globales, e incluso locales en la mayor 
parte de los países desarrollados, ha supuesto 
un importante avance en las últimas décadas. 
En realidad, cualquier imagen georrefenciada 
puede ser utilizada para ello (mapas geológi-
cos, de vegetación, de usos, etc.), lo cual am-
plía enormemente las posibilidades y 
potenciales aplicaciones en términos de su 
geovisualización, ya que casi todo el software 
técnico incluye la posibilidad de transparencias 
(FIG. 3). En este sentido, la mayor parte de los 
software CAD y SIG permiten esta visualiza-
ción 2.5D utilizando conjuntamente MDE/TIN y 
ortoimágenes, mapas o cualquier otro dato 
georreferenciado. Otra opción de carácter más 
técnico, pero que implica una verdadera visua-
lización 3D (no la vista bidimensional de un 
escenario tridimensional en una pantalla pla-
na), es la progresiva incorporación de técnicas 
procedentes de la restitución fotogramétrica di-

gital en las interfaces de los SIG/CAD, incluso 
disponibles en internet (http://www.stereoweb-
map.com/es/index.php). Nos referimos a la uti-
lización de anaglifos o la visualización de pares 
estereoscópicos con gafas polarizadas para 
conseguir la visión estereoscópica del relieve. 
Esta opción, además de sus ventajas en la ob-
servación tridimensional del territorio, incorpora 
las posibilidades de medir sobre ellas (x, y, z).

2.2.  Geovisualización de objetos 
y volúmenes (3D)

Otro paso esencial en el proceso de mejora de 
las funcionalidades de geovisualización tridi-
mensional de los SIG/CAD ha sido la posibili-
dad de incorporar a los elementos anteriores, 
“objetos 3D”. En este caso es necesario el mo-
delado tridimensional completo del objeto, uti-
lizándose para ello varias soluciones, formatos 
y modelos, muy directamente relacionados con 
software específicos (3D studio, Maya, VRML, 

FIG. 2/ Ventanas geográficamente sincronizadas (2D) mostrando las características morfométricas de  un mapa 
fisiográfico del sector de Marbella. En la ventana izquierda se ha combinado con un sombreado digital 
y en la de la derecha con una imagen de pendientes

Fuente: Elaboración propia
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etc.). Sin embargo, creo interesante reflejar, 
por su facilidad de uso, las posibilidades que 
incluyen casi todas las versiones actuales de 
software SIG/CAD para aproximarnos al mo-
delado de objetos 3D, especialmente en rela-
ción con uno de los elementos territoriales de 
mayor impacto visual: la extrusión de elemen-
tos constructivos (edificios generalmente) a 
partir de su representación bidimensional poli-
gonal (foot print). El enorme interés de este 
tipo de representación por su interés paisajís-
tico, territorial y, más aún, desde la perspectiva 
urbanística, aumenta desde el momento en 
que los grados de aproximación a la realidad 
se pueden ir modulando en función de la dis-
ponibilidad de datos.

El caso más sencillo sería el de la extrusión de 
los polígonos de los edificios que aparecen en 
un mapa topográfico a escalas de detalle, sin 
un control de su altura (FIG. 4a), optando por 
proporcionarle una altura constante o alturas 
aleatorias. Un paso más próximo a la realidad 

vendría de la utilización de la información indi-
recta de las alturas, como la existente en el 
Catastro en España. El catastro urbano (dispo-
nible para todo el territorio nacional) presenta 
una capa de subparcelas catastrales que tiene 
asociado un campo alfanumérico que define el 
numero de plantas. La sola asignación de un 
valor constante por planta para la extrusión (4 
m, por ejemplo) proporciona una visión más 
realista y detallada que el anterior, facilitando 
una buena transmisión de las volumetrías para 
la mayor parte de los conjuntos urbanos. La 
posibilidad de utilizar como textura para su ren-
derizado gráfico la información de color extraí-
da de una ortofotografía proporcionaría una 
visión más realista aún. Por último, la obtención 
de la altura directa real de los edificios, bien por 
restitución fotogramétrica (FIG. 4b) o por datos 
procedentes de sensores aerotransportados 
como el Lidar mejorarían sustancialmente los 
resultados y, al ser sensores aerotransporta-
dos, es fácil obtener datos masivos para am-
plias superficies. Muchos de estos casos tienen 

FIG. 3/ Dos ventanas geográficamente sincronizadas (2D y 2,5D) mostrando las características geomorfológicas 
del sector litoral y marino de la Bahía de Algeciras. A la imagen de un mapa fisiográfico se le ha asociado 
un sombreado digital a través de control interactivo de las transparencias

Fuente: Elaboración propia
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la ventaja de la disponibilidad de datos y su 
facilidad de acceso, en ocasiones, gratuita.

Otro paso más, en el contexto de los profesio-
nales que utilizan información geográfica en el 
contexto del medio ambiente, el urbanismo, el 
paisaje y la ordenación del territorio (general-
mente asociados a los software SIG y CAD) 
sería la visualización y análisis de volúmenes, 
pero sin sacrificar las ventajas derivadas del 
acceso a la información temática que cualifica 
a los elementos de la realidad geográfica (ge-
neralmente almacenada en Bases de Datos 
Espaciales), así como las posibilidades analíti-
cas que se derivan del tratamiento de las rela-
ciones topológicas. Diferentes aproximaciones 
se están produciendo en los últimos años para 
abordar estas necesidades, tanto en el modelo 
de datos raster como en el vectorial. En los SIG 
3D, por ejemplo, no se persigue exclusivamen-
te visualizar un cubo registrando sus límites, 
sino incorporar y poder analizar las característi-
cas de su contenido. Para ello, en el modelo 
raster existen experiencias en que se subdivide 
la realidad 3D en elementos volumétricos deno-
minados “voxel” (el equivalente al píxel o celdi-
lla en el modelado raster bidimensional) y está 
siendo ya aplicado a la geología, geomorfología 
(WASHTELL & al., 2009) o al modelado de la 
contaminación en aguas subterráneas. En el 
modelo vectorial existen diferentes aproxima-
ciones para el modelado de objetos sólidos en 
el mundo del CAD combinando primitivas 3D, si 
bien no parece estar totalmente resuelta la ges-

tión de los atributos temáticos y de las relacio-
nes topológicas que amplificarían sus 
capacidades analíticas y, por lo tanto, sus apli-
caciones. Soluciones en desarrollo se basan en 
proponer estructuras “orientadas a objetos” que 
relacionen estos objetos 3D con sus atributos 
temáticos en una base de datos espacial.

En el otro extremo (Graphic Computing, Virtual 
Reality, etc.) nos moveríamos hacia el modela-
do específico 3D de cualquier objeto y su vi-
sualización con el máximo nivel de detalle 
(materiales, texturas, iluminación, etc). En es-
tos casos, el objetivo se centra principalmente 
en la visualización (rendering), sacrificando a 
veces la georreferenciación en el mundo real y 
las capacidades analíticas. Estas aplicaciones 
exigen el levantamiento de datos y programas 
específicos (3D Studio Max, Maya, VTK, etc.),  
con formatos y estructuras de datos propios 
que nos acercarían a las tecnologías de la 
“realidad virtual” (VR) que suele tener otros ob-
jetivos y aplicaciones (museos virtuales, por 
ejemplo) e, incluso, a la integración e interac-
ción de la realidad virtual con la pura realidad 
(Realidad Aumentada). Un paso intermedio es 
la popularización de herramientas interactivas 
que permiten, de una forma menos detallada, 
el modelado y visualización de objetos 3D des-
de la web y georreferenciarlos sobre la super-
ficie terrestre. Sin duda, el más popular es el 
SketchUp de Google (FIG 5), cuyos resultados 
son inmediatamente visibles sobre Google 
Earth y compartidos por los usuarios de esta 

FIG. 4/ a) Visualización de la ciudad de Málaga con los edificios extruidos a partir de los polígonos del Mapa 
Topográfico de Andalucía 1:10.000 con alturas aleatorias. b) Edificios extruidos de un sector de Isla Antilla, con 
altura real extraída por restitución fotogramétrica y textura tomada de la fotografía aérea de referencia (2001)

Fuente: Elaboración propia
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aplicación informática. La integración de SIG, 
VR e Internet se ha ido produciendo inicial-
mente a través del incremento en el uso del 
“Virtual Reality Modeling Language” (VRML), 
un estándar ISO para describir objetos 3D in-
teractivos y ser experimentada en la WWW.

2.3. Virtual Globes/Virtual Cities

Estos dos conceptos, muy ligados a la geovi-
sualización a escalas globales y locales res-
pectivamente, y a las tecnologías citadas 
anteriormente, han incrementado su populari-
zación en los últimos años, sobre todo en la 
Web. Sin duda, uno de los cambios fundamen-
tales se produjo con la irrupción de entornos 
de visualización sobre el globo terrestre, los 
denominados globos virtuales (Virtual Globes), 
que han seguido una rápida evolución desde 
su uso en aplicaciones de sobremesa (ArcGlo-
be de ArcGis, por ejemplo) a su proliferación 
en visores basados en la web (un listado de 

los más usuales puede consultarse en BUTLER, 
2006). Una peculiaridad de estas aplicaciones, 
esencial para la correlación espacial e integra-
ción de datos geográficos, es que éstos deben 
estar georreferenciados en coordenadas geo-
désicas/geográficas y ser utilizados con algo-
ritmos de geometría esférica. Sin duda, la 
aplicación que ha revolucionado este campo 
en términos de popularización ha sido Google 
Earth desde su aparición en 2005, sobre todo 
por su accesibilidad desde Internet y cobertura 
global. Otros ampliamente utilizados son Vir-
tual Earth, Word Wind, etc. El desarrollo de 
aplicaciones como Google Street View (foto-
grafías esféricas georreferenciadas) o las foto-
grafías oblicuas de Virtual Earth (Bin de 
Microsoft) están igualmente basadas en la 
geolocalización y nos permiten pasear por la 
ciudades más importantes del planeta.

En el mismo sentido, durante los últimos años 
se ha producido una irrupción en Internet de 
enlaces a “ciudades virtuales” (Virtual Cities) y 
un número importante de las mayores ciuda-

FIG. 5/ Visualización con Google Earth de un sector de la ciudad de Málaga, con edificios virtuales creados 
por los propios usuarios con la herramienta interactiva SketchUp

Fuente: Google Earth, ya que sólo se ha salvado la pantalla a una imagen
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des del mundo pueden visitarse virtualmente a 
través de internet en la actualidad. Al margen 
de las aplicaciones destinadas a la visualiza-
ción, bien en local, bien “on line” a través de 
diferentes clientes web, visores y aplicaciones, 
un aspecto realmente interesante de este pro-
ceso es cómo la creciente demanda de infor-
mación volumétrica sobre las ciudades y 
espacios urbanos está estimulando la masiva 
producción de estos datos. En este sentido, 
tecnologías como el Lidar (FIG. 6) o los nuevos 
desarrollos para la restitución 3D en fotogra-
metría digital, están proporcionando nuevos 
recursos para la producción de tales datos 
(SCHWALBE, 2004), no sólo críticos desde la 
perspectiva paisajística o urbanística, sino 
también para pujantes actividades económicas 
(transmisión de la señal para la telefonía móvil 
en entornos urbanos o para la navegación 3D 
en automóviles, por ejemplo). Una muestra de 
nuevas y sugerentes tendencias en la geovi-
sualización en la ciudad es la iniciativa  del 
prestigioso Massachusetts Institute of Techno-
logy: SENSEable City Laboratory (http://sen-
seable.mit.edu/currentcity/visuals.html).

3.  Geovisualización multitemporal 
(4D), Internet y servicios 
interoperables OGC

Otra de las revoluciones de las últimas déca-
das en el mundo de la geovisualización es la 
constante y progresiva incorporación de la di-
mensión temporal (4D), hasta llegar a la visua-
lización de datos geográficos en tiempo real. 

Todas las disciplinas asociadas al medio am-
biente, el urbanismo o la ordenación del terri-
torio han requerido tradicionalmente la 
elaboración de mapas evolutivos, bien del es-
pacio construido, bien de los usos del territorio 
o bien de cualquier elemento natural. El coste 
del levantamiento de esta información especia-
lizada era muy alto, entre otras cosas, por la 
escasez de fuentes de información. Igualmen-
te constituían un importante obstáculo las difi-
cultades de integración de los datos, bien por 
problemas en el ajuste de los diferentes siste-
mas de referencia de coordenadas, bien por la 
ausencia de normalización (era difícil encon-
trar dos mapas temáticos —de usos o geomor-
fológicos— con la misma leyenda), bien por su 
escasa accesibilidad.

3.1.  El impacto de la masiva 
producción de datos 
geográficos y su normalización

La mayor fuente de información geográfica his-
tórica ha sido, sin duda, la cartografía histórica. 
Si bien esta fuente de información adolece de 
ciertas limitaciones por su debilidad en el trata-
miento de la geometría y los sistemas de refe-
rencia de coordenadas, dos hechos están 
facilitando su integración en los nuevos espa-
cios de geovisualización multitemporal. Por una 
parte, su facilidad de acceso al poner sus repo-
sitorios disponibles en Internet (en formatos 
digitales) la mayor parte de las instituciones de-
positarias de documentación cartográfica histó-
rica (museos, institutos cartográficos, etc.). Por 

FIG. 6/ Nube de puntos original Lidar, Modelo Digital de Terreno (MDT), Modelo Digital de Superficies (MDS) y 
reconstrucción virtual en ArcScene de ArcGis para un sector de El Puerto de Santa María

Fuente: Elaboración propia
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otra, la facilidad que hoy presentan los software 
SIG/CAD para el ajuste geométrico y los cam-
bios de sistemas de coordenadas (FIG. 7).

La segunda fuente de información territorial con 
mayor interés para el análisis multitemporal ha 
sido, sin duda, la fotografía aérea, cuyos vuelos 
fotogramétricos verticales están disponibles 
desde los años cuarenta-cincuenta para la ma-
yor parte del mundo occidental. La ventaja de 
la fotografía es doble: por una parte se trata de 
una fuente de información multidisciplinar (igual 
de interesante para el urbanista que para el bió-
logo o geomorfólogo); por otra, es que se trata 
de la única fuente de información, con amplio 
rango de recorrido histórico, sobre la que pue-
de volver a levantarse información tanto temáti-
ca como métrica, incluyendo la tercera 
dimensión (FIG. 8). Aunque siempre se han uti-
lizado en las disciplinas territoriales menciona-
das, su popularización se ha producido con la 
masiva producción de ortofotos debido a la re-
ducción de su coste de producción con la foto-

grametría digital. Este producto digital se 
difunde, además, corregido de las deformacio-
nes geométricas inherentes a la perspectiva 
cónica de la fotografía vertical y permite ser in-
tegrado con facilidad en cualquier proceso de 
análisis multitemporal. No es difícil encontrar 
series temporales de ortofotos de las últimas 
décadas en cualquier ciudad importante y, lo 
que es más interesante en términos de recubri-
miento espacial, las instituciones con compe-
tencias cartográficas a nivel estatal o 
autonómico están poniendo progresivamente a 
disposición del público sus vuelos fotogramétri-
cos históricos. En el caso de España, hay va-
rias comunidades autónomas (Andalucía, 
Madrid, Murcia, Cataluña, etc.) que ya están 
distribuyendo o permiten su visualización  por 
Internet de las ortofotos del famoso vuelo “ame-
ricano” de los años cincuenta e incluso de vue-
los de los años setenta.

De igual importancia ha sido el proceso de nor-
malización seguido, en los países de la Unión 

FIG. 7/ Dos vistas tridimensionales, sincronizadas geográficamente, de la ciudad de Málaga. A la izquierda un 
mapa topográfico realizado en los años 50 a escala 1:50.000. A la derecha la imagen del Mapa Topográfico 
Nacional a escala 1:25.000

Fuente: Elaboración propia
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Europea, para la producción y difusión de la 
información geográfica de carácter temático, 
especialmente la de “usos del territorio”. Este 
dato geográfico, esencial para aplicaciones 
medioambientales y territoriales, se ha conver-
tido en una fuente de información de referencia 
para la mayor parte de trabajos multitempora-
les desde la puesta en marcha del proyecto 
CORINE-Land Cover. El proceso de unificación 
de la metodología de levantamiento de los da-
tos (imágenes de referencia, claves de fotoin-
terpretación, sistema de referencia de 
coordenadas, etc.), junto a la normalización y 
establecimiento de una leyenda jerárquica y 
unificada para todos los países participantes en 
el proyecto nos permite, en la actualidad, com-
parar datos de evolución territorial en espacios 
transfronterizos y, a escalas locales, tener la 
garantía de una serie temporal que comenzó a 
fines de los años ochenta del pasado siglo.

3.2.  Geovisualización en “tiempo 
real”: el impacto de 
tecnologías de geolocalización, 
las telecomunicaciones 
y los entornos participativos 
de la Web 2.0

La facilidad para la producción de datos georre-
ferrenciados con la ayuda de los sistemas de 

posicionamiento global (GPS), la proliferación 
de sensores permanentes fijos (contaminación, 
ruido, cámaras de vídeo, etc.) y aerotranspor-
tados o embarcados en satélites espaciales, 
así como el desarrollo de las telecomunicacio-
nes y la facilidad para compartir información en 
entornos colaborativos (Web 2.0), está facili-
tando el desarrollo espectacular de la geovi-
sualización multiemporal, incluso con la 
proliferación de representaciones de diferentes 
aspectos territoriales en tiempo real. Hoy en 
día es fácil localizar y visualizar en internet in-
formación georreferenciada en tiempo real so-
bre tráfico terrestre en muchas ciudades, la 
localización de cualquier vuelo aéreo (http://
www.flightview.com/) y el tráfico marítimo (http://
www.marinetraffic.com/ais/) o seguir, casi en 
tiempo real, las áreas afectadas por incendios 
(http://firefly.geog.umd.edu/firemap/) o la defo-
restación. Para todos nosotros, por otra parte, 
constituye una imagen cotidiana la presencia 
en televisión o Internet de los mapas dinámicos 
de meteorología, con imágenes casi en tiempo 
real sobre la nubosidad, la actividad de rayos o 
la precipitación. En la actualidad podemos de-
cir que la aportación de los satélites espaciales 
es esencial y crítica para el seguimiento en 
tiempo real de un gran número de variables del 
medio físico-natural, pero también de diferen-
tes actividades económicas y, por supuesto, 
para problemas de orden militar/estratégico o 
los ligados a la gestión de riesgos naturales.

FIG. 8/ A la izquierda, dos vistas tridimensionales del sector de dunas móviles del P.N. de Doñana (1977 y 2001), 
cuyo MDE se extrajo por restitución fotogramétrica de los vuelos de referencia. A la derecha, vista tridimensional 
sobre el MDE de 2001, identificándose las zonas de acumulación (tonos azules) y las zonas de deflación (tonos 
rojos) procedentes del balance volumétrico de ambas fechas

Fuente: Elaboración propia
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Otra revolución con implicaciones en la geovi-
sualización ya presente en nuestros días, pero 
que se intensificará en los próximos años, está 
ligada a la posibilidad de geovisualización mul-
titemporal con datos y aplicaciones geográfi-
cas derivadas de los entornos colaborativos 
(Web 2.0). El título del artículo de uno de los 
autores más prestigiosos en el mundo de infor-
mación geográfica es revelador: “Citizens as 
sensors: the world of volunteered geography” 
(GOODCHILD, 2007). Se trata de utilizar el tra-
bajo participativo de voluntarios para crear y 
compartir información geográfica en la web (se 
ha acuñado el término Volunteered Geogra-
phic Information —VGI—). Wikimapia, Wikiloc 
o OpenStreetMap son ejemplos reveladores 
de su potencial, a la vez que Google Earth y 
otros globos virtuales animan constantemente 
a sus usuarios a generar y compartir nueva 
información georreferenciada.

En este sentido, la proliferación del GPS, las 
nuevas funcionalidades y aplicaciones para 
móviles de última generación basados en geo-
localización (Iphone, sistemas operativos como 
Android, etc.) potenciarán significativamente 
este proceso. Numerosas experiencias en este 
sentido contribuyen a poner más información 
geográfica multitemporal a disposición de to-
dos a través de la web. En la actualidad están 
en pleno desarrollo los algoritmos de “data mi-
ning” que obtendrán de ella aplicaciones posi-
blemente insospechadas en la mente de los 
propios creadores. Ejemplos reveladores pue-
den consultarse en http://www.girardin.org/fa-
bien/tracing/ o http://senseable.mit.edu/. En 
uno de ellos se representa la movilidad de tu-
ristas por la ciudad de Roma haciendo uso de 
la información asociada a las fotografías subi-
das a Flickr por turistas que cuentan con cá-
maras con GPS o la propia representación en 
tiempo real de las localizaciones donde se es-
tán subiendo datos. Otras aplicaciones se ba-
san en utilizar los datos sobre la actividad de 
los teléfonos móviles para visualizar y reflejar 
el pulso de las ciudades (Barcelona, por ejem-
plo) en diferentes eventos.

3.3.  Las infraestructuras de Datos 
Espaciales (IDE): los servicios 
interoperables (OGC)

Se ha dejado, intencionadamente, para el final 
otro aspecto revolucionario, no sólo para la 
geovisualización multitemporal, sino para todo 
el conjunto de actividades y profesionales que 
tradicionalmente utilizan información geográfi-
ca en las disciplinas territoriales y ambientales: 
las Infraestructuras de Datos Espaciales (IDE).  

El concepto de IDE enlaza, también, con la fi-
losofía participativa de la Web 2.0 y está afec-
tando, en primer lugar y a diferencia de los 
casos anteriores, a los grandes productores 
institucionales de información geográfica. Todo 
este renovador proceso de cambio en la forma 
de producir, acceder y compartir información 
geográfica tiene su origen en 1994 con la 
puesta en marcha en Estados Unidos de la 
National Spatial Data Infrastructure (NSDI) por 
el presidente Clinton y, en los países de la 
Unión Europea, con la aprobación y transposi-
ción de la directiva INSPIRE. Una IDE va más 
allá de la propia tecnología, aunque se susten-
ta en ella (Internet, estándares, clientes/servi-
dores, etc.), ya que se trata de un conjunto de 
tecnologías, instituciones, personas, etc., que, 
“conjuntamente”, permiten el levantamiento de 
datos geográficos, su clara identificación y lo-
calización a través de “metadatos”, así como la 
posibilidad de compartirlos al utilizar estánda-
res (ISO u Open Geospatial Consortium) y pro-
tocolos que garantizan la “interoperatividad” de 
los mismos. El énfasis está pasando de los 
“productos” (mapas, ficheros digitales, etc.) a 
los “servicios” en el entorno de “sistemas dis-
tribuidos”, donde el elemento clave es internet. 
En síntesis, la idea que subyace a este proce-
so es que se pueda, entre otros muchos servi-
cios, localizar (catálogos), acceder a los datos 
espaciales (servicios WCS para datos raster o 
WFS para los vectoriales por ejemplo) y/o a 
sus representaciones gráficas (WMS) a través 
de un navegador (cliente ligero) o cualquier 
software de sobremesa (ArcGis, GvSig, etc.) 
con tan sólo invocar un servicio en una URL 
de forma gratuita. La mayor parte de los servi-
cios e institutos de cartografía de las comuni-
dades autónomas implementan y coordinan 
sus nodos IDE y, a nivel estatal, en la IDEE 
(http://www.idee.es/) pueden encontrarse la 
mayor parte de los servicios disponibles o los 
nodos de los enlaces.

Desde la perspectiva de todos los profesiona-
les y técnicos vinculados al uso de información 
geográfica, las IDE han supuesto una verdade-
ra revolución en el acceso a la información 
geográfica y, por tanto, a las posibilidades de 
su geovisualización. Un aspecto interesante, 
pero por su puesto no el único ni el más impor-
tante, de esta nueva forma de acceder a la 
visualización del información geográfica de 
cualquier parte del territorio nacional es la pro-
fusión de datos multitemporales. Al día de hoy, 
por ejemplo, podemos acceder a amplios con-
juntos de series temporales de ortofotos, a los 
mapas geológicos del IGME o al Catastro de 
forma inmediata, al ser servidos como servi-
cios WMS (Web Mapping Services), los cuales 
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permiten visualizar cualquier territorio desde la 
perspectiva evolutiva, tanto si el interés está 
centrado en un tema medioambiental (FIG. 9), 
como si se trata de uno territorial o urbanístico. 
Estos datos o servicios pueden superponerse 
a un MDE, accesible como servicio WCS y ser 
consumidos por programas de sobremesa 
(clientes pesados) y algunas aplicaciones em-
bebidas en los navegadores, a los que un “plu-
gin” específico les proporciona funcionalidades 
de visualización tridimensional. Las posibilida-
des de integración de estos servicios y los 
nuevos desarrollos “open source” que populi-
zarán estos nuevos recursos y potencialidades 
pueden consultarse en FONT & GRANELL 
(2009).

Para garantizar la interoperatividad entre datos 
y sistemas la OGC (Open Geospatial Consor-
tium) está permanentemente trabajando y pu-
blicando estándares y especificaciones, 
muchas de las cuales centrarán la mayor parte 
de los procesos de geovisualización 2D y 3D 

en el futuro (http://www.opengeospatial.org/
standards): CityGML, KML, WTS, Web 3D Ser-
vice, etc.

4. Conclusión

No cabe duda de que la geovisualización es 
uno de los pilares que está proporcionando va-
lor añadido a muchas tecnologías y aplicacio-
nes de gran potencial futuro (Internet, telefonía 
móvil, realidad virtual, globos virtuales, nave-
gación asistida, realidad aumentada, etc.), 
pero también lo es que constituye uno de los 
recursos más eficientes para la integración de 
datos sobre el territorio, para su análisis y para 
su difusión. La irrupción de la geovisualización 
tridimensional no sustituirá a la clásica visuali-
zación bidimensional, pero ofrece un nuevo 
punto de vista más próximo a la realidad que 
facilita la comprensión, interrelación y difusión 
de la información geográfica y, a veces, permi-
te “ver” relaciones e información que no se ven 

FIG. 9/ 4 ventanas geográficamente sincronizadas que proporcionan vistas tridimensionales de la morfología y 
cubierta de nieve del Corral del Veleta utilizando ortofotografías como servicios WMS (IDEAndalucía): arriba 2009 
(izquierda) y 1956 (derecha) y abajo 2004 (izquierda) y 1998 (derecha)

Fuente: Elaboración propia
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en los propios datos. El nuevo entorno colabo-
rativo de la Web 2.0 y la progresiva implanta-
ción de las IDE proporcionan, además, una 
masiva producción y difusión de datos que fa-
cilitará la perspectiva multitemporal, tradicio-
nalmente anhelada por todos los técnicos y 
científicos asociados a las disciplinas del pai-
saje, la ordenación del territorio, el urbanismo 
y el medio ambiente (FIG. 10).

De hecho, el “real time” en la geovisualización 
de muchos fenómenos naturales (meteorolo-
gía por ejemplo) y muchas actividades huma-

nas (tráfico, seguir el pulso de la ciudad a 
través de la actividad de telefonía móvil, etc.) 
es ya una realidad. Disciplinas y trabajos téc-
nicos, ligados a fenómenos tan dispares como 
la gestión de riesgos (GOODCHILD & GLENNON, 
2010) o los procesos de planificación, están ya 
haciendo uso de la geovisulización para favo-
recer la participación ciudadana (Web 2.0), o 
desarrollando algoritmos de “data mining” que 
permitirán extraer información insospechada 
de todos estos datos. Todas las disciplinas te-
rritoriales y ambientales se beneficiarán, sin 
duda, de sus desarrollos futuros.

FIG. 10/ Ejemplo de integración de servicios interoperables OGC en el visor Condor para el sector litoral del delta 
de Adra (Almería). En la imagen de la derecha ortofotografía de 2004 (servicio WMS de IDEAndalucía) con las 
unidades fisiográficas del litoral semitransparentes (servicio WMS suministrado desde el servidor del Grupo de 
Investigación de la Universidad de Sevilla). En la imagen de la derecha, vista tridimensional del mismo espacio 
utilizando un MDE servido como WCS (Servidor del Grupo de Investigación), una ortofotografía de 1956 (servicio 
WMS de IDEAndalucía) y las unidades fisiográficas antes mencionadas como una capa con transparencias

Fuente: Elaboración propia
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1.  Introducción

Los procesos de planificación y ordenación 
que afectan al territorio sensu lato han 
logrado constituirse a lo largo de la última 

centuria como unas de las actividades más 
conspicuas de lo que se conoce como análisis 
y formación de decisiones públicas. Como ta-
les, poseen unas características y complejidad 
singulares, por cuanto versan sobre asuntos 
con implicaciones muy amplias y, a veces, pro-
fundas y perdurables, sobre aspectos de la 
realidad diversos (geográficos, sociales, eco-
nómicos, ambientales, políticos, etc.), con múl-
tiples agentes involucrados (stakeholders) e 
intereses no siempre coincidentes, o incluso 
contrapuestos. El carácter público de estos 
asuntos suscita que el papel del decisor últi-
mo, las instituciones administrativas compe-
tentes, habrá de ejercer integradamente varias 

de las funciones que son propias de la gober-
nanza (regulación, concertación, negociación y 
arbitraje, aprobación, supervisión, etc.).

A este respecto, resulta crítica la función de los 
expertos y técnicos que intervienen en los aná-
lisis y elaboración de propuestas de planifica-
ción, por cuanto les compete la delicada labor 
de diagnosticar primero el estado de cosas, 
para conducir luego el proceso de dar forma a 
las medidas o determinaciones que, avistando 
alcanzar los objetivos establecidos para el plan, 
concilien lo mejor posible los intereses; y todo 
ello garantizando la coherencia con los princi-
pios legal y socialmente vigentes. Sobre tales 
principios existe una importante literatura que 
ha tratado de clarificar su significado (MORENO, 
2008; MORENO & VINUESA, 2009) y de estable-
cer formas de transcribirlos operativamente 
para su aplicación en diagnósticos y prescrip-
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ciones de ordenación espacial. No procede 
aquí ahondar en esa dirección, pero baste re-
cordar, a título de ejemplo, los populares con-
ceptos-valor de eficiencia (económica, espacial), 
equidad (económica, social, territorial), justicia 
ambiental, sostenibilidad, competitividad, cali-
dad de vida, bienestar, cohesión (social, territo-
rial), etc. Al planificador le concierne, no solo 
conocerlos, sino además dilucidar su aplicabili-
dad en los diferentes contenidos del planea-
miento y, finalmente, manejarlos y materializarlos 
en sus valoraciones y proposiciones.

Sin desdoro de que ello haya sido pretendido 
y, en muchos casos razonablemente logrado 
en la práctica planificadora, lo que sí cabe re-
conocer también es que en ocasiones las pro-
puestas de ordenación o las actuaciones se 
concilian mal con algunos de tales principios. 
La duda crítica que brota entonces estriba en 
saber si esos desajustes entre las prescripcio-
nes o intervenciones y los principios de orde-
nación obedecen a fallos en los mecanismos 
de tramitación de los planes, asociados a con-
ductas de los agentes implicados sensu lato, o 
si pueden relacionarse con limitaciones en los 
métodos y técnicas empleados en la elabora-
ción del plan (generación de propuestas), las 
cuales afectan (reducen) la cantidad y calidad 
de la información puesta a disposición de los 
decisores y públicos afectados, a la hora de 
valorar tales propuestas. Lo que sí es consta-
table es que ciertos procedimientos de análisis, 
a menudo aplicados en la planificación espa-
cial en España, resultan elementales y se pres-
tan poco a una generación de resultados aptos 
para la formación rigurosa de decisiones o que 
permitan la valoración cabal de su ajuste o 
desajuste con los principios antes reseñados.

En este sentido resulta también patente que 
los progresos en la investigación están gene-
rando permanentemente nuevos instrumentos 
para ello y que su incorporación en la práctica 
planificadora parece de todo punto inexcusa-
ble, por cuanto servirían para mejorar el rigor, 
claridad y transparencia en las actividades y 
procesos de planificación. A este respecto, el 
foco de este artículo recae en un conjunto de 
tales instrumentos orientados a la ayuda a las 
decisiones sobre instalaciones y equipamien-
tos, conocidos como modelos de localización 
óptima (MLO), que se han desarrollado apo-
yándose en la denominada teoría de la locali-
zación. Ante la constatación de su excelente 
potencial aplicado y de su exigua utilización 
todavía, se persigue aquí propiciar su conoci-
miento entre los expertos, para lo cual se pre-
sentará en primer lugar y brevemente la 
metodología que conllevan, para después ex-

poner su lógica general, los principales mode-
los, las técnicas y las tecnologías para su 
resolución. En un amplio apartado posterior se 
recoge un selecto abanico de casos ilustrati-
vos, para terminar con unas consideraciones 
finales sobre la contribución que pueden reali-
zar para la toma de decisiones de planificación 
y gestión espacial sensu lato.

2.  La planificación 
de equipamientos: 
de la aproximación tradicional 
a las nuevas perspectivas 
conceptuales y metodológicas

En la práctica del planeamiento urbano y terri-
torial, singularmente en España, el obligado 
abordaje de las dotaciones para la población 
cristalizó tradicionalmente en unas pautas me-
todológicas cuyos rasgos básicos podrían re-
sumirse así:

a)  Elaboración de los estudios del plan en dos 
fases:

 1.  Diagnóstico espacial de la situación dota-
cional (déficits), en buena medida susten-
tado en la aplicación de indicadores 
simples (estándares) que relacionan la de-
manda potencial con la oferta existente.

 2.  Formulación de propuestas en la que se 
concretaban:

  •  Los niveles deseables (cantidad) de 
dotaciones por zonas (expresados 
como suelo a reservar), basados en 
estándares normativos o magistrales, 
que relacionan superficie con la de-
manda potencial zonal.

  •  La localización, usando criterios sim-
ples de accesibilidad (tiempo o distan-
cia de acceso recomendado), 
compatibilidad entre usos del suelo 
(por las externalidades) y rasgos del 
emplazamiento.

b)  La metodología se sustentaba y era fuerte-
mente dependiente del grado de pericia del 
equipo de planificación.

c)  Se usan escasamente los instrumentos y 
tecnologías que los avances científicos han 
ido desarrollando en las últimas décadas.

Libros como los de LEAL & RÍOS (1988) y HER-
NÁNDEZ (1997) son representativos de esa tra-
dición. Para ciertos servicios (educación, salud, 
cultura, deportes, sociales, comercio, etc.), se 
fueron elaborando paralelamente, ahora por 
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especialistas sectoriales, otras obras de indu-
dable valor para desarrollar los estudios enca-
minados a la toma de decisiones.

Sin desdoro de los méritos y eficacia de esa 
práctica tradicional, cabe reconocer que con el 
tiempo se mostró limitada en varios frentes: 
por un lado, las modernas perspectivas en el 
entendimiento de los servicios colectivos, que 
iluminaban nuevos aspectos, apenas se ha-
bían incorporado en su discurso. La enjundio-
sa obra de PINCH (1985) supone en este 
sentido un hito fundamental, por cuanto reco-
nocía la pluralidad de entendimientos teóricos 
sobre los equipamientos para la población y 
sus implicaciones aplicadas (al respecto véase 
también MORENO, 1991). Adicionalmente, las 
recientes doctrinas sobre análisis, evaluación 
de políticas públicas, formación de decisiones 
colectivas y marketing público/social, particu-
larmente desde el ámbito anglosajón (por 
ejemplo, KNOX, 1987; CROMPTON & LAMB, 
1986), iban resaltando el importante papel que 
dichos servicios colectivos jugaban en la polí-
tica local y territorial, desbordando los límites 
de la planificación espacial, y sustantivando 
ahora también la planificación sectorial, así 
como las funciones de gestión. Desde algunas 
de tales perspectivas o paradigmas concretos, 
se propugnaban nuevos métodos, como los 
cuantitativos, que estaban logrando significati-
vos avances en las técnicas de apoyo a las 
decisiones espaciales sobre servicios para la 
población. Las obras de MASSAM (1975 y 1993) 
son conspicuos ejemplos pioneros de las pro-
puestas emanadas al respecto desde el enfo-
que espacial y del bienestar. Finalmente, el 
aprovechamiento de las potencialidades de las 
nuevas tecnologías de la información, en par-
ticular los SIG, también había quedado reza-
gado (MORENO, 1993).

Descartando por inviable aquí discutir in exten-
so tales propuestas aplicadas, nos ceñiremos a 
recordar algunas de las cuestiones metodológi-
cas básicas que la perspectiva cuantitativa y 
del bienestar han enunciado para la toma de 
decisiones sobre equipamientos colectivos 
(BOSQUE & MORENO, 2004). Básicamente aho-
ra, las fases de intervención del experto, según 
la propuesta de MORENO (1995), podrían ser:

1.  clarificar y establecer los objetivos de la po-
lítica o plan,

2.  diagnosticar la situación y determinar los 
problemas dotacionales,

3.  definir y estimar la necesidad / demanda 
espacialmente,

4.  sobre las bases anteriores, diseñar pro-
puestas de distribución y funcionamiento 

territorial de los equipamientos, consideran-
do explícitamente objetivos y restricciones, 
para someterlas luego a los decisores e im-
plicados (stakeholders),

5.  una vez aprobada la actuación y puesta en 
ejecución, realizar un seguimiento periódico 
de los resultados o logros.

De nuevo conviene advertir al lector que, por 
razones de espacio, este trabajo se centrará 
fundamentalmente en la etapa 4, con objeto de 
difundir las posibilidades que los modelos de 
localización ofrecen al experto e ilustrar con 
casos ejemplares sus utilidades.

3.  El enfoque basado en la teoría 
y modelos de localización óptima

3.1.  Los MLO: unos potentes 
instrumentos para ayudar 
a la formación de decisiones 
en el planeamiento

Cabe situar en la década de los sesenta de la 
pasada centuria el momento del despegue de 
esta línea de indagación sobre herramientas de 
ayuda a la decisión, con una trayectoria que no 
ha dejado de fortalecerse (DEVERTEUIL, 2001). 
En última instancia, la meta buscada siempre 
por los diseñadores de los modelos estriba en, 
ante unos problemas bien definidos, identificar 
las mejores soluciones de ordenación espacial. 
Ello implica que la generación de propuestas 
se ha de basar, explícita y fundadamente, en 
principios y criterios socialmente asumidos, lo 
cual supone un rasgo meritorio a destacar, 
puesto que las diversas soluciones podrán 
compararse y valorarse con nitidez (por ejem-
plo, cuantitativamente) en cuanto a su proximi-
dad a la mejor opción o a algún escenario ideal. 
Al técnico planificador obviamente se le plan-
teará el reto, no menor, de establecer el proce-
dimiento de resolución del problema, según las 
circunstancias, recursos, técnicas, tecnologías 
e información disponibles. En todo caso, es 
oportuno reseñar que las técnicas y tecnolo-
gías involucradas varían desde las relativa-
mente asequibles, hasta otras bastante más 
complicadas, pero que en conjunto ofrecen 
unas excelentes posibilidades para el analista, 
si bien demandan el apoyo de computadores, 
dada la complejidad de resolver los problemas. 
Otro rasgo notable de estos modelos radica en 
su capacidad para generar y explorar solucio-
nes, bajo requerimiento de los decisores, modi-
ficando criterios en un proceso de tipo iterativo. 
Por tal razón, se prestan bastante bien a aco-
modar la participación de distintos actores y 
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grupos de interés (e.g. ciudadanos) a quienes 
se puede consultar y suministrar resultados 
provisionales, para facilitar consensos o alter-
nativas de compromiso. Finalmente, conviene 
recordar que estos modelos permiten su em-
pleo bajo diferentes supuestos de análisis, eva-
luación o formulación de políticas y planes: 
determinar la ubicación óptima de equipamien-
tos ex novo, ampliar una red de equipamientos, 
cerrar óptimamente algunos de ellos y compa-
rar esquemas de localización pasados o pro-
puestos con los correspondientes óptimos, 
para juzgar su bondad. Este conjunto de parti-
cularidades permiten anticipar que estas herra-
mientas pueden contribuir eficazmente a las 
buenas prácticas de planificación, que en so-
ciedades democráticas, participativas y corres-
ponsables deben prevalecer.

3.2.  La lógica de los MLO: 
cuestiones conceptuales

La cuestión de abordar decisiones atingentes 
a la distribución espacial de equipamientos, 
instalaciones, industrias, etc., es algo central 
en la planificación espacial, lo que explica que 
desde hace años se haya puesto en la agenda 
de los investigadores con logros fecundos. Ese 
trabajo ha permitido profundizar en la variada 
gama de procesos y cuestiones territoriales 
que suscitan las distintas actividades (número 
y tipo de objetivos a considerar en la decisión, 
carácter público o privado del servicio, instala-
ciones con función única o múltiple, conducta 
espacial de la demanda, limitación o no de la 
capacidad de los equipamientos, existencia de 
una estructura jerárquica de los mismos, ca-
rácter deseable o indeseable, consideración 
de la dimensión temporal en la búsqueda de 
soluciones, etc.), lo que ha permitido identificar 
distintos tipos de problemas de localización 
concretos primero, y formularlos como mode-
los matemáticos después, para su resolución 
(vid. en ese sentido DASKIN, 1995, cap. 1; PI-
TARCH, 2000; SMITH & al., 2007: 343-344).

Más en concreto, los denominados llamados 
modelos de localización-asignación, constitu-
yen unas herramientas interesantes para re-
solver cuestiones en las que se cumplan 
algunas condiciones particulares, tales como 
las siguientes:

•  Se consideran equipamientos que suministran 
bienes en lugares concretos del espacio.

•  Ya sea la población, ya sea el proveedor, se 
debe realizar un desplazamiento hasta allí (o 
desde allí) para que se pueda prestar el ser-
vicio.

•  El coste de recorrer esta separación entre 
instalaciones y población resulta de gran im-
portancia en el uso del servicio.

Las instalaciones consideradas en estos mo-
delos se puede decir que tienen dos facetas: 
una global: ofrecen un servicio o un bien al 
conjunto de la población o a un subconjunto de 
ella; otra local: la mera presencia de esa insta-
lación modifica las condiciones del lugar donde 
se sitúa, apareciendo las denominadas exter-
nalidades positivas y/o negativas (efectos be-
neficiosos o perjudiciales sobre el entorno sin 
contrapartida económica).

Aceptando estas ideas básicas, los menciona-
dos modelos tratan de optimizar la ubicación 
de estas instalaciones en relación a la pobla-
ción usuaria o afectada. Ahora bien, para po-
der hablar de óptimo, previamente es necesario 
considerar algunos principios fundamentales 
que deben guiar la búsqueda del mismo en 
términos de ubicación. Entre los principios que 
se mencionaron en la introducción han cobra-
do especial relevancia en los siguientes:

•  La eficiencia económica espacial, que esta-
ría relacionada con el mencionado papel glo-
bal: ofrecer un buen servicio al conjunto de 
la población demandante del modo más ba-
rato posible. Con este principio se pretende 
minimizar los costes económicos que inciden 
en la prestación del servicio, y de acuerdo 
con lo que hemos indicado más arriba, uno 
de los costes más importantes es el de reco-
rrido de la demanda hasta la oferta. Los mo-
delos más conocidos pretenden encontrar 
una solución que minimice el coste de trans-
porte global para alcanzar las instalaciones. 
Conviene subrayar que, indirectamente, ello 
converge con el principio de sostenibilidad, 
pues ello reduciría el consumo de energía, la 
emisión de contaminantes, el cansancio y 
quizá los accidentes.

•  La justicia espacial: en este caso el tema de-
terminante es el aspecto local que genera 
cada instalación; dado que aparecen exter-
nalidades de diverso tipo, parece oportuno 
que su reparto sea lo más equitativo entre la 
población, sin que unos se beneficien mucho 
y otros se vean perjudicados en exceso. Este 
principio intenta optimizar la posición de las 
instalaciones de modo que se repartan equi-
tativamente las externalidades que generan.

•  Finalmente la eficiencia social espacial: se 
relaciona con el hecho de que ciertas insta-
laciones de servicios generan claras e im-
portantes externalidades negativas en su 
entorno, producen molestias y perjuicios a la 
población residente cerca de ellas, sin em-
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bargo el papel global que tienen implica la 
imprescindible necesidad de crear estas ins-
talaciones; de acuerdo con ello se plantea 
situarlas de manera que se optimice —en 
este caso, se minimicen— las molestias al 
conjunto de la población.

La consideración del tipo de externalidades 
producidas conduce a distinguir diferentes ti-
pos de servicios e instalaciones. Una de las 
tipologías es la que diferencia entre instalacio-
nes que ofrecen servicios deseables (es de-
cir, que a la población no le importa, incluso le 
apetece, tenerlos cerca) y aquellas otras insta-
laciones no deseables que realizan una acti-
vidad que es molesta a su entorno inmediato 
(la población se ve perjudicada si las tiene en 
sus proximidades). En gran medida esta distin-
ción responde al tipo de externalidades que 
genera cada instalación. Todas producen ex-
ternalidades positivas (beneficios que la pobla-
ción recibe sin pagarlos) y negativas (perjuicios 
que la población sufre sin recibir compensa-
ción), pero en el caso de las instalaciones de-
seables las externalidades positivas superan 
claramente a las negativas (es el ejemplo de 
hospitales, escuelas, comercios, etc.). Las ins-
talaciones no deseables son aquéllas en las 
que el balance de externalidades negativas su-
pera con claridad, en su entorno próximo, a las 
positivas (e.g. vertederos de residuos urbanos, 
depuradoras de aguas, etc.).

A la hora de intentar determinar la localización 
óptima de un conjunto (o de una nueva insta-
lación de servicio) el analista ha de considerar 
una serie de aspectos que inciden en la bon-
dad o calidad del servicio que estas instalacio-
nes ofrecen a la población. Algunos de los más 
trascendentes son:

a)  El número de instalaciones a localizar. Por 
ejemplo, parece claro que más instalacio-
nes tienen mejores probabilidades de ofre-
cer un servicio más asequible que solo 
unas pocas.

b)  La posición geográfica de cada una de las 
instalaciones. Por supuesto, la ubicación de 
cada instalación determina la facilidad, ma-
yor o menor, de acceso al servicio por parte 
de la población demandante.

c)  El tamaño de la oferta en cada instalación. 
Finalmente, puede ocurrir que un número 
de instalaciones amplio y bien situado no 
pueda ofrecer un servicio adecuado cuan-
do, como ocurre en muchos casos, el tama-
ño de cada instalación no es suficiente para 
la demanda; de ese modo puede darse la 
situación de que una instalación rodeada 
de una amplia población demandante, que 

tiene gran facilidad de acceso a la misma, 
no pueda ser atendida si la oferta existente 
es escasa para la demanda real.

Una solución puede optimizarse cambiando 
alguno de los tres elementos mencionados: el 
número, la posición o el tamaño/capacidad de 
acogida de cada equipamiento, asunto que el 
analista habrá de dilucidar con los decisores. 
Un procedimiento que busque una solución 
considerando a la vez las tres posibilidades 
tiene un número enorme de variaciones, lo que 
dificulta, imposibilita de hecho, resolverlo. Por 
ello es necesario plantear varios tipos más 
simples de problemas de localización tales 
como:

A)  Están dados (definidos y prefijados por el 
decisor) el número de instalaciones y la po-
sición de los centros de oferta. Lo que se 
trata de optimizar es el tamaño de cada 
centro de oferta. Se trata de un problema 
simple de asignación. La solución es deter-
minar a qué puntos de demanda sirve cada 
centro de oferta y, en función de ello, calcu-
lar su tamaño mínimo. Es una versión del 
problema del transporte en programación 
lineal.

  Una posible solución sencilla podría ser la 
siguiente: 1.o Asignar cada punto de de-
manda al centro de oferta más próximo, 
que se encuentre a menor distancia. 2.o Su-
mar la demanda asignada a cada centro de 
oferta. Esa suma es el tamaño mínimo que 
debe tener la instalación a colocar en ese 
punto. Esto resuelve el problema.

B)  Están dados (definidos por el decisor) el 
número de instalaciones y el tamaño de 
cada centro de oferta (o no existe límite su-
perior a la oferta que se puede situar en 
cada centro). Se trata de optimizar la posi-
ción espacial de los equipamientos. Es el 
problema más clásico de localización.

  La solución de ese problema tendría estas 
dos facetas: 1.o Determinar la posición de 
los centros de oferta que optimice por ejem-
plo la eficiencia o la justicia espacial. Esta 
tarea es la que solventan los modelos de 
localización-asignación. 2.o Resolver el pro-
blema de la asignación para determinar a 
qué punto de demanda sirve cada uno de 
los centros de oferta escogidos y, de ese 
modo, determinar su tamaño concreto.

3.3.  Cuestiones metodológicas

La voluntad de solucionar los problemas típi-
cos antes mencionados ha conducido al desa-
rrollo de una fértil línea de trabajo para construir 
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herramientas más o menos simples, adecua-
das a cada caso; en esta línea de trabajo se 
han diseñado una gran variedad de modelos 
matemáticos de los que se pueden encontrar 
síntesis selectivas en OWEN & DASKIN (1998), 
MORENO (2004) y CARRIZOSA (2005). Relacio-
nes más extensas de esa literatura, proceden-
te sobre todo de la matemática, se pueden 
consultar, por ejemplo, en la página web de 
HALE1, que incluye más de tres mil referencias 
publicadas sobre el tema, en la del Grupo Eu-
ropeo de Análisis de Localización2 o en la de 
la Red temática española3, aparte de en Com-
puters and Operations Research, revista espe-
cializada en esta parcela.

A efectos expositivos es factible clasificar mu-
chos de los modelos generados en esta abun-
dante bibliografía en función de los principios 
generales tenidos en cuenta en su formulación.

1.o  Modelos de localización-asignación que 
optimizan la eficiencia económica espa-
cial. De este tipo es uno de los primeros 
modelos que se formuló: el denominado 
Minisum/P-Mediano, su finalidad es la 
máxima eficiencia espacial y trata, esen-
cialmente, de minimizar el coste de trans-
porte total o medio existente entre oferta 
(instalaciones) y demanda (población) 
(MORENO, 2004: 149-153).

2.o  Modelos que optimizan justicia espacial y 
la eficiencia económica. Otro conjunto de 
modelos, muy variado y numeroso, pre-
tenden optimizar tanto la eficiencia econó-
mica, como la justicia espacial derivada 
del reparto de externalidades generadas 
por las propias instalaciones (MORENO, 
2004: 156-159). Un ejemplo muy típico de 
este grupo serían los modelos de cobertu-
ra máxima (MORENO, 2004: 159-165); en 
ellos el máximo posible de la demanda se 
encuentra dentro de una distancia, a un 
lugar de oferta, fijada por el usuario, por lo 
tanto, si se puede establecer una distan-
cia, a partir de la cual el uso de ese servi-
cio no resulta rentable, dado el coste del 
traslado para conseguirlo (el denominado 
alcance espacial del bien o servicio), el 
modelo proporciona una solución óptima, 
ya que el máximo posible de la demanda 
estaría dentro de ese alcance espacial. Al 
mismo tiempo se consigue un valor bajo 
de coste total de transporte. El modelo tie-
ne en cuenta de alguna manera tanto la 
eficiencia económica, como la justicia ya 
que pocos, los menos posibles, deman-

dantes se encuentran mal servidos (es 
decir fuera del alcance espacial del servi-
cio). Otra variedad de este tipo de mode-
los, que resultan muy convenientes, son 
los que amplían el Minisum, añadiendo 
restricciones de distancia para la posición 
de la oferta: Modelo p-mediano con res-
tricción de máxima distancia. Ahora nin-
gún usuario puede estar situado a mayor 
distancia de un centro de oferta que una 
distancia prefijada por el decisor; al mismo 
tiempo el modelo obtiene la suma menor 
de los costes de transporte. Entre otras 
posibles, una sugestiva variante es el mo-
delo de cobertura máxima con restricción 
de alejamiento: el máximo posible de la 
demanda se ha de encontrar dentro de 
una distancia fijada por el decisor, pero 
además ningún usuario debe estar a una 
distancia mayor de otro valor establecido.

3.o  Modelos que optimizan la eficiencia social 
espacial. La mayoría de las aplicaciones 
usuales de los modelos mencionados 
hasta ahora se refieren a bienes/servicios 
deseables, como escuelas, hospitales, 
etc. Para las instalaciones no deseables, 
sin embargo, los modelos más usuales se 
plantean minimizar las molestias y daños 
que estas instalaciones generan, es decir 
se centran en optimizar el principio de efi-
ciencia social (BOSQUE & FRANCO, 1995; 
MORENO, 1999a). Un buen ejemplo es el 
modelo denominado Maxisum, en este 
caso el objetivo radica en maximizar la 
suma de las distancias entre instalacio-
nes y todos los centros poblados, justa-
mente a la inversa del modelo Minisum. 
Existen otras variantes de esta misma 
idea, por ejemplo, el modelo Maximin, 
que pretende la maximización de la dis-
tancia mínima entre cada instalación y el 
centro poblado más próximo, lo cual res-
ponde al principio de justicia espacial. Un 
enfoque con parecida pretensión, pero 
distinta concreción, es el de los modelos 
de localización basados en “límites míni-
mos” o de anticobertura: la población 
debe estar situada, en su totalidad o en 
su mayor parte, fuera de una distancia 
prefijada en torno a cada instalación.

4.o  Modelos que tienen en cuenta las dos 
eficiencias (económica y social): Otro en-
foque es el de los modelos que simultá-
neamente optimizan las dos formas de 
eficiencia que se han mencionado, tanto 
la económica como la social. Nuevamen-
te este tipo de modelos son adecuados 

1 www.uhd.edu/~halet
2 http://ewgla.fc.ul.pt/

3  http://www-eio.upc.es/~elena/indexRL.html (consultado 
en agosto de 2010).



CyTET XLII (165-166) 2010 

MINISTERIO DE VIVIENDA 467

para instalaciones no deseables, en con-
creto aquéllas que deben recibir produc-
tos (por ejemplo, residuos urbanos), cuyo 
coste de transporte es importante y se 
debe intentar minimizarlo, pero, simultá-
neamente, producen molestias y riesgos 
a la población cercana, que también se 
debe intentar minimizar. En esta línea un 
ejemplo sencillo sería el modelo Minmax-
sum, que busca soluciones que, a la vez, 
minimicen las distancias desde los pro-
ductores de residuos y maximicen la se-
paración a la población afectada (BOSQUE 
& al., 2006).

La formulación de modelos de localización es 
un campo abierto y que continuamente produ-
ce nuevos resultados; no es tampoco muy di-
fícil, para usuarios experimentados, formular 
su propia versión del modelo que se ajuste de 
manera precisa al caso que necesita resolver; 
los modelos descritos son únicamente una 
muestra pequeña de las posibilidades que el 
tema ofrece y en la abundante literatura se 
puede encontrar inspiración para desarrollos 
propios.

3.4.  Las herramientas 
de resolución: algoritmos 
y software disponibles

El enunciado del modelo es sólo el primer 
paso, para luego tratar de resolverlo, cuestión 
ésta que comentaremos sucintamente ahora. 
En primer lugar, es necesario indicar que lo 
usual es formular modelos de tipo discreto, lo 
que quiere decir que el modelo debe seleccio-
nar, de entre un conjunto de lugares candida-
tos preestablecido, aquéllos que cumplen el 
óptimo de acuerdo con el objetivo de dicho 
modelo. En segundo lugar, las posibilidades de 
resolución de este tipo de modelos son muy 
variadas y las podemos clasificar en varios 
grupos:

A)  Enumeración exhaustiva de todas las solu-
ciones posibles. Ello sólo es viable en caso 
de un problema de tamaño reducido (un 
conjunto no muy grande de lugares candi-
datos y de instalaciones a localizar) en el 
que el número de soluciones a explorar no 
sea grande, pues en otro caso los cálculos 
serían inabordables. Para bastantes ejem-
plos es posible usar esta posibilidad, que 
es muy fácil de organizar usando, por ejem-
plo, una simple hoja de cálculo en un orde-
nador.

B)  Técnicas matemáticas de programación. 
Otra posibilidad más potente es el uso de 
las capacidades de la programación lineal 
entera, que ahora es fácilmente asequible 
de diversas formas y que también permite 
resolver problemas relativamente grandes. 
En CARRIZOSA (2005) se puede encontrar 
una revisión detallada de la cuestión.

C)  Algoritmos heurísticos y metaheurísticos. 
Por último otra posibilidad, para casos de 
problemas muy grandes y que no pueden 
ser resueltos, por el excesivo tiempo de cál-
culo que requerirían, es el empleo de algo-
ritmos heurísticos que no conducen 
necesariamente a la solución óptima, aun-
que sí eventualmente. En general se trata 
de ejecutar una secuencia sistemática de 
cambios en una solución inicial provisional 
hasta alcanzar otra mejor, mediante bús-
queda de tipo prueba y error. Se suele tra-
tar de búsquedas “locales”, porque se 
constriñen a un espacio solución “próximo” 
al de la solución actual. Con ellos es facti-
ble abordar problemas de gran tamaño y en 
un tiempo de ejecución razonable. Las me-
taheurísticas, por su parte, aluden a algorit-
mos algo más complejos que desbordan la 
búsqueda local, en aras de lograr el óptimo 
global. También en este terreno existe una 
amplia variedad de desarrollos, uno de los 
más antiguos pero que sigue teniendo una 
importante calidad es el denominado algo-
ritmo de intercambio (TEITZ & BART, 1968), 
que se describe con detalle en MORENO 
(2004). En esa misma referencia se discu-
ten otros algoritmos heurísticos de resolu-
ción, con sus ventajas y sus inconvenientes. 
En la página WEB de Library of Location 
Algorithms4 se puede encontrar una amplia 
lista de este tipo de algoritmos y las herra-
mientas informáticas para su resolución. 
Otras panorámicas sintéticas recientes de 
estas técnicas algorítmicas se hallan en las 
obras de COLOMÉ (2002: 107-113) y SMITH 
& al. (2007: 345-354 y 369-379).

Los diversos procedimientos mencionados se 
pueden encontrar ya, más o menos elaborados, 
en herramientas informáticas asequibles con fa-
cilidad, por ejemplo, las hojas de cálculo (EX-
CEL y similares), facilitan obtener la enumeración 
exhaustiva de soluciones, incluso pueden incluir 
una rutina de programación lineal (el SOLVER 
de EXCEL, por ejemplo), que también es fácil 
de emplear para encontrar soluciones con esta 
técnica matemática para casos sencillos. Por 
otra parte, se cuenta con los denominados opti-
mizadores matemáticos, del que un buen ejem-

4 http://www.mathematik.uni-kl.de/~lola/
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plo sería CPLEX y el lenguaje de modelado 
AMPL (CARRIZOSA, 2005; AMPL, s.f.). Todas es-
tas técnicas son muy versátiles y con un poco 
de conocimiento y de experiencia se pueden 
usar para resolver los modelos más clásicos y 
también los propios que un usuario elabore.

Existen, además, diversos programas informá-
ticos que resuelven algunos de los modelos 
antes comentados y otros similares: por ejem-
plo, en el libro de DASKIN (1995) se adjunta un 
programa informático SITATION que permite 
tratar un número importante de los modelos 
descritos en el citado texto (SITATION, 1995)5; 
otro ejemplo, mucho más amistoso, es el pro-
grama FLOWMAP que, junto a otras interesan-
tes capacidades de análisis espacial, resuelve 
diferentes modelos de localización recibiendo 
los datos del formato SHP de ARC/VIEW. Este 
programa y sus posibles aplicaciones se des-
criben en MORENO & BUZAI (2008).

Finalmente, otra posibilidad es partir de un SIG 
general y ampliar sus funciones para añadirle 
capacidades de resolución de modelos de locali-
zación-asignación obteniendo la información ne-
cesaria de la base de datos del SIG y empleando 
las funciones cartográficas y gráficas del SIG 
para elaborar mapas de resultados. En esta lí-
nea se puede mencionar el programa LOCALI-
ZA, construido a partir de la versión IDRISI for 
WINDOWS de este conocido software SIG (BOS-
QUE & al., 2007; PALM, 2004) o las funciones de 
resolución de algunos modelos de localización 
que fueron añadidas en una de las últimas ver-
siones del SIG ARC/INFO. Otra posibilidad en 
este sentido es la herramienta disponible en la 
página Web de Library of Location Algorithms 
(LoLA, s.f.), que permite conectar las herramien-
tas de este sitio al programa ARC/VIEW.

El programa LOCALIZA ha sido elaborado 
dentro de la perspectiva de construir, a partir 
de un SIG, un verdadero sistema de ayuda a 
la decisión espacial en cuestiones de localiza-
ción óptima de instalaciones. Este plantea-
miento es, consideramos, el futuro más 
prometedor del desarrollo de software para tra-
tar los problemas de localización óptima (vid. 
BOSQUE & al., 2000).

Ahora bien, resuelto el modelo ¿qué resulta-
dos de interés arroja el análisis? En general, 
se suele obtener una serie de datos numéricos 
y gráficos, que permiten entender y valorar la 
solución al problema planteado; básicamente 
son los siguientes:

A)  Indicadores numéricos del grado de optimi-
zación alcanzado en el objetivo establecido, 
por ejemplo si se trataba de la eficiencia 
económica, el valor global de la distancia 
que toda la demanda debe recorrer para 
poder obtener el servicio/bien estudiado. 
También se obtienen valores de la variabili-
dad de esa magnitud (i. e. de la distancia 
entre cada punto de población y el centro 
de oferta más próximo) entre los distintos 
lugares donde reside la población, lo que 
permite valorar la justicia espacial de la so-
lución encontrada. Un ejemplo se muestra 
en la tabla de la FIG. 1, donde la solución 
encontrada es más eficiente y más justa: 
supone un ahorro significativo para la admi-
nistración y una situación más equitativa 
para los diversos profesores afectados.

B)  El mapa que muestra la ubicación de los 
lugares seleccionados por el modelo como 
solución óptima (FIG. 2).

5  http://sitemaker.umich.edu/msdaskin/software# 
SITATION_Software (consultado en agosto de 2010).

FIG. 1/ Comparación de la situación real y un 
escenario óptimo para los Colegios Rurales Agrupados 
en Guadalajara

Indicador Solución 
óptima Minisum

Situación 
actual

Costes totales 
(metros recorridos) 

343.362 
(6% menos 

que el actual)
362.167

Desviación típica 
de los desplazamientos 
de profesores (metros)

41.215 
(6% menos 

que el actual)
43.472

Fuente: LUZ, 2004

FIG. 2/ Ejemplo de solución Minisum de un problema 
obtenida con LOCALIZA

Fuente: Elaboración propia
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C)  El mapa de las áreas de servicio, indicando 
qué lugares de demanda son atendidos por 
cada equipamiento óptimo seleccionado 
por el modelo (FIG. 3).

FIG. 3/ Ejemplo de mapa “araña” de áreas de servicio 
obtenido con LOCALIZA

Fuente: Elaboración propia

4.  Aplicaciones de los modelos de 
localización en la planificación 
urbana y territorial de 
equipamientos

Con la finalidad de dar a conocer la contribu-
ción y utilidades de los MLO en el planea-
miento, en los apartados siguientes se ha 
seleccionado y resumido un amplio número 
de trabajos ejemplares, relativos a una varia-
da gama de servicios, de suerte que se va-
lore la polivalencia de estas herramientas.

4.1.  Equipamientos educativos

En este tipo de servicios las iniciativas para 
impulsar el uso de modelos de optimización 
espacial en labores de planificación son re-
lativamente amplias y antiguas, habiéndose 
abordado así mismo los diversos niveles 
educativos. PITARCH (2000) ofrece una bre-
ve panorámica sobre aplicaciones en este 
campo.

En el nivel preescolar, FATFAT-VAN BOXEL & 
PEETERS (1982) trataron el caso de las guarde-
rías infantiles en Sambreville (Bélgica), utilizan-
do el modelo p-mediano. En enseñanza 
primaria, BAHRENBERG (1981) formuló un mode-
lo de dispersión máxima de la oferta, que inten-
taba conseguir la máxima difusión territorial de 
los centros de primaria en ámbitos rurales en 
declive de la zona de Rotemburg/Wümme (Baja 
Sajonia, Alemania), sujeta a una serie de con-
diciones (entre ellas, un número mínimo de 
alumnos —umbral— y una distancia máxima a 
la escuela de 10 km). MORENO (1988) y MORE-
NO & LÓPEZ (1989) por su parte, en sendos es-
tudios sobre la parte N y SE de la Comunidad 
Autónoma de Madrid, abordaron una potencial 
reordenación territorial de los centros de ense-
ñanza general básica (EGB). En el primero de 
ellos se utilizó el modelo p-mediano (para defi-
nir varios escenarios, posteriormente compara-
dos mediante evaluación multicriterio), en el 
segundo se aplicó un total de seis conocidos 
modelos (FIG. 4), para comparar después las 
distintas soluciones alcanzadas mediante diver-
sos indicadores de eficiencia y equidad espa-
cial. LUZ (2004) investigó la organización 
espacial de la enseñanza primaria en una pro-
vincia de demanda escasa y dispersa (Guada-
lajara, España) para evaluar (mediante los 
modelos p-mediano y de cobertura máxima) en 
qué medida la distribución actual de los cole-
gios rurales agrupados (CRA) padecía de baja 
eficiencia y también de desigualdad. Otras apli-
caciones sobre enseñanza primaria se hallan 
en DEKEERSMAECKER & THOMAS (1982) para la 
ciudad de Etterbeek (Bélgica) y en BRUNO & 
ANDERSEN (1982) para el distrito Southern Cali-
fornia (Estados Unidos) y BUZAI & BAXENDALE 
(2008) para Luján (Argentina).

En la enseñanza secundaria, HALL (1973) 
abordó un pionero y minucioso estudio para 
rediseñar las “high schools” en una parte de la 
ciudad de Chicago, para lo cual formuló un 
modelo de localización-asignación que busca-
ba minimizar los desplazamientos de los alum-
nos, pero a la vez incorporando restricciones 
alusivas a la capacidad de los centros y al 
equilibrio interracial (porcentaje de estudiantes 
negros y blancos). SUTCLIFFE & al. (1984) 
adoptaron la técnica de la programación por 
objetivos (“goal programming”), buscando opti-
mizar con seis criterios (ponderados) las áreas 
de servicio para los centros de enseñanza se-
cundaria en Reading (Berkshire, Reino Unido) 
y TEWARI & JENA (1987) estudiaron la ubica-
ción óptima de los centros de enseñanza se-
cundaria en el distrito Bellary del estado de 
Karnataka (India) mediante el modelo de co-
bertura máxima (dentro de un radio de 8 km).
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En equipamientos universitarios cabe mencionar 
el trabajo de MORRILL & BEYERS (1991) quienes, 
tras identificar zonas metropolitanas infradota-
das y demanda universitaria latente en el estado 
de Washington (EEUU), investigaron y determi-
naron la ubicación de dos nuevos campus, recu-
rriendo al modelo p-mediano. Otra aplicación 
interesante es la de KOROGLU (1992) para pro-
poner nuevas sedes universitarias en Turquía.

4.2.  Equipamientos de salud

La trascendencia social de este tipo de dota-
ciones explica que haya sido otro de los cam-
pos preferentes y antiguos (vid. FRIES, 1976) 
en el que se han focalizado los esfuerzos para 

aplicar modelos de localización, de cara a ayu-
dar a una toma de decisiones más acertada y 
rigurosa. Diversos autores han realizado revis-
tas panorámicas al respecto, mereciendo citar-
se a CLARKE & WILSON (1986), THOMAS (1992: 
258-266) Y SERRA & RAMALHINHO (1998); se 
cuenta también con obras monográficas, tales 
como el número especial de la revista Sistemi 
Urbani (1986: 1) o el libro de SERRA (1999); el 
International Journal of Health Geographics 
(http://www.ij-healthgeographics.com/) publica 
frecuentes artículos en esta línea.

Hace ya años, FISHER & RUSHTON (1979) resu-
mieron varios estudios de caso en países me-
nos desarrollados (India e Indonesia), realizados 
usando modelos de localización-asignación, en 

FIG 4/ Ejemplo de escenario que minimiza el número de centros de EGB, con cobertura dentro de 11 km y 
movilidad supralocal similar a la existente, para el SE de Madrid

Fuente: MORENO & LÓPEZ, 1989
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los que se contemplaron diversos servicios, en-
tre ellos los de salud, de cara a proponer una 
regionalización funcional más eficiente en el 
marco de los planes para el desarrollo territo-
rial. El ámbito igualmente regional, y para orde-
nación de hospitales sobre todo, se ha tratado 
en trabajos más recientes de RAMÍREZ (2002) 
sobre El Chaco, Argentina (FIG, 5), de MESSINA 
& al. (2006) sobre Michigan (EEUU) y de FUEN-
ZALIDA (2009) y FUENZALIDA & MORENO (2010) 
sobre la región de Valparaíso (Chile); en todos 
ellos se adoptó el modelo de cobertura máxi-
ma. PRAT & al. (2009) modelaron y evaluaron la 
accesibilidad espacial para la organización sa-
nitaria territorial en Cataluña.

Las aplicaciones relevantes en el campo de la 
salud también conciernen al caso de servicios 
especializados concretos, con cuya distribu-
ción espacial se busca lograr el mejor acceso, 
eficiencia económica y efectividad de la pres-
tación. En ese sentido cabe citar el trabajo de 
BACH & HOBERG (1985) quienes, en los albo-
res de la difusión de los tomógrafos para el 
diagnóstico radiológico (TAC), propusieron un 
modelo de localización óptima, considerando 
costes de transporte y costes de operación, 
para su despliegue en la región de Baden-
Würtemberg (Alemania). En una línea similar, 
ROSS & al. (1994) evaluaron la distribución es-
pacial de los servicios de mamografía para la 
prevención del cáncer de mama en la parte 
este de Ontario (Canadá) y formularon pro-

puestas correctoras para las zonas infradota-
das y más inaccesibles.

Un tipo de servicios especialmente sensibles, 
los de urgencia, fueron objeto de atención por 
parte de NEVEN (1982), en un estudio centrado 
sobre la provincia de Luxemburgo (Bélgica), 
que buscaba comparar la situación actual con 
la óptima; ésta fue definida con ayuda del mo-
delo p-mediano. Por su parte, HALSETH & RO-
SENBERG (1991) trataron con el modelo de 
cobertura máxima la organización territorial del 
servicio de ambulancias en el área de Kings-
ton (Ontario, Canadá),

SCHWEIKHART & SMITH-DANIELS (1993), diseña-
ron un modelo para dilucidar la localización de 
las instalaciones y el “mix” de servicios de salud 
(atención primaria y especialidades), de acuerdo 
con la estrategia de una organización privada, 
que buscaba minimizar costes y maximizar la 
cuota de mercado en un entorno competitivo.

En Polonia un grupo de investigadores han apli-
cado varios modelos de optimización espacial 
multiobjetivo al campo de los servicios de salud, 
usando un software allí desarrollado (DINAS). 
Entre tales trabajos cabe referir uno sobre reor-
ganización de las áreas de salud (MALCZEWSKI 
& OGRYCZAK, 1988), considerando como objeti-
vos la minimización de la distancia media de los 
desplazamientos de los pacientes a los hospita-
les (eficiencia), la minimización la distancia 

FIG. 5/ Posición óptima de los hospitales en El Chaco, Argentina

Fuente: RAMÍREZ, 2004
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máxima recorrida (equidad) y la homogeneiza-
ción de las áreas de los diferentes servicios 
(simplicidad en gestión). En otro caso el proble-
ma versó sobre el incremento del número de 
hospitales pediátricos en Varsovia (MALCZEWSKI 
& OGRYCZAK, 1990), de acuerdo con cinco ob-
jetivos a optimizar (costes de viaje de la pobla-
ción, satisfacción de los usuarios, costes de 
inversión, costes de operación y polución en los 
emplazamientos elegibles).

4.3. Equipamientos comerciales

Sin lugar a dudas, los equipamientos destina-
dos a la distribución al por menor de bienes 
son otros de los que históricamente han conci-
tado más interés de los investigadores, por lo 
que se cuenta con una amplia bibliografía y 
experiencia aplicada en diversos frentes: loca-
lización de establecimientos, delimitación de 
áreas de mercado, evaluación de la competen-
cia espacial, conducta espacial de los consu-
midores, etc., que en conjunto suponen un 
riquísimo corpus teórico, metodológico y técni-
co, que cubre tanto la perspectiva de la orde-
nación urbano-territorial, como la puramente 
empresarial. Las contribuciones de los mode-
los matemáticos espaciales en estas parcelas 
se han revelado ya como decisivas para ayu-
dar a una toma de decisiones más acertada, 
sin desdoro de las limitaciones, también cono-
cidas, de los mismos.

En una época como la actual, en la que las 
estrategias empresariales son extraordinaria-
mente competitivas, algunas instalaciones co-
merciales (o mixtas) son enormes y las 
implicaciones e impactos de la inserción de los 
comercios en el urbanismo y la economía ur-
bana, en la conducta espacial y movilidad de 
los consumidores y en las infraestructuras de 
transporte (y por extensión en la sostenibili-
dad) son así mismo profundas, resulta eviden-
te la necesidad de que la planificación espacial 
pública aborde el tema con los mejores instru-
mentos de diagnóstico y previsión.

Desde hace tiempo se cuenta con obras y ma-
nuales de referencia que identifican y sistemati-
zan los planteamientos y métodos que 
incorporan sustantivamente modelos de locali-
zación comercial, tales como los de GHOSH & 
MCLAFFERTY (1987), FIELD & MACGREGOR (1987: 
103-125), WRIGLEY (1988), ESPAÑA, MINISTERIO 
DE COMERCIO Y TURISMO (1995), MENDES & 
THEMIDO (2004) y CLIQUET (2006: 137-186). Re-
mitimos a ellos, pues siguen siendo recomen-
dables para el planificador, por exponer de 
manera formalizada muchas claves de la lógica 

territorial del comercio, de suerte que puedan 
realizarse predicciones y simulaciones espacia-
les, bien definidas y con una sustentación sóli-
da, en las tareas de formación de decisiones.

Entre las aplicaciones mencionaremos solo al-
gunas para fines de ilustración. Hace ya años 
GOODCHILD & NORONHA (1987), tras la fusión 
de dos empresas de gasolineras en London 
(Canadá), abordaron la reordenación de la red 
para optimizarla. Tras estimar la demanda es-
pacial (considerando la población y el tráfico), 
aplicaron un modelo de localización-asignación 
para simular diversos escenarios óptimos, se-
gún diferentes estrategias de marketing. BE-
RRY & PARR (1988: 186-198) estudiaron el 
impacto previsible de un nuevo centro comer-
cial en Chicago. Tras calibrar el modelo, se 
estimó el gasto que se captaría por el nuevo 
centro en cada subzona, en detrimento de los 
otros centros, y se predijo las nuevas áreas de 
mercado de forma probabilista (FIG. 6). CHAS-
CO & VICÉNS (1998) resumen el trabajo desa-
rrollado desde hace tiempo en la elaboración 
desde 1992 del Atlas de áreas comerciales de 
España, usando varios conocidos modelos, 
con los que se logra definir y cartografiar esos 
ámbitos funcionales que desvelan una organi-
zación del territorio de notable trascendencia. 
En su tesis doctoral, COLOMÉ (2002) ha inves-
tigado el caso de los supermercados en dos 
ámbitos urbanos (Milton Keynes, Reino Unido, 
y Barcelona, España), empleando modelos 

FIG. 6/ Tasas de penetración (%) en el mercado 
previstas para el nuevo centro Lincoln Mall, Chicago

Fuente: BERRY & PARR, 1988
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predictivos (e.g. el conocido modelo multiplica-
tivo de interacción competitiva) y otros de loca-
lización óptima orientados al problema de 
ubicar un nuevo establecimiento captando el 
máximo de demanda, en un entorno competiti-
vo (modelo Maxcap, simple y con umbral míni-
mo de entrada en el mercado).

4.4.  Equipamientos culturales 
y deportivos

Aunque en menor grado, la planificación de 
este tipo de instalaciones ha sido eventual-
mente abordada mediante el concurso de mo-
delos de optimización espacial. COLE & 
GATRELL (1986), por ejemplo, en un estudio 
sobre Salford (Greater Manchester County, 
Reino Unido), diagnosticaron primero la acce-
sibilidad potencial de las bibliotecas (mediante 
un índice de tipo potencial y la distancia al 
equipamiento más cercano), para después va-
lorar el esquema de localización de las mis-
mas, incluyendo la propuesta del gobierno 
local de otra biblioteca nueva, en comparación 
con la distribución óptima generada con el mo-
delo p-mediano. El resultado arrojó que la pro-
puesta oficial coincidía con la óptima hallada 
por dicho modelo. MORENO (1992) analizó este 
mismo tipo de servicio en la ciudad de San 
Sebastián de los Reyes (Comunidad de Ma-
drid), aplicando en esta ocasión un modelo 
que trataba de identificar la ubicación óptima 
de las nuevas bibliotecas, definida como la 
que maximizaba la accesibilidad de la pobla-
ción a las mismas (según un índice de poten-
cial previamente calibrado).

El trabajo de ROBERTSON (1978) se singulari-
za, tanto por tratar un tipo de dotaciones urba-
nas polivalentes en Glasgow, los “recreation 
centres”, con funciones deportivas, culturales, 
etc., como por considerar la dimensión jerár-
quica que a menudo poseen las dotaciones 
para la población, es decir, su estructuración 
en niveles de desigual grado de complejidad y 
funciones. Usando de nuevo el conocido crite-
rio p-mediano, se generaron soluciones ópti-
mas para dos niveles jerárquicos de centros, 
definiendo su localización y las áreas de servi-
cio, así como explorando la secuencia tempo-
ral de construcción de los mismos bajo el 
principio de eficiencia (FIG. 7). Otras instalacio-
nes con el mismo carácter de ocio y deporte, 
las piscinas públicas de la ciudad de London 
(Ontario, Canadá), fueron objeto de estudio 
por GOODCHILD & BOOTH (1980), de cara a 
identificar los lugares óptimos para dos nue-
vas, con un método empíricamente bastante 
bien sustentado.

FIG. 7/ Escenario óptimo para 14 centros duales (ocio 
y deporte) y 14 centros deportivos simples en 
Glasgow

Fuente: ROBERTSON, 1978

4.5. Equipamientos sociales

Los equipamientos de tipo social, aunque 
potencialmente idóneos para ser analizados 
y planificados con el concurso de modelos 
de localización, no han sido especialmente 
tratados por los investigadores. En todo caso 
existen también algunos trabajos ejemplares. 
MORENO (1999b), por ejemplo, aplicó dos 
modelos (el p-mediano y el de cobertura 
máxima) para dilucidar la mejor localización 
para un nuevo centro de ancianos en la ciu-
dad de Alcobendas (provincia de Madrid), 
partiendo de la existencia de uno previo. El 
mismo autor (MORENO, 2003) analizó la do-
tación de centros de servicios sociales (CSS) 
por distritos en la ciudad de Madrid y, tras 
establecer las necesidades de nuevos cen-
tros por distritos (mediante un indicador de 
demanda) se propuso un incremento dota-
cional acorde con las mismas, según un cri-
terio de equidad espacial, para luego 
proponer la ubicación óptima en cada distri-
to, usando para ello el modelo de cobertura 
máxima de la demanda potencial dentro de 
un km (FIG. 8).

4.6.  Equipamientos de seguridad, 
contra incendios y protección 
civil

Estas actividades prestan unos servicios, a 
menudo de carácter urgente, por lo que una 
acertada distribución espacial resulta crítica 
para lograr la máxima efectividad deseable. 
Por tal motivo, optimizar su despliegue territo-
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rial constituye una prioridad para la salva-
guardia de bienes y personas. Junto con la 
preocupación por la eficiencia, de cara a 
maximizar los logros en el acceso a los luga-
res con algún incidente o emergencia, cabe 
subrayar que también el principio de sosteni-
bilidad (i. e. preservación de recursos valio-
sos y vidas) resulta significativo y ha de 
invocarse a la hora de planificarlos. Existen 
estudios desde hace tiempo sobre la localiza-
ción de servicios de incendios, que aplican 
modelos de optimización. Puede mencionarse 
al respecto el de RICHARD (1982) sobre los 
servicios contra incendios en la provincia de 
Luxemburgo (Bélgica); el autor generó un am-
plio conjunto de escenarios, buscando, de 
acuerdo con las directrices legales, configurar 
grupos de municipios para una organización 
de dichos servicios. A tal fin se adoptó el mo-
delo p-mediano y el supuesto de incrementos 
en el número de grupos (de 10 a 20), cada 
uno de los cuales tendría una sede central del 
servicio. COBES & COMPANYS (1991) han abor-
dado otro caso de servicios de incendios en 

una zona de Barcelona. En materia de servi-
cios de seguridad, THOMAS (1991) esbozó un 
ensayo con el modelo p-mediano para com-
probar la bondad de la división en unidades 
territoriales operativas de la gendarmería bel-
ga comparándola con la partición obtenida 
con dicho modelo. La detección de los des-
ajustes permitiría propiciar medidas para co-
rregirlos, en aras de mejorar la eficacia en el 
funcionamiento del servicio policial. En la de-
finición de lugares refugio y rutas de evacua-
ción urgente ante catástrofes cabe reseñar el 
reciente trabajo de ALÇADA-ALMEIDA & al. 
(2009b) sobre la ciudad de Coimbra (FIG. 9).

4.7.  Instalaciones y equipamientos 
indeseables

Junto con los anteriores tipos de dotaciones 
y servicios, en la ordenación del territorio se 
ha de afrontar también el reto de encontrar 
lugares que acojan a actividades que, siendo 
necesarias, generan un importante cúmulo 

FIG. 8/ CSS existente y nuevo propuesto, círculos 
próximos de un km, indicador de demanda por 
secciones censales y áreas de servicio para los CSS, 
distrito de San Blas, Madrid

Fuente: MORENO, 2003

FIG. 9/ Localización óptima de dos zonas refugio, con 
los edificios asignados (en color) y las rutas primaria 
(continua) y secundaria (discontinua) de acceso a las 
mismas en Coimbra

Fuente: ALÇADA-ALMEIDA & al., 2009b



CyTET XLII (165-166) 2010 

MINISTERIO DE VIVIENDA 475

de externalidades negativas. Tales activida-
des conflictivas, por razones varias (imagen 
negativa, polución emitida, riesgo, degrada-
ción generada en el entorno, etc.), resultan 
de difícil ubicación, lo que supone un proble-
ma de gestión compleja por las administra-
ciones públicas. Ese problema ha concitado 
la atención de no pocos investigadores des-
de los años setenta del siglo pasado, los cua-
les, con aproximaciones varias, han explorado 
la manera de formalizar el proceso de deter-
minar localizaciones aceptables u óptimas 
para ese tipo de instalaciones. Junto con la 
conocida evaluación multicriterio, otra de las 
líneas metodológicas ensayadas para ayudar 
a las decisiones ha sido la de los MLO. Re-
ferencias más amplias y revisiones de las 
aplicaciones en ese campo se pueden hallar, 
entre otros, en MURRAY & al. (1998) y MORE-
NO (2004: 80-85).

Frente a las contribuciones más antiguas 
que consideraban un objetivo simple y cen-
trado en la reducción de las externalidades 
negativas, por ejemplo, minimizar la pobla-
ción expuesta, maximizar la distancia míni-
ma, etc. (vid. MORENO, 1999a), las recientes 
aportaciones sobre el particular están adop-
tando un enfoque multiobjetivo, consideran-
do un mayor número de aspectos y criterios 
a optimizar. Entre éstas cabe reseñar, como 
ejemplos representativos, las siguientes: ME-
DINA & CERDA (2008) han elaborado un mo-
delo para la ubicación de plantas de 
tratamiento de residuos sólidos urbanos en 
el área metropolitana de Santiago (Chile). En 
el trabajo de ALÇADA-ALMEIDA & al. (2009a) 
se presenta una metodología para desarro-
llar análisis de localización de instalaciones 
indeseables, como los incineradores de ma-
teriales peligrosos. Ante el problematismo y 
conflictividad suscitados en Portugal para 
construir dos de tales instalaciones, elabora-
ron un modelo multiobjetivo que contempla 
estos criterios: minimizar los costes de inver-
sión total, minimizar los costes totales de 
operación, minimizar el impacto total (medio 
por persona), minimizar el impacto medio 
máximo en las parroquias (“freguesias”, divi-
siones administrativas intramunicipales) y 
minimizar el máximo impacto individual (FIG. 
10). La difusión espacial de la polución at-
mosférica fue estimada con un modelo gaus-
siano. Como se aprecia, los principios de 
eficiencia y equidad están explícitamente in-
corporados en el modelo. Otro ejemplo es el 
caso de las plantas de tratamiento de resi-
duos peligrosos en la región de Madrid, ana-
lizado por GÓMEZ (2004), la FIG. 11 muestra 
la solución obtenida.

FIG. 10/ Diagrama mostrando los logros de cinco 
alternativas respecto a los valores mínimos ideales 
(pentágono gris interior) y a los máximos o peores 
(pentágono exterior), obtenidas con un modelo de 
optimización multiobjetivo

Fuente: ALÇADA-ALMEIDA & al., 2009a

4.8. Otros servicios

Las dotaciones que han merecido la atención 
de la comunidad, académica sobre todo, 
como campo de aplicación de los modelos de 
localización no se agotan con la relación pre-
via, sino que también lo han sido algunos 
otros, y generalmente de forma bastante ri-
gurosa. Así por ejemplo, la distribución espa-
cial de los conocidos servicios de correos y 
sus oficinas fueron objeto de análisis en tra-
bajos desarrollados hace años en el Institute 
de Géographie de la Université Catholique de 
Louvain (Louvain-la-Neuve, Bélgica). PAR-
TOUNE y PEETERS (1980) investigaron la ubi-
cación óptima de las oficinas de correos en 
Lieja, recurriendo al modelo p-mediano con 
restricción de distancia máxima, pero incor-
porando la particularidad de que la demanda 
fue ponderada según la frecuencia empírica 
de utilización del servicio. Por su parte, THO-
MAS (1986) abordó la organización espacial 
del servicio postal en Namur (Bélgica), me-
diante una amplia investigación en la que pri-
mero se analizó y modeló la conducta 
espacial de la demanda (estableciendo inclu-
so segmentos en ella) y luego se acometió la 
determinación de las ubicaciones óptimas, 
tanto de las oficinas de correos, como de la 
central, recurriendo principalmente al modelo 
p-mediano, con y sin restricción de distancia 
máxima.
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FIG. 11/ Soluciones con los modelos Maxisum y Minmaxsum para instalaciones no deseables en Madrid

Fuente: GÓMEZ, 2004
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5. Consideraciones finales

Los esfuerzos de investigación metodológica 
versando sobre herramientas de ayuda a las 
decisiones territoriales han ido produciendo 
avances muy positivos en las últimas décadas, 
cuya transferencia a la práctica planificadora 
resulta insoslayable y prioritaria. En este artícu-
lo se ha tratado uno de esos frentes, atingente 
a los modelos de localización, en el que se han 
desarrollado técnicas de indudable potencia y 
herramientas informáticas eficaces y capaces 
de tratar problemas antaño inabordables.

Los MLO ofrecen unas excelentes potenciali-
dades para generar escenarios ágilmente, lo 
que abre la puerta a explorar alternativas de 
manera flexible y bajo demanda de los deciso-
res. En esencia, hacen posible formular dise-
ños con criterios explícitos y controlables, 
facilitando, por ejemplo, la confrontación y eva-
luación de la situación real o de determinadas 
propuestas con los esquemas óptimos. Proce-
de advertir que, aunque no pocos de estos 
modelos en realidad usan solo uno o unos po-
cos criterios para determinar el óptimo (de ma-
nera, pues, algo simple), los hay también con 
capacidad multiobjetivo, y por tanto más com-
pletos y realistas.

En general, estas herramientas cuantitativas, 
ineludiblemente vinculadas a los SIG, ofrecen 
notorias ventajas, entre ellas: a) ponen a dis-
posición del experto los recursos técnicos más 

sobresalientes para elaborar los planes, b) ge-
neran un conocimiento más amplio, riguroso y 
de calidad, mejorando así la información a dis-
posición de los agentes implicados en el pro-
ceso de planificación y, por ende, ayudando a 
acertar más en las decisiones, c) permiten 
controlar mejor el papel de los expertos, y d) 
pueden contribuir eficazmente a acercarse a 
un proceso de planificación más participativo, 
como hace tiempo se postuló sin ambages.

Naturalmente los MLO no están exentos de limi-
taciones y dificultades, entre ellas: son técnicas 
y tecnologías a veces de cierta complejidad, lo 
que obliga a formar recursos humanos en esa 
parcela; la comunicación de los expertos con 
los decisores precisará de una labor pedagógi-
ca explicativa para su correcta comprensión; los 
modelos siempre simplifican, por lo que, en mu-
chos casos, deben usarse para identificar ópti-
mos parciales y no entenderse como garantes 
indiscutibles de óptimos globales.

En todo caso, las muchas experiencias de apli-
cación ya existentes permiten recomendar in-
equívocamente la utilización de los mismos, 
siempre que sean pertinentes. Pero si aún ese 
aval no convenciese, podríamos preguntarnos: 
¿admitiríamos, como pacientes, que los médi-
cos no utilizasen las mejores herramientas para 
el diagnóstico, previsión y seguimiento de nues-
tras dolencias? La respuesta, obvia, no podría 
ser sino la misma... también para los problemas 
y decisiones territoriales y ambientales.
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1.  Introducción: los modelos 
de simulación en las cuestiones 
urbanas

Los modelos de simulación en el campo 
del estudio de procesos y dinámicas ur-
banas son un instrumento de aplicación 

relativamente reciente (WEGENER, 1994), aun-
que su surgimiento se pueda ubicar allá por 
los años cincuenta (BATTY, 2005). No obstante 
los fundamentos teóricos sobre los que se 
asientan los modelos de simulación urbana 
pueden situarse aún más atrás en el tiempo, 
en trabajos como la teoría de los lugares cen-
trales de Christaller y las modificaciones de 
Lösch, que comenzarían a influir de forma di-

recta o indirecta en el estudio de los cambios 
en los usos del suelo, así como en la búsque-
da de patrones o tendencias en los mismos 
(BRIASSOULIS, 2000).

A lo largo de este período y hasta nuestros 
días, el enfoque con el que los modelos de 
simulación se han empleado en el ámbito de la 
planificación y en el estudio de las cuestiones 
urbanas, no ha sido el mismo, como de hecho 
tampoco lo es en las diferentes aproximacio-
nes y trabajos que se realizan hoy en día.

A modo de ejemplo, y como brevísimo recorri-
do histórico, se puede señalar que en los años 
sesenta se depositaron grandes esperanzas 
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en el desarrollo de los denominados modelos 
de gran escala para la planificación de los 
usos del suelo y del transporte. De este perío-
do destacan algunos modelos como los mode-
los gravitacionales, que fueron los primeros de 
estructura espacial urbana empleados (REIF, 
1973), y especialmente el de Lowry, uno de los 
modelos más destacados en el contexto de la 
planificación de los usos del suelo, aplicado a 
la ciudad de Pittsburg (Estados Unidos). En el 
contexto del planeamiento racionalista domi-
nante en el mundo anglosajón, se esperaba 
por parte de estos modelos la respuesta a los 
grandes problemas urbanos del momento: ubi-
cación de zonas de actividad industrial, locali-
zación de empleos y áreas residenciales 
empleando instrumentos de zonificación, como 
si de la solución a una ecuación se tratase.

No obstante, pocos años después, muchas de 
las esperanzas de solución de los problemas 
urbanos a través del empleo de los modelos, 
terminaron frustradas con la crisis de dichos 
modelos en los años setenta, tras el conocido 
“Requiem” otorgado por Lee en 1973, en el 
que entre otros aspectos se criticaba sus ele-
vados costes, elevada complejidad (que los 
convertía en cajas negras que no ayudaban a 
entender mejor las dinámicas urbanas) o el 
ultrarracionalismo de sus premisas. A pesar 
de que ese documento fue contestado por 
otros investigadores, no sería hasta los años 
noventa, con el gran impulso experimentado 
por la informática (BATTY, 1994) y los SIG 
(BOSQUE SENDRA, 1997) y los extraordinarios 
desarrollos de las áreas urbanas (FONT, 2004; 
EEA, 2006) cuando se vuelve a poner el foco 
en la simulación de procesos urbanos, gene-
rando una “nueva ola” de la simulación urbana 
(BENENSON & TORRENS, 2004). Este nuevo pe-
ríodo de la simulación urbana, en el que la 
producción científica ha sido extraordinaria-
mente prolífica (BATTY, 2005), debe caracteri-
zarse en cualquier caso por un enfoque 
diferente al empleado en los años sesenta y 
setenta, que tantas críticas había suscitado. 
En este sentido, la diferencia debe radicar en 
que en el contexto actual los modelos de si-
mulación no se deben entender como los ins-
trumentos definitivos que decidirán por los 
planificadores cómo solucionar los problemas 
urbanos (BLECIC & CECCHINI, 2007) ni tampo-
co como bolas de cristal para predecir el futu-
ro. Por el contrario, se deben entender como 
instrumentos que pueden ayudar a explorar 
diferentes posibilidades o escenarios de evo-
lución de las dinámicas urbanas (crecimiento 
urbano por ejemplo), de acuerdo con las ten-
dencias actuales del pensamiento prospectivo 
(BERDOULAY, 2009).

Este nuevo enfoque de la simulación urbana, 
al que podemos denominar de manera genéri-
ca simulación prospectiva, tendría como obje-
tivo la generación de imágenes futuras posibles 
y/o deseable/no deseables que constituyan 
una importante herramienta de soporte a la 
planificación de estos ámbitos, ayudando a 
mostrar posibles consecuencias de tenden-
cias, metas deseables a alcanzar, cambios ne-
cesarios para alcanzar determinados objetivos, 
generando imágenes diversas que faciliten 
una planificación más participativa, etc.

2.  La simulación prospectiva 
del crecimiento urbano: 
imaginando el futuro a través 
del empleo de escenarios

Los modelos de simulación en lo que se ha 
denominado como simulación prospectiva, 
suelen emplearse de forma conjunta con el di-
seño de escenarios, entendidos estos como 
“imágenes hipotéticas del futuro, lógicas y 
plausibles, formuladas para mostrar posibles 
situaciones consecuencia de procesos causa-
les o de toma de decisiones” (SCHWARTZ, 1991; 
CARSJENS, 2009). De acuerdo con diversos 
trabajos en el ámbito de los Future Studies 
(MARIEN, 2002; BORJERSON & al., 2006; CARS-
JENS, 2009) los futuros representados o imagi-
nados a través de escenarios suelen 
corresponderse generalmente con situaciones 
probables, posibles o deseables, que dan lu-
gar a diversos modos de pensar el futuro. Así, 
se puede pensar el futuro tratando de dar res-
puesta a preguntas del tipo ¿qué pasará?, a 
preguntas como ¿qué puede pasar? o ¿qué 
debería pasar? En relación con ellas, se pue-
den identificar tres formas o modos principales 
de pensamiento futuro:

•  El pensamiento predictivo del futuro in-
tenta mostrar lo que pasará en un futuro, 
generalmente de carácter cercano, a través 
de la indagación de las posibilidades de evo-
lución más probables. Por tanto, pone el 
énfasis en mostrar unos resultados que se 
correspondan lo mejor posible a la realidad, 
y por tanto en su validez.

•  El pensamiento exploratorio está caracte-
rizado por tratar de mostrar situaciones posi-
bles de evolución futura basadas en la 
ocurrencia/ausencia de determinados even-
tos o decisiones tomadas. Por ello pone el 
énfasis en mostrar diversos contextos futu-
ros y en estar preparados para tomar las de-
cisiones más adecuadas en cada uno de 
ellos.
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•  El pensamiento normativo trata por su par-
te de imaginar futuros “deseables” de acuer-
do con un conjunto de diversos criterios. En 
este sentido, el énfasis reside en el estable-
cimiento de parámetros deseables y en la 
forma de alcanzarlos.

Estos modos de pensamiento futuro, pueden 
constituir la base para el establecimiento de una 
clasificación de los diferentes escenarios, como 
la propuesta por BORJERSON & al., (2006) (FIG. 
1), en la que destacan los siguientes tipos:

•  Los escenarios predictivos, que se mue-
ven en el campo del pensamiento futuro de lo 
probable, tienen como objetivo predecir lo 
que es probable que suceda en un plazo de 
tiempo generalmente corto. Aunque estos es-
cenarios se han empleado con profusión en 
disciplinas como las ciencias naturales, la 
economía o la demografía, en el contexto del 
crecimiento urbano su aplicación es hoy en 
día discutible (SCHWARTZ, 1991; BERDOULAY, 
2009), dada la dificultad (o incluso imposibili-
dad) de predecir fenómenos de carácter tan 
complejo como los procesos urbanos (BLECIC 
& CECCHINI, 2007). Por ello, se entiende que 
estos escenarios no sean los más adecuados 
para su aplicación en el ámbito de la simula-
ción prospectiva del crecimiento urbano.

  Por el contrario, los otros dos tipos de esce-
narios sí tienen un encaje más adecuado en 
el pensamiento prospectivo, tratando de re-
flejar tanto futuros posibles (escenarios ex-
ploratorios) como deseables (escenarios 
normativos) de los crecimientos urbanos.

•  Los escenarios exploratorios, en este ám-
bito, muestran diversas evoluciones posibles 
de los crecimientos, generalmente en una 
escala temporal del medio plazo, en función 
del comportamiento futuro de un conjunto de 
factores. A través de este tipo de escenarios, 
la simulación prospectiva puede explorar 
tanto las consecuencias de posibles decisio-
nes tomadas en el proceso planificador, 
como de diferentes contextos socioeconómi-
cos, facilitando el proceso de toma de deci-
siones y fomentando la discusión con los 
agentes implicados en el proceso planifica-
dor (BERDOULAY, 2009).

•  Los escenarios normativos por su parte, 
permiten discutir e imaginar las metas de-
seables para el crecimiento urbano, así como 
de los instrumentos y criterios necesarios 
para poder alcanzarlas. A través del empleo 
de estos escenarios la simulación prospecti-
va también podría indagar sobre las formas, 
patrones e intensidades óptimos del creci-
miento urbano, así como sobre los cambios 
necesarios para poder alcanzar dichas me-
tas deseables.

3.  Modelos para la simulación 
prospectiva del crecimiento 
urbano

Además de los escenarios, el instrumento fun-
damental de la simulación prospectiva está 
constituido por los modelos de simulación. La 
cantidad de instrumentos de modelización de-
sarrollados a lo largo de todo el período de 

FIG. 1/ Tipos de escenarios según Borjerson, y modos de pensamiento futuro

Fuente: BORJERSON & al., 2006
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simulación urbana es extraordinaria, emplean-
do además metodologías de lo más diverso. 
Es por ello que para abordar el estudio de los 
modelos de simulación se han generado múlti-
ples clasificaciones de los instrumentos exis-
tentes, atendiendo a criterios dispares. Así, 
para BRIASSOULIS (2000) algunos de estos cri-
terios pueden ser la escala, el nivel de des-
agregación espacial, los tipos de categorías de 
ocupación urbana empleados, etc. Otros auto-
res como PAEGELOW & CAMACHO (2008) apues-
tan por clasificaciones atendiendo a criterios 
metodológicos, distinguiendo fundamentalmen-
te entre las técnicas de modelización, como 
pueden ser los modelos estocásticos, de inte-
ligencia artificial, de lógica borrosa, etc.

No obstante, de acuerdo con los modos del 
pensamiento exploratorio y normativo de los 
que se sirve la simulación prospectiva, y sin 
pretender ni mucho menos realizar una clasifi-
cación exhaustiva, algunos de los principales 
modelos de simulación del crecimiento urbano 
se pueden presentar agrupados en dos grupos 
principales: aquellos de una mayor aplicabili-
dad para la simulación de escenarios explora-
torios como pueden ser los modelos basados 
en autómatas celulares o basados en agentes; 
y aquellos de mayor aplicabilidad en la simula-
ción de escenarios normativos, como son la 
EMC y la lógica borrosa. No obstante, esta di-
visión no supone que los diferentes modelos 
presentados tengan utilidad exclusiva para la 
simulación de escenarios de un único tipo, 
sino que es posible emplearlos en la simula-

ción de ambos, aunque sus principales carac-
terísticas (flexibilidad, tipo de medio real o 
virtual, etc.) sí que los harán más idóneos para 
la simulación de uno u otro tipo (FIG. 2).

De todos los modelos presentados, a continua-
ción se analizarán con mayor detalle aquellos 
de mayor aplicación y desarrollo en los últimos 
años en el ámbito de la simulación del creci-
miento urbano (BENENSON & TORRENS, 2004; 
BATTY, 2005). Se trata de los modelos basados 
en autómatas celulares (AC), Modelos basa-
dos en agentes (ABM) y técnicas de EMC.

3.1.  Modelos para la simulación 
de escenarios exploratorios 
de crecimiento urbano (I): 
los autómatas celulares

Los modelos basados en AC, han sido amplia-
mente discutidos en los últimos años como un 
instrumento adecuado para la representación y 
simulación espacial de crecimientos urbanos 
(WHITE & al., 1997; WHITE & ENGELEN, 2000; 
BARREDO & al., 2003; AGUILERA, 2008; LI & al., 
2008; PETROV & al., 2009), aunque no se trata 
de una herramienta nueva. En concreto, los 
AC como herramienta matemática vieron la luz 
en los años cuarenta, de la mano de los mate-
máticos John von Neuman y Stanislaw Ulam, 
aunque la idea de AC pertenece a Alan Turing 
y su máquina universal (O’SULLIVAN & TO-
RRENS, 2000). Se pueden definir como un sis-

FIG. 2/ Diferentes modelos para la simulación prospectiva del crecimiento urbano

Escenarios Modelo Características principales

Escenarios 
exploratorios

Autómatas 
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Defi nidos generalmente en una malla raster, los modelos basados en AC per-
miten simular el crecimiento urbano en los diferentes píxeles a partir del efecto 
de atracción/repulsión ejercido por los píxeles en su vecindad. Son capaces de 
generar estructuras complejas y representar dinámicas urbanas.

Modelos 
basados en 
agentes

Consideran el comportamiento de los agentes involucrados en los procesos de 
crecimiento urbano (a partir de un estado inicial dado), además de las relaciones 
entre los agentes, y entre ellos y su medio. La confi guración espacial cambia de 
acuerdo a las interacciones entre los elementos del sistema de manera continua. 
Sostiene que el comportamiento a nivel individual genera un patrón espacial a 
nivel agregado, cuya suposición es válida para análisis de dinámica urbana.

Escenarios 
normativos

Evaluación 
multicriterio

Utilizados habitualmente para determinar la capacidad de acogida del territorio 
para nuevos desarrollos urbanos. Permite combinar la aptitud o vocación del 
territorio para ese uso, así como el impacto que sobre éste pudiese ocasionar. 
Su implementación en un SIG es sencilla y fl exible, permitiendo utilizar criterios 
de sostenibilidad dada la facilidad para combinar variables de tipo biofísico y 
socioeconómico.

Fuente: Elaboración propia
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tema dinámico formado por un conjunto de 
elementos sencillos idénticos entre sí, pero 
que en conjunto son capaces de demostrar 
comportamientos complejos y que por ello son 
muy adecuados para la simulación de proce-
sos urbanos (FRANKHAUSER, 1998). Este siste-
ma dinámico estaría compuesto, desde un 
punto de vista formal, de los siguientes ele-
mentos (WHITE & ENGELEN, 2000):

1.  El espacio en el que existe el autómata. 
En caso de que se trabaje en dos dimen-
siones (como sucede en la mayor parte de 
las ocasiones que se modeliza el creci-
miento urbano, y al integrar los AC en un 
SIG) este espacio estará constituido por un 
plano bidimensional dividido en un número 
de subespacios homogéneos, conocidos 
en el modelo de datos raster como celdas 
o píxeles (BOSQUE SENDRA, 1997). Cada 
celda o píxel contiene un autómata, que se 
encontrará rodeado de otros autómatas.

2.  Un conjunto finito de estados en los que 
cada autómata (o lo que es lo mismo, cada 
píxel) se puede encontrar. Este conjunto 
de estados podría ser el conjunto de cate-
gorías de ocupación urbana que se distin-
guen, como por ejemplo residencial, 
industrial, equipamientos, viario, etc.

3.  Una definición de vecindad, es decir, el 
conjunto de celdas que se establece que 
influirán el estado de cada autómata.

4.  Un conjunto de reglas de transición que 
determinan los cambios de estado de cada 
autómata en función de su estado inicial y 
del estado de los autómatas vecinos. Las 
reglas de transición definen el estado del 
autómata en el tiempo t + 1 como una fun-
ción del estado del autómata en el tiempo 
t y de un input también en el tiempo t, que 
se derivará de los estados de los autóma-
tas incluidos en su vecindad.

5.  Una secuencia discreta de tiempos o 
iteraciones, en las que se aplican las re-
glas de evolución para cada autómata, y 
su estado cambia o se mantiene.

Es posible explicar de una forma más sencilla 
el funcionamiento de los AC mediante su ejem-
plo más académico y conocido (O’SULLIVAN & 
TORRENS, 2000), el Game of Life, de John 
Conway, en el que se modelizaba, a través de 
reglas muy simples, el nacimiento, la muerte y 
la supervivencia de una colonia de células. Los 
resultados obtenidos por Conway fueron asom-
brosos: a partir de un conjunto de reglas sen-
cillas y de una situación inicial de partida, el 
modelo era capaz de generar patrones de ele-
vada complejidad que eran realmente insospe-
chables a partir de la configuración inicial de 

células vivas. Este hecho provocó que los AC 
emergieran como una herramienta para la re-
presentación de sistemas complejos y la inves-
tigación de sus dinámicas (BENENSON & 
TORRENS, 2004).

Los autómatas celulares saltaban así del cam-
po teórico a la escena de la modelización geo-
gráfica, siendo uno de los pioneros en su 
aplicación Aldo Tobler, con su Cellular Geo-
graphy. Desde entonces, mucho se ha escrito 
acerca de la aplicabilidad de los AC a la mo-
delización de procesos urbanos (O’SULLIVAN & 
TORRENS, 2000; BENENSON & TORRENS, 2004), 
así como sobre su aplicación para la simula-
ción del crecimiento urbano (BARREDO & al., 
2003, 2004; PETROV & al., 2009...), pudiendo 
establecerse que se trata de un instrumento 
adecuado para la simulación de escenarios 
exploratorios.

No obstante conviene destacar que los mode-
los empleados para la simulación de las diná-
micas de la ocupación del suelo no están 
constituidos por un autómata celular estricto, 
como el descrito en el Game of Life, de 
Conway. Por el contrario, buena parte de estos 
modelos (SANTÉ & al., 2010) determinan un po-
tencial de transición de los diversos usos urba-
nos (o posibles estados de los AC) en función 
de diversos factores (FIG. 3) como son la acce-
sibilidad, la aptitud del territorio para los creci-
mientos urbanos, un factor estocástico, así 
como un factor denominado de vecindad que 
estaría basado en los autómatas celulares pro-
piamente dichos. Este factor de vecindad con-
sistiría en un potencial de cambio calculado en 
función del efecto de atracción/repulsión que 
ejercerían los usos de los autómatas de la ve-
cindad sobre cada autómata en cuestión.

Esta estructura ha sido popularizada por los 
trabajos que han empleado el modelo desarro-
llado en el proyecto MOLAND (BARREDO & al., 
2003; BARREDO & al., 2004; GÓMEZ & BARRE-
DO, 2008; PETROV & al., 2009), aunque tam-
bién ha inspirado los modelos desarrollados en 
otros estudios (AGUILERA, 2008; VALENZUELA & 
al., 2008). La FIG. 4 recoge algunos de los tra-
bajos más relevantes en esta materia, así 
como una descripción del ámbito de estudio y 
escala en el que se aplican.

En todos ellos, a través del proceso de calibra-
ción, especialmente del parámetro de vecin-
dad, se ha conseguido representar de forma 
realista los crecimientos urbanos. Esta calibra-
ción se consigue mediante la modificación de 
los efectos de atracción y repulsión de los usos 
vecinos, permitiendo incluso modificar los pa-
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FIG. 3/ Esquema del funcionamiento de un modelo de simulación

Fuente: AGUILERA, 2008
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FIG. 4/ Selección de trabajos relevantes de simulación del crecimiento urbano con modelos basados en AC en los 
últimos años

Autores Ámbito/escala Descripción

WHITE & ENGELEN (1997) Ciudad de Cincinatti (Estados 
Unidos)

Simulación expost del crecimiento urbano para la 
ciudad de Cincinatti de 1840 a 1960.

WHITE & ENGELEN (2000) Ámbito estatal. Países Bajos
Simulación prospectiva de un escenario explorato-
rio tendencial de los usos del suelo para el año 
2009 en los Países Bajos.

BARREDO & al. (2003) Ciudad de Dublín (Irlanda) Simulación expost del crecimiento urbano para el 
período 1968-1998 en la ciudad de Dublín.

BARREDO & al. (2004) Ámbito Urbano. Lagos 
(Nigeria)

Simulación prospectiva del crecimiento urbano en 
un escenario exploratorio tendencial para el año 
2020 en la ciudad de Lagos.

AGUILERA (2008) Área metropolitana de 
Granada (España)

Simulación de tres escenarios del crecimiento ur-
bano para el año 2020 en el Área Metropolitana de 
Granada.

GÓMEZ & BARREDO (2008) Región Urbana de Madrid 
(España)

Simulación de tres escenarios exploratorios, basa-
dos en los escenarios IPCC de cambio climático, 
para el año 2020.

LI & al. (2008) Delta del Río Perl (República 
Popular China)

Simulaciones expost de 1988 a 2003 empleando 
diversos patrones de ocupación urbana que supon-
gan crecimientos más compactos.

VALENZUELA & al. (2008) Área Metropolitana de 
Granada (España)

Simulación de 4 escenarios exploratorios basados 
en diferentes patrones de ocupación urbana.

HAN & al. (2009) Shangai (República Popular 
China)

Simulación de un escenario exploratorio de ten-
dencia apoyada en modelos basados en Dinámica 
de Sistemas.

PETROV & al. (2009) Región del Algarve (Portugal)
Simulación prospectiva de tres escenarios explo-
ratorios de crecimiento urbano en la región del Al-
garve.

Fuente: Elaboración propia
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trones o formas de crecimiento urbano repro-
ducidas en las simulaciones (AGUILERA, 2008; 
LI & al., 2008; VALENZUELA & al., 2008). Así, en 
un escenario en el que primase el crecimiento 
en patrones agregados, el factor de vecindad 
se calcularía de forma diferente a otro escena-
rio caracterizado por crecimientos más disper-
sos, lo que se conseguiría a través de la 
modificación de los valores de atracción/repul-
sión de los usos vecinos.

Un ejemplo a este respecto lo constituyen los 
trabajos de AGUILERA (2008) para el Área Me-
tropolitana de Granada, en el que tres escena-
rios exploratorios futuros para el año 2020 son 
simulados con un modelo basado en AC, pre-
viamente empleado en simulaciones expost 
para el mismo ámbito (AGUILERA, 2008), con 
resultados satisfactorios.

La simulación de los tres escenarios se llevó a 
cabo mediante la realización de cambios en los 
diferentes parámetros del modelo (FIG. 5), mos-
trando así su flexibilidad para la estimación de 
diferentes escenarios exploratorios futuros. Es-
pecialmente interesantes son aquellos cambios 
referentes al parámetro de vecindad (o de AC), 
que a través de la modificación de los valores 
de atracción de unos usos con respecto a otros 
en la vecindad establecida, permiten potenciar 
ciertos comportamientos de los crecimientos, 
tales como crecimientos más dispersos, más 
agregados, de carácter más lineal, etc.

Los resultados obtenidos en las simulaciones 
(FIG. 6) plasman de manera espacial los tres 
escenarios exploratorios establecidos. De esta 
forma, se observa cómo la integración de esce-
narios exploratorios con un modelo basado en 

FIG. 5/ Implementación de los escenarios exploratorios mediante cambios en los parámetros del modelo de AC

Descripción de los 
escenarios exploratorios

Implementación en el esquema anteriormente descrito para un modelo 
basado en AC (1)
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uso residencial de baja 
densidad, e intensifi ca-
ción de los procesos de 
dispersión urbana.

Accesibilidad. Se obtiene como la distancia a las vías de transporte de 
alta capacidad. En su estimación se incluyen algunas nuevas vías de alta 
capacidad en proyecto.

Vecindad. Se disminuye el efecto de atracción de los usos residenciales 
sobre sí mismos, que a partir de cierta distancia se convierte en repulsión, 
para favorecer la dispersión urbana.

Parámetro estocástico. Se incrementa el peso del factor de aleatoriedad 
para los usos residenciales, para refl ejar los nuevos crecimientos dispersos 
que surgen en áreas alejadas de las zonas urbanas existentes.

E
sc

en
ar

io
 T

ec
no

ló
gi

co Intensidades de ocupa-
ción del suelo similares 
a los últimos años, pero 
con mayor proporción 
de zonas industriales y 
comerciales, ubicados 
en el entorno de las vías 
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Accesibilidad. Se obtiene como la distancia a las vías de transporte de 
alta capacidad. En su estimación se incluyen algunas nuevas vías de alta 
capacidad en proyecto. Su peso se incrementa para los usos industriales 
y tecnológicos.

Vecindad. Se, incrementa la atracción que las vías ejercen sobre los usos 
comerciales e industriales, y los efectos de atracción de los usos residen-
ciales sobre ellos mismos, para favorecer la agregación.

Parámetro estocástico. El parámetro estocástico se mantiene similar que 
en las simulaciones expost realizadas.
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los nodos de la red via-
ria.

Accesibilidad. Medida como la distancia a los nodos de las infraestructu-
ras viarias en lugar de a la propia red. No incorpora nuevas infraestructuras 
de alta capacidad.

Vecindad. Se incrementa la atracción de los usos residenciales sobre sí 
mismos, favoreciendo la agregación. Por su parte el efecto de atracción de 
los nodos se incrementa sobre los usos industriales y comerciales.

Parámetro estocástico. El parámetro estocástico se reduce para tratar de 
mostrar un crecimiento menos disperso, especialmente en los usos resi-
denciales.

(1) El parámetro de aptitud se ha mantenido constante en los diferentes escenarios.

Fuente: Elaboración propia
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AC permite realizar simulaciones prospectivas 
del crecimiento urbano en un ámbito metropo-
litano, en este caso del contexto español.

FIG. 6/ Simulación prospectiva de tres escenarios 
exploratorios de crecimiento urbano para el Área 
Metropolitana de Granada (año 2020)

Fuente: AGUILERA, 2008

3.2.  Modelos para la simulación 
de escenarios exploratorios 
de crecimiento urbano (II): 
los Modelos Basados 
en Agentes (ABM)

De forma general, los Modelos Basados en 
Agentes (Agent Based Models, o ABM) están 
integrados por un conjunto de agentes o enti-
dades parcial o totalmente autónomas que ac-
túan de manera racional o reactiva de acuerdo 
con sus percepciones del exterior y el estado 
de su conocimiento, con el objetivo de alcan-
zar sus propios intereses (AGUILERA ONTIVE-
ROS, 2000), relacionándose entre sí y con su 

medio para alcanzar un objetivo concreto (lle-
gar a un determinado lugar, alcanzar un bene-
ficio, tener la mayor influencia posible…). 
Algunos investigadores insisten en que un 
agente debe presentar un comportamiento 
adaptativo, limitando el concepto de agente a 
aquellos que pueden, de alguna forma, apren-
der de su medio y cambiar su comportamiento 
en conformidad a ello (CASTLE, 2006). FERBER 
(1999) sin embargo, agrupa los agentes según 
la complejidad de su comportamiento en reac-
tivos (responden y envían mensajes según ob-
jetivos que no pueden modificar), intencionales 
(establecen prioridades y jerarquizan planes 
según sus metas) o sociales (razonan sobre 
metas y estrategias de los demás agentes).

En los ABM los diferentes agentes coexisten y 
ponen en juego una serie de procesos (cons-
truir, moverse, gestionar la ciudad, proveer 
servicios urbanos, comprar, vender, etc.) para 
alcanzar sus objetivos, dando lugar a relacio-
nes entre ellos, con el medio, y repercutiendo 
también en la relación entre su medio y el sis-
tema. Estos procesos pueden darse de forma 
sincronizada o no, dependiendo de si los agen-
tes actúan en cada unidad definida de tiempo, 
de acuerdo a la acción de otro agente, o en un 
momento específico, aunque siempre se reali-
zarán buscando alcanzar sus metas. Es por 
ello que tanto las características de los agen-
tes, sus objetivos, así como el medio en el que 
existen, tienen un papel fundamental a la hora 
de definir el enfoque del sistema multiagente 
(SMITH & al., 2009), que puede ser considera-
do un laboratorio en miniatura. En él, los dife-
rentes componentes puede ser modificados 
para observar las repercusiones ocasionadas 
en la organización (por ejemplo, espacial) de 
los diferentes agentes y su medio, que pueden 
conducir a la identificación de fenómenos 
emergentes, como patrones espaciales (SAN-
DERS, 2006) (a través de mecanismos bottom-
up, en contraposición al top-down). Este 
aspecto le otorga, al igual que a los AC, un 
enfoque generalmente exploratorio.

Un ejemplo ya clásico de ABM lo constituyen 
los trabajos de Schelling (1971, 1978) en los 
que se desarrolla un modelo basado en agen-
tes (que representaban 2 grupos de personas) 
para explorar un proceso de segregación es-
pacial. En ellos se demostró la emergencia de 
patrones de segregación como consecuencia 
de movimientos migratorios entre dos tipos de 
vivienda diferentes, culturalmente condiciona-
dos por el nivel de tolerancia existente por par-
te de cada uno de los agentes hacia otro. En 
la misma línea se puede citar el modelo Su-
garscape, de EPSTEIN & AXTELL (1996), en el 
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que se simulaba el comportamiento de agen-
tes representando individuos en una sociedad 
nómada que se mueven buscando comida en 
un entorno o medio ambiente bidimensional, 
representado por diferentes celdas o píxeles. 
Incluso se podían añadir elementos más com-
plejos, como la inclusión de descendencia, 
metabolismo, generación de residuos, y aún 
más si se consideran factores como polución, 
recursos, mercado o enfermedades.

Estos trabajos han demostrado que los ABM 
son herramientas poderosas y eficientes en la 
simulación de fenómenos estudiados por dife-
rentes disciplinas como la economía, las cien-
cias políticas, la sociología, la ecología, etc. 
(BENENSON & al., 2004), lo que ha facilitado la 
aparición de múltiples plataformas sobre las 
cuales es posible programar estos modelos. A 
este respecto, en el trabajo de SMITH & al. 
(2009) es posible encontrar una revisión de las 
principales plataformas existentes para el de-
sarrollo de ABM.

En lo que respecta al estudio de las dinámicas 
urbanas, su campo de aplicación todavía pre-
senta la limitación de desarrollarse principal-
mente a una escala local intraurbana, como el 
movimiento de peatones, estudios de tráfico, 
segregación espacial o evacuaciones de emer-
gencia. Apenas se encuentran en la actualidad 
modelos aplicados a nivel regional, especial-
mente aquellos creados con el objetivo de es-
tudiar fenómenos como el crecimiento urbano, 
que quedan recogidos en la revisión que ela-
bora MATTHEWS (2007).

La mayor parte de estos modelos son también 
modelos celulares, ya que emplean una forma 
híbrida de simulación, y es que, además de 
modelar los comportamientos de los agentes y 
sus relaciones entre ellos y con el medio (ob-
teniendo, por ejemplo, gráficos de evolución 
de ocupación de suelo por parte de los diferen-
tes agentes), también se apoyan en el empleo 
de elementos celulares, propios de los AC, 
para representar espacialmente los procesos 
de expansión de la ocupación de suelo de 
cada agente, por ejemplo a través de una te-
selación homogénea. De esta forma, se podría 
manifestar un comportamiento mucho más 
complejo y rico que el del mero cambio de es-
tado como sucedía para los AC.

Un buen ejemplo a este respecto lo constituye 
el modelo HI-LIFE (FONTAINE, 2008), cuyo ob-
jetivo principal es modelar la demanda resi-
dencial en la región policéntrica de East Anglia, 
Reino Unido. Este modelo simula patrones ur-
banos de usos del suelo en una escala regio-

nal, integrando el conocimiento cualitativo de 
las preferencias de localización residencial de 
diferentes agentes, con los análisis cuantitati-
vos de las dinámicas de crecimiento urbano, 
para un período de 25 años. La preferencia de 
los agentes se define principalmente por la 
etapa de su ciclo de vida (infancia, familias con 
y sin hijos, vejez) y sus cambios, identificado 
como el factor predominante de decisiones de 
localización residencial, superando incluso mo-
tivos económicos. Los resultados muestran 
que un ABM puede simular dónde, cuándo y 
de quién puede derivar la demanda de nuevos 
desarrollos residenciales.

No obstante, a pesar de las muchas potencia-
lidades de los ABM, y la rápida evolución de su 
aplicación a fenómenos urbanos, su aplicación 
todavía presenta algunas limitaciones, como 
las formas de validación y calibración de los 
modelos y la sensibilidad a las condiciones ini-
ciales (SMITH, 2009). Sin embargo, y de acuer-
do con SANDERS (2007), la emergencia de 
patrones espaciales que se puede obtener a 
través de la aplicación de los ABM, pueden 
proporcionar avances futuros significativos en 
la modelación urbana.

3.3.  Modelos para la simulación 
de escenarios normativos: 
las técnicas de evaluación 
multicriterio

La evaluación multicriterio (y multiobjetivo) es 
un conjunto de técnicas utilizadas en la toma 
de decisiones multidimensional para evaluar 
una serie de alternativas que satisfacen uno o 
varios objetivos, en función de una serie de 
criterios predefinidos y que permitirán condu-
cir a la toma de una decisión final (MALC-
ZEWESKI, 1999; GÓMEZ DELGADO & BARREDO, 
2005).

Estas técnicas se difundieron ampliamente 
desde el campo de la economía a finales del 
siglo XIX y será a partir de 1960 cuando la 
decisión multicriterio se individualice con su 
propia terminología. Desde entonces su uso 
ha proliferado en distintos campos y discipli-
nas. En el campo de la geografía y la ordena-
ción del territorio, podemos decir que su auge 
ha venido ligado al desarrollo de los SIG y a la 
necesidad de subsanar algunas de las caren-
cias analíticas que éstos presentaban. Así, ya 
en los años ochenta, una de las primeras y 
más fructíferas acciones en este sentido fue la 
integración de las técnicas de evaluación mul-
ticriterio (CARVER, 1991). Inmediatamente, y 
gracias a la posibilidad de manejar gran canti-
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2  Es posible encontrar abundante y detallada información 
de la utilización de estas técnicas en un entorno SIG en 
cualquiera de los manuales existentes sobre estos temas 

  (MALCZEWESKI, 1999; GÓMEZ DELGADO & BARREDO, 2005, 
entre otros).

dad de información territorial en el SIG, se 
descubren las importantes posibilidades que 
esta combinación ofrecía para la toma de de-
cisiones relacionada con el territorio y la plani-
ficación del mismo, especialmente para la 
asignación óptima de usos del suelo (urbano-
residenciales, industriales, agrarios, etc.).

En este proceso es determinante el estableci-
miento de la capacidad de acogida de cada 
punto del territorio para recibir una actividad 
(GÓMEZ OREA, 1994), lo que nos permitirá se-
leccionar, posteriormente, aquellas localizacio-
nes que presenten la máxima capacidad para 
albergar la actividad en cuestión2. El uso com-
binado de técnicas de EMC y SIG resuelve sa-
tisfactoriamente este procedimiento como lo 
demuestra el número elevado de trabajos que 
se han elaborado en este sentido (THILL, 1999), 
ya sea relacionado con la evaluación de desa-
rrollos forestales, agrícolas, industriales, crea-
ción de corredores naturales, selección de 
zonas a ser preservadas, etc. (DAI & al., 2001; 
JOERIN & al., 2001; PÉREZ & al., 2002; PHUA & 
MINOWA, 2005; BAJA & al., 2007; CARMO GIOR-
DANO & SETTI RIEDEL, 2008; REZAEI-MOGHADDAM 
& KARAMI, 2008; VÍA GARCÍA & MUÑOZ MUNICIO, 
2008), con la localización de distintos tipos de 
equipamientos e instalaciones (SIDDIQUI & al., 
1996; BOSQUE SENDRA & al., 1999; MALCZEWS-
KI & JACKSON, 2000; CHANG & al., 2008; HOS-
SAIN & al., 2009), con la gestión de cuencas 
hidrográficas (MARTÍN & al., 1999; DEGIOANNI & 
al., 2000), pero también con otros aspectos im-
portantes relacionados con la planificación 
como la evaluación de distintas alternativas re-
lacionadas con grandes infraestructuras (CO-
LORNI & al., 1999; MORIN, 1999).

En el campo que nos ocupa, la asignación óp-
tima de suelo urbano ha sido una de las apli-
caciones más prolíficas. En la FIG. 7 podemos 
encontrar de forma resumida algunos de los 
trabajos más recientes y representativos.

Se ha de destacar que, a diferencia de las 
otras técnicas mencionadas en este artículo, la 
EMC no ha sido habitualmente utilizada de 
manera estrictamente prospectiva para simular 
distintos escenarios de futuro crecimiento ur-
bano. Sin embargo, y como podemos ver en el 
listado adjunto, la tendencia ha cambiado en 
los últimos años y se han realizado algunos 
ensayos en este sentido. No obstante en algu-
nos casos tan sólo se realiza una proyección 
de población en la que basar la futura deman-

da de suelo urbano y en otros no se menciona 
con suficiente detalle cómo se ejecuta esa si-
mulación a futuro y en qué está basada.

PLATA ROCHA & al. (2010) realizan una proyec-
ción a mediano plazo (año 2020) de nuevas 
localizaciones óptimas de uso urbano en la Co-
munidad de Madrid. Este trabajo se ha visto 
completado con la elaboración de hasta tres es-
cenarios diferentes de crecimiento urbano con 
el mismo límite temporal: de tendencia, de crisis 
y de innovación y sostenibilidad (FIG. 8). Si bien 
podría entenderse que estas herramientas se-
rían aptas para simular únicamente el tercer 
escenario, los resultados han sido satisfactorios 
también para los otros dos, demostrándose que 
la utilización de estas técnicas no tiene que ce-
ñirse exclusivamente al ámbito de lo deseable y 
óptimo, sino también al de lo exploratorio.

Los resultados obtenidos fueron generados 
partiendo de un amplio conjunto de factores 
ambientales, sociales y económicos. Para el 
escenario tendencial se utilizaron una serie de 
factores que habían resultado estar relaciona-
dos con la aparición de nuevas zonas urbanas 
en la Comunidad de Madrid entre 1990 y el año 
2000 (PLATA ROCHA & al., 2009). Para el de 
innovación y sostenibilidad se partía de unos 
criterios de optimización perfectamente compa-
tibles con la filosofía de la asignación óptima 
de usos del suelo, mientras que en el escena-
rio de crisis se reduce la demanda de suelo 
residencial y productivo, intentando plantear 
patrones y localizaciones de nuevas zonas ur-
banas basados en políticas que minimicen el 
gasto económico, utilizando las infraestructuras 
y servicios urbanos disponibles hasta la fecha.

4.  Discusión y conclusiones

La simulación prospectiva del crecimiento ur-
bano, probablemente con poco recorrido en el 
ámbito español, presenta hoy en día una efer-
vescencia en la bibliografía internacional 
(SANTÉ & al., 2010, para el caso de los AC, 
por ejemplo), con el desarrollo de múltiples 
instrumentos para la generación de imágenes 
de futuro que permitan ayudar al proceso de 
planificación, especialmente en aquellos ám-
bitos urbanos donde los cambios son más 
dinámicos.

El presente trabajo trata de mostrar de forma 
sintética algunos de los instrumentos con ma-
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yor relevancia en la esfera internacional, como 
son los modelos basados en agentes y en au-
tómatas celulares, así como aquellos que em-
plean técnicas de evaluación multicriterio. Para 
ello, se han recopilado algunos de los trabajos 
de mayor relevancia y actualidad representati-
vos del estado de la cuestión en cada caso, 
facilitando el acceso a referencias concretas y 
prácticas que permitan la puesta en marcha de 
trabajos similares en este materia. Igualmente, 
y para el caso de los AC y de las técnicas de 

EMC, se presentan resultados de trabajos rea-
lizados por los autores, en los que se aplican 
estas técnicas en ámbitos metropolitanos es-
pañoles (concretamente Madrid y Granada), 
junto con el diseño de escenarios, que a juicio 
de los autores, constituyen la otra herramienta 
fundamental que completa los instrumentos de 
la simulación prospectiva. Es por ello que se 
ha incorporado también en el presente artículo 
una breve discusión sobre el diseño de esce-
narios y sus tipos.

FIG. 7/ Selección de trabajos relevantes de simulación del crecimiento urbano con modelos basados en EMC en los 
últimos años

Autores Ámbito/escala Técnica EMC Descripción

MALCZEWSKI 
(2002 y 2006)

Regional.
Región de Villa 
Unión, Sinaloa, 
(México)

Sumatoria lineal 
ponderada, 
superposición 
booleana, OWA

Localización de nuevos desarrollos industriales 
(2002) y residenciales (2006). Se trata de ejemplos 
para ilustrar la aplicación de una EMC borrosa en un 
entorno SIG y del método OWA. 

SVORAY 
& al. (2005)

Local.
Ciudad de Ma’ale 
Adumim y 
alrededores (Israel)

Sumatoria lineal 
ponderada

Localización óptima de nuevas zonas residenciales, 
industriales, reservas naturales y bosques.

LIU & al. 
(2007)

Región lacustre
Hanyang (China 
central)

Método de las 
jerarquías 
analíticas

Simulación de desarrollo residencial, industrial y de 
conservación de pastizales para el año 2020. Obten-
ción de la demanda de superfi cie para cada uso y 
asignación en 16 subregiones obtenidas según sus 
valores de capacidad de acogida.

MOLERO 
MELGAREJO 
& al. (2007)

Regional.
Cuenca hidrográfi ca 
del río Guadalfeo, 
(Granada, España)

Método de las 
jerarquías 
analíticas

Simulación de localización de nuevas zonas urbanas 
para 2010, 2025 y 2050 en función de la aparición 
de dos nuevos tramos de autovía.

GALACHO 
& ARREBOLA 
(2008)

Municipal.
Algarrobo Málaga, 
(España)

Análisis de punto 
ideal

Obtención de la capacidad de acogida del territorio 
(desde el punto de vista físico) para ser urbanizado 
y comparación con los sectores propuestos en el 
PGOU del municipio.

GENELETTI 
& VAN DUREN 
(2008)

Parque Natural
Paneveggio-Pale di 
S. Martino (Italia)

MOLA (Multi-
Objetive Land 
Allocation)

Rezonifi cación de un parque natural en áreas prote-
gidas y áreas susceptibles de ser utilizadas con fi nes 
turísticos y recreativos.

LIGMANN-
ZIELINSKA 
& al. (2008)

Local.
Chelan City (estado 
de Washington, 
EEUU)

Sumatoria lineal 
ponderada y una 
variante propia de 
MOLA (SMOLA)

Localización suelo residencial, comercial, industrial, 
restringido y no desarrollado. Enfocado al desarrollo 
de una nueva metodología que minimice la incompa-
tibilidad de usos adyacentes y asegure cierta com-
pacidad y contigüidad de las parcelas resultantes.

LAMELAS 
(2009)

Local.
Entorno de 
Zaragoza, (España)

Combinación 
método Jerarquías 
Analíticas y análisis 
de concordancia 
(PROMETHEE-2)

Localización de suelo industrial mediante una meto-
dología que combina una evaluación de tierras y un 
análisis de la capacidad de acogida del territorio pro-
piamente dicha.

PLATA ROCHA 
& al. (2010 
y en revisión)

Regional.
Comunidad de 
Madrid, (España)

Sumatoria lineal 
ponderada y 
método conjuntivo/
disyuntivo

Localización de suelo residencial y productivo (in-
dustrial y comercial) en el año 2020, simulando has-
ta tres escenarios de futuro diferentes: de tendencia, 
de crisis y de innovación y sostenibilidad.

Fuente: Elaboración propia



Estudios Instrumentos de simulación prospectiva del crecimiento urbano
F. Aguilera Benavente, M. Gómez Delgado, C. C. Cantergiani

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES 492

En cualquier caso, la cantidad de instrumentos 
y técnicas para la simulación de procesos y 
aspectos relacionados con los entornos urba-
nos (especialmente los relacionados con el 
crecimiento de la ciudad) es enorme, habiendo 
quedado fuera de la intencionalidad del pre-
sente trabajo presentar una clasificación ex-
haustiva de los diversos tipos de modelos, así 
como desechar los que aquí no se presentan, 
tales como modelos basados en redes neuro-
nales, de regresión logística, etc.

Por otra parte, resulta fundamental hacer una 
llamada de atención acerca de la perspectiva 
de aproximación a estos instrumentos, en el 
contexto de fenómenos y procesos tan com-

plejos como los urbanos. Y es que, como se 
ha señalado en diversas ocasiones, no se tra-
ta de acercarse a los modelos como instru-
mentos que nos permitirán predecir el futuro, 
como si de una predicción meteorológica se 
tratase, sino que, con ayuda de los escenarios, 
se utilicen los resultados de estos modelos 
para explorar futuros posibles, deseables, a 
evitar, etc. Este aspecto atesora un gran inte-
rés con vistas al proceso de planificación de 
estos ámbitos, pudiendo facilitar la incorpora-
ción de instrumentos de simulación a dicho 
proceso. Así, por ejemplo, se podría disponer 
de una mayor capacidad de discusión de imá-
genes futuras con los agentes implicados en 
los procesos de planeamiento, o bien facilitar 

FIG. 8/ Resultados de asignación de suelo residencial y productivo (industrial y comercial) para el año 2020 en la 
Comunidad de Madrid, en tres escenarios de crecimiento urbano 

Fuente: PLATA ROCHA, 2010 y PLATA ROCHA & al., 2010
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el diseño de estrategias que vengan a contra-
rrestar aquellos posibles escenarios indesea-
bles o que, por el contrario, conduzcan los 
sistemas urbanos hacia escenarios desea-
bles.

Este último aspecto, finalmente, abriría un cam-
po para la integración del diseño y simulación 
de escenarios con los procesos de planeamien-
to a diversas escalas, que condujese a la ela-
boración de planes más adaptables a futuros 
inciertos y cambiantes, la adopción de estrate-

gias adecuadas para diferentes tipos de con-
textos futuros, la generación de planes por 
etapas o fases condicionadas por la materiali-
zación de unos u otros escenarios futuros, etc.

Por todo ello, resulta de interés seguir reali-
zando esfuerzos tanto en la elaboración de 
modelos que permitan plasmar imágenes de 
diversos escenarios futuros en ámbitos urba-
nos y metropolitanos, como en su integración 
en los procesos de planificación con vistas a la 
mejora del proceso de toma de decisiones.
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1. Introducción

El análisis del espacio y la localización ha 
constituido uno de los pilares de la inves-
tigación en las ciencias sociales en los 

últimos 50 años. A ello han contribuido, sin 
duda, los profundos cambios geopolíticos acae-
cidos en las últimas décadas, entre los que 
cabe señalar la descomposición de la ex-Unión 

Soviética (con la creación de los nuevos esta-
dos de la República Rusa y la Europa del Este), 
el proceso de unifi cación de la Unión Europea, 
que afi anza la realidad de una Europa de las 
Regiones y, en España, la consolidación de un 
proceso de descentralización territorial, que 
concede una importancia creciente los ámbitos 
regional e infrarregional. Además, en un mundo 
cada vez más urbanizado, se han producido 

RESUMEN: A lo largo del siglo XX, y de forma general en el mundo, las ciudades han sufrido unos 
cambios tan espectaculares que han dado lugar a una transformación total del escenario urbano. 
Por este motivo, en los últimos años  gran parte de la literatura geográfi ca se ha dedicado a analizar 
el grado de concentración espacial que tanto población como empleo/empresas tienen en las zonas 
urbanas. El interés por estas “formas” y estructuras ha puesto de manifi esto la importancia que 
tanto la localización como la distancia tienen en el análisis de datos espaciales. Este interés ha 
generado también una demanda creciente de métodos y técnicas capaces de realizar un tratamiento 
adecuado de los datos geográfi cos en trabajos empíricos. Un ejemplo de ello lo constituyen el Aná-
lisis Exploratorio de Datos Espaciales (AEDE) y los Sistemas de Información Geográfi ca (SIG), que 
son poderosos instrumentos al servicio del descubrimiento y visualización de todo tipo de estructu-
ras espaciales. En este artículo, se presentan los métodos del AEDE propios de la econometría es-
pacial que se han utilizado para la exploración de clusters geográfi cos, de carácter regional y 
urbano, en la población y la actividad económica. En concreto, se presenta una selección de herra-
mientas interesantes para la detección de tendencias espaciales, agrupamientos, puntos atípicos y 
fenómenos de difusión, con objeto de disponer de un mejor conocimiento y/o predicción de los 
comportamientos humanos.

DESCRIPTORES: Análisis Exploratorio de Datos Espaciales (AEDE). Análisis regional y urbano. Clus-
ters espaciales. Geomarketing. Econometría espacial.
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problemas nuevos de tipo medioambiental, cli-
mático, de recursos humanos y de salud públi-
ca que están íntimamente unidos a fenómenos 
como la descentralización de las ciudades, la 
congestión, el acceso a la vivienda, la pérdida 
de espacios abiertos, etc. Estos acontecimien-
tos y las consecuencias derivadas de los mis-
mos, necesitan de una atención que implica la 
consideración de diversos niveles de planifi ca-
ción espacial y toma de decisiones.

Por este motivo, en los últimos años gran parte 
de la literatura geográfi ca se ha dedicado a 
analizar cuestiones como el crecimiento econó-
mico y convergencia regional, el grado de con-
centración espacial que tanto población como 
empleo tienen en las zonas urbanas, las rela-
ciones y el equilibrio entre los usos del suelo, 
los medios de transporte y el medio ambiente, 
etc. Todos estos problemas de tipo regional y 
urbano han potenciado el desarrollo del análi-
sis espacial, tanto en sus aspectos teóricos, 
como en sus métodos y aplicaciones. Las pri-
meras colecciones de libros colectivos dedica-
dos al estudio monográfico del análisis de 
datos espaciales y la econometría espacial da-
tan de los años noventa del siglo pasado (AN-
SELIN & al., 1994; FISCHER & GETIS, 1997). 
Desde entonces hasta la publicación de obras 
similares más recientes (ANSELIN & al., 2004; 
FISCHER, 2006; SMITH & al., 2007; ANSELIN & 
REY, 2010; FISCHER & GETIS, 2010; JIANG & 
YAO, 2010; PÁEZ & al., 2010), mucho se ha 
avanzado en este campo, que engloba a inves-
tigadores procedentes de ramas de saber tan 
diversas como la geografía cuantitativa, la eco-
nomía y ciencia regional, la planifi cación regio-
nal y urbana, el sector inmobiliario, la ingeniería 
civil, la epidemiología y la criminología, entre 
otros.

Este interés por los fenómenos regionales y 
urbanos ha generado también una demanda 
creciente de métodos y técnicas capaces de 
realizar un tratamiento adecuado de los datos 
geográfi cos en trabajos empíricos. Un ejemplo 
de ello son los Sistemas de Información Geo-
gráfi ca (SIG) y el Análisis Exploratorio de Da-
tos Espaciales (AEDE), capaces de visualizar 
y analizar todo tipo de estructuras espaciales 
(ANSELIN, 2006). Hay que tener en cuenta que 
los efectos espaciales de dependencia (auto-
correlación espacial) y heterogeneidad (estruc-
tura espacial) son de tal calibre que no pueden 
ser ignorados sin caer en importantes sesgos. 
Es por eso, que requieren de métodos y mo-
delos propios, así como de un “software” que, 
a la par que especializado, sea cercano tam-
bién a los no especialistas en la materia (cfr. 
CHASCO & FERNÁNDEZ-AVILÉS, 2009: 21).

El AEDE podría ser también defi nido como un 
grupo de técnicas capaces de identifi car valo-
res espaciales atípicos, esquemas de asocia-
ción espacial o agrupamientos (clusters), 
puntos calientes/fríos (hot spots) u otras formas 
de heterogeneidad espacial (ANSELIN, 1999); 
es decir, tiene un carácter descriptivo (estadís-
tico) más que confirmatorio (econométrico). 
Pero, tras la detección de estructuras espacia-
les en las variables geográfi cas, el AEDE hará 
también posible la formulación de hipótesis 
previas para la modelización econométrica y, 
en su caso, la posible predicción espacial de 
nuevos datos. Además, el AEDE combina el 
análisis estadístico con el gráfi co, dando lugar 
a lo que podría denominarse una “visualización 
científi ca” (HAINING & al., 2000) que, a los con-
trastes estadísticos sobre los efectos espacia-
les de dependencia y heterogeneidad, une un 
amplio marco de gráfi cos o “vistas” múltiples y 
dinámicas sobre la información geográfica 
(UNWIN, 2000). Por eso, estos métodos de vi-
sualización científi ca son más que simples ma-
pas o gráficos estáticos de representación, 
siendo fundamental el papel jugado por los pa-
quetes informáticos especializados.

En ciertas ocasiones, al analista le resultará 
sufi ciente con la utilización de un AEDE ele-
mental o básico, que haga posible la explora-
ción de aquellas características más 
sobresalientes de los datos. Sin embargo, en 
otras muchas circunstancias, el AEDE básico 
no permitirá detectar algunas estructuras y 
agrupamientos espaciales más complejos, por 
lo que será necesario recurrir a técnicas avan-
zadas del AEDE (ANSELIN, 2005; CHASCO & 
FERNÁNDEZ-AVILÉS, 2009). En este artículo, se 
presentan aquellos métodos del AEDE propios 
de la econometría espacial más utilizados para 
la detección y exploración de clusters geográ-
fi cos en ámbitos regionales y urbanos. En con-
creto, se presentan algunas herramientas 
interesantes que permiten la afl oración de ten-
dencias espaciales, agrupamientos, puntos 
atípicos y fenómenos de difusión con objeto de 
disponer de un mejor conocimiento y/o predic-
ción de los comportamientos humanos.

2.  Técnicas básicas de análisis 
exploratorio espacial

El primer paso en todo análisis de datos espa-
cial es la representación gráfi ca, a través de 
un mapa, del fenómeno objeto de estudio. La 
posibilidad de representar elementos cartográ-
fi cos y distribuciones espaciales en un mapa 
digital, como la localización de los clientes de 
una empresa o la distribución de la renta regio-
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nal ha revolucionado campos como el geomar-
keting o el análisis regional y urbano, 
respectivamente. Como es sabido, la presen-
tación de datos en una tabla no permite visua-
lizar las relaciones espaciales existentes entre 
las unidades, cosa que sí es posible cuando 
se utiliza un mapa u otros métodos gráfi cos, 
siempre en combinación dinámica con un 
mapa. En este apartado, presentamos algunos 
métodos básicos de AEDE, destinados no sólo 
a la mera representación de fenómenos espa-
ciales, sino también a una primera detección 
de las características de su distribución (ten-
dencia central, dispersión, concentración) y 
discontinuidades (puntos atípicos).

2.1.  Análisis de la distribución y 
puntos atípicos en las variables 
geográfi cas

La tendencia central de una variable geográfi -
ca puede detectarse con ayuda de los llama-
dos mapas temáticos, así como de gráfi cos 
estadísticos más o menos estándar como el 
histograma de frecuencias, función de densi-
dad, el mapa de caja y el gráfi co condicional. 
Los SIG permiten elaborar todo tipo de mapas 
temáticos, así como ciertos gráfi cos estadísti-
cos básicos. En concreto, un mapa temático 
consiste en la representación cartográfi ca de 
una variable de datos espaciales utilizando 
símbolos y/o colores para poner de manifi esto 
las diferencias entre distintos intervalos de va-
lores. En los mapas de cuantiles, los datos se 
dividen y agrupan en una serie de categorías 
(o cuantiles) con igual número de observacio-
nes. Los mapas temáticos que mejor represen-
tan la tendencia espacial global de una variable 
son los mapas de cuantiles, el mapa de la des-
viación típica o el mapa de cortes naturales 
(JENKS & CASPALL, 1971). Este último es muy 
utilizado por ser útil para representar variables 
con una distribución muy desigual. Se trata de 
una técnica que, para determinar los interva-
los, identifi ca los puntos de corte de forma que 
se haga mínima la varianza total intra-grupos. 
De este modo, detecta agrupamientos y es-
tructuras subyacentes en los datos, que mu-
chas veces no se vislumbran a simple vista. 
En la FIG. 1(a), hemos representado el mapa 
de cortes naturales de la densidad del empleo 
en los municipios de la Eurorregión “Galicia-
Norte de Portugal” que, como puede observar-

se, destaca como muy densas las áreas 
metropolitanas de Porto, A Coruña y Vigo.

En ciertas ocasiones, el mapa puede no ser un 
instrumento sufi ciente para identifi car la forma 
de una distribución espacial. Esto es especial-
mente cierto cuando en la misma, hay valores 
excepcionalmente bajos/altos que pueden no 
ser representativos de la distribución general. 
Por su parte, los valores atípicos pueden tener 
importancia en cuanto que se trata de datos 
interesantes (acontecimientos extraños, locali-
zaciones calientes o frías para un negocio) o 
simplemente errores en la entrada de datos. 
Entre las técnicas más utilizadas para la detec-
ción de valores extremos en un mapa está el 
cartograma, que es un gráfi co en el que las 
unidades espaciales originales son reemplaza-
das por círculos cuya área es proporcional al 
valor de la variable que se quiere representar. 
Gracias a un algoritmo de optimización no li-
neal es posible situar los círculos en el lugar 
más cercano posible a su ubicación espacial 
original. Los valores atípicos (tanto los inferio-
res como los superiores) se destacan con un 
color diferente al del resto de elementos. Así, 
en la FIG. 1(b) representa el cartograma de la 
variable de densidad de empleo municipal en 
la Eurregión. A diferencia del mapa de cortes 
naturales, este gráfi co permite detectar —y es-
tablecer una jerarquía entre— los polos y sub-
polos de empleo en esta zona.

Otro modo de visualizar valores atípicos en el 
territorio es el proporcionado por el gráfi co con-
dicional. El principio que subyace este tipo de 
gráfi cos es la utilización de las coordenadas 
geográfi cas X-Y como variables condicionales 
que dividen a la muestra total de datos en dife-
rentes grupos. Si, por ejemplo, se diferencian 
tres categorías para cada coordenada, la super-
fi cie total del territorio habrá quedado dividida 
en nueve sub-espacios. Este gráfi co represen-
ta, en cada uno de ellos, los datos sub-muestra-
les correspondientes a través de un gráfi co o 
mapa, según se indique. Esto es lo que se ha 
hecho en la FIG. 2(a), donde se ha representa-
do la variable del porcentaje de hogares con 
problemas de ruido en 5.080 localizaciones 
dentro de la “Almendra Central” de Madrid (los 
distritos rodeados por la carretera de circunva-
lación M-30). Una vez divida esta zona de la 
ciudad en nueve sub-espacios, se ha utilizado 
el diagrama de caja1 como medio de represen-

1  El diagrama de caja es un método de representación ba-
sado en el cálculo de los cuartiles y la mediana  de una 
variable, así como en la obtención de las llamadas cotas 
o valores adyacentes superior e inferior. La “caja” es un 
rectángulo que se construye de forma que el valor infe

  rior de la misma es el primer cuartil (que contiene el 25% 
de las observaciones) y el valor superior, el tercer cuartil 
(que contiene el 75% de las observaciones). La mediana 
queda destacada en mitad de la caja con un círculo y 
una línea horizontal que la atraviesa. Las cotas se repre-
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FIG. 1/ (a) Mapa de cortes naturales y (b) cartograma de la variable de densidad de empleo en los municipios 
de la Eurorregión “Galicia-Norte de Portugal”

Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos SABI e Inebase (INE)

(a) (b)

FIG. 2/ (a) Función de densidad del precio de la vivienda en localizaciones del centro de Madrid. (b) Gráfico con-
dicional-diagrama de caja, del porcentaje de hogares del centro de Madrid con problemas de ruido

Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos de Idealista.com

(a) (b)

  sentan, en la parte superior e inferior de este gráfi co en 
forma de T, como una línea horizontal gruesa. Estas co-
tas, a su vez, se obtienen sumando/restando a la media-
na el producto de los valores del tercer (primer) cuartil 
por 1,5 veces el recorrido intercuartílico. De esta forma, 
se consideran como valores atípicos aquéllos que están

  situados por encima (o por debajo) de dichas cotas, pu-
diendo no existir dichos valores (cuando la variable tenga 
valores muy concentrados en torno a la media). Si las 
cotas estuvieran bajo el valor inferior de la variable o so-
bre el valor superior, los bordes del gráfi co serían dichas 
cotas (ANSELIN, 2005).
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tación de las submuestras correspondientes a 
los nueve sub-espacios. De este ejemplo cabe 
destacar la existencia de valores atípicamente 
elevados en las distribuciones de los tres sub-
espacios del este y la zona oeste-centro de la 
“Almendra Central”. Es decir, en estos sub-es-
pacios, se producen mayores diferencias en el 
porcentaje de hogares con problemas de ruido 
debido a la existencia de ciertas localizaciones 
donde este problema es especialmente impor-
tante. Lo contrario sucede en el sub-espacio 
noroeste, en el que encontramos valores atípi-
cos bajos, es decir, con un bajo porcentaje de 
hogares con problemas de ruido.

Asimismo, la distribución de una variable pue-
de visualizarse con un gráfi co de densidad, 
que se trata de una aproximación a su función 
de densidad a través de algún algoritmo como 
un estimador kernel no paramétrico. En gene-
ral, este gráfi co puede ser interpretado como 
un histograma continuo en el que se lleva al 
infi nito el número de intervalos. Un ejemplo de 
este tipo de gráfi co se encuentra en la FIG. 
2(b) donde se representa el precio de la vivien-
da en las citadas 5.080 localizaciones del cen-
tro de Madrid. Este gráfi co deja al descubierto 
la gran asimetría a derechas de esta variable, 
con valores atípicamente elevados en el precio 
de algunas viviendas. Sin embargo, en esta 
zona no hay puntos extraordinariamente bajos 
en el precio de la vivienda, dado que la mayor 
parte de los datos se encuentra concentrada 
en torno al valor medio.

3.  El efecto de la dependencia 
espacial

Este apartado está reservado al análisis espa-
cial avanzado, que está basado en el concepto 
de dependencia espacial. Tras dos apartados 
dedicados al concepto y formulación matemáti-
ca de este fenómeno, se analizan algunos mé-
todos de contraste de autocorrelación espacial, 
así como ciertos instrumentos de detección de 
agrupaciones y estructuras espaciales.

3.1.  Concepto de dependencia o 
autocorrelación espacial

La dependencia espacial es, junto con la ten-
dencia y los valores atípicos, un elemento ca-
racterizador de las distribuciones espaciales. 
Se trata de un efecto que consiste en la coin-
cidencia de valores (altos/bajos) de una varia-
ble en determinados lugares del espacio 
geográfi co. Esta propiedad es también conoci-
da con el nombre técnico de autocorrelación 

espacial. El fenómeno de dependencia espa-
cial en una variable puede expresarse mate-
máticamente como una relación funcional entre 
lo que ocurre en un punto determinado del es-
pacio y lo que sucede en lugares cercanos 
—vecinos— al mismo (ANSELIN, 2001a). Es 
decir, en una variable se produce el fenómeno 
de la dependencia o autocorrelación espacial 
cuando los valores observados en un área 
(ciudad, distrito, etc.) dependen de los valores 
observados en áreas vecinas.

Este tema ha suscitado un interés creciente 
desde los primeros trabajos de CLIFF & ORD 
(1973 y 1981), donde los autores estudian este 
fenómeno para conocer las causas y formas 
de propagación de epidemias y enfermedades, 
aunque otros autores, como COX (1969), ya 
habían constatado previamente la existencia 
de continuidad geográfi ca en fenómenos so-
ciales como la intención de voto. Posterior-
mente, este efecto espacial fue objeto de 
aplicaciones interesantes en otros campos, 
como los recursos naturales y medio ambiente 
(ANSELIN, 2001b), criminología (BALLER & al., 
2001; CECCATO & al., 2002), actividad de I+D 
(ANSELIN & al., 2000; FISCHER & VARGA, 2003), 
etc. En el terreno específi camente económico, 
se ha demostrado como muy común la exis-
tencia de autocorrelación espacial en fenóme-
nos como la producción, paro, renta disponible, 
procesos de convergencia regional, demanda 
de transporte, impuestos, precio de la vivien-
da, población, etc. Algunos ejemplos en este 
campo serían REY & MONTOURI (1999), ARBIA 
(2006), ANSELIN & LOZANO-GRACIA (2008) o LE 
GALLO & CHASCO (2008), entre otros muchos.

El efecto de autocorrelación espacial puede 
ser de signo positivo o negativo, así como 
nulo. Se entiende por autocorrelación espacial 
positiva el fenómeno de asociación entre valo-
res similares de una variable y localizaciones 
cercanas. Es decir, cuando, en el espacio geo-
gráfi co, los valores altos de una variable están 
rodeados por valores altos, y viceversa. Éste 
sería el caso, del llamado efecto contagio o 
desbordamiento (spillover) que se produce en 
muchos fenómenos socioeconómicos de renta 
y desarrollo humano, en los que su presencia 
en una región es causa de una extensión de 
dicho fenómeno a regiones vecinas, favore-
ciendo la concentración del mismo en una 
zona geográfi ca determinada. Por el contrario, 
existe autocorrelación espacial negativa en un 
espacio cuando los valores altos de una varia-
ble se encuentran rodeados por valores bajos 
de la misma, y viceversa. Esto es lo que ocu-
rre con la disposición de las casillas blancas y 
negras en un tablero de ajedrez. Según se ex-
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pone en ANSELIN (1988), este efecto espacial 
es más difícil de encontrar en variables de tipo 
socioeconómico (si se compara con las cien-
cias naturales, por ejemplo) y está muy condi-
cionado por la escala geográfi ca en la que se 
lleven a cabo los análisis2. Por último, se pro-
duce ausencia de autocorrelación espacial en 
una variable geográfi ca cuando ésta se distri-
buye de manera aleatoria sobre el espacio. 

3.2.  Formulación matemática del 
efecto de autocorrelación 
espacial

En un espacio compuesto por n observacio-
nes, la existencia de autocorrelación espacial 
en una variable Y supondrá la existencia de 
una relación funcional entre el valor de Y en la 
localización i (yi) y los valores de dicha varia-
ble en todas, y cada una, de las n localizacio-
nes situadas en el territorio en estudio:

y
i
= f (y

1
, y

2
,..., y

n
)

Esta expresión no resulta operativa en la prác-
tica porque da lugar a un sistema no identifi ca-
ble, con muchos más parámetros a estimar, 
hasta un total de (n2 – n), que observaciones 
disponibles (n). Por este motivo, habrá que su-
poner una estructura común y, por tanto, más 
general, en fenómeno de interacción que se es-
tudia, de forma que se estime un número menor 
de parámetros de autocorrelación espacial.

Esta simplifi cación es posible gracias al con-
cepto de retardo espacial que, aunque similar, 
no es equiparable al más conocido del retardo 
temporal. En efecto, aunque la dependencia 
espacial es un fenómeno similar a la depen-
dencia en las series temporales, ambas se di-
ferencian en la naturaleza multidireccional de 
la dependencia en el espacio frente a la clara 
situación unidireccional del tiempo. En el cam-
po de las series temporales, las relaciones en-
tre valores contiguos de una misma variable Y 
son de carácter lineal y, por tanto, unidireccio-
nal: de presente a pasado (yt, yt−1) o de pre-
sente a futuro (yt, yt+1). Por el contrario, la 
relación de contigüidad (o vecindad) entre una 
observación de la variable Y en el espacio (yi,j) 
debe extenderse a todas las posibles direccio-
nes existentes en el plano.

Por eso, antes de defi nir el retardo espacial, 
debe aclararse qué se entiende por vecindad 
geográfi ca. La defi nición de vecindad geográfi -
ca requiere de la existencia de un mapa en el 
que se encuentren representadas las fronteras 
entre unidades espaciales poligonales o, en el 
caso de ser puntos, las distancias entre ellos. 
Cuando se trabaja con unidades geográfi cas 
de carácter poligonal, el criterio de vecindad 
más intuitivo (y utilizado) se basa en el concep-
to de frontera común. Es decir, dos unidades 
geográfi cas de tipo poligonal serán considera-
das como vecinas si tienen una frontera co-
mún. De este modo, las provincias vecinas a 
Madrid serán las cinco que tienen una frontera 
político-administrativa en común. Cuando las 
unidades espaciales son puntos, como las ciu-
dades en un país, el concepto de vecindad se 
defi ne sobre la noción de distancia crítica, ra-
dio de distancia o camino más corto.

La estructura de vecindad espacial puede ex-
presarse matemáticamente a través de una 
matriz denominada matriz de interacciones, pe-
sos, ponderaciones, distancias o contactos es-
paciales (de aquí en adelante, “matriz W de 
pesos espaciales”). Se trata de una matriz cua-
drada de orden n (tantos elementos como uni-
dades espaciales tenga el sistema), en la que 
cada unidad geográfi ca se representa a la vez 
mediante una fi la y una columna. En cada fi la, 
los elementos (wij) no nulos de las columnas se 
corresponden con las unidades vecinas. Es de-
cir, wij = 1 cuando las unidades espaciales i, j 
son vecinas (según el criterio de vecindad pre-
viamente fi jado) y wij = 0 cuando dichas unida-
des i, j no son vecinas. Además, por convenio, 
wij = 0, � i = j; es decir, una unidad espacial 
nunca se considera vecina de sí misma, por lo 
que la diagonal principal de la matriz estará for-
mada por ceros. Además del criterio de vecin-
dad basado en la frontera común, se han 
propuesto otras formulaciones más complejas 
(CHASCO & FERNÁNDEZ-AVILÉS, 2009).

La matriz de pesos espaciales permite defi nir 
el retardo espacial como un promedio ponde-
rado de los valores de una variable en las lo-
calizaciones vecinas a una dada, con unos 
pesos fi jos y dados de forma exógena. Es de-
cir, el valor espacialmente retardado de una 
variable en una localización i sería la suma 
ponderada de todos los valores de dicha varia-
ble en las localizaciones vecinas a i. Los térmi-

2  GRIFFITH (2006) indica que el signo del efecto de autoco-
rrelación espacial puede cambiar según la escala territo-
rial de análisis. Así, si una variable se ha medido en 
unidades territoriales de ámbito muy desagregado (por 
ejemplo, secciones censales o distritos) y presenta auto-
correlación espacial negativa, puede ver cambiado el

  signo de este efecto si se mide en ámbitos espaciales 
más agregados (municipios, provincias). En este último 
caso, el efecto de agregación promediará los valores 
de la variable que, por este motivo, serán más pareci-
dos entre sí, produciendo autocorrelación espacial po-
sitiva.
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nos de una variable espacialmente retardada 
se obtienen multiplicando las observaciones 
en cuestión (yi) por sus correspondientes pe-
sos de la matriz de ponderaciones W del modo 
siguiente:

Wy
i
= w

ij
y
j

j J

; j J
i

donde W es la matriz de pesos espaciales (el 
equivalente al operador retardo en series tem-
porales), j es el subíndice correspondiente al 
conjunto Ji de unidades relacionadas con i, se-
gún un criterio de vecindad determinado, wij 
son las ponderaciones espaciales.

En el caso de una matriz de vecindad basada 
en el criterio de tener una frontera común, el 
retardo espacial no sería un promedio ponde-
rado, sino la suma de los valores de una varia-
ble en las localizaciones vecinas. Por eso, hay 
autores que recomiendan transformar la matriz 
W para calcular variables espacialmente retar-
dadas, sobre todo cuando van a ser utilizadas 
en modelos de regresión espacial (vide ANSE-
LIN, 1992: capítulo 16.1). Esta transformación 
se denomina estandarización por fi las. Una 
matriz W* estandarizada por fi las es aquélla en 
la que cada elemento w

ij

*  se divide por la suma 
de los pesos de cada fi la, del modo siguiente:

w
ij

*
=

w
ij

w
ij

j J

En este tipo de matrices, la variable espacial-
mente retardada será el valor suavizado (o ali-
sado) de los valores vecinos a cada localización, 
siendo la suma de los elementos de cada fi la 
igual a la unidad. Además, como i = 1, 2,..., n, 
la suma de todos los pesos de la matriz W es 
igual al tamaño de la muestra (n).

3.3.  Métodos de representación y 
contraste de la dependencia 
espacial

En el apartado anterior vimos que el fenómeno 
de dependencia espacial en una variable suele 
expresarse matemáticamente como una rela-
ción funcional entre lo que ocurre en un punto 
determinado del espacio y lo que sucede en 
lugares cercanos (vecinos) al mismo. Es por 
eso que este fenómeno de dependencia espa-
cial se conoce también como autocorrelación, 
asociación o interacción espacial, dado que 
expresa las relaciones de interrelación existen-

tes en los fenómenos socio-económicos sobre 
el espacio geográfi co. Cuando una variable tie-
ne autocorrelación espacial, su distribución 
sobre un mapa presenta continuidad geográfi -
ca, es decir, formas como de “mancha de acei-
te”. Sin embargo, la simple visualización de 
una variable no basta y será necesario con-
trastar este efecto espacial para comprobar su 
grado de signifi cación estadística.

3.3.1.  Diagrama de dispersión de 
Moran

Una conocida técnica de AEDE es el diagrama 
de dispersión de Moran. Se trata de un diagra-
ma de dispersión que representa en el eje de 
abscisas una variable, previamente estandari-
zada, (yi) y en el eje de ordenadas, su retardo 
espacial (wijyi). Este diagrama permite distin-
guir los dos signos propios del fenómeno de 
dependencia espacial. Las situaciones de de-
pendencia espacial positiva se corresponden 
con los cuadrantes I y III, mientras que el fenó-
meno de dependencia espacial negativa se 
encuentra en los cuadrantes II y IV.

Por ejemplo, en la FIG. 3(a) se ha elaborado el 
diagrama de dispersión de Moran utilizando 
una matriz de pesos espaciales, W, basada en 
el criterio de vecindad de la frontera común. En 
el cuadrante I, se han seleccionado aquellas 
secciones censales del centro de Madrid con 
un porcentaje de extranjeros, superior a la me-
dia que, a su vez, se encuentran rodeadas por 
secciones que también disponen de porcenta-
jes de extranjeros superiores a la media de la 
zona considerada. Estas secciones aparecen 
destacadas en el mapa de la FIG. 3(b) que, 
como puede observarse, se localizan funda-
mentalmente en las secciones del sur y oeste 
de la “Almendra Central” (distritos Arganzuela, 
Centro y Tetuán). Por su parte, en el cuadrante 
III del diagrama de dispersión de Moran se en-
cuentra el mismo fenómeno pero con valores 
opuestos: secciones con valores bajos en el 
porcentaje de extranjeros que están rodeadas 
de secciones también con valores bajos de 
esta variable. Es decir, el diagrama de disper-
sión de Moran ofrece una visión más detallada 
del mapa de la tasa de extranjeros en el centro 
de la ciudad, poniendo de manifi esto las zonas 
con mayor o menor concentración de esta po-
blación. En cuanto a las categorías de depen-
dencia espacial negativa, éstas vienen dadas 
por los cuadrantes II y IV, en los que se repre-
sentan las secciones con valores altos o bajos 
de porcentaje de extranjeros que están rodea-
das por secciones con valores bajos o altos, 
respectivamente.
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3.3.2. Estadístico / de Moran

El estadístico I de Moran permite conocer el 
grado de dependencia espacial existente en 
una variable, es decir, hasta qué punto existe 
alguna tendencia o concentración de valores 
de una variable en determinadas zonas de la 
geografía. Este estadístico se expresa como 
función de una variable (Y) en desviaciones 
a la media, considerada en los puntos del es-
pacio (i, j), y los elementos de una matriz de 
pesos espaciales W que, si está estandariza-
da por fi las, da lugar a la siguiente expre-
sión:
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n
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donde wij es el elemento de la matriz de pesos 
espaciales W correspondiente al par de locali-

zaciones (i, j); S0 =ΣiΣjwij, es decir, la suma de 
los elementos de la matriz de pesos espacia-
les; y  es el valor medio o esperado de la va-
riable Y; n es el número de observaciones o 
tamaño muestral y w

ij
*  es el elemento de la 

matriz de pesos espaciales estandarizada por 
fi las. Como puede observarse, cuando la ma-
triz W está estandarizada por fi las, el estadís-
tico I queda reducido al cociente del producto 
espacial cruzado de los valores de la variable 
partido por la varianza.

Este estadístico es similar al coefi ciente de au-
tocorrelación entre dos variables: el término 
del numerador es una medida de la covarianza 
entre valores de la variable Y en dos puntos 
distintos (i, j) y el denominador expresa la va-
rianza de Y en el punto i. En efecto, del esta-
dístico I de Moran podría derivarse la siguiente 
expresión matricial:
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FIG. 3/ (a) Diagrama de dispersión de Moran (b) mapa con selección del cuadrante I del porcentaje de extranje-
ros en las secciones censales del centro de Madrid

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Censo 2001 (INE)

(a) (b)
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siendo y  el vector de observaciones en des-
viaciones a la media y el producto W *y el re-
tardo espacial asociado a la variable Y en 
desviaciones a la media.

En esta expresión, el estadístico I resulta fun-
cionalmente equivalente al segundo coefi cien-
te a estimar en un análisis de regresión lineal 
de W *y sobre y (no de ysobre W *y, que sería 
la forma más natural de especifi car un proceso 
autorregresivo espacial). La interpretación del 
estadístico I de Moran como pendiente de una 
línea de regresión es lo que permite visualizar 
la relación lineal entre una variable (en desvia-
ciones a la media) y su correspondiente retar-
do espacial en forma de diagrama de dispersión 
bivariante de W *y  sobre y  (diagrama de dis-
persión de Moran). Así, el estadístico I de Mo-
ran puede ser utilizado, por un lado, como 
indicador del grado de ajuste en la nube de 
puntos y, por otro, resulta también útil para la 
detección de posibles valores atípicos de ines-
tabilidad espacial. Cuanto mayor sea el valor 
de I, es decir, cuanto mayor sea el ángulo que 
forme la recta de regresión con el eje de abs-
cisas, más fuerte será el grado de dependen-
cia o autocorrelación espacial en la variable, y 
viceversa. Obviamente, este estadístico estará 
muy afectado por aquellos puntos vecinos sen-
siblemente distintos de la media de la variable 
en estudio (valores atípicos).

En la FIG. 3(a), sobre la nube de puntos, se 
incluye el valor del estadístico I de Moran 
(Moran’s I = 0,5408), que resume el ajuste de 
la variable espacialmente retardada del porcen-
taje de extranjeros (W_FOREI) sobre el porcen-
taje de extranjeros (FOREI). El valor del 
estadístico I coincide con el valor de la pendien-
te del siguiente modelo de regresión estimado 
por mínimos cuadrados ordinarios, cuyo térmi-
no independiente es nulo (por estar las varia-
bles expresadas en desviaciones a la media):

W_FOR̂EI = 0,5408 FOREI

El resultado de este ajuste permitiría conocer 
las consecuencias que tendría en la zona cen-
tro de Madrid un incremento en el porcentaje 
de extranjeros, debido al “efecto llamada” (au-
tocorrelación espacial) que suele producirse 
en estos casos. Por ejemplo, si Ayuntamiento 
se plantea realojar a un grupo signifi cativo de 
extranjeros en viviendas de protección ofi cial, 
las autoridades locales sabrán que, por cada 
porcentaje añadido de extranjeros en una de 
las secciones censales del centro se produci-
rá, por término medio, un incremento del 54% 
del porcentaje de extranjeros en las secciones 
contiguas.

A continuación, se nos plantea saber hasta 
qué punto el valor estimado para la pendiente 
es o no estadísticamente signifi cativo (o dis-
tinto de cero). Para ello, hay que construir un 
test estadístico en el que la hipótesis nula 
será ausencia de autocorrelación espacial o, 
lo que es lo mismo, la nulidad del parámetro 
de la pendiente de la regresión en la expre-
sión (5). El contraste de bondad del estadísti-
co I, en cuanto pendiente de un modelo de 
regresión, no debe realizarse con el conocido 
test t, basado en la distribución t de Student, 
ya que el estadístico I de Moran no se en-
cuentra centrado en el valor cero (vide CLIFF 
& ORD, 1981: 43-44). De hecho, la media teó-
rica del estadístico I de Moran es el cociente: 
−1/(n − 1). En otras palabras, el valor espera-
do del estadístico I es negativo y es función 
únicamente del tamaño de la muestra, aun-
que dicha media tiende a cero a medida que 
el tamaño de la muestra aumenta. En cuanto 
a la varianza teórica del coefi ciente I, depen-
de de determinados supuestos estocásticos. 
Un valor del estadístico I de Moran mayor que 
su valor esperado sería indicativo de autoco-
rrelación espacial positiva, mientras que un 
valor de I inferior a la media pondría de mani-
fi esto la existencia de autocorrelación espa-
cial negativa.

ANSELIN (1988) demuestra que, cuando la va-
riable objeto de estudio no se distribuye como 
una normal, cosa muy habitual en la práctica, 
debemos aproximar los momentos del estadís-
tico I de forma empírica, siguiendo el método 
de las permutaciones, que es muy habitual en 
la estadística moderna, siendo la hipótesis 
nula I = 0. En el caso de la FIG. 3, en que 
I = 0,5408, se trata de calcular el nivel de con-
fi anza que existe para el rechazo de esa hipó-
tesis en favor de la hipótesis alternativa de 
autocorrelación espacial positiva. Tras la gene-
ración de 999 muestras diferentes con los da-
tos de la variable (porcentaje de extranjeros en 
las secciones censales del centro de Madrid), 
la media de los valores obtenidos para el esta-
dístico I en cada muestra es E [I] = −0,0013 y 
la desviación típica DT(I) = 0,0122. Según esta 
distribución de valores del estadístico I, el va-
lor obtenido para el porcentaje de extranjeros 
de Madrid es muy superior al resto de valores 
de I calculados en confi guraciones de datos 
diferentes de la original. En concreto, se obtie-
ne un p-valor = 0,001, lo que implica que es 
posible rechazar la hipótesis nula en favor de 
la hipótesis alternativa de autocorrelación es-
pacial positiva con casi el 100% de confi anza 
(1−0,001) * 100. Este elevado nivel de confi an-
za avalaría, por ejemplo, las conclusiones que 
puedan derivarse de la expresión (6).



Estudios Detección de clusters y otras estructuras regionales y urbanas con técnicas 
C. Chasco Yrigoyen

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES 506

4.  Detección de “clusters” y otras 
estructuras espaciales

El estadístico I de Moran es una medida de de-
pendencia espacial global, en cuanto que se re-
fi ere a todo el conjunto geográfi co sometido al 
análisis. Por eso, no es capaz de detectar la pre-
sencia de zonas concretas de inestabilidad (zo-
nas calientes o frías), en las que una variable 
tenga un comportamiento diferente de la seguida 
por la tendencia general. Cuando esto se produ-
ce, decimos que la variable es no estacionaria, 
es decir, que la intensidad (y el signo) de la de-
pendencia espacial es signifi cativamente diferen-
te en algunas subzonas del espacio global 
considerado.

La hipótesis de estacionariedad es la base so-
bre la que se asienta el análisis estadístico de 
la autocorrelación espacial. En el caso de exis-
tencia de dependencia espacial local, este su-
puesto se incumple y, por eso, el análisis 
global no sería válido. El fenómeno de la ines-
tabilidad espacial o dependencia espacial local 
puede plantearse desde dos puntos de vista:

—  En primer lugar, es posible que el estadís-
tico I de Moran no detecte la presencia de 
dependencia espacial en la distribución de 
una variable sobre un espacio dado, pero 
que en su lugar, existan clusters o agrupa-
mientos de valores similares (o diferentes) 
en ciertas sub-zonas, que sean de interés 
para el análisis.

—  En segundo lugar, también sería posible 
que el test I detectara la presencia de de-
pendencia espacial en una variable, pero 
que no todas las unidades del espacio con-
siderado contribuyan con igual peso en di-
cho indicador global.

Es decir, dentro del espacio considerado, pu-
dieran coexistir zonas en las que una variable 
no esté espacialmente autocorrelacionada con 
otras zonas en las que el fenómeno de depen-
dencia espacial sea muy importante. A conti-
nuación, se presentan algunas herramientas 
del AEDE que permiten detectar este tipo de 
estructuras.

4.1.  Puntos atípicos en el diagrama 
de dispersión de Moran

El diagrama de dispersión de Moran es capaz 
de ofrecer no sólo una impresión visual global 
de las existencia de dependencia espacial, sino 
también una perspectiva más desagregada de 
autocorrelación espacial, en cuanto positiva 
(aquellos puntos situados en los cuadrantes 

primero y tercero) y negativa (cuadrantes se-
gundo y cuarto). Además, como los valores de 
la variable Y están estandarizados, es posible 
obtener información de los valores atípicos, es 
decir, aquéllos situados a más de dos unidades 
del origen (según el criterio estadístico “2-sig-
ma”). Estos valores atípicamente altos/bajos 
podrían corresponderse con estructuras de de-
pendencia espacial local y/o con puntos atípi-
cos, en cuanto valores que no se ajustan bien 
a las estructuras de dependencia espacial de la 
variable.

En la FIG. 4, hemos destacado los valores atí-
picos del tercer cuadrante del diagrama de dis-
persión de Moran, en cuanto aquellas 
secciones censales del centro de Madrid clara-
mente alejadas de la nube principal de puntos. 
Se trata de secciones con un claro agrupa-
miento espacial de valores inferiores de la va-
riable (porcentaje de edificios construidos 
antes de 1970). Como puede observase, se 
trata de secciones localizadas en los extremos 
norte, este y sur de la “Almendra Central”, cer-
canas a la M-30. Estas secciones censales 
forman un “cluster” espacial caracterizado por 
la concentración de edifi caciones más moder-
nas (menos antiguas), respecto del conjunto 
de edifi cios de la zona centro de Madrid.

4.2.  El estadístico Ii local de Moran y 
el mapa de “clusters”

El estadístico Ii local de Moran calcula, para 
cada unidad i, la existencia de un agrupamien-
to signifi cativo de valores similares (altos o ba-
jos) alrededor de dicha unidad geográfi ca del 
modo siguiente (ANSELIN, 1995):

I
i
= y

i
w
ij

j J
i

y
j

siendo y
i
, y

j
 los valores de la variable Y, en 

desviaciones a la media, en las unidades es-
paciales i, j; wij son los elementos de la matriz 
de pesos espaciales W; Ji es el conjunto de 
unidades relacionadas con i.

Como se deriva de esta expresión, un valor 
positivo de Ii indica la existencia de un agrupa-
miento espacial de valores parecidos (o bien 
altos o bien bajos) alrededor de la unidad es-
pacial i, mientras que un valor negativo indica 
el agrupamiento de valores muy diferentes (al-
tos junto a bajos o bajos junto a altos) alrede-
dor de i. También puede comprobarse que la 
suma de estadísticos locales Ii es el estadísti-
co global I de Moran:
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Esta suma también podría expresarse como 
una función lineal del test I global:
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Como en el caso del estadístico I global, aquí 
también es necesario realizar un proceso infe-
rencial, basado en el enfoque de las permuta-
ciones, para conocer el nivel de signifi cación 
estadística de cada indicador local Ii como 
“máximo contribuyente” al valor único del indi-
cador global I. La representación gráfi ca de los 
índices Ii da lugar al mapa LISA3 de “clusters” 
espaciales (LISA Cluster Map). La representa-
ción de los valores signifi cativos Ii se lleva a 

cabo a través de distintos colores, uno para 
cada cuadrante del diagrama de dispersión de 
Moran. De este modo, es posible saber alrede-
dor de cuál de los puntos del diagrama se pro-
duce una concentración espacial signifi cativa 
de datos parecidos o diferentes de una variable, 
así como el signo de la dependencia espacial.

En la FIG. 5, se ha representado el mapa LISA 
de clusters correspondiente a la variable de 
densidad del PIB (PIB por kilómetro cuadrado 
en 2006). de las NUT-3 de la Unión Europea 
(UE)4. En color rojo (valores altos rodeados de 
valores altos), este mapa pone de manifi esto la 
existencia de un núcleo duro de concentración 
de la producción localizado en las zonas urba-
nas policéntricas de Alemania (ejes Rhine-Ruhr 
y Rhine-Main-Neckar), en el sur de Inglaterra e 
Ile-de-France. Aunque posiblemente el hallazgo 
más impactante de este mapa es la existencia 
de una extensa periferia, es decir, un gran “clus-
ter” de valores bajos en la densidad de la pro-
ducción. Se trata de las periferias norte (regiones 
aisladas de Irlanda, Escocia, países escandina-
vos y bálticos), sur (Grecia y regiones interiores 
de España y Portugal) y este de la UE.

FIG. 4/ Diagrama de dispersión de Moran del porcentaje de edificios construidos antes de 1970 en las secciones 
censales de Madrid centro: (a) selección de valores atípicos en el tercer cuadrante, (b) mapa con selección

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Censo 2001 (INE)

(a) (b)

3  LISA es el acrónimo de Local Indicators of Spatial Asso-
ciation.

4  NUT: son las siglas en francés de la Nomenclatura de las

  Unidades Territoriales utilizadas por la Unión Europea 
con fi nes estadísticos. En España, las NUT-3 coinciden 
con las provincias.
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4.3.  El estadístico local Gi(d)

GETIS & ORD (1992) sugirieron un enfoque di-
ferente a partir de los estadísticos de distan-
cias, que requieren de la defi nición de una 
distancia crítica d en torno a cada punto i. De 
este modo, si se defi nen diferentes bandas de 
distancia para cada punto, deben también 
construirse distintas matrices de pesos espa-
ciales para cada radio de distancia, W(d). El 
estadístico Gi (d) permite contrastar la hipóte-
sis alternativa de existencia de autocorrelación 
espacial en el conjunto de valores de la varia-
ble Y asociados a los j puntos incluidos en un 
radio d de de distancia en torno a un punto 
inicial dado i.

G
i
(d) =
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ij
(d)y

j

j=1

N

y
j

j=1

N
; para j i

donde [wij (d)] son los elementos de una matriz 
simétrica y binaria (0-1), tal que wij = 1 para to-
dos los vínculos existentes entre aquellos pun-
tos j situados en un radio d del punto i, y wij = 0 
para el resto de vínculos, incluida la relación del 
punto i consigo mismo. En el numerador se 

consideran únicamente los valores yj situados 
en un radio d del punto i (excepto yi) mientras 
que, en el denominador, se consideran todos 
los valores de la variable, excepto yi. Obsérvese 
que, para cada punto del espacio i, se obtiene 
un valor de Gi(d) que, dependiendo de la dis-
tancia considerada, será también distinto.

Una variante de este test sería el estadístico 
Nuevo G

i

*, que mide la asociación espacial en 
aquellos casos en los que se también se consi-
dera la relación i = j. Tanto éste como el ante-
rior, son estadísticos que sólo pueden ser 
aplicados al caso de variables naturales (no en-
teras) positivas, así como para matrices W bi-
narias y simétricas (por tanto, no estandarizadas 
por fi las). Para superar estas limitaciones, ORD 
& GETIS (1995, 2001) presentaron, más tarde, 
nuevas variantes de estos estadísticos.

Los resultados del cálculo del Nuevo G
i

*se pre-
sentan en la FIG. 6. Aunque los resultados se 
parecen mucho a los ofrecidos por el mapa 
LISA, el detalle del nivel de signifi cación aso-
ciado a cada uno de los valores locales del 
test nos permite concluir que la máxima con-
centración, en términos de densidad de pro-
ducción, no se produce en los valores elevados 
de la variable, sino en los inferiores (las perife-
rias de la UE).

FIG. 5/ Mapa LISA de la densidad del PIB en las regiones NUT3 de la UE

Fuente: Elaboración propia a partir de la “European Regional Database” (Cambridge Econometrics)
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4.4.  Fenómenos de difusión y 
concentración espacio-temporal

Cuando se dispone de un corte temporal para 
una base de datos geográfi cos, ambos pue-
den combinarse y trabajar con el panel com-
pleto. De este modo, pueden abordarse temas 
como el crecimiento o convergencia (en el 
ámbito de la economía regional y urbana) o el 
lanzamiento de nuevos productos y su difu-
sión a través del espacio geográfico (en 
geomarketing). 

El diagrama de dispersión bivariante de Moran 
representa una variable X en el eje horizontal 
y el retardo espacial de otra variable Y (con 
ayuda de una matriz de pesos espaciales) en 
el eje vertical. Cuando en el eje horizontal se 
representan los valores de la variable Y referi-
da a un momento del tiempo t (yi,t) y en el eje 
vertical se representan los valores de dicha 
variable Y espacialmente retardada, y referida 
a otro momento del tiempo t-k (Wyi,t-k), enton-
ces se trata de un caso particular, que podría 
denominarse diagrama de dispersión espacio-
temporal de Moran. En este caso, la pendiente 
de la recta ajustada a la nube de puntos será 
el estadístico I espacio-temporal de Moran 
(CHASCO Y LÓPEZ, 2008), que vendrá defi nido 
como:

STI = I
t
=
Z
t k
W z

t

Z
t k
z
t k

siendo zt, zt-k los valores de variable Y estan-
darizada referidos a los momentos t y (t − k), 
respectivamente y W* la matriz de pesos espa-
ciales estandarizada por fi las. Por tanto, el es-
tadístico STI (en inglés, Space-Time I) mide la 
infl uencia que produce un cambio en una va-
riable en un lugar del espacio i y un momento 
del tiempo pasado (t − k) sobre su entorno 
geográfi co en el presente (t). El valor del esta-
dístico STI es la pendiente de la línea de re-
gresión de Wzt sobre zt−k. Cuando el retardo 
temporal es nulo (k = 0), este índice coincide 
con el índice I global de Moran. La inferencia 
sobre el índice STI se puede calcular como en 
el caso univariante, siguiendo el enfoque de 
permutaciones. Si el estadístico STI resulta 
signifi cativo en una variable espacial para va-
rios desfases temporales (k = 1, 2,…) puede 
concluirse que en dicha variable existe un pro-
ceso de difusión espacio-temporal, es decir, 
dependencia espacial no contemporánea.

El test STI permite conocer la existencia de 
agrupamientos espaciales en el proceso de 
crecimiento de un fenómeno. Por ejemplo, si 
la variable fuera la evolución de la renta per 
cápita en un período temporal, la detección 
de clusters de tipo espacio-temporal demos-
traría la existencia de nichos o “clubes” per-
manentes de desigualdad económica en el 
espacio total. En estos casos, el índice I glo-
bal (univariante) de Moran se irá incrementan-
do con el paso del tiempo produciendo una 
dinámica divergente de crecimiento económi-

FIG. 6/ Mapa LISA de la densidad del PIB en las regiones NUT3 de la UE

Fuente: Elaboración propia a partir de la “European Regional Database” (Cambridge Econometrics)
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co entre las distintas unidades espaciales 
(países, regiones, etc). Si la variable cuya 
evolución se analiza fuera la implantación de 
un producto de consumo, como las líneas 
ADSL a fi nales del siglo XX, la disminución 
del grado de dependencia espacial con el 
paso de los años demostraría la existencia de 
un proceso de reparto equitativo de dicho bien 
en el territorio (convergencia entre las unida-
des geográfi cas).

Siguiendo la lógica de apartados anteriores, 
será posible obtener herramientas locales de 
análisis espacio-temporal, como el diagrama 
de dispersión espacio-temporal de Moran y el 
mapa LISA espacio-temporal de “clusters”. En 
la FIG. 7, se analiza la tasa de las líneas 
ADSL por habitante de los municipios de la 
Comunidad de Madrid, con objeto de conocer 
la existencia de fenómenos de difusión espa-
cial en el período de implantación de este 
nuevo producto (años 2000-2006). En la FIG. 
7(a), se presenta en color rojo la asociación 
alto-alto”, es decir, aquéllos municipios que, 
en un número determinado de años, han re-
gistrado tasas de ADSL per cápita superiores 
a la media regional, cumpliendo, a su vez, la 
condición de estar rodeado de municipios 
que, por término medio, también tenían tasas 
de ADSL per cápita superiores a la media. 
Estos municipios constituyen una zona “ca-
liente” de negocio de este producto, situada 
en Madrid capital y las periferias norte y oes-

te, sobre todo (6 ó 7 años en situación “alto-
alto”), con algunos municipios del Corredor 
del Henares. Por su parte, en el mapa de la 
FIG 7(b) se representa el número de veces 
que un municipio ha tenido una tasa de ADSL 
per cápita inferior a la media regional habien-
do estado también rodeado de municipios 
con tasas inferiores a la media regional (aso-
ciación “bajo-bajo”). Se trata ésta de una 
zona “fría” para el negocio del ADSL, donde 
aún podría existir un mercado sin conquistar. 
Se trata de los municipios rurales de la Sierra 
Norte y esquinas este y oeste de la Comuni-
dad de Madrid.

5. Conclusión

En este artículo, se han presentado las princi-
pales técnicas del AEDE, al menos, las más 
utilizadas en el ámbito de la econometría es-
pacial. Tal y como se ha expuesto en las pági-
nas anteriores, el análisis de los fenómenos 
geográfi cos no puede llevarse a cabo sin la 
ayuda de un mapa, así como de gráfi cos y es-
tadísticos especialmente diseñados para el 
tratamiento de los datos espaciales. El carác-
ter de multidireccionalidad de las relaciones en 
el territorio, y los efectos espaciales de depen-
dencia y heterogeneidad, son las principales 
características que diferencian las variables 
espaciales de las series temporales y de otras 
distribuciones de corte transversal.

(a) (b)

FIG. 7/ Mapas LISA de clusters de la tasa de líneas ADSL por habitante de los municipios de la Comunidad de Ma-
drid: (a) zona caliente (cluster de valores elevados de la variable), (b) zona fría (cluster de valores bajos)

Fuente: Elaboración propia a partir del Instituto Lawrence R. Klein (Universidad Autónoma de Madrid)
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Sin embargo, en muchas ocasiones, la sola uti-
lización de mapas digitales o gráfi cos estadísti-
cos básicos no suele ser sufi ciente para lograr 
una buena detección de “clusters” y estructuras 
subyacentes en los datos. Para ello, el AEDE 
provee de estadísticos más avanzados, como 
el estadístico I de Moran, los gráfi cos de dis-
persión de Moran, los tests de dependencia 
local y estadísticos espacio-temporales. Todos 

ellos, y otros más, que no se han podido deta-
llar en este trabajo, se han ido formulando, 
desde distintas disciplinas, como respuesta a 
problemas comunes propios de la ciencia re-
gional y el análisis urbano. Esperamos haber 
ofrecido al lector interesado algo más de luz 
sobre estos aspectos, así como haberle tam-
bién proporcionado las referencias oportunas 
para un estudio futuro más en profundidad.
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1.  Introducción

La necesidad de tener en cuenta la protec-
ción del medio ambiente en la planifi ca-
ción, diseño y ejecución de planes y 

proyectos de infraestructuras de transporte 

está asumida por los agentes que actúan en el 
territorio, aunque implica una tarea que tiene 
difi cultades a veces difíciles de resolver, dado 
que prácticamente la totalidad de las acciones 
humanas producen impactos no deseables en 
el medio ambiente y no siempre es posible evi-

RESUMEN: El presente artículo aborda un análisis de cómo se integran los aspectos ambientales en 
la toma de decisiones sobre infraestructuras de transporte en España y del papel que juegan los 
Sistemas de Información Geográfi ca en ese proceso.
En primer lugar, se realiza una breve descripción del proceso de Evaluación de Impacto Ambiental 
(EIA) en España, ley de impacto ambiental, tipos de proyectos en los que se aplica, plazos… y se 
enlaza con la Evaluación ambiental en el proceso de planifi cación mediante una descripción también 
breve, de la Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) como herramienta para la evaluación ambiental 
en fases iniciales de la toma de decisiones.
A continuación, se expone la capacidad de los Sistemas de Información Geográfi ca (SIG) como he-
rramientas para el análisis de la información territorial y, por tanto, su utilidad para la evaluación de 
impactos ambientales, analizando las fases de la planifi cación de infraestructuras en las cuales son 
útiles los SIG, comenzando en la EAE y aumentando la escala para analizar  la fase de Estudio Infor-
mativo en la que se realiza la EIA en grandes infraestructuras lineales. Los SIG se utilizan en todas 
las etapas de preparación de evaluaciones ambientales, debido a las capacidades para la integra-
ción de datos espaciales.
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tarlos o minimizarlos. Un proyecto de infraes-
tructura lineal suele afectar una gran distancia, 
y atraviesa diferentes ecosistemas o zonas de 
diferente valor ecológico, de diferente funcio-
nalidad y de diferente valor socioeconómico. 
Lograr la compatibilidad de nuestras acciones 
con el entorno y que éstas no degraden los 
recursos naturales de manera que nuestros 
hijos puedan disfrutar de ellos constituye un 
reto importante a alcanzar.

La rápida evolución del transporte en los últi-
mos 50 años ha provocado una fuerte depen-
dencia de él y un cambio social muy 
importante (HINE & SCOUT, 2000), pero, en pa-
ralelo, se ha ido despertando la conciencia de 
los problemas ambientales que genera (RES-
CIA & al., 2006) y de que la búsqueda de la 
sostenibilidad requiere tener en cuenta inte-
gralmente en la toma de decisiones todos los 
aspectos implicados en ella, la planifi cación 
del transporte, el uso del suelo y el medio am-
biente, y no abordarlos de forma aislada.

La información geográfi ca juega un papel es-
pecial en esta materia, debido a la fuerte di-
mensión espacial de los problemas ambientales. 
La propia Unión Europea en el 6o Programa de 
Acción en materia de Medio Ambiente se refi e-
re a la necesidad de refuerzo del desarrollo de 
sistemas de información espacial, aplicaciones 
de control de datos espaciales y de establecer 
sistemas adecuados de recogida de datos 
(VANDERHAEGEN & MURO, 2005).

En este artículo se hace un análisis sintético 
de cómo se integran los aspectos ambientales 
en la toma de decisiones sobre infraestructu-
ras de transporte en España y del papel que 
juegan los Sistemas de Información Geográfi -
ca en ese proceso.

2. La Evaluación Ambiental en España

El proceso de Evaluación de Impacto Ambien-
tal (EIA) nace formalmente en Europa con la 
Directiva del Consejo  de 27 de junio de 1985 
(85/337/EEC) sobre la evaluación de los efec-
tos de ciertas obras públicas y privadas sobre 
el medio ambiente, que establecía la obliga-
ción de realizar Estudios de Impacto Ambiental 
para determinados proyectos en el ámbito co-

munitario, que fue traspuesta a la legislación 
española mediante el Real Decreto Legislativo 
(RDL) 1302/1986, de 28 de junio, de evalua-
ción de impacto ambiental.

Los proyectos de infraestructuras de transporte 
están incluidos en la obligatoriedad de evalua-
ción de impacto ambiental y son muchos los 
ejemplos de realización de un Estudio de Im-
pacto Ambiental, en el cual se prevén los posi-
bles impactos, se elige la alternativa más 
adecuada desde el punto de vista ambiental, 
en su caso, y se proponen las medidas preven-
tivas, correctoras o compensatorias1 necesa-
rias para minimizar los impactos. Un indicador 
de la importancia del proceso es el número de 
Declaraciones de Impacto Ambiental emitidas 
sólo por el Ministerio de Medio Ambiente entre 
1988 y 2008 (ver MUÑOZ 2009), sobre proyec-
tos de infraestructuras de transporte, que es de 
1.230. En el mismo período, se han emitido 
1.494 de aguas y 726 de industria y energía.

Un aspecto que hay que destacar de la Evalua-
ción de Impacto Ambiental, en relación con su 
carácter preventivo, es que debe ser un proce-
so previo a la actividad, aplicable siempre en 
fase anterior a la construcción y puesta en mar-
cha de la misma. En los últimos tiempos, existe 
una tendencia a que la evaluación se efectúe, 
incluso, en fases anteriores a la de proyecto, ya 
que cuando ésta se lleva a cabo en las fases 
últimas de la cascada de decisiones, la capaci-
dad de actuación para evitar los impactos es 
reducida, y también, por tanto, la capacidad 
preventiva. En muchos casos, la EIA tiene o ha 
tenido una función eminentemente “correctora”, 
a veces denominada “reactiva”, asociada a la 
fase en la que se realiza, en la que se exige la 
propuesta de medidas correctoras. Por eso, las 
preocupaciones actuales tienden hacia que el 
mecanismo preventivo se ponga en marcha 
cuanto antes y, para ello, se propone la Evalua-
ción de Impacto Ambiental de Planes y Progra-
mas, lo que se ha dado en llamar Evaluación 
Ambiental Estratégica (EAE).

Esta preocupación dio lugar a la publicación 
de la Directiva 2001/42/CE del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001 
relativa a la evaluación de los efectos de deter-
minados planes y programas en el medio am-
biente, que es la que regula el proceso de 

1  La Directiva Hábitats introduce las medidas compen-
satorias en su artículo 6, apartado 4, al decir:

  “Si, a pesar de las conclusiones negativas de la evalua-
ción de las repercusiones sobre el lugar y a falta de so-
luciones alternativas, debiera realizarse un plan o pro-

  yecto por razones imperiosas de interés público de 
primer orden, incluidas razones de índole social o 
económica, el Estado miembro tomará cuantas medi-
das compensatorias sean necesarias para garantizar 
que la coherencia global de Natura 2000 quede prote-
gida”.
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Evaluación Ambiental Estratégica (EAE). La 
Ley española que la transpone es la Ley 
9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los 
efectos de determinados planes y programas 
en el medio ambiente. En la actualidad, se ve 
como indispensable la aplicación del proceso 
de evaluación ambiental en la fase de planifi -
cación, para promover la sostenibilidad de las 
actuaciones, sin dejar por ello de ser importan-
te y necesaria la aplicación del proceso, igual-
mente, en la fase de proyecto.

En cualquier caso, la verdadera capacidad de 
la evaluación ambiental y sus herramientas de 
actuar como instrumento preventivo se desa-
rrolla cuando éstas se aplican en todas las fa-
ses del proceso de decisión. Si fuésemos 
capaces de integrar consideraciones ambien-
tales en todos los escalones: planifi cación, es-
tudios previos, anteproyecto, proyecto, 
ejecución, operación y abandono u obsoles-
cencia de los proyectos o actividades, lograría-
mos el óptimo de la prevención de daños al 
medio ambiente (ARCE, 2002). 

2.1. El proceso de EIA

La normativa en materia de EIA establece que 
cuando un promotor público o privado quiere 
abordar alguno de los proyectos que de forma 
obligatoria han de ser sometidos a Evaluación 
de Impacto Ambiental, ha de realizar un Estu-
dio de Impacto Ambiental, que se sumará al 
proyecto para su aprobación o licencia.

El órgano sustantivo someterá el Estudio de 
Impacto Ambiental al trámite de información 
pública, dentro del procedimiento aplicable 
para la autorización o realización del proyecto 
al que corresponda, y conjuntamente con éste. 
Es importante destacar que dicho trámite debe 
efectuarse.

“en aquellas fases del procedimiento en las que 
estén aún abiertas todas las opciones relativas a 
la determinación del contenido, la extensión y la 
defi nición del proyecto…”.

Una vez realizado el trámite de información 
pública, el órgano sustantivo remitirá el expe-
diente al órgano ambiental, el cual debe emitir 
una Declaración de Impacto Ambiental, en la 
que se determinen las condiciones necesarias 
para la adecuada protección del medio am-
biente y los recursos naturales.

En la FIG. 1 (reformada sobre ARCE, 2002, se-
gún Ley 6/2010) se recoge el proceso admi-
nistrativo simplificado, donde se pueden 

identifi car los hitos y los agentes principales 
del proceso, fundamentalmente el promotor, 
el órgano sustantivo, el órgano ambiental y 
los ciudadanos.

FIG. 1/ Proceso de EIA según el R.D.L. 1/2008 y la 
Ley 6/2010 (Fases 1, 2 y 3)

Fuente: Elaboración propia
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Decisión, vigilancia y control

En España, la importancia de la participación 
ciudadana oscila mucho de unos procesos a 
otros. En ocasiones ha resultado determinante 
para la elección de una alternativa u otra, en 
otras para desechar el proyecto, y en otras 
muchas ocasiones, ni siquiera ha participado.
En cualquier caso, en los siguientes epígrafes 
se verá que en muchas de las fases de este 
proceso son de utilidad los Sistemas de Infor-
mación Geográfi ca.

3.  La Evaluación Ambiental 
Estratégica

La Evaluación Ambiental Estratégica (EAE), 
como ya se ha indicado, surgió como una he-
rramienta para introducir e integrar las consi-
deraciones ambientales, sociales y económicas 
en el proceso de toma de decisiones de políti-
cas, planes o programas.

SADLER & VERHEEM (1996) la defi nen como “un 
proceso sistemático para la evaluación de las 
consecuencias sobre el medio ambiente de 
políticas, planes o programas con el fi n de 
asegurar que son tenidas en cuenta y tratadas 
adecuadamente en las fases iniciales de la 
toma de decisiones”. Esta defi nición es com-
partida por muy diversos autores (ARCE & GU-
LLÓN, 2000; DALAL-CLAYTON & SADLER, 1999, 
THÉRIVEL & PARTIDARIO, 1996), que coinciden 
en que se deben tener en cuenta los aspectos 
sociales y económicos junto a los ambientales, 
de manera que el equilibrio entre esos tres fac-
tores permita avanzar hacia la sostenibilidad 
de las actuaciones.

La EAE permite incorporar criterios de sosteni-
bilidad en este proceso de planifi cación (PAR-
TIDARIO, 2000), teniendo en cuenta el 
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conocimiento de expertos, y haciéndolo trans-
parente y claro a todos los implicados (BOND & 
BROOKS, 1997). La idea de desarrollo sosteni-
ble hace énfasis en la equidad inter-generacio-
nal, y mientras, para BOND & BROOKS (1997), 
la EIA solo trata la equidad intra-generacional, 
la EAE, en cambio, es el puente entre ellas, 
por este motivo FISHER (2003) dice que la EAE 
es el “hermano mayor” de la EIA, estando am-
bas íntimamente relacionadas (FIG. 2). 

FIG. 2/ EAE y EIA el proceso de planificación 

Fuente: ARCE & GULLÓN, 2000

La EAE es plural, diversifi cada, multidisciplinar 
e intersectorial, lo que la hace muy adecuada 
para la evaluación de las infraestructuras de 
transporte (ARCE & GULLÓN, 2000).

A la hora de evaluar un determinado proyecto, 
la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) iden-
tifi ca, evalúa y trata de mitigar el impacto pro-
vocado por la infraestructura una vez que 
algunas grandes decisiones ya están tomadas 
(MÖRTBERG & al., 2007). Además, es habitual 
que no se consideren impactos indirectos y 
acumulativos en el proceso de EIA y, en mu-
chas ocasiones, no existe un análisis de alter-
nativas, incluyendo el escenario “cero”, 
mientras en la EAE sí.

Como consecuencia de las características de 
la EAE, pueden resumirse sus benefi cios en 
los siguientes (DALAL-CLAYTON & SADLER, 
1999; PARTIDÁRIO, 2000):

•  Integra el impacto sobre el medio ambiente 
en las fases previas del proceso de toma de 
decisiones.

•  Favorece la consideración de varias alternati-
vas, lo cual no siempre es habitual en la EIA.

•  Facilita el diseño de políticas, planes y pro-
gramas ambiental, social y económicamente 
sostenibles.

•  Tiene en cuenta efectos acumulativos, sinér-
gicos, permanentes y globales.

•  Aumenta la integración de las distintas auto-
ridades implicadas y hace que el proceso 
sea más transparente.

•  Proporciona mecanismos para la participa-
ción pública a nivel estratégico.

•  Fortalece y hace más efi ciente la EIA.

El empleo de los soportes SIG permite minimi-
zar dos importantes inconvenientes que THÉRI-
VEL & PARTIDARIO (1996) destacan en las EAE: 
utilización de un elevado número de datos di-
fíciles de interpretar, debido a la escala de tra-
bajo y las numerosas variables que se 
contemplan, así como existencia de altos nive-
les de incertidumbre debido al poco detalle 
característico de estas etapas de planifica-
ción. 

4.  La integración de los Estudios de 
Impacto Ambiental en la toma de 
decisiones sobre infraestructuras 
de transporte

4.1.  La fase de realización del Estudio 
de Impacto Ambiental

La fi losofía preventiva del proceso de EIA 
aconseja que se consideren en el proceso 
de planifi cación y diseño de una actividad, lo 
antes posible, los factores ambientales. 
Como mínimo, que las consideraciones am-
bientales infl uyan en la decisión sobre la lo-
calización y, después, en el diseño detallado 
del proyecto.

En el caso de carreteras, autopistas y auto-
vías, la propia Ley de Carreteras (Ley 25/1988) 
establece una serie de pasos para su planifi ca-
ción y diseño, cuyo grado de detalle en la de-
fi nición de corredores va aumentando. A fi nales 
de los años ochenta, los trabajos de coordina-
ción de los diferentes departamentos ministe-
riales implicados en el proceso, (tanto de los 
“órganos ambientales” como de los “órganos 
sustantivos”), paralelos a la elaboración de la 
Guía Metodológica para la realización de Estu-
dios de Impacto Ambiental. Carreteras y Ferro-
carriles, dieron como fruto el acuerdo de que 
los procedimientos de Evaluación de Impacto 
Ambiental se realizasen, en el caso de carre-
teras y ferrocarriles, en la fase de Estudio In-
formativo2.

2  El Art. 7 de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de 
carreteras dice del Estudio Informativo:

  “Consiste en la defi nición, en líneas generales, del trazado de 
la carretera, a efectos de que pueda servir de base al expe-
diente de información pública que se incoe en su caso”.
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La realización del Estudio de Impacto Ambien-
tal en esta fase suponía dos grandes ventajas: 
una, ligada a que el Estudio Informativo es la 
fase del proceso de planifi cación y proyecto de 
una infraestructura viaria durante la cual se se-
lecciona la alternativa que deberá ser defi nida 
con detalle en el proyecto defi nitivo, lo que per-
mite sumar las consideraciones ambientales a 
las técnicas y económicas en la elección de la 
alternativa más adecuada. La segunda, se re-
laciona con el proceso de información pública 
al que deben someterse los estudios de carre-
teras. Parece lógico efectuar de forma simultá-
nea la información pública de ambos procesos, 
lo que permite, además, contrastar pública-
mente la coordinación de ambos estudios y la 
verdadera integración de las consideraciones 
ambientales en la selección de alternativas.

Hoy se puede decir que existe una cierta inte-
gración de las consideraciones ambientales en 
la “cascada” de decisiones sobre los corredo-
res de autopista y autovía. 

Ello ha irradiado también al proceso aplicable 
a los ferrocarriles, que se desarrolla de forma 
muy similar.

4.2.  La integración de consideraciones 
ambientales en los Estudios 
Informativos

En los Pliegos de Prescripciones Técnicas 
que rigen los concursos para la realización 
de Estudios Informativos se plantean tres fa-
ses en su realización, que permiten incardi-
narlos perfectamente con el proceso de 
Evaluación de Impacto Ambiental. Se supera 
con ello la letra de la normativa de EIA y su 
desarrollo se enmarca perfectamente en la 
fi losofía preventiva.

Estas fases son las siguientes3:

FASE A:

En ella, se defi ne la zona de estudio y se “cali-
fi ca” desde el punto de vista ambiental, para 
obtener corredores (“bandas geográfi cas en las 
que puedan discurrir alternativas de concepción 
global similar”) alternativos que sean compati-
bles con el medio ambiente y eviten las restric-
ciones más importantes. Se efectúa en esta 
fase una verdadera predefi nición y preselección 
de corredores alternativos, “corredores de me-

nor impacto”, no exigida explícitamente en la 
normativa de EIA, pero de enorme importancia 
en la efectividad de la política preventiva.

Se defi nen una serie de planos temáticos va-
lorados en términos de capacidad de acogida, 
que se sintetizan en varios de síntesis parcial 
y uno de síntesis global (FIG. 3):

1.  Condicionantes Físicos: síntesis de topo-
grafía, geología, hidrografía, climatología, 
zonas inestables, procesos erosivos, etc.

2.  Condicionantes Ambientales, obtenido 
como síntesis de Espacios naturales, ve-
getación, fauna, paisaje, etc.

3.  Condicionantes territoriales, como síntesis 
de aspectos agrícolas (zonas de riego, zo-
nas de secano, infraestructuras de riego, 
etc), planeamiento urbano, sociodemogra-
fía y otras planifi caciones.

4.  Condicionantes culturales, como síntesis 
de Bienes de Interés Cultural, Arqueología 
y paleontología y otros bienes históricos.

La escala de trabajo de esta fase está en 
1:50.000 ó 1:25.000, y su resultado son varios 
corredores (en los que se generan, a su vez, 
entre dos y cuatro alternativas, generalmente), 
que, unidos a una Memoria-resumen, se envían 
a la Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental para iniciar el proceso de Consultas, 
en su caso, y, con él, el proceso de EIA.

Esta fase es apropiada para que se aplique la 
capacidad que tienen los SIG de tratar la infor-
mación territorial y las valoraciones de los dife-
rentes elementos territoriales combinando 
criterios diferentes (multicriterio, ver BARREDO 
& BOSQUE, 1996, BARREDO 1995, BOSQUE, 
1992, GUTIÉRREZ & GOULD, 2001). De hecho, 
los propios pliegos de condiciones de los con-
cursos de convocatoria para la realización de 
estos trabajos, en algunas ocasiones, exigen 
la aplicación de la herramienta SIG en la pre-
selección de corredores.

FASE B:

En esta fase se estudian en detalle las alterna-
tivas preseleccionadas en la fase A y se elige, 
mediante un procedimiento multicriterio de 
comparación de alternativas, en el que se inte-
gran también los criterios ambientales, la que 
se considera más conveniente. En esta fase 
se elabora el Estudio de Impacto Ambiental 
propiamente dicho y este documento se trasla-

3  Ministerio de Fomento. Pliego de Prescripciones Técni-
cas del concurso de contrato de servicios: Estudio de 
viabilidad de acuerdo con la Ley 30/2007 y Estudio Infor-

  mativo con Evaluación de Impacto Ambiental. Prolonga-
ción de la Autopista de Peaje R-5, Madrid-Navalcarnero, 
hasta Talavera de la Reina. Junio 2008.



Estudios Los Sistemas de Información Geográfi ca aplicados a la Evaluación Ambiental 
R. M. Arce Ruiz & E. Ortega Pérez & I. Otero Pastor

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES 518

da al proceso de EIA, sobre el que se emite la 
Declaración de Impacto Ambiental.

La escala de desarrollo de esta fase se en-
cuentra entre 1:10.000, 1:5.000 y 1:2.000. En 
ella, el uso de los Sistemas de Información 
Geográfi ca resulta útil para varias de las eta-
pas de realización del Estudio de Impacto Am-
biental, como luego se verá.

FASE C:

Es la que pone en marcha la fase de informa-
ción pública y, a la vez, ha de recoger las ob-
servaciones del órgano ambiental, permitiendo 
“pulir” y adaptar la alternativa seleccionada a 
las nuevas aportaciones. En esta fase también 
resultan de utilidad los Sistemas de Informa-
ción Geográfi ca, por su capacidad de hacer 
excelentes presentaciones y por su capacidad 
de tratamiento de gran cantidad de datos.

En mayor o menor medida, este es el procedi-
miento que siguen también algunas Comuni-
dades Autónomas para la realización de 
Estudios Informativos o Anteproyectos, así 
como en los procesos de decisión en ferroca-

rriles. Este procedimiento, en tres fases, esca-
lonadas e incardinadas con el proceso de 
Evaluación de Impacto Ambiental, ha converti-
do al Estudio Informativo casi en un “proceso” 
en sí mismo, dinámico y fl exible, que permite 
tener en cuenta las consideraciones ambienta-
les en la preselección (diseño) de corredores 
y, posteriormente, en la selección de la alter-
nativa “mejor” según diversos criterios. Permi-
te, también, integrar aportaciones de la 
participación pública y del órgano ambiental, 
en su caso, sin necesidad de parar o corregir 
de manera traumática (por lo imprevisto) el Es-
tudio Informativo. Es, además, un proceso en 
el que los SIG son excepcionalmente útiles.

5.  Los Sistemas de Información 
Geográfi ca (SIG) como herramienta 
para la Evaluación Ambiental

5.1. Introducción

Un Sistema de Información Geográfi ca (SIG) 
puede ser defi nido como un sistema informáti-
co usado para la entrada, el almacenamiento, 
la transformación, la visualización, la creación 

FIG. 3/ Mapa de síntesis global

Fuente: España. DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
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de mapas y el análisis de datos espaciales y 
no espaciales, los cuales necesariamente han 
de tener unas coordenadas que los posicionen 
en un lugar de la tierra (BURROUGH, 1986). 
Existen numerosas defi niciones de qué es un 
SIG, sin embargo todas coinciden en su exce-
lente capacidad para el manejo de información 
espacial.

En la actualidad, se podría decir que la tecno-
logía de los SIG está ampliamente desarrolla-
da, sin embargo continúan produciéndose 
numerosos avances en multitud de campos 
como en la navegación, en la gestión del trans-
porte, en la agricultura, etc. Además continua-
mente surgen nuevas herramientas asociadas 
como los Internet-GIS, la tecnología WMS o la 
incorporación de los SIG en los GPS.

La característica más importante de los SIG es 
su capacidad para analizar datos espaciales y 
la información cuantitativa y cualitativa asocia-
da. El procedimiento seguido en los SIG para 
el análisis de la información geográfica se 
basa en la estructura de capas. Al disponer de 
una capa para cada unidad del territorio, es 
posible basar el análisis en la superposición de 
las mismas con el propósito de combinar la in-
formación que contienen. La superposición de 
capas es análoga a apilar varios mapas trans-
parentes unos sobre otros (COX & GIFFORD, 
1997).

La capacidad de manejo de bases de datos 
ofrece la posibilidad de establecer relaciones 
entre las tablas asociadas a la información es-
pacial. La topografía del terreno, el uso del 
suelo, las redes de transporte y datos so-
cioeconómicos, flujos de tráfico e impactos 
ambientales son bases de datos independien-
tes que se superponen. El proceso de super-
posición genera una nueva capa como función 
de las utilizadas como variables de entrada, 
siendo el valor asignado para cada localiza-
ción una función de los valores en esa misma 
localización de las variables de partida (TOMLIN, 
1990).

Existen dos tipos de combinación de mapas: 

a)  el álgebra Booleana, con operaciones del 
tipo “Y” y “O”, usada para determinar si un 
conjunto de una o más condiciones es ver-
dadero o falso y el resultado de su evalua-
ción es un valor de verdad y 

b)  la combinación lineal ponderada (WLC), 
que asigna pesos de importancia relativa 
entre variables al combinarlas, resultando 
un método compensatorio (MALCZEWSKI, 
2004).

Para poder extraer la información necesaria, 
existen una gran cantidad de herramientas dis-
ponibles en los SIG, que pueden ser utilizadas 
en la evaluación ambiental de infraestructuras 
de transporte. Desde las más básicas, que son 
útiles en numerosas aplicaciones, como pue-
den ser las reclasifi caciones, la superposición 
o las operaciones de vecindad, a otras más 
avanzadas como la modelización cartográfi ca 
(LONGLEY & al., 1999; MALCZEWSKI, 2004 y 
otros).  

Las características de los SIG descritas ante-
riormente le confi eren la capacidad de ser una 
herramienta muy adecuada en el proceso de la 
planifi cación territorial y la evaluación de los 
impactos provocados por las infraestructuras 
del transporte (SIKDER, 2009). Conviene desta-
car que un análisis riguroso utilizando un SIG 
solamente será posible cuando se disponga de 
la información cartográfi ca digital apropiada 
(TAYLOR & al., 2000). La calidad de los datos 
es un factor clave a la hora de trabajar con los 
SIG (GOODCHILD & GOPAL, 1989).

El uso de la tecnología implementada en los 
SIG permite realizar mediciones y cálculos con 
una mayor precisión y objetividad que si se 
realizasen sin su ayuda (BISHOP & HULSE, 
1994). Además, hace que resulte relativamen-
te sencilla la aplicación en ellos de métodos de 
evaluación multicriterio

La tecnología SIG ofrece la posibilidad de su-
perposición de  mapas, combinarlos con datos 
no gráfi cos, y realizar análisis espaciales de 
varias capas de información en cualquier pun-
to geográfi co. Los SIG proporcionan respues-
tas rápidas a preguntas como: ¿Qué hay en un 
lugar determinado? ¿Cuál es la ubicación de 
una característica o atributo determinados? 
¿Cuáles son los patrones en las característi-
cas o atributos en una zona geográfi ca? ¿Qué 
sucede si se añade o cambia algo en las con-
diciones existentes? (WORALL, 1991).

Algunas de las aplicaciones de los SIG en el 
campo del transporte han sido comentadas por 
diferentes autores (ver, por ejemplo, RESCIA & 
al., 2006, SADEK & al., 2000, VONDEROHE & al., 
1993 y GUTIÉRREZ PUEBLA, 2007). 

Podemos destacar las ventajas del uso del los 
SIG en EIA para gestión de datos, superposi-
ción y análisis, análisis de tendencias, como 
fuentes de datos para modelos matemáticos, 
análisis de habitats y paisaje y para informa-
ción pública. De acuerdo con la revisión reali-
zada por JOÃO & FONSECA (1996), los SIG se 
usan para todas las etapas de la EIA.
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En un estudio puesto en marcha para el lanza-
miento de la iniciativa europea INSPIRE4, la 
mayoría de los encuestados que estaban im-
plicados en tanto en EIA como en EAE, decían 
que utilizaban en un 94% en EIA y en un 86% 
en EAE los datos espaciales para analizar el 
impacto de los planes y proyectos en el medio 
ambiente (VANDERHAEGEN & MURO, 2005).

5.2.  Los SIG en la Evaluación 
Ambiental Estratégica

En la fase de planifi cación de grandes infraes-
tructuras de transporte, resulta habitual el uso 
de mapas temáticos que representan aspectos 
del territorio que se consideran sensibles a la 
presencia de estas infraestructuras. La “super-
posición” de los diferentes corredores de trans-
porte con los mapas temáticos permite, por un 
lado, evitar las zonas a proteger y, por otro, 
facilitar la evaluación de la magnitud que ten-
drá el impacto provocado por las infraestructu-
ras sobre el territorio.

Existen diferentes tipos de mapas que pueden 
ser utilizados en este nivel. Unos representan 
simplemente zonas declaradas de elevado va-
lor ecológico, como por ejemplo: la Red Natura 
2000, parques nacionales o cualquier fi gura de 
protección, mapas de fauna, etc. Estos mapas 
permiten identifi car si se van a afectar zonas 
valiosas desde el punto de vista ecológico, cul-
tural, etc, o evitarlas al diseñar los grandes 
corredores o nudos de transporte.

Sin embargo, otros mapas son más elabora-
dos y tratan de refl ejar el valor de la calidad de 
la variable ambiental que se considere. Es el 
caso, por ejemplo, de los mapas de calidad 
ambiental o de calidad del paisaje (FIG. 4) ela-
borados en el Centro de Investigación del 
Transporte (TRANSyT) de la UPM. Para la ela-
boración de este tipo de mapas se valoran di-
ferentes aspectos del territorio que, tras ser 
integrados, proporcionan un valor para cada 
unidad ambiental. El análisis de las zonas atra-
vesadas por la infraestructura permite, poste-
riormente, cuantifi car el impacto provocado.

4  European Commission. Proposal for a Directive of the Eu-
ropean Parliament and of the Council establishing an in-

  frastructure for spatial information in the Community (INS-
PIRE), COM (2004) 516 fi nal.

FIG. 4/ Mapa de Calidad del paisaje

Fuente: OTERO & al., 2007
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Habitualmente, cuando se utilizan los SIG para 
evaluar el impacto de las nuevas infraestructu-
ras previstas en el plan, éste se determina me-
diante el cálculo de la superfi cie afectada por 
esas nuevas infraestructuras planeadas, a tra-
vés de la defi nición de una zona de infl uencia 
(TREWEEK & VEITCH, 1996), ponderada por el 
valor asignado (GENELETTI, 2006) a la calidad 
del paisaje, del uso del suelo y de la biodiver-
sidad existente.

Muy sintéticamente, se suelen considerar tres 
aproximaciones metodológicas para abordar la 
evaluación del impacto causado por las infra-
estructuras de transporte en este contexto  
(ORTEGA, 2009):

1.  Tipo curva: la afección disminuye según 
nos alejamos de la infraestructura. En este 
caso, el impacto se considera inversamen-
te proporcional a la distancia, es decir, 
cuanto más alejados estemos de la vía 
menor será el impacto, según una función 
específi ca en cada caso.

2.  Tipo buffer: la infraestructura afectará a 
una zona de infl uencia de la infraestructu-
ra. Se considera que el impacto causado 
por las infraestructuras de transporte afec-
ta a una zona de infl uencia de la vía, pero 
no disminuye en función de la distancia.

3.  Tipo lineal: el impacto se evalúa como me-
tros lineales de infraestructura, reduciéndo-
se el impacto a la longitud de la misma.

Sin embargo, existen determinados impactos 
provocados por las infraestructuras de transpor-
te que requieren ser calculados para cada caso 
concreto y para los cuales no resulta adecuado 
el empleo de simples mapas temáticos. Estos 
son, entre otros, las zonas de afección por el 

ruido causado por el tráfi co, o por las emisiones 
contaminantes, o también aspectos como la 
pérdida de conectividad de los hábitats, que re-
quieren modelos de cálculo más complejos.

En estos casos, los SIG permiten aplicar indica-
dores cuyos “inputs” sean variables territoriales 
en forma de mapas con la correspondiente in-
formación cualitativa o/y cuantitativa, para de-
terminar el impacto provocado. Como ejemplo 
se puede mencionar una metodología muy co-
mún para el cálculo de la pérdida de conectivi-
dad en los hábitats (FIG. 5). La conectividad 
entre teselas se calcula generalmente utilizando 
una función más o menos compleja de “lo que 
cuesta” moverse entre las teselas, consideran-
do la resistencia que opone la matriz del paisa-
je a los organismos que quieren atravesarla 
para llegar a su destino (hábitat similar). 

Para ello, se utilizan “modelos de distancia de 
coste de desplazamiento” como aproximación 
para incorporar información relativa a la matriz 
del paisaje, y aspectos del comportamiento de 
las especies en la medida de la conectividad 
(ADRIAENSEN & al., 2003). Esta herramienta 
está presente en la mayor parte de los paque-
tes de SIG disponibles actualmente. El modelo 
de distancia de coste de desplazamiento tra-
baja en formato raster y calcula, a través de un 
modelo computacional, el coste acumulado de 
atravesar cada celda que existe entre el origen 
y el objetivo, teniendo en cuenta la fricción que 
supone moverse a través de cada celda debi-
da a la medida de coste que se elija (pendien-
te, impactos, barreras etc.).

Estos son algunos de los mapas y los concep-
tos aplicables en la fase de planifi cación, cuyas 
escalas de trabajo requieren cierta simplifi ca-

FIG. 5/ Detalle de pérdida de conectividad debida al ferrocarril

Fuente: ORTEGA, 2009
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ción de los datos y que, obviamente, con una 
escala más detallada y mayor resolución espa-
cial, se pueden aplicar a fases más avanzadas 
(Estudio Informativo, proyecto, etc) de la cas-
cada de decisiones.

5.2.1.  Algunos ejemplos en el Plan 
Estratégico de Infraestructuras 
y Transporte (PEIT)

Como ejemplos del uso de los SIG en la eva-
luación ambiental en el nivel estratégico, se 
describen brevemente los análisis realizados 
por ORTEGA & al (2009) en varios trabajos de 
investigación llevados a cabo en TRANSyT so-
bre los impactos ambientales de las actuacio-
nes en carreteras y ferrocarril planteadas en el 
PEIT (Plan Estratégico de Infraestructuras y 
Transportes 2005-2020).

Las actuaciones previstas en el PEIT, en su 
momento, suponían ampliar la red de carrete-
ras hasta los 15.000 km de vías de alta capa-
cidad, reduciendo su marcada radialidad para 
dotarla de una estructura mallada y alcanzar 
los 9.000 km en la Red Ferroviaria de Altas 
Prestaciones (MINISTERIO DE FOMENTO, 2005) 
(ver FIG. 6). En lo que se refi ere a la red de 
carreteras, esto suponía fundamentalmente 
una reconversión de carreteras nacionales en 
vías de altas prestaciones, sin embargo, en lo 
referente a la red de ferrocarriles, las actuacio-
nes previstas en el PEIT se centraban en la 
creación de infraestructuras de altas prestacio-
nes de nuevo trazado.

En la evaluación del impacto provocado por 
las nuevas infraestructuras se analizó la situa-
ción en dos escenarios. El primero de ellos 
correspondía a la situación en el año 2005, 

considerando los hábitats afectados por las in-
fraestructuras de transporte por carretera y la 
red ferroviaria de altas prestaciones presentes 
en ese momento. El segundo contenía las 
nuevas infraestructuras de carretera y ferroca-
rril previstas en el PEIT para el año 2020.

Se analizó la afección a la calidad del paisaje, 
la naturalidad de los usos del suelo o la biodi-
versidad. El impacto se midió a través de la 
medida de la superfi cie (o longitud) afectada, 
ponderada por la valoración de las unidades 
territoriales (calidad del paisaje o naturalidad 
de los usos del suelo). El valor del impacto, 
que en este caso resultó ser de un 15% de 
pérdida de calidad paisajística y de un 0,25% 
de afección a la naturalidad de los usos del 
suelo, se obtenía por diferencia entre el valor 
obtenido en la situación inicial (sin las nuevas 
infraestructuras) y en la situación de las infra-
estructuras prevista después de la ejecución 
del Plan (FIG. 7).

También se evaluó el aumento de la fragmen-
tación de hábitats provocado por el PEIT. Con 
el objetivo de poder ofrecer un valor de conec-
tividad a cada celdilla de hábitat del territorio, 
se ideó un índice de conectividad (CCI) (MAN-
CEBO, 2010) que es inversamente proporcional 
a las distancias de coste de desplazamiento 
que existen entre cada origen y sus destinos. 
El índice mide la suma de las áreas de todos 
los hábitats homólogos al de origen reducidas 
en función de la “distancia efectiva” desde el 
origen a cada uno de los biotopos. La idea es 
evaluar la biodiversidad del conjunto de tese-
las dentro del paisaje, no de manera aislada. 
La biodiversidad se relaciona con el área total 
de las teselas de un hábitat, pero no se cono-
ce la relación que existe entre ésta y la resis-
tencia que ofrece el paisaje.

FIG. 6/ Redes de carreteras y ferrocarriles según el PEIT en 2020

Fuente: ORTEGA, 2009
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La expresión del índice de conectividad es la 
siguiente:

Siendo:

 CCIi =  el valor del índice de conectividad 
para el origen i.

 Aj =  el área de cada uno de los n destinos 
j que pertenece a la misma clase de 
hábitat que el origen i, 

 Ci,j =  la distancia efectiva entre el origen i y 
el destino j, 

Cmax =  la distancia efectiva máxima encontra-
da entre el origen y todos sus desti-
nos.

Como resultado, se obtuvo el mapa mostrado 
en la FIG. 8, que representa la pérdida de co-
nectividad en los LICs (Lugares de Interés Co-
munitario).

La capacidad de análisis y de manejo de gran 
cantidad de información territorial de los SIG y 
la posibilidad de programar secuencias de ope-
raciones facilitan la creación de herramientas 
que desarrollen metodologías de cálculo de im-
pactos en un SIG (ORTEGA, 2009). Estas herra-
mientas pueden permitir determinar de forma 
automática qué combinaciones de alternativas 
de trazado o corredores de infraestructuras son 

FIG. 7/ Afección a la calidad del paisaje causada por autovías/autopistas

Fuente: TRANSyT

FIG. 8/ Pérdida de conectividad (CCI) en los LICs

Fuente: MANCEBO, 2010
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las que proporcionan un mayor benefi cio socio-
económico y un menor impacto ambiental.

5.3.  Los SIG en la Evaluación de 
Impacto Ambiental

Vistas las diferentes fases en las que se traba-
ja para la elaboración de un Estudio Informati-
vo, así como el contenido del Estudio de 
Impacto Ambiental, la contribución de los Sis-
temas de Información Geográfi ca puede ser 
importante en varios aspectos que a continua-
ción se analizan:

La preselección de corredores, como se ha 
visto, que es donde juegan los SIG el papel 
más importante para minimizar impactos am-
bientales, ya que los corredores se diseñan 
evitando las zonas más valiosas del territorio, 
desde todos los puntos de vista. Además, po-
sibilitan contribuir también al buen diseño de la 
infraestructura al permitir integrar aspectos 
técnicos adicionales en el proceso (pendien-
tes, geotecnia, etc).

La selección de corredores utiliza unos concep-
tos que tienen sus raíces, indudablemente, en 
el método de superposición de transparencias 
de MCHARG (1969). El planteamiento multiobje-
tivo y multicriterio y su aplicación a la localiza-
ción de actividades mediante los SIG es bien 
conocido. Cada punto del territorio debe valo-
rarse en términos de capacidad de acogida de 
la infraestructura. Para defi nir esa capacidad 
de acogida deberá tenerse en cuenta el valor 
de conservación de ese punto en relación con 
aspectos ambientales, pero también la prefe-
rencia o no en relación con aspectos económi-
cos (ventajas para la propia infraestructura 
—coste—, o para la población —refuerza el 
planeamiento urbanístico, por ejemplo—), de 
calidad de vida (cercanía a zonas urbanas que 
va a ser sometidas al ruido y la contaminación) 
culturales (interfi ere o no, directa o indirecta-
mente, con lugares de interés arqueológico, 
histórico, literario, edifi cios, etc.), técnicos (re-
sistencia del terreno, pendientes, etc.). 

Es obvio que es en la Fase A, antes mencio-
nada, donde se han venido aplicando con ma-
yor frecuencia y éxito hasta ahora, en nuestro 
país, los Sistemas de Información Geográfi ca, 
facilitando y mejorando enormemente la reali-
zación de la misma, y contribuyendo a minimi-
zar los impactos ambientales, ya que la 
preselección de corredores ha permitido evitar 
las zonas más valiosas. En esta fase se justi-
fi ca y defi ne el área de estudio y se resumen 
sus características principales: la vegetación, 

la fauna, los espacios protegidos, el planea-
miento urbanístico, el patrimonio cultural, etc. 
Así, mapas habituales para la caracterización 
del territorio son los siguientes:

•  Caracterización Física: Hipsométrico, Pen-
dientes, Hidrología Superficial, Unidades 
Geotécnicas y Riesgos Geológicos.

•  Caracterización Ambiental: Vegetación, Es-
pacios Protegidos, Hábitats, Fauna, Hábitats 
Prioritarios y Paisaje.

•  Caracterización Territorial: Planeamiento Ur-
banístico, Usos del Suelo y Patrimonio histó-
rico artístico y cultural.

A partir de estos Planos temáticos y mediante 
una labor de síntesis multidisciplinar que se fa-
cilita mediante un Sistema de Información Geo-
gráfi ca como herramienta, se obtiene un plano 
fi nal denominado de “Síntesis Global” en el que 
se integran todos los aspectos, ponderadamen-
te, teniendo en cuenta consideraciones ambien-
tales, físicas y territoriales. Este plano de 
síntesis asocia a cada punto del territorio su va-
lor agregado en términos de capacidad de aco-
gida respecto a la infraestructura y permite 
defi nir “corredores de menor impacto”, buscan-
do las zonas con grado de acogida mayor. De 
ahí se deduce la defi nición de corredores bási-
cos, para, posteriormente, en etapas más avan-
zadas de la planifi cación y diseño, y ajustando 
en todo caso las escalas de trabajo, avanzar en 
la selección de corredores y, más adelante, el 
diseño de los trazados, siempre ayudados por 
la tecnología (ver FIG. 9). Esta fase es de ma-
yor detalle que la de planifi cación propiamente 
dicha (EAE), puesto que los grandes corredo-
res están defi nidos, pero tampoco es la fase de 
detalle de proyecto, donde la capacidad de 
cambio de la localización es mínima.

FIG. 9/ Ejemplo de cartografía en distintas fases de la 
Evaluación de Impacto ambiental: Inventario, cartogra-
fía temática, síntesis global y alternativas de trazado

Fuente: DRABA

Ortofoto + trabajo de campo Elaboración de cartografía temática

Síntesis y valoración: 
Capacidad de acogida del territorio

Propuesta de corredores posibles 
para el trazado
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Los ajustes sucesivos de trazado son de gran 
importancia en el proceso de planifi cación y di-
seño de una infraestructura lineal, pues no sólo 
se rigen por los criterios de funcionalidad y segu-
ridad de la conducción, sino que compatibilizan 
estos criterios con la necesidad de minimizar los 
posibles efectos ambientales, alejándose, por 
ejemplo, de las zonas pobladas, bordeando a 
distancia los biotopos de más interés en lugar de 
fragmentarlos o ajustándose al terreno evitando 
grandes volúmenes de movimientos de tierra. 
Los SIG permiten introducir en el diseño también 
aspectos como la existencia de corredores eco-
lógicos, el tamaño de las parcelas o las fi ncas, el 
número de caminos rurales, productividad agrí-
cola, zonas riparias, y aspectos puntuales (árbo-
les, edificios), lineales (carreteras, ríos) o 
superfi ciales (áreas de bosque, hábitats, ecosis-
temas) y tantos y tantos criterios y objetivos.

Es en las últimas fases de ajustes del trazado, 
ligadas ya al mismo proyecto de trazado, donde 
se pueden producir todavía grandes avances, 
en un futuro inmediato, de la aplicación de los 
SIG.

En la fase de análisis territorial del Estudio 
de Impacto Ambiental (fase de Inventario Am-
biental según el RD 1131/88), los mapas temá-
ticos juegan un importante papel en la 
cartografía de los elementos ambientales que 
pueden ser afectados por la infraestructura. 
Cartografías temáticas, inventarios y censos 
son básicos para la evaluación de la calidad 
ambiental y la posterior evaluación de impac-
tos. Aquí el papel de los SIG es importante, 
puesto que facilita el uso y almacenamiento y 
presentación de la información, si bien proba-
blemente las capacidades y potencialidades 
del sistema no se explotan al máximo.

En 1995, el Ministerio de Medio Ambiente pro-
movió el Plan Nacional de Cartografía Temáti-
ca Ambiental, que luego continuarían las 
Comunidades Autónomas, y  que incluía la ela-
boración a escala 1:50.000 de las siguientes 
cartografías temáticas: Geología-Litología, Ve-
getación, Geomorfología, Suelos, Patrimonio 
Natural y Paisaje, apoyándose en un Sistema 
de Información Geográfi ca. Algunos autores 
destacan (GALLEGO & BARETTINO (1997)) que 
esta cartografía permitiría contar con una base 
de información importante para la gestión am-
biental y, en particular, para la realización de 
Estudios de Impacto Ambiental.

En la fase de evaluación de impactos la mo-
delización de la evolución de los componentes 
ambientales se facilita con los Sistemas de In-
formación Geográfi ca, ya sea para evaluar la 
afección por contaminación atmosférica, ruido 
(FIG. 10), ocupación de suelo, etc.

El uso de las técnicas geoespaciales en los 
estudios ambientales ofrece ventajas compa-
rando con los procedimientos convencionales, 
ya que aportan la identifi cación de la variabili-
dad espacial y temporal de los impactos. Mien-
tras los métodos convencionales evalúan 
normalmente el impacto en una localización 
específi ca en un momento específi co, los SIG 
permiten detectar la extensión de la contami-
nación en amplias áreas y períodos de tiempo 
o escenarios diferentes (PATIL & al., 2002).

Igualmente, en la comparación de alternati-
vas, la posibilidad de integrar impactos, pon-
derándolos, o de aplicar análisis multicriterio  
para comparar las alternativas en función de 
sus impactos ambientales pueden resultar úti-
les los SIG.

FIG. 10/ Otras aplicaciones de evaluación de impacto ambiental: Mapa de Ruido (izquierda) y mapa de zonas ex-
cluidas, restringidas y admisibles (derecha) 

Fuente: TECNOMA, Grupo TYPSA
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En la fase de participación pública, las apli-
caciones SIG también ayudan a mostrar los 
impactos de los proyectos de una forma com-
prensible, ya que, entre otras cosas, permiten 
la integración de conjuntos de datos diferentes 
y visualizar la yuxtaposición o carácter acumu-
lativo de los diferentes impactos (HARRISON & 
HAKLAY, 2002).

La etapa de participación pública en España 
es muy mejorable, por lo que caben desarro-
llos basados en SIG para facilitar la tarea, e 
incluso recabar opiniones o propuestas de di-
ferentes agentes sociales.

Pero donde claramente tendría una aplicación 
interesante, todavía poco desarrollada en Es-
paña, es en la fase de Vigilancia y Control, 
que abarca tanto la ejecución de la obra como 
el funcionamiento. El sometimiento de proyec-
tos y de Planes y Programas, al proceso de 
Evaluación Ambiental (EIA y EAE) no sería útil 
si no se garantizara que se cierra el ciclo de la 
evaluación, comprobando que sus prescripcio-
nes en cuanto a protección del medio ambien-
te (medidas preventivas y correctoras) se han 
cumplido, y, por otro lado, que sus prediccio-
nes en cuanto al valor de los impactos (antes 
o después de la corrección) también se han 
cumplido. Es una etapa a la que se ha dado 
escasa importancia en España y que ha de ser 
potenciada si se busca un buen resultado del 
proceso de EIA.

De ahí que desde estas líneas se abogue, 
una vez más (ARCE, 2002), por la creación de 
un Sistema Integral de Gestión de la Vigilan-
cia Ambiental (SIGA), a nivel nacional, basa-
do en SIG, el cual incluya una Base de Datos 
que recoja los resultados de los Programas 
de Vigilancia Ambiental de los proyectos de 
infraestructuras de competencia estatal de 
forma sistemática. Ese sistema podría estar 
complementado por otros similares (incluso 
coordinados con el anterior) en las Comuni-
dades Autónomas. El almacenamiento de la 
información georreferenciada seguramente 
contribuiría, con una explotación adecuada, a 
obtener conclusiones más fructíferas, ya que 
tanto la evolución de muchos factores como 
el resultado de las medidas aplicadas pueden 
estar ligados a la localización de los proyec-
tos, la climatología de la zona, la geología, la 
topografía,... o, incluso, la socioeconomía. La 
mera localización geográfi ca de los datos en 
un mapa, unido a las capacidades de manipu-
lación que ofrece un SIG, podría dar lugar, 

como ya se ha apuntado, a una explotación 
muy interesante de esos datos. Existe aquí 
un camino abierto interesante para el uso de 
los SIG que, además, contribuiría a mejorar el 
medio ambiente, ya que mejoraría el resulta-
do de las medidas preventivas, correctoras y 
compensatorias adoptadas.

Igualmente, en fases posteriores a la de rea-
lización del Estudio de Impacto Ambiental, el 
SIG puede jugar un papel para la integración 
de características ambientales específicas 
(por ejemplo, de paisaje) en el diseño de de-
talle del trazado5, como ya lo juega en ta-
reas como la de designación de zonas 
excluidas, restringidas y admisibles para la 
localización de instalaciones de obra, etc. 
(FIG. 10). 

6. Conclusiones

Debido a su capacidad de integración de datos 
y análisis espacial, las aplicaciones SIG son 
excelentes herramientas para identifi car, eva-
luar y presentar y, gracias a ello, prevenir los 
impactos ambientales de planes y proyectos 
de infraestructuras de transporte y, en general, 
para abordar las diferentes tareas que el pro-
ceso de toma de decisiones requiere, desde 
escalas nacionales y regionales hasta escalas 
más detalladas. 

En los últimos años se ha avanzado en Espa-
ña y en el mundo en el uso de los SIG en EIA 
y EAE, aunque quedan todavía caminos 
abiertos muy interesantes, tanto en los usos 
habituales (preselección de corredores, ma-
pas temáticos), como en otros menos genera-
lizados hasta el momento, como la Vigilancia 
Ambiental (ejecución y operación), la partici-
pación pública o la ayuda a la defi nición de 
detalle del trazado de las infraestructuras 
(proyecto).

En España se puede constatar que es corrien-
te el uso de los SIG en la evaluación ambiental 
de las infraestructuras de transporte, en todos 
los niveles de decisión, pero también que no 
siempre se aprovecha toda la potencialidad 
que éstos ofrecen, ya que en muchas ocasio-
nes parece que sólo han servido para lograr 
una excelente presentación de los mapas te-
máticos, pero no para combinarlos y elaborar 
nuevos mapas que enriquezcan el conocimien-
to del medio ambiente y su evolución o, en 
último extremo, la decisión.

5  Se inicia ahora un proyecto de investigación en TRANSyT 
(UPM) que pretende avanzar en la aplicación de los SIG

  a las etapas más avanzadas de diseño de trazado para 
integrar las consideraciones paisajísticas
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Por otro lado, la existencia de problemas res-
pecto a la disponibilidad, calidad y utilización 
de datos espaciales limitan en todo el mundo 
el uso potencial de estas herramientas. Estos 
problemas incluyen (VANDERHAEGEN & MURO, 
2005) los obstáculos para acceder a los datos 
espaciales existentes, la falta de disponibilidad 
de algunos datos, o difi cultades legales de ac-
ceso, las difi cultades para integrar datos de 
diferentes fuentes, la falta de estándares en 
los datos y su almacenamiento y el tiempo y 
los costes necesarios para realizar un buen 
análisis espacial. En España, el diferente trata-
miento de los datos o el grado de avance del 
uso de los SIG en las diferentes Comunidades 
Autónomas o en las diferentes instituciones 
(Confederaciones Hidrográfi cas,  Ayuntamien-
tos,…) no facilitan las cosas.

Sin olvidar, además, que la calidad de los datos 
es esencial para la calidad del resultado, pero 
también la utilización y los modelos, estos ya 
dependientes de la pericia del usuario, pueden 
infl uir enormemente en el producto fi nal. Por un 
lado, las valoraciones intermedias, no siempre 
totalmente objetivas, y, por otro, las agregacio-
nes necesarias, contribuyen a la probabilidad 
de que aparezcan errores (BOSQUE & GÓMEZ, 
2010). Estos aspectos suponen importantes li-
mitaciones para el análisis de los impactos du-
rante la preparación de la EIA y la EAE. Por lo 
tanto, todavía queda mucho trabajo por hacer 
en la puesta a disposición y el uso y explota-
ción de datos espaciales para la preparación 
de estudios ambientales, así como en una ex-
plotación óptima de los SIG en la evaluación 
ambiental de infraestructuras de transporte.
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1.  Introducción

A partir del comienzo de la década de los 
90, la utilización de los Sistemas de In-
formación Geográfi ca (SIG) a la preven-

ción de riesgos naturales se fue generalizando, 

hasta llegar a convertirse en una herramienta 
indispensable. Su aplicación abarca todo tipo 
de riesgos, como deslizamientos, fl ujos, ava-
lanchas, inundaciones, terremotos, incendios, 
procesos volcánicos, tsunamis, etc (KELLER & 
BLODGET, 2007). Los SIG ayudan de manera 

RESUMEN: Los Sistemas de Información Geográfi ca se han convertido en un instrumento imprescin-
dible en los trabajos de prevención de riesgos naturales. Su uso abarca todas las fases del análisis: 
desde la obtención, integración y tratamiento de la información hasta la conversión de esa información 
en un conocimiento concreto sobre las amenazas que sufre un determinado territorio y su vulnerabili-
dad ante las catástrofes naturales. En la actualidad, los SIG son instrumentos imprescindibles en la 
elaboración de una cartografía temática que exprese la peligrosidad y vulnerabilidad de un territorio 
concreto. Una correcta determinación del riesgo depende de la calidad de los mapas de peligrosidad, 
tanto de peligrosidad potencial, mapas elaborados a partir de simulaciones numéricas, como geocro-
nológica, mapas basados en el estudio de periodos de recurrencia. El trabajo desarrolla dos ejemplos 
en los que el empleo de los SIG, en la fase inicial del estudio del riesgo, facilita la obtención de la in-
formación adecuada para la realización de mapas de peligrosidad. Los dos casos de estudio demues-
tran cómo los SIG se imbrican en el proceso metodológico de investigación sobre la prevención de 
riesgos naturales, en perfecta armonía con otras técnicas, como son las de campo o la fotointerpreta-
ción convencional, y son además de enorme ayuda en la transmisión de los resultados a los organis-
mos responsables de la toma de decisiones.
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rápida y efi caz a cuantifi car la relación entre la 
vulnerabilidad de la población y la amenaza de 
un proceso natural catastrófi co, relación que 
determina el grado de riesgo existente en un 
territorio ante una catástrofe concreta (LAIN 
HUERTA, 2002; AYALA-CARCEDO & OLCINA CAN-
TOS, 2002; BRYANT, 2005; HYNDMAN & HYND-
MAN, 2008; ALCÁNTARA-AYALA & GOUDIE, 2010; 
entre otros).

El establecimiento del nivel de riesgo lleva 
consigo dos fases fundamentales: la obten-
ción, integración, tratamiento y combinación de 
los datos y la predicción de los procesos ca-
tastrófi cos y sus posibles consecuencias en la 
población, según la magnitud de determinadas 
variables. A partir de la predicción se podrá 
abordar la toma de decisiones, fase culminan-
te de la prevención. En estas fases: obtención 
y tratamiento de datos, predicción y toma de 
decisiones, los SIG están teniendo un papel 
fundamental.

Un adecuado nivel de integración entre la or-
ganización de las bases de datos y su trata-
miento SIG es la clave para transformar los 
datos en información y la información, en co-
nocimiento de una situación concreta que 
afecte a un territorio (PINE, 2009). Los datos 
relacionados con los riesgos naturales proce-
den de campos muy diversos, como la propia 
investigación de los procesos naturales, ca-
racterísticas socio-económicas de la pobla-
ción, infraestructuras, sistema administrativo, 
marco legal, etc., por lo que deben ser homo-
geneizados, vinculados a un referente geográ-
fi co y organizados según su escala regional, 
según el tipo de modelo de dato (vectorial o 
raster) y según su escala especio-temporal. A 
partir de aquí, se tratará de establecer las re-
laciones existentes entre las distintas varia-
bles consideradas en el análisis y establecer 
el grado de causa-efecto entre ellas. La proce-
dencia de los datos es también muy diversa, 
ya que pueden obtenerse en el campo, en ar-
chivos o a través de los Sensores Remotos 
(SR). En este último aspecto, los SIG se han 
convertido en el medio imprescindible de inte-
gración de los datos procedentes de los SR 
en la gestión de la información sobre riesgos 
naturales.

La predicción de los procesos catastrófi cos se 
mejora de forma imprescindible en la actuali-
dad por los SIG, con la realización de modelos 
de distribución, que se expresan en la elabo-
ración de mapas de posibles áreas afectadas 
por un determinado proceso (HERNÁNDEZ RUIZ, 
2008). Estos modelos han llegado a ser suma-
mente complejos, pero se pueden dividir en 

dos grandes grupos: los geocronológicos, que 
tratan de deducir las posibilidades de que un 
determinado proceso natural catastrófi co afec-
te en el futuro a una determinada área, según 
el rango de recurrencia sucedido en el pasa-
do; un segundo grupo son los modelos de si-
mulación numérica que, a través de relaciones 
matemáticas entre los parámetros que partici-
pan como causantes de un determinado pro-
ceso, establecen su posible magnitud y 
extensión.

A partir de los modelos de peligrosidad y tras 
su cruce, mediante SIG; con la información so-
cioeconómica se llega al establecimiento de 
criterios de vulnerabilidad del territorio, que se 
expresan mediante mapas de vulnerabilidad, 
principal instrumento en la toma de decisiones 
en la organización territorial. Estos mapas son 
interactivos y dinámicos, gracias a la perma-
nente actualización de la información en los 
SIG. Ese carácter dinámico facilita la monitori-
zación del impacto que ejercen los efectos del 
cambio climático sobre la intensifi cación de los 
riesgos naturales (BURROUGHS, 2007; PITTOCK, 
2009)

Un ejemplo en la organización y tratamiento 
de la información mediante los SIG en la ela-
boración de mapas de peligrosidad es la que 
ha propuesto el proyecto LAHAR2 (CGL2006-
1983) en el estudio de posibles áreas afecta-
das por fl ujos catastrófi cos procedentes del 
deshielo de glaciares situados sobre volcanes 
activos. En un primer paso, se organizan to-
dos los datos procedentes del análisis de los 
procesos naturales, principalmente en este 
caso de los parámetros hídricos de los fl ujos 
pasados, deducidos a partir del estudio de sus 
sedimentos, de las condiciones climáticas 
(precipitaciones y temperatura) y las reservas 
hídricas sólidas (glaciares, nieve y permafrost) 
en el momento que se formaron estos fl ujos 
(FIG. 1). El tratamiento SIG de esta informa-
ción permite relacionar la magnitud de un 
evento pasado, con sus parámetros hídricos y 
con las condiciones climáticas y reservas hí-
dricas existentes en ese momento. Esta rela-
ción es la base de la aplicación de modelos de 
simulación numérica de fl ujos, donde se rela-
ciona las condiciones climáticas y reservas 
hídricas actuales con los fl ujos catastrófi cos 
máximos posibles. Por otro lado, los mapas 
de peligrosidad elaborados mediante al aplica-
ción de modelos de simulación se pueden 
combinar con mapas de peligrosidad geocro-
nológicos, basados en el periodo de recurren-
cia en ser un área afectada por un fl ujo y en 
la superposición de áreas afectadas por fl ujos 
antiguos.
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En un segundo paso, la información de la 
peligrosidad del territorio ante los fl ujos se 
contrasta mediante los SIG con la informa-
ción sobre la ocupación humana de dicho 
territorio, para llegar a elaborar mapas de 
vulnerabilidad, como por ejemplo, también 
se ha propuesto en el citado proyecto LA-
HAR2 (CGL2006-1983) (FIG. 2). En este 
caso se combina la información procedente 
de cuatro grandes aspectos: los mapas de 
peligrosidad geocronológicos; los mapas de 
peligrosidad potencial obtenidos mediante la 

aplicación de modelos de simulación; las 
tendencias de las reservas hídricas deriva-
das del impacto del cambio climático, que 
pueden cambiar el escenario a muy corto 
plazo, y la información sobre la ocupación 
del territorio. El resultado de esta combina-
ción de la información, establece la defi ni-
ción de mapas de vulnerabilidad dinámicos, 
donde el SIG actualiza sus rangos en la me-
dida que cambien la cantidad de reservas 
hídricas y las condiciones de uso y ocupa-
ción del territorio.

FIG. 1/ Organización y tratamiento de la información mediante los SIG propuesta en el proyecto LAHAR2 
(CGL2006-1983) para determinar las posibles áreas afectadas por flujos catastróficos procedentes del deshielo 
de glaciares situados sobre volcanes activos

Fuente: Elaboración propia
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Como se ha visto, la elaboración de los mapas 
de peligrosidad es una tarea muy compleja 
que se inicia en la toma de información, pero 
donde los SIG siempre se consideran una he-
rramienta imprescindible. El objetivo de este 
trabajo es mostrar dos ejemplos de aplicación 
de los SIG a la prevención de riesgos natura-
les. En el primer caso, con su aplicación a la 
monitorización del retroceso de glaciares, se 
puede comprobar la utilidad de los SIG para 
evaluar la información obtenida de forma re-
mota y deducir la posible cantidad de agua li-
berada en un proceso de fusión repentina. 
Como se ha visto anteriormente, este paráme-
tro es clave para realizar mapas de peligrosi-
dad a través de la aplicación de modelos de 
simulación numérica. En el segundo caso, su 
aplicación al estudio de los desprendimientos, 
se puede demostrar la utilidad de los SIG para 
realizar mapas de áreas afectadas por anti-

guos procesos catastrófi cos que, como tam-
bién hemos considerado anteriormente, es 
fundamental para la elaboración de mapas de 
peligrosidad geocronológicos.

2.  Aplicaciones SIG al estudio 
de los riesgos asociados al 
retroceso de los glaciares

2.1.  Los riesgos asociados al 
retroceso de los glaciares como 
objeto de estudio

Los glaciares son un componente esencial del 
paisaje y de la cultura de las regiones polares 
y de alta montaña, y en ocasiones son las úni-
cas fuentes de agua dulce para la agricultura, 
la industria y el uso doméstico, además de ser 

FIG. 2/ Organización y tratamiento de la información mediante los SIG propuesta en el proyecto LAHAR2 
(CGL2006-1983) para elaborar mapas de vulnerabilidad

Fuente: Elaboración propia
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un elemento económico importante del turismo 
y de la producción hidroeléctrica. Aunque por 
otra parte, también están relacionados con 
graves peligros naturales cuando se ven afec-
tados por cambios en las condiciones climáti-
cas que suponen modificaciones en la 
dinámica glaciar o bien por la entrada en acti-
vidad de los aparatos volcánicos que albergan 
a algunos de estos cuerpos de hielo. En am-
bos casos, el resultado es la producción de un 
fl ujo rápido, con mezcla de agua y sólidos en 
distintas proporciones, que inunda grandes su-
perfi cies y ocasiona cuantiosas pérdidas eco-
nómicas y de vidas humanas. Encontramos 
numerosos ejemplos en los listados de riesgos 
naturales históricos, como la inundación de la 
ciudad de Huaraz (Perú) en 1941 causada por 
el desprendimiento de un bloque de hielo del 
glaciar del Nevado Pucaranra que cayó sobre 
la laguna Palcacocha. El impacto produjo una 
ola que rompió el dique morrénico y se generó 
un fl ujo de agua y rocas que asoló parte de la 
ciudad y causó la pérdida de 5.000 vidas hu-
manas (CAREY, 2010). Estas crecidas extre-
mas reciben el nombre de GLOFs, acrónimo 
de la expresión anglosajona ‘Glacial-Lake Out-
burst Floods’ y se registran con especial fre-
cuencia en los Andes y en los Himalayas.

En relación con el inicio de la actividad volcá-
nica en volcanes cubiertos por glaciares, tam-
bién poseemos numerosas referencias de 
catástrofes ocasionadas por la fusión repenti-
na de los cuerpos de hielo. Así, los piroclastos 
emitidos en la erupción de 1985 del Nevado de 
Ruiz (Colombia) causaron el deshielo de la su-
perfi cie de su glaciar lo que dio lugar a fl ujos 
que superaron los 60 km de distancia, sepulta-
ron la ciudad de Armero, ocasionaron enormes 
pérdidas económicas y acabaron con la vida 
de 23.080 personas (MAJOR & NEWHALL, 1989). 
En otras ocasiones no hay que lamentar pérdi-
das humanas, pero sí cuantiosos daños mate-
riales, como los provocados en 1996 por la 
fusión del hielo del Vatnajökull (Islandia), cuan-
do una erupción subglaciar desencadenó fl ujos 
que acabaron con la cuarta parte de los puen-
tes de la isla y produjeron pérdidas valoradas 
en unos 15 millones de dólares (GUDMUNDS-
SON & al., 1997). 

Los glaciares y las capas de hielo continental 
cubren el 10% de las tierras emergidas, si bien 
en las etapas más frías llegaron a revestir una 
superfi cie tres veces mayor (PATERSON, 1994), 
y contienen tres cuartas partes de los recursos 
de agua dulce total. La preocupación por la 
desaparición de estos valiosos almacenes de 
agua ha llevado a la comunidad científi ca a 
aumentar y mejorar el conocimiento de los gla-

ciares, en especial en la última década, cuan-
do los programas de seguimiento del cambio 
climático han incluido entre sus principales in-
dicadores el retroceso de las masas de hielo 
(GCOS, 2004).

Pero el interés por mantener un control sobre 
los glaciares de manera sistémica a nivel mun-
dial comienza mucho antes que la preocupa-
ción por los efectos del cambio climático. En 
1894 se funda la Commission Internationale 
des Glaciers durante el Sexto Congreso Inter-
nacional de Geología en Zurich (Suiza), que 
promueve publicaciones anuales con observa-
ciones cualitativas de distintos glaciares, a ex-
cepción de los localizados en los Alpes y en 
Escandinavia, de los que ya se poseía infor-
mación cuantitativa. Después de la Primera 
Guerra Mundial, las publicaciones son menos 
frecuentes, hasta que desde 1986 se sistema-
tizan con la publicación quinquenal del World 
Glacier Inventory (WGI), por el World Glacier 
Monitoring Service (WGMS) (HAEBERLI, 1998). 
El último informe del WGMS (2008), indica que 
los glaciares han retrocedido desde el máximo 
holoceno de la Pequeña Edad de Hielo, con 
pérdidas máximas en las décadas de los cua-
renta y cincuenta del siglo XX, y señala que la 
fusión del hielo glaciar se ha acelerado desde 
1986 hasta la actualidad. A pesar de esto, tam-
bién se aprecia que, en escalas de tiempo cor-
tas, algunos glaciares de montaña han 
experimentado reavances y también se ha ob-
servado una gran variabilidad entre cuerpos de 
hielo próximos (WGMS, 2008). Con la medida 
de los retrocesos glaciares interpretados como 
respuesta a un cambio global del clima, se ha 
llegado a reconstruir la historia térmica de dis-
tintas regiones del mundo (OERLEMANS, 
2005). 

2.2.  El empleo de los SIG en 
estudios de retroceso de 
glaciares y riesgos asociados

Las técnicas de medida y observación de los 
glaciares han ido variando en el tiempo. Así en 
1895, Forel ilustra los principios básicos de tra-
bajo de campo para tomar medidas de los gla-
ciares (distancia y dirección) a partir de puntos 
fi jos, con brújula y cinta métrica. La compara-
ción de los valores obtenidos en años conse-
cutivos indica los cambios horizontales que ha 
sufrido el terminus del glaciar. Las medidas to-
pográfi cas directas han ido haciéndose más 
precisas a lo largo del tiempo con el empleo de 
instrumentos más sofi sticados, como las técni-
cas de posicionamiento global (HAEBERLI, 
2007). También el cálculo del balance de masa 
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se ha hecho más preciso, a pesar que desde 
1945 se emplea el método glaciológico directo, 
basado en el establecimiento de una red de 
estacas para medidas de ablación y fosos para 
el control de acumulación de nieve (HOLMLUND 
& JANSSON, 2005). GERBAUX & al., (2005) se-
ñalan la existencia de errores sistemáticos en 
este método, que pueden ser corregidos con 
técnicas geodésicas para elaborar mapas pre-
cisos de la topografía del glaciar cada cierto 
tiempo.

Las nuevas técnicas de percepción remota 
también se han ido incorporando a la observa-
ción de los glaciares, desde el empleo de foto-
grafías terrestres (por ejemplo BRECHER & 
THOMPSON, 1993) y aéreas (por ejemplo BEN-
SON & FOLLET, 1986; BALTSAVIAS & al., 1996; 
KÄÄB & al., 2005), hasta el análisis de imáge-
nes de satélite, especialmente por la posibili-
dad de derivar MDE a partir de ellas y calcular 
diferencias de alturas entre dos momentos. En 
este sentido, surgió la iniciativa GLIMS (Global 
Land Ice Measurements from Space) en 1995 
con el objeto de inventariar y observar las va-
riaciones de los glaciares en todo el mundo 
mediante imágenes captadas por sensores 
desde el espacio (KÄÄB & al., 2002; BISHOP & 
al., 2004). Toda la información ha sido compi-
lada recientemente gracias a los SIG (RAUP & 
al., 2007) con el objetivo de hacer más mane-
jable la colección de datos y de que ésta sea 
fácilmente distribuida.

De hecho, los SIG se han convertido en la he-
rramienta estándar no sólo para integrar total 
toda la información básica sobre los glaciares 
(fotografías, mapas, valores de espesor del 
hielo…), sino para crear modelos con esos va-
lores de entrada (clasifi caciones de imágenes 
de satélite, Modelos Digitales del Terreno), ela-
borar cartografías de áreas afectadas e incluso 
crear modelos para proponer diferentes esce-
narios en la evolución de los glaciares (mapas 
de riesgo) (KÄÄB & al., 2005; HUGGEL & al., 
2004).

La aplicación más común de los SIG para la 
determinación de los riesgos derivados de los 
glaciares consiste en cartografi ar la extensión 
de las masas de hielo mediante la interpreta-
ción y clasifi cación de imágenes de satélite. 
Las clasifi caciones automáticas resultan útiles 
para grandes áreas (KÄÄB & al., 2005), pero 
para obtener resultados más precisos existe 
una gran variedad de técnicas recopiladas por 
LILLESAND & KIEFFER (2000) y Kääb (2004). Al-
gunos buenos ejemplos de cartografías de 
áreas glaciadas realizadas con estas técnicas 
se pueden encontrar en: HALL & al. (1989), 

KÄÄB & al. (2003); ALBERT (2002); PAUL & al. 
(2002, 2004); SALZMANN & al. (2004); ALCALÁ 
(2007) y ÚBEDA (2007). Entre estos estudios 
destacan los que ofrecen una visión multitem-
poral comparando situaciones actuales con 
imágenes pasadas (por ejemplo KÄÄB & HAE-
BERLI, 2001; SILVERIO & JAQUET, 2005). De 
igual manera se emplean ortofotografías aé-
reas para realizar análisis multitemporales y 
calcular las variaciones en las longitudes de 
las lenguas de los glaciares, así como en su 
superfi cie (por ejemplo KÄÄB & FUNK, 1999; 
HUGGEL & DELGADO, 2000; TANARRO & al., 
2005, ANDRÉS & al., 2007; KAUFMANN & LADS-
TÄDTER, 2008). Las series fotográfi cas se em-
plean además para observar el movimiento de 
los glaciares y de materiales rocosos deposita-
dos sobre ellos o en las proximidades. De esta 
manera, gracias a los SIG se pueden cuantifi -
car la velocidad del movimiento y el sentido del 
fl ujo.

Los riesgos naturales derivados de las fl uctua-
ciones de los glaciares están relacionados con 
cambios experimentados por el terreno, por lo 
que resultan especialmente interesantes aque-
llas aplicaciones multitemporales que permiten 
incorporar modelos digitales de elevación 
(MDE). Los MDE se pueden obtener a partir 
del tratamiento de la información capturada 
por sensores instalados en satélites (JERS, 
ASTER o SPOT-5) o mediante técnicas de res-
titución aplicadas sobre fotografías aéreas 
convencionales. Las fotografías aéreas suelen 
aportar una mejor resolución espacial y consti-
tuyen una fuente de información valiosa al 
ofrecer series temporales más largas que las 
proporcionadas por las imágenes de satélite 
(KÄÄB & al., 2005). Las herramientas SIG per-
miten obtener diferencias en el espesor del 
glaciar, determinar áreas de acumulación y 
ablación y calcular porcentajes de variaciones 
(ver aplicaciones en: BENSON & FOLLET, 1986; 
FOX & NUTTALL, 1997; KÄÄB & FUNK, 1999; JU-
LIO & DELGADO, 2003; ANDRÉS & al., 2007).

Una vez que el estudio del comportamiento de 
los glaciares ha permitido detectar el origen de 
peligros potenciales, se aplican modelos para 
estimar las posibles áreas afectadas en caso 
de producirse un fl ujo de grandes dimensio-
nes. Estas simulaciones se basan en la repre-
sentación de un evento sobre una determinada 
superfi cie y proporcionan diferentes escena-
rios representados en mapas de riesgo. Así, 
los SIG se presentan como la plataforma idó-
nea para desarrollar los modelos de fl ujo, ya 
que pueden tratar gran cantidad de informa-
ción geográfi ca sobre la base del MDE (MU-
ÑOZ, 2007). 
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Los modelos numéricos son los métodos más 
empleados para generar simulaciones de fl ujo 
o de áreas inundadas. Constituyen una simpli-
fi cación cuantitativa de la realidad y se basan 
en principios físicos, estadísticos (modelos 
empíricos) o en ambos (GRISWOLD, 2004). Es-
tos modelos consisten en un conjunto de ecua-
ciones matemáticas que en muchas ocasiones 
incorporan los propios programas informáticos 
de SIG, que ofrecen herramientas para deter-
minar de forma automática la ruta de un fl ujo o 
delimitar áreas inundadas a partir de unos 
cuantos parámetros de partida. En otros ca-
sos, los algoritmos se formulan en lenguajes 
de programación (por ejemplo AML para Arc-
Gis) y se implementan en el SIG como una 
macro. Un ejemplo del primer grupo son las 
herramientas Hydrology (en Spatial Analyst 
Tools) de ArcGis, que se basan en algoritmos 
que transfi eren el fl ujo de forma secuencial ha-
cia los puntos o áreas más bajos del terreno 
(JENSON & DOMINGUE, 1988). Estos modelos 
reciben el nombre de “eight direction fl ow mo-
dels” (D8), ya que para cada celda del MDE 
existen ocho sentidos posibles (las ocho cel-
das vecinas) hacia donde se puede dirigir un 
fl ujo hipotético, y fueron expuestos por primera 
vez por O’CALLAGHAN & MARK (1984). Estudios 
como los de HUGGEL & al. (2003) y HEGGLIN & 
HUGGEL (2008), han puesto de manifi esto la 
utilidad de estos modelos para estimar esce-
narios de inundaciones causadas por desbor-
damiento de lagos de origen glaciar. De igual 
manera, se ha aplicado el mismo método para 
calcular las rutas de un posible fl ujo causado 
por el desprendimiento de una gran masa de 
hielo de un glaciar (SALZMANN & al., 2004: HU-
GGEL & al., 2004).

Por otra parte, los programas “externos” (ma-
cros, extensiones, scrips…) cuya fi nalidad es 
la de simular un fl ujo y son creados para ser 
aplicados a un SIG presentan características 
más complejas, ya que incorporan parámetros 
como la cantidad de agua que contendría el 
fl ujo, cantidad de material sólido, permeabili-
dad del terreno… Ejemplos de la aplicación de 
estos modelos a los riesgos naturales deriva-
dos del retroceso de los glaciares se pueden 
encontrar en: HUGGEL & al. (2003) con el mo-
delo TOPMODEL; BERTI & SIMONI (2007) con 
el modelo DFFLOWZ; SIMPSON & al. (2006), 
MUÑOZ & al. (2009) con el modelo LAHARZ; 
MUÑOZ & al. (2007) con el modelo TITAN2D; 
BAJRACHARYA & al. (2007), con el modelo 
NWS-FLDWAV; CARRIVICK (2007), con el mo-
delo Delft3D; entre otros muchos. En todos 
estos estudios el resultado fi nal se traduce en 
una serie de mapas, tablas y gráfi cos que ex-
presan la simulación del fl ujo y las áreas afec-

tadas. Muchos de ellos superponen en el SIG 
otras capas de información (población, infraes-
tructuras…) con lo que completan los estudios 
de riesgo y obtienen cartografías que ponde-
ran el grado de riesgo al que están expuestos 
los diferentes sectores de una ciudad, por 
ejemplo (MUÑOZ, 2007; HEGGLIN & HUGGEL, 
2008).

2.3.  Caso de estudio: el retroceso 
del glaciar del Popocatépetl

Para ilustrar la utilidad del empleo de una me-
todología SIG en el estudio de los riesgos aso-
ciados al retroceso de glaciares se ha elegido 
como ejemplo el estudio del glaciar del volcán 
Popocatépetl (México), que se realizó durante 
el desarrollo de los proyectos “Elaboración de 
un sistema integrado para la prevención de 
riesgos hidrovolcánicos. LAHAR1” (REN 2003-
06388) y “Recursos y Prevención de riesgos 
hidrovolcánicos en estratovolcanes tropicales 
activos. LAHAR2” (CGL2006-01983). 

En el caso que nos ocupa, se considera la 
amenaza que supone la liberación de agua por 
fusión repentina del hielo de un glaciar situado 
en un cono volcánico. El agua satura los sedi-
mentos de origen volcánico que tapizan las 
laderas y la mezcla se canaliza hacia puntos 
topográfi cos más bajos a gran velocidad, arra-
sando todo lo que encuentra a su paso, incre-
mentando o abandonando su carga, para, 
finalmente, inundar grandes extensiones, 
cuando alcanza superfi cies de escasa pen-
diente. Estos fl ujos rápidos, mezcla de agua 
de cualquier procedencia (precipitaciones, ro-
tura de lagos…) y material volcánico reciben el 
nombre genérico de lahares (SMITH & FRITZ, 
1989; RODOLFO, 1989), pero se considera que 
la fusión de hielo glaciar ha ocasionado los la-
hares más catastrófi cos en época histórica, 
independientemente de la intensidad de la 
erupción asociada (MAJOR & NEWHALL, 1989). 

La metodología que se plantea aquí tiene 
como objetivo el seguimiento y cuantifi cación 
de los cambios de un glaciar alojado en el 
cono superior de un estratovolcán tropical ac-
tivo. El volcán Popocatépetl (19º 03’N; 98º 
35’W; 5.424 m s.n.m.), situado a 70 km del 
centro de Ciudad de México, entró en la pre-
sente fase eruptiva en diciembre de 1994. En 
su cono superior, en la ladera noroccidental, 
aloja una masa de hielo que alcanzó su máxi-
ma extensión durante la PEH (PALACIOS, 
1996) y desde entonces ha experimentado un 
retroceso general, debido tanto a causas cli-
máticas como a volcánicas. En especial, el 
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presente periodo eruptivo ha tenido una in-
fl uencia negativa sobre el glaciar (PALACIOS & 
MARCOS, 1998; PALACIOS & al., 2001; HUGGEL 
& DELGADO, 2000; JULIO & DELGADO, 2003; 
TANARRO & al., 2005), cuyas aguas de fusión 
han alimentado varios lahares (PALACIOS et 
al., 2001; CAPRA et al., 2004).

2.3.1. Fotointerpretación

El volcán Popocatépetl se encuentra en un 
periodo de actividad que se inició en 1994 y 
hasta la fecha las autoridades mantienen un 
área de acceso prohibido de un radio de 10 
km del cráter del volcán. Esto imposibilita el 
acercamiento al glaciar que queda dentro del 
área cerrada al paso, pero, por el contrario, 
la reciente actividad despierta el interés por 
conocer lo que sucede en el cono superior y 
el CENAPRED (Centro Nacional de Preven-
ción de Desastres del Gobierno Mexicano) 
se ha surtido de una colección de fotografías 
aéreas, proporcionadas por la Secretaría de 
Carreteras y Transportes de México (SCT), 
en las que se incluye el área glaciada. De 
esta colección se han elegido 20 tripletas de 
fotografías aéreas que cumplían las caracte-
rísticas de presentar buena visibilidad, tener 
una escala adecuada para delimitar el gla-
ciar y estar realizadas en la vertical (con án-
gulos inferiores a 3º). Las fotografías 
empleadas se corresponden con las fechas 
de: noviembre de 1982, mayo de 1989, 14 
de noviembre de 1997, 13 de abril de 1998, 
8 de junio de 1998, 2 de diciembre de 1998, 
2 de febrero de 1999, 2 de junio de 1999, 14 
de octubre de 1999, 4 de noviembre de 2000, 
20 de enero de 2001, 15 de marzo de 2001, 

6 de abril de 2001, 20 de agosto de 2001, 17 
de junio de 2002, 17 de septiembre de 2002, 
2 de diciembre de 2002, 13 de febrero de 
2003, 21 de julio de 2003 y 25 de agosto de 
2003.

El trabajo de fotointerpretación consistió en 
la delineación del límite del glaciar, con el 
apoyo de fotografías oblicuas tomadas por el 
equipo de investigación de los proyectos LA-
HAR durante los trabajos de campo (FIG. 3) 
y las que el CENAPRED pone a disposición 
del público en su página web (www.cenapred.
unam.mx/es/). Además de los límites, se car-
tografi aron las principales irregularidades vi-
sibles en la superfi cie del glaciar (grietas y 
resaltes rocosos) y se anotaron cuidadosa-
mente las características del glaciar en cada 
momento (su cobertura por ceniza o nieve, la 
existencia de surcos…). Con este proceso 
tradicional de fotointerpretación se obtiene 
un “pseudomapa”, ya que las formas se de-
marcan sobre un acetato fi jado al fotograma 
central, de manera que el dibujo resultante 
mantiene la deformación de la fotografía. 
Para convertir las fotografías a ortofotos y los 
pseudomapas a mapas tienen que pasar por 
un proceso de ortorrectifi cación y georrefe-
renciación.

2.3.2.  Ortorrectificación y digitalización 
de las cartografías

Las fotografías aéreas siempre tienen un cier-
to grado de deformación provocada por las 
distorsiones de la lente, la curvatura terrestre, 
la refracción, la inclinación de la cámara y la 
topografía del terreno, que puede ser corregi-

FIG. 3/ Imágenes tomadas durante el trabajo de campo de junio de 2002 en el volcán Popocatépetl, que orienta-
ron la delimitación del glaciar. La flecha indica la escala aproximada

Fuente: PALACIOS, junio 2002
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do o minimizado (WELCH & JORDAN, 1996). En 
el caso que nos ocupa, al tratarse de un área 
reducida, no es necesaria la corrección del 
error introducido por la esfericidad terrestre. 
Pero las fotografías y los mapas realizados 
sobre ellas mediante fotointerpretación tienen 
que someterse a un proceso de corrección 
geométrica u ortorrectifi cación. Actualmente, 
este proceso se puede llevar a cabo por me-
dio de diferentes programas informáticos de 
tipo SIG, CAD y otros software geomáticos 
empleados en topografía. En todos ellos las 
fotografías aéreas en formato digital se “re-
muestrean” para crear una imagen rectifi ca-
da. En este caso se ha empleado el programa 
ArcGis de Esri, ya que el resto de procesos 
se realizan también con él, y se han seguido 
los pasos propuestos por Welch & Jordan 
(1996). Una vez escaneada la fotografía aé-
rea con alta resolución (1.200 ppp) y transfor-
mada en imagen ráster (JPEG o TIFF), se 
necesita una colección de puntos de control 
fácilmente reconocibles en las imágenes y de 
los que se tenga una correcta localización en 
el sistema de coordenadas que se esté em-
pleando. Para ello se utilizó la ortofoto a es-
cala 1:20.000 de noviembre de 1982 (INEGI, 
1983), donde se señalaron 11 puntos con co-
ordenadas UTM, identifi cables en todas las 

fotografías aéreas. La localización realizada 
de esta manera tiene un error asociado al lí-
mite de percepción visual en la escala de la 
ortofoto y como todas las fotografías se han 
transformado con estos mismos puntos, todas 
tienen el mismo error de localización y por 
tanto, son comparables (SANJOSÉ & al., 
2004).

En el siguiente paso, se ortorrectifi caron los 
fotogramas en dos fases. En la primera se 
relacionan los puntos elegidos sobre la ima-
gen con las coordenadas reales de dichos 
puntos, mientras que la segunda se lleva a 
cabo la transformación geométrica (FIG. 4). 
Se optó por una transformación polinómica 
de tercer grado minimizando el error RMS, lo 
que debe indicar una transformación alta-
mente aceptable de forma global. De esta 
manera, se fi jó un error aceptable según la 
escala de trabajo inferior a ±2,23 m (ANDRÉS, 
2009).

La edición defi nitiva de la cartografía del gla-
ciar se llevó a cabo con el mismo SIG. A la vez 
que se delimita el glaciar, se le asocia una se-
rie de campos en una base de datos, donde se 
asigna el valor de la superfi cie y del perímetro 
en la tabla de atributos.

FIG. 4/ Resultado de la rectificación y georreferenciación de la fotografía aérea del cráter del Popocatépetl del 2 
diciembre de 2002 y de la cartografía del cráter y el glaciar en ArcGis

Fuente: Elaboración propia
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2.3.3.  Tratamiento de los datos 
topográficos y cuantificación 
de variaciones de espesor

Para calcular las variaciones en el espesor del 
glaciar se emplearon las restituciones topográ-
fi cas que desarrolló el equipo del Dr. J. J. DE 
SANJOSÉ en el Departamento de Expresión 
Gráfi ca de la Escuela Politécnica de la Univer-
sidad de Extremadura, a partir de 8 tripletas de 
fotografías aéreas (las únicas que poseían los 
datos técnicos completos). Las fechas elegi-
das fueron: 14 de noviembre de 1997, 2 de 
diciembre de 1998, 2 de junio de 1999, 4 de 
noviembre de 2000, 6 de abril de 2001, 17 de 
junio de 2002, 2 de diciembre de 2002 y 13 de 
febrero de 2003. Aunque la literatura aconseja 
emplear fotografías aéreas tomadas al fi nal de 
la estación de ablación, con el fi n de obtener 
resultados signifi cativos desde el punto de vis-
ta glaciológico (PATERSON, 1994), la disponibi-
lidad de imágenes en el caso de Popocatépetl 
está limitada, debido a la mala visibilidad que 
presentan o a las características inadecuadas 
para su restitución.

Las elevaciones se obtuvieron mediante res-
titución analógica y el resultado fue una car-
tografía del cono superior del volcán a 
escala 1: 5.000, con curvas de nivel equidis-
tantes 10 m. Además se añadieron algunos 
puntos de especial significación. A partir de 
toda esta información de alturas genera-
da en formato .dwg, en el SIG se creó un 
MDE para cada una de las fechas en forma-
to raster. 

A la hora de calcular las diferencias de altura 
entre dos momentos distintos, hay que tener 
en cuenta que las áreas cubiertas por el gla-
ciar en dos fechas consecutivas son diferen-
tes y que la herramienta específi ca en ArcGis, 
encargada de cuantifi car las variaciones de 
altura entre dos modelos, solo opera con imá-
genes de dimensiones iguales. Por esa razón, 
en cada operación de comparación se recortó 
el modelo con el límite de mayor extensión y 
se consideró que el área no común suponía 
solamente pérdidas de hielo, ya que el glaciar 
desaparece de este espacio entre las dos fe-
chas. Una vez realizada la operación, el re-

FIG. 5/ Procedimientos seguidos en ArcGis para el cálculo y cartografía de las variaciones de altura y cambios 
en el volumen del glaciar del Popocatépetl. La línea de puntos en el mapa resultado indica la extensión del 
glaciar en la última de las imágenes tratada

Fuente: Elaboración propia
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sultado es una capa de información en 
formato raster reclasifi cada en tres catego-
rías: rojo (net gain), gris (unchanged) y azul 
(net loss) (FIG. 5). Las áreas rojas son las que 
han experimentado una elevación entre la pri-
mera fecha (nov 97 en el ejemplo) y la segun-
da (dic 98 en el ejemplo). Las áreas coloreadas 
en gris no han variado su altura y las azules 
han disminuido. A esta cartografía aparece 
asociada una base de datos en la que se re-
fl eja el área de cada grupo de celdillas indivi-
dualizado y el volumen de variación entre los 
dos momentos. Dentro del SIG, en la tabla de 
atributos, se pueden consultar los valores po-
sitivos, negativos ó 0, para obtener el área 
total de variación positiva o negativa y la cu-
bicación del volumen perdido o ganado. Las 
tablas de atributos se pueden exportar a un 
programa de cálculo de fácil manejo, como 
Excel, donde se compilan todas y se automa-
tizan los cálculos. Entre dos fechas se obtie-
ne el volumen de disminución y el de 
aumento, así como las áreas que experimen-
tan una variación topográfi ca y las que per-
manecen iguales.

2.3.4.  Resultados de la aplicación 
SIG

Según los resultados obtenidos (ANDRÉS & al., 
2007 y ANDRÉS, 2009) entre noviembre de 
1982 y agosto de 2003 el glaciar perdió una 
superficie de 0,460 km2, que representa el 
78,2% de lo que ocupada en la primera de las 
fechas. En los primeros 15 años de estudio 
(1982-1997) el glaciar disminuyó casi el 30% 
de su extensión, mientras que en los 3 años 
siguientes se redujo hasta cubrir la mitad de lo 
que suponía en la primera fecha. El retroceso 
se acelera, de forma que en 2,5 años más, a 
mediados del año 2003, sólo tapiza una cuarta 
parte del área inicial. Siguiendo el mismo ritmo 
en otros 2,5 años el glaciar se daría por extin-
guido. De hecho, como muestra la fotografía 
de detalle tomada en mayo de 2005 (FIG. 6), el 
glaciar ya se ha convertido en una serie de 
escalones de hielo cubiertos por el material 
arrojado por el volcán. Este material cumple la 
función de preservar la superfi cie del hielo, 
aunque en el frente del escalón todavía queda 
expuesto a la ablación.

FIG. 6/ Imagen tomada en mayo de 2005 donde se observan los escalones de hielo cubiertos por materiales. La 
línea discontinua roja marca aproximadamente el límite occidental del glaciar extinto y la flecha negra indica 
hacia dónde se encuentra el Pico Mayor o Aháhuac

Fuente: PALACIOS, mayo 2005
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Las cifras obtenidas de la comparación entre 
los MDE de noviembre de 1997 y diciembre de 
2002 indican que el glaciar perdió un volumen 
de 4,567 Hm3, con una reducción de espesor 
media de casi 11 m. Suponiendo que esta can-
tidad disminuida se deba a la fusión del gla-
ciar, el volumen equivalente de agua sería de 
3,956 Hm3. Atendiendo a las variaciones en 
los distintos intervalos de estudio se pueden 
observar relaciones entre la localización de las 
mayores disminuciones de espesor y los au-
mentos y tipos de actividad volcánica. Así, la 
erupción del 17 de diciembre de 1998 no sólo 
causó un importante retroceso del glaciar, sino 
una merma signifi cativa en su espesor (3 me-
tros) debido a la fusión pasiva que ocasionó la 
cubierta de piroclástos y a su posterior eva-
cuación por el agua de fusión (que dejó acana-
laduras sobre la superfi cie del glaciar).

En periodos posteriores, las acumulaciones de 
piroclastos supusieron aumentos del espesor 
del glaciar (0,9 m) en la comparación de los 
MDE, tal vez porque ya cayeran fríos sobre le 
glaciar o porque el espesor de la capa fuera el 
indicado para conseguir un balance positivo 
para el glaciar (BROCK & al., 2007). Estas acu-
mulaciones de producen de forma diferencial, 
cerca del borde del cráter y en la mitad oriental, 
mientras que el extremo occidental experimen-
ta un importante retroceso y una disminución 
del espesor que alcanza los 11 m.

Los efectos de la explosión de enero de 2001 
se manifi estan un una merma considerable del 
espesor del glaciar (2,5 m de media, pero unos 
10 m en la parte central), debido a que el fl ujo 
de piroclastos se deslizó por encima del hielo. 
La acción mecánica de los piroclastos sobre el 
glaciar resulta más efectiva en la fusión, que la 
simple caída de material PiErson & al. (1990), 
y se calcula que el glaciar perdió 0,72 Hm3 de 
volumen equivalente en agua. 

Tras esta fuerte explosión, la actividad se des-
aceleró, aunque se mantuvo con emisiones 
esporádicas de material. Las diferencias en la 
distribución de las tefras sobre la superfi cie del 
glaciar siguieron ocasionando mermas en el 
espesor de forma diferencial. Esto, unido a la 
fuerte pendiente, acabó por fragmentar el gla-
ciar en una serie de bloques de hielo escalo-
nados y cubiertos por una capa de materiales, 
que preservan la superfi cie de la fusión, mien-
tras que dejan libre el escarpe frontal (FIG. 6).
Los resultados obtenidos se aplicaron en la 
elaboración de simulaciones de fl ujos y de ma-
pas de peligrosidad que se pueden consultar 
en MUÑOZ (2007), MUÑOZ-SALINAS & al. (2009) 
y HADDAD & al. (2010). 

3.  Aplicaciones SIG al estudio 
de los riesgos asociados 
a desprendimientos

3.1.  Los riesgos asociados 
a los desprendimientos 
como objeto de estudio

El término “deslizamiento” (landslide en la lite-
ratura anglosajona) se defi ne como el movi-
miento en masa de rocas o derrubios en una 
la ladera (CRUDEN, 1991) e incluye una amplia 
variedad de procesos, como los deslizamien-
tos de tipo rotacional (rock y debris slump) y 
traslacional (rock y debris slide), los fl ujos (de-
bris fl ows) y los desprendimientos (rockfalls y 
topples) (VARNES, 1978; HUTCHINSON, 1988; 
COROMINAS, 1989; DIKAU & al., 1997). El des-
encadenamiento de estos procesos se debe a 
la conjunción de múltiples factores, como las 
características topográfi cas de la ladera, en 
especial su pendiente, sus características geo-
lógicas, su cobertura vegetal, las condiciones 
climáticas extremas (fusión rápida de la nieve, 
precipitaciones intensas o continuadas, ciclos 
de hielo-deshielo), la acción de los terremotos, 
la acción de la erosión fl uvial, la actividad hu-
mana, etc.

Estos movimientos de ladera constituyen uno 
de los riesgos naturales más frecuentes en las 
áreas de montaña y ocasionan en estas regio-
nes cada año importantes pérdidas económi-
cas y humanas. Así, de acuerdo con los datos 
recientes de la Base de Datos Internacional 
sobre Desastres (EM-DAT) (http://www.emdat.
be/) y con los de la Estrategia Internacional 
para la Reducción de Desastres (http://www.
unisdr.org/), en el período 1991-2005 se han 
registrado un total de 1952 movimientos de la-
dera catastrófi cos, lo que representan el 37% 
de los desastres naturales mundiales en dicho 
periodo, ocasionado la muerte de casi 135.000 
personas (ALCANTARA-AYALA, 2002). 

No es de extrañar, por tanto, que el estudio de 
este tipo de proceso geomorfológico sea en la 
actualidad uno de los más investigados por la 
comunidad científi ca (GOKCEOGLU & SEZER, 
2009), que considera como su objetivo priorita-
rio la elaboración de mapas de susceptibilidad 
a los movimientos de ladera (VAN WESTEN, 
1993, GUZZETTI & al., 1999; IRIGARAY & al., 
2007). Este tipo de cartografía constituye sin 
duda una valiosa herramienta para las diferen-
tes instituciones involucradas en la gestión de 
desastres naturales y en la planifi cación terri-
torial, ya que delimitan con claridad las áreas 
más amenazadas. 
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3.2.  El empleo de los SIG en 
estudios de desprendimientos 
y riesgos asociados

Tradicionalmente, la realización de mapas de 
riesgo constituía un proceso lento y laborioso 
debido al procesamiento manual de los datos, 
pero en los últimos años los Sistemas de Infor-
mación Geográfi ca se han convertido en una 
herramienta efi caz para la elaboración relativa-
mente rápida de mapas que muestran una zo-
nifi cación del territorio en diferentes niveles de 
riesgo, mediante la modelización de los facto-
res que participan en el desencadenamiento 
de este tipo de procesos (VAN WESTEN, 1993; 
CARRARA & al., 1999; FERNÁNDEZ & al., 2003; 
CARRASCO & al., 2003; IRIGARAY & CHACÓN, 
2003; HUABIN & al., 2005; GOKCEOGLU & SE-
ZER, 2009). Uno de los datos de entrada funda-
mentales para el análisis e identifi cación de los 
deslizamientos es la topografía del terreno. 
Ésta se obtiene a partir de la generación de 
modelos digitales de elevaciones, generalmen-
te mediante la interpolación de las curvas de 
nivel de los mapas topográfi cos, cuya resolu-
ción dependerá por tanto de la escala del 
mapa. 

El uso de los SIG, conjuntamente con la incor-
poración de modelos digitales de elevaciones, 
ha llevado al desarrollo de múltiples modelos 
de simulación numérica de riesgo por desliza-
miento, cuyo resultado fi nal es la obtención de 
mapas que muestran las zonas de susceptibi-
lidad a los deslizamientos. La fi abilidad de es-
tos mapas depende de la cantidad y calidad de 
los datos disponibles, de la escala de trabajo y 
de la selección de la metodología adecuada de 
análisis (AYALEW & YAMAGISHI, 2005). Estos 
mapas implementados en el entorno SIG se 
obtienen a partir de métodos cualitativos o 
cuantitativos. Dentro de los primeros, destaca 
la superposición de mapas mediante una com-
binación lineal ponderada de los parámetros 
que controlan los deslizamientos. El problema 
principal de estos métodos radica en atribuir 
de manera subjetiva el correspondiente valor 
de cada variable considerada (CARRARA, 1983), 
de ahí que tan sólo se apliquen a una escala 
regional. Los métodos cuantitativos tratan de 
establecer la relación numérica entre los desli-
zamientos y los factores que los desencade-
nan. Estos métodos pueden desarrollar 
modelos estadísticos y modelos deterministas 
(CARRARA & al., 1991; MALAMUD & al., 2004; 
HUABIN & al., 2005; IRIGARAY & al., 2007; FRAT-
TINI & al., 2008). Los modelos estadísticos se 
consideran los mas apropiados para cartogra-
fi ar la susceptibilidad al deslizamiento a una 

escala media (1: 20.000-1: 50.000) debido a 
que es posible cartografi ar con cierto detalle la 
presencia de deslizamientos pasados y dispo-
ner de la sufi ciente información sobre las va-
riables que desencadenan estos deslizamientos 
(HUABIN & al., 2005). La aproximación estadís-
tica consiste en análisis multivariantes (análisis 
de regresión múltiple, análisis discriminante, 
regresión logística, etc.) con el fi n de analizar 
simultáneamente varias variables, considera-
das como independientes, en relación con el 
fenómeno objeto de estudio (variable depen-
diente), en este caso, la distribución de los 
deslizamientos (GUZZETTI & al., 1999; AYALEW 
& YAMAGISHI, 2005; BAI & al., 2009; PRADHAN, 
2010). Los modelos deterministas están basa-
dos en los principios de ingeniería de taludes, 
de modo que necesitan una información com-
pleja de obtener sobre las condiciones geotéc-
nicas de las laderas. Por este motivo, estos 
modelos sólo se aplican a áreas muy limita-
das, con condiciones del terreno uniformes.

En la mayoría de los métodos utilizados en la 
elaboración de la cartografía de riesgos, el 
punto de partida es el inventario geomorfológi-
co mostrado a través de un mapa donde se 
expone la distribución espacial de los fenóme-
nos de dinámica de vertientes que se preten-
den analizar y predecir (LUCKMAN, 1976; 
IRIGARAY & CHACÓN, 2003; MALAMUD & al., 
2004; entre otros). En la elaboración de dichos 
mapas participan numerosas técnicas de tra-
bajo de campo, análisis de la información y 
expresión gráfi ca de los resultados, donde los 
SIG cumplen en la actualidad un papel funda-
mental.

3.3.  Caso de estudio: 
los desprendimientos 
en las Hoces del río Duratón

Los desprendimientos se defi nen como caídas 
libres y rápidas de grandes volúmenes de roca 
en forma de bloques aislados a partir de lade-
ras muy escarpadas (VARNES, 1978; HUTCHIN-
SON, 1988; COROMINAS, 1989; FLAGEOLLET & 
WEBER, 1997; DIKAU & al., 1997), y pueden lle-
gar a suponer un grave riesgo para las infraes-
tructuras y para las personas (WIECZOREK & 
al., 1998; COE & al., 2005)

En las investigaciones mas recientes sobre los 
desprendimientos se están llevando a cabo 
propuestas metodológicas, implementadas en 
el entorno de los SIG, con el objeto de evaluar, 
cartografi ar y simular la susceptibilidad y peli-
grosidad a los desprendimientos en laderas, 
especialmente en áreas de montaña (por 
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ejemplo MARQUINEZ & al., 2003; GUZZETTI & 
al., 2002, 2003; ABELLÁN & al., 2006; STOFFEL 
& al., 2006; FRATTINI & al., 2008). La mayor 
parte de estas propuestas incluyen la identifi -
cación de los desprendimientos pasados me-
diante la realización de inventarios (LUCKMAN, 
1976; WIECZOREK & al., 1998; AYALA-CARCEDO 
& al., 2003; COE & al., 2005; COPONS & VILA-
PLANA, 2008). 

Para mostrar el proceso metodológico de ela-
boración de un inventario de los desprendi-
mientos de rocas, se ha seleccionado un área 
especialmente activa, las Hoces del Duratón, 
cañón modelado en el Macizo de Sepúlveda, 
que se sitúa en el área de contacto entre el 
borde suroriental de la cuenca sedimentaria 
del Duero y la vertiente septentrional del Siste-
ma Central Español. Se trata de un cañón ex-
cavado sobre dolomías y calizas del Cretácico 
superior a largo de unos 34 km de longitud, 
cuyo rasgo mas sobresaliente es la confi gura-
ción sinuosa de su trazado, pudiendo defi nirse 
en su mayor parte como una sucesión de 
meandros encajados, que forman un valle de 
unos 150-300 m de anchura y un fondo aluvial 
plano de 30-50 m (ERASO & al., 1980; CALON-
GE & DÍEZ-HERRERO, 2002; DÍEZ-HERRERO & 
MARTÍN-DUQUE, 2005, TANARRO & MUÑOZ, 
2010). Las paredes del cañón son básicamen-
te escarpadas, con entre 80 y 100 m de altura. 
En las Hoces del Duratón es frecuente la pre-
sencia de voluminosos bloques aislados y de 
acumulaciones caóticas de grandes bloques 
que descansan en la mayor parte de los casos 
sobre los taludes de derrubios. La presencia 
de estos enormes fragmentos rocosos está re-
lacionada de forma evidente con procesos de 
desprendimiento de paneles provenientes de 
las paredes del cañón, cuyas cicatrices son 
evidentes.

El objetivo del trabajo será la elaboración de un 
detallado inventario que muestre cartográfi ca-
mente la distribución espacial de los desprendi-
mientos, junto con una base de datos, que 
recoja las características de cada desprendi-
miento (orientación, su ubicación en la ladera, 
edad relativa, posición estructural, etc.), nece-
sarias para realizar futuras modelizaciones.

3.3.1.  El reconocimiento de campo 
y el análisis de ortofotos

El trabajo de campo, apoyado en ortofotos de-
talladas -proporcionadas por el Ministerio de 
Hacienda, 1988; a escala 1: 5.000, y a través 
del Plan Nacional de Ortofotografía Aérea 
(PNOA), servidor de la Junta de Castilla y 

León, 2006, 25 cm de resolución-, se ha cen-
trado en el reconocimiento detallado de los 
escarpes y de los bloques caídos. En las pare-
des del cañón es posible distinguir las cicatri-
ces dejadas por las masas de rocas 
desprendidas, de modo que estas áreas fuente 
de cada uno de los desprendimientos se han 
localizado sobre las ortofotos (FIG. 7). Además, 
se han diferenciado los desprendimientos más 
recientes de los más antiguos, según el grado 
de alteración de la cicatriz, manifestado por las 
tonalidades de su color. También se han deli-
mitado el contorno de los bloques acumulados 
sobre los taludes de derrubios y sobre el fondo 
aluvial. El reconocimiento de campo permitió 
identifi car 288 desprendimientos que se repre-
sentaron cartográfi camente en un SIG median-
te una capa vectorial de puntos, cada uno de 
los cuales indica el lugar de origen de cada 
desprendimiento. Asimismo, los bloques des-
prendidos se han representado mediante una 
capa vectorial de polígonos.

3.3.2.  La elaboración del Modelo 
Digital de Elevaciones

El Modelo Digital de Elevaciones (MDE) del 
área del cañón de Duratón se ha elaborado 
usando el software ArcGis 9.2. La información 
de partida ha sido el mapa topográfi co editado 
por la Junta de Castilla y León a escala 
1:10.000, con una equidistancia de las curvas 
de nivel de 5 m. A partir de la interpolación de 
las curvas de nivel se ha obtenido la red irre-
gular de triángulos (TIN), que posteriormente 
se convirtió a formato raster con un lado de 
celda de 1 m para facilitar el tratamiento de los 
datos y, sobre todo, la salida gráfi ca del mapa 
(TANARRO, 2002) (FIG. 8). 

3.3.3.  La preparación de la base de 
datos alfanumérica

A partir del MDE se ha generado el mapa de 
orientaciones. Este mapa se ha combinado con 
la capa vectorial de los desprendimientos, re-
presentados —como se dijo anteriormente— 
por medio de puntos, en el SIG ArcView Gis 
3.1. De esta manera se ha calculado para cada 
punto (desprendimiento) su correspondiente 
valor de orientación, que representa el primer 
campo de la base de datos. A continuación, se 
han incorporado nuevos campos que expresan 
algunos caracteres signifi cativos de los des-
prendimientos: su posición en la ladera (iz-
quierda o derecha) del cañón, su relación con 
el buzamiento tectónico de los estratos (confor-
me o contraria) y su edad relativa (FIG. 9).
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FIG. 7/ Proceso metodológico que incluye el reconocimiento inicial del origen de los desprendimientos y bloques 
desprendidos mediante el trabajo de campo y su identificación posterior en la ortofoto

Fuente: Elaboración propia. Foto central: ortofoto del PNOA (2006). Fotografías oblicuas: TANARRO

FIG. 8/ Visualización del MDE de las Hoces del Duratón con la capa vectorial de “puntos” que muestra la locali-
zación de cada desprendimiento. Y varias fotografías que muestran varios tipos de desprendimientos

Fuente: Elaboración propia. Fotos oblicuas: TANARRO
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3.3.4.  La preparación de la base 
cartográfica: la reclasificación 
de las pendientes

De igual modo, el MDE ha permitido calcular la 
variable topográfi ca de la pendiente. El mapa 
de pendientes, a su vez, se ha reclasifi cado 
con la fi nalidad de distinguir los principales es-
carpes del cañón, con el objeto de delimitar el 
área fuente potencial de los desprendimientos. 
Esta reclasificación se ha basado en una 
aproximación morfométrica, que permite de 
manera sencilla clasifi car las unidades morfo-
lógicas del terreno a partir de la defi nición de 
umbrales de pendiente. Para la delimitación de 
las laderas escarpadas varios autores han pro-
puesto diversos umbrales de pendiente (GUZ-
ZETTI & al., 2003; AYALA-CARCEDO & al., 2003; 
FRATTINI & al., 2008; LOYE & al., 2009). De 
acuerdo con estos estudios, las superfi cies 
con pendientes superiores a 35º se han consi-
derado como laderas escarpadas, dentro de 
las cuales las celdas (grid-cells) con valores de 
pendiente superiores a 55º constituyen las 
áreas más favorables para la caída potencial 
de rocas. El resto de los valores de pendiente 
se han reclasificado atendiendo a criterios 
morfotopográfi cos, de modo que se han dife-
renciado las laderas suavemente inclinadas 
(pendientes entre 10 y 35º) y las áreas planas 

que por lo general constituyen la superfi cie en 
la que se encaja el cañón. Además, para la 
representación fi nal del mapa se han añadido 
algunos rasgos geomorfológicos y planimétri-
cos que ayudan a su lectura e interpretación 
(FIG. 10).

3.3.5.  Resultados de la 
aplicación

Este trabajo muestra el desarrollo metodoló-
gico llevado a cabo, básicamente en el en-
torno de un SIG, para abordar el problema 
geomorfológico de los desprendimientos en 
las Hoces del Duratón. El trabajo ha consis-
tido en la realización de inventario geomorfo-
lógico que expresa a través de un mapa la 
distribución espacial de los desprendimien-
tos, en el que aparecen cartografi ados dos 
elementos: el lugar de origen de cada des-
prendimiento y los bloques desprendidos 
que yacen en los taludes basales o en el 
fondo del valle. Estos dos elementos se han 
superpuesto al mapa de pendientes, consi-
derando que todo desprendimiento está es-
trechamente ligado a la presencia de 
escarpes rocosos de fuertes pendientes, 
constituyendo éstas las áreas fuente poten-
ciales a sufrir este fenómeno.

FIG. 9/ Ejemplo de la estructura de la base de datos de los desprendimientos en la Hoces del Duratón

Fuente: Elaboración propia
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El inventario y el tratamiento de la base de 
datos asociada al mismo permiten, a su vez, 
realizar sencillos análisis de estadística des-
criptiva. En este sentido, los resultados mues-
tran que la mayoría de los desprendimientos 
contabilizados ocurren preferentemente en 
orientaciones de componente Sur (el 65,6%), 
siendo la orientación media 170º S (FIG 11). 
También destaca la fuerte relación entre la 

orientación y el buzamiento de los estratos: el 
81% de los desprendimientos se sitúan en 
una posición concordante con el buzamiento 
de las series carbonatadas cretácicas en lade-
ras encaradas al S, SW, y SE. Asimismo, el 
71,6% se han producido en la ladera derecha 
del cañón, cuya pendiente coincide también 
con la inclinación estructural de los estratos 
dolomíticos. 

FIG. 10/ Fragmento del mapa inventario-geomorfológico de la distribución de los desprendimientos en el sector 
de la ermita de San Frutos, y su relación con la variable de la pendiente

Fuente: Elaboración propia

FIG. 11/ Características de los desprendimientos en relación a su localización topoclimática, estructural y edad 
relativa

Orientación

Desprendimientos Localización Buzamiento Edad relativa

Número % Ladera 
izquierda

Ladera 
derecha A favor Contrario Antiguos Recientes

Norte (0-22,5º & 337,5-360º)  18  6,2 17  1  1 17  16 2

Noreste (22,5-67,5º)  20  6,9 18  2  2 18  18 2

Este (67,5-112,5º)  34  11,8 10  24  25  9  32 2

Sureste (112,5-157,5º)  36  12,5 8  28  31  5  36 0

Sur (157,5-202,5º)  99  34,4 14  85  99  0  99 0

Suroeste (202,5-247,5º)  54  18,7  3  51  53  1  53 1

Oeste (247,5-292,5º)  9  3,1  1  8  7  2  9 0

Noroeste (292,5-337,5º)  18  6,2 11  7  15  3  17 1

288 100 82 206 233 55 280 8

(28,4%) (71,6%) (80,9%) (19,1%) (97,2%) (2,8%)

Fuente: Elaboración propia
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4.  Conclusiones

Desde el año 1994 hasta el año 2003 en el 
volcán Popocatépetl (México) se dio una situa-
ción de alto riesgo debido a la posibilidad de 
una fusión masiva e inmediata del glaciar si-
tuado en su parte superior, a causa de la gran 
actividad eruptiva producida desde el cráter. El 
control del glaciar de forma directa era imposi-
ble al no ser accesible. Las técnicas SIG per-
mitieron tratar la información procedente de la 
fotointerpretación y de la restitución fotogramé-
trica para llegar a conocer cuál era el retroceso 
del glaciar con respecto a su área y volumen 
entre dos fechas determinadas. De esta infor-
mación se pudo deducir la masa de agua que 
se había fundido ante un determinado evento 
eruptivo y, por tanto, la cantidad de agua que 
había participado en la formación de fl ujos hi-
drovolcánicos. Esta información fue clave en 
posteriores trabajos de simulación numérica 
de estos fl ujos y en la determinación de máxi-
mos fl ujos posibles para las barrancas progla-
ciares que descienden por las laderas del 
volcán. Estas simulaciones permitieron esta-

blecer mapas de peligrosidad potencial en di-
chas barrancas.

En el caso del Cañón del río Duratón, sus la-
deras están cubiertas de restos de grandes 
desprendimientos en aparente desorden. Las 
técnicas SIG facilitaron el tratamiento de la 
información derivada de la cartografía de es-
tos desprendimientos. Dicho tratamiento llevó 
a una clasifi cación de los desprendimientos 
con criterios genéticos, morfotopográfi cos y 
cronológicos, que será la base para estable-
cer en el futuro mapas de peligrosidad geo-
cronológicos.

Las técnicas SIG no solo permiten un almace-
namiento coherente de la información, sino 
que participa en el proceso de análisis de da-
tos y facilita la producción cartográfi ca con pro-
cesos de automatización de las tareas. Estos 
mapas de peligrosidad pueden ser dinámicos 
gracias a la facilidad de los SIG para incorpo-
rar nueva información, procedente de un siste-
ma natural sumamente variable, y para deducir 
de forma automática sus consecuencias.
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1.  Introducción

En las últimas décadas se ha producido 
un progreso significativo en la aplicación 
de nuevas tecnologías de información 

geográfica (TIG) en diversos ámbitos de la so-
ciedad actual, desde el puramente científico, al 
educativo, de comunicación y gestión e incluso 
de ocio. Este progreso se ha visto muy favore-
cido por el desarrollo de nuevas fuentes de 
información y análisis como la teledetección 
que ha permitido generar información geoes-
pacial de gran utilidad que sirve de orientación 

sobre las directrices a seguir en la gestión de 
los recursos naturales, humanos o de cual-
quier otra índole. La teledetección proporciona 
una perspectiva única para analizar eventos y 
procesos que tienen lugar sobre el territorio. 
Su ámbito de análisis es muy amplio, tanto en 
lo que se refiere a su relación con las diversas 
disciplinas científicas, como a su escala espa-
cial y temporal. Las nuevas tecnologías (plata-
formas, sensores, equipos de recepción y 
procesado) facilitan la adquisición de informa-
ción espacial de forma precisa, detallada y rá-
pida.

RESUMEN: En las últimas décadas se ha producido un progreso signifi cativo en el ámbito de las 
nuevas tecnologías de información geográfi ca (TIG) muy favorecido por el desarrollo de nuevas 
fuentes de información y análisis como la teledetección, que proporciona una perspectiva única para 
analizar eventos y procesos que tienen lugar sobre el territorio. La teledetección espacial ofrece una 
serie de ventajas indiscutibles en comparación con otros sistemas de observación de la Tierra, como 
la posibilidad de obtener una visión global de la superfi cie terrestre, su capacidad para captar infor-
mación en regiones no visibles del espectro, así como la adquisición de datos a diversas escalas 
espaciales y con distinta frecuencia temporal. En este artículo se revisa la evolución y tendencias 
futuras de las principales misiones de teledetección, analizando las características más destacadas 
de los nuevos instrumentos de adquisición de información y sus aplicaciones, haciendo especial 
hincapié en los avances en teledetección hiperespectral y LiDAR. Se incluye, además, un repaso de 
las aplicaciones más recientes que demuestran la operatividad de la teledetección como herramien-
ta de ordenación del territorio a diversas escalas.

DESCRIPTORES: Teledetección espacial. Hiperespectral. LiDAR. Ordenación del territorio.
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La teledetección como fuente de información 
espacial ofrece una serie de ventajas indiscu-
tibles en comparación con otros sistemas de 
observación de la Tierra como la fotografía aé-
rea o incluso la observación directa sobre el 
terreno. Entre las principales ventajas se en-
cuentran la posibilidad de obtener una visión 
global de la superficie terrestre, su capacidad 
para captar información en regiones no visi-
bles del espectro, así como la adquisición de 
datos espaciales a diversas escalas y con dis-
tinta frecuencia.

La teledetección espacial nos ofrece una visión 
global de nuestro Planeta, inédita hace tan sólo 
unas décadas. Esta visión global permite anali-
zar los complejos procesos que ocurren sobre 
la superficie terrestre, proporcionando la infor-
mación necesaria para relacionarlos con sus 
causas y estimar sus consecuencias. Satélites 
de órbita geoestacionaria como Meteosat, si-
tuados a unos 36.000 km de distancia de la 
superficie terrestre captan, en una sola imagen, 
información del disco completo de la Tierra. Su 
elevada frecuencia temporal (la tercera genera-
ción, cuyo lanzamiento está previsto en 2017, 
podrá adquirir una imagen cada 10 minutos) 
les hace idóneos para el seguimiento de fenó-
menos atmosféricos, aunque también son inte-
resantes para otras aplicaciones ambientales 
de dimensión global. Otros sistemas de obser-
vación de la Tierra que operan a menor altitud 
siguiendo órbitas heliosíncronas, permiten ob-
tener coberturas globales a diversas escalas 
espaciales y con distinta frecuencia temporal 
mediante la elaboración de mosaicos de imá-
genes. Numerosos proyectos internacionales 
promueven la creación de bases de datos glo-
bales a partir de imágenes de satélite. Un 
ejemplo interesante es el Global Land Cover 
Facility (http://glcf.umiacs.umd.edu/index.shtml) 
que impulsa el uso de la teledetección para ge-
nerar información sobre la cobertura del suelo 
a escala global.

Además de su dimensión global, uno de los lo-
gros más importantes de la teledetección espa-
cial respecto a otros sistemas de observación 
de la Tierra como la fotografía aérea, es su ca-
pacidad para obtener información en diversas 
regiones del espectro electromagnético. Los 
objetos presentan un comportamiento disimilar 
en distintas longitudes de onda por lo que la 
capacidad de obtener información en distintas 
regiones espectrales, no sólo en el visible e in-
frarrojo, sino también en el térmico y la región 
de las microondas, permite discriminarlos de 
otros objetos y analizar sus propiedades (com-
posición química, estructura, etc.). Hasta hace 
muy poco la observación de un número eleva-

do de bandas espectrales, lo que se conoce 
como teledetección hiperespectral, se limitaba 
a sensores aerotransportados, pero en los últi-
mos años, los avances tecnológicos han permi-
tido el lanzamiento de misiones espaciales con 
capacidad hiperespectral como el sensor Hype-
rion, a bordo de la plataforma EO-1 (http://eo1.
gsfc.nasa.gov/new/general/firsts/hyperion.
html). Este sensor proporciona información en 
220 bandas espectrales lo que resulta de enor-
me interés para un gran número de aplicacio-
nes, ya que permite discriminar características 
de las distintas cubiertas que no serían espec-
tralmente perceptibles con sensores conven-
cionales de tipo multiespectral.

La creatividad tecnológica de las últimas déca-
das ha provocado una enorme evolución en el 
desarrollo de plataformas y sensores con ca-
racterísticas muy diversas, lo que ha incremen-
tado de forma extraordinaria la cantidad y 
variedad de datos disponibles, desde los desti-
nados a estudios de ámbito local, obtenidos a 
partir de instrumentos con resoluciones espa-
ciales muy altas (inferiores a 1m2), hasta los de 
ámbito global con resoluciones bajas (de 1 a 5 
km2), pasando por otros destinados a estudios 
de carácter regional con resoluciones medias 
(15 a 250 m2). Esta gran variedad de productos 
hace que sea posible obtener información so-
bre la misma zona de la superficie terrestre a 
muy diversas escalas espaciales y con distinta 
frecuencia temporal, lo que permite extrapolar 
espacialmente las observaciones así como 
analizar su evolución temporal, abordando es-
tudios multiescalares de gran interés en el aná-
lisis de diversos fenómenos ambientales.

En sucesivos epígrafes tendremos la oportuni-
dad de abordar con más detalle cuáles han 
sido los principales avances que la teledetec-
ción espacial ha experimentado en los últimos 
años. Presentaremos la evolución y tenden-
cias futuras de las principales misiones de te-
ledetección, analizando las características más 
destacadas de los nuevos instrumentos de ad-
quisición de información. Revisaremos las 
nuevas técnicas de análisis de imágenes, 
como las desarrolladas específicamente para 
datos hiperespectrales y, finalmente, analizare-
mos las tendencias más destacadas en los 
principales ámbitos de aplicación de la telede-
tección y muy especialmente en la ordenación 
del territorio. Prestaremos especial atención a 
la tecnología LiDAR, acrónimo de Light Detec-
tion and Ranging, que en los últimos años ha 
experimentado un gran auge como herramien-
ta de captura de información espacial en muy 
diversas temáticas, tales como la generación 
de modelos digitales del terreno y/o de super-
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ficie (MDT/MDS), modelos urbanos tridimen-
sionales, estimación de diversos parámetros 
forestales (alturas, volúmenes, biomasa, etcé-
tera), cartografía de líneas eléctricas o estu-
dios batimétricos (IRISH, 1998; MAAS, 1999; 
NÆSSET, 2004). Este auge viene motivado por 
algunas de las ventajas que ha mostrado fren-
te a sensores pasivos comúnmente empleados 
en teledetección o incluso a otros sensores ac-
tivos como el radar. Entre estas ventajas cabe 
destacar la capacidad del LiDAR para medir 
directamente parámetros estructurales de la 
vegetación (altura, distribución vertical de los 
componentes del dosel, volumen de copa) o la 
topografía subyacente así como la posibilidad 
de generar modelos urbanos tridimensionales 
de una forma rápida y precisa.

2.  Misiones de teledetección: 
evolución y tendencias futuras

La historia de la teledetección, entendida como 
observación remota de la superficie terrestre, 
comienza oficialmente en el año 1858 con las 
primeras fotografías aéreas tomadas sobre Pa-
ris por Gaspard Félix Tournachon desde un 
globo situado a unos 80 metros de altitud. Un 
siglo después, a mediados de la década de los 
60, se produjeron las primeras experiencias de 
teledetección desde plataformas espaciales. 
En plena era espacial, estas experiencias tu-
vieron su origen en las fotografías adquiridas 
por los tripulantes de misiones espaciales 
como Gemini y Apollo. Aunque estas misiones 
estaban destinadas a explorar el espacio exte-
rior, la nueva visión de la superficie terrestre 
que proporcionaban las imágenes adquiridas 
por los astronautas, puso de manifiesto el inte-
rés científico de esta información y abrió el ca-
mino al desarrollo de misiones espaciales 
dedicadas al estudio de nuestro Planeta. Así, 
en el año 1966, el USGS (United States Geo-
logical Survey) anunció la puesta en marcha 
del primer proyecto civil de observación de la 
Tierra desde el espacio, conocido como EROS 
(Earth Resources Observartion Satellites). El 
USGS encomendó entonces a la Agencia Es-
pacial Norteamericana (NASA) el diseño del 
Earth Resources Technology Satellite cuyo pri-
mer satélite, el ERTS-1, fue puesto en órbita el 
23 de julio de 1972. Esta fecha es considerada 
un auténtico hito en la historia de la teledetec-
ción ya que constituyó el inicio de una larga y 
fructífera serie de satélites dedicados al estu-
dio de la superficie terrestre, los famosos Land-
sat, que aún hoy continúan facilitando una 
valiosísima información para analizar los cam-
bios que se han producido en nuestro Planeta 
en las cuatro últimas décadas. Desafortunada-

mente, su continuidad no está completamente 
garantizada más allá del lanzamiento del próxi-
mo satélite de la serie, previsto para 2012 
(http://ldcm.nasa.gov/).

Podemos afirmar que nuestro Planeta ha sido 
“redescubierto” a través de la adquisición sis-
temática de una enorme cantidad de informa-
ción durante más de medio siglo de observación 
espacial. Esta información ha sido utilizada en 
muy diversos campos de aplicación llegando a 
crear una dependencia de estos satélites de 
observación de la Tierra que hubiera sido ini-
maginable tan sólo unas décadas atrás (KRA-
MER, 2002).

El desarrollo de la teledetección ha estado li-
gado, desde sus inicios, a los avances tecno-
lógicos, especialmente en lo que respecta a 
los instrumentos de adquisición de datos (pla-
taformas y sensores) y de transmisión, alma-
cenamiento y análisis de los mismos (sistemas 
de comunicación, hardware y software infor-
mático). Éstos han evolucionado de una forma 
extraordinariamente rápida en las últimas dé-
cadas dando lugar a una oferta cada vez ma-
yor de información espacial con características 
muy diversas en lo que se refiere a su dimen-
sión espacial, espectral y temporal. En la últi-
ma edición de su libro Observation of the 
Earth and its Environment, KRAMER (2002) re-
coge, a lo largo de algo más de 1.500 pági-
nas, una exhaustiva revisión de las principales 
misiones que se han desarrollado en el mun-
do desde los inicios de la teledetección hasta 
nuestros días.

Por lo que respecta a las plataformas espacia-
les, es decir, los satélites que llevan a bordo 
los distintos instrumentos de observación o 
sensores, su evolución ha estado ligada al de-
sarrollo tecnológico en el campo de la aero-
náutica, la electrónica y las comunicaciones 
así como a la propia evolución de los vehícu-
los de lanzamiento. En los primeros años de la 
era espacial los satélites eran pequeños debi-
do a la limitada capacidad de los vehículos de 
lanzamiento. Sin embargo, a medida que se 
produjeron avances en esta tecnología, espe-
cialmente entre los años setenta y ochenta del 
pasado siglo, los satélites se hicieron cada vez 
más grandes y más complejos. Esto tuvo como 
consecuencia un aumento significativo de los 
costes y, por tanto, una reducción en la fre-
cuencia de lanzamiento de nuevas misiones. 
Sin embargo, en los años ochenta la empresa 
Surrey Satellite Technology Ltd (SSTL) (http://
www.sstl.co.uk), pionera en el diseño de mini y 
microsatélites, planteó un cambio de tendencia 
hacia plataformas más pequeñas, sencillas y 
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modulares que permitían reducir costes lo que 
a su vez facilitó la proliferación de nuevas mi-
siones financiadas por agencias estatales y/o 
empresas privadas. Esto permitió que países 
como Nigeria, Turquía o Argelia pudieran con-
tar con su propio sistema de observación de la 
Tierra. En julio de 2009 la empresa Deimos 
Imaging puso en órbita el DEIMOS-1, primer 
satélite comercial español de observación de 
la Tierra, basado en el concepto Microsat-100 
de la empresa SSLT. El DEIMOS-1 está con-
cebido para obtener imágenes de la Tierra de 
una resolución suficientemente buena para el 
estudio de la cubierta vegetal terrestre (unos 
20 m), pero con gran amplitud de campo visual 
para obtener dichas imágenes con alta resolu-
ción temporal y a costes reducidos. El satélite 
forma parte de la contribución española a la 
Disaster Monitoring Constellation, una conste-
lación de satélites para el seguimiento de ca-
tástrofes que es coordinada por DMC 
International Imaging (http://www.dmcii.com). 
Esta constelación cuenta actualmente con 6 
satélites (Beijing-1, AlSat-1, NigeriaSat-1, UK-
DMC-1, UK-DMC-2 y Deimos-1) al que se in-
corporará próximamente el NigerianSat-X que 
será lanzado a finales de 2010. Las imágenes 
DMC han sido utilizadas para la gestión de cri-
sis por desastres naturales como el Huracán 
Katrina que afectó a la costa este de Estados 
Unidos en el año 2005 o el tsunami que arrasó 
Indonesia en diciembre de 2004. El éxito de 
estas misiones ha llevado a las grandes agen-
cias espaciales como la estadounidense NASA 
o la europea ESA a replantear sus programas 
de observación de la Tierra, de tal forma que, 
aunque aún se mantienen grandes platafor-
mas como Envisat, TERRA o AQUA, se tiende 
cada vez más hacia el diseño de misiones más 
pequeñas que resultan mucho más apropiadas 
a los ajustados presupuestos disponibles en 
los últimos años. Además de la citada DMC, 
existen otras constelaciones de pequeños sa-
télites como por ejemplo RapidEye (http://www.
rapideye.de/), desarrollada igualmente a partir 
de la tecnología de microsatélites, en este 
caso por una empresa alemana. Esta conste-
lación permite la observación continua de la 
superficie terrestre llegando a captar 4 millo-
nes de km2 de imágenes cada día. Los satéli-
tes RapidEye tienen una resolución espacial 
de 5 m y son los primeros satélites comercia-
les que ofrecen la capacidad de obtener infor-
mación en la región espectral denominada 
Red-Edge (690 a 730 nanómetros), situada 
entre el visible y el infrarrojo cercano. Esta re-
gión es particularmente sensible a los cambios 
en contenido de clorofila y nitrógeno, lo que 
ofrece un amplio rango de posibles aplicacio-
nes al estudio de la cubierta vegetal.

En los últimos años la Agencia Espacial Euro-
pea (ESA) ha centrado buena parte de su pro-
grama de observación de la Tierra en el 
desarrollo de pequeñas misiones diseñadas 
para el estudio de aspectos específicos de la 
atmósfera, biosfera, criosfera e hidrosfera te-
rrestres. El objetivo de estas misiones, conoci-
das como Earth Explorer, es aprender más 
acerca de las interacciones entre estos compo-
nentes y el impacto que la actividad humana 
está teniendo en los procesos naturales. De los 
seis satélites previstos, tres ya han sido pues-
tos en órbita: GOCE, SMOS y CryoSat-2. El 
satélite GOCE está destinado al estudio del 
campo gravitatorio de la Tierra, permitirá mode-
lizar el geoide con una elevadísima precisión y 
avanzar en el conocimiento de la circulación 
oceánica. La misión SMOS cuenta con una im-
portante participación de investigadores espa-
ñoles y tiene como objetivo la observación de la 
humedad del suelo y la salinidad de los océa-
nos. Estas medidas son esenciales para los 
modelos climáticos e hidrológicos, entre otros. 
Los datos SMOS han sido utilizados para el se-
guimiento de inundaciones como las que afec-
taron a  Pakistán este mismo verano. Por su 
parte, el Cryo Sat-2 se dedica a la observación 
de las masas de hielo. En los años 2011 a 2013 
está previsto el lanzamiento de las plataformas 
Swarm, ADM-Aeolus y EarthCARE dedicadas, 
respectivamente, al estudio del campo magné-
tico terrestre, de perfiles de viento a escala glo-
bal y a la interacción entre nubes, aerosoles y 
radiación. Paralelamente, ESA desarrolla otras 
cinco nuevas misiones conocidas como Senti-
nel cuyo lanzamiento está previsto entre los 
años 2011 y 2019. Cada una de las misiones 
Sentinel estará formada por una constelación 
de 2 satélites y tienen como objetivo cubrir las 
necesidades de información de la iniciativa 
GMES (Global Monitoring for Environment and 
Security), dedicada al análisis y gestión medio-
ambiental en Europa (http://www.gmes.info/).

Otro de los avances más recientes en el ámbi-
to de las misiones de teledetección es el desa-
rrollo de satélites comerciales de alta resolución 
espacial. Se trata de una nueva generación de 
satélites, habitualmente promovidos por empre-
sas privadas, que ha permitido introducir la te-
ledetección en mercados hasta el momento 
reservados a la fotografía aérea. Esto es así 
gracias a las características técnicas de estos 
equipos, cuya tecnología se basa en la desa-
rrollada para satélites destinados a uso militar, 
que permite obtener imágenes con resolucio-
nes espaciales muy altas, en muchos casos 
inferiores a 1 m2. Una de las empresas más 
importantes en este sector de la alta resolución 
espacial es la estadounidense GeoEye, propie-
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taria de las plataformas IKONOS y Geo-Eye. 
IKONOS fue puesto en órbita en diciembre de 
1999 y se convirtió en el primer satélite comer-
cial con resolución espacial sub-métrica ya que 
permitía captar imágenes con una resolución 
de 4 m en el modo multiespectral (bandas del 
visible e infrarrojo cercano) y de 0,8 m en la 
banda pancromática. Su sucesor, el Geo-Eye-1, 
lanzado en septiembre de 2008, es actualmen-
te el satélite comercial con mayor resolución 
espacial pues permite adquirir imágenes con 
un tamaño de píxel de 1,65 m en modo mul-
tiespectral y 0,41 m en la banda pancromática. 
El Geo-Eye 2 se encuentra ya en fase de pla-
nificación aunque no existe fecha prevista de 
lanzamiento. Este nuevo satélite permitiría ob-
tener imágenes con una resolución espacial de 
0,25 m, si bien estas imágenes, en principio, 
sólo podrían ser utilizadas por usuarios del go-
bierno de Estados Unidos o aliados pues ac-
tualmente la mayor resolución espacial 
permitida en los satélites comerciales, según la 
regulación de este país, es de 0,5 m. En cual-
quier caso, las posibilidades que estas imáge-
nes ofrecen para estudios de escala local son 
enormes, destacando, entre otras, las aplica-
ciones al estudio de la red urbana, compitiendo 
con la fotografía aérea como principal fuente 
de información. Las principales ventajas que 
ofrecen frente a la fotografía aérea los satélites 
de alta resolución son la mayor homogeneidad 
de las adquisiciones cuando se quiere cubrir un 
territorio relativamente extenso y su mayor re-
solución espectral (habitualmente proporcionan 
información en cuatro o cinco bandas espectra-
les en las regiones del visible e infrarrojo cer-
cano). En cambio, entre las principales 
limitaciones se encuentra su elevado precio y 
la falta de adquisiciones sistemáticas de toda la 
superficie terrestre, lo que en ocasiones condi-
ciona la disponibilidad de imágenes.

En el extremo opuesto desde el punto de vista 
de la escala espacial, es decir, en el ámbito de 
las aplicaciones globales de la teledetección, 
uno de los programas más ambiciosos desa-
rrollados en las últimas décadas es el conoci-
do como EOS (Earth Observing System) que 
incluye diez plataformas actualmente operati-
vas, entre ellas el Landsat 7, y dos más en 
proyecto. Entre las primeras, destacan, por su 
enorme valor como fuente de información a 
escala global, las plataformas TERRA y AQUA 
que fueron puestas en órbita en 1999 y 2002, 
respectivamente. Aunque coordinadas por la 
NASA, se trata de misiones de colaboración 
internacional ya que llevan a bordo sensores 
desarrollados por otros países como Japón y 
Canadá. Estos satélites proporcionan medidas 
globales y estacionales del sistema terrestre. 

El objetivo principal de estas misiones es estu-
diar cómo está cambiando nuestro Planeta y 
cuáles son las consecuencias que esos cam-
bios pueden tener para la vida en la Tierra. Su 
éxito se debe en gran parte a la enorme facili-
dad de acceso a los datos, ya que la mayor 
parte son gratuitos y accesibles a través de 
Internet (http://nasadaacs.eos.nasa.gov).

Como ya hemos indicado, una de las principa-
les ventajas de la teledetección frente a otros 
sistemas de observación de la Tierra es su ca-
pacidad para facilitar información en distintas 
regiones del espectro electromagnético. Desde 
sus inicios, las misiones espaciales de obser-
vación de la Tierra contaron con capacidad 
multiespectral, ya que permitían obtener infor-
mación en varias bandas (habitualmente entre 
3 y 7) localizadas fundamentalmente en las re-
giones espectrales del visible e infrarrojo cer-
cano y, menos frecuentemente, en las del 
infrarrojo medio y térmico. Sin duda uno de los 
principales avances experimentados por la te-
ledetección en los últimos años, es el crecien-
te empleo de sensores hiperespectrales que 
permiten obtener información en un gran nú-
mero de bandas (entre 20 y 250). Hasta hace 
tan sólo una década este tipo de teledetección 
hiperespectral estaba reducida a sensores ae-
roportados como el AVIRIS (Airborne Visible/
Infrared Imaging Spectrometer), primer sensor 
capaz de obtener imágenes en más de 200 
bandas en el rango espectral del visible al in-
frarrojo medio de onda corta (400 a 2.500 na-
nómetros). Actualmente existe un gran número 
de sensores hiperespectrales, como pueden 
ser el alemán DAIS (Digital Airborne Imaging 
Spectrometer) que opera desde el año 1995 o 
el australiano HyMap que ofrece información 
en 126 bandas espectrales. En España el Ins-
tituto Cartográfico de Cataluña adquirió en 
1991 el sensor CASI (Compact Airborne Spec-
trographic Imager), que ofrece la posibilidad de 
selección de bandas hasta un máximo de 288 
a escoger en el rango de 400 a 960 nanóme-
tros (visible e infrarrojo cercano), en intervalos 
de 1,8 nanómetros. Desde el año 2004 el Ins-
tituto Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA) 
proporciona imágenes adquiridas por el sensor 
AHS (Airborne Hyperspectral System), que ob-
tiene información en 80 bandas espectrales 
desde el visible al infrarrojo térmico. El rango 
de aplicaciones de este tipo de imágenes es 
muy amplio aunque destacan los estudios so-
bre características de la cubierta vegetal, así 
como los estudios geológicos y edafológicos. 
El principal problema de este tipo imágenes es 
su elevado coste y su adquisición no sistemá-
tica que condiciona la disponibilidad de imáge-
nes para aplicaciones operativas.
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Debido al gran potencial que han demostrado 
las imágenes hiperespectrales aeroportadas, 
algunas de las grandes misiones espaciales 
como TERRA/AQUA y Envisat han incorporado 
sensores semi-hiperespectrales como MODIS 
y MERIS que adquieren información en 36 y 15 
bandas respectivamente. Aunque estos senso-
res no realizan un registro continuo del espec-
tro, constituyen un avance significativo 
respecto a los sensores multiespectrales al 
ofrecer un número considerablemente mayor 
de bandas, algunas localizadas en regiones 
espectrales de gran interés para el estudio de 
determinados fenómenos como la región deno-
minada Red Edge situada entre el rojo y el in-
frarrojo cercano. En realidad el primer sensor 
hiperespectral espacial fue el FTHSI (Fourier 
Transform HyperSpectral Imager), lanzado en 
julio de 2000 a bordo del MigthySat II. Este 
sensor era capaz de obtener información en 
256 bandas en el espectro visible e infrarrojo 
cercano. Sin embargo, el sensor hiperespectral 
espacial más conocido es, sin duda, el Hype-
rion lanzado tan sólo unos meses después del 
FTHSI, en noviembre de 2000, como parte de 
la carga útil de la plataforma Earth Observing-1 
(EO-1). Hyperion obtiene imágenes en 220 
bandas espectrales con una resolución espa-
cial de 30 metros (http://eo1.usgs.gov/hyperion.
php) abarcando en cada escena un área de 
7,5 × 100 km. Como el resto de sensores a 
bordo de la plataforma EO-1, Hyperion se dise-
ñó como un equipo experimental, lo que ha 
reducido mucho su difusión, ya que no ofrece 
una cobertura global sistemática. En esta mis-
ma línea de misiones experimentales la Agen-
cia Espacial Europea lanzó en octubre de 2001 
la plataforma Proba (Project for On-Board Au-
tonomy) que incluía un sensor hiperespectral 
(CHRIS) cuyo objetivo era explorar las posibili-
dades de este tipo instrumentos a bordo de 
pequeñas plataformas espaciales. El sensor 
CHRIS tiene tan sólo 14 kg de peso y admite 
distintas configuraciones, pudiendo obtener in-
formación en 63 bandas espectrales del visible 
al infrarrojo cercano con una resolución espa-
cial de 34 metros, aunque teóricamente es ca-
paz de obtener información hasta en 156 
bandas. Una de las características más intere-
santes de este instrumento es su capacidad 
para obtener información con distintos ángulos 
de observación lo que permite abordar análisis 
del BRDF (Bidirectional Reflectance Distribu-
tion Function) para una mejor caracterización 
espectral de las cubiertas. Esta es, sin duda, 
una de las tendencias con mayor interés en el 
desarrollo de futuras plataformas.

Para finalizar este repaso a los principales 
avances y tendencias futuras de las misiones 

de teledetección haremos referencia a las mi-
siones dedicadas a obtener información de la 
superficie terrestre a partir de sensores acti-
vos, es decir, aquellos que disponen de su pro-
pia fuente de energía como los sensores radar 
y LiDAR. Aunque menos populares que los 
sensores pasivos, debido a la mayor compleji-
dad de los procesos de corrección, tratamiento 
e interpretación de las imágenes que captan, 
este tipo de instrumentos han demostrado su 
interés en múltiples aplicaciones, debido fun-
damentalmente a su gran flexibilidad, ya que 
pueden trabajar con independencia de la ilumi-
nación solar (día o noche), en cualquier condi-
ción atmosférica (radar) o proporcionar 
medidas en 3D de manera directa (LiDAR).

El primer satélite en incorporar un equipo radar 
para adquisición de imágenes fue el Seasat, 
lanzado en 1978. La misión fue diseñada para 
el seguimiento de fenómenos oceanográficos y 
con el propósito de determinar los requisitos 
de un sistema operativo de control por satélite 
de los océanos. Aunque el Seasat estuvo ope-
rativo solamente durante 105 días, muchas 
misiones posteriores basadas en tecnología 
radar han sido posibles gracias a su legado. 
Desde sus inicios, los progresos en la tecnolo-
gía radar se han dirigido a obtener equipos 
más versátiles, que mejoren la resolución es-
pacial y ofrezcan observación multiangular, 
multifrecuencia y multipolarización (CHUVIECO, 
2008). Entre las misiones radar más importan-
tes se encuentran RADARSAT, de la agencia 
espacial canadiense y ERS y Envisat de la 
agencia espacial europea. El primer satélite de 
la serie RADARSAT fue lanzado en 1995. Uti-
lizaba un radar de apertura sintética (SAR) 
para obtener imágenes con resoluciones espa-
ciales entre 10 y 100 m (dependiendo del 
modo de operación del instrumento) con una 
frecuencia temporal de 24 días. Su sucesor, el 
RADARSAT-2, lanzado en 2007, ha mejorado 
las características técnicas de la primera mi-
sión al incorporar el SAR comercial (en banda 
C) más avanzado del mundo, con una resolu-
ción espacial máxima de 3 m y flexibilidad en 
la selección de la polarización. En cuanto a las 
plataformas radar europeas, el primer satélite 
de teledetección de la ESA, el ERS (European 
Remote Sensing Satellite), lanzado en 1991, 
fue precisamente un satélite radar pues su car-
ga útil se componía básicamente de dos sen-
sores radar y un sensor térmico. En 1995 se 
lanzó el ERS-2, muy similar al anterior pero 
que incorporaba un sensor (GOME) para el 
seguimiento global del ozono. Sin embargo, la 
misión más ambiciosa de la agencia europea 
es la plataforma Envisat lanzada en 2002. Con 
un peso de más de 8 toneladas, esta enorme 
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plataforma espacial ha permitido continuar y 
mejorar las observaciones radar iniciadas con 
la serie ERS al incorporar un radar de apertura 
sintética más avanzado, el ASAR, que presen-
ta una resolución espacial de 30 metros y 5 
modos de polarización. Pero Envisat incorpo-
ra, además, numerosos sensores dedicados a 
mediciones de la atmósfera y de la superficie 
terrestre, de gran interés para aplicaciones a 
escala regional y global, entre los que destaca 
el MERIS (Medium Resolution Imaging Spec-
trometer) que obtiene información en 15 ban-
das espectrales entre el visible y el infrarrojo 
cercano, proporcionando una cobertura global 
de la Tierra cada 3 días a una resolución es-
pacial de 300 m.

Por lo que respecta a los sensores LiDAR, que 
analizaremos con más detalle en el siguiente 
epígrafe, la inmensa mayoría de los estudios 
se han basado en datos tomados con senso-
res aeroportados o sistemas terrestres. Hasta 
la fecha sólo ha habido una misión espacial 
que haya proporcionado datos LiDAR de ma-
nera global, la misión ICESat. Sin embargo, 
los prometedores resultados obtenidos han 
dado lugar a futuras misiones que incluirán sis-
temas LiDAR como son: ICESat-2, DESDynI y 
LIST. No obstante, estas misiones están toda-
vía en fase de diseño y su lanzamiento no está 
asegurado (NELSON, 2010).

El sensor Geoscience Laser Altimeter System 
(GLAS), desarrollado por la NASA, Earth 
Science Entreprise (ESE) como parte del pro-
grama Earth Observing System (EOS), es el 
único sensor a bordo del satélite Ice, Cloud 
and land Elevation Satellite (ICESat) lanzado 
el 13 de enero de 2003. Este es el único siste-
ma, hasta la fecha, que ha proporcionado da-
tos LiDAR desde satélite de manera global, y 
fue diseñado para medir la topografía de las 
masas de hielo y los cambios experimentados 
por estas masas como consecuencia del ca-
lentamiento global, así como para medir impor-
tantes propiedades atmosféricas como 
distribución de aerosoles o la altura y espesor 
de las nubes. Además, dado el carácter global 
de sus observaciones, este sensor ha propor-
cionado datos que permiten caracterizar la ve-
getación y la topografía a escala global sin 
precedentes. Los resultados obtenidos por la 
misión ICESat, unidos a los cambios observa-
dos en las masas de hielo polar, han favoreci-
do el desarrollo de una segunda misión 
ICESat-2 (ABDALATI & al., 2010). Los principa-
les objetivos de esta misión son medir los 
cambios de las masas de hielo polar y las ma-
sas de hielo marinas. A diferencia de la prime-
ra misión ICESat, la medida de la biomasa es 

también un objetivo específico de esta segun-
da misión (ABDALATI, 2010).

La misión DESDynI se caracteriza por integrar 
un sensor radar y un sensor LiDAR, con el ob-
jetivo de estudiar riesgos naturales (desliza-
mientos, terremotos y erupciones volcánicas), 
los efectos del cambio climático en las masas 
de hielo y los efectos del cambio climático y 
cambios en el uso del suelo en distintos hábitat 
así como en el contenido de carbono (http://
desdyni.jpl.nasa.gov/). El uso combinado de la 
tecnología radar y la tecnología LiDAR permite 
aprovechar las ventajas de ambas. Así, hará 
uso de la precisión proporcionada por los datos 
LiDAR para calibrar y validar las medidas radar, 
permitiendo obtener una cobertura completa a 
partir de este último sensor. Todavía no se ha 
decidido si ambos sensores irán montados so-
bre la misma plataforma o en plataformas se-
paradas (http://desdyni.jpl.nasa.gov/). El 
lanzamiento de esta misión está previsto para 
2017 (NELSON, 2010) con una vida útil de 5 
años. Por último, la misión LIST, cuyo lanza-
miento está previsto para 2017-2019, tiene 
como objetivo proporcionar datos topográficos 
globales con una resolución menor que los 30-
90 m disponibles actualmente con la misión 
SRTM, y con una precisión de 10 cm, mucho 
mejor que los 10 m de los datos disponibles 
actualmente. Esta configuración permitirá car-
tografiar deslizamientos de tierras o encontrar 
fallas activas, permitiendo mejorar la evalua-
ción del riesgo de terremotos y proporcionará 
datos globales sobre la estructura de las masas 
forestales (http://cce.nasa.gov/pdfs/LIST.pdf).

3.  Nuevos sensores, nuevas 
técnicas: teledetección 
hiperespectral y LiDAR

El desarrollo experimentado por los sistemas 
de adquisición de datos ha implicado el desa-
rrollo de nuevas técnicas que permiten extraer 
la máxima información posible de los mismos 
de una manera eficaz. En este epígrafe nos 
centraremos en los que consideramos, dos de 
los avances más significativos experimentados 
por la teledetección en los últimos años, la te-
ledetección hiperspectral y LiDAR.

3.1. Teledetección hiperespectral

La espectroscopia lleva más de un siglo utili-
zándose en los laboratorios para la identifica-
ción de materiales y el análisis de sus 
características físico-químicas. Sin embargo, 
sólo en los últimos años los avances tecnológi-
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cos han permitido aplicar la espectroscopia de 
imagen a la observación de la Tierra. Así surge, 
a mediados de los años ochenta, el concepto 
de teledetección hiperespectral. A pesar de ser 
una tecnología relativamente nueva, su enorme 
potencial ha permitido un rápido desarrollo, 
ampliando el rango inicial de aplicaciones geo-
lógicas, a estudios muy diversos, entre los que 
destacan los relacionados con el estado y ca-
racterísticas de la vegetación.

Las imágenes hiperespectrales cuentan con un 
elevado número de bandas (habitualmente en-
tre 50 y 250) cuya anchura media oscila entre 
1 y 15 nanómetros (en las imágenes multies-
pectrales el ancho de banda suele oscilar entre 
50 y 120 nanómetros). Estas imágenes se re-
presentan habitualmente como un cubo de da-
tos con la información espacial recogida en el 
plano XY y la información espectral represen-
tada en la dirección Z. Los datos hiperespec-
trales se representan como espectros o curvas 
espectrales que permiten caracterizar una cu-
bierta u objeto. Pueden considerarse como 
puntos en un diagrama de dispersión n-dimen-
sional. Cada punto representa la reflectividad 
de un píxel en el n-número de bandas que in-
tegran la imagen. La distribución de los datos 
hiperespectrales en ese espacio n-dimensional 
es utilizada para comprender las característi-
cas espectrales de los materiales que compo-
nen cada espectro. Con esta información se 
elaboran las llamadas librerías espectrales que 
son bases de datos o bibliotecas de espectros 
en los que cada elemento está caracterizado 
por su comportamiento espectral en las longi-
tudes de onda que registra el sensor.

La teledetección hiperespectral combina ima-
gen y espectroscopía en un único sistema que 
a menudo implica manejar gran cantidad de in-
formación, lo que requiere técnicas de procesa-
miento distintas a las utilizadas con imáge-
nes multiespectrales. Por lo que respecta a las 
técnicas de preprocesamiento, una de las 
mayores particularidades de las imágenes ae-
roportadas, habitualmente utilizadas en telede-
tección hiperespectral, frente a las adquiridas 
desde plataformas espaciales, es que muchas 
veces el estudio de una zona de escala local o 
regional comprende la adquisición de varias pa-
sadas que alargan el tiempo de adquisición lo 
que hace que la variabilidad de las condiciones 
atmosféricas, pero sobre todo de iluminación, 
sea importante. Por esta razón los métodos de 
corrección basados en parámetros estándar no 
siempre funcionan adecuadamente en este tipo 
de imágenes. En muchas ocasiones, la calibra-
ción de imágenes hiperespectrales aeroporta-
das requiere la adquisición de información 

espectral en terreno, simultánea a la toma de 
imágenes, para lo que se utilizan espectro-ra-
diómetros con una resolución y rango espectral 
similar al del sensor aeroportado. En cuanto a 
las técnicas utilizadas para extraer información 
de la imagen, tienen especial interés aquellas 
que se basan en la caracterización de píxeles 
mezcla como el ALME (Análisis Lineal de Mez-
clas Espectrales); las que se dirigen a reducir la 
dimensionalidad de la imagen con objeto de 
solventar los problemas de almacenamiento de 
datos y redundancia de la información, como el 
MNF (Minimun Noise Fraction) y las relaciona-
das con el análisis de espectros, que permiten 
comparar la información que se deriva de las 
imágenes, con otra que puede considerase de 
referencia obtenida a partir de mediciones de 
campo y/o laboratorio. Entre estas técnicas de 
análisis de espectros destacan los llamados 
clasificadores angulares, como el Spectral An-
gle Mapper (SAM), que permite indentificar y/o 
clasificar elementos de la imagen determinando 
la similitud entre la información contenida en 
cada píxel y uno o varios espectros de referen-
cia mediante el cálculo de la distancia angular 
que les separa.

La posibilidad que brinda la teledetección hipe-
respectral de obtener información en bandas 
muy estrechas hace que sea posible discrimi-
nar parámetros de la vegetación o los suelos 
que no serían perceptibles con sensores con-
vencionales. En el ámbito de la agricultura las 
imágenes hiperespectrales se han utilizado, 
por ejemplo, para la estimación de parámetros 
relacionados con el crecimiento y productivi-
dad de los cultivos como el contenido en clo-
rofila y la biomasa (PATEL, 2001) o para la 
detección y seguimiento de plagas (THENKA-
BAIL, 2002). La teledetección hiperespectral ha 
sido también utilizada con éxito para estimar la 
calidad de las aguas a partir del análisis de 
parámetros como la turbidez y el contenido en 
clorofila (KOPONEN, 2002) e incluso para la car-
tografía de vegetación subacuatica (WILLIAMS, 
2003). También son frecuentes los trabajos so-
bre vegetación natural para la estimación de 
parámetros biofísicos como el contenido en 
clorofila (SAMPSON, 2003). Aunque, sin duda, 
las aplicaciones más numerosas se encuen-
tran en el campo de la geología, donde las 
imágenes hiperespectrales se han utilizado 
profusamente para identificar y cartografiar mi-
nerales (HÖRING, 2001).

3.2. Sistemas LiDAR

Los sistemas LiDAR son sistemas activos que 
utilizan la emisión de un pulso láser para de-
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terminar la distancia entre el sensor y los dis-
tintos objetos sobre los que incide el pulso en 
su trayectoria. El principio de medida se basa 
en la determinación muy exacta del tiempo 
transcurrido entre la emisión de un pulso láser 
y su retorno, tras reflejarse en la superficie que 
se observa. A partir de ese tiempo, se calcula 
la distancia entre el sensor y el objeto sobre el 
que incide el pulso. Puesto que el sistema 
mide el tiempo transcurrido desde la emisión 
del pulso hasta el registro del retorno, para de-
terminar la distancia entre el sensor y el objeto 
es necesario dividir este tiempo por dos.

Los sistemas LiDAR están compuestos por las 
siguientes unidades: unidad de medida de dis-
tancias, escáner y unidad de control y procesa-
miento, la cual incluye un sistema GPS/IMU 
que permite determinar la posición y orientación 
del sensor (WEHR, 1999). La combinación de 
los datos proporcionados por estos subsiste-
mas permite determinar la coordenadas (X, Y, 
Z) del punto donde se refleja el pulso emitido.

En cuanto al principio de medida de distancias, 
podemos distinguir dos métodos fundamenta-
les. El primer método, más directo, consiste en 
medir el tiempo transcurrido desde la emisión 
de un pulso hasta su recepción mediante relo-
jes ultra-precisos, y es empleado por la mayo-
ría de los sistemas comerciales. El segundo se 
basa en determinar la diferencia de fase entre 
el pulso emitido y el recibido. En este caso el 
tiempo empleado por el pulso en recorrer la 
distancia sensor-objeto es directamente pro-
porcional a la diferencia de fase observada. 
Además del método empleado en la determi-
nación de la distancia sensor-objeto, podemos 
emplear otros criterios para clasificar los siste-
mas LiDAR, como por ejemplo:

1.  El número de retornos que pueden alma-
cenar: actualmente, los sistemas son ca-
paces de almacenar uno o varios retornos 
correspondientes a las distintas superficies 
interceptadas por el pulso en su trayecto-
ria. Estos sistemas suelen recibir el nom-
bre de sistemas discretos. Algunos 
sistemas, también pueden almacenar la 
señal de retorno prácticamente de manera 
continua, en pequeños intervalos de tiem-
po (por ejemplo cada 1 ns), lo que permite 
generar una huella completa de la onda 
emitida y reflejada.

2.  Tamaño de la huella: podemos distinguir 
dos tipos de sistemas de huella pequeña 
(varios centímetros) o de huella grande 
(varios metros). Debido a la gran cantidad 
de información que es necesario almace-
nar cuando se registra la huella completa, 

estos sistemas emplean tamaños de hue-
lla grande, mientras que los sistemas que 
registran pulsos discretos emplean tama-
ños de huella de pocos centímetros. La 
ventaja de almacenar toda la huella, junto 
a los continuos avances en los sistemas 
LiDAR y capacidad de almacenamiento, 
ha dado lugar al desarrollo de sistemas de 
huella completa con tamaños de huella pe-
queña.

3.  Plataforma: como ya hemos mencionado, 
la mayoría de los sistemas LiDAR están 
montados sobre aviones, si bien en los úl-
timos años se están extendiendo los siste-
mas terrestres. Estos últimos consisten en 
un sistema LiDAR que se coloca sobre un 
trípode y realiza un escaneo de un área 
próxima (con alcances de unos 300 m 
aproximadamente). Un tercer grupo, aten-
diendo a este criterio, son los sistemas 
espaciales, aunque como se dijo en el 
apartado anterior, hasta la fecha el único 
sistema LiDAR a bordo de una plataforma 
espacial ha sido ICESat.

En el tratamiento de datos LiDAR, el primer 
paso a realizar, una vez generada la nube de 
puntos que caracterizará la superficie terrestre 
que ha sido observada, es el filtrado o clasifi-
cación de los mismos. Mediante este proceso 
se pretende separar aquellos puntos que co-
rresponden a retornos ocurridos sobre el terre-
no, de aquellos que corresponden a retornos 
ocurridos sobre los distintos objetos situados 
sobre la superficie terrestre (árboles, edificios, 
etc.). Este es un proceso crítico ya que los re-
sultados que se obtengan en posteriores apli-
caciones dependerá de la calidad de este 
proceso de filtrado. Una vez que se han sepa-
rados los puntos terreno de los punto no-terre-
no, es posible generar superficies continuas a 
partir de estos datos mediante distintas técni-
cas de interpolación.

La capacidad de los sistemas LiDAR para 
muestrear la superficie terrestre mediante una 
densa nube de puntos ha supuesto un gran 
avance en la generación de modelos digitales 
del terreno (MDT) con precisiones superiores a 
otros métodos. Sin embargo, uno de los cam-
pos donde mayor auge está experimentando la 
tecnología LiDAR es en el ámbito forestal. Son 
numerosos los estudios que han mostrado el 
potencial de esta tecnología debido a su capa-
cidad para proporcionar información sobre la 
estructura vertical de la vegetación, la cual tie-
ne que ser inferida cuando se trabaja con sen-
sores pasivos. Entre las variables que se 
pueden obtener a partir de datos LiDAR se en-
cuentran la altura de los árboles (HOLMGREN, 
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2004), la fracción de cabida cubierta (HOPKIN-
SON, 2009), la altura de la base de las copas 
(RIAÑO, 2003), el índice de área foliar (ZHAO, 
2009), la biomasa aérea o la clasificación de 
especies (BRANDTBERG, 2007) por citar sólo 
algunas. Algunas de estas variables se pue-
den obtener de manera directa, como por 
ejemplo la altura, sin embargo otras variables 
como la biomasa son inferidas a partir de mo-
delos estadísticos que relacionan la variable 
de interés con variables derivadas a partir de 
datos LiDAR.

Otra característica importante de los estudios 
realizados empleando datos LiDAR es la esca-
la. Así, es posible estimar diversas propieda-
des para una parcela o bien para todo un 
rodal, y en aquellos casos en los que la canti-
dad de puntos por metro cuadrado (densidad) 
es lo suficientemente alta, es posible estimar 
propiedades a nivel de árbol individual. En 
este caso es necesario identificar los puntos 
correspondientes a cada árbol para posterior-
mente poder estimar sus propiedades. Se han 
desarrollado diversos algoritmos capaces de 
detectar árboles, sin embargo, estos algorit-
mos no son capaces de detectar aquellos ár-
boles cuya copa queda oculta por la de los 
árboles dominantes del dosel. Recientemente 
se ha publicado el primer mapa global que de-
talla la altura de los bosques. Este mapa, con 
una resolución de 5 km, se ha realizado en la 
Universidad Estatal de Colorado a partir de da-
tos ICESat y datos MODIS (http://www.nasa.
gov/topics/earth/features/forest-height-map.
html).

Los modelos de planificación urbana también se 
han visto beneficiados por el desarrollo de la 
tecnología LiDAR. A partir de datos LiDAR es 
posible generar modelos 3D de las ciudades, 
los cuales son esenciales para muchas aplica-
ciones como gestión de emergencias en casos 
de desastres (por ejemplo inundaciones), carto-
grafía de edificios y sus alturas, actualización 
catastral, detección de cambios, instalación de 
antenas de telefonía o incluso generación de 
escenarios virtuales. Puesto que la digitalización 
manual y la reconstrucción de superficies con-
llevan mucho tiempo y son muy costosas, el 
desarrollo de algoritmos automáticos o semiau-
tomáticos para la extracción de elementos es de 
gran importancia por lo que se han convertido 
en una importante área de investigación. Un 
método para clasificar los edificios de manera 
casi automática fue propuesto por YOU (2003). 
Consiste en generar en primer lugar un modelo 
digital de superficie y filtrar aquellos puntos que 
tenga una altura superior a un umbral determi-
nado. Es evidente que los puntos más altos de-

ben corresponder a edificaciones o vegetación. 
Posteriormente esta clasificación es refinada 
mediante el ajuste de los potenciales edificios a 
diversas figuras geométricas (primitivas) que 
pueden ser definidas matemáticamente. Estas 
primitivas formas (planos, esferas, cubos, cilin-
dros, etc.) pueden combinarse para dar lugar a 
figuras complejas que forman algunos edificios.

4.  La teledetección como 
herramienta de ordenación 
territorial

La teledetección es una técnica de gran interés 
en todas aquellas aplicaciones vinculadas, di-
recta o indirectamente, con la ordenación del 
territorio. Algunas de las cualidades de la telede-
tección más apreciadas por los gestores del te-
rritorio son la versatilidad de las observaciones 
de acuerdo a la resolución espacial de los ins-
trumentos, lo que permite aproximaciones mul-
tiescalares, y la repetitividad de las mismas. 
Esta última capacidad permite a los planificado-
res disponer de un gran volumen de información 
sobre los territorios que tienen que gestionar, de 
manera que pueden realizar seguimientos multi-
temporales de diversos fenómenos, recursos o 
sistemas (sistema urbano, agua, recursos natu-
rales, incendios forestales, contaminación, etc.), 
que inciden, positiva o negativamente, sobre el 
equilibrio de los territorios. A partir del análisis 
pormenorizado de la información derivada de 
las imágenes espaciales, los gestores toman 
decisiones, legislan y planifican el territorio de 
una forma más eficiente.

A continuación, haremos un breve repaso de 
las aplicaciones más recientes que demuestran 
la operatividad de la teledetección como herra-
mienta de ordenación del territorio, desde el 
nivel local al global. En esta breve revisión, ci-
taremos no sólo los trabajos vinculados con la 
ordenación territorial, entendida de una forma 
global, sino que también presentaremos algu-
nos estudios relacionados con planificaciones 
sectoriales. En las últimas décadas, existe una 
tendencia generalizada a realizar planes secto-
riales (forestales, paisajísticos, hidrológicos, de 
conservación de la naturaleza, urbanísticos, 
etc.) con un enfoque más holístico o integrado, 
es decir, más conectados con las directrices 
generales de ordenación del territorio y con el 
resto de planes sectoriales con los que pueden 
estar imbricados cada uno de ellos.

A nivel local, la aplicación más repetida de la 
teledetección es el planeamiento urbanístico. 
Buena parte de las autoridades municipales 
utilizan mosaicos de ortoimágenes de alta re-
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solución espacial para realizar un seguimiento 
espacio-temporal del crecimiento de las zonas 
urbanas y compararlo con las zonas definidas 
en los planes generales de ordenación urbana 
y con su calificación y clasificación correspon-
dientes, con objeto de tomar decisiones, en 
caso de incumplimiento del planeamiento, o de 
reajustar éste a las nuevas circunstancias. La 
teledetección espacial también aporta informa-
ción de gran interés en trabajos arqueológicos 
y urbanísticos. COLOSI (2009) utiliza imágenes 
QuickBird para estudiar el complejo arqueoló-
gico Chan-Chan (Perú), una de las ciudades 
precolombinas más grandes de América. Pro-
pone la creación de un parque arqueológico 
para proteger el yacimiento de la desordenada 
e incontrolada expansión urbana de la colin-
dante ciudad de Trujillo.

En la planificación de áreas protegidas, MARTÍ-
NEZ (2010) emplea imágenes Landsat multi-
temporales para monitorizar la pérdida de 
biodiversidad en la Reserva de las Tierras del 
Miño, midiendo los cambios producidos en el 
territorio mediante indicadores de ecología del 
paisaje. La gestión de la biodiversidad es un 
campo prioritario en Europa para asegurar la 
conservación de los hábitats más valiosos y de 
la naturaleza, en general.

En el contexto de la planificación hidrológica, la 
proliferación de los cultivos bajo plástico en las 
últimas décadas está generando grandes pro-
blemas ambientales en zonas áridas particular-
mente vulnerables. La sobreexplotación de 
acuíferos subterráneos, la intrusión de agua 
marina y las afecciones sobre otras reservas 
naturales próximas son el centro de atención de 
los planificadores que deben regular y ordenar 
el aprovechamiento de los escasos recursos 
hídricos disponibles en la cuenca. En este sen-
tido, AGÜERA (2009) propone la identificación y 
delineación automática de los invernaderos me-
diante imágenes de muy alta resolución espa-
cial (Ikonos y QuickBird) en el campo de Níjar, 
Almería. La teledetección espacial demuestra 
su potencial en el inventario, cartografía y se-
guimiento de estas infraestructuras agrarias.

En los últimos años, los responsables de la or-
denación del territorio prestan especial aten-
ción a las zonas costeras y litorales mediante 
enfoques de gestión integrada, considerando 
que se trata de zonas complejas y vulnerables 
donde interaccionan y se superponen proce-
sos típicos de ecosistemas terrestres y mari-
nos. GANGAI (2010) cuantifica los cambios de 
usos del suelo en la costa de Tuticorin (India), 
mediante imágenes Landsat TM e IRS. Adicio-
nalmente, comparan los usos actuales con los 

usos permitidos por las leyes, evidenciando 
una disparidad entre ellos.

En España, a escala regional, la mayor parte 
de las Comunidades Autónomas utilizan las 
imágenes de satélite, de forma operativa y ha-
bitual, para generar y actualizar la cartografía 
de ocupación y usos del suelo de sus territo-
rios correspondientes a escalas comprendidas, 
normalmente, entre 1:25.000 y 1:200.000. Son 
muchos los trabajos que se pueden referenciar 
en esta línea. A modo de ejemplo, citaremos 
algunos realizados en Cataluña (BURRIEL, 
2004), Castilla y León (TAPIADOR, 2001) y en la 
Región de Murcia (PÉREZ CUTILLAS, 2004). 
Esta cartografía temática es básica en las ta-
reas relacionadas con la ordenación del territo-
rio y con la planificación estratégica. Por su 
carácter multitemporal, es idónea para realizar 
un seguimiento de las principales tendencias 
de los usos, de manera que se puede realizar 
una ordenación adaptativa para reforzar o co-
rregir esas tendencias, en el contexto de un 
desarrollo sostenible.

Además de esta aplicación generalizada, algu-
nas autoridades regionales utilizan las imáge-
nes de satélite para otros fines relacionados 
con la planificación territorial o sectorial. Así 
por ejemplo, la Comunidad de Madrid, en el 
contexto de la Política Agraria Común, emplea 
la teledetección para realizar controles, obliga-
torios para el acceso a las ayudas directas de 
superficie, verificando el cumplimiento de las 
limitaciones agroambientales en las parcelas 
afectadas.

Por otra parte, el Instituto Geológico y Minero 
de España empleará imágenes radar de ERS-
1, ERS-2, Envisat y Terrasar-X sobre las Islas 
Baleares con objeto de delimitar las zonas con 
mayores riesgos de deslizamientos de ladera y 
prevenir problemas ambientales y socioeconó-
micos en caso de intensas lluvias como las 
que ocurrieron en 2009.

En Galicia, las imágenes de satélite han sido 
fuentes principales de información para la ela-
boración de los Planes de Desarrollo Comarcal 
en los que, bajo una misma estrategia de or-
denación del territorio, la comarca era conside-
rada la unidad básica para el desarrollo integral 
de la región (GALLEGO, 1998).

En Castilla-La Mancha, BEA (2009) y MARTÍ-
NEZ-VEGA (2008), mediante imágenes Landsat-
TM, han realizado un seguimiento temporal del 
incremento de la superficie regada, eviden-
ciando los problemas ambientales (sobreex-
plotación del acuífero de La Mancha Occidental, 
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desecación de los humedales relacionados 
con Las Tablas de Daimiel, combustión espon-
tánea de turberas, etc.) ocasionados por este 
insostenible modelo de desarrollo.

En Andalucía, entre otras aplicaciones de la 
teledetección, queremos resaltar el seguimien-
to de sequías mediante satélite, en el contexto 
de la Red de Información Ambiental de Anda-
lucía. Utilizando imágenes de muy alta resolu-
ción espacial se pretende realizar un 
seguimiento del estado de piscinas, jardines y 
campos de golf en el sector occidental de la 
Costa del Sol y en el área metropolitana de 
Málaga, con objeto de estimar los recursos hí-
dricos gastados en estos usos y ayudar en la 
gestión del agua en esta zona vulnerable.

Además de estos trabajos institucionales, en 
su mayor parte, a continuación citaremos algu-
nos trabajos recientes relacionados con la pla-
nificación sectorial, a escala regional.

En el ámbito de la planificación forestal, los 
mapas de ocupación y uso del suelo, deriva-
dos de las imágenes de satélite, son funda-
mentales para la identificación de áreas 
prioritarias para la restauración forestal (ORSI, 
2010) y para hacer un seguimiento de los pro-
cesos de deforestación que afectan a extensas 
áreas, de gran valor ecológico, en las selvas 
ecuatoriales y tropicales (ZELEDON, 2009).

Otros trabajos modelan el riesgo de incendios 
forestales a escala regional en España, desde 
un enfoque integrado (CHUVIECO, 2010). Entre 
otros componentes del modelo, se presta espe-
cial atención a la humedad del combustible vivo, 
estimado a partir de compuestos de 8 días con 
imágenes de satélite. La cartografía de riesgo 
de incendio, actualizada cada 8 días, es puesta 
a disposición de los responsables de la gestión 
forestal a través de servicios web-mapping para 
facilitar su toma de decisiones sobre el terreno.

En los últimos años, los gestores del territorio 
prestan mucha atención a la planificación del 
paisaje, entendiendo que el mantenimiento de 
la actual biodiversidad de las áreas protegidas 
depende de la calidad del paisaje de las zonas 
que rodean a aquéllas. SVANCARA (2009) eva-
lúa el riesgo de conversión/conservación de 
las áreas que envuelven a los espacios prote-
gidos de Estados Unidos, considerando, entre 
otros, datos socioeconómicos y de satélite. En 
la misma línea, PINO (2000) utiliza imágenes 
Landsat-TM para estudiar el papel comple-
mentario de las áreas rurales, situadas entre 
parques naturales, en la conservación de la 
riqueza de especies de aves.

También, las imágenes de satélite son usadas 
para crear modelos de hábitats potenciales de 
determinadas especies protegidas de fauna 
(RUBINO, 2003) y flora, a escala regional. Debi-
do a la diversidad de plataformas y sensores, 
la teledetección es una tecnología idónea para 
el seguimiento de los hábitats singulares a di-
versas escalas, desde la local hasta la paneu-
ropea (WEIERS, 2004).

Con el propósito de implementar los princi-
pios de la Directiva marco del Agua y de inte-
grar la planif icación hidrológica y la 
planificación regional, GRINDLAY (2010) utiliza 
una serie temporal de imágenes Landsat para 
evaluar la expansión del regadío en la semiá-
rida cuenca del Segura. Pretenden sensibili-
zar a los responsables de la gestión del agua 
de la cuenca, por una parte, y a los responsa-
bles municipales, por otra, para que definan 
planes urbanísticos acordes a la disponibili-
dad de agua, aplicando principios de sosteni-
bilidad.

En el ámbito de la planificación estratégica del 
territorio y, en concreto, de la planificación 
energética, hay distintos trabajos que mues-
tran el interés de las imágenes de satélite y de 
los datos derivados (mapas de ocupación y 
usos del suelo, mapas de temperaturas de su-
perficie, de rugosidad del terreno, radiación 
solar, etc.) para evaluar el potencial de las 
energías renovables, en general (BELMONTE, 
2009), ya sea solar, eólica o la hidroeléctrica, 
y de alguna energía renovable particular como 
la biomasa agrícola y forestal (BECCALI, 2009; 
FROMBO, 2009).

Como mencionamos anteriormente, la telede-
tección es una técnica idónea por el recubri-
miento global de los satélites. En este nivel, 
hemos mencionado antes algunos proyectos, 
de alcance e interés global, relacionados con 
la cobertura de ocupación y usos del suelo 
(Global Land Cover Facility y proyecto LUCC, 
Land Use and Cover Change, http://www.
ihdp.uni-bonn.de/html/projects/i-lucc.html), en 
los que las imágenes de satélite son protago-
nistas. Sin embargo, su aplicación en la orde-
nación del territorio, a escala global, se 
encuentra un tanto limitada, ya que las com-
petencias en esta materia las ostentan las 
autoridades locales, regionales y nacionales. 
Los organismos internacionales (Naciones 
Unidas, por ejemplo) recomiendan pero sus 
decisiones, en materia de ordenación territo-
rial, no tienen un carácter vinculante. Tan 
sólo la Unión Europea tiene un estatus su-
pranacional y sus directivas tienen un carác-
ter vinculante para los estados miembros, 
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obligados a transponer aquéllas a sus orde-
namientos jurídicos. Las directivas marco so-
bre agua y aire tienen capacidad para 
reorientar políticas sectoriales o integradas 
con repercusiones sobre la ordenación del 
territorio. En el ámbito geográfico de la Unión, 
el mapa CORINE-Land Cover (http://www.
eea.europa.eu/publications/COR0-landco-
ver), generado y actualizado a partir de imá-
genes de satélite, es una herramienta básica 
para las políticas europeas y también lo es 
para la toma de decisiones de los gestores 
regionales y nacionales.

Otros trabajos recientes poseen un objetivo 
global. El proyecto FIREGLOBE (http://www.fi-
reglobe.es/) está aplicando la metodología de 
CHUVIECO (2010) a escala nacional, en Espa-
ña, y global. Como ya vimos, el estado hídrico 
del combustible es calculado a partir de com-
puestos de imágenes de satélite.

En resumen, este repaso evidencia la operati-
vidad y el interés de la teledetección en el con-
texto de la ordenación territorial desde un 
punto de vista integrado y sectorial y desde 
una perspectiva multiescalar.
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1.  Nacimiento y profusión de los 
Sistemas de Información 
Geográfi ca

Los Sistemas de Información Geográfi ca 
(SIG) se han convertido en los últimos 
años en herramientas muy utilizadas, tan-

to que, podríamos afi rmar que es difícil cono-
cer cuantos existen en nuestro territorio. Y 
todo ello ha ocurrido en un periodo de tiempo, 
históricamente muy corto, pero en el que los 
avances tecnológicos han propiciado un cam-
bio sustancial tanto en su confi guración, como 
en su utilización.

Es a fi nales de los setenta cuando comienzan 
a aparecer una serie de programas informáti-
cos orientados a la gestión de datos espacia-

les georreferenciados. Pero, es en la década 
de los ochenta y, más bien a fi nales de la mis-
ma, cuando las necesidades de cartografía 
para proyectar, realizar y gestionar determi-
nadas políticas públicas ponen en evidencia 
la obsolescencia de un modelo. La cartografía 
convencional o realizada por procedimientos 
analógicos es costosa, se desactualiza con 
rapidez, difi culta el conocimiento del territorio 
continuo… Y mientras, los avances tecnológi-
cos han conseguido ofrecer productos cada 
vez más potentes y fi ables.

Aunque pudiera parecer innecesario definir 
que es un SIG en estos momentos, sí es ne-
cesario hacer una breve referencia que ayude 
a comprender porqué fi guran en este número 
monográfi co unos determinados.

RESUMEN: En la década de los ochenta, ante la necesidad de una cartografía al servicio de determi-
nadas políticas públicas, surgen los SIG; programas informáticos orientados a la gestión de datos 
espaciales georreferenciados. Son herramientas que permiten a los usuarios crear consultas inte-
ractivas, analizar la información espacial, editar datos, mapas y presentar los resultados de estas 
operaciones. De forma resumida, podemos distinguir entre aquellos que van dirigidos a usuarios 
especializados, como es el caso del Sistema Automático de Información Hidrológica, o bien, aque-
llos dirigidos a diferentes perfi les de usuarios, teniendo muy presentes a los ciudadanos (usuarios 
no especializados) como es el caso del SIG Catastral. Las CCAA también han ido creando sus propios 
sistemas de difusión de planeamiento, aunque con cierta falta de homogeneidad lo que difi culta 
una visión de conjunto. Nace así el SIU como respuesta a la necesidad de crear un SIG Nacional, 
sistema público general e integrado de información sobre suelo y urbanismo. 

DESCRIPTORES: Sistemas de Información Geográfi ca. Sistema de Información Urbana (SIU). España.
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M. D. AGUADO FERNÁNDEZ
Subdirectora General de Política de Suelo

  Recibido: 15.06.2010
 e-mail: mdaguado@vivienda.es



Estudios Breve presentación de los sistemas de información nacionales y autonómicos 
M. D. Aguado Fernández

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES 566

Varios autores coinciden en que, en las defi ni-
ciones, se puede (y se suele) hacer un mayor 
hincapié en alguno de los tres siguientes as-
pectos, todos ellos importantes en un SIG: dis-
ciplina, proyecto y software. Las defi niciones 
podrían pues, ser distinguidas como globales, 
funcionales o tecnológicas.

Deteniéndonos en las globales, se han selec-
cionado las dos que fi guran a continuación por 
la siguiente razón: la primera que se incluye 
es, probablemente, la más citada en artículos, 
libros, páginas web, etc., y la segunda, incor-
pora, a nuestro entender, un elemento funda-
mental como es el usuario.

•  Un sistema de hardware, software y procedi-
mientos diseñados para soportar la captura, 
gestión, manipulación, análisis, modelado y 
visualización de datos espacialmente-refe-
renciados para resolver problemas comple-
jos de planeamiento y gestión.

•  Un Sistema de Información Geográfi ca es 
una integración organizada de hardware, 
software y datos geográfi cos diseñado para 
capturar, almacenar, manipular, analizar y 
desplegar en todas sus formas la informa-
ción geográfi camente referenciada con el fi n 
de resolver problemas complejos de planifi -
cación y gestión. También puede defi nirse 
como un modelo de una parte de la realidad 
referido a un sistema de coordenadas terres-
tre y construido para satisfacer unas necesi-
dades concretas de información En el sentido 
más estricto, es cualquier sistema de infor-
mación capaz de integrar, almacenar, editar, 
analizar, compartir y mostrar la información 
geográfi camente referenciada. En un sentido 
más genérico, los SIG son herramientas que 
permiten a los usuarios crear consultas inte-
ractivas, analizar la información espacial, 
editar datos, mapas y presentar los resulta-
dos de todas estas operaciones.

Conforme a estas dos defi niciones podríamos 
establecer una primera distinción entre siste-
mas: en unos casos son instrumentos funda-
mentalmente pensados para el planificador, 
gestor o responsable de un proyecto. Su infor-
mación puede hacerse pública pero sus usua-
rios son, necesariamente, especialistas internos. 
Podríamos encontrar múltiples ejemplos de 
ellos, desde los que no hacen públicos los da-
tos pero, son utilizados para el trabajo de los 
“especialistas” hasta los que al hacer públicos 
los datos prestan un servicio que puede llegar a 
ser de gran importancia pero no tuvieron al ciu-
dadano como referente en su diseño. Un ejem-
plo de estos últimos podría ser el Sistema 
Automático de Información Hidrológica concebi-

do para prever inundaciones, localizar las zo-
nas con mayores riesgos, etc. En otros casos, 
los usuarios toman un mayor protagonismo y, 
además, pueden presentar perfi les muy diferen-
ciados. Un ejemplo muy claro de éstos es el 
SIG catastral. Un objetivo muy importante era 
facilitar determinadas tareas a los ciudadanos, 
desde la solicitud de una certifi cación relativa a 
sus bienes inmuebles, hasta el cumplimiento de 
determinadas obligaciones.

Vemos pues, que aún incorporando a los usua-
rios en la defi nición es necesario hacer una 
división entre los mismos y la generalmente 
aceptada es la división entre usuarios especia-
lizados y no especializados incluyendo en el 
grupo de no especializados al ciudadano. El 
protagonismo de unos y otros será diferente 
en función de los objetivos del Sistema pero, 
siempre es necesario tener presente que para 
que el ciudadano se convierta realmente en 
usuario, el Sistema debe ser “amigable”. 

En defi nitiva, el territorio puede ser observado 
de múltiples formas y de cada una se puede 
conseguir una gran información. Seleccionar la 
más adecuada a los objetivos perseguidos, or-
ganizarla, añadir información adicional no es-
trictamente territorial o geográfica, serán 
decisiones necesarias a tomar en el camino de 
su confi guración pero, siempre será necesaria 
una información geográfi ca que supone impor-
tantes costes y que necesita de una cuasi per-
manente actualización.

El alto coste de la obtención de la información 
y de su mantenimiento ha llevado al fracaso 
muchos proyectos. Esto, unido al enorme po-
tencial que ofrecen actualmente las redes de 
comunicación y en particular Internet llevó a la 
UE a la defi nición de unas normas y recomen-
daciones que derivaron en la Directiva INSPIRE 
cuyo objetivo principal es la creación de una In-
fraestructura de Datos Espaciales Europea.

2. El futuro inmediato

Son muchos los proyectos que ya venían in-
corporando las recomendaciones de INSPIRE 
pero, ha llegado el momento de la transposi-
ción de determinados preceptos a nuestro or-
denamiento jurídico. Ese es el objetivo de la 
Ley sobre las Infraestructuras y los Servicios 
Públicos de Información Geográfica actual-
mente en tramitación parlamentaria (en la fe-
cha de redacción del artículo, hoy Ley 14/2010, 
de 5 de julio . BOE 6 de julio de 2010). Desta-
quemos algunos párrafos que fi guran en la 
Exposición de Motivos del Proyecto de Ley:
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“La posibilidad de acceso a la información geo-
gráfi ca generada por las instancias públicas es 
algo habitual a través de los distintos sitios y 
portales habilitados por diversos agentes en la 
Red Internet, pero la posibilidad de manejar con-
juntamente información geográfi ca generada y 
distribuida por tales agentes requería, hasta 
ahora, la integración de las distintas informacio-
nes geográfi cas en el sistema de información 
geográfi ca del propio usuario o de un integrador 
especializado, lo que conllevaba, en general, 
complejos y costosos procesos de transforma-
ción, armonización e integración de datos.”
“Una infraestructura de información geográfi ca 
es una estructura virtual en red integrada por 
datos geográfi cos, y por lo tanto georreferencia-
dos, y servicios interoperables de información 
geográfi ca distribuidos en diferentes sistemas de 
información bajo la responsabilidad y gestión de 
distintas instancias, del sector público o privado, 
que es accesible vía Internet con un mínimo de 
protocolos y especifi caciones normalizadas, que 
se establecen con la fi nalidad de facilitar el ac-
ceso a todos esos datos y, lo que es más impor-
tante, de posibilitar el acceso encadenado a los 
servicios interoperables basados en la informa-
ción geográfi ca, de forma integrada, para conse-
guir una información más completa y útil que 
cuando se maneja separadamente la de cada 
agente.”
“Teniendo en cuenta la diversidad de situaciones 
existentes en los distintos países miembros de la 
Unión Europea, el Parlamento y el Consejo con-
sideran necesario establecer un cierto grado de 
coordinación entre los usuarios y proveedores 
de la información, de manera que puedan com-
binarse información y conocimientos proceden-
tes de diferentes sectores. 
En este sentido, han considerado que los proble-
mas relativos a la disponibilidad, calidad, organi-
zación, accesibilidad y puesta en común de 
información geográfi ca son comunes a un gran 
número de políticas y de temáticas, y se hacen 
sentir en los diferentes niveles de la autoridad 
pública; y la forma de resolver estos problemas 
pasa por adoptar medidas que atiendan al inter-
cambio, puesta en común, acceso y utilización 
de datos geográfi cos y de servicios interopera-
bles de información geográfi ca, medidas todas 
ellas que conciernen a los diferentes niveles de 
la autoridad pública.”

Esperamos, pues, que el futuro inmediato sea 
disponer todos de mayor información territorial 
a menor costo y todo ello por el simple hecho 
de compartirla.

Los dos sistemas nacionales tratados en este 
número nacieron creyéndose INSPIRE y con 
vocación de compartir. De ellos, especialmente 

del catastral, hemos aprendido y nos ha servi-
do de inspiración para el SIU y, no solamente 
porque la Disposición adicional primera de la 
Ley de Suelo así lo estableciera, si no, por 
convencimiento propio. Además, en los dos, el 
“usuario no especializado” ha sido fi gura rele-
vante y facilitarle determinadas tareas, un ob-
jetivo prioritario. Claro está que, ello redundaba 
en facilitar también las tareas a la propia admi-
nistración y en ello está el mayor éxito: menos 
colas, menos tiempo y personal en atención al 
público, menos trámites administrativos…

Pero, curiosamente, la ordenación del territorio 
y el urbanismo han sido materias olvidadas en 
el ámbito nacional de los SIG. Y no resulta vá-
lido el argumento de la ausencia de competen-
cia de la administración central en las materias 
citadas porque, si hablamos de territorio, pre-
cisamente la concurrencia de competencias de 
los tres niveles de administración aconsejaría 
un SIG nacional.

3.  Los SIG como instrumentos para 
una nueva cultura del territorio

En esta necesidad de un instrumento para to-
dos, como en otras materias, Javier Garcia 
Bellido fue un visionario e intentó, con tesón, 
la difusión del programa HIPÓDAMOS, 

“basado en un SIG catastral sobre el que se pro-
yecta la información geométrica y las bases de 
datos por capas y atributos de cualquier escala 
de planeamiento urbanístico municipal, permi-
tiendo su gestión y seguimiento continuos, con 
todo tipo de información registral, urbanística y 
catastral hasta el nivel de subparcela urbanística 
y emisión de cédulas, cuadros y estados de pla-
neamiento y su desarrollo.” GARCÍA-BELLIDO & al.  
(2000).

No consiguió lo que pretendía. Mientras, algu-
nas Comunidades Autónomas iban avanzando 
en proyectos orientados a difundir el planea-
miento. No todos eran SIG, no todos eran ca-
paces de “comunicarse” con otros sistemas,…
En defi nitiva, ausencia de homogeneidad que 
difi cultaba o, directamente, impedía una visión 
de conjunto.

En julio de 2004, el Real Decreto que desarro-
lló la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Vivienda recoge, como una de las funcio-
nes de la, entonces, Dirección General de Ur-
banismo y Política de Suelo:

“El diseño, la creación y el mantenimiento de 
un sistema de información urbana, para la reco-
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gida y tratamiento de datos estadísticos sobre 
urbanismo y suelo, en la totalidad del territorio 
nacional”.

Germen de lo que, posteriormente, sería el 
contenido de la Disposición adicional primera 
de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo. En 
ese mismo año, de nuevo, Javier Garcia Belli-
do se adelanta y publica en esta revista un 
editorial bajo el título “Y, cuando se acabe el 
suelo de los municipios…¿qué hacer?”, texto 
considerado premonitorio para lo que, dos 
años después, sería el Manifi esto por una nue-
va cultura del Territorio. No me resisto a citar 
dos breves párrafos del texto:

“Ahora la visión global regional es más que útil o 
necesaria, es vital, es urgente e irrenunciable, si 
queremos sobrevivir a la saturación irreversible 
de todo lo que rodea a las grandes áreas metro-
politanas. El espacio metropolitano disponible se 
acaba.”
“El municipio, el ámbito local se ahoga, se acaba 
en las dinámicas de globalización del siglo XXI y 
es necesario pensar el territorio ya desde esa 
globalidad comarcal, subregional o regional.” 
GARCÍA-BELLIDO (2004).

El comienzo de un nuevo siglo invita a refl exio-
nar sobre lo acontecido en el anterior y si ob-
servamos lo ocurrido en la segunda mitad del 
siglo XX conoceremos que fue el periodo en el 
que se produjo un mayor desarrollo urbanístico 
en todo el mundo. La población urbana se mul-
tiplicó por tres llegando a representar el 50% 
de la población mundial, fenómeno que conti-
nua y que supondrá que en 2050 el citado por-
centaje se eleve al 70%. 

El desarrollo urbano sostenible comienza, asi-
mismo, a ser motivo de preocupación e interés 
en la Unión Europea. Una primera fecha rele-
vante es marzo de 2000 cuando se aprueba la 
Estrategia de Lisboa. Comienzan a cuestionar-
se determinadas formas de desarrollo urbano 
y en 2005 se revisa la Estrategia para un de-
sarrollo sostenible.

El Marco de Actuación para el Desarrollo Urba-
no Sostenible en la Unión Europea va dirigido 
a coordinar y orientar mejor la intervención co-
munitaria en los problemas urbanos y se orga-
niza en torno a cuatro objetivos de actuación 
independientes, una vez que se apuesta por 
un determinado modelo de ciudad: la ciudad 
compacta, con mixtura de usos, destinando a 
nueva urbanización únicamente el suelo idó-

neo, necesario y sufi ciente para atender a las 
demandas sociales.

En mayo de 2006 se fi rma el Manifi esto por 
una nueva cultura del territorio1 que anterior-
mente hemos citado y en el que se menciona 
que:

“la práctica del urbanismo ha devenido demasia-
do a menudo sinónimo de opacidad, de “mala 
política” y aún de corrupción”.

Coincidiendo con el arquitecto Charles Correa 
que afi rma que:

“lo peor del urbanismo actual es que el poder 
político utiliza suelo urbano para fi nanciarse”.

La importancia del planeamiento aparece en 
tres (números 5, 6 y 7) de los diez principios:

5.  El planeamiento territorial y urbanístico es 
un instrumento esencial para la actuación 
de los poderes públicos.

6.  El planeamiento municipal debe tener 
como principal objetivo facilitar el acceso a 
la vivienda,

7.  El planeamiento territorial debe proveer 
acuerdos básicos sobre el trazado de las 
infraestructuras, el desarrollo de los asen-
tamientos y el sistema de los espacios 
abiertos. 

La crisis de 2008 motiva que los promotores 
del Manifi esto ratifi quen posturas en el docu-
mento “Territorio, Urbanismo y Crisis” de febre-
ro de 2009 y subrayan que:

“Sobre las Comunidades Autónomas, por su ca-
pacidad para elaborar instrumentos reguladores 
supramunicipales, recae en el momento actual la 
mayor responsabilidad en benefi cio de los inte-
reses generales; especialmente para controlar 
un urbanismo excesivamente localista y tergiver-
sado por la obtención de recursos económicos 
inmediatos”.

La tradición y evolución de otros trabajos que 
habíamos venido realizando, especialmente el 
Atlas Estadístico de Áreas Urbanas, nos lleva-
ron a enfocar el diseño del prototipo del SIU 
teniendo muy presente que debía servir a dis-
tintas políticas públicas y por ello:

•  La información a incorporar al Sistema de-
bía facilitar al ciudadano su participación en 
la toma de decisiones en relación con el ur-

1  ht tp: / /nuevacul turadel terr i tor io. f i les.wordpress.
com/2008/05/manifiesto-por-una-nueva-cultura-del-

  territorio-d5.pdf
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banismo. Por tanto, la accesibilidad y facili-
dad de manejo tenían que estar garan-
tizadas.

•  Tendría que permitir tender hacia un modelo 
que permitiera análisis supramunicipales. El 
análisis a nivel municipal es, hoy en día, in-
sufi ciente si observamos como se ha desa-
rrollado el territorio en los últimos años y los 
entornos donde se concentra la población. 
Es necesario defi nir unos indicadores de de-
sarrollo territorial y urbano sostenible y para 
ello hay que ir más allá del estricto término 
municipal.

•  Además, el sistema debía estar coordinado 
con el resto de los sistemas de información 
territorial existentes en España, garantizando 
la compatibilidad tecnológica y temática, es-
pecialmente porque el Sistema nacional ne-
cesita la colaboración de las administraciones 
territoriales competentes en materia de urba-
nismo. 

Este Sistema está basado en variables estadís-
ticas sociodemográfi cas e información cartográ-
fi ca que permite consultar y conocer la realidad 
urbana y territorial del país, que puede servir 
como soporte para la elaboración de informes y 
para los procesos de toma de decisiones en la 
aplicación de políticas activas de vivienda y 
suelo. Como la mayoría de los SIG, no puede 
considerarse un modelo cerrado que únicamen-
te precisa, para completarse, la incorporación 
de todos los municipios con algún tipo de pla-
neamiento y el mantenimiento de la informa-
ción. Es un modelo abierto a la incorporación 
de nueva información relacionada con el territo-
rio como es la relacionada con la sostenibilidad 
de los desarrollos, tarea en la que actualmente 
estamos embarcados paralelamente con la de 
incorporar el mayor número de municipios posi-
ble y en las que lograremos importantes avan-
ces por la extraordinaria colaboración que nos 
están prestando las Comunidades Autónomas.
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1.  Introducción

Para describir adecuadamente el Siste-
ma de Información Urbana parece ne-
cesario comenzar apuntando algunas 

de las características de una realidad espa-
ñola cada vez más urbana pero que, sin em-
bargo, se despliega en un territorio diverso 
que continúa siendo predominantemente ru-
ral. Nuestra estructura municipal compuesta 
por más de 8.000 municipios, cuenta con 
casi 7.000 que tienen una población inferior 

a los 5.000 habitantes. Además, pese a que 
a nivel nacional se ha producido un incre-
mento de la población superior al 13 por 
ciento durante los primeros años de este si-
glo, prácticamente la mitad de los municipios 
españoles ha experimentado una disminu-
ción de la población, la mayoría de ellos, de 
carácter rural. Todo ello forma parte de un 
proceso de concentración de la población en 
áreas urbanas o metropolitanas que han au-
mentado en las últimas décadas tanto en 
número como en superfi cie y población1.

RESUMEN: El artículo describe los objetivos, la estructura y contenidos así como las bases tecnoló-
gicas del Sistema de Información Urbana (SIU) del Ministerio de Vivienda, cuya razón de ser es 
promover la máxima transparencia en suelo y urbanismo en España sobre la base de la coordinación 
y complementación con las Administraciones Públicas y asegurando la compatibilidad con el resto 
de sistemas de información. La máxima transparencia se persigue ofreciendo información compara-
ble y homogénea de los instrumentos de ordenación urbanística, lo que permite alcanzar un enten-
dimiento global de la realidad de nuestras ciudades y territorio, pero también de sus previsiones de 
crecimiento y transformación. La coordinación y complementación con las administraciones compe-
tentes se consigue, con carácter general, a través del Grupo de Trabajo del SIU, como punto de en-
cuentro para avanzar en los aspectos tecnológicos y temáticos y, con carácter específi co y adaptado 
a la situación y características de cada Comunidad Autónoma, a través de la suscripción de Conve-
nios de Colaboración para el desarrollo del SIU. Finalmente, la compatibilidad con el resto de siste-
mas de información se apoya en el uso de estándares tecnológicos comunes y en el espíritu 
marcado por la Directiva europea INSPIRE, reforzado especialmente en el ámbito urbanístico en su 
transposición al ordenamiento jurídico español, todo ello, con el objetivo de que el SIU avance hacia 
una auténtica infraestructura de datos espaciales urbanos.

DESCRIPTORES: Sistemas de Información Geográfi ca. Sistema de Información Urbana. Planeamien-
to. Urbanismo. Suelo

El Sistema de Información Urbana
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1  La población que reside en grandes áreas urbanas se ha

  incrementado un 23,4 por ciento en el periodo 1991-2009 
(de 25,8 a 31,8 millones de habitantes), superior al incre-
mento del 20,3 por ciento registrado por el conjunto de la 
población española en el mismo periodo (de 38,9 a 46,8 
millones de habitantes).
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En este contexto de continuo crecimiento de la 
población urbana, que debe entenderse como 
parte de un fenómeno global2, se aprobó la 
Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo, cuya 
Disposición Adicional Primera, “Sistema de In-
formación Urbana”, establece que:

“Con el fi n de promover la transparencia, la 
Administración General del Estado, en colabo-
ración con las Comunidades Autónomas, defi -
nirá y promoverá la aplicación de aquellos 
criterios y principios básicos que posibiliten, 
desde la coordinación y complementación con 
las administraciones competentes en la mate-
ria, la formación y actualización permanente 
de un sistema público general e integrado de 
información sobre suelo y urbanismo, procu-
rando, asimismo, la compatibilidad y coordina-
ción con el resto de sistemas de información y, 
en particular, con el Catastro Inmobiliario.”

A través de esta disposición, posteriormente 
recogida en el Texto Refundido de la Ley de 
Suelo (TRLS), aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2008, de 20 de junio, se sientan las 
bases del Sistema de Información Urbana, en 
adelante, SIU.

2. Principales objetivos

Sobre la base del contenido de esta disposi-
ción legal, se pueden desarrollar los cinco 
grandes objetivos del SIU:

Primero. Asegurar la máxima transparen-
cia en suelo y urbanismo. El principal objetivo 
y la razón de ser del SIU es promover la trans-
parencia a través de un sistema de información 
sobre suelo y urbanismo que, tratando de avan-
zar hacia un conocimiento preciso y actual del 
fenómeno urbano y territorial y considerando 
las principales determinaciones de los instru-
mentos de ordenación, ponga tal información al 
servicio de todos los agentes implicados en el 
desarrollo urbano y a disposición del conjunto 
de los ciudadanos, utilizando para ello las posi-
bilidades que ofrecen las nuevas tecnologías.

Este objetivo de la búsqueda de la transparen-
cia a través de la puesta a disposición de infor-
mación urbanística que es clave para hacer 
frente a la opacidad que en numerosas ocasio-
nes ha caracterizado los procesos urbanísticos 

—y que ha sido el germen y el caldo de cultivo 
de la corrupción urbanística—, facilitará en 
gran medida avanzar hacia una participación 
ciudadana real en todo el proceso de desarro-
llo urbano, para lo cual parece resultar impres-
cindible acercar a los ciudadanos unos 
instrumentos de planeamiento que de por sí 
son complejos, en buena medida, como resul-
tado de refl ejar la propia complejidad del mo-
delo urbano y territorial y de los sistemas de 
gestión y ejecución urbanística.

En este punto puede ser oportuno recordar al-
gunas de las medidas que introduce el TRLS 
para avanzar en esta misma línea3, entre las 
que puede destacarse la obligación de incluir 
entre la documentación expuesta al público en 
los procedimientos de aprobación o de altera-
ción de instrumentos de ordenación urbanísti-
ca, un resumen ejecutivo que detalle las 
principales implicaciones de la aprobación del 
nuevo instrumento, o el deber por parte de las 
Administraciones Públicas competentes de im-
pulsar la publicidad telemática del contenido 
de los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística en vigor, así como del anuncio de 
su sometimiento a información pública.

Unas medidas que se ven complementadas 
con el SIU que, para la consecución del obje-
tivo de transparencia, realiza un esfuerzo adi-
cional de simplificación que facilita un 
entendimiento global de la realidad urbana y 
territorial así como de las principales previsio-
nes de crecimiento y transformación estableci-
das en el planeamiento, homogeneizando 
determinados conceptos para evitar que las 
meras diferencias terminológicas o semánticas 
difi culten la lectura uniforme del territorio. En 
este sentido, el SIU se construye sobre la base 
del establecimiento de unas pautas de norma-
lización y sistematización en torno a unos con-
tenidos mínimos de carácter urbanístico que 
facilitan el acceso a la información urbana y 
territorial en unos términos homogéneos y 
comparables.

De esta manera, en cuanto infraestructura 
abierta a los ciudadanos y al ejercicio de sus 
actividades profesionales, para el desarrollo de 
las cuales en muchos casos es necesario dis-
poner de la información más actual, homogé-
nea y comparable acerca de las ciudades y del 
territorio, el SIU también puede entenderse 

2  En el informe “Estado de la Población Mundial 2007” del 
UNFPA, Fondo de las Naciones Unidas para la Pobla-
ción, se anunciaba: “en 2008 el mundo alcanzará un 
hito invisible pero trascendental: por primera vez, más 
de la mitad de su población humana, 3.300 millones de

  personas, vivirá en zonas urbanas. Se prevé que para 
2030, esa cantidad habrá llegado a casi 5.000 millo-
nes.”

3  Recogidas específi camente en el artículo 11, Publicidad 
y efi cacia en la gestión pública urbanística, del TRLS.
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como un instrumento para la mejora de la pro-
ductividad de la economía, siendo de gran uti-
lidad en muchos procesos de toma de 
decisiones, tanto para las Administraciones 
Públicas como para el sector privado.

Segundo. Conocer el planeamiento en vi-
gor. El SIU debe facilitar el acceso a informa-
ción actualizada acerca de los instrumentos de 
ordenación vigentes en cada término munici-
pal. Esta información, junto con la relativa al 
contexto legislativo y normativo en materia de 
urbanismo y ordenación del territorio aplicable 
en cada ámbito territorial, permite una rápida 
selección de aquellos documentos de referen-
cia a los que debe acudirse para conocer la 
realidad urbanística e interpretar adecuada-
mente sus determinaciones.

Pero además, el SIU debe facilitar el acceso al 
propio contenido de los instrumentos de planea-
miento en vigor, incorporando sus principales 
determinaciones, considerando para ello todas 
aquellas modifi caciones de planeamiento que 
puedan afectar a la vigencia de las mismas.

De esta manera, el SIU debe entenderse, en 
primer lugar, como una fuente de información 
urbanística homogeneizada del contenido de 
los diferentes instrumentos de planeamiento y, 
en segundo lugar, como una vía de acceso a 
los propios instrumentos de planeamiento en 
vigor para que, a través de los diferentes órga-
nos competentes, pueda recabarse en caso 
necesario la información dotada de plena vali-
dez jurídica.

Tercero. Conocer la disponibilidad de sue-
lo y la evolución en su ocupación. El artícu-
lo 2 del TRLS establece que:

“las políticas públicas relativas a la regulación, 
ordenación, ocupación, transformación y uso del 
suelo tienen como fi n común la utilización de 
este recurso conforme al interés general y según 
el principio de desarrollo sostenible”. 

De acuerdo con este principio, el SIU debe 
aportar información sobre el uso del suelo, en-
tendido como un recurso natural, escaso y no 
renovable, y, en especial, sobre la disponibili-
dad de aquel suelo que el planeamiento ha 
considerado adecuado para su transformación 
a través de la urbanización y para el que ya ha 
establecido las condiciones para su desarrollo.

De esta manera, el SIU debe ofrecer, en primer 
lugar, una aproximación a un censo del suelo 
disponible, dentro de aquél ya clasifi cado urba-
nísticamente y programado para el desarrollo 

urbano y, en segundo lugar, considerando la 
información relativa a la potencialidad edifi cato-
ria de este suelo, los usos y aprovechamientos 
previstos por el planeamiento, una estimación 
del censo de ”techo disponible”, expresando la 
edificabilidad potencial del suelo disponible 
para cada uno de los principales usos.

Pero para cumplir adecuadamente con este 
objetivo, no basta con conocer el suelo que el 
planeamiento ha programado para una próxi-
ma transformación y sus principales determi-
naciones urbanísticas, sino que es preciso 
aproximarse a su realidad actual, conocer en 
qué grado de desarrollo se encuentra y en qué 
medida puede haber culminado el proceso de 
urbanización y edifi cación para quedar fi nal-
mente integrado en la malla urbana.

Cuarto. Compatibilidad y coordinación con 
los sistemas de información. El SIU debe 
buscar la máxima compatibilidad y desarrollar-
se de manera coordinada con los principales 
sistemas de información urbanística, y de modo 
especial, con aquellos que han sido implemen-
tados o en fase de desarrollo por parte de las 
administraciones autonómicas y que, en mu-
chos casos, se han basado en rigurosos proce-
sos e instrucciones de sistematización y 
normalización, que son imprescindibles cuando 
se pretende incorporar información urbanística 
en sistemas de información sujetos a una es-
tructura de modelo de datos.

Ante este futuro escenario de diferentes siste-
mas de información urbanística normalizados y 
sistematizados de acuerdo con la respectiva le-
gislación urbanística de aplicación, el SIU debe 
buscar las necesarias pasarelas de conversión 
e intercambio de información teniendo siempre 
presente, siguiendo el espíritu de la directiva 
INSPIRE, la necesidad de garantizar que el al-
macenamiento, disponibilidad y mantenimiento 
de la información urbanística se encuentre siem-
pre en el nivel más adecuado, de tal manera:

•  que sea posible combinar información urba-
nística de diversas fuentes y que ésta pueda 
ser compartida entre diferentes usuarios y 
aplicaciones;

•  que sea posible que la información urbanís-
tica recogida a un determinado nivel de la 
autoridad pública sea compartida con otras 
autoridades públicas;

•  que pueda darse difusión a la información ur-
banística en condiciones que no restrinjan 
indebidamente su utilización generalizada; y,

•  que sea posible localizar la información ur-
banística disponible y evaluar su adecuación 
para un determinado propósito.
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Quinto. Coordinación y complementación 
con las administraciones competentes. La 
citada Disposición Adicional Primera del TRLS 
señala que la formación y actualización perma-
nente del SIU debe hacerse:

“desde la coordinación y complementación 
con las administraciones competentes en la 
materia”.

Si antes se señalaba que la búsqueda de la 
máxima transparencia en suelo y urbanismo 
constituye la razón de ser del SIU, esta coor-
dinación y complementación con las activida-
des convergentes que se están desarrollando 
por parte de las diferentes Administraciones 
Públicas, evitando duplicidades y con un espí-
ritu de colaboración activa, constituye su eje 
vertebrador, y el principal elemento para la 
consecución de este objetivo es el Grupo de 
Trabajo del SIU.

3. Estructura organizativa

3.1. El Grupo de Trabajo del SIU 

En el año 2008 la Dirección General de Suelo 
y Políticas Urbanas del Ministerio de Vivienda 
presentó un prototipo del SIU a los represen-
tantes de las distintas Comunidades Autóno-
mas con responsabilidades en materia 
urbanística. La buena acogida que recibió di-
cho prototipo permitió la creación de un Grupo 
de Trabajo estructurado en dos áreas, una 
centrada en los aspectos temáticos y otra en 
los aspectos tecnológicos.

El principal objetivo del Grupo de Trabajo del 
SIU es el de facilitar la cooperación y coordi-
nación de las administraciones competentes 
en la materia, así como favorecer la comple-
mentariedad de sus actividades, para avanzar 
hacia un acuerdo sobre unos contenidos te-
máticos comunes sobre la base de unos es-
tándares tecnológicos que permitan el 
intercambio de información y la interoperabili-
dad entre sistemas. Además, el Grupo de Tra-
bajo se crea, de manera adicional, para 
propiciar un punto de encuentro de los princi-
pales agentes implicados y lugar de intercam-
bio de experiencias y de líneas de trabajo.

En el Grupo de Trabajo del SIU tienen repre-
sentación los principales agentes públicos rela-
cionados con el urbanismo: Administración 
General del Estado, además del propio Ministe-
rio de Vivienda, representantes de la Dirección 
General del Catastro, del Instituto Geográfi co 
Nacional, o de la entidad pública Red.es, repre-

sentantes de Comunidades Autónomas, de la 
Federación Española de Municipios y Provin-
cias, así como representantes de otros organis-
mos e instituciones relacionados con la materia, 
como el Observatorio de la Sostenibilidad en 
España o el Colegio de Registradores.

A lo largo de las diferentes reuniones del Gru-
po de Trabajo se han ido estudiando y deba-
tiendo diferentes cuestiones en torno al avance 
del proyecto, acordando determinados aspec-
tos, tanto en cuanto a contenidos como en ma-
teria tecnológica. Además, ha constituido una 
plataforma para la puesta en común y difusión 
de diferentes proyectos e iniciativas, y la pre-
sentación de novedades que han contribuido a 
favorecer el avance del proyecto y enriquecer 
las sesiones de trabajo.

3.2. Convenios

Como se ha señalado anteriormente, la coor-
dinación y complementación con las adminis-
traciones competentes constituye el eje 
vertebrador del SIU. Desde el comienzo del 
proyecto se ha buscado la máxima implicación 
y colaboración de las Comunidades Autóno-
mas, que se entiende como imprescindible 
tanto para su defi nición como para su mante-
nimiento y actualización, a través de la puesta 
en común de la información urbanística. Los 
términos de esta colaboración se explicitan en 
la fi rma de Convenios o acuerdos específi cos 
que tienen como objeto general la creación de 
un marco que fomente la colaboración institu-
cional para el intercambio de información rela-
cionada con el planeamiento urbanístico, y 
permiten implantar acciones encaminadas a 
establecer la necesaria coordinación y comple-
mentación para que la información urbanística 
sea efectivamente accesible y pública al máxi-
mo nivel. De esta manera, la colaboración se 
adapta a la situación concreta de cada Comu-
nidad Autónoma, considerando sus singulari-
dades, su contexto legislativo y normativo, las 
características de sus sistemas de información 
así como la disponibilidad de datos y los dife-
rentes proyectos en curso en materia de siste-
matización y normalización o aquellos 
encaminados a la recogida, gestión y trata-
miento de información urbanística.

Por todo ello, se puede decir que estos Conve-
nios constituyen una herramienta para asegurar 
la disponibilidad de información urbanística en 
el SIU y garantizar su mantenimiento y actuali-
zación siendo, por lo tanto, piezas clave en su 
estructura organizativa, y, en defi nitiva, en la 
calidad del dato publicado.
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4. Contenidos

El objeto y principal materia de trabajo del SIU, 
como puede desprenderse de todo lo expuesto 
hasta aquí, es la información urbanística. 
Sin embargo, en cuanto sistema general e in-
tegrado de información, también está llamado 
a ofrecer una visión global de la realidad urba-
na y territorial que ayude a interpretar adecua-
damente las determinaciones del planeamiento, 
por lo que adicionalmente se incorpora un con-
junto de información de referencia acerca de 
las diferentes entidades territoriales.

Estas dos categorías de información, urbanís-
tica y de referencia, se estructuran en un mo-
delo de datos que se encuentra agregado a 
diferentes niveles administrativos —municipio, 
provincia, comunidad autónoma y nivel esta-
tal—. Pero además, con la clara voluntad de 
facilitar siempre una lectura del territorio en 
toda su complejidad, considerando las relacio-
nes funcionales que se establecen entre los 
diferentes municipios, la información se en-
cuentra agregada también a nivel de área ur-
bana, que constituye una escala de análisis de 
particular interés.

4.1. La información urbanística

La información urbanística en el SIU se en-
cuentra dividida en dos bloques: las Clases de 
Suelo y las Áreas de Suelo de Desarrollo.

Bloque 1: Las Clases de Suelo en el SIU
El planeamiento urbanístico divide el territorio 
en clases y categorías urbanísticas de suelo, 
una clasifi cación y categorización cuya base 
se ha ido defi niendo tanto en la propia legisla-
ción estatal como, posteriormente, en las dife-
rentes legislaciones urbanísticas autonómicas 
a medida que éstas han venido ejerciendo sus 
competencias en la materia. Así, las diferentes 
legislaciones han venido adecuando las distin-
tas denominaciones y definiciones de cada 
una de las clases y categorías de suelo a sus 
diferentes realidades socio-económicas o con-
textos culturales y territoriales.

Sin embargo, a pesar de estas diferencias, es 
posible encontrar determinados conceptos o 
contenidos comunes en torno a los cuales 
puede establecerse un conjunto de clases de 
suelo a efectos del SIU. Ello implica que para 
incorporar información sobre clases urbanísti-
cas de suelo en el SIU, es necesario trabajar 
sobre tablas de equivalencias que faciliten la 
traducción de la denominación concreta de 

una clase de suelo según el instrumento de 
planeamiento vigente a una de las clases ho-
mogeneizadas a efectos del SIU. Debe seña-
larse que esta homogeneización no constituye 
en absoluto una novedad, sino que es un pro-
ceso bastante habitual en la mayor parte de 
las Comunidades Autónomas, por el simple 
hecho de que no todo el planeamiento se en-
cuentra siempre adaptado a las clases de sue-
lo definidas por la legislación urbanística 
vigente en cada momento y por la necesidad 
de obtener datos e información agregada a ni-
vel supramunicipal.

De esta manera, y a los efectos del SIU, se 
han establecido cinco clases de suelo:

•  Suelo Urbano Consolidado.
•  Suelo Urbano No Consolidado.
•  Suelo Urbanizable Delimitado o Sectori-

zado.
•  Suelo Urbanizable No Delimitado o Secto-

rizado.
•  Suelo No Urbanizable.

Además, de manera adicional a estas cinco 
clases de suelo, el SIU contempla e incorpora 
en razón de sus especiales características el 
Suelo de Núcleo Rural y los Sistemas Gene-
rales de acuerdo con determinados criterios 
que se apuntan más adelante.

El Suelo Urbano Consolidado. Se corres-
ponde con la “ciudad consolidada”, comprende 
aquellos terrenos que están integrados de for-
ma legal y efectiva en la malla urbana, que 
han completado el proceso de transformación 
y se encuentran completamente urbanizados o 
con el sufi ciente grado de urbanización y/o 
consolidación que hace que éstos tengan la 
condición de solar o que puedan adquirir tal 
condición mediante determinadas obras acce-
sorias o simultáneas a las de edifi cación sin 
necesidad, por tanto, de desarrollar actuacio-
nes integradas de urbanización o de dotación.

Las distintas legislaciones urbanísticas defi nen 
en unos términos bastante similares esta clase 
de suelo que suele estar caracterizada por 
contar con determinados elementos de urbani-
zación o servicios urbanísticos: acceso roda-
do, abastecimiento de agua, evacuación de 
aguas y suministro de energía eléctrica.

El Suelo Urbano No Consolidado. Se co-
rresponde con zonas urbanas sujetas a trans-
formaciones urbanísticas, comprende aquellos 
terrenos clasifi cados como suelo urbano en los 
que se precisan, para alcanzar la condición de 
urbano consolidado, determinadas acciones 
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de urbanización o de dotación, de renovación, 
reforma interior o de transformación urbanísti-
ca, que requieran el desarrollo de actuaciones 
integradas.

En las distintas legislaciones se aprecian de-
terminados elementos comunes a la hora de 
defi nir esta categoría de suelo urbano, en la 
que los propietarios de suelo tienen pendien-
tes determinados deberes, como los deberes 
de cesión de sistemas generales y locales, la 
cesión de un porcentaje de aprovechamiento 
del ámbito y/o la distribución equitativa de be-
nefi cios y cargas.

El Suelo Urbanizable Delimitado o Sectori-
zado. Se corresponde con el suelo progra-
mado para su transformación e incorporación 
en el tejido urbano, comprende los terrenos 
delimitados por el planeamiento para su inte-
gración en la malla urbana y en los que haya 
establecido las condiciones para su desarrollo 
a través de un proceso de transformación por 
la urbanización en los plazos temporales pre-
vistos en el correspondiente programa.

Las legislaciones urbanísticas utilizan diferen-
tes denominaciones para referirse a esta cla-
se o categoría de suelo que abarca aquellos 
terrenos que el planeamiento considera idó-
neos o prioritarios para satisfacer las necesi-
dades previsibles e inmediatas de crecimiento 
urbano y garantizar así un desarrollo urbano 
racional.

El Suelo Urbanizable No Delimitado. Se 
corresponde con el suelo que podrá ser objeto 
de un futuro desarrollo urbano pero no de una 
manera prioritaria, comprende aquellos terre-
nos que quedan excluidos del desarrollo urba-
no en tanto el planeamiento urbanístico no 
defi na las condiciones para su desarrollo y 
programe los plazos para su transformación en 
suelo urbano.

Estos terrenos no están sujetos a regímenes 
de protección que impidan su transformación 
sino que el planeamiento, de acuerdo con su 
modelo territorial y urbano, no los considera 
como prioritarios para su desarrollo a través de 
la urbanización sino que su incorporación a la 
malla urbana tiene un carácter diferido y no 
explicitado en términos temporales.

El Suelo No Urbanizable. Corresponde al 
suelo excluido del desarrollo urbano, compren-
de aquellos terrenos que han quedado aparta-
dos del proceso de transformación a través de 
la urbanización. Pueden existir diferentes razo-
nes que justifi can esta exclusión del desarrollo 

urbano que se explicitan a través de su cate-
gorización: el suelo de reserva urbana que 
pueda ser inadecuado para su incorporación 
inmediata al proceso urbanizador, el sujeto a 
diferentes regímenes de protección, el preser-
vado por unos determinados valores, el sujeto 
a limitaciones o servidumbres para la protec-
ción del dominio público o el suelo que pueda 
estar amenazado por riesgos naturales o tec-
nológicos que lo hagan incompatible con su 
transformación, entre otros.

El Suelo No Urbanizable cuenta en las diferen-
tes legislaciones urbanísticas con una catego-
rización y subcategorización muy compleja 
que viene a defi nir las diferentes circunstan-
cias que motivan la exclusión de los terrenos 
de la transformación urbanística. Entre los va-
lores que, según las legislaciones urbanísticas, 
pueden justifi car esta exclusión del proceso 
urbanizador pueden citarse, entre otros, los 
valores naturales, ambientales, paisajísticos, 
productivos, históricos, arqueológicos, cultura-
les, científi cos, educativos o recreativos.

El Suelo de Núcleo Rural. Se corresponde 
con el suelo ocupado por determinados asen-
tamientos tradicionales en el entorno natural, 
comprende aquellos terrenos que sirven de so-
porte a asentamientos rurales de población 
singularizados en función de unas determina-
das características morfológicas, tipología tra-
dicional de las edifi caciones, vinculación con la 
explotación racional de los recursos naturales 
o de circunstancias de otra índole y que cuen-
tan con un régimen de derechos y deberes así 
como unas condiciones de uso y edifi cación 
que se aleja de manera sustancial de las otras 
clases o categorías de suelo. La consideración 
de los núcleos rurales en la clasifi cación y ca-
tegorización varía en las distintas legislaciones 
urbanísticas y el SIU recoge en su modelo de 
datos esta clase o categoría de suelo de ma-
nera fl exible y acorde a su defi nición y carac-
terísticas.

Sistemas Generales. Aunque con carácter 
general no constituyen propiamente una clase 
urbanística de suelo, a los efectos del SIU, 
comprenden aquellos terrenos ocupados por 
sistemas generales cuando por su carácter su-
pramunicipal o singular y de acuerdo con el 
planeamiento, no proceda su adscripción a 
ninguna de las clases anteriores. En algunas 
legislaciones urbanísticas se establece que es-
tos terrenos destinados a sistemas generales 
pueden ser excluidos de la clasifi cación del 
suelo, sin perjuicio de su adscripción a una de 
las clases urbanísticas de suelo a los efectos 
de su valoración y obtención.
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Bloque 2: Las Áreas de Suelo de Desa-
rrollo

El segundo bloque de información urbanística 
del SIU es el relativo a las Áreas de Suelo de 
Desarrollo. Para entender el destacado papel 
que el SIU otorga a estas áreas, es preciso 
considerar la especial importancia que tienen, 
para el presente y futuro de nuestras ciudades 
y territorio, aquellas zonas en las que el pla-
neamiento prevé transformaciones urbanas. 
En este sentido, la consideración y análisis 
pormenorizado de estas zonas en el SIU, de-
bidamente defi nidas y delimitadas, es funda-
mental para aportar la perspectiva temporal 
que permite reconocer las previsiones de cre-
cimiento y transformación de las ciudades y 
del territorio.

Así, por un lado, el SIU incorpora sus determi-
naciones básicas contenidas en el planea-
miento urbanístico que permiten cuantifi car su 
potencialidad edificatoria y sus principales 
usos y, por otro lado, recoge información acer-
ca de su situación actual, evaluando en qué 
medida se han materializado las transforma-
ciones previstas en el planeamiento y cuantifi -
cando su grado de desarrollo. Incorporar esta 
doble información resulta necesario para poder 
hacer una estimación del suelo disponible y la 
nueva edifi cabilidad y usos que pueden desa-
rrollarse.

Las Áreas de Suelo de Desarrollo a efectos del 
SIU se corresponden con aquellos ámbitos o 
sectores delimitados por el planeamiento en 
los que éste prevé transformaciones urbanas y 
ha establecido las condiciones para su desa-
rrollo, estando formadas por el suelo clasifi ca-
do como Suelo Urbanizable Delimitado o 
Sectorizado así como por suelo clasificado 
como Suelo Urbano No Consolidado en el que 
el planeamiento prevea transformaciones que 
afecten a usos o intensidades de uso respecto 
a los existentes, en los que no haya culminado 
el proceso de transformación urbanística. Por 
lo tanto, la base de las Áreas de Suelo de De-
sarrollo la constituye las dos clases de suelo 
que representan las zonas del territorio en 
transformación.

Determinaciones Básicas. El planeamien-
to general establece la ordenación estructural 
del término municipal y defi ne para cada uno 
de los ámbitos o sectores de planeamiento, 
unas determinaciones urbanísticas que, pos-
teriormente, pueden ser objeto, en su caso, 
de una mayor pormenorización a través de 
nuevos instrumentos de planeamiento. Las 
determinaciones urbanísticas básicas que re-

coge el SIU son: los datos identifi cativos del 
sector, superfi cie de suelo, las edifi cabilida-
des y principales usos, y el número previsto 
de viviendas.

Situación actual y grado de desarrollo. 
Como se ha señalado anteriormente, para 
mostrar adecuadamente cómo se está produ-
ciendo el desarrollo urbano y territorial, no bas-
ta con conocer las principales determinaciones 
de planeamiento de las zonas en las que se 
producen las transformaciones urbanas, sino 
que también es necesario conocer cuál es la 
situación actual de las Áreas de Suelo de De-
sarrollo en cuanto a su grado de urbanización 
y su grado de edifi cación.

El establecimiento de una metodología para 
la determinación o estimación del grado de 
desarrollo constituye una línea de trabajo 
abierta dentro del Grupo de Trabajo del SIU. 
Una de las posibilidades para analizar el gra-
do de desarrollo de las Áreas de Suelo de 
Desarrollo —y la que ha venido siendo utiliza-
da hasta la fecha— es realizar un análisis ba-
sado en las imágenes satel i tales u 
ortofotografías disponibles más recientes. Sin 
embargo, es conveniente señalar que utilizar 
la fotointerpretación en la estimación del gra-
do de desarrollo presenta ventajas e inconve-
nientes: entre las ventajas se puede destacar 
la homogeneidad de la fuente de información, 
la posibilidad de disponer de una imagen que 
cubra la totalidad del territorio con una anti-
güedad razonable y las constantes mejoras 
tanto de la calidad de las imágenes como de 
su disponibilidad periódica; mientras que en-
tre los inconvenientes se pueden mencionar 
sus evidentes limitaciones para la estimación 
del grado de urbanización y edifi cación de 
una manera precisa.

Por todo ello, se están explorando y evaluando 
otras posibilidades para la determinación del 
grado de desarrollo, utilizando otras fuentes de 
información de las que pueda disponerse con 
carácter general como puede ser la base de 
datos catastral, así como otras metodologías 
de cálculo.

4.2. La información de referencia

Como se ha señalado anteriormente, con ob-
jeto de ofrecer un adecuado contexto a la in-
formación del planeamiento urbanístico, el 
Sistema ofrece una serie de datos de diferente 
carácter, superfi cie, población, densidad, ho-
gares, viviendas o suelo de naturaleza urbana, 
entre otros. Lo que se pretende es utilizar un 
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reducido número de datos para describir los 
aspectos más signifi cativos de la entidad terri-
torial que se está contemplando, pero sin el 
propósito de recoger y presentar de una mane-
ra sistemática su información estadística, que 
es propio de otros servicios en línea como 
puede ser el propio Atlas Digital de las Áreas 
Urbanas en España4.

Además, se ofrece información sobre la ocu-
pación del suelo en España, a través de pro-
yectos como CORINE Land Cover, o el 
Sistema de Información de la Ocupación del 
Suelo en España (SIOSE), subrayando espe-
cialmente aquellas características que defi nen 
los procesos de urbanización o “artifi cializa-
ción” del suelo, con datos agregados a los di-
ferentes niveles, comenzando por el nivel 
municipal. No parece necesario subrayar el 
interés que puede tener contrastar la realidad 
fáctica de la ocupación de suelo con la infor-
mación del planeamiento urbanístico que es-
tablece los diferentes regímenes de utilización 
del suelo y las previsiones de crecimiento de-
fi niendo, en suma, el modelo de desarrollo 
urbano y territorial.

Finalmente, entre la información de referencia 
que aporta el SIU, como complementaria a la 
información urbanística, se encuentra la infor-
mación sobre redes de espacios protegidos, y 
en particular, la Red Natura 2000, con sus de-
limitaciones de los Lugares de Importancia Co-
munitaria (LIC) y Zonas de Especial Protección 
para las Aves (ZEPA), a la que el propio TRLS 
hace particular referencia5.

5. Tecnología aplicada

La Exposición de Motivos de la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos señala 
que “una Administración que esté a la altura 
de los tiempos” tiene que acompañar y pro-
mover en benefi cio de los ciudadanos el uso 
de las comunicaciones electrónicas, aprove-
chando el salto producido en el campo de la 
tecnología de la información y las comunica-
ciones.

En esta misma línea, se puede afi rmar que la 
componente tecnológica debe ser y es el pilar 
vertebrador del SIU, facilitando la integración 
de información procedente de fuentes diversas 
y proporcionando al sistema un canal de difu-
sión y publicación global.

5.1.  Infraestructura de Datos Espaciales 
Urbanos

Los nuevos avances tecnológicos que se han 
producido en los últimos años en materia de 
información geográfi ca y su rápida evolución, 
han posibilitado un creciente interés de los ciu-
dadanos por consultar y utilizar este tipo de 
datos. Es ya un hecho que, a día de hoy, es 
posible acceder a través de Internet de mane-
ra generalizada a toda clase de información 
geográfi ca, pero además, en muchos casos, 
es posible operar con ella y utilizarla para di-
versos fi nes. En vista de la cada vez más im-
portante repercusión de este tipo de datos en 
la sociedad, a partir del año 2002 se empezó 
a desarrollar en nuestro país todo un entorno 
tecnológico conocido como las Infraestructuras 
de Datos Espaciales de España (IDEE). 

Esta infraestructura tiene como objetivo inte-
grar a través de Internet los datos, metadatos, 
servicios e información de tipo geográfi co que 
se producen en España, a nivel nacional, re-
gional y local.

De este modo, una Infraestructura de Datos 
Espaciales se defi ne como una red de siste-
mas de información integrados por un conjun-
to de servicios Web dedicados a gestionar 
información geográfi ca, disponibles a través 
de Internet y que cumplen una serie de nor-
mas y especifi caciones que facilitan la intero-
perabilidad.

Por lo anteriormente expuesto, desde su inicio 
el SIU asumió los principios que rigen la IDEE, 
aplicando los estándares y especifi caciones re-
comendados para facilitar la interoperabilidad 
entre los sistemas de información geográfi ca.

Hoy en día, el SIU es parte integrante de la 
IDEE, mediante la publicación de un servicio 
de publicación de mapas sobre clases de sue-
lo y áreas de desarrollo y un catálogo de me-
tadatos. A su vez, el SIU utiliza los servicios 
proporcionados por la IDEE para acceder a 
imágenes satelitales, ortofotografías aéreas y 
a la información catastral.

En el futuro, el SIU llegará a convertirse en sí 
mismo en una auténtica Infraestructura de Da-
tos Espaciales Urbanos en la que cada uno de 
los organismos involucrados ofrezcan servicios 
estandarizados sobre información urbana al 
resto de componentes de la infraestructura a 
través de Internet (FIG. 1).

4  http://atlas.vivienda.es/ 5  Artículo 13.4 del Texto Refundido de la Ley de Suelo.
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5.2.  La Directiva INSPIRE y su relación 
con el SIU

INSPIRE (Infraestructure for Spatial Informa-
tion in Europe) es una iniciativa de la Comisión 
Europea cuyo funcionamiento se recoge en la 
Directiva 2007/2/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 14 de marzo de 2007, que tie-
ne como objetivo la creación de una Infraes-
tructura de Datos Espaciales en Europa.

INSPIRE ha sido desarrollada en colaboración 
con los Estados miembros y países en proce-
so de adhesión con el propósito de mejorar la 
disponibilidad de información geográfi ca rele-
vante, concertada y de calidad como instru-
mento para la formulación, aplicación, 
seguimiento y evaluación de la política medio-
ambiental y, en general, de las políticas de im-
pacto o de dimensión territorial, de toda la 
Unión Europea.

Para cumplir con sus objetivos, INSPIRE esta-
blece estándares y protocolos de tipo técnico, 
aspectos organizativos y de coordinación, po-
líticas sobre la información que incluye el ac-
ceso a los datos y la creación y mantenimiento 
de información espacial.

En España, Ley 14/2010, de 5 de julio, sobre 
las infraestructuras y los servicios de informa-
ción geográfi ca en España ha incorporado al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 
2007/2/CE estableciendo un marco general 
mínimo para la constitución de infraestructuras 
de información geográfi ca y servicios de infor-
mación geográfi ca, de manera que se asegure 
su coordinación e integración en el ámbito del 
Estado español.

Los anexos de esta Ley contienen la relación 
y defi nición de los datos geográfi cos que cons-
tituyen la Información Geográfi ca de Referen-
cia (Anexo I), que integra los Anexos I y II de 
la Directiva 2007/2/CE, los Datos Temáticos 
Fundamentales (Anexo II), que son los conjun-
tos de datos necesarios para la gestión medio-
ambiental requeridos por la Directiva 2007/2/
CE en su Anexo III, y los Datos Temáticos Ge-
nerales (Anexo III), que deberán integrar las 
infraestructuras de información geográfi ca que 
constituyan las Administraciones Públicas.

Conviene destacar que, si bien la información 
urbanística no se menciona explícitamente en 
los tipos de datos geográfi cos de los Anexos 
de la Directiva 2007/2/CE, las categorías te-

FIG. 1/ La Infraestructura de Datos Espaciales Urbano (IDEU) como parte de la Infraestructura de Datos Espacia-
les de España (IDEE)
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máticas de “Uso del suelo” y de “Zonas sujetas 
a ordenación” constituyen un marco idóneo 
para la inclusión de los datos de carácter urba-
nístico. Por ello, desde el Ministerio de Vivien-
da se promovió las siguientes modifi caciones 
en el entonces Proyecto de Ley sobre las infra-
estructuras y los servicios de información geo-
gráfi ca en España, que fueron aceptadas en 
su totalidad:

ANEXO II (Datos Temáticos Fundamentales)
(…)

 4.  Uso del suelo, como caracterización del 
territorio, de acuerdo con su dimensión 
funcional o su dedicación socioeconómica 
actual o futura planifi cadas. De acuerdo 
con el correspondiente marco normati-
vo de aplicación, se considerará tanto 
la clasifi cación y categorización urba-
nística como los diferentes regímenes 
de utilización del suelo, en cuanto a 
usos (por ejemplo, residencial, indus-
trial, comercial, agrario, forestal, recrea-
tivo) e intensidades de uso.
 (…)

11.  Zonas sujetas a ordenación, a restricciones 
o reglamentaciones y unidades de notifi ca-
ción, que constituyen zonas gestionadas, 
reglamentadas o utilizadas para la elabora-
ción de informes para organismos interna-
cionales, europeos, nacionales, regionales 
y locales. Se incluirán vertederos, zonas 
protegidas designadas para la captación 
de agua destinada al consumo humano, 
zonas de agua de baño, zonas declaradas 
sensibles en relación con los nutrientes, 
rutas marítimas o por grandes vías nave-
gables reglamentadas, zonas de vertido, 
zonas de restricción de ruidos, zonas de 
prospección o extracción minera, demarca-
ciones hidrográfi cas, las correspondientes 
unidades de notifi cación y planes de orde-
nación de zonas costeras, así como la de-
limitación de los ámbitos de aplicación 
de los diferentes instrumentos de orde-
nación territorial y urbanística.

Así mismo se ha introducido un nuevo tipo de 
datos en el anexo III:

ANEXO III (Datos Temáticos Generales)
(…)

e)  Urbanística, que recoge la información 
georreferenciada contenida en los instru-
mentos de ordenación urbanística y territo-
rial e instrumentos de desarrollo, incluyendo 

el conjunto de disposiciones y determina-
ciones estructurantes y pormenorizadas 
que afecten a un determinado ámbito, así 
como las relaciones entre ellas.

Con todo esto, el SIU pasa a formar parte de 
la estrategia del Estado español en materia de 
infraestructuras de datos espaciales y servi-
cios geográfi cos, y se constituye como princi-
pal referente a nivel estatal en el campo de la 
información urbana, lo que supone un respaldo 
decisivo y una apuesta de futuro del Sistema.

5.3.  El Portal de Suelo y Políticas 
Urbanas

El Portal de Suelo y Políticas Urbanas (http://
siu.vivienda.es) constituye el punto de acceso 
principal al SIU, pudiéndose acceder a través 
de él tanto a la documentación asociada como 
al conjunto de servicios y datos generados 
(FIG. 2).

Desde el punto de vista tecnológico, las dos 
aplicaciones informáticas principales que ofrece 
el portal son: el visor SIU y el Catálogo de Da-
tos. El primero, a través del cual se puede ac-
ceder al conjunto de información urbanística y 
de referencia del SIU, consiste en un visor car-
tográfi co que ofrece un extenso abanico de po-
sibilidades como acceso sincronizado a 
información gráfi ca y alfanumérica, navegación 
3D, generación de informes, etc., todo ello a 
través de servicios Web que cumplen los están-
dares nacionales e internacionales, y permitien-
do el acceso a través de Internet a la información 
de los servicios Web de las Comunidades Autó-
nomas y Administraciones Locales (FIG. 3).

El segundo, da acceso al servicio estándar de 
catálogo, permitiendo la búsqueda y visualiza-
ción de los metadatos que describen los datos 
del SIU. 

El Portal de Suelo y Políticas Urbanas también 
ofrece otros contenidos estrechamente relacio-
nados con el suelo y urbanismo, entre los que 
se puede destacar el Atlas Estadístico de las 
Áreas Urbanas, información sobre Buenas 
Prácticas del Programa Hábitat de Naciones 
Unidas, el Observatorio de la Vulnerabilidad 
Urbana y una serie de enlaces a proyectos e 
iniciativas de interés. Además, algunos de es-
tos contenidos cuentan con aplicativos en lí-
nea de extensas funcionalidades, como es el 
caso del ya mencionado Atlas Digital de las 
Áreas Urbanas en España6.

6  http://atlas.vivienda.es/
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FIG. 2/ Portal de Suelo y Políticas Urbanas

Fuente: Ministerio de Vivienda

FIG. 3/ Visor SIU

Fuente: SIU
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6.  El SIU y el programa de impulso 
del urbanismo en red

La Entidad Pública Empresarial Red.es, ads-
crita al Ministerio de Industria, Turismo y Co-
mercio a través de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, tiene como misión contribuir al fo-
mento y desarrollo de las telecomunicaciones 
y la sociedad de la información en España.

Red.es fomenta y desarrolla la Sociedad de 
la Información, de acuerdo a las iniciativas 
del Plan Avanza2. En el marco de este plan, 
Red.es gestiona, en coordinación con otras 
Administraciones Públicas y Organismos Pú-
blicos estatales, autonómicos y locales, di-
versos programas de difusión y extensión de 
la Sociedad de la Información.

En este sentido, y en ejecución de sus compe-
tencias, Red.es, a partir de un Convenio de 
Colaboración suscrito por el Ministerio de In-
dustria, Turismo y Comercio, la Federación 
Española de Municipios y Provincias (FEMP) y 
la Entidad Pública Empresarial Red.es, puso 
en marcha el Programa “Impulso del urbanis-
mo en Red” en febrero de 2007, con el objeti-
vo de impulsar la introducción de las TIC en la 
gestión urbanística municipal.

El Programa “Impulso del urbanismo en Red” 
nació con el objeto de publicar los planes ur-
banísticos municipales a través de Internet, 
favoreciendo así un acceso a los mismos de 
manera fácil, personalizada y abierta a todos 
los ciudadanos, y contribuyendo a aumentar y 
potenciar la transparencia de la gestión pública 
en el ámbito del urbanismo. Asimismo, se per-
seguía facilitar una completa interoperabilidad 
entre las distintas administraciones y agentes 
implicados, a través de servicios electrónicos 
que permitieran la puesta a disposición de la 
información de planeamiento urbanístico, para 
ser utilizada en el ejercicio de sus respectivas 
funciones, competencias y/o actividades. Se 
puede afi rmar que la puesta en marcha de 
este Programa sentó las bases para evolucio-
nar hacia un sistema transaccional y de aplica-
ción general, permitiendo la construcción de 
diferentes servicios orientados a la tramitación 
telemática del planeamiento urbanístico en Es-
paña.

La complejidad inherente al lanzamiento de un 
Programa de estas características (necesidad 
de estandarización, volúmenes de información 
que se manejan en los planes urbanísticos, 
etc.), determinó la necesidad de acometer una 
fase inicial del Programa compuesta, en primer 

lugar, de una fase previa de análisis, defi nición 
y normalización urbanística, llevada a cabo por 
un Comité de Expertos en urbanismo y TIC en 
el ámbito local y, en segundo lugar, de una 
fase posterior de puesta en valor y verifi cación 
de las recomendaciones en una serie de pro-
yectos piloto en Entidades Locales.

A la vista del éxito de esta fase inicial del Pro-
grama y con el fi n de fomentar el desarrollo de 
servicios públicos para el impulso de la Admi-
nistración Electrónica y teniendo en cuenta la 
valoración casi unánime del Programa como 
necesario y de gran potencialidad en el ámbito 
del urbanismo, se acordó la ampliación del al-
cance del Programa, para lo cual, la Secretaría 
de Estado de Telecomunicaciones y para la 
Sociedad de la Información, a través de la en-
tidad pública Red.es, y el Ministerio de Vivien-
da, a través de la Dirección General de Suelo 
y Políticas Urbanas, suscribieron el 5 de febre-
ro de 2009 un Convenio Marco de Colabora-
ción para la extensión del Programa al mayor 
número posible de Entidades Locales, durante 
un periodo de cuatro años (2009-2012), abier-
to a la participación de otras administraciones 
del ámbito estatal o autonómico, así como de 
otros organismos o asociaciones de carácter 
público a través de la suscripción de Adendas 
al Convenio que detallen los diferentes com-
promisos asumidos acordes a sus respectivos 
objetivos y ámbitos territoriales de actuación.

En esta línea, el propio Ministerio de Vivienda 
y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla 
han suscrito sendas Adendas al Convenio con 
el objeto de aplicar el Programa e impulsar la 
sistematización y publicación completa de la 
información del planeamiento urbanístico a tra-
vés de Internet.

Una vez expuestos los principales objetivos y 
el desarrollo del Programa de “Impulso del Ur-
banismo en Red” no parece necesario abundar 
sobre las naturales relaciones que en buena 
lógica pueden establecerse entre éste y el 
SIU.

El SIU debe avanzar en la utilización de las 
nuevas tecnologías para acceder por medios 
telemáticos, y de manera sistemática y estan-
darizada, a la información urbanística ofrecida 
por las administraciones competentes, evitan-
do, de este modo, la duplicación de recursos y 
las inconsistencias entre datos de diversos orí-
genes. En este sentido, el Programa de “Im-
pulso del urbanismo en Red” ofrece una vía 
directa para el acceso a información urbanísti-
ca actualizada, sistematizada y fácilmente inte-
grable en la Base de Datos del SIU.
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Sin embargo, conviene señalar que existen no-
tables diferencias entre el modelo de datos 
propuesto en el marco del Programa “Impulso 
del Urbanismo en Red” y el modelo de datos 
del SIU. Así, si el objetivo del primero es ofre-
cer la totalidad del planeamiento de un término 
municipal de acuerdo con una estricta literali-
dad de un modo tal que permita valorar la po-
sibilidad de avanzar en materia de validez 
jurídica de la información, por el contrario, en 
el caso del SIU, como ya se ha indicado, se 
pretende ofrecer las principales determinacio-
nes establecidas en el planeamiento urbanísti-
co de una manera homogénea y comparable, 
facilitando una lectura territorial a través de la 
agregación de la información en los diferentes 
niveles, desde el municipal al estatal.

Para superar estas diferencias, se ha elabora-
do desde el Ministerio de Vivienda una pasare-
la que permite que la información urbanística 
generada para cada municipio dentro del Pro-
grama pueda ser integrada de forma telemáti-
ca, periódica y estandarizada en la base de 
datos del SIU (FIG. 4).

7.  Conclusiones y perspectivas de 
futuro

Una vez expuesto el desarrollo y el estado ac-
tual del SIU, puede resultar oportuno destacar 
el carácter fl exible y adaptable del modelo pro-
puesto a unas circunstancias que son cam-
biantes, si bien, sobre la base de unos claros 

objetivos y, como se ha señalado, de una ra-
zón de ser, que es la búsqueda de la máxima 
transparencia en suelo y urbanismo que, ade-
más, es exigida cada día con mayor claridad 
desde la sociedad.

A partir de esta defi nición abierta del modelo, 
se puede decir que en la actualidad el SIU tie-
ne ante sí dos vías de trabajo que deben en-
tenderse como complementarias: por un lado, 
fortalecer y consolidar el sistema en relación a 
lo que es su objeto principal, la información ur-
banística, estableciendo líneas estratégicas de 
colaboración con las administraciones compe-
tentes encaminadas a asegurar su necesario 
mantenimiento y actualización; y, por otro lado, 
explorar determinados elementos adicionales 
que es preciso considerar en el ámbito de la 
planifi cación urbanística y territorial.

Con respecto a la primera vía de trabajo, debe 
señalarse que la intensa cooperación y colabo-
ración institucional que a lo largo de todo el de-
sarrollo del SIU han venido prestando las 
diferentes administraciones, realizando valiosas 
aportaciones a su defi nición a través del Grupo 
de Trabajo del SIU, y que ha sido reforzada a 
través de la suscripción de Convenios, deberá 
conducir en el próximo futuro a construir sobre el 
trabajo realizado desde el plano estatal en mate-
ria de contenidos y contribuir a avanzar por el 
mismo camino, dando respuesta a la demanda 
de transparencia tan reclamada por los ciudada-
nos y que, de manera indudable, recae bajo la 
responsabilidad de los poderes públicos.

FIG. 4/ Reutilización de los servicios Web de los municipios generados por el proyecto
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Y en relación con la segunda vía, pueden citar-
se en particular los trabajos que se están lle-
vando a cabo en el marco del Grupo de 
Trabajo del SIU encaminados a avanzar en 
materia de indicadores de desarrollo territorial 
y urbano sostenible desde la perspectiva del 
citado artículo 2 del TRLS, contando para ello 
con la estrecha colaboración del Observatorio 
de la Sostenibilidad en España.

El recientemente publicado Libro Blanco de la 
Sostenibilidad en el Planeamiento Urbanístico 
Español señala que el SIU 

“puede resultar un instrumento efi caz para per-
mitir el diagnóstico y el seguimiento integrado 
de las calidades y usos del territorio y la edifi -
cación, así como del funcionamiento y las ser-
vidumbres de la ciudad y de los problemas de 
sus habitantes” FARIÑA & NAREDO (2010)

y es precisamente desde esta amplia perspec-
tiva, desde la que el SIU puede realizar una 
aportación al intenso debate sobre la sostenibi-
lidad abordando los aspectos más directamente 

relacionados con las materias que le son pro-
pias: el suelo y el urbanismo, pero sin el objeti-
vo de defi nir una nueva batería de indicadores 
que pretenda evaluar todos los aspectos de la 
sostenibilidad urbana entendida desde su nece-
saria perspectiva holística y multidisciplinar.

Debe destacarse el contexto especialmente 
propicio para avanzar en esta materia: tanto a 
nivel europeo, en el que pueden destacarse 
los trabajos desarrollados para la elaboración 
del Marco de Referencia para la Ciudad Euro-
pea Sostenible7 presentado a nivel de prototi-
po en la Reunión Informal de Ministros de la 
Unión Europea sobre Desarrollo Urbano cele-
brada en Toledo el pasado 22 de junio; a nivel 
estatal, con el desarrollo y aplicación de las 
disposiciones contenidas en el propio TRLS y 
el despliegue de otra serie de iniciativas entre 
las que puede citarse la Estrategia Española 
de Sostenibilidad Urbana y Local (EESUL); 
como a nivel autonómico y local, con la puesta 
en marcha de un amplio abanico de acciones 
que abordan estas cuestiones desde muy dis-
tintos enfoques.

7  http://www.rfsustainablecities.eu/
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1.  Introducción

En diciembre de 2009 se aprobó la Orden 
Ministerial de creación de las sedes 
electrónicas del Ministerio de Economía 

y Hacienda, entre las que se incluye la Sede 
Electrónica del Catastro (SEC), que alberga 
todos los servicios de la anterior Ofi cina Virtual 
del Catastro, y los amplia con nuevas utilida-
des. Con el establecimiento de la SEC se cum-
ple el mandato fi jado en la Ley 11/2007, de 22 
de junio, de acceso electrónico de los ciudada-
nos a los servicios públicos, según el cual la 
Administración General del Estado debería 
disponer, a 31 de diciembre de 2009, de las 
herramientas adecuadas para que los ciudada-
nos pudieran ejercer sus derechos por este 
nuevo canal.

Sin embargo, siendo este un cambio sustanti-
vo, no debe olvidarse que el Catastro, como 
órgano de la administración pública, es una de 
las instituciones más antiguas del país, con 

raíces identifi cables varios miles de años atrás. 
Por ello, resulta adecuado antes de profundi-
zar en la explicación sobre el carácter y conte-
nido de la SEC, con resultados realmente 
importantes como luego se verá, realizar una 
breve refl exión sobre la función pública del Ca-
tastro y la parcela catastral.

2.  Describiendo el entorno a través 
de la parcela catastral

En noviembre de 2006 se desarrollaron los 
trabajos para la construcción del AVE Madrid/
Valencia. El proyecto, que fue elaborado digi-
talmente, incluyó la descripción del trazado 
mediante coordenadas geográficas, lo que 
permitió que pudiera ser “dibujado” sobre la 
cartografía del Catastro, localizándose con 
ello de forma inmediata las fi ncas que tendrían 
que ser total o parcialmente expropiadas. Con 
esta simple acción se redujo a minutos el pla-
zo tradicionalmente largo y tedioso de identifi -

RESUMEN: El Catastro ha sido en numerosas culturas y periodos de la historia una herramienta  
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decenas de miles de personas diariamente. Con ella se cumplen los mandatos establecidos en la Ley 
11/2007, siendo la herramienta para la aplicación de la administración electrónica en el Catastro, 
pero también es el canal por donde se facilita el acceso y la reutilización por ciudadanos y empresas 
de toda la información contenida en la base de datos catastral.
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cación de miles de propiedades y propietarios 
afectados por la ejecución de cualquier gran 
infraestructura pública de transporte, al tiempo 
que se generó una signifi cativa mejora en la 
efi ciencia fi nanciera y de gestión. 

Durante los trabajos de construcción de la línea 
ferroviaria surgieron los restos arqueológicos 
del Catastro romano de Sagunto, iniciado en el 
siglo I a.C., mediante el cual se defi nieron las 
parcelas de la colonia y las cargas tributarias 
que correspondían a sus propietarios. 

El mismo territorio, la misma herramienta ca-
tastral, y veintiún siglos de diferencia.

La necesidad de identifi car y representar el te-
rritorio, asociando las superfi cies y formas de 
las parcelas con los respectivos derechos, 
constituye la esencia del Catastro y la justifi ca-
ción de su existencia. Desde la época romana 
—y siglos antes en Mesopotamia, Egipto o los 
Andes— existió la necesidad de disponer de 
esta información con el fi n de atender multitud 
de actividades. A través de la historia, el con-
trol del territorio ha sido la base del poder po-
lítico. Los mapas y la información catastral, 
junto con la tasación asociada a los mismos, 
han jugado un importante papel en esta acción 
y han formado parte del debate social y políti-
co desde el origen de los tiempos1. Nuestro 
país no se mantuvo al margen de esta necesi-
dad. Recorriendo la historia de España son 
varias las épocas en las que el debate sobre 
el conocimiento del territorio y el Catastro se 
situaron en la primera línea del interés político 
y social y generaron grandes debates públicos, 
de los cuales tuvieron que sufrir las conse-
cuencias políticos de épocas tan dispares 
como el Marqués de la Ensenada, a mediados 
del siglo XVIII, o Carlos Solchaga, en los últi-
mos años 80 del pasado siglo2.

Esta necesidad de disponer de una buena in-
formación es la que determina la permanente 
relación del Catastro con las técnicas punteras 
vigentes en cada momento de la historia. Se 
conservan multitud de ejemplos en los que se 
aprecia cómo las ofi cinas catastrales de las 
distintas épocas han ido reproduciendo con di-
versas técnicas el territorio, en cartografías y 
listados de características de las propiedades, 
con un objetivo constante: describir con preci-
sión el territorio y los derechos que recaen so-
bre el mismo. La SEC sigue esta misma estela, 
al apostar por la renovación tecnológica como 
medio para la consecución de idéntico fi n.

¿Sigue siendo necesario disponer de una fi a-
ble y accesible información catastral? Y si es 
así, ¿cuáles son los servicios que debe dar 
un Catastro moderno para atender las necesi-
dades de la sociedad actual? Las respuestas 
a estas preguntas las encontramos en la ca-
racterística principal que defi ne al Catastro, 
que no es otra que el estar formado por millo-
nes de parcelas. Solo cabe hablar de Catas-
tro cuando se trabaja sobre la parcela como 
unidad estructural básica, lo que permite rela-
cionar y representar gráfi ca y simultáneamen-
te la realidad física de un determinado 
territorio —objetivo y tangible—, con los dere-
chos de propiedad —inicialmente subjetivos y 
abstractos— que recaen sobre ese territorio, 
consiguiéndose con ello convertir el derecho 
en un elemento material y mensurable. En 
suma, la cartografía catastral es la cartografía 
de los derechos y el plano parcelario la mues-
tra de cómo se estructuran éstos sobre el te-
rritorio.

Esta asociación entre parcela y derecho ha 
quedado defi nitivamente establecida a través 
de la Ley 14/2010, de 5 de julio, sobre las in-
fraestructuras y los servicios de información 
geográfica de España, en cuyo Anexo I se 
describe la parcela catastral como:

“porción de suelo que constituye el objeto geo-
gráfi co básico de la cartografía catastral y que 
delimita la geometría del derecho de propiedad 
de un propietario o de varios pro indiviso,…”. 

Se ratifi ca con ello la defi nición contenida en el 
artículo 6, del Real Decreto Legislativo 1/2004, 
de 5 de marzo , por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Catastro inmobiliario, 
cuando defi ne lo que debe entenderse como 
bien inmueble a efectos catastrales como:

“la parcela o porción de suelo de una misma na-
turaleza, enclavada en un término municipal y 
cerrada por una línea poligonal que delimita, a 
tales efectos, el ámbito espacial del derecho de 
propiedad de un propietario o de varios pro indi-
viso y, en su caso, las construcciones emplaza-
das en dicho ámbito, cualquiera que sea su 
dueño, y con independencia de otros derechos 
que recaigan sobre el inmueble”. 

Sobre la unión de estros dos elementos –terri-
torio y derecho-, se confi gura la actual y cre-
ciente necesidad de disponer de un buen 
Catastro. Las sociedades modernas necesitan 
ubicar geográfi camente todas las actividades 

1  Sobre la historia general del Catastro ver KAIN & BAIGENT 
(1984).

2  Sobre la historia del Catastro en nuestro país, PRO 
(1992).
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humanas y, además, identifi car a sus propieta-
rios y su valor. Podemos citar numerosos 
ejemplos: si necesitamos conocer con objetivi-
dad la capacidad económica de un ciudadano 
es preciso saber si es o no propietario de in-
muebles y cuales son los emplazamientos, ca-
racterísticas y valor de estos. Si queremos 
hacer una efectiva gestión de las ayudas euro-
peas a los agricultores, será necesario saber 
cómo son las fi ncas rústicas, su extensión y 
cultivos. Si se quiere desarrollar una efi ciente 
planifi cación urbana, será necesario identifi car 
la estructura territorial a través de sus parce-
las, edifi cios y actividades. 

Para atender estas y otras muchas necesida-
des de información geográfi ca que podrían ci-
tarse, resulta necesario disponer de información 
catastral completa, actualizada, accesible e in-
teroperable. Estas son las cuatro característi-
cas básicas que describen el actual modelo 
catastral español.

3.  Un sistema completo y actualizado. 
El Catastro 4D

Cuando se establecen comparaciones entre 
los modelos catastrales existentes en diversos 
países, se utilizan distintos elementos de refe-
rencia. Pero, sin duda, los dos criterios más 
habituales para la comparación son el nivel de 
implantación territorial y el contenido —cuanti-
tativo y cualitativo— de la información incorpo-
rada al sistema. Sobre estos elementos ha 
prosperado una clasifi cación que asocia el tipo 
de de Catastro con el concepto de dimensión, 
y así se habla de catastros de 2 (2D), 3 (3D) o 
4 (4D) dimensiones. 

El Catastro de 2D es el modelo básico, cons-
truido sobre las coordenadas x e y, es decir un 
Catastro del suelo. Con estas dos coordena-
das se dispone de las herramientas necesarias 
para defi nir la forma y el tamaño de las parce-
las, y también su emplazamiento geográfi co. 
La imagen más conocida del Catastro 2D es el 
plano parcelario, que está en la base de todo 
modelo catastral.

El Catastro 3D incorpora una nueva dimen-
sión, al integrar en su base de datos las edifi -
caciones. Se muestra así un Catastro 
tridimensional, donde esta integración de los 
edifi cios aporta una doble visión:

—  Por un lado, la imagen puramente física del 
edifi cio, con su altura, sus características 
constructivas, sus usos o su estado de con-
servación.

—  Pero también la tercera dimensión tiene un 
componente jurídico, pues permite incorpo-
rar al sistema fragmentaciones del derecho 
de propiedad derivadas de la existencia de 
un régimen de propiedad horizontal. De 
esta forma, cuando el Catastro incorpora 
información de un edifi cio sujeto a este ré-
gimen, integra también descripciones espe-
cífi cas de cada uno de los elementos que 
son susceptibles de ser poseídos de forma 
independiente, bien sean estos viviendas, 
locales, garajes o trasteros, identifi cando 
para cada uno de estos elementos no sólo 
a su propietario, sino también sus dimen-
siones, situación dentro del edifi cio, carac-
terísticas constructivas y valor.

Sin embargo, en el momento actual, los mode-
los catastrales más avanzados no se quedan 
ahí, sino que incorporan otra nueva y funda-
mental dimensión: el tiempo. No se trata sólo 
de saber cómo son las parcelas y las edifi ca-
ciones en un determinado momento, sino tam-
bién poder conocer cómo fueron en el pasado 
y cómo ha ido evolucionando el territorio. Se 
construye así un Catastro 4D, dinámico y en 
permanente cambio, susceptible de incorporar 
todas las alteraciones que se producen en el 
territorio. El Catastro español responde a este 
último modelo. Es un Catastro en cuatro di-
mensiones, al tratarse de un sistema completo 
y permanentemente actualizado.

3.1. Un sistema completo

El sistema catastral español cubre todo el te-
rritorio de régimen común3, siguiendo el princi-
pio de universalidad. Es decir, salvo error u 
omisión, no debe existir ni una sola parcela 
que no esté integrada en la base de datos. 
Esta vocación de universalidad se ha visto 
confi rmada en los últimos años con la incorpo-
ración en el sistema de los llamados “bienes 
inmuebles de características especiales”, gru-
po heterogéneo que incluye inmuebles tan dis-
pares como los aeropuertos, los puertos 
comerciales, las autopistas de peaje, las cen-
trales nucleares o las presas, que encajaban 
mal en la tradicional división catastral entre in-
muebles rústicos y urbanos. Son muy pocos 

3  El territorio de régimen común supone, aproximadamente, 
el 95% de la superfi cie del país. El otro 5% corresponde a 
las comunidades autónomas del País Vasco y Navarra. En 
el País Vasco cada Diputación Foral cuenta con su propio

  modelo de Catastro. En Navarra los Catastros, que toman 
sus datos del Servicio de la Riqueza Territorial dependien-
te del gobierno regional, pertenecen a los distintos Ayun-
tamientos, a quienes corresponde su conservación.
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los sistemas catastrales existentes en el mun-
do que integran este tipo de bienes.

El resultado de este principio de universalidad 
es la existencia de un sistema de información 
completo que incluye todos los inmuebles 
existentes en los 7.575 municipios situados en 
territorio de régimen común, y que integra in-
formación de:

•  54 millones fi ncas
•  49 millones de elementos de construcción
•  52 millones de subparcelas cultivo
•  32 millones inmuebles urbanos
•  42 millones inmuebles rústicos
•  24 millones titulares

Toda esta información, además, se encuentra 
refl ejada en la correspondiente cartografía di-
gital del Catastro.

Para apreciar la importancia de esta base de 
datos, desde el punto de vista cuantitativo, 
basta indicar que en el Catastro de Suecia4, 
país con una extensión similar al territorio es-
pañol de régimen común (450.000 km2), exis-
ten 3.3 millones de inmuebles, cuando sólo de 
la provincia de Lugo, como consecuencia del 
extremo minifundismo gallego, se encuentran 
inscritas en el Catastro más de 3.7 millones de 
parcelas rústicas.

3.2.  Un sistema permanentemente 
actualizado

Pero para poder acreditar la existencia de un 
auténtico Catastro 4D, es necesario que esta 
información no sólo exista, sino que esté al 
día. Desde la experiencia que aporta la ges-
tión diaria de la actividad catastral suelo afi r-
mar, no sin cierta ironía, que “nada se mueve 
más que la propiedad inmobiliaria”, o dicho de 
otra forma, que los inmuebles ya no respon-
den a las características de estabilidad e in-
mutabilidad que originaron su nombre en el 
antiguo derecho romano, puesto que hoy la 
confi guración física de nuestros pueblos y ciu-
dades es una realidad cambiante. Bien sea 
por la transformación urbana derivada de ac-
tos de urbanización y edifi cación, o bien por la 
profunda alteración del paisaje que se produ-
ce con las grandes infraestructuras, lo cierto 
es que cada día miles de inmuebles cambian 
de forma o de propietario, modifi can sus con-
diciones urbanísticas o surgen nuevas cons-

trucciones, muchas veces previa demolición 
de las antiguas. Es cierto que en los últimos 
tiempos la tendencia ha disminuido de forma 
signifi cativa, pero aún así, las alteraciones fí-
sicas o jurídicas de los inmuebles constituyen 
un fl ujo constante de información que hay que 
gestionar.

Todos estos cambios han de ser incorporados 
al Catastro, pero también cada uno de ellos 
ha de ser asociado a una determinada fecha, 
para facilitar su tratamiento en series históri-
cas que permitan conocer la evolución del te-
rritorio. Resulta muy elocuente comparar el 
aspecto físico de determinadas zonas de 
nuestras ciudades en la actualidad con la si-
tuación existente dos, cinco, diez o veinte 
años atrás.

Cualquier cambio de propietario, integración 
de cotitularidades, modifi cación de lindero, se-
gregación, agrupación o división de parcela, 
nueva construcción, ampliación o demolición 
de edifi cio, u otras acciones, producen altera-
ciones en la base de datos del Catastro. Basta 
señalar que en el pasado año se produjeron 
más de 4 millones de movimientos, y que en 
los últimos años se incorporaron a la base de 
datos un promedio anual de un millón de nue-
vas unidades urbanas. Estas modifi caciones 
provienen de declaraciones presentadas por 
los ciudadanos que están obligados a ello, 
pero también de actuaciones de cooperación 
con distintas Administraciones públicas, Nota-
rios y Registradores, o por actuaciones de ins-
pección.

4. Accesibilidad e interoperabilidad

El valor real de un sistema de información geo-
gráfi co viene defi nido por el uso que se hace 
de la información que contiene. Por este moti-
vo, resulta imprescindible que, desde su dise-
ño, cualquier sistema de estas características 
se oriente a facilitar el máximo acceso a sus 
datos, así como su integración en otros siste-
mas de información. Se precisa por tanto de un 
sistema accesible e interoperable, característi-
cas ambas que están en el núcleo de la SEC.

4.1. Accesibilidad

La aplicación al ámbito catastral de las previ-
siones de la Ley 11/2007, de 22 de junio, antes 

4  Para profundizar en el conocimiento de los catastros de 
los países de la Unión Europea se recomiendan las publi-
caciones recientemente elaboradas por el Comité Perma-

  nente del Catastro en la Unión Europea. Pueden consul-
tarse en: http://www.eurocadastre.org/eng/documentseng5.
html
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citada, hace imprescindible que la Dirección 
General del Catastro facilite el uso de medios 
electrónicos en los procedimientos que gestio-
na. Esta obligación fue ya asumida desde el 
primer momento, cuando empezó a prestar 
servicios la Ofi cina Virtual del Catastro. El de-
recho de acceso a la información catastral y el 
carácter obligatorio de la incorporación al Ca-
tastro de los bienes inmuebles y de sus altera-
ciones, determina que los procedimientos 
catastrales afecten a un número muy elevado 
y heterogéneo de ciudadanos, por lo que la 
prestación de servicios electrónicos a través 
de la SEC sería muy limitada si no atendiese 
ambas necesidades.

Toda la información catastral se encuentra 
abierta y es accesible en Internet, salvo que se 
trate de información protegida, lo que afecta al 
nombre del titular catastral, su DNI y el valor 
catastral individualizado de cada inmueble. 
Sólo podrán acceder a los datos protegidos, 
además del titular, las Administraciones Públi-
cas y determinadas personas físicas o jurídi-
cas que se encuentran en una determinada 
situación jurídica previa que habrán de demos-
trar, según una lista tasada regulada en la pro-
pia normativa catastral.

En el caso de información no protegida, el ac-
ceso es libre, mientras que en el caso de infor-
mación que ha de protegerse, es necesario 
disponer de un certifi cado electrónico recono-
cido. Este mismo sistema de identificación 
será necesario para formalizar procedimientos 
electrónicos, presentar recursos, o realizar otro 
tipo de acciones en las que resulte preciso 
acreditar la personalidad.

4.2. Interoperabilidad

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos, defi ne el concepto de interoperabili-
dad como la capacidad de los sistemas de in-
formación, y por ende de los procedimientos a 
los que éstos dan soporte, de compartir datos 
y posibilitar el intercambio de información y co-
nocimiento entre ellos.

El modelo actual de relación del Catastro con 
los agentes interesados se fundamenta en el 
principio de interoperabilidad, por lo tanto es 
un modelo que se estructura en torno a la co-
laboración administrativa y el intercambio de 
información con base en el uso de nuevas tec-
nologías. En este contexto se confi guran diver-
sas líneas de actuación orientadas a mejorar 
la calidad del dato catastral.

El catastro español es plenamente interope-
rable, como lo demuestra el hecho de su uti-
lización masiva en numerosas Infraestructuras 
de Datos Espaciales públicas y sectoriales, o 
en conjunción con aplicaciones privadas, tipo 
Google Earth. La imagen catastral es fre-
cuentemente asociada a información alojada 
en otros servidores, con el fi n de obtener una 
imagen más rica y completa del territorio. 
Son muchos los ejemplos que se podrían po-
ner de esta cualidad. Probablemente el más 
signifi cativo sea la consulta a la Infraestruc-
tura de Datos Espaciales de España, invo-
cando desde ella la capa de información 
catastral, alojada en los servidores del Ca-
tastro.

5.  Contenidos y servicios de la 
Sede Electrónica del Catastro

En el momento actual la SEC ofrece una im-
portante variedad de servicios y de informa-
ción destinados a satisfacer las necesidades 
de todas las administraciones públicas, sean 
o no colaboradoras en el mantenimiento de la 
información, pero también de multitud de ciu-
dadanos y empresas. Entre los servicios su-
ministrados en la SEC, se incluyen los 
necesarios para la implementación de los mo-
delos de colaboración, ofreciéndose como 
alternativas el acceso mediante sistemas des-
conectados (servicios de intercambio de fi -
cheros (XML), según formatos públicos y 
formalmente aprobados), o mediante siste-
mas interconectados (mediante servicios web 
de consulta y actualización de información, 
tomando como base los formatos de inter-
cambio anteriormente mencionados). Asimis-
mo, y como antes se indicó, al integrarse en 
la base de datos catastral tanto información 
protegida como no protegida, resulta necesa-
rio discriminar desde el origen en cuanto a los 
distintos procedimientos y accesos. 

Los servicios y productos que ofrece la SEC 
se encuentran en permanente adaptación a 
las necesidades de los usuarios. Por tanto, 
para conocer el catálogo de servicios y pro-
ductos disponibles en la SEC la mejor op-
ción es acceder directamente a la misma 
tecleando https://www.sedecatastro.gob.es/

En el momento de redacción de este trabajo 
los servicios ofrecidos pueden identificarse 
según una doble clasificación, según aten-
damos al tipo de servicio informático ofreci-
do o al tipo de usuario que accede a los 
mismos:
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5.1.  Clasificación por tipo de 
servicio ofrecido

Se distinguen ocho tipos de servicios.

—  Servicio de acceso a SEC.
—  Servicio de consulta a datos catastrales, 

distinguiéndose entre:

 •  Libres: consulta de todo tipo de datos 
menos nombre, DNI, domicilio y valor ca-
tastral.

 •  Protegidos: consulta a nombre, DNI, do-
micilio y valor catastral.

 •  Certifi cados catastrales: con o sin datos 
protegidos. También se distingue entre 
certifi caciones que contienen cartografía 
catastral o no.

—  Servicio de consulta y navegación por la 
cartografía catastral. De acceso completa-
mente libre.

—  Servidor de mapas: Servicios Web Map 
Service. Ofrece mapas digitales no edita-
bles, con acceso libre, hasta un determina-
do volumen de información.

—  Servidor de elementos gráfi cos: Servicios 
Web Feature Service. Ofrece mapas digita-
les editables, con acceso restringido en 
función del solicitante y el volumen de infor-
mación solicitada.

—  Servicios de callejero: Ofrece el callejero 
del Catastro, georreferenciado.

—  Servicios de coordenadas: Ofrece coorde-
nadas geográfi cas de los distintos elemen-
tos que confi guran la cartografía catastral.

—  Descarga de fi cheros de información es-
tructurada y no estructurada. Para transac-
ciones que afectan a grandes volúmenes 
de información. Acceso restringido en fun-
ción del solicitante, el uso de la información 
y el volumen de información solicitada.

5.2.  Clasificación por tipo de 
usuario que accede a los 
servicios

5.2.1.  Servicios a usuarios que no 
requieren identificación

Para acceder a información no protegida y a 
pequeños volúmenes de información. Incluye:

—  Consulta a datos catastrales, cartografía 
catastral y búsqueda de referencia catastral 
(muy utilizado en la campaña de declara-
ción del I.R.P.F.).

—  Validación de certifi cados catastrales. Per-
mite comprobar la validez de los certifi ca-
dos emitidos con anterioridad.

5.2.2.  Servicios destinados a 
ciudadanos y empresas, que 
requieren identificación

Puede ser porque incluyen datos protegidos, o 
porque afectan a grandes volúmenes de infor-
mación. Incluye:

A) Procedimientos y trámites: 

1.  Obtención de certifi cación catastral, con 
datos protegidos.

2.  Presentación de declaraciones de cambio 
de dominio, obra nueva, demolición, se-
gregación, cambio de cultivo, etc.

3.  Presentación de solicitud de baja como ti-
tular catastral.

4.  Presentación de recursos contra actos dic-
tados por el Catastro.

B) Procedimientos masivos y consultas:

Destinados principalmente a Administraciones 
públicas, pero también a empresas y usuarios 
interesados en volúmenes masivos de infor-
mación.

1.  Consulta de datos y documentos catastra-
les protegidos y consulta masiva de da-
tos. 

2.  Consulta de las certifi caciones solicitadas 
por terceros.

3.  Modifi cación del estado de tramitación de 
las certifi caciones catastrales.

4.  Consulta del estado de tramitación de los 
expedientes/procedimientos.

5.  Descarga masiva de productos catastra-
les, cartográfi cos y alfanuméricos. 

5.2.3.  Servicios destinados a 
Administraciones 
(Ayuntamientos y Diputaciones) 
e instituciones que colaboran 
(Notarios y Registradores) en el 
mantenimiento del Catastro

Acceden mediante usuarios registrados, ads-
critos a distintos perfi les.

1.  Servicios de consulta y certifi cación y ser-
vicios de consulta masiva.

2.  Servicios de intercambio de información 
estructurada y no estructurada.

3.  Servicio de registro de expedientes.
4.  Servicio de tramitación de declaraciones 

de altas.
5.  Descarga masiva de productos catastra-

les, cartográfi cos y alfanuméricos.
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6.  Consulta individual o masiva de datos y 
documentos protegidos.

7.  Consulta de las certifi caciones solicitadas 
por terceros.

8.  Modifi cación del estado de tramitación de 
las certifi caciones catastrales.

9.  Consulta del estado de tramitación de los 
expedientes/procedimientos.

6. Algunos datos

Existen diversas maneras de evaluar una he-
rramienta cómo la SEC. La primera de ellas, 
de carácter cuantitativo, consiste en contabili-
zar el número de accesos y usuarios en un 
periodo determinado de tiempo. Siguiendo 
este criterio y como veremos a continuación, 
existen numerosos datos que nos permiten 
afi rmar que, desde el punto de vista cuantitati-
vo, la SEC es una experiencia en administra-
ción electrónica en España que debe ser 
tenida en consideración. 

Pero también existen otros indicadores, más 
difíciles de medir, que nos aportan valiosa in-
formación sobre cómo impacta la SEC en la 
sociedad, o cómo es visto este servicio fuera 
de nuestras fronteras. Posteriormente se hará 
un comentario a dos de ellos especialmente 
relevantes.

6.1. Indicadores cuantitativos5

A continuación se aportan diversas cifras rela-
tivas al volumen de uso de la SEC, muchas de 
ellas integradas en la serie histórica originada 
en 2003, fecha de puesta en marcha de la Ofi -
cina Virtual el Catastro, antecesora de la SEC 
como antes se citó. 

Visitas:
Se considera dentro de una misma visita todos 
los accesos a la SEC que se realizan desde 
una misma dirección IP y siempre que no pase 
mas de 30 minutos sin actividad. Desde el año 
2003, el número de visitas acumuladas ascien-
de a 75,6 millones de las que más de 20,8 mi-
llones se realizaron en 2009, con una media de 
78.800 por día laborable. La evolución anual es 
la que se indica en la siguiente fi gura. El despe-
gue del año 2005 se corresponde con la puesta 
a disposición de los servicios de cartografía.

Consulta libre: 
Permiten acceder a todos los datos catastrales 
no protegidos. El número de consultas acumu-
lado superó los 263,6 millones, con más de 
67,4 en 2009, una media de 256.000 consultas 
en días laborables y cifras superiores a 300.000 
accesos diarios en las campañas de renta 
2007 y 2008, debido a la exigencia de incluir la 
referencia catastral en el borrador de declara-
ción del I.R.P.F.

FIG. 2/ Evolución anual acceso a datos no protegidos 
2003-2009

Fuente: Elaboración propia

Consulta a datos protegidos:
Las realizan los usuarios registrados o los titu-
lares catastrales respecto a sus propios bie-
nes. Los principales clientes de este servicio 
han sido los Ayuntamientos, con más de 18,5 
millones de consultas acumuladas, seguidos 
de los notarios, con más de 9 millones. El nú-
mero acumulado de consultas a datos perso-
nales supera los 47,8 millones con una media 

5  Los datos de actividad de la SEC han sido obtenidos 
de diversos trabajos elaborados por Dña. Carmen Co-
nejo, Subdirectora General Adjunta de Estudios y Sis-
temas de Información, de la Dirección General del 
Catastro. Para aportar referencias homogéneas, se ha

  preferido usar años completos, por lo que no se inclu-
ye información de resultados parciales ya obtenidos en 
2010, si bien la mayor parte de ellos ratifi can la ten-
dencia de utilización creciente de los servicios de la 
SEC.

FIG. 1/ Evolución anual de visitas 2003-2009

Fuente: Elaboración propia
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mensual en 2009 de 1,48 millones (67.200 de 
media en días laborables) y cifras superiores a 
1,5 millones de accesos mensuales en campa-
ña de I.R.P.F. 2009.

FIG. 3/ Evolución anual acceso a datos protegidos 
2003-2009

Fuente: Elaboración propia

Certifi cados catastrales:
Los certifi cados son probablemente, junto con 
la cartografía, el producto estrella de la SEC. 
Se suministran certifi cados literales con o sin 
cartografía digital asociada. Desde 2003 se 
han emitido más de 16,6 millones de certifi ca-
dos telemáticos, de ellos casi 4,5 millones en 
2009. Los principales clientes de los certifi ca-
dos son los notarios y registradores, con el fi n 
de cumplir la obligación legal de coordinación 
con la información catastral. 

FIG. 4/ Evolución anual certificados catastrales 2003-
2009

Fuente: Elaboración propia

Visualización de mapas:
Este apartado considera la visualización de la 
cartografía catastral. Cada extensión de mapa 
generado utilizando las herramientas de nave-
gación genera una consulta a la cartografía. 
Desde su incorporación a la Ofi cina Virtual del 
Catastro (ahora SEC) se han producido más 
de 516 millones de accesos interactivos a ma-
pas, con una media de más de 2,5 millones 

semanales en 2009, cifra que llegó a 3 millo-
nes (600.000 en cada jornada laboral) en algu-
na semana de la campaña de declaraciones 
de I.R.P.F. 2009.

FIG. 5/ Evolución de los accesos a cartografía catas-
tral 2005-2009

Fuente: Elaboración propia

Servidor de mapas (Web Map Service):
Comprenden los servicios de mapas Web 
(WMS) invocados directamente por otros por-
tales. Las principales Infraestructuras de Datos 
Espaciales (IDE), locales, autonómicas, nacio-
nales y temáticas lo tienen implementado. Los 
usuarios son muy heterogéneos y la lista de 
páginas que utilizan este servicio es amplia, ya 
que lo utilizan gran parte de las administracio-
nes y empresas que requieren representar da-
tos sobre el territorio. Además de las IDEs, lo 
invocan aplicaciones  privadas como Google, 
Goolzoom, LocalGis, GVSig, o equipos de te-
lefonía móvil con GPS. En 2009 se han servi-
do más de 100 millones de mapas, con un 
promedio diario de 250.000 y puntas de 
500.000 mapas/día. 

Servidor de mapas (Web Feature Service):
Permite la descarga de elementos de cartogra-
fía vectorial. Es un servicio para usuarios re-
gistrados y restringido a un número limitado de 
los mismos pertenecientes a administraciones 
públicas. Enfocado a usuarios expertos se uti-
liza para descargas en sistemas de informa-
ción cartográfi ca. El número de descargas en 
2009 rondó el millón y medio. 

Servicio de callejero: 
Servicio Web que permite obtener el callejero 
catastral, descargando del mismo la denomi-
nación de las vías y números de portal, con 
sus coordenadas geográfi cas. Es un producto 
muy valorado por los sectores empresariales 
que realizan actividades de “geomárketing”, a 
los que luego nos referiremos. Es también un 
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servicio crucial para avanzar en el objetivo de 
defi nir un callejero único administrativo georre-
ferenciado. Se encuentra en plena expansión, 
con más de 170.000 accesos día.

Servicios de conversión de coordenada:
Servicio Web que permite a partir del centroide 
de una parcela obtener las coordenadas UTM 
en las que se encuentra el inmueble; y vicever-
sa, a partir de un par de coordenadas geográ-
ficas x,y obtener la parcela en la que se 
encuentra dicho punto. Básicamente está diri-
gido a usuarios con necesidades de informa-
ción cartográfi ca de posicionamiento y es de 
gran utilidad en dispositivos móviles. Son casi 
47 millones de datos los servidos en 2009, con 
semanas que superan los 2 millones de peti-
ciones. 

Servicios de intercambio de fi cheros:
Destinados a usuarios registrados de entida-
des que colaboran en el mantenimiento ca-
tastral. Contempla el intercambio, tanto de 
fi cheros catastrales de información estructu-
rada (XML), como otros en formato no estruc-
turado (fotos, dgn, dxf..). Desde 2004 han 
entrado a través de Internet más de 400.000 
fi cheros de todo tipo. En lo referente a servi-
cios de altas y registro de expedientes direc-
tamente contra la SEC desde 2007, año en 
que fue implantado, se han realizado unas 
422.000 altas por parte de entidades colabo-
radoras, y su demanda es claramente cre-
ciente. Con respecto al servicio de registro de 
expedientes se han registrado más de 145.000 

desde su inicio. Estas herramientas son críti-
cas para un desarrollo real de la administra-
ción electrónica. Los principales clientes de 
este servicio son los notarios y registradores 
con cerca del 70% de los intercambios reali-
zados, seguidos de ayuntamientos y diputa-
ciones.

6.2.  Indicadores de impacto 
económico

La evaluación de la forma en que los servicios 
públicos electrónicos impactan en la sociedad 
resulta más complicada que el cómputo de ac-
tividad en términos cuantitativos. No obstante 
lo anterior, empiezan ya obtenerse datos que 
permiten evaluar cómo la implantación de ser-
vicios catastrales en la SEC está incidiendo 
positivamente sobre la economía y la actividad 
de los ciudadanos. 

Como consecuencia de la oferta de servicios 
electrónicos en la SEC, y antes en la OVC, las 
visitas personales y las certifi caciones emitidas 
en formato tradicional suministradas en las ofi -
cinas territoriales del Catastro han descendido 
de forma clara, pasando de 2 millones en 2003 
a algo menos de 250.000 en 2009.
 
Recientemente se ha elaborado por la consul-
tora KPMG un reciente estudio para la Presi-
dencia del Gobierno español en el que se 
midió en términos monetarios el impacto eco-
nómico derivado de la aplicación de una serie 
de medidas establecidas en ejecución del 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 17 de 

FIG. 6/ Superposición de catastro y ortofoto, y servicio WMS y WFS catastral sobre Google Earth

Fuente: Elaboración propia
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abril de 2009, sobre reducción de cargas ad-
ministrativas, entre las que se incluyeron va-
rias relacionadas con la SEC. Pues bien, en 
este estudio se evalúa en 157 millones de 
euros el ahorro que ha producido a los ciuda-
danos y a las empresas la aplicación de servi-
cios por la SEC, que les han evitado pérdidas 
de tiempo y gastos al no tener ya que despla-
zarse a las ofi cinas territoriales. La posibilidad 
de acceder a información puntual o masiva de 
inmuebles a través de la red supone un nota-
ble incremento de la productividad y una me-
jora de la efi ciencia en términos económicos, 
en una cuantía que supera muy signifi cativa-
mente el presupuesto anual de la Dirección 
General del Catastro. Es una prueba contun-
dente de la mejora en la productividad deriva-
da de la aplicación de la administración 
electrónica.

6.3. Indicadores de reconocimiento

Finalmente, existen otras fuentes que vienen 
reconociendo el valor de la SEC como herra-
mienta al servicio de los ciudadanos en parti-
cular y de la sociedad en su conjunto. Si bien 
son varías las referencias que podrían citarse, 
probablemente destaque entre todas ellas el 
reciente reconocimiento de la Comisión Euro-
pea a la labor del Catastro español.

A primeros de junio de 2010, la Comisión Eu-
ropea ha decidido distinguir como ‘buena 
práctica’ la labor del Catastro español entre 
varios proyectos europeos y de otras regiones 
del mundo, como Australia, Canadá o Nueva 
Zelanda, por la facilidad de acceso público a 
sus datos y las posibilidades de su reutiliza-
ción que ofrece a los agentes económicos. 
Dicho reconocimiento se ha realizado en el 
marco de la Directiva Europea INSPIRE, que 
entró en vigor en mayo de 2007 y pretende el 
establecimiento de una infraestructura de in-
formación espacial en Europa para facilitar la 
gestión de las políticas públicas europeas que 
precisen de un conocimiento detallado del te-
rritorio.

Bruselas otorga una gran importancia a estas 
cuestiones, pues considera que pueden contri-
buir de forma destacada al crecimiento econó-
mico, como se puso de manifiesto en la 
reciente reunión ministerial en Granada de res-
ponsables de políticas de sociedad de la infor-
mación, donde se incluyeron estos criterios 
dentro de la denominada ‘Declaración de Gra-
nada’, que fi jó las estrategias europeas hasta 
el 2020 para mejorar la competitividad global 
de la economía digital europea.

7. Los compromisos inmediatos

Para fi nalizar, resulta adecuada una refl exión 
sobre el futuro inmediato de la SEC. En tanto 
que herramienta, la SEC está comprometida a 
atender las necesidades de los usuarios que 
en cada momento se pongan de manifi esto. 
Por ello, son varias las iniciativas que actual-
mente se están implantando para mejorar y 
completar los servicios existentes. Como ejem-
plos, podemos citar dos iniciativas de inmedia-
ta aplicación: la primera, vinculada al desarrollo 
de la administración electrónica, y la segunda, 
orientada a facilitar la actividad de las empre-
sas y el crecimiento de la economía.

7.1.  Nuevo servicio de acceso a la 
SEC mediante clave concertada

El artículo 13.2.c) de la mencionada Ley 
11/2007, faculta a las Administraciones Públi-
cas para determinar, teniendo en cuenta los 
datos e intereses afectados y siempre de for-
ma justifi cada, los supuestos y condiciones de 
utilización por los ciudadanos de otros siste-
mas de fi rma electrónica, como lo es la utiliza-
ción de claves concertadas. Con el objeto de 
facilitar al máximo la relación electrónica con el 
Catastro, resulta conveniente que el ciudadano 
pueda utilizar, además del DNI electrónico o 
cualquier otro sistema de firma electrónica 
avanzada admitido por las Administraciones 
Públicas, una clave concertada que la propia 
Dirección General del Catastro le proporcione, 
garantizando en todo caso las máximas pre-
cauciones respecto a su generación, comuni-
cación y utilización. 

Con este fi n, recientemente se acaba de apro-
bar la Orden del Ministerio de Economía y Ha-
cienda por la que se aprueba la utilización del 
sistema de fi rma mediante clave concertada 
en los procedimientos catastrales, en virtud del 
marco establecido en los artículos 16 de la Ley 
11/2007 y 11 del Real Decreto 1671/2009, de 
6 de noviembre. La incorporación de este sis-
tema de fi rma cumple los requisitos legales, 
puesto que su utilización tiene carácter volun-
tario, y facilita el acceso del interesado a las 
actuaciones catastrales, así como a los datos 
a los que afecta la gestión catastral. 

El sistema aprobado en esta Orden Ministerial 
facilitará a los ciudadanos, que por cualquier 
causa no utilizan DNI electrónico u otro siste-
ma de fi rma electrónica avanzada, el acceso a 
la SEC sin necesidad de desplazarse a ningu-
na ofi cina pública y en el momento que les 
resulte más cómodo. Del mismo modo, la ini-
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ciativa generará importantes ahorros para la 
Administración, ya que el sistema de clave 
concertada es susceptible de ser utilizado en 
las millones de notifi caciones que el Catastro 
realiza a lo largo del año y que suponen un 
importante coste en envíos postales tradicio-
nales.

7.2.  El fomento de la reutilización 
de la información catastral por 
las empresas, en apoyo de sus 
actividades

Junto a las funciones de naturaleza pública, la 
información catastral está siendo cada vez 
más utilizada por las empresas para sus pro-
pios fi nes. Compañías de diferentes sectores 
utilizan esta información, para generar nuevos 
productos y servicios de valor añadido. En 
este entorno se están desarrollando de forma 
creciente una serie de iniciativas comerciales 
que incorporan la información geográfi ca como 
herramienta de trabajo, dando lugar a un nue-
vo conjunto de procesos y actuaciones que se 
vienen agrupando bajo la denominación co-
mún de “geomarketing”. Bien sea para la iden-
tificación de mercados, la localización de 
clientes, la gestión de fl otas de distribución, o 
los estudios de entorno social o económico, 

por citar algunos de los ejemplos más signifi -
cados, el geomarketing se ha introducido de 
lleno en los procesos que están desarrollando 
muchas de las compañías y empresas más 
efi cientes, pertenecientes a sectores tan varia-
dos como el de las comunicaciones, la ener-
gía, los transportes, los desarrollos y servicios 
informáticos, o el mercado inmobiliario, por ci-
tar sólo algunos ejemplos.

La utilización de la información catastral por 
las empresas se verá potenciada en los próxi-
mos meses con la aprobación de la Ley de 
Economía Sostenible, que introduce noveda-
des que permitirán descargar a través de Inter-
net grandes volúmenes de información catastral 
de manera completamente gratuita, sobre un 
nuevo modelo de licencia en línea que estable-
cerá las condiciones jurídicas de este servicio. 
Esta reforma ampliará las posibilidades de la 
reutilización de la información catastral por las 
empresas, a través de un modelo que ha sido 
defi nido con la colaboración de la Asociación 
Multisectorial de la Información (ASEDIE), y 
sigue la iniciativa desarrollada por el Gobier-
no6, en paralelo a otras similares aplicadas en 
diversos países, como Estados Unidos o Gran 
Bretaña, donde la política de la reutilización de 
la información del sector público ha sido defi -
nida como prioritaria.

6  Sobre la reutilización de la información del sector público 
en España, ver Proyecto APORTA : www.aporta.es

  Sobre la iniciativa del Gobierno Obama para abrir toda 
la información de las Agencias Federales a las empre-
sas y ciudadanos, ver el Memorandum emitido el primer 
día de su mandato, sobre transparencia y gobierno 
abierto.

  http://www.whitehouse.gov/the_press_offi ce/transparenc-
yandopengovernment/ 

  Sobre las acciones similares incorporadas al programa 
del nuevo Primer Ministro británico, ver el Manifi esto Tec-
nológico del Partido Conservador. 

  http://www.conservatives.com/policy/where_we_stand/te-
chnology.aspx
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1.  Introducción

Hoy las ciencias adelantan que es una 
barbaridad…”. Esta frase, tomada del 
inicio de la zarzuela “La Verbena de la 

Paloma” da pie para titular este trabajo en el 
que se intenta exponer la verdadera dimensión 
del Sistema de Información Geográfi ca de Par-
celas Agrícolas de España (SIGPAC), conver-
tido, gracias a su vanguardismo tecnológico, 
en uno de los proyectos más modernos y evo-

lucionados desde la aparición de los sistemas 
de información geográfi ca.

¡Quién lo iba a decir en los años 90!… Sin lu-
gar a dudas, el SIGPAC, actualmente, es una 
estrella de las nuevas tecnologías de la infor-
mación y, en consecuencia, de la Administra-
ción española.

En los cinco años de existencia del SIGPAC no 
sólo los agricultores españoles se han conecta-

RESUMEN: El Sistema de Identifi cación Geográfi ca de Parcelas Agrícolas Español (SIGPAC) es la 
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do a las páginas Web del MARM o del FEGA 
para conocer, comprobar la información relativa 
a sus parcelas y apoyarse en él para solicitar 
sus ayudas ; también millones de ciudadanos 
sin intereses agrarios, pero con el ánimo de 
conocer mejor el territorio (arquitectos, ingenie-
ros, notarios, registradores de la propiedad, 
gestores de planes urbanísticos, geógrafos, de-
portistas, turistas..., y un largo etcétera), se han 
acercado a dicha Web, han visualizado las 
imágenes de cualquier porción de España, y 
han podido imprimir dichas imágenes. Todo ello 
de manera sencilla, rápida y, lo que es más lla-
mativo y exitoso: con acceso totalmente libre.

En el presente trabajo los lectores encontrarán 
los fundamentos del SIGPAC; de su creación, 
de su funcionamiento y de su actualización per-
manente. Espero que el texto y las fi guras de 
su contenido contribuyan a aumentar su popu-
laridad, al mismo tiempo que se podrán conocer 
mejor, de manera resumida, los pilares que lo 
soportan, su estructura y su acontecer diario.

2.  Nociones básicas

El uno de enero de 2005 vio la luz el Sistema 
de Información Geográfi ca de Parcelas Agríco-
las de España (SIGPAC) que consiste en una 
base de datos de gran tamaño compuesta por 
la información siguiente:

a)  De carácter gráfi co. Representa la delimita-
ción geográfi ca digitalizada de cada parcela 
catastral del terreno. Cada parcela la com-
ponen una o varias porciones de terreno 
(recintos), cada uno de ellos marcados en 
función de los usos o aprovechamiento del 
suelo.

  Las capas pe parcelas catastrales y de 
usos en los recintos dentro de ellas, se han 
superpuesto a un conjunto de imágenes fo-
tográfi cas digitalizadas, obtenidas por orto-
rrectificación de fotografías aéreas que 
cumplen las normas exigibles a una carto-
grafía de escala mínima 1:5.000, proporcio-
nando una visión continua del terreno de 
todo el país.

b)  El segundo tipo de información es alfanu-
mérico, concretándose en una serie de da-
tos de carácter agronómico e información 
administrativa de cada uno de los recintos 
que forman las parcelas.

El SIGPAC nace como consecuencia de la 
normativa de ayudas por la que se rige la PAC 
de la Unión Europea. El Fondo Español de Ga-
rantía Agraria (FEGA), Organismo Autónomo 
del hoy denominado Ministerio de Medio Am-
biente, y Medio Rural y Marino, junto con las 
Consejerías con competencia en materia de 
Agricultura de las Comunidades Autónomas, 
fue el encargado de ponerlo en marcha y es el 
coordinador de su mantenimiento.

FIG. 1/ Esquema general de creación y difusión del sistema

Fuente: Elaboración propia
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3.  Objetivos 

El principal motivo de creación del SIGPAC 
es el cumplimiento de la normativa comunita-
ria, como ya se ha mencionado. Esta norma-
tiva es compleja y detallarla provocaría una 
extensión excesiva del presente trabajo, por 
lo que espero de los lectores que entiendan 
su omisión.

El segundo de los objetivos del SIGPAC es 
facilitar las relaciones de las Administraciones 
competentes con los agricultores. Estos visua-
lizan sus parcelas, consultan los datos gráfi -
cos y alfanuméricos de las mismas y, con 
ellos, rellenan las declaraciones y solicitudes 
de ayuda. 

El tercer objetivo afecta a las Administraciones 
que realizan los controles de las ayudas.

Estas, al disponer de un único sistema de re-
ferencia efectúan más rápida y efi cazmente las 
tareas inherentes a los controles, ya sean los 
puramente administrativos o los llamados “so-
bre el terreno”, esto es, con visita al campo.

4.  Funcionamiento

El Real Decreto 2128/2004, de 29 de octubre, 
por el que se regula el SIGPAC, establece 
que, a partir del 1 de enero de 2005, será la 
única base de referencia para la identifi cación 
de parcelas agrícolas en el marco de la Políti-
ca Agrícola Común, y lo defi ne como un regis-
tro público, de carácter administrativo, 
dependiente del Fondo Español de Garantía 
Agraria y de las Consejerías con competencias 
en materia de agricultura de las Comunidades 
Autónomas.

Respecto al régimen de explotación y mante-
nimiento del SIGPAC, son las Comunidades 
Autónomas las responsables de asistir a los 
productores en su utilización; de atender y re-
solver las alegaciones que éstos puedan plan-
tear, y de incorporar a la base de datos las 
actualizaciones de usos agrícolas y sistema de 
explotación de los recintos, las modifi caciones 
por reasignación de recintos de una parcela y 
las referentes al resto de información conteni-
da en el sistema.

Al FEGA se le encomienda la coordinación del 
correcto funcionamiento del SIGPAC, convir-
tiéndose en garante de la homogeneidad en su 
explotación y mantenimiento, a través del ór-
gano colegiado creado al efecto y denominado 
Mesa de Coordinación del SIGPAC, en la que, 

como se ha indicado, están representadas to-
das las Comunidades Autónomas, varias uni-
dades del Ministerio de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino, la Dirección General de 
Catastro del Ministerio de Economía y Hacien-
da y el Instituto Geográfi co Nacional del Minis-
terio de Fomento.

El Real Decreto dedica el artículo 8 de su tex-
to a la colaboración entre las Administraciones 
Públicas. En él se dispone que, para el desa-
rrollo de las actuaciones previstas, se estable-
cerá el marco adecuado de colaboración 
técnica, financiera y administrativa entre el 
FEGA y las Comunidades Autónomas.

Por otra parte, el citado artículo, determina que 
la información contenida en el SIGPAC se co-
ordinará con la del Catastro Inmobiliario, espe-
cialmente mediante la expresión de la 
referencia catastral de los inmuebles integran-
tes de las parcelas agrícolas y se establecerán 
las fórmulas de colaboración entre el FEGA y 
la Dirección General de Catastro, con el fi n de 
mantener la adecuada coherencia entre los 
datos disponibles de ambos sistemas.

FIG. 2/ Fases en las que se ha dividido la constitución 
del SIGPAC

Fuente: Elaboración propia

5.  Constitución del SIGPAC: 
características técnicas y metodología

5.1. Ortofotos

El proceso se inició con los vuelos fotogramé-
tricos que abarcan 505.957 Km2, es decir la 
superfi cie de toda España. La mayor parte de 
esta extensión se voló a escala 1:30.000, para 
obtener fotos de 0,5 m de píxel, excepto en la 
cornisa cantábrica, cuya parcelación necesita 
más resolución. Por este motivo, la escala fue 
de 1:18.000, sufi ciente para obtener un píxel 
de 0,25 m.
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Posteriormente, se generaron las ortofotos di-
gitales del terreno con una calidad equivalente 
a la de cartografías analógicas a escala 
1:5.000.

La integración de la ortofoto en el SIGPAC se 
realizó generando mosaicos territoriales com-
patibles con el sistema gráfi co.

5.2. Parcelario

La capa gráfi ca de bordes de las parcelas se 
generó a base de la documentación catastral 
acopiada en las Gerencias Provinciales del ca-
tastro de rústica digitalizándose cuando fue 
necesario.

Otra fuente de partida se encontró en el parce-
lario que ya había sido digitalizado y super-
puesto en todos los polígonos con parcelas de 
olivar a una ortofoto anterior que sirvió de base 
para elaborar el SIG-Oleícola (Sistema Geo-
gráfi co precursor del SIGPAC).

Como complemento a ambas documentacio-
nes se utilizaron las procedentes de los SIG’s 
citrícola y vitícola (creados en algunas Comu-
nidades Autónomas); concentraciones parcela-
rias; obras civiles de gran envergadura y la 
recogida de los controles realizados mediante 
teledetección.

Esta documentación digitalizada se ubicó so-
bre la realidad del terreno observada en la or-
tofoto, haciéndola coincidir, a través de puntos 
homólogos identificados previamente, tales 
como caminos, carreteras, grandes parcelas ó 
parcelas de formas especiales. Es la denomi-
nada operación de “ajuste” ejecutada automá-
ticamente por aplicaciones informáticas, 
aunque puede necesitar, posteriormente, una 
adecuación manual más exacta de ciertas par-
celas de forma puntual

5.3. Capa de recintos

En el SIGPAC un recinto es la porción continua 
de terreno que, dentro de una parcela catastral, 
tiene un determinado uso o aprovechamiento 
estable.

La subdivisión de la capa de parcelas en recin-
tos y la asignación de usos a éstos se realizan 
en la fase de fotointerpretación de la ortofoto. 
Como es imposible distinguir la totalidad de los 
usos que existen en la realidad, se formaron 
grupos con aprovechamientos que responden 
a características similares respecto a la ges-

tión y control de las ayudas por superfi cie, es-
tableciéndose fi nalmente los usos refl ejados 
en la tabla de la FIG. 3.

FIG. 3/ Detalle de Usos

Código Descripción

Ag Corrientes y superfi cies de agua 

Ca Viales 

Ci Citricos 

Ed Edifi caciones 

Fl Frutos secos y olivar 

Fo Forestal 

Fs Frutos secos 

Fv Frutos secos y viñedo 

Fy Frutales 

Im Improductivos 

Is Islas 

Iv Invernaderos y cultivos bajo plástico 

Of Olivar - frutal 

Ov Olivar 

Pa Pasto con arbolado 

Pr Pasto arbustivo 

Ps Pastizal 

Ta Tierras arables 

Th Huerta 

Vf Viñedo - frutal 

Vi Viñedo 

Vo Viñedo olivar 

Zc Zona concentrada no incluida en la ortofoto 

Zu Zona urbana 

Zv Zona censurada

Fuente: Elaboración propia

Los recintos SIGPAC se defi nen a partir de los 
diferentes usos observados, respetando siem-
pre los límites de las parcelas catastrales exis-
tentes.

5.4. El sistema informático 

El modelo informático del SIGPAC responde a 
una arquitectura de datos centralizada, cuya 
actualización se efectúa desde terminales o 
sistemas corporativos y/ó locales ubicados en 
las Comunidades Autónomas, de acuerdo con 
los mismos requisitos técnicos en todas ellas.
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A dichos requisitos se les añaden los corres-
pondientes a la seguridad. En cada Comuni-
dad existe la fi gura del administrador que es el 
encargado de autorizar, de forma individual, a 
las personas que trabajan en cada puesto y de 
defi nir los permisos de actuación.

Los servidores centrales residen en el MARM 
y son administrados por la Subdirección Gene-
ral de Informática y Comunicaciones del De-
partamento. Las bases de datos que almacenan 
la información son Oracle y MSQL. El formato 
de las ortofotografías es TIFF.

Las funciones básicas que permite el sistema 
son:

1.  Consulta por todos los agentes del sector 
(agricultores, entidades colaboradoras y 
Administraciones Públicas) y por cualquier 
ciudadano con un ordenador de mediana 
potencia y una conexión a Internet. Esta 
consulta se puede realizar a través de co-
pias locales o directamente desde Inter-
net.

2.  Actualización de las bases de datos, ya 
sea por edición directa o sustitución de la 
información, desde los sistemas instalados 

en las Comunidades Autónomas, previo 
sometimiento a los requerimientos de se-
guridad necesarios.

3.  Exportación de información, desde la base 
datos, de una zona concreta del territorio, 
en distintos formatos, produciendo fi cheros 
que se transmiten a través del sistema de 
comunicaciones, con los correspondientes 
requisitos de seguridad.

La FIG. 4 ilustra al lector sobre la arquitectura 
teórica del SIGPAC

El sistema de seguridad posee las siguientes 
características:

—  Se basa en el par usuario-contraseña para 
funciones que impliquen actualización de 
datos, y está diseñado para permitir, en el 
futuro, la implantación de sistemas de cer-
tifi cación digital de identidad del usuario.

—  Dispone de mecanismos de control de ac-
cesos para permitir asignar a cada usuario 
sus posibilidades de actuación

El Ministerio de Medio Ambiente y Medio Ru-
ral y Marino y las Comunidades Autónomas 
garantizan la seguridad e integridad de la in-

FIG. 4/ Arquitectura teórica del SIGPAC

Fuente: Elaboración propia
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formación y el régimen de autorización y ac-
ceso al sistema. En todo caso se conocen: la 
identidad del autor de cualquier modifica-
ción y la fecha en la que ésta fue realizada, 
además de disponer, en todo momento, del 
acceso a la información a una fecha determi-
nada.

5.5. Aplicaciones

El SIGPAC se prolonga más allá de las bases 
de datos mediante ciertas aplicaciones. A con-
tinuación, se describirán las tres más impor-
tantes.

La primera de ellas es el VISOR. Es la aplica-
ción artífi ce de las imágenes que se visualizan 
en la pantalla de nuestros ordenadores La tec-
nología utilizada para le representación de 
cuanto se ha indicado anteriormente es la Sil-
ver-light.

Consta de una zona de navegación con dis-
tintos botones de búsqueda de las parcelas y 
recintos, medir distancias y superfi cies, inclu-
yendo un botón de ayuda, representado por 
una interrogación (¿). Es, en realidad un ma-
nual que guía al visitante a fi n de que ejecute 

adecuadamente las operaciones que desee. 
También le informa de todos los contenidos 
de la página.

Además existen dos cuadros con posibilidad 
de ocultación que dan la opción de visualizar 
la información geodésica (sistema de referen-
cia y coordenadas) y de seleccionar las dife-
rentes capas de información (parcelas, 
recintos, árboles.), y un zoom que permite 
acercarse o alejarse del terreno para efectuar 
la visualización a la escala que se desee, in-
cluyendo los distintos mapas topográfi cos re-
presentados.

Algunas Comunidades Autónomas han opta-
do por confi gurar su propio Visor, a fi n de que 
el nacional no soporte los ingentes volúme-
nes de peticiones de imágenes y de impresio-
nes que se dan en algunos períodos de 
tiempo, principalmente en los meses que van 
de febrero a mayo, época en la que han de 
cumplimentarse las solicitudes de ayuda de la 
PAC.

Para todo aquél que no ha navegado por el 
SIGPAC, se proporciona la dirección de Inter-
net adecuada: http://sigpac.mapa.es/fega/vi-
sor/

FIG. 5/ Interfaz del Visor implantado en la campaña de Solicitud Única 2010-2011

Fuente: Elaboración propia
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FIG. 6/ Visores autonómicos SIGPAC

Fuente: Elaboración propia

La segunda aplicación se conoce con el nom-
bre de DNEDITOR y se creó a fi n de facilitar 
el mantenimiento y actualización del SIGPAC 
que realizan las Comunidades Autónomas y 
el propio FEGA a través de la asistencia téc-
nica contratada para ello con la misma em-
presa que intervino en la elaboración del 
sistema.

Con esta herramienta se pueden modifi car las 
capas del SIGPAC, aunque las posibilidades 
de operar en cada una dependen, como ya se 
ha explicado, de las opciones permitidas. 
Como regla general, el personal de una Comu-
nidad únicamente puede ejecutar las tareas de 
los cambios (p.e. usos ó sistemas de explota-
ción) en los recintos que se hallan dentro de 
su territorio.

El editor permite seleccionar las entidades 
geográfi cas por medio de identifi cadores alfa-
numéricos y visualizarlas, así como comprobar 
el historial de cambios producidos en cada una 
de ellas.

Cada cambio que se introduce lleva aneja la 
obligación de anotar el motivo por el que se ha 
efectuado. Por ejemplo, resultados de contro-
les, por alegaciones o solicitudes de modifi ca-
ción de los agricultores, por renovación de la 
ortofoto etc...

Los procesos llevan aparejadas medidas ex-
haustivas para salvaguardar la coherencia de 
los datos, de manera que cada vez que se in-
troduce nueva información se verifi ca interna-
mente el cumplimiento de una serie de reglas 
que siempre han de respetarse.

FIG. 7/ DNEDITOR

Fuente: Elaboración propia

Como tercera herramienta, el SIGPAC cuenta 
con la aplicación denominada CROQUIS, 
cuya fi nalidad es servir de apoyo a los distin-
tos sistemas de gestión de declaraciones de 
cultivo y solicitudes de ayuda que cada Co-
munidad Autónoma ha puesto a disposición 
de sus propias unidades, de las entidades co-
laboradoras que intervienen en la presenta-
ción de las solicitudes y de los propios 
agricultores.

Se han puesto a punto dos versiones de CRO-
QUIS. La más utilizada es la que está incluida 
en el VISOR, puesto que desde él, situándose 
en la zona de navegación y apoyándose en el 
icono de medir superfi cies, puede trazarse un 
dibujo de aquellas porciones de las parcelas 
catastrales ó de los recintos que se desee 
acotar. El croquis que dibuja el propio intere-
sado (o quien le ayude a la hora de la cumpli-
mentar de la solicitud), queda asociado a la 
declaración del agricultor, el cual aporta, junto 
con la solicitud, la salida gráfi ca obtenida con 
el título “CROQUIS DE APOYO A LAS SOLI-
CITUDES DE AYUDA RELACIONADAS CON 
LA SUPERFICIE”, contiene toda la informa-
ción sobre el recinto nuevo, objeto de la soli-
citud a fi n de que el gestor pueda identifi carlo 
inequívocamente

Una versión más moderna del CROQUIS es el 
CROQUIS WEB, aplicación que, utilizando el 
protocolo de la red (http), intercambia informa-
ción entre las aplicaciones de gestión de ayu-
das de las Comunidades y los servidores de 
datos de las mismas, ofreciendo , también la 
posibilidad de poder anexar la información 
gráfi ca a la declaración.
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Además de estas aplicaciones el SIGPAC 
cuenta con otra serie de servicios, algunos de 
los cuales los utilizan exclusivamente las Co-
munidades Autónomas o unidades concretas 
de la Administración a la que se les ha sumi-
nistrado las bases de datos completas. 

Así mismo, el público en general puede acce-
der al servicio Open Gis WMS del SIGPAC en 
el que se hallan todas las ortofotos y la informa-
ción gráfi ca para que cualquier persona pueda 
consultarlas y visualizarlas conjuntamente con 
otras capas que existen en servidores pertene-
cientes a distintos órganos de las Administra-
ciones. Este servicio forma parte de la llamada 
IDEE o Infraestructura Espacial de Datos de 
España, cuya coordinación y responsabilidad 
es competencia del IGN (Instituto Geográfi co 
Nacional) perteneciente al Ministerio de Fomen-
to. Su dirección es http://www.idee.es.

Actualmente esta en proyecto la implantación 
de un nuevo servicio Open Gis, es el WFS, 
que posibilitará la descarga de las demás ca-
pas del sistema, permitiendo a los internautas 
cualquier tipo de operación.

6.  Renovación y actualización del 
SIGPAC

La puesta al día de las bases de datos del SI-
GPAC se efectúa mediante las herramientas 
que se acaban de comentar, empleándose de 
manera más intensa la aplicación DNEDITOR. 

Las actuaciones se llevan a cabo, bien como 
consecuencia de la petición de los agriculto-
res, para lo cual existe un procedimiento de 
alegaciones homogéneo en todo el territorio 
nacional, bien de ofi cio, es decir, una vez rea-
lizados los controles sobre el terreno, aquellos 
resultados que muestran diferencias con los 
datos refl ejados en el SIGPAC, se introducen 
en el sistema sustituyendo a los anteriores.

El FEGA interviene en las tareas de actualiza-
ción, complementando las actividades de las 
Comunidades, siempre que la envergadura de 
los trabajos (ej. renovación de orto ó el plan de 
convergencia con Catastro), ó la especial tec-
nología a aplicar en la ejecución de las tareas, 
lo requiera, como se puede comprobar:

6.1. Renovación de ortofoto

La obligación reglamentaria es que una misma 
fotografía no puede permanecer en el sistema 
más de cinco años.

Todo el territorio no se puede sustituir en la 
misma fecha y tampoco las ortofotos originales 
datan del mismo año de vuelo. Por estas razo-
nes la renovación de las ortofotos se realiza 
teniendo en cuenta primero las prioridades de 
caducidad de las que aparecen en el Visor, y 
después sus disponibilidades materiales.

Las ortofotos utilizadas para sustituir las primi-
tivas (cuya propiedad la compartían el propio 

FIG. 8/ CROQUIS desde el Visor

Fuente: Elaboración propia
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FEGA y las Comunidades) proceden del llama-
do Plan Nacional de Ortofotografía Aérea 
(PNOA), cuya coordinación está a cargo del 
IGN y, para el cual dicho Instituto suscribió los 
oportunos Convenios con todas las Comunida-
des Autónomas. 

6.2- Convergencia con Catastro

La Dirección General de Catastro y el FEGA 
han llegado a un acuerdo, refl ejado en un Con-
venio de colaboración, que tiene como objetivo 
alcanzar una malla común de parcelas para, 
posteriormente, actualizarla simultáneamente, 
de tal manera que en el horizonte del año 2012 
no exista ninguna diferencia entre los parcela-
rios de ambos sistemas, salvo las lógicas debi-
das a las características propias de cada uno y 
a los diferentes fi nes para los que se crearon. 

Concretando y para precisar los cometidos a 
fi n de que no haya lugar a dudas: la capa de 
parcelas es responsabilidad de la Dirección 
General de Catastro y la capa de recintos es 
responsabilidad del FEGA y de las Comunida-
des Autónomas

7.  Introducción de nueva información

En los cinco años de vigencia del SIGPAC ha 
aumentado, de manera importante, la cantidad 
de información contenida en las bases de da-
tos. Se enumeran las actuaciones que han 
ampliado la información desde 2005:

•  Incorporación del SIG de frutos secos con 
la localización de cada árbol y de la especie 
distinguiendo entre: almendros, avellanos, 
nogales, pistachos y algarrobos.

•  Incorporación de la “superfi cie admisible 
oleícola”, como resultado de la aplicación 
del método común de cálculo de dicha su-
perfi cie establecido por la reglamentación 
europea (ya desaparecida como consecuen-
cia de los cambios en la normativa comuni-
taria).

•  Incorporación de datos referidos a: pen-
diente media de los recintos; porcentajes de 
admisibilidad en lo que respecta a las ayu-
das de las superfi cies. Clasifi cación de los 
olivares según categorías (ayuda acoplada a 
este cultivo, vigente hasta la campaña 2009-
2010 y, por tanto, también suprimida).

•  Revisión y actualización de todos los re-
cintos de uso “Viñedo” (VI) y sus asociacio-
nes “Viñedo-Frutal” (VF), “Viñedo-Olivar” 
(VO) y “Frutos Secos y Viñedo” (FV), e inte-
gración de aquellas plantaciones recientes, 

no recogidas en las tareas de creación del 
sistema.

•  Integración de la Red Natura 2000. Los re-
glamentos comunitarios y el Marco Nacional 
de Desarrollo Rural 2007-2013 establecen 
diversas ayudas para las explotaciones com-
prendidas en el territorio delimitado por la 
Red Natura 2000, capas de zonas de Espe-
cial Protección de Aves (ZEPA) y de Lugares 
de Interés Comunitario (LIC), hecho que hizo 
necesario incluir en el SIGPAC las capas co-
rrespondientes que identifi can las parcelas y 
recintos pertenecientes a dicha Red.

•  Capa de Montanera. Para dar cumplimiento 
a lo recogido en el Real Decreto 1469/2007, 
de 2 de noviembre, por el que se aprueba la 
norma de calidad para la carne, el jamón, la 
paleta y la caña de lomo ibéricos, se creó un 
atributo asociado a los recintos, que determi-
na la pertenencia de cada recinto a explota-
ciones en las que los cerdos ibéricos se 
alimentan en “montanera”.

•  Capa de zonas vulnerables a Nitratos Se 
ha incorporado al SIGPAC la capa gráfi ca 
que defi ne si un determinado recinto está in-
cluido en las zonas vulnerables a NO3

- y está 
sujeto, en consecuencia, a los planes de ac-
tuación correspondientes.

•  Capa de Herbáceos o de admisibilidad 
2007. Como consecuencia de la puesta en 
marcha del Programa Nacional para el Fo-
mento de las Rotaciones en Tierras de Seca-
no, previsto en el Real Decreto sobre 
aplicación de pagos directos a la agricultura 
y la ganadería en el año 2010 y 2011, se ha 
creado una capa específi ca en la que se en-
cuentran aquellos recintos que, en principio, 
se admiten como posibles benefi ciarios de 
esta ayuda.

8. Algunas cifras

Siempre resulta ilustrativo aportar ciertos datos 
que proporcionen al lector una idea de la en-
vergadura de los trabajos descritos, por ello se 
proporcionan algunas de las cifras que defi nen 
al SIGPAC:

•  Se han identifi cado 70 millones de recintos.
•  Las ortoimágenes corresponden a 505.959 

Km 2 de 0,50 y 0,25 cm de píxel.
•  Se han contabilizado 309 millones de olivos 

localizados individualmente y 75 millones de 
árboles de frutos secos.

•  El tamaño actual de la base de datos es de 
340 GB.

•  Las tablas de datos contienen la historia on 
line de registros modifi cados pertenecientes 
a 6,3 millones de actualizaciones gráfi cas al 
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año y 13,3 millones de actualizaciones alfa-
numéricas al año en los recintos.

•  Se contabilizan, como media, más de 
500.000 usuarios mensuales que visitan el 
Visor SIGPAC.

•  Las solicitudes de ayuda por superfi cie con-

troladas mediante el SIGPAC asciende a 
926.000 en cada campaña.

•  Los fondos de la Unión Europea que se abo-
nan a los benefi ciarios correspondientes a 
estas solicitudes de ayuda, alcanzan los 
4.600 millones de € como media anual
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1. Visión general

Para hablar de la implantación de las Tec-
nologías de la Información y el Conoci-
miento en el ámbito del urbanismo, es 

de consulta obligada el Informe “Urbanismo y 
TIC en España” (AAVV, 2008). Dicho informe 
no se limita a dar una visión completa y acer-
tada del diagnóstico y la situación actual, sino 
que desarrolla con cierto detalle las soluciones 
técnicas y metodológicas para trasladar a ba-
ses de datos todas las determinaciones urba-
nísticas que afectan a un municipio, generando 
un refundido digital con validez jurídica.

El alcance y los componentes de la solución 
que plantea, son muy ambiciosos y tecnológi-
camente muy desarrollados y avanzados, aun-
que habría que matizarlos en cuanto al ámbito 
administrativo de su aplicación y a los plazos 
para la puesta en práctica de las estrategias 

más avanzadas que propone . Alguien ajeno al 
urbanismo que no conozca sus particularida-
des jurídico-administrativas y leyera el Informe, 
podría pensar que resultará sencilla la implan-
tación de las soluciones planteadas, ya que en 
principio parecen resueltos todos los proble-
mas que se enuncian.

Nos encontramos, sin embargo con la cruda 
realidad de la compleja organización adminis-
trativa. Me refi ero a toda esa maraña de actos 
y trámites administrativos que comprenden 
todo el proceso urbanístico, empezando por 
la decisión política de elaborar unas normas 
urbanísticas, continuando por su elaboración 
por los técnicos competentes, informes secto-
riales, aprobaciones iniciales, información pú-
blica, aprobaciones provisionales y defi nitivas, 
y fi nalizando con su publicación. Por no ha-
blar de las aprobaciones parciales o condicio-
nadas, recursos, sentencias anulatorias, 

RESUMEN: En el presente artículo he pretendido mostrar una visión de la situación actual de la 
implantación de las tecnologías de la información en el urbanismo, desde la perspectiva de la expe-
riencia en una Comunidad Autónoma como Castilla y León. 
Los avances en los últimos años en la implantación de las tecnologías de la información en el urba-
nismo han sido espectaculares, pero aún queda mucho camino por recorrer y muchos retos por de-
lante que superar. En cualquier caso, ya no habrá marcha atrás y la forma en la que la información y 
la gestión urbanísticas se han venido realizando cambiarán defi nitivamente.

DESCRIPTORES: Urbanismo. Nuevas tecnologías. Castilla y León. Sistema de Información Urbanís-
tica de Castilla y León (SIUCYL)

Estrategias para implantar las TIC en el 
urbanismo: la experiencia en Castilla y León

A. GONZÁLEZ MONSALVE 
Jefe del Centro de Información Territorial, D.G. de Urbanismo y P.S.–

Consejería de Fomento, Junta de Castilla y León

  Recibido: 14.09.2010
 e-mail: gonmonal@jcyl.es



Estudios Estrategias para implantar las TIC en el urbanismo: la experiencia en Castilla y León 
A.González Monsalve

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES 608

modifi caciones, correcciones de errores, etc, 
que confi eren un entramado jurídico-adminis-
trativo que será complicado trasladar al mun-
do digital.

Aún así, es necesario emprender esa tarea, y 
hay que decir que desde las diferentes Admi-
nistraciones Públicas estamos dando pasos 
fi rmes para llegar a ello. Según se indica en el 
citado Informe puede haber varias estrategias 
para aproximarnos al objetivo fi nal que no es 
otro que conseguir gestionar el urbanismo me-
diante bases de datos digitales. 

Ahora bien, teniendo ese objetivo que alcan-
zar, es importante determinar los plazos y los 
pasos intermedios para conseguirlo de forma 
efi ciente con los recursos disponibles. Prime-
ramente conviene fi jar los objetivos y priorida-
des de la información urbanística que se 
quiere ofrecer a los ciudadanos, y las necesi-
dades en relación con la gestión urbanística. 
De esta forma se determinarán las estrategias 
a utilizar en cada momento.

También hay que tener en cuenta que los ob-
jetivos y prioridades desde el punto de vista 
municipal, regional y estatal, pueden ser dife-
rentes. Los ayuntamientos pueden tener como 
objetivo no solo ofrecer información urbanísti-
ca a los ciudadanos, sino también el disponer 
de herramientas para la gestión urbanística 
municipal. En cambio, para la administración 
regional, el objetivo fundamental es asegurar 
la transparencia e información urbanísticas del 
conjunto de la Comunidad, y obtener informa-
ción supramunicipal. Por tanto, las estrategias 
también pueden ser diferentes en función del 
tipo de Administración. 

Es evidente que el futuro pasa por introducir 
el urbanismo en bases de datos, pero hay dos 
cuestiones que todavía están por resolver y 
que es donde habrá que incidir a partir de 
ahora: conceder validez jurídica a las bases 
de datos, e implantar el uso de herramientas 
de elaboración y gestión del planeamiento a 
los técnicos redactores y a los técnicos muni-
cipales.

Ambas cuestiones son complicadas de llevar 
a la práctica de forma generalizada. En cuan-
to a la validez jurídica de las bases de datos, 
entramos en cuestiones que sobrepasan los 
aspectos puramente tecnológicos, para entrar 
en materia jurídico-administrativa. Sería nece-
saria la modifi cación de la legislación urbanís-
tica y sobre todo transformar la tramitación en 
un proceso digital. Estas dos cuestiones ya 
están planteadas en el Informe “Urbanismo y 

TIC en España” pero estos procesos de trans-
formación necesitarán todavía bastante tiem-
po para que lleguen a implantarse en su 
totalidad.

En efecto, para llegar a conseguir el objeti-
vo de la implantación total de las TIC en el 
Urbanismo, resulta imprescindible la implica-
ción de los tres agentes fundamentales que 
intervienen en el proceso de elaboración y 
aprobación del planeamiento, que son: los 
ayuntamientos, los técnicos redactores y la ad-
ministración regional. Si uno de ellos falla, la 
cadena se rompe.

Salvo en el caso de los grandes municipios, el 
eslabón más débil estará en los ayuntamien-
tos. A pesar de tener amplias competencias en 
materia de urbanismo, disponen de escasos 
medios técnicos y humanos. Baste indicar que 
en Castilla y León hay casi 2.000 municipios 
de menos de 1.000 habitantes.

En cuanto a los técnicos redactores, a priori 
podrían considerarse los agentes implicados 
en el urbanismo con mayor capacidad de 
adaptación a las nuevas tecnologías de la in-
formación, sin embargo, existe una gran hete-
rogeneidad entre ellos. En muchos casos 
tienen mucha inercia en el uso de las herra-
mientas y metodología de trabajo, requiriéndo-
les un gran esfuerzo en su adaptación. Hay 
grandes diferencias en función de la edad, el 
tamaño del estudio, o la especialidad. Esto 
trae consigo que la utilización de sistemas de 
información geográfi ca para la elaboración del 
planeamiento sea todavía escasa.

Respecto al último eslabón de la cadena que 
es la Administración Regional, como competen-
te en la mayoría de los casos de la aprobación 
defi nitiva del planeamiento, en principio sería la 
que tendría más sencilla su adaptación. 

En cualquier caso, será necesario que las tres 
partes implicadas estén coordinadas, compar-
tiendo un mismo modelo de datos, e incluso la 
misma plataforma informática. Mientras no se 
extienda y generalice el uso de una plataforma 
informática común entre los técnicos redacto-
res y los técnicos municipales, no quedará otra 
solución para introducir el urbanismo en bases 
de datos que hacerlo a posteriori por el propio 
ayuntamiento, con los inconvenientes que trae 
consigo de costes y tiempo. Ya que, por mu-
cho que se trabaje en la sistematización del 
planeamiento urbanístico no podrá obligarse a 
utilizar un modelo de datos complejo y rígido, 
si no se aportan las herramientas necesarias 
para aplicarlo. 
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2. Objetivos y estrategias

Castilla y León es la región más extensa de Es-
paña con 94.225 Km2, repartidos en 9 provin-
cias y 2.248 municipios, de los cuales, tan sólo 
15 superan los 20.000 habitantes, y con una po-
blación total de la Comunidad de 2,5 millones de 
habitantes. Por lo tanto, existen 2.248 ayunta-
mientos que disponen de competencias en ma-
teria de urbanismo, y sin embargo con medios y 
recursos muy escasos en la mayoría de ellos. 

Como ya he comentado antes, para fi jar la es-
trategia a seguir, primeramente analizamos los 
objetivos y prioridades que desde la Adminis-
tración Regional nos marcamos para mejorar 
la información y gestión urbanísticas, y que pa-
saba desde luego por la implantación paulatina 
de las TIC en el urbanismo.

Para ello, se fi jaron los siguientes objetivos:

Objetivos de interés general:

—  Normalizar la elaboración del planeamien-
to.

—  Favorecer el uso de las TIC en el Urbanis-
mo.

—  Disponer de un sistema de información lo 
más efi ciente posible.

Objetivos de interés para los ciudadanos:

—  Facilitar a los ciudadanos el acceso y la 
comprensión del planeamiento.

—  Facilitar la participación en fases de infor-
mación pública.

—  Ofrecer la información a través de internet.
—  Poder consultar todos los documentos 

completos.
—  Poder comprobar la autenticidad de los do-

cumentos (escaneo del original, certifi ca-
dos, o fi rma electrónica).

—  Dar información de todos los municipios de 
Castilla y León.

—  Ofrecer la información actualizada. 

Objetivos de interés para la Administración 
regional:

—  Obtener una visión supramunicipal del ur-
banismo.

—  Obtener información estadística a nivel su-
pramunicipal y regional. 

La solución para el cumplimiento de estos ob-
jetivos podría ser la traslación de todo el pla-
neamiento urbanístico vigente a bases de 
datos refundidas, aplicando la estrategia de 
conversión completa o conversión incremental 
que propone el Informe “Urbanismo y TIC en 

España”. Pero la prioridad desde la Adminis-
tración Regional no era implantar las solucio-
nes más avanzadas en unos pocos municipios, 
sino asegurar la información urbanística en el 
conjunto de los 2.248 municipios de Castilla y 
León. Aunque el hecho de que no sea priorita-
rio no signifi ca que se abandone o se de la 
espalda a avanzar en esas líneas de trabajo, 
como expondré más adelante. 

3. Líneas de actuación

Para el cumplimiento de estos objetivos se di-
señaron las siguientes líneas de actuación:

•  Potenciar el Archivo de Planeamiento Urba-
nístico (PLAU) e incorporar el planeamiento 
en fase de información pública.

•  Modifi car la legislación para favorecer la in-
formación urbanística.

•  Elaborar Instrucciones de normalización del 
planeamiento.

•  Facilitar herramientas a los técnicos redacto-
res (Plurcad) y favorecer el uso de SIG.

•  Ofrecer las determinaciones del planeamien-
to general vectorizadas, a través de un visor 
cartográfico (SIUCyL) enlazado con el 
PLAU. 

Al conjunto de estas actuaciones se le denomi-
nó como Proyecto Normaplur, si bien, ahora se 
integran en el actual Sistema de Información 
Urbanística de Castilla y León (SIUCyL). 

3.1.  El Archivo de Planeamiento 
Urbanístico (PLAU)

Como decía, ofrecer a los ciudadanos la infor-
mación urbanística en internet para favorecer 
la transparencia en la actividad urbanística ha 
sido una de las prioridades de la Comunidad 
Autónoma. Así, la Consejería de Fomento de la 
Junta de Castilla y León viene ofreciendo des-
de hace más de diez años a través de internet, 
el servicio del Archivo de Planeamiento Urba-
nístico (PLAU) www.jcyl.es/plau desde el que 
se accede a los documentos escaneados vi-
gentes, siendo uno de los servicios más apre-
ciados del portal de la administración regional.

Este servicio es prioritario en el diseño del pro-
yecto de información urbanística de la Comu-
nidad Autónoma y por tanto su actualización y 
mantenimiento se realiza con la siguiente pe-
riodicidad:

•  Diaria: datos de vigencia (Título, fecha BO-
CYL, etc.).
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•  Semanal: visualizar documentos completos 
(En PDF o similar).

Resulta primordial que la información esté ac-
tualizada con la periodicidad indicada, ya que 
el usuario debería tener al menos la informa-
ción veraz de qué instrumentos de planea-
miento están vigentes en el momento de su 
consulta y el acceso a los documentos. 

Hasta hace poco, los documentos que se in-
corporaban al PLAU procedían del escaneo de 
los planos y documentos originales en formato 
papel. Esto permitía al menos la comprobación 
visual de que el documento que aparecía en la 
pantalla del ordenador disponía del sello y fi r-
ma que daban cierta seguridad de que real-
mente era el documento en vigor.

Actualmente, gracias a la modifi cación de la 
legislación urbanística de Castilla y León que 
comentaré en el apartado siguiente, es posible 
incorporar al PLAU los documentos en formato 
digital directamente obtenidos de los originales 
digitales. La comprobación de la validez jurídi-

ca del documento consultado se hará median-
te la fi rma electrónica de los archivos digitales; 
si bien, transitoriamente hasta que se genera-
lice el uso de la fi rma electrónica se puede 
comprobar mediante la incorporación al expe-
diente de un certifi cado del Secretario del Ór-
gano encargado de su aprobación en el que 
indique la coincidencia del formato digital con 
el documento original en papel. 
 
Otra de las novedades recientes del PLAU, tam-
bién contempladas en las modifi caciones legis-
lativas, ha sido la creación del PLAU-i. Se trata 
del mismo tipo de servicio que ofrece el PLAU 
pero ofreciendo los instrumentos que se en-
cuentren en fase de información pública. En 
este caso el acceso a los documentos se realiza 
por un tiempo limitado al período en el que esté 
en información pública, eliminándose posterior-
mente. De esta forma se fomenta la participa-
ción ciudadana en todo el proceso de elaboración 
del planeamiento. Anteriormente se daba el 
caso de que los períodos de información pública 
del planeamiento se limitaban al horario en el 
que se abrían las ofi cinas de atención al público, 

FIG. 1/ Archivo de Planeamiento Urbanístico- PLAU 

Fuente: Elaboración propia
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lo que provocaba que los meses de publicidad 
se quedaran reducidos a unas pocas horas. En 
cambio, ahora están disponibles en internet las 
24 horas del día durante todo el período de in-
formación pública.

3.2.  Modificación de la legislación 
urbanística

Desde la propia legislación urbanística ha sido 
posible favorecer la publicidad e información ur-
banísticas con una serie de medidas que aun-
que en algunos casos estaban siendo ya 
aplicadas, debía establecerse como norma ge-
neral obligatoria. De esta forma se introdujeron 
las siguientes modifi caciones en la Ley1 y el Re-
glamento de Urbanismo de Castilla y León2:

•  El BOCYL será el único boletín ofi cial que 
confi ere la vigencia del planeamiento, y no los 
boletines provinciales como hasta entonces.

•  Obligación de entregar al Registro de Urba-
nismo los instrumentos de planeamiento en 
formato digital como condición previa para 
su publicación en el BOCYL.

•  Obligación de publicar en internet el docu-
mento completo en período de información 
pública.

•  Obligación de publicar en internet el docu-
mento completo vigente.

•  Obligación de publicar en internet un Informe 
anual de actividad urbanística.

Con estas obligaciones impuestas a los ayun-
tamientos y órganos competentes para la 
aprobación defi nitiva, se asegura el constante 
mantenimiento del Archivo de Planeamiento 
Urbanístico (PLAU) con el mínimo de recursos 
posible. Para el caso de ayuntamientos que 
carezcan de medios para cumplir con estas 
obligaciones, las Diputaciones provinciales y la 
Administración Regional las prestan de forma 
subsidiaria.

3.3.  Instrucciones Técnicas de 
Normalización (ITPLAN)

La diversidad y cantidad de equipos redacto-
res de planeamiento y de administraciones pú-
blicas implicadas en la elaboración y aprobación 
de planeamiento urbanístico en Castilla y León, 
había originado una gran disparidad de conte-

nidos, simbología, formatos, etc, que difi culta-
ban su interpretación y su traslación a bases 
de datos. 

Por tanto, si se quería avanzar en la mejora de 
la información urbanística, resultaba impres-
cindible disponer de unas instrucciones de nor-
malización. Con la participación de todos los 
agentes implicados, se elaboraron las Instruc-
ciones Técnicas de Normalización del Planea-
miento (ITPLAN)3. 

En las ITPLAN se indican los criterios sobre la 
cartografía que deberá utilizarse; Las defi nicio-
nes de conceptos básicos: usos urbanísticos, 
manzana, alineaciones, anchos de vía, rasan-
te, cerramientos, linderos, retranqueos, fondos 
edifi cables, líneas de edifi cación, volumen, su-
perfi cie, alturas, tipos de planta, etc.; Se defi -
nen más de cien acrónimos de términos y 
conceptos que abarcan todo el proceso urba-
nístico: usos, ámbitos de planeamiento, docu-
mentación, dotaciones, gestión, etc.; Se defi ne 
con precisión la estructura y contenido para 
cada tipo de planeamiento: memoria informati-
va y normativa, planos de información y de 
ordenación, catálogo, estudio económico, etc.; 
Se defi ne la simbología que debe utilizarse en 
los planos: colores, tramas, sombreados, etc.; 
Y también se defi nen los formatos en que debe 
presentarse toda la documentación, tanto en 
soporte papel como en formato digital, ofre-
ciendo en este último caso tres posibilidades: 
la elaboración del planeamiento con la aplica-
ción PLURCAD, la utilización de herramientas 
SIG, o el uso de programas CAD.

Actualmente está en estudio la actualización 
de estas Normas para adecuarlas a las modi-
fi caciones legislativas, a las iniciativas a nivel 
naciona, y a los nuevos requerimientos y posi-
bilidades tecnológicas disponibles.

3.4.  Plurcad: aplicación informática 
para la elaboración de 
planeamiento

Otra de las líneas de actuación iba encaminada 
a favorecer el uso de las TIC en el Urbanismo, 
interviniendo desde el mismo momento de la 
elaboración del planeamiento por los técnicos 
redactores, de forma que el tratamiento poste-

1  Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y 
León. Modifi cada por Ley 10/2002, Ley 21/2002, Ley 
13/2003, Ley 13/2005, Ley 9/2007, Ley 4/2008 y Ley 
17/2008.

2  Decreto 22/2004, de 29 de enero, de Reglamento de Ur-
banismo de Castilla y León. Modificado por Decreto

  99/2005, Decreto 68/2006, Decreto 6/2008 y Decreto 
45/2009.

3  Orden FOM/1572/2006, de 27 de septiembre, por la que 
se aprueba la Instrucción Técnica Urbanística 2/2006, 
sobre normalización de los instrumentos de planeamien-
to urbanístico (ITPLAN) (BOCyL: 10/10/2006)
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rior de interpretación, normalización y carga en 
bases de datos, fuera el menor posible. 

Para ello, desde la Consejería de Fomento se 
promovió una aplicación informática de ayuda 
para la elaboración del planeamiento, de ma-
nera que junto con las ITPLAN se favorecía la 
producción de un urbanismo normalizado. La 
aplicación Plurcad se diseñó con las siguientes 
características:

—  Los destinatarios son los redactores de pla-
neamiento.

—  Es gratuito, descargable en internet.
—  Con su uso se cumplen las ITPLAN.
—  Mantiene en el entorno habitual de trabajo 

de los redactores.
—  Personaliza los programas comerciales ha-

bituales de dibujo

La presentación del programa en 2006, acom-
pañada de cursos de aprendizaje y material de 
apoyo, tuvo inicialmente una muy buena aco-
gida entre los técnicos redactores. Si bien, 
posteriormente su uso ha sido irregular. 

Ciertamente hay usuarios que encontraron 
muy útil la herramienta y la han utilizado prefe-
rentemente, pero también es verdad que han 
existido algunos condicionantes que han com-
plicado su uso masivo y generalizado. La iner-
cia existente en la metodología y herramientas 
utilizadas por los equipos redactores, la nece-
sidad de la constante actualización de la apli-
cación a las nuevas versiones de los programas 
comerciales a los que el Plurcad va vinculado, 
la necesidad de compaginar con la elaboración 
de planeamiento fuera de Castilla y León, han 
sido algunos de los problemas más comunes. 
En todo caso, se ha visto cumplido el objetivo 
de favorecer el uso de herramientas SIG entre 
los redactores de planeamiento.

Actualmente, se está estudiando la forma en la 
que se actualizará el Plurcad, teniendo en 
cuenta las iniciativas de otras administraciones 
públicas, en especial las que puedan desarro-
llarse en el ámbito del proyecto de Urbanismo 
en Red, así como la Herramienta para el Dise-
ño de Planeamiento Urbanístico y Territorial 
(HDPUyT) desarrollada por la Junta de Extre-
madura basada en el software libre gvSIG. 

3.5.  Sistema de Información 
Urbanística de Castilla y León 
(SiuCyL)

Conforme a la clasifi cación de estrategias que 
se indican en el Informe de “Urbanismo y TIC 
en España”, el PLAU que he explicado ante-

riormente se correspondería con la estrategia 
de imagen. Una vez asegurado este servicio, 
que se entendió como prioritario en Castilla y 
León, se iniciaron en 2006 los estudios meto-
dológicos y pruebas piloto para avanzar en lo 
que el citado Informe defi ne como estrategia 
de imagen georreferenciada y mapeo de docu-
mentación normativa.

El proyecto consistió en la vectorización de las 
determinaciones urbanísticas del planeamien-
to general: Plan General de Ordenación Urba-
na (PGOU) Normas Urbanísticas (NUM) y 
Normas Subsidiarias (NNSS), junto con sus 
modifi caciones y correcciones, pero sin des-
cender al planeamiento de desarrollo. Las ca-
pas de información que se representan en el 
mapa y que se pueden consultar son: las cla-
ses y categorías de suelo, la califi cación urba-
nística de usos, los sectores, afecciones, 
dotaciones y elementos protegidos. La infor-
mación de partida son los documentos esca-
neados disponibles en el PLAU para los 
instrumentos aprobados antes de 2009, y di-
rectamente las capas vectoriales de los archi-
vos digitales para los instrumentos aprobados 
a partir de entonces.

Tras varios años de trabajos, fi nalmente se ha 
puesto a disposición del público lo que hemos 
denominado Sistema de Información Urbanís-
tica de Castilla y León (SiuCyL).

Los objetivos específi cos son los siguientes:

—  Obtener una visión conjunta y homogénea 
del planeamiento de municipios limítrofes.

—  Obtener estadísticas provinciales y regio-
nales sobre clasifi cación y califi cación urba-
nísticas, edifi cabilidad, protecciones, etc.

—  Ofrecer una primera visión general del ur-
banismo de cada municipio, con acceso a 
los documentos completos originales del 
PLAU.

—  Posibilitar la superposición y consulta con 
otras capas de información mediante servi-
cios interoperables.

De esta forma, se obtiene una información glo-
bal del urbanismo de toda la Comunidad Autó-
noma, con la posibilidad de una consulta 
detallada a la documentación vigente.

Conviene destacar que la información que se 
muestra en el visor del SiuCyL no tiene validez 
jurídica. El proceso para su elaboración re-
quiere de una interpretación de los documen-
tos vigentes y por lo tanto, por muy bien que 
esté realizado no se puede asegurar que esté 
exento de errores, ni que la interpretación en 
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los casos de dudas coincida con los criterios 
del órgano competente. Esto no le quita inte-
rés ni utilidad al SiuCyL, ya que el objetivo no 
es obtener una cédula urbanística con validez 
jurídica, sino que los objetivos son los que ya 
he indicado antes y que no requieren de vali-
dez jurídica para su consecución. 

El acceso se realiza a través de un visor carto-
gráfi co, con las características y funcionalida-
des habituales. Únicamente destacar que 
mediante el icono de información “i”, además de 
obtener información sobre las determinaciones 
urbanísticas de la parcela, se enlaza directa-
mente con la documentación completa vigente 
del municipio en el Archivo de Planeamiento Ur-
banístico (PLAU). Y viceversa, desde el PLAU 
puede enlazarse con el visor de mapas para 
visualizar el SiuCyL centrando la ventana de 
visualización sobre el municipio consultado. 

Actualmente no está habilitada la función de 
añadir servidores externos, aunque sí que se 
ha incluido la posibilidad de incorporar y con-
sultar la cartografía catastral y la ortofotografía 
del PNOA. Próximamente, se ofrecerá servi-
cios de mapas interoperables con estas capas 

de información urbanística. De momento están 
disponibles 57 PGOU y 144 Normas Urbanís-
ticas, lo que supone que se pueden consultar 
las 9 capitales de provincia, todos los munici-
pios de más de 10.000 habitantes y el 78% de 
los municipios de más de 1.000 habitantes; 
que se traduce en el 80% de la población.

Este sistema será compatible y se verá benefi -
ciado con el desarrollo del urbanismo en bases 
de datos que implementen los municipios con 
mayores recursos e implicación en las TIC. Y 
es posible que en un futuro el SiuCyL en su 
conjunto se alimente de las bases de datos 
provenientes de cada uno de los municipios.

Uno de los objetivos cumplidos de este pro-
yecto es poder tener una visión conjunta y ho-
mogénea del urbanismo de municipios 
limítrofes, áreas metropolitanas, etc. y poder 
extraer datos estadísticos supramunicipales.

Como conclusión, diré que en mi opinión el 
Sistema de Información Urbanística que he 
mostrado, y que está actualmente disponible 
en Castilla y León, es a día de hoy la opción 
más efi ciente para el conjunto de una Comuni-

FIG. 2/ Portal de acceso al SIUCyL

Fuente: Elaboración propia
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dad Autónoma. Las estrategias más avanza-
das encaminadas a trasladar el urbanismo en 
bases de datos refundidas con validez jurídica, 
tendrán que desarrollarse de forma todavía 
puntual, en el ámbito de la administración local 
con la colaboración, en su caso, de otras ad-
ministraciones o programas europeos. No po-
drá llevarse a cabo de forma masiva hasta que 
no esté asegurado y contrastado todo el pro-
ceso de elaboración y tramitación de forma 
digital y sistematizada. 

No obstante, es necesario dar pasos para lle-
gar a ese objetivo, y para ello, las Administra-

ciones públicas no podemos caminar en 
solitario y resulta fundamental la colaboración 
y cooperación entre aquellas que tienen com-
petencias en la materia y que por tanto están 
embarcadas en proyectos similares. Ejemplo 
de ello es la incorporación de varios ayunta-
mientos y Diputaciones de Castilla y León al 
proyecto de Urbanismo en Red promovido por 
Red.es, y el Convenio de Colaboración entre 
la Consejería de Fomento y el Ministerio de 
Vivienda para el desarrollo del Sistema de In-
formación Urbana, mediante el cual el SIU se 
alimentará de los datos aportados por el Siu-
CyL. 

FIG. 3/ Imagen del visor cartográfico del SIUCyL

Fuente: Elaboración propia
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1.  Introducción

En la última década se han venido desa-
rrollando por la Dirección General com-
petente en materia de Urbanismo y 

Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura, los trabajos necesarios para lograr la 
sistematización de la estructura de contenidos 
del planeamiento, tanto urbanístico como terri-
torial.

Se partió de la base de que al abordar un 
instrumento de planeamiento es tan importan-
te conocer su contenido, como su estado de 
tramitación, mediante el cual podemos saber 
si está vigente o no. Por ello, los datos refe-
rentes a planeamiento se organizaron a partir 
de la información administrativa hasta llegar 
al contenido del planeamiento refundido vi-
gente (FIG. 1).

El gestor de datos administrativos del planea-
miento contiene la información administrativa 

de todo el planeamiento urbanístico y territorial 
de Extremadura, tanto si está en tramitación, 
como si está en vigor o si ha perdido vigencia 
por haberse aprobado otro posterior.

SEGUIMIENTO DEL PLANEAMIENTO
DATOS ADMINISTRATIVOS

PLANEAMIENTO REFUNDIDO VIGENTE

RASTER DIGITAL

FIG. 1/ Esquema de organización de la información 
urbanística

Fuente: Elaboración propia

RESUMEN: El objeto de este artículo es la presentación de los trabajos llevados a cabo por la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura tendentes a sistematizar los contenidos del planeamiento urbanís-
tico y territorial redactado en su ámbito territorial, así como las herramientas utilizadas para ello, 
con el fi n último de lograr su difusión a través de la web (http://sitex.juntaex.es) y en especial de la 
IDE Extremadura (www.ideex.es).

DESCRIPTORES: Planeamiento urbanístico. Herramienta de Diseño de Planeamiento Urbanístico y 
Territorial (HDPUyT) Extremadura.
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Desde este gestor se puede acceder al planea-
miento refundido vigente, el cual se encuentra 
disponible en dos formatos de consulta:

a)  Formato ráster: Planeamiento anterior a la 
entrada en vigor de la Ley 15/2001, de 14 
de diciembre, del Suelo y Ordenación Terri-
torial de Extremadura. En la actualidad se 
dispone de todo el planeamiento urbanísti-
co general en vigor en formato ráster (pla-
neamiento escaneado), siendo consultables 
la Normativa, los Planos de Ordenación, los 
Planos de Información y las Memorias In-
formativa y Justifi cativa.

b)  Formato digital: Planeamiento posterior a la 
entrada en vigor de la Ley 15/2001, de 14 de 
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial 
de Extremadura. Los nuevos planes se es-
tán realizando mediante una herramienta de 
diseño de planeamiento urbanístico en for-
mato digital, que permite su carga y consulta 
en el Sistema de Información Territorial.

2. Antecedentes 

El punto de partida, para la sistematización del 
planeamiento extremeño, fue la creación de una 
herramienta que permitiera el seguimiento de 
los expedientes del planeamiento urbanístico de 
la Comunidad Autónoma. Así se creó una aplica-
ción de Seguimiento de Planeamiento (en ade-
lante SP), que se convirtió en el principal gestor 
de información administrativa urbanística. 

Pronto surgió la necesidad de visualizar el pro-
pio planeamiento. Para ello se plantearon dos 
caminos:

a)  Escaneado de las Normativas, las Memo-
rias Informativa y Justifi cativa, los Planos 
de Ordenación y los Planos de Información. 
Estos documentos en formato ráster permi-
tían la visualización de los Planes de forma 
similar a la consulta en papel, pero no su 
consulta interactiva.

b)  Digitalización de la documentación del pla-
neamiento para poder realizar su consulta 
interactiva y análisis.

Se entendió que estos procesos podrían ser 
paralelos e independientes. Por un lado la con-
versión a formato ráster del planeamiento no 
presentaba grandes difi cultades técnicas, ni 
tampoco necesitaba una gran cantidad de 
tiempo para su ejecución. Así, se comenzó es-
caneando los diferentes planes y sus modifi ca-
ciones, creando en un periodo de un año un 
archivo completo y actualizado del planea-
miento de la región, al cual se podía acceder 
a través del SP.

El proceso de digitalización se presentaba mas 
complicado, ya que no existían proyectos simi-
lares y las herramientas informáticas estaban 
muy limitadas. 

Se comenzó por lo más obvio y rápido, que 
era la digitalización directa de planes existen-
tes que estaban aprobados defi nitivamente y 
en vigor. Se digitalizaron varios Planes Gene-
rales de Ordenación Urbana como Abadía y 
Almendralejo y Planes Especiales de Protec-
ción de Conjuntos Históricos como Plasencia y 
Jerez de los Caballeros.

De esta experiencia, se extrajeron una serie 
de conclusiones muy importantes para el futu-
ro de los trabajos, entre ellas cabe destacar 
que durante el proceso de digitalización y car-
ga de los datos, tanto alfanuméricos como grá-
fi cos, se tomaban decisiones, que hacían que 
el resultado variase del original y más aún, de-
bido a la precisión del formato digital, el nuevo 
Plan digitalizado introducía nuevas determina-
ciones no contempladas en el Plan original.

A este problema había que añadir que cada 
Plan seguía un modelo de datos distinto, por lo 
que resultó evidente que por este camino difí-
cilmente se podría llegar a la sistematización 
del planeamiento de Extremadura.

Como conclusión, se entendió que, para conse-
guir homogeneidad en el planeamiento digital 
de Extremadura, los equipos redactores de pla-
neamiento deberían redactar los planes, si-
guiendo un modelo homogéneo y único, y 
utilizar para ello las herramientas de sistemati-
zación facilitadas por la Dirección General con 
competencia en materia de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio.

3.  Datos Administrativos del 
Planeamiento

El gestor de datos SP controla las fases admi-
nistrativas y la documentación técnica referen-
tes al planeamiento de toda la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Este gestor permite la carga y visualización de 
los datos administrativos de las fi guras de pla-
neamiento existentes en cada municipio, con 
ello se consigue hacer un seguimiento de los 
mismos: trámites administrativos, equipo re-
dactor, situación de vigencia, etc. (FIG. 2). Des-
de este gestor se accede a las diferentes 
fi guras de planeamiento urbanístico que exis-
ten en cada municipio, tanto en formato ráster 
como digital.
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4.  Planeamiento Urbanístico 
en formato ráster

La obtención del planeamiento urbanístico en 
formato digital con un modelo común, se pre-
veía que iba a ser un proceso difícil y que iba 
a requerir años de trabajo para su implanta-
ción. Por ello se hizo necesaria la creación de 
un archivo de planeamiento urbanístico en 
formato ráster, que perseguía los siguientes 
objetivos:

1.  Disponer en un corto periodo de tiempo de 
un archivo de planeamiento informatizado.

2.  Poder publicar su contenido para facilitar 
el acceso público al mismo.

3.  Disponer en el futuro de un archivo histó-
rico de planeamiento.

El acceso, vía web, de cualquier usuario a 
una figura de planeamiento del archivo rás-
ter se realiza a través del Gestor de datos 

administrativos SP, pudiéndose consultar: la 
Memoria Informativa, la Memoria Justificati-
va, la Normativa, el Catálogo, los Planos de 
Ordenación y los Planos de Información 
(FIG. 3).

5.  Planeamiento Urbanístico 
en formato digital

Para llegar a obtener el planeamiento urbanís-
tico en formato digital, se abordaron dos cami-
nos, dependiendo de la forma de introducción 
de los datos:

a)  Introducción de datos por parte del perso-
nal de la Dirección General con competen-
cia en materia de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio.

  Este proceso presentaba la ventaja del co-
nocimiento de la herramienta de carga de 
los datos por parte del personal adscrito a 

FIG. 2/ Interfaz de carga y visualización de datos administrativos (SP)

Fuente: Elaboración propia
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la Dirección General, pero no garantizaba 
la veracidad de los mismos, ya que implica-
ba tratar los planes redactados por los equi-
pos y tener que realizar un inevitable 
proceso de adaptación de los mismos. Así 
mismo, penalizaba la duración de los pro-
cesos de actualización.

b)  Introducción de datos por parte de los equi-
pos redactores de planeamiento.
 Esta opción permitía asegurar la integridad 
de los datos y agilizaba el proceso, pero 
exigía un esfuerzo extra de creación de he-
rramientas específi cas para la redacción 
del planeamiento, así como realizar una for-
mación también específi ca para los equipos 
sobre las mismas.
 Se optó por la segunda opción, desarrollán-
dose una herramienta de generación y mo-
difi cación de datos que permitiese la carga 
automática del planeamiento realizado por 
los equipos redactores en el Sistema, así 
como de las modifi caciones que se produ-
jesen durante la vigencia de cada Plan.
 La Herramienta de Diseño de Planeamiento 
Urbanístico Digital se concibió, desde el 
principio, como un instrumento que abarca-
ra todas las etapas de redacción del pla-
neamiento y asegurase una constante 
actualización del mismo.

El proceso hasta su diseño, se estructuró en 
cinco etapas:

1.  Estudio y análisis de la información exis-
tente en el archivo de Planeamiento Urba-
nístico Regional.

2.  Creación de un modelo de datos, derivado 
del estudio y análisis.

3.  Creación de herramientas de diseño y co-
difi cación.

4.  Formación de los equipos redactores.
5.  Realización de traductores de datos para 

su carga automática en el Sistema y en la 
Web.

5.1.  Estudio y Análisis de la 
información existente

Se realizó un estudio de la información urba-
nística existente en la Dirección General con 
competencia en materia de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio: contenido, representación 
gráfi ca, estructura de trabajo, defi niciones, co-
herencia del documento, etc. Se extrajeron las 
siguientes conclusiones:

a)  Existencia de una gran diversidad de pará-
metros urbanísticos. Esto hacía imposible 

FIG. 3/ Publicación de planeamiento urbanístico en formato ráster

Fuente: Elaboración propia
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la materialización de un modelo informático 
que aglutinara los planes existentes.

b)  Existencia de determinaciones ya regula-
das por diversas leyes e incongruencias.

c)  Gran variedad, e incluso discrepancias, en-
tre las defi niciones urbanísticas de los Pla-
nes de diversos municipios.

d)  Representación gráfi ca muy variada y, en 
algunos casos, confusa.

e)  Discordancia e inconsistencia entre la infor-
mación gráfi ca y la escrita.

5.2.  Creación de un modelo de 
planeamiento

Del estudio previo se sacaron una serie de 
conclusiones que sirvieron para defi nir el desa-
rrollo del Modelo de Planeamiento. Se partió 
de las siguientes premisas:

a)  Modelo sencillo. El modelo de datos en el 
que basar de la herramienta debería ser fá-
cilmente comprensible por parte de los 
equipos redactores de planeamiento.

b)  Respeto a la creatividad y distintos puntos 
de vistas de los equipos redactores. Desa-
rrollar una herramienta no debería interferir 
en la forma de entender el planeamiento 
por parte de los equipos redactores, ni en 
su creatividad.

c)  Flexibilidad en el modelo para poder desa-
rrollar distintos tipos de planeamiento. En 
base a este modelo se deberían poder re-
dactar las diferentes fi guras de planeamien-
to existentes.

d)  Eliminar de su contenido aquello que ya es-
tuviera regulado legalmente. Ya que se pro-
ducían incongruencias al aprobarse nueva 
legislación.

e)  Establecer unos criterios de homoge-
nización del contenido del planeamiento, 
abarcando desde unas defi niciones con-
sensuadas que fueran comunes en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma, hasta 
establecer unos criterios de representación 
gráfi ca comunes.

El Modelo de Datos se estructuró en tres gran-
des bloques:

a)  Contenido común: Está compuesto por una 
base legislativa, un núcleo de defi niciones 
urbanísticas y unas determinaciones gene-
rales aplicables a toda la Comunidad Autó-
noma.

b)  Ámbitos territoriales: Constituyen los dis-
tintos elementos gráfi cos sobre los que se 
aplicarán las determinaciones urbanísti-
cas.

c)  Parámetros urbanísticos: Serán las deter-
minaciones urbanísticas que se aplican 
sobre los diversos ámbitos territoriales.

El funcionamiento teórico de la herramienta 
es muy simple: En base a unas defi niciones 
generales, se crean parámetros urbanísticos, 
dichos parámetros se agrupan en una serie 
de fi chas (Condiciones edifi catorias, catálogo, 
etc.). Estas fi chas se aplicarán sobre los dis-
tintos ámbitos territoriales en los que se orga-
niza el territorio (FIG. 4).

5.3.  Herramienta de diseño de 
planeamiento

Una vez defi nido el Modelo de Datos se pasó 
al desarrollo de la aplicación informática que 
permitiera implantar el modelo teórico antes 
expuesto. 

En este desarrollo debemos distinguir dos 
etapas, que coinciden con el tipo de software 
utilizado para la misma:

a)  Etapa inicial. Esta etapa se desarrolló a lo 
largo de los siete primeros años y se basó 
en la utilización de software propietario. 
Se utilizó este tipo de software debido al 
conocimiento previo por parte de los equi-
pos redactores sobre dichos productos, lo 
que facilitaba la formación de los mismos 
y a la inexistencia de un software libre de 
garantía que permitiera desarrollar la apli-
cación.

b)  Etapa actual. Con la experiencia acumu-
lada en la etapa inicial, la Dirección Gene-
ral de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio de la Consejería de Fomento de 
la Junta de Extremadura ha puesto en 
marcha el funcionamiento de la Herra-
mienta de Diseño de Planeamiento Urba-
nístico y Territorial (HDPUyT), cofi nanciada 
con Fondos FEDER y generada ínte-
gramente con software libre. La nueva 
Herramienta, desde el punto de vista in-
formático, se ha diseñado conceptual-
mente de forma diferente, pretendiendo 
que tenga una estructura menos rígida. 
Se ha concebido con un gestor que per-
mite confi gurar el modelo según las nece-
sidades de cada tipo de planeamiento. 
Ello permite adaptarse con gran rapidez a 
los cambios de legislación sin necesidad 
de realizar costosos desarrollos informáti-
cos. Además, permite incorporar desarro-
llos o módulos desarrollados por otras 
entidades que mejoren su funcionamiento 
(FIG. 5).
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FIG. 5/ Logotipo de la Herramienta actual

Fuente: Elaboración propia

La Herramienta actual consta de tres módu-
los:

1.  Administrador. Permite configurar la 
aplicación ajustándola a los criterios de 
homogeneización previamente defi nidos. 
Este módulo dota a la aplicación de una 
alta fl exibilidad, ya que permite adaptarla 
a cambios normativos y a fi guras de pla-
neamiento de cualquier ámbito cuyas 
determinaciones tengan refl ejo territo-
rial.

  La homogeneización se defi ne para los si-
guientes aspectos:

  a)  Estructura de documentos.
  b)  Ámbitos urbanísticos.
  c)  Estilos gráfi cos.
  d)  Estructura de planos.
  e)  Parámetros urbanísticos.

2.  Redacción del planeamiento. Permite la 
realización del planeamiento, diferencián-
dose para ello tres áreas:

FIG. 4/ Modelo de Datos de la Herramienta de Diseño de Planeamiento Urbanístico

Fuente: Elaboración propia
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FIG. 6/ Fondo de cartografía y ortografía

Fuente: Elaboración propia

  a)  Área gráfi ca: En este área el equipo 
redactor defi ne los diferentes ámbitos 
territoriales de los que consta el Plan 
y sus atributos. El proceso se puede 
organizar en cuatro fases:

    1ª  Carga de fondos. Se cargan los 
fondos cartográfi cos georreferen-
ciados, así como otros fondos rele-
vantes como son las ortofotografías, 
cartografías temáticas, o la carto-
grafía catastral (FIG. 6).

    2ª  Carga de ámbitos. La aplicación 
dispone de un importador de geo-
metrías en formatos dwg, shape y 
dgn, que permite asignarles los es-
tilos gráficos predefinidos por el 
administrador. La Herramienta tam-
bién está dotada de funciones de 
digitalización y modificación de 
geometrías (FIG. 7).

    3ª  Asignación de ámbitos a planos.  
Los ámbitos cargados se agrupan 
en planos para la generación pos-
terior de la salida gráfi ca (FIG. 8). 

    4ª  Generación de planos. En este 
proceso se defi ne la distribución 
de hojas y se genera el formato 
normalizado de salida gráfi ca (FIG. 
9).

  b)  Área alfanumérica: En este área se 
redactan las Memorias y las Normas 
Urbanísticas, agrupadas, en su caso, 
en las diferentes fi chas predefi nidas 
(FIG. 10).

  c)  Área de asociación: En este área se 
procede a la vinculación de los ámbi-
tos gráfi cos con las normas urbanísti-
cas (FIG. 11). 

3.  Publicación. Una vez fi nalizados los tra-
bajos de redacción, se procede a su pu-
blicación, mediante la generación de 
servicios WMS por cada uno de los pla-
nos y enlaces htlm con la información 
asociada. Esto permite generar una capa 
estándar cuya explotación se puede rea-
lizar a través de cualquier Infraestructura 
de Datos Espaciales.
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FIG. 8/ Selección de ámbitos por planos

Fuente: Elaboración propia

FIG. 7/ Carga de ámbitos urbanísticos

Fuente: Elaboración propia
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FIG. 9/ Salida normalizada de planos

Fuente: Elaboración propia

FIG. 10/ Interfaz de redacción de normativa

Fuente: Elaboración propia
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5.4.  Formación de los equipos 
redactores

Los equipos redactores de planeamiento son 
el elemento esencial para que todo el proceso 
funcione, ya que son los encargados de la re-
dacción e introducción de los datos. Por ello 
se realiza un proceso de formación y se-
guimiento de los trabajos desde la Dirección 
General de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio.

La formación se realiza mediante cursos im-
partidos por personal de la Dirección General 
y además, se mantienen reuniones periódicas 
personalizadas y de seguimiento del trabajo 
que realizan (FIG. 12).

A los equipos redactores se les facilita la infor-
mación y herramientas siguientes:

a)  Herramienta de Diseño de Planeamiento 
Urbanístico y Teritorial.

b)  Defi niciones comunes al ámbito regional.
c)  Matriz de compatibilidades de usos.
d)  Salida normalizada en formato papel de 

textos y planos.
e)  Salida normalizada en formato digital.

FIG. 11/ Interfaz de asociación de la información gráfica y alfanumérica

Fuente: Elaboración propia

FIG. 12/ Curso de formación dirigido a equipos redac-
tores

Fuente: Elaboración propia
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f  )  Base actualizada de legislación.
g)  Fichas guías.
h)  Cartografía normalizada.
i)  Información temática.

Los equipos redactores del planeamiento plan-
tean con frecuencia aportaciones y sugeren-
cias, para mejorar el funcionamiento de la 
Herramienta y facilitar su trabajo.

5.5.  Traductor de datos y carga en 
el Sistema y la web

La documentación entregada por los equipos 
redactores se carga dentro del Sistema, pu-
diendo realizarse distintos tipos de análisis.

Se incorporan mecanismos de control para ve-
rifi car la corrección de la información que se 
desea cargar. Se controla tanto la información 
gráfi ca (contornos), como la alfanumérica (vin-
culación).

Se ha tenido especial cuidado en la actualiza-
ción del planeamiento vigente mediante modi-
fi caciones o revisiones al mismo. En la FIG. 13 
se sintetiza su funcionamiento.

6. Difusión

Facilitar el acceso de los ciudadanos y técni-
cos al planeamiento, mediante su carga en 
Internet y la introducción de herramientas de 
consultas rápidas y sencillas, así como agilizar 
los procesos de información urbanística en los 
municipios, fueron y son los objetivos funda-
mentales de todos estos trabajos.

La posibilidad de difusión del planeamiento en 
servicios estándar, que permitan su integración 
en las distintas Infraestructuras de Datos Es-
paciales, en general, y en la Infraestructura de 
Datos Espaciales de Extremadura, en particu-
lar, es la tarea que se está abordando en estos 
momentos. Se puede consultar de una manera 
tradicional tanto la información gráfi ca como 
las Memorias y Normas Urbanísticas (consulta 
estructurada) o consultar marcando un punto 
del territorio municipal y obteniendo las distin-
tas determinaciones que le afectan (consulta 
libre) (FIG. 14). 

La Herramienta de Diseño de Planeamiento 
Urbanístico y Territorial también genera un CD 
de trabajo y divulgación para poder hacer con-
sultas, especialmente pensada para Ayunta-

FIG. 13/ Esquema de gestión de actualizaciones del planeamiento

Fuente: Elaboración propia
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mientos. Este CD podrá actualizarse desde la 
web de la Dirección General según vayan pro-
duciéndose las correspondientes modifi cacio-
nes al planeamiento.

La Herramienta se puede descargar en el sitio 
web: 

http://sitex.juntaex.es/sias/Principal/inicio.asp

FIG. 14/ Consulta libre de normativa urbanística

Fuente: Elaboración propia
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7.  Situación actual y desarrollo 
futuro

La situación actual en que se encuentran los 
trabajos es la siguiente:

a)  Los datos administrativos del planeamiento 
se actualizan diariamente, considerándose 
cerrado el desarrollo funcional de su aplica-
ción, salvo en el caso de novedades legis-
lativas o tecnológicas que obligasen o 
aconsejasen su actualización.

b)  En cuanto al planeamiento urbanístico en 
formato ráster, en la actualidad se realizan 
labores de mantenimiento como consecuen-
cia de las modifi caciones del planeamiento 
urbanístico que se van aprobando, con el 
objeto de mantener como documento refun-
dido el planeamiento vigente. Se considera 
cerrado el desarrollo funcional de su aplica-
ción, salvo en el caso de novedades tecno-
lógicas que aconsejasen su actualización.

c)  Con respecto al planeamiento urbanístico en 
formato digital, se ha desarrollado y está en 
explotación la nueva versión de la Herra-
mienta de Diseño de Planeamiento sobre 
productos de software libre. Los Planes con-
tratados en este año se están redactando 
con la nueva versión y progresivamente se 
van migrando los redactados con versiones 
anteriores a la nueva. El tiempo que se tarda 
normalmente en aprobar un Plan y el tiempo 
que se ha tardado en hacer ver a los equi-
pos redactores las ventajas que tiene traba-
jar en digital desde origen, lo que ha 
supuesto transformar de forma sustancial su 
forma de redactar el planeamiento, ha sido 
importante, por ello, si bien las primeras ver-
siones de la Herramienta se difundieron 
hace varios años, hasta hace poco no se 
han aprobado defi nitivamente los primeros 
Planes redactados con la misma (FIG. 15).

d)  En cuanto al planeamiento territorial, se 
está concertando el modelo para su siste-
matización, ya que hasta la fecha hay po-
cos Planes Territoriales aprobados, que si 
bien están redactados en formato digital, su 
modelo de datos es distinto.

e)  El trabajo tecnológico actual está centrado 
en mejorar la visualización de estos planes 
en el Sistema y en la web y, fundamental-
mente, en mejorar el servicio WMS que se 
integra en la Infraestructura de Datos Espa-
ciales de Extremadura, así como en facilitar 
la gestión de las modifi caciones del planea-
miento y en optimizar el tratamiento de tex-
tos, el administrador y el gestor de 
publicaciones. 

f)  En cuanto al nivel de implantación de la 
Herramienta HDPUyT, se mantiene la for-

mación constante de los equipos redacto-
res, en Extremadura hay más de 100, 
mediante cursos y atención a consultas 
diarias. Se puede decir que si bien actual-
mente ya no se discute la necesidad de 
normalizar y sistematizar el planeamiento, 
así como su redacción con la Herramienta, 
sin embargo a los equipos les cuesta cam-
biar su metodología de trabajo, tendiendo a 
redactar el planeamiento en formato digital 
con sus herramientas tradicionales, si-
guiendo la sistematización establecida y 
cuando son aprobados, lo introducen en la 
Herramienta. Se está trabajando para me-
jorar esta situación. También se ha extendi-
do su utilización a las Ofi cinas de Gestión 
Urbanística y del Territorio, Vivienda y Ar-
quitectura implantadas en las Mancomuni-
dades de Municipios de Extremadura, que 
redactan planeamiento y modificacio-
nes, utilizándose la misma sistemática de 
cursos y atención a consultas. Por último 
indicar que ya se está utilizando la Herra-
mienta para la redacción de Planes Munici-
pales de otras Comunidades Autónomas, 
con motivo de las adjudicaciones a empre-
sas que ofertan emplear esta Herramienta 
para su redacción. 

g)  Con el objetivo común de extender la siste-
matización del planeamiento urbanístico al 
mayor número posible de Entidades Loca-
les en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, se ha fi rmado 
una adenda al convenio marco de colabo-
ración entre el Ministerio de Vivienda y la 
entidad pública empresarial Red.es para el 
desarrollo del programa de impulso al Urba-
nismo en Red, entre la Consejería de Fo-
mento de la Junta de Extremadura y Red.
es, mediante la cual se procederá a la sis-
tematización del planeamiento urbanístico 
que esté ya redactado y que no se prevea 
su revisión a corto plazo de varios munici-
pios de Extremadura. Para ello se ha pro-
cedido a la integración de las herramientas 
que utiliza Red.es y la Herramienta de Di-
seño de Planeamiento que utiliza la Junta 
de Extremadura, con el objeto de que los 
Planes se sistematicen utilizando el modelo 
establecido en Extremadura. 

El desarrollo futuro va encaminado a la implan-
tación de la tramitación en digital de los instru-
mentos de planeamiento. Se tiene la certeza 
de que mientras que se dependa del docu-
mento en papel y sea éste el que se diligencie, 
el documento en digital irá siempre a remol-
que, por ello creemos que es el salto necesa-
rio para la implantación definitiva del 
planeamiento digital.
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FIG. 15/ Estado del planeamiento digital en Extremadura

Fuente: Elaboración propia
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1.  Introducción

La Sistematización Informática del Planea-
miento Urbanístico de Canarias es un pro-
yecto que forma parte de otro más 

ambicioso que tiene como objetivo primordial la 
modernización de la gestión del suelo GALÁN 
(2000). Es esta gestión la que necesita de una 
mejora en su efi ciencia para dar un mejor ser-
vicio al ciudadano con una metodología de tra-
bajo más efi ciente para todos los intervinientes 
y el consiguiente ahorro de tiempo y coste para 
todos. No son objetivos de este proyecto sino 
medios para alcanzarlo: la normalización, el 
apoyo a la redacción o producción, el control 
de calidad, el mantenimiento actualizado de la 
información de planeamiento, la explotación de 
los datos para dotar a ésta de valor añadido y 
la difusión del planeamiento urbanístico vigen-
te. Corremos el riesgo de convertir estos me-

dios en objetivos. Es necesario ser conscientes 
de ello para mantener el rumbo fi rme durante 
el desarrollo de este ambicioso proyecto de 
modernización de la administración pública y 
de la sociedad en la gestión del suelo.

Desglosaremos conceptualmente el objetivo a 
buscar, para dividir el sistema en aquellos ele-
mentos necesarios para su funcionamiento. Se 
describen brevemente los problemas existen-
tes en el sistema actual de gestión del territo-
rio, para pasar a comentar las principales 
aproximaciones a la solución que se han lleva-
do o se están llevando a cabo.

Una vez conocido el objetivo y sus anteceden-
tes y aproximaciones a la solución se describe 
el requisito fundamental que es precisamente 
que se use el sistema, esto es, que simplifi que 
las tareas de gestión.

RESUMEN: Este artículo describe el Sistema de Información de Planeamiento que se integra en el 
Sistema de Información Territorial de Canarias (SITCAN). Aborda los trabajos de Normalización y 
Sistematización del Planeamiento, Producción, Control de Calidad, Mantenimiento actualizado de 
la Base de Datos de Planeamiento, Explotación de la misma para dotarla de valor añadido y Difusión 
de los productos obtenidos. Se muestra el trabajo realizado en Canarias en los últimos años, con el 
objetivo de modernizar la gestión del territorio, hasta llegar a la situación actual y se hace un plan-
teamiento de futuro.

DESCRIPTORES: Gestión del Suelo. Planeamiento urbanístico. Sistema de Información Territorial de 
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Por último sólo queda detallar cada uno de los 
elementos de que consta el sistema:

•  Agentes que intervienen en la ordenación y 
gestión del territorio. Gestión del cambio.

•  Normalización y Sistematización Informática 
del Planeamiento. Redacción de normas e 
instrucciones técnicas.

•  Apoyo a la redacción, simplifi cación admi-
nistrativa e implantación de la administra-
ción electrónica en los procedimientos de 
aprobación de los instrumentos de planea-
miento.

•  Acciones formativas y herramientas informá-
ticas de ayuda a la redacción de planeamien-
to sistematizado.

•  Conversión o traducción de planes no siste-
matizados y/o no adaptados.

•  Control de Calidad. Generación de informes 
y protocolos.

•  Base de Datos de Planeamiento de Cana-
rias.

•  Mantenimiento actualizado de la información 
de planeamiento vigente de la BDP de Cana-
rias.

•  Explotación de la BDP de Canarias (análisis 
geográfi cos, mapas temáticos y generación 
de informes por geo-procesamiento).

•  Generación de documentos y planos digita-
les en formatos portables y estándar.

•  Difusión masiva del planeamiento vigente en 
portales Web, establecimiento de servicios 
estándar según la Directiva INSPIRE (WMS, 
Catálogo, Descarga…) y generación de in-
formes telemáticos mediante servicios de 
geoprocesamiento.

2. Objetivo

El objetivo principal de la Sistematización del 
Planeamiento es la modernización de la ges-
tión del suelo en Canarias.

Este objetivo resume toda una serie de objeti-
vos marcados para el “Sistema de Información 
del Planeamiento”, tanto en Canarias como en 
otras regiones. Tanto es así, que los objetivos 
identifi cados claramente por el Sistema de In-
formación Urbana del Ministerio de Vivienda 
son comunes para toda España y, seguramen-
te, fuera de nuestras fronteras. Estos objetivos 
son:

—  Transparencia en suelo y urbanismo.
—  Conocer el planeamiento en vigor.
—  Conocer la disponibilidad de suelo y la evo-

lución en su ocupación.
—  Coordinación y complementación con las 

administraciones competentes.

Se trata de dotar al sistema de herramientas 
que hagan más efi ciente las tareas de gestión 
como facilitar la consulta e interpretación del 
planeamiento, su tramitación, su interoperabili-
dad y la toma de decisiones.

3.  Antecedentes

La gestión del suelo ha tenido históricamente 
y todavía hoy sigue teniendo una serie de pro-
blemas crónicos:

•  La falta de precisión normativa y la existen-
cia de determinaciones contradictorias o am-
biguas.

•  Terminología, determinaciones y conceptos 
heterogéneos, propios de cada redactor y 
específi cos de un documento, no homologa-
bles.

•  La representación gráfi ca imprecisa y el uso 
de cartografía inadecuada y de sistemas de 
representación heterogéneos.

•  La interpretación discrecional del planea-
miento.

•  Ser poco o nada inteligible para el ciudada-
no, que ha requerido de asesoramiento es-
pecializado para conocer la aptitud de su 
propiedad.

•  No facilitar ni fomentar la información pública 
y la participación ciudadana, limitándose al 
cumplimiento de los periodos de consulta le-
galmente establecidos.

•  La media temporal para su formulación y tra-
mitación ha sido exageradamente alta, de 8 
a 15 años, y su coste económico y social 
extraordinariamente alto.

Dados estos antecedentes, planteamos a con-
tinuación los requisitos necesarios para conse-
guir los objetivos marcados.

4. Requisito

El principal requisito para la Modernización de 
la Gestión del Suelo en Canarias es la Norma-
lización del Planeamiento Urbanístico.

La Normalización en Canarias está sustentada 
en el Decreto Legislativo 1/2000 por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Leyes de 
Ordenación del Territorio de Canarias y de Es-
pacios Naturales de Canarias, que establece, 
en sus artículos 28, 29 y 30, la necesidad de 
unas Normas e Instrucciones Técnicas del Pla-
neamiento Urbanístico. 

Así, actualmente se están gestando Normas e 
Instrucciones Técnicas que especifi can, res-
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pectivamente, la defi nición y el formato, o sea 
el qué y el cómo, para:

1.  El contenido sustantivo de los instrumen-
tos de planeamiento urbanístico.

2.  La normalización documental de los instru-
mentos de planeamiento urbanístico, así 
como sus archivos de difusión.

3.  Los archivos sistematizados para el inter-
cambio de la información de planeamiento 
urbanístico.

4.  Los acrónimos utilizados.
5.  La relación normalizada de usos pormeno-

rizados.
6.  La normalización de las determinaciones 

de planeamiento urbanístico.

Y progresivamente, como resultado de la sis-
tematización práctica realizada, seguirán sur-
giendo otras Normas e Instrucciones para:

•  La relación normalizada de zonas de usos 
pormenorizados.

•  La relación normalizada de zonas o tipolo-
gías de edifi cación.

Es un requisito indispensable la modelización 
que de estas Normas e Instrucciones hace la 
Base de Datos de Planeamiento (BDP) de Ca-
narias, y de sus sucesivas versiones, para la 
comprobación de su cumplimiento por parte de 
los Instrumentos de Ordenación que se vayan 
integrando en ella. Esta BDP de Canarias pro-
picia la difusión y gestión del planeamiento a 
través del Sistema de Información Territorial de 
Canarias, mediante herramientas para una 
gestión efi ciente.

5.  Hoja de ruta

El Gobierno de Canarias ha venido promovien-
do la realización de diversas aproximaciones 
hacia la consecución del objetivo planteado:

•  Desde 1995, en que comenzó su andadura 
el Cabildo de Tenerife y ya en 1997 cuando 
estaban unidos al proyecto, tanto el Cabildo 
de Gran Canaria como el Gobierno de Cana-
rias y también la Comunidad Foral de Nava-
rra, se trabajó en la Normalización mediante 
la elaboración de un manual como borrador 
de las Instrucciones Técnicas para la Siste-
matización de las Determinaciones de Orde-
nación del Planeamiento.

•  Desde 1998, se ha venido trabajando, hasta 
la actualidad, en el Sistema de Información 
Geográfi ca (SIG) del Servicio de Ordenación 
de Espacios Naturales Protegidos y Paisaje 
de la Dirección General de Ordenación del 

Territorio del Gobierno de Canarias. De ma-
nera práctica se unifi có una leyenda para la 
representación de colores y tramas, así 
como etiquetas de la zonifi cación (ésta por 
ley) y la clasifi cación del suelo, como planos 
principales en la ordenación estructural de 
los Planes y Normas de Espacios Naturales 
Protegidos.

•  Como resultado de aquellos primeros pasos 
en materia de Normalización se realizó en 
2001 la Sistematización del Planeamiento Es-
tructurante y el Pormenorizado en Suelo Rús-
tico de Canarias. Se definieron las 
determinaciones de ordenación a integrar en 
un modelo de datos ADSUARA & al., (2000) [2] 
precursor del actual de la BDP. Desde aquel 
año se ha venido difundiendo el planeamiento 
sistematizado mediante la aplicación MAPA.

•  Entre 2002 y 2004 se experimentó en la for-
mulación de Planes Generales de Ordena-
ción mediante el uso de los SIG, resultando 
varios planes aprobados e incluso uno fi rma-
do digitalmente.

•  En el año 2003 se crea el Sistema de Infor-
mación Territorial de Canarias (SITCAN) me-
diante la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la 
que se aprueban las Directrices de Ordena-
ción General.

•  En 2004 se presentó el primer borrador de 
las Normas Técnicas sobre la Sistematiza-
ción Informática del Planeamiento Urbanísti-
co (SIPU), así como las de Sistematización 
de las Determinaciones del Planeamiento 
Urbanístico (SDPU), para su difusión entre 
los profesionales y comienzo de su puesta 
en práctica como modelo de datos de inter-
cambio de planeamiento y las defi niciones 
en las que se sustenta, respectivamente.

•  En 2005 comienza el diseño de la Base de 
Datos de Planeamiento (BDP) de Canarias 
que integra instrumentos de ordenación que 
siguen una estructura de datos “SIPU” espe-
cifi cada.

•  Desde 2005 se promovió la redacción de 
planeamiento sistematizado, mediante accio-
nes divulgativas (charlas a estudiantes de 
arquitectura y delineación), acciones formati-
vas (cursos y asesoramiento personalizado 
a equipos redactores), acciones prescriptivas 
mediante la inclusión de prescripciones téc-
nicas en los Pliegos de Condiciones Técni-
cas para la redacción de los instrumentos de 
planeamiento promovidos por la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación Territorial 
directamente o mediante la empresa pública 
GESPLAN, conforme a tales normas, ins-
trucciones y criterios. Asimismo, se precisó 
el procedimiento de carga y control de cali-
dad de planes en la BDP con el resultado de 
Informes de Control de Calidad normalizados 
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sobre el cumplimiento de las Normas e Ins-
trucciones Técnicas.

•  Desde 2006 se promovió la modernización 
de las Ofi cinas Técnicas Municipales me-
diante los programas de cooperación, con la 
realización de campañas anuales para la 
transformación del planeamiento vigente, y a 
veces en tramitación, en documentos estruc-
turados y sistematizados, basados en deter-
minaciones normalizadas, con representación 
y caracterización homogéneas, conforme a 
las normas SIPU.

•  Desde 2006 el Sistema de Información Terri-
torial de Canarias (SITCAN) cuenta con una 
herramienta muy útil, como es el Informe de 
Consulta Urbanística, a través de la aplica-
ción MAPA.

•  En 2007 se modela el procedimiento de 
Mantenimiento del Planeamiento Vigente 
mediante la sustitución de recintos en las ca-
pas correspondientes.

FIG. 1/ Modelo del procedimiento de Mantenimiento 
del Planeamiento Vigente

Fuente: Elaboración propia

•  En 2008 se difunde en la Infraestructura de 
Datos Espaciales de Canarias (IDECanarias), 
el Planeamiento Sistematizado como una 
única capa refundida que dividía el territorio 
en recintos de igual ordenación, facilitando 
técnicamente así la consulta de todas las de-
terminaciones aplicables sobre cada punto 
del suelo. Asimismo se dotó al sistema de la 
herramienta de Informe de Consulta Urbanís-
tica a través de la IDE, mediante protocolos 
estándar, facilitando así la generación de 
este informe desde cualquier visor WMS.

•  También en 2008 comenzó la sistematiza-

ción de los planes y normas de Espacios 
Naturales Protegidos dentro de las campa-
ñas anuales de sistematización de planea-
miento vigente llevadas a cabo por el 
Gobierno de Canarias a través de la empre-
sa pública Gesplan (FIG. 2).

•  En 2009, en materia de Normalización del 
Planeamiento, se comenzó a trabajar en bo-
rradores de documentos del Reglamento de 
los Instrumentos de Ordenación del Sistema 
de Planeamiento de Canarias, Normas Téc-
nicas del Planeamiento Urbanístico de Ca-
narias y varias Instrucciones Técnicas del 
Planeamiento Urbanístico de Canarias, como 
la Relación Normalizada de Acrónimos de 
Planeamiento (ITPU-RNAP), Relación Nor-
malizada de Usos Pormenorizados (ITPU-
RNUP), Sistematización Informática del 
Planeamiento Urbanístico (ITPU-SIPU) y la 
Normalización Documental del Planeamiento 
Urbanístico (ITPU-NDPU).

•  En diciembre de 2009 se fi rmó la Adenda de 
Canarias al Convenio Marco de Colabora-
ción entre el Mº de Vivienda y la EPE Red.
es para el desarrollo del Programa “Urbanis-
mo en red”. El objetivo del programa es la 
sistematización y publicación del planea-
miento urbanístico vigente (PGOs y sus mo-
dificaciones y revisiones, planes de 
desarrollo y estudios de detalle) y de los pla-
nes y normas de los ENP de la totalidad del 
territorio de Canarias.

•  Desde principios de 2010 se están estable-
ciendo protocolos de comunicación y coordi-
nación de las distintas bases de datos 
existentes en la materia dentro del Gobierno 
de Canarias, como son el Archivo de Planea-
miento de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación Territorial (que almacena los archi-
vos digitales escaneados de los expedientes 
en papel de planeamiento vigente e histórico 
del archivo de planeamiento de la Viceconse-
jería de Ordenación Territorial del Gobierno de 
Canarias), la Base de Datos de Suelos de 
Gesplan (que almacena datos sobre la trami-
tación, la gestión y la ejecución de los Instru-
mentos de Ordenación) y la propia Base de 
Datos de Planeamiento de Canarias y el Sis-
tema de Información Territorial de Canarias, 
que gestiona la empresa pública Grafcan.

•  Desde julio de 2010 se está difundiendo el 
Planeamiento Sistematizado por capas, con 
el que el usuario puede activar o desactivar 
las distintas capas en las que se agrupa el 
planeamiento según sus requerimientos de 
visionado o análisis. Las capas que se están 
difundiendo son las de ámbitos de ordena-
ción, ámbitos suspendidos, ámbitos en man-
tenimiento de la BDP, clasifi cación de suelo, 
categorización y subcategorización de suelo, 
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elementos estructurantes (sistemas genera-
les y equipamientos estructurantes), líneas 
de trama urbana, zonas de edifi cación (tipo-

logías), zonas de usos pormenorizados, ca-
tálogos de protección, ámbitos de gestión e 
instrumentos de desarrollo.

FIG. 2/ Campañas anuales de sistematización de planeamiento vigente

Fuente: Elaboración propia

FIG. 3/ Planeamiento Sistematizado por capas

Fuente: Elaboración propia
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•  También en julio de 2010, comenzó, como 
extracción a partir del servicio por capas, la 
difusión del nuevo servicio WMS Clases de 
Suelo y Áreas en Desarrollo (SIU Canarias), 
siguiendo las directrices del Grupo de Traba-
jo del SIU del Ministerio de Vivienda.

•  Como trabajos en curso se están desarro-
llando:

–  Herramientas de ayuda a la redacción sis-
tematizada.

–  Generación de planos y normativa norma-
lizados a partir de la BDP.

–  Servicios de Temáticos de Explotación GA-
LÁN (2000), como productos de valor aña-
dido a la información de partida (totales 
estadísticos por ámbitos geográfi cos y por 
temas).

6. Conclusiones

La primera conclusión que se obtiene en estos 
últimos años es que la problemática y los ob-
jetivos son comunes en las distintas regiones. 
Aunando esfuerzos con el consiguiente ahorro 
de costes y optimización de los recursos, los 

frutos obtenidos serán mejores y lo habrán 
sido en menos tiempo.

Durante este tiempo hemos adquirido un im-
portante bagaje sobre el conocimiento y la 
práctica de la sistematización del planeamien-
to, hemos creado y estructurado una sólida 
Base de Datos de Planeamiento de Canarias 
que somos capaces de mantener, explotar y 
difundir, estamos traduciendo nuestra expe-
riencia a normas e instrucciones técnicas que 
nos sirvan de guía metodológica. Sin embar-
go hemos encontrado una gran resistencia al 
cambio. Por ello, el camino que nos queda 
por andar debe de centrarse fundamental-
mente en la gestión del cambio, implicando a 
todos los agentes que intervienen en la orde-
nación y gestión del suelo. Hemos de arbitrar 
una serie de acciones para inducir el cambio 
de metodologías, procedimientos y costum-
bres. La resistencia al cambio sólo se vence 
mediante la voluntad favorable y el convenci-
miento de que la sistematización del planea-
miento urbanístico resuelve los problemas 
crónicos de la ordenación y gestión del suelo 
y es un medio efi caz para alcanzar el objetivo 
propuesto.
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1.  Génesis y razón de ser de 
UDALPLAN

1.1.  La irrupción de la ordenación 
del territorio 

El 31 de mayo de 1990 el Parlamento 
Vasco por unanimidad de todos sus 
miembros aprueba la Ley de Ordenación 

del Territorio. Esta Ley establece que la orde-
nación del territorio del País Vasco se desarro-
llará a través de las siguientes fi guras: Las 
Directrices de Ordenación Territorial, los Pla-
nes Territoriales Parciales y los Planes Territo-
riales Sectoriales

Las Directrices de Ordenación del Territorio di-
viden el conjunto de la Comunidad Autónoma 
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en quince áreas funcionales, y en cada una de 
éstas se debe de redactar un Plan Territorial 
Parcial. Así mismo aprobada la Ley los diferen-
tes departamentos sectoriales han ejecutado 
sus políticas promoviendo su correspondiente 
Plan Territorial Sectorial. Es decir, se puede 
señalar que el desarrollo de la Ley de Ordena-
ción del Territorio del País Vasco, mediante la 
aprobación de la Directrices de Ordenación Te-
rritorial y posteriormente de los Planes Territo-
riales Parciales y Sectoriales han supuesto la 
defi nición de un marco de referencia territorial 
y normativo para la redacción de los documen-
tos de planeamiento urbanístico municipal.

La elaboración de todos estos documentos y 
su desarrollo ha obligado desde los inicios a 
contar con un Banco de Datos de carácter su-
pramunicipal, en el que recoger entre otros la 
información gráfi ca y alfanumérica del planea-
miento municipal. 

1.2.  Consolidación de UDALPLAN: 
desde el Banco de Datos 
Territoriales al Sistema de 
Información Geográfico

En este contexto de desarrollo de una nueva 
disciplina como es la Ordenación del Territorio, 
en los primeros años de la década de los no-
venta desde la Dirección de Ordenación del 
Territorio del Gobierno Vasco se llevan a cabo 
los primeros inventarios sobre el Suelo Resi-
dencial y de Actividades Económicas previstos 
en los planes municipales, en lo que supone el 
primer ejercicio de sistematización de una ma-
teria en sí misma compleja, y recogida de for-
ma muy heterogénea por los municipios. Los 
primeros trabajos se materializan en diciembre 
de 1993 publicándose en formato papel el pri-
mer Banco de Datos Territoriales sobre el sue-
lo residencial e industrial de la CAPV.

En los años siguientes los trabajos van comple-
jizándose y debido a la buena acogida que tie-
ne esta publicación, en 1996, se promueve una 
nueva edición actualizada de la información, 
acompañándose el libro de un soporte informá-
tico CD-ROM que contiene un Sistema de In-
formación Geográfi ca aplicado al Planeamiento 
Urbanístico y la Ordenación del Territorio de la 
Comunidad Autónoma Vasca, bautizándose 
este sistema como UDALPLAN (traducción al 
euskara de Planeamiento Municipal). En esta 
edición UDALPLAN recoge, además de los 

usos residenciales y de actividades económi-
cas con sus diferentes clasifi caciones, los sis-
temas generales de equipamientos, espacios 
libres, transportes y comunicaciones, infraes-
tructuras básicas, así como los ámbitos desti-
nados a actividades extractivas.

Continuando con la periodicidad prevista, tres 
años, se publica en 1999 una nueva edición 
del Libro UDALPLAN 99 Banco de Datos Terri-
toriales de Suelo Residencial y de Actividades 
Económicas de la CAPV, así como su versión 
en CD-ROM, incorporándose ya en un contex-
to más moderno y propio de sociedad de la 
información, la versión en Internet de UDAL-
PLAN a través de la página web del Gobierno 
Vasco1.

Debido al interés que despierta UDALPLAN, 
el año 2003 la Dirección de Ordenación del 
Territorio haciéndose eco de las demandas 
suscitadas decide actualizar el UDALPLAN 
anualmente, periodicidad que sigue mante-
niéndose en años sucesivos. Sin embargo, 
cada edición conlleva la incorporación de nue-
va información, así como la continua mejora 
del producto: 

•  En la edición UDALPLAN 2005, se amplia la 
Base de Datos, ofreciendo los datos sobre el 
número de licencias de edifi cación concedi-
das durante el año 2004 por los ayuntamien-
tos, con el fi n de conocer la dinámica de 
construcción del municipio, lo que permite 
además del conocimiento del ritmo global de 
construcción anual de vivienda su localiza-
ción territorial.

•  En la edición UDALPLAN 2006 se decide 
completar aún más la información recogien-
do la información relativa al suelo no urbani-
zable. En tal edición se recoge gráfi camente 
tanto la estructura general y orgánica del te-
rritorio como la zonifi cación global de todo el 
suelo del municipio y en concreto las distin-
tas categorías del suelo no urbanizable.

•  En ediciones sucesivas UDALPLAN va de-
purando su nivel de información.

 
Podemos fi nalizar este apartado de encuadre 
del proceso de gestación y desarrollo de 
UDALPLAN señalando que a lo largo de estos 
años y desde las diferentes ediciones se va 
discurriendo a lo largo de este tiempo un pro-
ceso de sofi sticación informática y disciplinar-
mente el camino de paso desde un Banco de 
Datos Territoriales a un Sistema de Informa-
ción Geográfi ca.

1  UDALPLAN, http://www1.euskadi.net/udalplan/visor/
viewer.htm
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1.3.  UDALPLAN. Un equilibrio entre 
las características de la 
información y su actualización 
anual

Transcurrido este tiempo de gestación y desa-
rrollo podemos decir que UDALPLAN es ya en 
el momento presente una herramienta madura 
que ha alcanzado un equilibrio entre los nive-
les técnicos de la ingente información que con-
tiene y las posibilidades de actualización anual. 
Como consecuencia de las demandas formu-
ladas desde las administraciones sectoriales la 
periodicidad trianual inicial se ha transformado 
en una publicitación anual del Sistema lo que 
ha obligado a una valoración estricta y riguro-
sa de las labores que conlleva. 

La confección de UDALPLAN conlleva la eje-
cución de las siguientes tareas:

1.  Análisis del planeamiento aprobado: En la 
Comunidad Autónoma del País Vasco el 
planeamiento general previamente a su 
aprobación defi nitiva precisa ser informado 
por la Comisión de Ordenación del Territo-
rio del País Vasco. Este proceso de emi-
sión de informe es el momento utilizado 
por la Dirección de Ordenación del Territo-
rio del Gobierno Vasco para recoger el pla-
neamiento que presumiblemente va a ser 
aprobado, y debidamente sistematizado, 
trasladarlo a UDALPLAN.
 La recogida de información implica el aná-
lisis y la valoración del orden de treinta 
revisiones de planeamiento general y del 
orden de doscientas cincuenta modifi ca-
ciones de planeamiento. Estos datos, si 
bien son sufi cientemente elocuentes en el 
refl ejo de la dinámica alta de estos últimos 
años dan una idea del trabajo implícito 
que supone el análisis, la recogida y la sis-
tematización del planeamiento general 
aprobado anualmente.

2.  Paralelamente, se acude a los ayunta-
mientos solicitando el número de licencias 
concedidas en cada Área Urbanística resi-
dencial o de actividades económicas, en 
orden a conocer el grado de ejecución del 
planeamiento dado a lo largo del año to-
mando como referencia la situación a uno 
de enero de cada año.

3.  Finalmente se procede al traslado de la 
información alfanumérica y gráfica a 
UDALPLAN con la sistematización reque-
rida, así como a proceder a realizar las 
generalizaciones de la información por 
Áreas Funcionales, Territorios Históricos y 
Comunidad Autónoma. 

1.4.  Objetivos de UDALPLAN. 
Agentes destinatarios

En estos años hemos visto proliferar diversos 
Sistemas de Información Geográfi ca y todas 
las administraciones han entrado en una ca-
rrera de recogida de las informaciones preci-
sas y de sus propias políticas en mayor o 
menor medida apoyadas sobre herramientas 
sofi sticadas. Sin embargo el abordaje de ta-
reas como las que supone UDALPLAN, ha 
conllevado formularse preguntas y consiguien-
tes respuestas sobre lo que se quiere hacer, 
lo que se va a ser capaz de desarrollar y ac-
tualizar, y fi nalmente la defi nición del usuario 
al que va destinado.

En este sentido UDALPLAN se autodefine 
como un GIS que plantea recoger la informa-
ción global del planeamiento general, a saber, 
la clasifi cación y la califi cación global de todo 
suelo, aportando para los suelos residenciales 
o industriales el grado de ejecución, desarrollo 
y construcción. En esta línea UDALPLAN ofre-
ce información para los siguientes tipos de 
usuarios:

1.  Los usuarios vinculados al proceso de pro-
moción del planeamiento territorial parcial, 
es decir a los departamentos de ordena-
ción del territorio y de urbanismo del Go-
bierno Vasco o de las Diputaciones Forales 
respectivamente. 

2.  Las administraciones sectoriales para el 
desempeño de sus competencias: Carre-
teras, ferrocarriles, educación, sanidad u 
otro equipamiento, aguas, etc.

3.  Cualquier profesional vinculado al mundo 
del urbanismo o de la ordenación para el 
desempeño de sus trabajos en el campo 
del planeamiento territorial o sectorial, o 
para conocimiento de unas informaciones 
mínimas sobre el planeamiento municipal 
vigente en cada punto de la Comunidad 
Autónoma.

4.  Cualquier agente territorial, vinculado a la 
promoción inmobiliaria, a la construcción, 
o empresario industrial con necesidades 
de suelo que desee conocer la situación 
del suelo urbanísticamente califi cado, el 
nivel de ejecución, etc. Cuánto suelo va-
cante residencial o de actividades econó-
micas existe en la Comunidad Autónoma y 
dónde está, son las primeras preguntas 
cuya respuesta permite UDALPLAN.

Concluyendo y sintetizando podemos decir 
que el Sistema de Información Geográfica 
UDALPLAN tiene carácter público, está orien-



Estudios UDALPLAN. Un Sistema de Información Geográfi co al servicio de la ordenación 
J. M. Erquicia Olaciregui & E. Ibáñez Pérez de Arenaza & Á. Arroyo Díaz

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES 638

tado a cualquier usuario que desee consultar 
información urbanística de uno o varios muni-
cipios, Áreas Funcionales, Territorios Históri-
cos o Comunidad Autónoma.

2.  Características fundamentales de 
udalplan

2.1.  Contenidos de UDALPLAN

El UDALPLAN contiene toda la información so-
bre el Suelo Residencial, incluyendo el número 
de viviendas de protección ofi cial, el suelo de 
Actividades Económicas, Sistemas Generales 
y la categorización del Suelo No urbanizable, 
en defi nitiva integra la Estructura General y Or-
gánica y la Califi cación del Suelo de todo el 
Territorio del País Vasco, siguiendo en el caso 
del suelo no urbanizable la categorización de 
las Directrices de Ordenación Territorial apro-
badas defi nitivamente en 1997.

Se debe señalar que se recoge la información 
del planeamiento que en su tramitación cuen-
ta con aprobación defi nitiva y aprobación par-
cial y suspensión parcial a fecha límite de uno 
de Enero del año en que se elabora UDAL-
PLAN.

2.1.1.  Información gráfica

La información gráfi ca está integrada por la 
zonifi cación urbanística (FIG. 1) y la cartografía 
de referencia. Respecto a la referencia carto-
gráfi ca de UDALPLAN, cabe decir que está 
integrada por la Cartografía Ofi cial del Gobier-
no Vasco (escala 1:10.000) y la ortofotografía 
que se realiza anualmente.

2.1.2. Información alfanumérica

La entrada intuitiva que permite UDALPLAN es 
la de la solicitud de información a nivel munici-
pal. En esta medida para cada municipio y en 
forma de Fichas Municipales la información al-
fanumérica que ofrece el UDALPLAN está es-
tructurada a dos niveles;

•  Datos Generales: Datos generales de cada 
uno de los 251 municipios.

•  Datos por ámbito: en función de los distintos 
usos de los ámbitos urbanísticos, agregados 
fi nalmente a nivel municipal..

Así mismo la información alfanumérica que 
ofrece UDALPLAN está generalizada en los 
Cuadros Resumen aportando información por 

FIG. 1/ Aplicación DVD visualizando todo el territorio de un municipio (Aizarnazabal) con la clasificación y califi-
cación del suelo

Fuente: Gobierno Vasco. Dirección de Ordenación del Territorio (2009)
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Áreas Funcionales, Provincias o Territorios 
Históricos y Comunidad Autónoma.

A)  Fichas municipales 
(Fig. 2, caso del municipio de Aizarnazabal),

FIG. 2/ Ficha alfanumérica de un municipio (Aizarnazabal)

Fuente: Gobierno Vasco. Dirección de Ordenación del Territorio (2004)
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Datos generales:

•  Nombre de municipio.
•  Superfi cie total del término municipal en hec-

táreas.
•  Población de derecho del municipio según el 

EUSTAT.
•  Área Funcional en la que queda inscrito el 

municipio.
•  Comarca Administrativa.
•  Documento de planeamiento urbanístico vi-

gente.
•  Fecha correspondiente al último estado de 

tramitación del planeamiento.

A efectos encuadratorios la ficha contiene 
unas referencias generales: El planeamiento 
urbanístico municipal vigente que se ha adop-
tado como base de referencia, la fecha co-
rrespondiente a su último estado de tramitación 
administrativa, la superfi cie total del término 
municipal, la población de derecho del muni-
cipio según el último censo, el área funcional 
a la que queda adscrito el municipio según 
las Directrices de Ordenación Territorial y la 
comarca administrativa a los efectos estadís-
ticos según el Instituto Vasco de Estadística 
(EUSTAT).

Datos de ámbitos con califi cación Resi-
dencial:

•  Nombre de cada área.
•  Clasifi cación urbanística.
•  Superfi cie bruta en hectáreas.
•  Número de viviendas existentes en cada ám-

bito, teniendo en cuenta las que quedan fue-
ra de ordenación (existentes + en ejecución 
+ con licencia).

•  Número de viviendas por ejecutar de venta 
libre previstas en el planeamiento munici-
pal.

•  Número de viviendas por ejecutar de protec-
ción ofi cial previstas en el planeamiento mu-
nicipal.

•  Número total de viviendas consideradas en 
el planeamiento municipal.

•  Densidad de viviendas medida por hectá-
rea.

•  Número de licencias de obras concedidas a 
lo largo transcurrido. Dado el dato en núme-
ro de viviendas.

1.  En la columna primera se indica el nombre 
de cada ámbito en la clase de suelo corres-
pondiente:

  •  Suelo residencial urbano.

  •  Suelo residencial urbanizable:

•  Urbanizable en ejecución
 •  Urbanizable programado (sectorizado)
 •  Urbanizable no programado 

(no sectorizado)

  •  Suelo no urbanizable (núcleos rurales)

2.  En la columna segunda se señala la super-
fi cie bruta, medida en hectáreas, de cada 
área urbanística.

3.  En la columna tercera se indica para cada 
área el número actual de viviendas. En la 
medición del número de viviendas se inclu-
yen como ya existentes las que se encon-
traban en enero del año en proceso de 
construcción y las que, sin encontrarse en 
construcción, cuentan con licencia conce-
dida. El grado de la exactitud y precisión 
de estos datos es diferente para cada mu-
nicipio ya que depende del nivel de cono-
cimiento y control de cada ofi cina técnica, 
sobre su propio municipio y de la intensi-
dad de la asistencia informativa prestada 
en cada caso a los requerimientos formu-
lados por la Dirección de Ordenación del 
Territorio. 

4.  En la columna cuarta se indica el número 
de nuevas viviendas, aún sin edifi car, ni en 
construcción, ni con licencia concedida (en 
el mes de enero del año que defi ne UDAL-
PLAN), previstas en el planeamiento urba-
nístico municipal. En algunos casos se 
efectuan estimaciones fundamentadas en 
las indicaciones de los técnicos municipales 
redactores del planeamiento. 
A su vez, a la luz de la aprobación de la Ley 
17/1994 y de la Ley 2/2006 de 30 de junio 
de Suelo y Urbanismo, la información de 
viviendas previstas se desglosa en dos co-
lumnas, en la primera se indica el número 
de viviendas de promoción libre previstas y 
en la segunda el número de viviendas de 
protección pública, dato que engloba tanto 
las viviendas de protección ofi cial como las 
viviendas tasadas. En lo relativo a los datos 
de viviendas de protección pública, se han 
adoptado las siguientes pautas: 

a)  En municipios afectados por la Ley 
17/1994 y con población superior a 7000 
habitantes, para los sectores de suelo 
urbanizable vacantes, se ha hecho di-
rectamente la asimilación del 65% de las 
viviendas como VPO y el 35% restante 
como viviendas libres.

b)  En municipios con planeamiento poste-
rior a la Ley 2/2006 afectados por el es-
tandar de vivienda de protección pública 
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(población superior a 3.000 habitantes), 
en los sectores de suelo urbanizable va-
cantes, se ha hecho la asimilación del 
75% de las viviendas como VPP y el 
25% restante como viviendas libres.

c)  En ambos casos y para los sectores de 
suelo urbanizable semiconsolidados, 
toda la capacidad residencial vacante se 
ha considerado como de vivienda libre.

5.  En la columna quinta se introduce el dato 
del número total de viviendas posibilitadas 
(existentes más previstas) en el planea-
miento urbanístico para cada área.

6.  En la columna sexta se señala la densidad 
de viviendas, medida en número de vivien-
das por hectárea bruta, de cada uno de los 
ámbitos de planeamiento. Con este ratio se 
pretende ofrecer un primer indicador apto 
para determinar la caracterización tipológi-
ca de cada área.

7.  Por último se señala el número de licencias 
concedidas para la ejecución de viviendas 
dentro del municipio (el cómputo se da en 
número de viviendas). 

Todas estas determinaciones se estructuran 
por líneas, una para cada área urbanística y se 
ordenan según la clase de suelo. Primero se 
ordenan las áreas correspondientes a suelo 
urbano, segundo al suelo urbanizable y fi nal-
mente se incluye la información de los núcleos 
rurales, a lo que se añade en muchos casos 
estimativamente las viviendas existentes de 
forma dispersa en el suelo no urbanizable. A 
medida que se va desarrollando la fi cha se dis-
ponen unos datos resumen que refl ejan los 
subtotales según clase de suelo, aportándose 
como sumatorio total fi nal el correspondiente a 
todo el suelo residencial.

Datos de ámbitos con califi cación de Activi-
dades Económicas

•  Nombre de cada ámbito del planeamiento.
•  Superfi cie bruta en hectáreas.
•  Superfi cie ocupada (por la edifi cación o utili-

zada para el desarrollo funcional de las acti-
vidades productivas).

•  Superfi cie vacante.
•  Número de licencias de obras concedidas a 

lo largo del año pasado. Dado el dato en 
hectáreas.

1.  En las columna primera y segunda se re-
coge el nombre de las áreas que presen-
tan la califi cación de áreas industriales o 
terciarias, además de los Sistemas Gene-
rales con actividad económica (puertos y 

aeropuertos) con su superfi cie en hectá-
reas.

2.  En la columna tercera se considera como 
suelo funcionalmente ocupado el corres-
pondiente a las edifi caciones más el suelo 
libre que se utiliza para el desarrollo fun-
cional de las actividades productivas (áreas 
de aparcamiento, parcelas libres de edifi -
cación ocupadas por materias almacena-
das). El criterio de cuantifi cación empleado 
es el de evaluar el suelo bruto ocupado 
por la edifi cación o la constatación visual 
de la estimación del nivel de utilización del 
suelo. 

3.  Finalmente en la columna cuarta se recoge 
la superfi cie vacante. 

4.  Por último, se señala la superfi cie de ámbi-
to sobre la que se ha dado licencia a lo lar-
go del año transcurrido, (el dato se ofrece 
en Ha). 

Datos de áreas con califi cación de Sistema 
General de Equipamientos y Espacios Li-
bres, Infraestructuras de Transportes y Co-
municaciones (Viario, Puertos, Aeropuertos, 
Ferrocarril y TAV (Tren de Alta Velocidad), 
Infraestructuras Básicas, 

UDALPLAN proporciona la superfi cie en hectá-
reas de todas las áreas del municipio con las 
diferentes califi caciones de Sistema General. 
Además del Sistema General de Transportes y 
Comunicaciones previsto en el planeamiento y 
sin un traslado a datos superfi ciales, se ha re-
cogido en la documentación gráfi ca la traza de 
la línea del Tren de Alta Velocidad, según defi -
nición del Plan Territorial Sectorial de la Red 
Ferroviaria de la CAPV. 

Datos de ámbitos con uso de Especial Pro-
tección, Mejora Ambiental, Forestal, Agro-
ganadero y Campiña, Pasto Montano, Sin 
Vocación de Uso Defi nido, de Protección de 
Aguas Superfi ciales y de Actividades Ex-
tractivas en Suelo No Urbanizable.

La categorización que sigue UDALPLAN es la 
de las categorías defi nidas en las Directrices 
de Ordenación Territorial, proporcionando la 
superfi cie en hectáreas del suelo califi cado en 
cada una de las categorías.

B) Cuadros resumen

Por último, toda la información anterior se agru-
pa en una serie de cuadros resumen por muni-
cipios, áreas funcionales y provincias o territorios 
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históricos, o comunidad autónoma. En los tres 
casos, los cuadros resumen se refi eren al suelo 
residencial, al suelo de actividades económicas, 
a los sistemas generales y al suelo no urbani-
zable. Por último un cuadro resumen general 
refunde todos los datos anteriores.

En defi nitiva la provisión pormenorizada de to-
dos los datos posibilita la agrupación y la ob-
tención de una amplia gama de información, 
desde la superfi cie de suelo de la CAPV con 
cada una de las califi caciones, a la capacidad 
residencial o del suelo industrial de la CAPV, el 
número de viviendas previsto en el planea-
miento urbanístico, con el desglose de las vi-
viendas libres o de protección ofi cial, o también 
el número de licencias de viviendas concedi-
das en el año transcurrido, o la superfi cie de 
suelo de la CAPV de especial protección , o 
forestal, etc. Es decir se aporta una amplia 
gama de información de utilización variada por 
la ciudadanía.

2.2. Formatos disponibles 

Con el objetivo de llegar al mayor número de 
usuarios, UDALPLAN se edita en varios for-
matos:

•  Libro que recoge los datos alfanuméricos 
estructurados en fichas municipales (ver 
FIG. 2, caso del municipio de Aizarnaza-
bal)), cuadros resumen por Municipio, Área 
Funcional y Territorio Histórico y planos de 
las tres capitales (FIG. 3, área metropolitana 
de Bilbao).

•  DVD que integra una aplicación GIS que 
permite la consulta, visualización, análisis e 
impresión de la toda la información gráfi ca y 
alfanumérica (FIGS. 4, 5 y 6)

•  Aplicación Web que desde Internet permite 
la consulta, visualización, análisis e impresión 
de la toda la información gráfi ca y alfanumé-
rica, en modo de mapa continuo (FIG. 7).

2.3. Funcionalidad

UDALPLAN (en su versión DVD y Web) ha 
sido diseñado para que su manejo resulte in-
tuitivo, fácil y sencillo. En el desarrollo informá-
tico se ha priorizado el satisfacer las 
necesidades de los usuarios, frente a una ma-
yor funcionalidad que podría aportar compleji-
dad en el manejo y explotación de UDALPLAN. 
Por tanto la funcionalidad desarrollada está 
basada en la fi losofía por la cual la efi cacia del 
Sistema es proporcional a los benefi cios que 
aporte a sus usuarios.

Además de las herramientas de navegación y 
consulta interactiva de información a través del 
mapa, existen tres pestañas o áreas:

•  Área de Consulta: Permite al usuario elegir 
entre la consulta de Datos Generales y Da-
tos pormenorizados por ámbito urbanístico, 
así como la posibilidad de realizar un zoom 
a un municipio seleccionado.

•  Área de Selección: Muestra el resultado de 
la consulta realizada sobre el mapa.

•  Área de Leyenda: Muestra las capas carga-
das y su simbolización, y permite la gestión 
de la visualización de las mismas (visible / 
no visible).

Debido a la amplia información alfanumérica 
que debe mostrar, se ha realizado un diseño 
específi co para facilitar tal fi n. De tal forma 
que es posible acceder a información del In-
ventario de Planeamiento Urbanístico del País 
Vasco - Inbentarioa y la correspondencia entre 
la Califi cación del Suelo No Urbanizable del 
Planeamiento Municipal y las Categorías de la 
Directrices de Ordenación del Territorio.

Otra de las herramientas es el buscador avan-
zado que permite realizar búsquedas en toda 
la base de datos urbanística del UDALPLAN, 
eligiendo aquellos ámbitos que cumplan cier-
tos criterios de interés.

Una vez obtenido el fi ltrado de la base de datos 
el usuario puede consultar la información alfa-
numérica completa del ámbito urbanístico y rea-
lizar un zoom hasta su localización (FIG. 6).

2.4.  Características tecnológicas 

La tecnología base sobre el que se han ido 
desarrollando las sucesivas publicaciones del 
UDALPLAN (tanto en DVD como Web) ha ido 
acorde con la evolución de la tecnología y los 
diferentes formatos de almacenamiento de in-
formación GIS.

2.4.1. Tecnología DVD

En la primera versión del DVD (CD-ROM) de 
1.996 la tecnología de desarrollo estaba ba-
sada en tecnología ESRI. El software base 
era el ArcView Data Publisher, software de la 
casa ESRI destinado a la publicación en CD-
ROM de aplicaciones y geodatos. El lenguaje 
de programación era el lenguaje propietario 
Avenue y la información GIS estaba almace-
nada en coberturas de ArcInfo. Posteriormen-
te se desarrolló la actual aplicación DVD que 
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FIG. 4/ Aplicación DVD ampliando el núcleo urbano del municipio (Aizarnazabal) y con la información relativa al 
ámbito seleccionado

Fuente: Gobierno Vasco. Dirección de Ordenación del Territorio (2009)

FIG. 5/ Aplicación DVD con una parte del centro urbano de Bilbao y la superposición de la ortofoto

Fuente: Gobierno Vasco. Dirección de Ordenación del Territorio (2009)



CyTET XLII (165-166) 2010 

MINISTERIO DE VIVIENDA 645

FIG. 6/ Aplicación DVD visualizando Donostia-San Sebastián

Fuente: Gobierno Vasco. Dirección de Ordenación del Territorio (2009)

FIG. 7/ Aplicación web localizando mediante el buscador avanzado el polígono industrial de Júndiz en Vitoria Gasteiz

Fuente: Gobierno Vasco. Dirección de Ordenación del Territorio (2009)
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utiliza el componente OCX MapObjects LT de 
ESRI, está programada en Visual Basic 6.0. 
y almacena la información GIS formato sha-
pefi le.

2.4.2. Tecnología WEB

La primera versión de la aplicación Web fue 
desarrollada en el año 2003 sobre tecnología 
de Intergraph. El servidor de mapas Web era 
Geomedia Web Map, los lenguajes de progra-
mación sobre los que se desarrolló fueron 
HTML, Javascript y ASP, y la información GIS 
estaba almacenada en GeoDataWareHouse 
de Geomedia. Posteriormente se migró a tec-
nología de ESRI, diseñándose la actual aplica-
ción Web que publica los mapas a través del 
Servidor de Mapas ArcIMS. Los geodatos se 
incorporaron al repositorio del GIS Corporativo 
del Gobierno Vasco, en un entorno de ArcSDE 
soportado en Oracle. Además se desplegó un 
Servicio Web de ArcIMS que permite la consul-
ta del UDALPLAN a través de diferentes soft-
ware. 

3. Conclusiones y retos de futuro

3.1.  Nuevas herramientas al servicio 
de las nuevas escalas de 
intervención en el territorio

El proceso de crecimiento urbano dado en la 
Comunidad Autónoma en la segunda mitad del 
siglo pasado, con un crecimiento que no había 
tenido precedentes ha provocado la irrupción 
de las diferentes escalas territoriales de inter-
vención con la Ordenación del Territorio. La 
intervención a diferentes escalas conlleva im-
plícitamente la acción desde los diferentes es-
calones administrativos (municipal, foral, 
autonómico, estatal o europeo). Toda esta 
complejización de la acción administrativa pre-
cisa de herramientas adecuadas que permitan 
lecturas territoriales, desglosadas o anexadas 
a todos los niveles. En esta medida los GIS y 
en concreto UDALPLAN despliega toda su ca-
pacidad de mostrar la situación territorial y la 
acción del hombre a través del planeamiento 
municipal.

3.2.  Nuevas preocupaciones 
territoriales 

La enorme capacidad técnica de la ciencia y 
en defi nitiva del hombre para generar cam-
bios territoriales y en muchos casos su carác-
ter irreversible ha hecho surgir nuevas 

preocupaciones territoriales globales. El cam-
bio climático es quizás el traslado global más 
claro de la acción del hombre. En ese cambio 
climático genera mucha inquietud el proceso 
de artifi cialización urbana como proceso que 
implica una destrucción de recursos naturales 
y como proceso que precisa ser ponderado y 
frenado.

La consideración del suelo como un bien esca-
so y su necesaria administración conlleva 
como prioridad el disponer de herramientas 
que permitan conocer su magnitud; las estra-
tegias de regeneración, rehabilitación o reno-
vación frente a los nuevos desarrollos más allá 
de lugares comunes precisan de un desarrollo 
adecuado. La contaminación generada por la 
acción del hombre, la contaminación de los 
suelos, la contaminación de nuestros ríos, la 
destrucción de nuestros recursos precisa de 
herramientas de cuantifi cación. La cuantifi ca-
ción de los fenómenos y su necesario segui-
miento son los primeros pasos precisos. Los 
GIS en general y UDALPLAN en particular se 
ofrece como herramienta de acercamiento a la 
cuestión.

3.3.  Los indicadores como 
cuantificación de las buenas 
prácticas

La acción del hombre precisa ser cuantifi ca-
da más allá de las aproximaciones subjeti-
vas. En los últimos años han surgido en 
diversas literaturas y prácticas administrati-
vas la necesidad de dotarse de indicadores 
territoriales que ayuden a su objetivación, no 
sólo como actuación de reparación sino 
como actuación de buena práctica. Los ejer-
cicios de reparación son precisos pero cada 
vez se observa más actuar en clave preven-
tiva y en clave de actuación objetivable co-
rrecta. Los ejercicios de redensifi cación, de 
excelencia energética precisan de cuantifi ca-
ción. Esto va a exigir avanzar y sofi sticar los 
Sistemas de Información Geográfi ca sobre el 
territorio.

3.4.  La homogeneización como 
condición imprescindible para 
la globalización a escalas más 
amplias

Es preciso considerar los SIG sobre la base de 
unos mínimos comunes que permitan encua-
drar la información en ámbitos más amplios. 
La escala de la Comunidad Autónoma es pre-
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ciso encuadrarla en la escala estatal, y ésta en 
la escala europea. En este sentido se pretende 
abordar en futuras ediciones del UDALPLAN la 
sustitución de la actual base cartográfi ca por la 
Base Topográfi ca Armonizada Ampliada (esca-
la 1:5.000) del Gobierno Vasco, que al estar 
impulsada por la Comisión de Normas del 
Consejo Superior Geográfi co del Ministerio de 
Fomento permitirá encuadrar la base cartográ-
fi ca a nivel estatal.

3.5.  La mejora continua del 
producto

La aparición de nuevas legislaciones obliga a 
repasar las informaciones y presentarlas en 
los formatos legalmente defi nidos. La aproba-
ción de la Ley 2/2006, de 20 de junio, de sue-
lo y urbanismo, y la consideración en ésta de 
los conceptos de suelo urbano consolidado o 
no consolidado, o los concepto de edifi cabili-
dad van a obligar a incorporar tales conceptos 
a UDALPLAN.

3.6. Retos tecnológicos 

Desde el punto de vista tecnológico se están 
realizando los trabajos necesarios para cum-
plir con la directiva europea INSPIRE2, la 
cual tiene como objetivo la creación de una 
infraestructura de Datos Espaciales en Euro-
pa. La Directiva establece los objetivos, y los 
Estados miembros disponen de dos años 

desde su publicación para ajustar sus res-
pectivas legislaciones y procedimientos ad-
ministrativos nacionales. Ha sido desarrollada 
en colaboración con Estados miembros y 
países en proceso de adhesión con el propó-
sito de hacer disponible información geográ-
fi ca relevante, concertada y de calidad, de 
forma que se permita la formulación, imple-
mentación, monitorización y evaluación de 
las políticas de impacto o de dimensión terri-
torial de la Unión Europea. Esta directiva 
basa la calidad de los servicios prestados por 
la administración en materia de información 
geográfi ca en la utilización de las normas 
ISO y los estándares OGS (Open Geoespa-
cial Consortium)3.

A este respecto, está planifi cada la migración 
del software base de la aplicación Web, desde 
el actual ArcIMS 9.1 a ArcGIS Server 9.3.1, 
dentro de esta migración están contempladas 
mejoras funcionales así como otros aspectos 
relacionados con la mejora de la usabilidad, 
navegabilidad y accesibilidad: se pretende que 
en las sucesivas ediciones de UDALPLAN es-
tén operativos servicios basados en estánda-
res OGC como WMS y WFS.

En defi nitiva y como conclusión última UDAL-
PLAN se ofrece como herramienta de aproxi-
mación territorial aportando un servicio 
necesario y preciso en el marco de una inter-
vención sobre el territorio del momento pre-
sente, y adecuado a las preocupaciones y 
retos de nuestra sociedad.
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= UDALPLAN 2003 Banco de datos territoriales. 
Suelo Residencial y de Actividades Económicas de 
la CAPV. Vitoria-Gasteiz.

— (2004): UDALPLAN 2004: Geografi a informazioko 
sitema eta lurralde datutegia Eaeko Bizitegi eta 
jarduera Ekonimkoetarako Lurzorua = Sistema de 
Información Geográfi ca y banco de datos territo-
riales: Suelo residencial y de actividades econó-
micas de la CAPV. Vitoria-Gasteiz. 

— (2005): UDALPLAN 2005: Geografi a informazioko 
sitema eta lurralde datutegia Eaeko Bizitegi eta 
jarduera Ekonimkoetarako Lurzorua = Sistema de 
Información Geográfi ca y banco de datos territo-
riales: Suelo residencial y de actividades econó-
micas de la CAPV. Vitoria-Gasteiz.

2  INSPIRE, http://inspire.jrc.ec.europa.eu/ 3  Open Geoespacial Consortium (OGC): http://www.open-
geoespatial.org
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— (2006): UDALPLAN 2006: Geografi a informazioko 
sitema eta lurralde datutegia Eaeko Bizitegi eta 
jarduera Ekonimkoetarako Lurzorua = Sistema de 
Información Geográfi ca y banco de datos territo-
riales: Suelo residencial y de actividades econó-
micas de la CAPV. Vitoria-Gasteiz.

— (2007): UDALPLAN 2007: Geografi a informazioko 
sitema eta lurralde datutegia Eaeko Bizitegi eta 
jarduera Ekonimkoetarako Lurzorua = Sistema de 
Información Geográfi ca y banco de datos territo-
riales: Suelo residencial y de actividades econó-
micas de la CAPV. Vitoria-Gasteiz. 

— (2008): UDALPLAN 2008: Geografi a informazioko 
sitema eta lurralde datutegia Eaeko Bizitegi eta 
jarduera Ekonimkoetarako Lurzorua = Sistema de 

Información Geográfi ca y banco de datos territo-
riales: Suelo residencial y de actividades econó-
micas de la CAPV. Vitoria-Gasteiz. 

— (2009): UDALPLAN 2009: Geografi a informazioko 
sitema eta lurralde datutegia Eaeko Bizitegi eta 
jarduera Ekonimkoetarako Lurzorua = Sistema de 
Información Geográfi ca y banco de datos territo-
riales: Suelo residencial y de actividades econó-
micas de la CAPV. Vitoria-Gasteiz. 

GOBIERNO VASCO. DEPARTAMENTO DE URBANISMO, VI-
VIENDA Y MEDIO AMBIENTE (ed.) (2010): Inbentarioa 
2010: EAEko udalerrien hirigintzako plangintza 
osoaren inbentarioa = Inventario de planeamiento 
urbanístico integral de los municipios de la CAPV. 
Vitoria-Gasteiz.
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Abstracts
Versión inglesa por John POWNALL

As to Geographic Information Technology’s Applications to Town 
and Country Planning: Old Challenges and Fresh Ways of 
Meeting them

J. GUTIÉRREZ PUEBLA

The paper examines recent change in the access to and uses made of technologies that could feed 
Town and Country Planning endeavour. Analysis is made of  accessing geographic information over 
internet systems (geo-visual scanners and special data banks) and the importance of being able to 
do so when planning (freeing up access to data and a greater scope for public participation). The 
author likewise offers some examples of the promise of Geographic Information Technology for Town 
and Country Planning and gives special attention to the putting into practice of multi-criteria 
methodologies and the usefulness of these in aptitude and impact studies, facilities and services 
accessing and, last but not least, the following up on and simulation of spatial cum-temporal urban 
processes. 

Geo-visualization: Space, Time and Territory

J. OJEDA ZUJAR

This paper attempts to show the great changes in natural and urban environment geo-visualization 
that have taken place over recent decades. It emphasizes the role of 3D geo-visualization as applied 
to every territorial and environmental discipline, where 3D displays and then the addition of the 
temporal dimension (4D) have provided new windows for visualization, up to and including real 
time products. Increasing overall digital geo-data production, access to the Digital Elevation Model 
along with the contributions made by new sensors (remote sensing, Lidar, GPS, etc), the new 
possibilities offered by 3D software (GIS, CAD, etc) and the way in which web-based 3D viewer has 
become popular (virtual globes and cities), all these have offered new opportunities for the 
technical trained as well as for scientists and even the citizen in the street, we are told. Further to 
the afore-mentioned, the author sees easy access to multi-temporal geo-data (especially via OGC 
interoperable services and NSDI), the worldwide installation of fi xed or satellite-based sensors for 
geo-data monitoring, as well as the new data obtained from the citizens through internet (web 2.0) 
as offering new opportunities and applications w2hen it comes to studying natural and urban 
issues grounded upon multi-temporal and real time data.
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Optimal location models as tools for an urban and territorial 
planning of facilities

A. MORENO JIMÉNEZ & J. BOSQUE SENDRA

Facilities optimal location models and their applicability to spatial planning here come under 
review to thus foster their use. The principle models at present to hand, optimization objectives, 
and available computing techniques and software are described. Finally, the applications of all 
these to the requirements of education, health, emergencies, non-desirable facility calculations, 
other like fi elds are set forth.

On-going Urban Prospective Growth Simulation Instruments 

F. AGUILERA BENAVENTE & M. GÓMEZ DELGADO & C.C CANTERGIANI

This paper argues for urban growth simulation models as useful tools in the planning process as 
they offer a prospective simulation of future scenarios. The paper thus explores the different  
models already available and their suitability for the urban growth simulations, focusing on Cellular 
Automata and Agent Based Models for  explorative simulations and the Multi-Criteria Evaluation 
methods for  normative simulations.

On the Detecting of Clusters and other Regional and Urban 
Structuring Elements by a Use of Spatial Econometric Techniques

C. CHASCO YRIGOYEN 

The author grounds his contribution on the fact that throughout the twentieth century cities all 
around the world underwent dramatic changes as to their urban landscape. For this reason, a 
signifi cant portion of the modern geographical literature has been devoted to examine the degree 
of spatial concentration of urban population and employment in order to underscore regularities in 
urban structure. The focus on these regularities or “patterns” highlights the signifi cance of location 
and distance, two central concepts in spatial data analysis. This interest has generated an 
increasing demand for methods, techniques and tools that allow for an explicit treatment of space 
in its empirical applications. In fact, the spatial patterns of economic clustering and urban forms 
can be uncovered and made visible by Exploratory Spatial Data Analysis (ESDA) and Geographical 
Information Systems (GIS), which are powerful instruments particularly designed to analyze 
spatially geo-referenced data. This paper aims at highlighting the main ESDA methods that are 
used to explore and depict geographic agglomerations of population and economic activity as 
within regional and urban areas. The paper concentrates upon those ESDA instruments used in 
spatial econometrics that allow for the fi nding of otherwise hidden spatial trends, clusters, outliers 
and diffusion processes in databases  as these offer a greater and better understanding of the 
phenomena processed and/or predictive image of observed human behaviour.
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Geographical Information Systems and how these are to be 
Applied to Environmental Assessment as to Transport 
Infrastructure Planning 

R. M. ARCE RUIZ & E. ORTEGA PÉREZ & ISABEL OTERO PASTOR 

This article gives an overview of how to integrate environmental considerations into decision 
making on transport infrastructure in Spain and the role of Geographic Information Systems in this 
process. It opens with a short description of the Environmental Impact Assessment process (EIA) 
in Spain underlining while doing so the law as to environmental impact, project typology and 
deadline considerations in that country. It further abounds in the role of environmental assessment 
in the planning process by a brief description also of  Strategic Environmental Assessment (SEA), 
as a tool for environmental assessment in early stages of decision making.
The capacity of Geographic Information Systems (GIS) as a tool for analysis of land information as 
well as its usefulness as a tool for environmental impact assessment is urged. The planning stages 
of infrastructure are analyzed and the usefulness of GIS discussed, starting in EAE and on up to 
EIA. Today GIS is used at all stages of the preparation of environmental assessment, thanks to its 
capacities for spatial data integration.

Application of Geographic Information System to the Study of 
Natural Hazards: Related to Glacial Retreat and Rockfalls

N. ANDRÉS & L. M. TANARRO & D. PALACIOS

Geographic Information Systems (GIS) have become an essential tool in studies dealing with 
natural hazard prevention. The use of GIS covers all the phases of analysis, from the acquirement, 
integration and treatment of information to the conversion of such information into specific 
knowledge about hazards affecting a territory and its vulnerability to natural disasters. Today, GIS 
are essential tools in the development of thematic maps that represent the hazards and vulnerability 
of a specifi c territory. A proper risk assessment depends on the quality of hazard maps, including 
maps of potential hazards based on numerical simulations, as well as geochronology maps based 
on the study of recurrence periods. This paper presents two examples in which the use of GIS in 
the initial stage of a risk study facilitates obtaining information suitable for the implementation of 
hazard maps. The two case studies demonstrate how GIS can be integrated in a research dealing 
with the prevention of natural hazards, in perfect harmony with other techniques such as fi eld or 
conventional photo-interpretation. They also show that GIS are of great value in the communication 
of results to the organizations responsible for decision making.
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Progress in Tele-detection: Instruments and their Applying

M. P. MARTÍN ISABEL & M. GARCÍA ALONSO & F. J. MARTÍNEZ VEGA

The author points up the great strides made of late in the world of Applied Geographical Technology 
(TIG) thanks to the developing of novel information sources and modes of analysis such as tele-
detection. This latter is seen as offering a unique way of analysing events and processes that occur 
within Territory. Spatial tele-detection is seen as being endowed with a whole series of advantages 
when compared with alternative methods of observing the Earth and to offer amongst much else 
the possibility of observing its surface as a whole, an ability to reveal information in regions hidden 
from the spectrum this and its capacity to give information at varying scales and at distinct temporal 
frequencies.. The article goes over the evolution and future tendencies of the major missions of 
tele-detection and analyses the nature of new instruments of information gathering and their 
applications, highlighting here the progress made in hyper-spectral tele-detection and LiDAR. A 
summary of the most recent applications that best point up tele-dection’s operative effectiveness 
as a tool for territorial managing at its varying levels is also included.

A Brief Outline of National and Autonomic Regional Systems 

M. D. AGUADO FERNÁNDEZ 

For the author, SIG’s are the child of a call in the Eighties of the last century for cartography to 
serve a series of public policy demands. They were designed to organize special geo- referenced 
data. They allowed for the user to set up interfaces, analyze spatial information, edit data and 
maps and communicate the outcome of such activities. Broadly speaking a distinction could be 
made between those for use by specialized users such as the Automatic Hydrological Information 
System or those intended more for another sort of access seeker and mainly for the citizen at large 
and here a case in point would be the SIG Catastral (National Land Survey). Autonomous Regional 
Governments have also set up their own Planning Information Diffusion (SIU) sites but, alas, not 
according to any common criterion and thus denying the user any overall view of the country as a 
whole. SIU was thus brought into being to offer a public and universal National SIG covering 
information on both Town and Country issues.
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An Urban Information System

E. LÓPEZ ROMERO & M. BAIGET LLOMPART & M. I. MADURGA CHORNET

The paper describes the purpose behind, the structure and contents of  the Urban Information 
System (SIU) of the Spanish Housing Ministry this along with the technological groundings of the 
same. The reason for its existence are here given as being a wish to promote the greatest clarity 
as to all things appertaining to questions of land and the city in Spain, this by means of a co-
ordinating and making complimentary at all levels of public administration of material having to 
do with such matters, the resulting information being then made compatible with all other 
information systems. This sought after clarity is to be achieved by offering such contrastable yet 
homogeneous information as to urban structuring as will make it possible for all to achieve an 
overall understanding of Spain´s cities and Territory and likewise of their growth and transformation 
possibilities. Co-ordination and Complimentariness for all administrating levels is to be achieved 
thanks to the good agencies of SIU’s working group providing a common ground for promoting 
technology and subjects for debate tailored to the needs of each circumstance and Autonomous 
Region, the whole activity being underwritten by Collaboration Agreements as to SIU. Compatibility 
with other systems is to be achieved by using standard common technologies in keeping with the 
spirit of the INSPIRE European directive but specially reinforced ones in the city planning sphere 
so as to cover their transposition to Spanish legal practice. The ultimate aim of all the foregoing is 
that SIU might become a genuinely valuable infrastructure for all things having to do with city 
referring urban data.

The National Geographic Survey’s Electronic H.Q

I. DURÁN BOO

The author sees Land Surveys as having been a mainstay for the understanding of Territory 
throughout History and almost everywhere. This attention to the fact, be it for its strictly geographic 
or then again for its legal connotations, has ever justifi ed the existence as part of government of 
such surveying as a system within its own terms grounded, at the last call, upon the land lot 
proper. The present day Electronic H.Q. of the ‘Catastro’ (Spanish Ordinance Survey) offers a 
technological platform upon which thousands interact each day. Serving thus it satisfi es what was 
required of it by Law 11/2007 as a tool for the electronic administering of the Survey while at the 
same time being a window for accessing and giving further use to its data base on the part of the 
citizen and business. 
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Sigpac. Science Makes Amazing Headway

F. MONTERO LABERTI 

The Spanish System for Identifying Agricultural Lots (SIGPAC) provides the grounds for the 
concession of subsidies according to surface space used by the Common Agricultural Policy when 
making its grants to the sector. The author sets the number of applications for this aid at some 
900,000 at present and the monies handed over using SIGPAC´s data bases as the main reference 
when doing so at around 5,000 million Euros.
The author sees SIGPAC as very much the star turn in the gamut of novel technological devices that 
the Spanish Administration has employed of late.
The benefi ts of such technology are seen however not to be limited to this sector but to take in a 
whole range of activities be these professional, administrative, academic or simply leisure based 
for by accessing websites such as FEGA or MARM the entire offer of the National Territory as a 
whole can not only be explained but seen and this easily and for free.
The paper in itself offers the reader the groundings of SIGPAC from its setting up, workings and on 
going perfecting. The text itself and supporting data offers a summarized explanation of the 
supporting under pinning of the system, its organizing structuring and daily workings.

Strategies to Implement ITC on Land Use Planning: the 
Experience in Castilla-Leon 

A. GONZÁLEZ MONSALVE

The Article aims to give a picture of the current state of the adoption of information technology for 
urban planning from the perspective of the experience in this of an autonomous region, namely 
Castilla y León.
It is here felt that advances over recent years in the implementation of information technologies in 
urban design have been amazing, but that much remains yet to be done and many challenges are 
yet to be overcome. This notwithstanding, it is felt that there is now no going back there  and that 
the path that information and urban management have been following can only lead to an overall 
bettering of things.

Extremadura Spatial and Urban Planning Tools 

F. CEBALLOS-ZÚÑIGA RODRÍGUEZ

The purpose of this article is to offer for consideration the work carried out by the Regional 
Government of Extremadura designed to systematize the urban and territorial planning contents 
drafted in its territory and also the tools used to do so, this to the end of thus achieving its 
dissemination throughout the web (http://sitex.juntaex.es) and especially on the SDI of 
Extremadura (www.ideex.es).
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Computer Basing Town and Country Planning in the Canary 
Islands

M. BLANCO BAUTISTA & J. M. BARBERO FRANCISCO 

Abstract. The article describes the planning information system within the Canary Islands Overall 
Territorial Planning System (SITCAN). It considers work done on Normalizing and Systemizing 
Planning, Production, Quality Control, and Up-Dating the Planning Data Base, the ways that its use 
can be optimized and the making best available of the results obtained from it. A description is 
offered of work done using the same over recent years as to territorial planning and from this how 
the future for this can be projected.

UDAPLAN. Geographical Information Systems at the Service of 
Basque Territorial Planning.

J. M. ERQUICIA OLACIREGUI & E. IBÁÑEZ PÉREZ DE ARENAZA & Á. ARROYO DÍAZ

The Geographical information System in use in the Basque Country (CAPV) for territorial planning 
support is known as UDAPLAN, we are told. Each year it is fed by on going planning decisions from 
each of the Autonomic Region`s townships along with all overall Organic and General Structuring 
decisions and such as affect land use qualifying. It also boasts an alpha-numeric component that 
indicates just how much of what has been settled to be done has been accomplished in each and 
all of the area covered by the system. The data base also offers a series of graphic digests giving 
information as to Areas of Endeavour, Historical Provinces and Territory and the Autonomous 
Region as such. UDAPLAN is on offer in print, DVD or as a website. The DVD at present in use uses 
OCX MapObjects Lt   of ESRI   and is programmed in Visual Basic 6.0 and stores GIS information 
on a shapefi le format. The website is likewise based on  ESRI technology and maps on an ArcIMS 
server. Besides the foregoing, we are also told that work is underway to meet the calls of the 
European INSPIRE directive. UDAPLAN is thus seen here as a tool for understanding the territory 
it covers and as offering a service as precise as it is needful in an up to the minute manner that can 
only  satisfy the calls and challenges that our society must make upon it.
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1. Introducción

A pesar del serio contratiempo que pudo 
suponer la crisis de la deuda en los me-
ses de mayo y junio de 2010, la econo-

mía mundial y la de la Unión Europea y la 
Eurozona han mantenido una tónica de recu-
peración moderada en la primera mitad de 
2010. La economía española creció débilmen-
te en el primer semestre citado, impulsada por 
las exportaciones y por un comportamiento 
menos deprimido del consumo de los hogares. 
En el mercado de vivienda de España, las ven-
tas crecieron por encima del 10% en el primer 
semestre de 2010, favorecidas por las mejores 
condiciones de fi nanciación y por las ventajas 
fi scales que conlleva la compra de una vivien-
da en propiedad en España en el presente 
ejercicio. No ha existido una recuperación neta 
en el mercado en cuestión en el primer semes-
tre de 2010, pero se dan bastantes de las con-
diciones precisas para provocar una mejoría 
moderada del mismo. 

En los dos apartados siguientes se comenta la 
evolución de las economías mundial y españo-

la. En el apartado cuarto se analiza la evolución 
del mercado de vivienda en la primera parte de 
2010 en España, en el quinto se comentan los 
datos más representativos de la fi nanciación a 
la vivienda y en el apartado sexto se resumen 
algunos de los cambios más relevantes produ-
cidos en el marco de la política de vivienda. 

2.  Evolución económica general

En el primer semestre de 2010 se recuperó el 
crecimiento de la economía mundial. Dicha re-
cuperación estuvo apoyada en el comporta-
miento más dinámico de las economías de los 
países emergentes. En los países desarrolla-
dos se sufrieron, hacia los meses de mayo y 
junio de 2010, las consecuencias de la crisis 
de la deuda pública, cuyos volúmenes se ha-
bían situado en niveles especialmente eleva-
dos en 2009. Esta situación de inestabilidad 
fi nanciera, asociada con las difi cultades de co-
locación de la deuda, tuvo su origen en las 
actuaciones anticíclicas de los gobiernos enca-
minadas a reducir las consecuencias depresi-
vas derivadas de la crisis. 

2010. Lenta recuperación del mercado 
de vivienda. Mejoran las ventas

J. RODRÍGUEZ LÓPEZ
Doctor en CC. Económicas. Ex presidente del BHE y de Caja Granada. Vocal del Consejo Superior de 

Estadística del INE y del Consejo Económico y Social de la Comunidad de Madrid

Observatorio Inmobiliario

“Los factores demográfi cos contribuyeron positivamente a los aumentos de los precios 
reales de la vivienda en numerosos países en las décadas recientes. Sin embargo, las 
previsiones demográfi cas de las Naciones Unidas para los próximos años apuntan ha-
cia sustanciales frenos demográfi cos, que serán mayores en Europa y Japón. Los pre-
cios de los  activos globales se enfrentarían asi a un descenso de la rentabilidad de  un 
punto anual respecto de lo resultante  bajo una demografía neutral”.

TAKÁTS ELOD (2010): “Ageing and asset prices”. 
BIS Working Papers, 318, agosto

´́
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Las estimaciones del National Bureau of Econo-
mic Research (NBER) sobre el alcance de la 
depresión en Estados Unidos han establecido 
que la misma se extendió en la economía de 
dicho país en los dieciocho meses transcurridos 
entre diciembre de 2007 y junio de 2009. Dicha 
duración superó a las de las dos crisis preceden-
tes más relevantes, las de 1973-75 y 1981-82, 
que fue de 16 meses en ambos casos. La dura-
ción de la reciente crisis quedó lejos, en todo 
caso, de los 43 meses correspondientes a la 
Gran Depresión de los años treinta del pasado 
siglo. En Estados Unidos la recesión de 2007-09 
ha sido intensa, pero no ha resultado extraordi-
naria en su contexto histórico (WStJ, 2010) 

Lo que distingue al periodo de recuperación 
presente respecto de los correspondientes a 
las dos crisis precedentes es la relativa debili-
dad de dicha recuperación. Así, en junio de 
2010 el PIB de Estados Unidos estaba todavía 
por debajo del nivel del cuarto trimestre de 
2007. Ello es consecuencia de la desacelera-
ción de la recuperación sufrida en el segundo 
trimestre de 2010, evolución que parece ha-
berse extendido al tercer trimestre de este 
año. La debilidad del crecimiento ha manteni-
do el desempleo en Estados Unidos por enci-
ma del 9% de los activos a lo largo de 
enero-agosto de 2010.

La circunstancia citada afecta a la situación so-
ciopolítica de dicho país. Ello justifi ca el intento 
del presidente Obama de poner en marcha un 
nuevo programa de reactivación, apoyado en 
las inversiones públicas y en desgravaciones 
fi scales, a fi n de reforzar la demanda interna.

La política monetaria ha mantenido un perfi l a 
todas luces expansivo en Estados Unidos. El 
comité de Política Monetaria de la Reserva Fe-
deral señaló, en su reunión de 21 de septiem-
bre de 2010, que mantendrá los tipos de 
interés de intervención entre el 0% y el 0,25%, 
anticipando que la débil coyuntura requerirá de 
niveles excepcionalmente reducidos de los ti-
pos durante un periodo prolongado de tiempo. 
Esta actuación se ve favorecida, asimismo, por 
la debilidad de la infl ación en dicha economía. 
Se anticipan así nuevos procesos de adquisi-
ción de volúmenes importantes de bonos, so-
bre todo de deuda pública, por parte de la 
Reserva Federal (quantitative easing). Esta ac-
tuación contribuirá a mantener niveles muy 
reducidos de los tipos de interés a largo plazo 
durante periodos prolongados de tiempo 

En Estados Unidos y también en Europa Occi-
dental las aportaciones masivas de liquidez a 
los bancos por parte de las autoridades mone-

tarias han creado “energía monetaria”, que se 
ha perdido en gran parte en la “transmisión” a 
la economía real. Dichas aportaciones no han 
producido recuperaciones sensibles del ritmo 
de concesión de nuevos créditos al sector pri-
vado, pero han permitido recapitalizar a las 
entidades de crédito a partir de los benefi cios 
derivados de las aportaciones masivas de li-
quidez a muy bajo tipo de interés (FT, 2010). 

La economía norteamericana puede crecer en 
2010-11 por debajo del ritmo previsto del 3,2% 
(FIG. 1). Ello afectará al alza a la tasa de des-
empleo y contribuirá a mantener elevado el dé-
fi cit público, que en 2010 estará próximo al 11% 
del PIB. Por otra parte, la debilidad del creci-
miento ha mantenido moderada la recuperación 
de los precios de la energía, como lo indica el 
nivel medio de 77,9 euros por barril alcanzado 
en el mes de agosto de 2010 por el crudo del 
mar del Norte, un 4,7% por encima del precio 
medio correspondiente a diciembre de 2009 

En la Unión Europea y en la Eurozona el cre-
cimiento se ha recuperado en la primera mitad 
de 2010. De un ritmo de aumento del PIB del 
0,3% en el primer trimestre (tasa intertrimestral 
no anualizada), se ha pasado a crecer a un 
ritmo del 1% en el segundo trimestre. Las ex-
portaciones industriales, primero, y la deman-
da interna, después, han sido los motores de 
dicha recuperación. En dicha recuperación ha 
desempeñado un papel relevante la devalua-
ción sufrida por el euro frente al dólar. El nivel 
medio de cotización de agosto de 2010 fue de 
1,29 dólares por euro, lo que supuso una de-
valuación del –11,7% respecto de la cotización 
de diciembre de 2009 (FIG. 2).

La Comisión de la UE, en su “Interim Forecast” 
de septiembre de 2010, ha previsto un creci-
miento del 1,8% en 2010 para el conjunto de la 
UE y del 1,7% para la Eurozona. Estas previsio-
nes son superiores a las efectuadas por dicho 
organismo en mayo de 2010. La infl ación se ha 
recuperado algo en 2010, pasando desde el 
0,3% de 2009 a una previsión del 1,4% para la 
eurozona en 2010, en términos de aumento me-
dio anual del índice de precios de consumo. 

Las previsiones del Banco Central Europeo 
(BCE) para la eurozona (FIG. 2 bis) difi eren solo 
ligeramente de las de la Comisión. Según las 
mismas, el consumo de los hogares crecerá li-
geramente y las exportaciones serán el principal 
motor de la demanda en dicha área económica. 
El BCE ha mantenido los tipos de intervención 
en el 1%. Las tensiones monetarias se han 
reactivado en septiembre de 2010 en la eurozo-
na ante la débil situación de Irlanda. 
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FIG. 1/ OCDE, USA y Zona Euro. Principales agregados macroeconómicos. Tasas anuales de crecimiento

2009 2010 (*) 2011 (*)

1.  PIB precios constantes
Estados Unidos 
Zona Euro
Total OCDE

–2,4
–4,1
–3,3

3,2
1,7
2,7

3,2
1,4
2,8

2.  Infl ación, IPC (Aumentos medios anuales)
Estados Unidos
Zona Euro

0,2
0,3

1,6
1,6

1,0
1,7

3.  Desempleo (% Activos)
Estados Unidos
Zona Euro

9,3
9,4

9,7
10,1

8,9
10,1

4.  Balanza P. C Corriente (% PIB)
Estados Unidos
Zona Euro

–2,9
–0,6

–3,3
–0,3

–3,4
–0,2

5.  Comercio Mundial –11,0 10,6 8,4

6.  Saldo AA. Públicas(% PIB)
Estados Unidos
Zona Euro

–11,0
–6,3

–10,7
–7,8

–8,9
–6,7

(*) Previsión 
Fuente: OCDE, mayo 10, European Commission, Interim Forecast, septiembre 2010

FIG. 2/ Tipo de cambio dólar/euro. Serie mensual 1999-2010

Fuente: BdE
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En este país ha coincidido una caída del creci-
miento en el segundo trimestre con una esti-
mación al alza de las necesidades de 
aportación de recursos públicos a alguno de 
los bancos privados intervenidos por el gobier-
no. El diferencial de los tipos de la deuda de 
los países más defi citarios con los de la deuda 
alemana ha vuelto a crecer a fi nes de septiem-
bre de 2010. 

La persistencia de unos diferenciales eleva-
dos en los tipos de interés de la deuda res-
pecto de la deuda alemana supondrá un 
sobrecoste para los países afectados y afec-
tará a su potencial de crecimiento. El Ecofi n 
de 7 de septiembre de 2010 estableció la po-
sibilidad de que la Comisión de la UE evalúe 
los presupuestos anuales de cada estado 
miembro en la segunda quincena de abril del 
año precedente al del presupuesto a valorar. 
Se impone, pues, el “modelo alemán” en lo 
relativo a las políticas presupuestarias a de-
sarrollar en la UE, lo que es consecuencia de 
las tensiones sufridas por la eurozona en la 
crisis de la deuda de mayo de 2010.

3.  El ajuste se impone en la 
política económica española

Desde el inicio de la crisis en 2007 la política 
económica del gobierno de España mantuvo 
un claro perfil anticíclico, que se prolongó 
hasta mayo de 2010. A partir de esta fecha la 
política económica ha presentado un carácter 
a todas luces estabilizador, orientado sobre 
todo a la reducción del défi cit de las adminis-
traciones públicas. El cambio citado en la po-
lítica económica ha permitido un cierto alivio 
en la fi nanciación exterior de las administra-

ciones públicas y de las empresas fi nancieras 
y no fi nancieras.

Desde enero hasta junio de 2010 la eurozona 
pasó por una situación prolongada de crisis de 
la deuda pública. Dicha situación se derivó de 
los riesgos planteados por la importante deuda 
pública de Grecia, que ocasionó hasta proble-
mas de continuidad de la eurozona, y que exi-
gió la puesta en marcha de un mecanismo de 
ayuda a dicho país. En mayo de 2010 se creó 
un fondo de 750.000 millones de euros  para 
hacer frente a otras crisis similares, en este 
caso en colaboración con el Fondo Monetario 
Internacional. 

La tardanza en materializar las ayudas a Gre-
cia por parte de la eurozona y la rígida posi-
ción alemana sobre tal actuación colocaron a 
dicho país en una posición difícil a efectos de 
hacer frente a los compromisos de la deuda. 
Se puso en cuestión todo el armazón institu-
cional de la eurozona, destacando la complica-
da situación de un conjunto de países 
periféricos del sur, además de Irlanda, profun-
damente endeudados y con niveles importan-
tes de défi cit público en 2009. Dicha situación 
contrasta con la de Alemania y de otros países 
del norte de Europa. 

En el caso de España el défi cit público agrega-
do superó el 11% en 2009. En un breve periodo 
de tiempo dicho défi cit alcanzó un nivel espe-
cialmente elevado dentro de la eurozona. A pe-
sar de su menor nivel relativo de deuda pública 
(sin embargo, la deuda exterior de España, pú-
blica y privada, se aproxima al 170 % del PIB), 
el Ecofi n de la primera semana de mayo de 
2010 forzó a España a acelerar el proceso de 
reducción del défi cit previsto en el documento 

FIG. 2BIS/ Previsiones BCE para la eurozona Tasas medias de crecimiento interanual (*) Precios constantes. Porcentajes 

Magnitudes 2009 2010 (**) 2011 (**)

Índice precios de consumo armonizado 0,3 1,6 1,7

PIB real –4,0 1,6 1,4

Consumo de los hogares
Consumo público
Formación bruta de capital fi jo
Exportaciones
Importaciones
Supuestos
PIB extra eurozona
Exportaciones extra eurozona

–1,1
2,6

–11,0
–13,2
–11,8

–0,6
–12,2

0,2
0,8

–1,5
8,7
7,0

5,1
10,4

0,7
0,5
0,7
3,2
4,7

4,4
7,1

(*) Las tasas de variación corresponden al punto medio de los intervalos previstos para 2010 y 2011
(**) Previsiones

Fuente: BCE, Boletin Mensual, septiembre 2010
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de estabilidad presupuestaria remitido a la Co-
misión de la UE en febrero de 2010. 

La compleja situación exterior de España se 
puso de manifi esto en el comportamiento del 
diferencial de tipos de la deuda española con 
la deuda alemana. Dicho diferencial se acen-
tuó en la primavera de 2010, pasando desde 
el 0,84% de abril de 2010 al 1,35% en mayo y 
al 1,93% en julio, en el caso de la deuda a diez 
años (FIG. 3). 

Diferencial

jul
-0

7
se

p
no

v

en
e-

08 m
ar

m
ay jul se

p
no

v

en
e-

09 m
ar

en
e-

10 m
ar

m
ay jul

m
ay jul se

p
no

v
0

0,5

1

1,5

2

2,5

FIG. 3/ Diferencial de los rendimientos de la deuda 
pública a 10 años, Espña-Alemania. Serie mensual, 
2007-2010

El mayor diferencial sobre la deuda alemana 
indicó la presencia de una fuerte desconfi an-
za respecto de la deuda “soberana” de Espa-
ña y del rigor de la política económica 
desarrollada hasta dicho momento. Dicha 
circunstancia difi cultó la colocación de todo 
tipo de deuda española en los mercados de 
capitales. Una “tormenta” similar afectó asi-
mismo a la deuda de otros países periféricos 
de la eurozona (Portugal, Irlanda, Italia, Gre-
cia). Los tipos de interés de la deuda pública 
española a diez años de 2009-2010 han su-
perado ampliamente a los niveles correspon-
dientes a los tipos de interés de los créditos 
a comprador de vivienda, mientras que en 
los tres años precedentes dicha relación era 
inversa.

La situación de la deuda española cambió des-
pués de junio, tras la publicación de los resul-
tados de los denominados test de stress 
bancario, de los que se ha derivado la realidad 
de una posición sólida de las entidades de cré-
dito de España dentro del contexto comunita-
rio. A pesar del alivio registrado en el resto del 
verano en los mercados de deuda, la situación 
de los mismos para la eurozona  es de acusa-
da inestabilidad, como se ha comprobado en 
septiembre con motivo del empeoramiento de 
la situación de  Irlanda. 

Como antes se indicó, la mejora de la posición 
de España se ha derivado sobre todo de la 
adopción, desde el gobierno, de un conjunto 
de medidas de carácter acusadamente estabi-
lizador desde mayo de 2010. Dentro de dichas 
medidas destacan las relativas a la reducción 
del défi cit público mediante la disminución de 
los salarios de los funcionarios (–5% desde ju-
lio de 2010) y de las inversiones públicas en 
unos 6.500 millones de euros, junto a la con-
gelación de las pensiones en 2011, además de 
una elevación signifi cativa de la imposición in-
directa (IVA y Rentas del Capital) (Real Decre-
to-Ley 8/2010 de 20 de mayo). 

También ha destacado la reforma de la norma-
tiva correspondiente a  las cajas de ahorros, 
que pretende fomentar el reforzamiento de los 
recursos propios de dichas entidades y facilitar 
su transformación en bancos, disminuyendo la 
presencia de representantes políticos en sus 
órganos de gobierno (Real Decreto-Ley 
11/2010, de 9 de julio). La medida de mayor 
impacto social ha sido la de reforma del mer-
cado de trabajo (Ley 36/2010, de 17 de sep-
tiembre). La norma esta que reduce el coste 
del despido de los trabajadores por parte de 
las empresas.

El Acuerdo de Consejo de Ministros de 
28.5.2010 modifi có los objetivos previos de es-
tabilidad presupuestaria, acelerando el ritmo 
de reducción previsto en el défi cit de las admi-
nistraciones Públicas, que en 2010-11 se que-
daría en el 9,3% en 2010  y en el 6% del PIB 
en 2011 (9,8% y –7,5% eran la previsiones an-
teriores, respectivamente). El proyecto de Pre-
supuestos Generales del Estado para 2011 
presentado por el Gobierno el 24 de septiem-
bre de 2010 ha recogido los nuevos objetivos 
de estabilidad presupuestaria citados y ha ma-
terializado las medidas anticipadas en mayo, 
como es el caso de la reducción de las inver-
siones públicas y de los salarios de los funcio-
narios, junto a la congelación de la mayor 
parte de las pensiones en 2011. El proyecto 
citado incluye asimismo la elevación del tipo 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas para los tramos de renta superiores a 
125.000 euros anuales y la modifi cación del 
tratamiento fi scal de las Sicav. 

El PIB de la economía española creció a unos 
ritmos modestos del 0,1% y 0,2% en los dos 
primeros trimestres de 2010, inferiores a los 
correspondientes a la eurozona. Dicho creci-
miento ha estado impulsado primero por las 
exportaciones y después por la demanda inter-
na, dentro de la cual el consumo de los hoga-
res y la inversión en bienes de equipo han 
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registrado los comportamientos más dinámi-
cos. La desaceleración prevista para el creci-
miento de la economía mundial en el segundo 
semestre del año frenará algo el crecimiento 
en la eurozona y no favorecerá la presencia de 
ritmos mayores de crecimiento de la economía 
española en este periodo. 

La previsión de Funcas (Fundación de las Ca-
jas de Ahorros) de septiembre de 2010 sobre 
la evolución de la economía española en 2010 
es de un nuevo descenso del PIB en España 
del –0,4% (–3,7% en 2009), derivado de un 
retroceso del –1,1% en la demanda interna y 
de una aportación positiva al crecimiento de 
0,7 puntos porcentuales de las exportaciones 
netas (FIGS. 4 y 5). 

FIG. 4/ España. Principales macromagnitudes. 2004-2007. Tasas interanuales de crecimiento. 
Precios constantes

ESPAÑA 2009 2010 (*) 2011 (*)

 1. PIB, precios mercado Panel Expertos –3,7 –0,4 0,4

 2. Consumo Privado –4,3 1,2 0,5

 3. Consumo Público 3,2 –0,4 –1,8

 4. Formación Bruta de Capital fi jo
 4.1. Construcción

4.2. Bienes de Equipo y otros

–16,0
–11,9
–21,4

–7,3
–10,8
–2,2

–3,1
–6,8
1,8

 5. Demanda Interna Panel Expertos –6,4 –1,1 –0,9

 6. Exportaciones –11,6 9,1 6,3

 7. Importaciones –17,8 5,8 1,3

 8. Exportaciones netas (% PIB) 2,7 0,7 –1,3

 9.  Empleo. Ocupados –6,6 –2,3 –0,8

 Tasa de desempleo (% Activos) 18,0 19,8 19,7

10.  Indice de precios de consumo.
(Media anual) –0,3 2,2 1,5

11. Defl actor del PIB 0,6 0,5 0,8

12. Salario por persona ocupada 3,2 1,3 1

13.  Balanza de Pagos. 
Cuenta Corriente (% PIB) –5,6 –5,1 –3,4

14.  AA. Públicas.
Panel expertos –11,2 –9,7 –6,8

 Crecimiento resto del mundo

15. PIB , Estados Unidos –2,4 3,2 3,2

16. PIB, Zona Euro –4,0 1,6 1,4

(*) Previsiónes
Fuente: Funcas, INE y BCE (septiembre 2010)
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En la previsión de Funcas destaca la caída de 
la formación de capital fi jo en un –7,3%, el 
fuerte descenso de la construcción (–10,8%) y 
la menor aportación positiva al crecimiento por 
parte de las exportaciones netas (0,7 puntos, 
frente a 2,7 en 2009). El empleo descendería 
en un –2,3% en 2010, aproximándose así la 
tasa media de desempleo al 20% en este año. 
La infl ación media se aproximaría al 2%, des-
tacando el todavía elevado défi cit publico en 
2010 (–9,7% según Funcas), mientras que 
descendería el défi cit corriente de balanza de 
pagos hasta el –5,1% del PIB. 

La previsión recogida en los Presupuestos Ge-
nerales del Estado es de un crecimiento del 
PIB del 1,3% en 2011, lo que contrasta con la 
realizada por Funcas, según la cual dicho cre-
cimiento seria solo del 0,4%. Para dichos Pre-
supuestos, en 2011 el consumo de los hogares 
crecería a un ritmo del 1,6% y el empleo au-
mentaría en un 0,3%, mientras que, según 
Funcas, ambas magnitudes registrarían nue-
vos descensos en dicho año. La previsión del 
gobierno para 2011 parece un tanto optimista, 
circunstancia que puede no favorecer la ima-
gen externa de España a efectos de los temi-
dos mercados internacionales de deuda. Un 
ritmo de crecimiento signifi cativo parece toda-
vía distante en España para 2011, aunque sin 
el mismo “se reforzarán las tensiones políticas 
y fi nancieras” (REUTERS, 2010). 

En 2010 ha persistido en la economía españo-
la un descenso del empleo bastante más acu-
sado en el caso de la construcción que en el 
resto de la economía (FIG. 6). En el primer se-
mestre el retroceso total del empleo fue del 
–3,1%, correspondiente a una disminución in-
teranual de 550.000 puestos de trabajo. La 
tasa de desempleo se situó en el 20,09% de 
los activos en el segundo trimestre de 2010. 
En el sector de la construcción el descenso del 
empleo fue más acusado en el primer semes-
tre (–13,9%), lo que supuso el 50% de la dis-
minución antes citada en el total de empleos 
en España. El peso de la construcción en el 
empleo total ha retrocedido desde el 13,9% del 
total en 2007 hasta el 9,3% en 2010. 

4.  El mercado de vivienda en 
España, 2010

En 2010 el mercado de vivienda en España ha 
registrado algunos cambios signifi cativos res-
pecto de los años precedentes de crisis (FIG. 
7). Tras cuatro años consecutivos de descen-
sos de las compraventas registradas y de las 
hipotecas formalizadas para compra de vivien-
da, en 2010 dichas magnitudes van a registrar 
aumentos sobre el año precedente. En el caso 
de las transmisiones inmobiliarias intervenidas 
por los notarios el crecimiento de 2010 parece 
ser aun más potente.
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FIG. 6/ Empleo CNT. Total y construcción. Tasas de crecimiento medio interanual

(*) 1er semestre
Fuente: INE
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Junto al aumento de las ventas de viviendas, 
sobre todo de segunda mano, en 2010 se ha 
frenado el proceso de descenso de los pre-
cios, cuyo nivel se puede aproximar que toca-
rá fondo en este ejercicio. En el primer 
semestre de 2010 apenas han reaccionado 
las iniciaciones de viviendas. De este modo es 
posible que en este año pueda retroceder  el 
parque de viviendas de nueva construcción no 
vendidas. 

Ante el moderado descenso sufrido por los 
precios de las viviendas entre 2007 y 2010, 
se puede decir que el ajuste del mercado de 
vivienda derivado de la crisis ha descansado 
en España de forma abrumadora en la oferta 
de nuevas viviendas. El nivel de estas últimas 
ha disminuido de forma espectacular en el 
primer semestre respecto de los ejercicios 
precedentes, situándose así por debajo de los 
niveles correspondientes a los años iníciales 

FIG. 7/ Mercado de vivienda. España principales magnitudes, 2007-2008.

Variaciones interanuales. Porcentajes

Demanda 2009 2009/2008 (%) 2010/2009 (%) Último dato

 1.  Compraventas.Viviendas (*)
1.1. Nuevas
1.2. Usadas

414.264
219.946
199.318

–25,0
–20,9
–27,3

11,6
5,2

19,0

jul-10

 2.  Transmisiones inmoviliarias (**) 463.719 –17,8 14,2 2010 II

 3.  Hipotecas sobre viviendas
(Número de viviendas hipotecadas) 653.173 –21,9 –0,5 jun-10

 4.  Encuesta poblacion activa
4.1. Empleo. Ocupados, 4º t
4.2. Hogares.Miles, 4º t

18.646
17.122

–6,1
1,3

–2,5
0,5

2010 II

 5.  Inversion extranjera 
Viviendas equivalentes 17.667 –32,2 –6,5 2010 I

Oferta

 6. Aparejadores.Visados o.Nueva 110.800 –58,1 –21,9 may-10

 7. Aparejadores.Vv.Terminadas 387.100 –36,1 –33,4 may-10

 8. Inversion en vivienda (***) mill.Eur 61.159 –21,0 –20,2 2010 II

 9.  Consumo aparente cemento 
(miles de toneladas) 28.646 –32,9 –14,4 ago-10

Precios (4o trimestre)

10. Precios vivienda (4o T) E/m2 1892,3 –6,3 –3,7 2010 II

11.  Precios vivienda ine. Total 91,1 –4,3 –0,9 2010 II

12. Precios vivienda Tinsa. INSA. €/m2 1951,3 –6,9 –4,6 ago-10

Financiación

13.  Créditos comprador vivienda.
Formalizaciones (millones euros) 73.154 –16,0 –4,6 jul-10

14.  Cuota por cada 1.000 euros 
en préstamos a 25 años (€mes) 3,44 –20,9 –9,6 ago-10

(*) INE según Registradores
(**) Ministerio de Vivienda, según datos de los Notarios

(***)  Contabilidad Nacional, millones de euros, tasas a precios constantes

Fuente: INE, Banco de España, Ministerio de Vivienda, Ministerio de Fomento
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de la fase expansiva situada del periodo 
1997-2007. 

La demanda de vivienda se ha visto favorecida 
en 2010 por el aumento real de la renta dispo-
nible de los hogares,  por el acusado descenso 
de los tipos de interés de los préstamos para 
compra de vivienda y por la moderada reacti-
vación del fl ujo de nuevos préstamos a com-
prador. La caída del empleo, el débil ritmo de 
creación de nuevos hogares y  el elevado cos-
te de capital han impedido una recuperación 
más acusada de la demanda. 

El prolongado descenso de los tipos de interés 
de los préstamos a comprador ha llevado a un 
retroceso en las cuotas a pagar por los présta-
mos, descenso que en el caso de un préstamo 
a 25 años fue del 9,6% en el periodo enero-
agosto de 2010 respecto del mismo periodo de 
2009.(FIG.8). Conforme los tipos de interés 
han comenzado a subir lentamente en el se-
gundo trimestre de 2010 dicho descenso se ha 
ido atenuando. 

El empleo volvió a bajar en el primer semestre 
de 2010, coincidiendo el ritmo de retroceso in-
teranual del –3,1% de la encuesta de pobla-
ción activa y de la Contabilidad Nacional 
Trimestral en dicho periodo. La creación de ho-
gares se desaceleró hasta el 0,89% en el pri-
mer semestre, con lo que la variación anual del 
número de hogares fue solo de 77.000 en el 2º 
trimestre de 2010, muy por debajo del prome-
dio anual de 389.000 hogares netos creados 
en la fase de expansión 1998-2007. (FIG. 8 
bis). La composición por edades de la pobla-
ción de España, junto a la emigración, permiti-
ría crear un número de hogares situado en 
torno a los 300.000 al año. Sin embargo, la de-
bilidad del mercado de trabajo y las incertidum-
bres sobre la evolución futura de la economía 
conduce a unos incrementos sustancialmente 
inferiores en dicha magnitud, de acuerdo con 
la Encuesta de Población Activa. 

Los precios de tasación de las viviendas des-
cendieron en un –3,7% entre el segundo tri-
mestre de 2010 y el mismo periodo de 2009, 
de acuerdo con la estadística del Ministerio de 
Vivienda (FIG. 9). El retroceso de la estadística 
citada fue de solo un –2,3% entre el cuarto tri-
mestre de 2009 y el segundo de 2010. El índi-
ce de precios de vivienda del INE, tras disminuir 
durante once trimestres consecutivos, volvió a 
aumentar en 1,6% en el segundo trimestre de 
2010 sobre el trimestre precedente.  El precio 
medio de tasación, según Tinsa, volvió a crecer 
en los meses de julio y agosto, situándose en 
el –4,6% en agosto. El recorrido a la baja de 

los precios de vivienda en la etapa de crisis ha 
sido del –11,9% para los precios de tasación 
del Ministerio de Vivienda, del –11,2% en el 
caso del índice de precios del INE y del –17,9% 
en el caso del indicador de Tinsa. 

FIG. 8/ Crédito a comprador de vivienda. Variaciones 
anuales de la cuota del préstamo, a un plazo de 25 
años. Serie anual, 1997-2010

(*) Media enero-agosto
Fuente: BdE
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Por autonomías, los precios de vivienda más 
elevados en el segundo trimestre de 2010 
fueron los del País Vasco (2.676,9 euros/m2) 
y Comunidad de Madrid (2.552 euros/m2), y 
los más reducidos los de Castilla-La Mancha 
(1258 euros/m2) y Extremadura (1014,4 
euros/m2). Los mayores descensos inte-
ranuales en el 2º trimestre de 2010 fueron 
los de Canarias (–7,2%) y Navarra (–5%) 
(FIGS. 10 y 11). 

El descenso de los precios y los moderados au-
mentos salariales producidos en el primer se-
mestre de 2010 han provocado un descenso 
importante del esfuerzo de acceso a la vivienda. 
La relación media precio de la vivienda de 90 
m2/ salario medio anual ha sido de 7,32 en 2010 

(7,74 en 2009), de acuerdo con la previsión rea-
lizada acerca del comportamiento de dichas va-
riables en el presente ejercicio. El esfuerzo de 
acceso, referido al ingreso familiar de los hoga-
res de nueva creación, ha retrocedido en 2010 
hasta el 32,5% (36,8% en 2009) (FIG. 12).

En el segundo trimestre de 2010, el esfuerzo 
medio de acceso a la vivienda fue del 31,6% 
en España, relativo al caso de un hogar que 
comprase por primera vez. Los mayores es-
fuerzos de acceso por autonomías correspon-
dieron al País Vasco (40,5%) y Comunidad de 
Madrid (38,5%), mientras que los esfuerzos 
menos acusados fueron los de Castilla-La 
Mancha (24,2%) y Extremadura (19,9%) (FIGS. 
13 y 13 bis). 

FIG. 10/ Precios de tasacion de las viviendas libres (*) España. CC. Autonomas euros/m2 2o trimestre de 
2010

CC. Autonomas Precios
Euros/m2

Aumentos 
2010/2009(**)

Aumentos 
2007/1997 (***)

País Vasco 2.676,8 –3,7 207,5

C. de Madrid 2.552,0 –4,3 182,3

Cataluña 2253,2 –2,2 205,4

Baleares 2103,7 –4,4 270,2

Cantabria 1.852,2 0,1 171,0

ESPAÑA 1.848,9 –3,7 196,7

Aragón 1.663,6 –3,5 225,6

Asturias 1649,1 2,3 161,9

Andalucía 1.590,1 –4,6 240,7

Canarias 1.561,6 –7,2 167,0

Navarra 1.549,5 –5,0 114,2

La Rioja 1.516,9 –2,6 164,1

C. Valenciana 1.459,1 –5,5 218,6

Galicia 1.456,0 1,0 146,0

Castilla-León 1.392,3 –0,5 132,6

Murcia 1.356,0 –3,5 258,9

Castilla-La Mancha 1258,0 1,1 168,3

Extremadura 1.014,4 –0,3 152,2

España. Menos de 2 años 1.846,7 –4,0 185,9

España. Más de 2 años 1.854,9 –3,3 202,5

Pro-Memoria

Barcelona (provincia) 2.542,1 –5,1 193,6

(*) Nuevas y de segunda mano
(**) 2º trimestre de 2010 sobre el mismo periodo de 2009

(***) 4º trimestre de 2007 sobre el mismo periodo de 1997. El ritmo medio anual de aumento en este periodo fue del 11,9%

Fuente: Ministerio de Vivienda
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Esfuerzo de acceso: Proporción renta familiar precisa para acceder a una vivienda de 90 m2 construidos, con un préstamo a 
20 años. Desde 1997 a 2010  se emplea un plazo de 25 años. (P) Previsión

Fuente: Estimación propia con datos del INE, Mº Vivienda y BdE

Las transmisiones inmobiliarias formalizadas 
ante notario aumentaron en un 14,2% en el 
primer semestre de 2010 sobre el mismo pe-
riodo de 2009. El aumento en cuestión se 
debió a las ventas de viviendas de segunda 
mano, que crecieron en un 40,9% en dicho 

periodo, mientras que las ventas de vivien-
das nuevas cayeron en un –7,5% (FIG. 14). 
La introducción de un IVA del 8% desde el 1º 
de julio de 2010 y el aumento del impuesto 
sobre transmisiones patrimoniales en nume-
rosas autonomías a partir de la misma fecha 
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FIG. 13/ Esfuerzo bruto de acceso a la vivienda. Proporción de la renta familiar del hogar monosalarial. Primer acceso. 
España y CC.AA, 2º trimestre de 2010

Fuente: INE, BdE, Mº de Vivienda y estimación propia
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FIG. 13BIS/ Accesibilidad Vivienda. CC. Autónomas Primer acceso 2010. 2º trimestre

Comunidad 
Autónoma

Precio Vivienda 
Euros

Renta Familiar 
Anual (euros)

Tipo de Interés 
(%) TAE25 años

Relación Precio/
Renta Familiar

Esfuerzo Bruto 
de acceso (%) 
Renta Familiar

Andalucía 143.109 21.474 2,72 6,66 29,3

Aragón 149.724 22.697 2,72 6,60 29,0

Asturias 148.419 23.924 2,72 6,20 27,3

Baleares 189.333 21.138 2,72 8,96 39,4

Canarias 140.544 18.996 2,72 7,40 32,5

Cantabria 166.698 20.894 2,72 7,98 35,1

Castilla-La Mancha 113.220 20.599 2,72 5,50 24,2

Castilla-León 125.307 21.100 2,72 5,94 26,1

Cataluña 202.788 25.396 2,72 7,99 35,1

C. Valenciana 131.319 20.565 2,72 6,39 28,1

Extremadura 91.296 20.157 2,72 4,53 19,9

Galicia 131.040 20.369 2,72 6,43 28,3

Madrid 229.680 26.263 2,72 8,75 38,5

Murcia 122.040 21.576 2,72 5,66 24,9

Navarra 139.455 23.917 2,72 5,83 25,6

País Vasco 240.912 26.180 2,72 9,20 40,5

Rioja, La 136.521 22.520 2,72 6,06 26,7

España 166.401 23.121 2,72 7,20 31,6
Barcelona (*) 228.789 25.396 2,72 9,01 39,6

Nota: la renta familiar corresponde a la de una familia monosalarial que percibe el salario medio, estimado a partir del coste 
salarial. El plazo es de 25 años. El tipo nominal medio fue el 4,78% fue el 2.69%. La superficie media es de 90 m2 construidos
(*) Al no disponerse de datos salariales para la provincia de Barcelona, se emplea el dato medio  de Cataluña, lo que 
produce una sobrevaloración del esfuerzo de acceso en dicha provincia.

Fuente: INE, Mº de Vivienda, Banco de España y elaboración propia
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pudieron anticipar las ventas de viviendas en 
el 2º trimestre, en especial en junio, mes in-
mediatamente anterior a la subida. 

Las compraventas registradas de viviendas 
aumentaron en un 11,6% en el periodo enero-
julio de 2010 sobre el mismo periodo del año 
precedente. Las compraventas de viviendas 
nuevas crecieron en un 5,2%, mientras que 
en las viviendas usadas el aumento en cues-
tión fue del 19% (FIG. 14 bis). El mayor au-
mento de las ventas de viviendas de segunda 
mano que aparece en los indicadores proce-
dentes de notarios y registradores puede te-
ner su origen en que las ventas de dicho tipo 
de viviendas pueden corresponder a vivien-
das nuevas vendidas por las entidades de 
crédito que adquirieron estas últimas ante el 
impago de los prestatarios, sobre todo promo-
tores. En los doce meses que terminaron en 
el segundo trimestre de 2010 el mayor au-
mento interanual correspondió a la Comuni-
dad de Madrid (15,1%), junto a Cataluña 
(11,9%). Extremadura (–15,1%) y Canarias 
(–15%) presentaron los mayores descensos. 
Como puede apreciarse, la situación del mer-
cado de vivienda en 2010 se caracteriza por 
la fuerte disparidad existente entre los dife-
rentes territorios.

El que las viviendas terminadas puedan des-
cender hasta las 258.000 en 2010, unido a 
unas ventas de viviendas nuevas por encima 
de las 230.000, puede dar lugar a que en 2010 
el aumento del stock de viviendas de nueva 
construcción sin vender pueda resultar reduci-
do o incluso pueda ser negativo (FIG 14 c). De 
acuerdo con las estadísticas y supuestos que 
se establezcan, el stock de viviendas de nueva 
construcción no vendidas oscilaría en España 
entre las 670.000 y 1.132.000 a fi nes de este 
año. En dicha evolución resultarán decisivas 
las mayores compras de viviendas que ten-
drán lugar a fi n de año para benefi ciarse de la 
desgravación en el IRPF, a la vista de la fuerte 
reducción del alcance de dicho tributo que va 
a implantarse a partir del 1º de enero de 2011 
para las nuevas adquisiciones. 

Dada la evolución de las viviendas iniciadas y 
terminadas en enero-mayo de 2010, las vivien-
das iniciadas podrían descender en más de un 
20% en 2010 sobre el año anterior situándose 
en 86.600 en 2010. Las viviendas terminadas 
retrocederían en un –33,4% en 2010, situán-
dose en unas 258.000 en el conjunto del año 
(FIG. 15). En el mismo periodo la rehabilitación 
descendió en un –11,1% sobre 2009, previén-
dose un total de alrededor de 35.000 rehabili-
taciones en 2010. 

Los visados para rehabilitación supondrían así 
el 28,7% del conjunto de visados de dirección 
de obra en 2010 (21,8% en 2009) (FIG. 15 bis), 
lo que supone un aumento de participación 
sustancial de la rehabilitación en la construc-
ción residencial, aumento derivado sobre todo 
del retroceso espectacular sufrido por las ini-
ciaciones de viviendas desde el inicio de la 
crisis. 

FIG. 14/ Transmisiones de viviendas (Notarios). Total, 
nuevas y usadas. Serie trimestral, 2004-2009. Miles 
de viviendas
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5.  Financiación a la vivienda en 2010

La política monetaria ha descansado entre 
2008 y 2010 en el mantenimiento de unos ti-
pos de intervención muy reducidos por parte 
de los bancos centrales. Además, dichas enti-
dades han aportado volúmenes importantes de 
liquidez a los gobiernos y a los bancos, cir-
cunstancia que en el caso de España se ha 
extendido a las cajas de ahorros. Con dicha 
política se han aliviado las difi cultades de cap-
tación de recursos de estas entidades en los 
mercados de capitales. El descenso iniciado 
en 2008 en los tipos de interés más asociados 
con el mercado de vivienda, esto es, el euribor 
a doce meses y el tipo de los préstamos a 
comprador de vivienda, persistió hasta marzo 
y mayo de 2010, respectivamente (FIG. 16).

Desde el segundo trimestre de 2010 los tipos 
de interés del mercado mayorista de dinero 
han comenzado a repuntar. Ha destacado la 
acusada elevación del euribor a doce meses 

registrada en agosto de 2010, mes este en el 
que dicho tipo se situó en el 1,421%, el más 
elevado desde junio de 2009. El aumento con-
siguiente de los tipos a comprador ha sido algo 
más lento, lo que ha implicado nuevos descen-
sos en el diferencial aplicado en los préstamos 
citados sobre el euribor a doce meses, que es 
el principal índice empleado para la indización 
en los préstamos a interés variable (FIG. 16 
bis), Dichos diferenciales (1,58% en enero de 
2010 y 1,35% en agosto) todavía resultan sus-
tancialmente más elevados que los previos a 
la crisis y a los registrados en 2007 y primer 
semestre de 2008. 

La fi nanciación a comprador presentó indicios 
de recuperación más defi nida en el segundo 
trimestre de 2010, aunque se desaceleró de 
nuevo en julio. Se ha advertido un evidente 
paralelismo entre los nuevos préstamos a 
comprador de vivienda y las compraventas de 
viviendas registradas (FIG. 17). Los préstamos 
a comprador de vivienda fueron el componente 

FIG. 15/ Visados de aparejadores. Viviendas iniciadas 
y terminadas. Serie anual, 1992-2010 (estimación 
con datos hasta mayo)
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FIG. 16/ Tipos de interés de los créditos a comprador 
de vivienda y del euribor a doce meses. Serie 
mensual (%), 1999-2010
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más dinámico de los nuevos créditos concedi-
dos entre enero y julio de 2010 por parte del 
conjunto de entidades de crédito en España. 

El fuerte aumento de los nuevos créditos a 
comprador de vivienda en junio de 2010 coin-
cidió con el aumento de las compraventas de 
viviendas en dicho mes, el anterior a la entra-
da en vigor de la nueva fi scalidad de las com-
pras de viviendas. En el periodo enero-julio de 
2010 la cuantía de los nuevos créditos a com-
prador de vivienda descendió en un -4,6% so-
bre el mismo periodo de 2010. Dicho descenso 

resultó ser bastante mas acusado en las cajas 
de ahorros, en las que el retroceso citado fue 
del –15,6%. 

El saldo vivo del crédito inmobiliario (promotor, 
constructor y comprador) disminuyó en un 
–0,5% en junio de 2010 respecto del mismo 
mes del año precedente (FIG. 18). El descenso 
mas acusado correspondió al componente de 
los créditos a la construcción. Los créditos a 
promotor descendieron en un –0,6% en el mis-
mo periodo, mientras que el crédito a compra-
dor aumentó en un 0,7%.
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En junio de 2010 disminuyó de forma signifi ca-
tiva el saldo de los créditos dudosos a compra-
dor de vivienda, con lo que la tasa de dudosidad 
de este tipo de préstamos retrocedió hasta el 
2,6% en junio de 2010 (2,89% en diciembre de 
2009) (FIG. 18 bis). La tasa de dudosidad de 
los créditos a promotor se situó en el 11,21% 
en junio de 2010, y se aproximó al 10% en el 
componente de créditos a la construcción resi-
dencial. Como puede apreciarse, los créditos a 
promotor presentan la mayor dudosidad dentro 
del crédito inmobiliario, resultando más difícil 
el reducir tal dudosidad que en el caso de los 
créditos a comprador, ante la mayor cuantía 
unitaria de los mismos. Es evidente la realidad 
de un posible desplazamiento desde los crédi-
tos dudosos a los activos reales en los balan-
ces bancarios,  a través, sobre todo, de las 
daciones de pago. 

El número de hipotecas destinadas a la com-
pra de vivienda descendió en el primer semes-
tre de 2010 en un –1,8% sobre el mismo 
periodo de 2009., según datos del Banco de 
España. Dicha evolución fue la resultante de 
un comportamiento muy dispar de bancos y 
cajas de ahorros. Los créditos formalizados 
por los bancos aumentaron en un 21,8% en el 
periodo citado, mientras que en el caso de las 
cajas de ahorros tuvo lugar un retroceso del 
–14%. El volumen máximo de nuevas hipote-
cas formalizadas para compra de vivienda co-
rrespondió al ejercicio de 2005, con 1.104.602. 
Dicho total descendió hasta 478.240 viviendas 
formalizadas en 2009. En 2009 las cajas for-
malizaron el 56,6% de dicho total, mientras 
que correspondió a los bancos el 34,8% y el 
7% a las cooperativas de crédito. 

Cooperativas de crédito (–11%) y estableci-
mientos fi nancieros de crédito (–37,3%) tam-
bién sufrieron descensos interanuales en el 
número de créditos concedidos a comprador de 
vivienda en el primer semestre de 2010. El 

comportamiento de los bancos resultó distinto 
al del resto de entidades de crédito en lo que se 
refiere a la concesión de nuevos créditos a 
comprador en el primer semestre de 2010. Es 
posible que los cambios producidos en la nor-
mativa de las cajas de ahorros lleven a una si-
tuación en la que el ajuste a la nueva normativa 
por parte de dichas entidades pueda producir 
una ganancia neta de cuota por parte de los 
bancos en tanto se prolongue dicha situación. 

El coste de capital (tipos de interés más depre-
ciación menos ritmo esperado de aumento de 
los precios) ha vuelto a presentar un nivel ele-
vado en 2010, aunque inferior al de 2009. Los 
bajos tipos de interés dominantes en la prime-
ra mitad de 2010 estuvieron acompañados de 
unas previsiones de descenso moderado de 
los precios de las viviendas, con lo que reforzó 
el nivel de dicha magnitud en 2010. (FIG. 19). 

La recuperación del ritmo de concesión de 
nuevos préstamos a comprador ha infl uido en 
el aumento producido durante el primer se-
mestre de 2010 en las compras de vivienda. 
La tasa de morosidad de los préstamos a com-
prador retrocedió, pues, de forma acusada. 
Dicha tasa se ha situado en niveles elevados 
en el caso de los préstamos a promotor de vi-
viendas. Esta circunstancia complicará el pro-
ceso de captación de fi nanciación crediticia 
para nuevas promociones de viviendas. La 
normalización del mercado de vivienda requie-
re asimismo de una situación más despejada 
en el mercado hipotecario.

6. La política de vivienda en 2010

En 2010 las restricciones del gasto publico van 
a afectar al alcance de las ayudas incluidas en 
el vigente Plan Estatal de Vivienda y Rehabili-
tación 2009-2013, regulado por el Real Decre-
to 2066/2008, de 12 de diciembre (BOE de 
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FIG. 19/ Vivienda: Coste de Capital (interés más 
depreciación menos ritmo esperado de aumento de 
precios). Medias anuales, 1980-2010 (previsión). Porcentajes
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24.12.2008). En el verano de 2010 en el Minis-
terio de Vivienda se ha trabajado en un borra-
dor de Real Decreto que entraría en vigor el 1º 
de enero de 2011, en el que se recortarían al-
gunas de las ayudas contempladas en la nor-
ma citada que regula el Plan vigente. 
 
Dentro de los cambios previstos en el conteni-
do del PEVR, en cuyo ejercicio de 2010 los 
préstamos convenidos previstos ascendían a 
6.643 millones de euros y las actuaciones pro-
tegidas se aproximarían a las 250.000, desta-
can los que a continuación se comentan. En 
primer lugar, en los préstamos convenidos a 
promotor las entidades de crédito podrán apli-
car un tipo de interés superior al euribor a doce 
meses en un intervalo que oscila entre el 
0,25% y el 2%, manteniéndose el diferencial 
extremo máximo ya vigente del 1,25% en los 
préstamos a comprador (Articulo 12.1.c del 
Real Decreto 2006/2008). Esto supone una 
mayor carestía en el préstamo a promotor, lo 
que implica reconocer una mayor prima de 
riesgo en el caso de los préstamos convenidos 
a promotor para fi nanciación de actuaciones 
de política de vivienda. 

En segundo lugar, se pretende eliminar la Ayu-
da Estatal de Entrada (AEDE) en los présta-
mos a comprador (Artículos 13.1 y 44). Con 
dicha ayuda se subvencionaba al comprador 
una parte del 20% del precio de venta no cu-
bierto por los préstamos convenidos citados. 
En tercer lugar se suprime la subvención a la 
actuación protegida relativa a la compra y ur-
banización de suelo para vivienda protegida 
(Art.66.2).En cuarto lugar, se reducirían en un 
40% las subvenciones contempladas  a pro-
motores en la promoción de viviendas protegi-
das destinadas al alquiler, de 10 y 25 años de 
plazo, así como las de los promotores de alo-
jamientos protegidos (Artículos 27.3, 28.3 y 
37.1). Por último, se eleva al 90% del precio 
fi jado en la escritura de compraventa la cuan-
tía del préstamo convenido a los adquirentes 
de viviendas protegidas (Articulo 42.2).

Como puede apreciarse, el borrador de Real 
Decreto modifi ca el PEVR 2009-2012 en lo re-
lativo a la cuantía de las ayudas a recibir por 
parte de promotores de viviendas de alquiler y 
adquirentes de las nuevas viviendas protegi-
das destinadas a la venta. Es posible que el 
alcance de las reducciones previstas en las 
ayudas contempladas en el Plan se reduzca 
respecto de lo aquí comentado, a la vista de la 
mejoría experimentada en 2010 en la recauda-
ción presupuestaria. La elevación al 90% de la 
relación préstamo/valor frente al 80% ahora 
vigente puede entrar en contradicción con el 

artículo 5 del Real Decreto 716/2009, de 24 de 
abril (BOE de 2 de mayo de 2009), Dicha nor-
ma establece la obligatoriedad de un aval ban-
cario emitido por una entidad de crédito 
distinta a la acreedora o una cobertura de se-
guro de crédito. Dicho aval o seguro cubrirá, al 
menos, el importe del préstamo o crédito ga-
rantizado que exceda del 80% del valor del 
bien hipotecado.

El proyecto de ley de Economía Sostenible y 
el de Presupuestos Generales del Estado para 
2011 (PGE 2011) eliminan la desgravación a 
la compra de vivienda habitual en el IRPF 
para los contribuyentes con ingresos anuales 
superiores a 24.170 euros desde el 1º de ene-
ro de 2011. Los contribuyentes con ingresos 
comprendidos entre 17.707 euros anuales y 
24.107 podrán desgravar por la cuantía de 
sus ingresos que supere a los 17707 euros. 
La diferencia de ingresos con 17.707 se mul-
tiplicará por 1,4125 y el resultado obtenido se 
deducirá de los 9040 euros de base imponible 
máxima desgravable, aplicándosele a la dife-
rencia el 15% de deducción. En algunas auto-
nomías la deducción fiscal citada no 
desaparecerá del todo, por aplicarla las comu-
nidades autónomas en el tramo transferido del 
IRPF.

Los PGE 2011 pretenden asimismo reforzar la 
desgravación a los particulares que pongan en 
alquiler una vivienda de su propiedad, pasan-
do la reducción de los rendimientos desde el 
50% hasta el 60%. Dicha reducción será del 
100% si la vivienda se alquila a alguien menor 
de 30 años (35 es el tope ahora vigente). 

En cuanto a la evolución de la construcción de 
viviendas protegidas, en el primer trimestre de 
2010 las califi caciones provisionales de dicho 
tipo de vivienda descendieron en un –17%, 
mientras que las califi caciones defi nitivas re-
trocedieron en un 29%. De este modo las cali-
fi caciones provisionales se situarían en 2010 
en un nivel de 65.600 viviendas anuales y las 
defi nitivas bajarían a 48.223 viviendas (FIG. 
20). En el periodo citado los retrocesos de las 
califi caciones correspondientes a planes auto-
nómicos fueron más acusados que los relati-
vos a los planes estatales (FIG. 20 bis). 

En 2009, de 79.056 viviendas califi cadas pro-
visionalmente para su construcción, el 10% 
correspondió a planes autonómicos y el 90% a 
planes estatales. En cuanto al régimen de uso 
de las nuevas viviendas protegidas, en 2009 el 
79,2% correspondió a viviendas en propiedad, 
el 19,4% a viviendas en alquiler y el 1,4% fue-
ron viviendas autopromovidas. (FIG. 20 c).
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En cuanto a la venta de viviendas protegidas, 
en 2009 las compraventas registradas de di-
cho tipo de viviendas fueron 42.619, frente a 
unas ventas registradas de 372.192 viviendas 
no protegidas. Las transmisiones inmobiliarias 
de dicho tipo de viviendas ascendieron a 
49.586. En la primera parte de 2010, las com-
praventas registradas (enero-julio) aumentaron 
en un 17,9% sobre el mismo periodo de 2009 
(FIGS. 21 y 21 bis). Las transmisiones inmobi-
liarias descendieron, por el contrario, en un 
-3,5% en el primer semestre de 2010. En 2010 
continua mejorando la cuota de mercado de 
las viviendas protegidas dentro del total de 
compraventas registradas, cuota que se situó 
en el 10,8% en la previsión realizada con da-
tos hasta julio (10,3% en 2009).
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1.  Evaluación de Impacto Ambiental 
de proyectos

Las Cortes Generales han aprobado reciente-
mente la Ley 6/2010, de 24 de marzo, de 
modifi cación de del Texto Refundido de la 

Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de pro-
yectos, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 1/2008, de 11 de enero. Esta reforma se debe, 
según se indica en la Exposición de Motivos, a la 
necesidad de adaptar la evaluación de impacto am-
biental dentro de un marco temporal preciso y de-
terminado, que haga que este instrumento de 
preservación de los recursos naturales y defensa 
del medio ambiente, sea un medio más efi caz para 
atender tanto a las exigencias que la actividad eco-
nómica precisa, con trámites administrativos ágiles, 
como a la necesidad de incrementar la transparen-
cia de las actuaciones en las que intervienen distin-
tos órganos administrativos. Con el fi n de contribuir 
al desarrollo sostenible de la actividad económica 
del país, la introducción de la variable ambiental en 
la toma de decisiones debe ser compatible con una 
mayor efi cacia en la realización de la evaluación 

ambiental, basada en la claridad del procedimiento 
y en la corresponsabilidad de todos los agentes in-
tervinientes en el mismo. Sin perder de vista que la 
evaluación ambiental se ha venido manifestando 
como la forma más efi caz para prevenir y evitar el 
deterioro del medio ambiente, se hace necesario 
que aquélla se adapte y ajuste a un marco temporal 
determinado, para que sea un instrumento facilita-
dor de la actividad económica y social de una so-
ciedad preocupada por que todos los efectos 
ambientales derivados de la actividad proyectada 
sean tenidos en cuenta para permitir su adecuada 
ponderación. Por otra parte, la liberalización en el 
sector de los servicios a que responde la Directiva 
123/2006/CE, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los 
servicios del mercado interior, implica un cambio de 
orientación en el régimen de intervención adminis-
trativa, mediante la supresión de un gran número 
de autorizaciones administrativas que son sustitui-
das por una comunicación o declaración responsa-
ble del prestador por la que manifiesta cumplir 
todos los requisitos legales a que se condiciona el 
ejercicio de la actividad. La disposición adicional 

RESUMEN: En este número se ofrece un comentario de las últimas novedades legislativas en el 
ámbito estatal y autonómico. En primer lugar, se da cuenta de la aprobación de tres leyes de las 
Cortes Generales que son, en realidad, transposición de Derecho comunitario europeo. En segundo 
lugar, se destacan las leyes y reglamentos aprobados por los Parlamentos y Gobiernos autonómi-
cos, en materia de ordenación del territorio, urbanismo, vivienda, comercio, construcción e incen-
dios y organización administrativa. Se trata de una buena muestra del estado actual de la 
legislación española que afecta al territorio y lo urbano. 
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quinta de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de 
modifi cación de diversas leyes para su adaptación 
a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el li-
bre acceso a las actividades de servicios y su ejer-
cicio, establece una cláusula de salvaguarda de la 
necesidad de declaración de impacto ambiental de 
aquellos proyectos de actividades u obras que, en 
virtud de la citada Ley dejan de quedar sometidos 
al régimen de autorización administrativa y señala 
que dicha declaración de la evaluación de impacto 
ambiental deberá ser previa a la presentación de la 
declaración responsable sustitutoria de la autoriza-
ción, debiendo disponerse de la documentación 
que así lo acredite. Por este motivo, resulta preciso 
introducir las adaptaciones en la presente Ley que 
permitan identifi car a la administración sustantiva 
que asumirá las competencias y facultades legales 
en la tramitación de la declaración de impacto am-
biental en los proyectos objeto de declaración de 
impacto ambiental no sometidos a autorización o 
aprobación administrativa. Por ello, esta Ley ofrece 
una nueva defi nición de órgano sustantivo incluyen-
do, en los procedimientos sometidos a comunica-
ción o declaración responsable, al órgano de la 
Administración ante la que haya de presentarse di-
cha comunicación o declaración. Esta Ley, en fi n, 
sólo es aplicable a la evaluación de impacto am-
biental en el ámbito de la Administración General 
del Estado.

2.  Energía y cambio climático

La Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula 
el régimen del comercio de derechos de emisión de 
gases de efecto invernadero, incorporó al ordena-
miento jurídico español la Directiva 2003/87/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octu-
bre de 2003, por la que se establece un régimen 
para el comercio de derechos de emisión de gases 
de efecto invernadero en la Comunidad y por la que 
se modifi ca la Directiva 96/61/CE.

Entre noviembre de 2008 y abril de 2009 se han 
aprobado dos directivas que revisan la 2003/87/CE, 
reformando el régimen europeo de comercio de de-
rechos de emisión y extendiendo su ámbito de apli-
cación. Estos cambios obligan a modifi car la Ley 
1/2005. Por un lado, la Directiva 2008/101/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de no-
viembre de 2008, tiene como objeto reducir el im-
pacto en el cambio climático atribuible a la aviación, 
mediante la inclusión de las emisiones de las acti-
vidades de este sector en el régimen comunitario 
de comercio de derechos de emisión. Por su parte, 
la Directiva 2009/29/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 23 de abril de 2009, acomete una 
revisión en profundidad del régimen comunitario de 
comercio de derechos de emisión. La revisión es 
fruto de la experiencia adquirida desde que el sis-

tema de comercio de derechos de emisión se puso 
en marcha el 1 de enero de 2005. Responde a la 
necesidad de armonizar el régimen para aprove-
char mejor sus benefi cios potenciales, evitar distor-
siones en el mercado comunitario interior y facilitar 
vínculos entre regímenes de comercio de derechos 
de emisión. Asimismo, ha sido objetivo principal de 
la reforma incrementar la previsibilidad y ampliar el 
ámbito de aplicación del régimen para dar cabida a 
nuevos sectores y gases que cumplen las condicio-
nes necesarias para ser regulados mediante un 
instrumento normativo de este tipo. 

La Directiva 2009/29/CE forma parte del llamado 
paquete comunitario de legislación sobre energía 
y cambio climático, cuya principal fi nalidad es po-
ner en marcha un conjunto de medidas que garan-
ticen el cumplimiento del compromiso asumido por 
el Consejo Europeo en marzo de 2007: reducir 
para 2020 las emisiones globales de gases de 
efecto invernadero de la Comunidad al menos un 
20% respecto a los niveles de 1990, y un 30% 
siempre que otros países desarrollados se com-
prometan a realizar reducciones comprables y que 
los países en desarrollo económicamente más 
avanzados se comprometan a contribuir conve-
nientemente en función de sus responsabilidades 
y capacidades. 

La Ley de las Cortes Generales 13/2010, de 5 de 
julio, por la que se modifi ca la Ley 1/2005, de 9 
de marzo, por la que se regula el régimen del 
comercio de derechos de emisión de gases de 
efecto invernadero, para perfeccionar y ampliar 
el régimen general de comercio de derechos de 
emisión e incluir la aviación en el mismo, supo-
ne la incorporación de estas nuevas normas comu-
nitarias al ordenamiento español.

3.  Infraestructuras y servicios 
de información geográfi ca

Las Cortes Generales han transpuesto la Directiva 
2007/2/CE, de 14 de marzo de 2007, por la que se 
establece una infraestructura de información espa-
cial en la Comunidad Europea (Inspire), a través de 
la Ley 14/2010, de 5 de julio, sobre las infraes-
tructuras y los servicios de información geográ-
fi ca en España. Tiene por objeto complementar la 
organización de los servicios de información geográ-
fi ca y fi jar, de conformidad con las competencias 
estatales, las normas generales para el estableci-
miento de infraestructuras de información geográfi ca 
en España orientadas a facilitar la aplicación de po-
líticas basadas en la información geográfi ca por las 
Administraciones Públicas y el acceso y utilización 
de este tipo de información, especialmente las polí-
ticas de medio ambiente y políticas o actuaciones 
que puedan incidir en él.
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4.  Ordenación del territorio, 
urbanismo y vivienda

Tres Comunidades autónomas, Castilla-La Mancha, 
Andalucía y la Comunidad Foral de Navarra, han re-
formado en los últimos meses sus normativas gene-
rales en estas materias.

Castilla-La Mancha, en primer lugar, se ha dado un 
nuevo Texto Refundido en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2010, de 18 mayo. Su fi nalidad es incorpo-
rar la Ley 2/2009, de 14 de mayo, de Medidas 
Urgentes de Vivienda y Suelo. Esta norma tiene 
como objetivo garantizar una mejor interacción entre 
las políticas de suelo y de vivienda, así como intro-
ducir mejoras en los procedimientos de determina-
dos instrumentos urbanísticos que permitan la 
agilización de sus trámites y doten a los mismos de 
una mayor transparencia y seguridad jurídica.

En segundo lugar, la Ley 1/2010, de 8 de marzo, de 
Vivienda de Andalucía, impregna este sector del 
concepto de desarrollo sostenible, al contener previ-
siones como la contemplada en el artículo 3, en vir-
tud de la cual, las viviendas que se construyan en 
Andalucía deberán incorporar parámetros de soste-
nibilidad y efi ciencia, como los relativos a adaptación 
a las condiciones climáticas, minimización de impac-
tos ambientales, reducción del ruido, gestión ade-
cuada de los residuos generados, ahorro y uso 
efi ciente del agua y la energía y utilización de ener-
gías renovables. A tal efecto, la ordenación territorial 
y urbanística deberá orientarse a la idoneidad de las 
dotaciones y equipamientos, mediante el cumpli-
miento de los estándares urbanísticos que prevea la 
legislación correspondiente. En materia estrictamen-
te urbanística, el artículo 10.2 dispone que el Plan 
General de Ordenación Urbanística, de acuerdo con 
la normativa en materia de ordenación del territorio 
y urbanismo y los instrumentos de ordenación terri-
torial, contendrá las determinaciones de ordenación, 
gestión y ejecución que sean precisas para cubrir las 
necesidades de vivienda establecidas en los planes 
municipales de vivienda y suelo. Para ello, entre 
otras determinaciones, clasifi cará suelo sufi ciente 
con uso residencial para su desarrollo y ejecución a 
corto y medio plazo y establecerá, en relación a las 
reservas de suelo con destino a vivienda protegida, 
la edifi cabilidad destinada a tal fi n en cada área o 
sector con uso residencial, las previsiones de pro-
gramación y gestión de la ejecución de los corres-
pondientes ámbitos y, en los suelos con ordena-
ción detallada, su localización concreta, plazos de 
inicio y terminación de las actuaciones. Asimismo, 
establecerá las acciones de rehabilitación que favo-
rezcan la revitalización de los tejidos residenciales y 
la recuperación del patrimonio construido, así como 
la eliminación de las situaciones de infravivienda 
existentes.

La Comunidad Foral de Navarra, en tercer lugar, 
ha aprobado la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, 
del Derecho a la Vivienda en Navarra, que tendrá 
por objetivo incrementar las acciones destinadas a 
conseguir satisfacer el 100% de demanda de vivien-
da protegida en esta Comunidad. A tal fi n, constan 
entre las prioridades de esta nueva regulación gene-
rar suelo, distribuido de forma razonable por todo el 
territorio foral, donde poder materializar nuevas vi-
viendas protegidas, fomentar la cultura del alquiler y 
de la rehabilitación articulando ayudas de diferentes 
tipos, generar consensos que permitan una mayor y 
mejor colaboración entre el Gobierno de Navarra y 
las Entidades Locales, piezas clave para el futuro de 
cuantas medidas puedan ponerse en marcha y dar 
respuesta a la situación de crisis económica.

5.  Disciplina urbanística

Una de las fi nalidades más acuciantes de nuestro 
tiempo, en el ámbito de lo urbanístico, es combatir la 
ilegalidad urbanística. A tal efecto, se dicta el Decre-
to andaluz 60/2010, de 16 marzo, que nace con la 
voluntad de ser un instrumento efi caz para lograr un 
urbanismo sostenible, objetivo esencial de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, en el marco del respeto 
a la autonomía local y de la cooperación activa con 
los municipios andaluces. Aspira también a propor-
cionar soluciones útiles en la práctica, afrontando la 
regulación de problemas necesitados de un trata-
miento más detenido, como sucede con las fi guras 
del cumplimiento por equivalencia de la resolución 
acordando la reposición de la realidad física altera-
da, o con la extensión del régimen propio de la situa-
ción de fuera de ordenación a otras asimilables, en 
todo caso, sin perjuicio de la ordenación que pueda 
acordar la Administración local en el ejercicio de su 
potestad de planeamiento. Pone especial énfasis en 
la regulación de los instrumentos preventivos para la 
protección de los intereses generales territoriales y 
urbanísticos. Es por ello que se detallan aspectos 
relativos a la naturaleza, tipología, régimen jurídico y 
el procedimiento para la concesión de las licencias 
urbanísticas, con vocación de establecer las reglas 
esenciales en todo el territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía.

6. Comercio

La regulación, ordenación y planifi cación de los equi-
pamientos comerciales se ha convertido en los últi-
mos años en uno de los grandes temas que afectan 
a la ciudad y a su entorno. En concreto, el impacto 
de las grandes superfi cies comerciales en el medio 
rural, así como su incidencia en el pequeño comer-
cio de los cascos históricos y su consiguiente trans-
formación paisajística. Entre otros objetivos, la Ley 
2/2010, de 13 de mayo, de Comercio de Castilla-
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La Mancha, incorpora un modelo de cohabitación de 
los diferentes formatos comerciales, independiente-
mente de su tamaño o morfología, al tiempo que 
busca garantizar que las necesidades de los consu-
midores sean satisfechas adecuadamente y se mini-
micen los potenciales impactos negativos que, sobre 
el territorio, el patrimonio histórico-artístico y el 
medioambiente, pueda suponer la implantación de 
una gran superfi cie comercial. Para ello se plantea 
la exigencia de un informe autonómico comercial, 
que desde una visión global e integradora analice 
estos proyectos, dentro de los parámetros fi jados en 
la legislación estatal y comunitaria.

7. Construcción e incendios

La actual sociedad desarrollada se caracteriza, en-
tre otros aspectos, por el crecimiento demográfi co y 
la existencia de nuevos procesos industriales y tec-
nológicos, nuevos modelos urbanísticos o de vivien-
da, nuevos usos sociales, nuevas infraestructuras 
de comunicaciones o de transporte, etc. Estos as-
pectos confi guran una realidad con un alto nivel de 
bienestar pero llevan implícitos, también, factores 
de riesgo para la población, los bienes y el medio 
ambiente. Cada vez se da una mayor  conciencia 
en la necesidad de conocer y gestionar los riesgos 
asociados al nivel de desarrollo y, a tal efecto, se ha 
ido dotando de los instrumentos normativos y de los 
medios materiales y humanos necesarios para ha-
cer frente a los riesgos, tanto a los de origen natural 
como a los de origen antrópico. Entre los riesgos 
más asociados a los usos cotidianos y también más 
frecuentes, está el riesgo de incendio. El incendio 
es un fenómeno que se presenta en varios contex-
tos y escenarios, tiene orígenes diversos y a menu-
do tiene unos efectos devastadores. Para poder 
analizar el riesgo de incendio, primero es necesario 
conocerlo, decidir sobre la aceptabilidad de los nive-
les de riesgo, tomar las medidas de prevención para 
minimizarlo hasta los niveles socialmente acepta-
bles y, en el caso de que el riesgo se manifi este, 
aplicar las medidas necesarias para mitigarlo. En 
base a estas razones, se ha aprobado la Ley 

3/2010, de 18 de febrero, de prevención y segu-
ridad en materia de incendios de Cataluña. Su 
objeto es la ordenación y regulación generales de 
las actuaciones públicas de prevención y seguridad 
en materia de incendios en establecimientos, activi-
dades, infraestructuras y edifi cios. Tiene como fi na-
lidad configurar un sistema que integre los 
mecanismos, protocolos y actuaciones que permi-
tan garantizar unos elevados niveles de seguridad 
en materia de incendios en los establecimientos, 
actividades, infraestructuras y edifi cios ubicados en 
Cataluña, con independencia de que sean de titula-
ridad pública o privada.

8.  Organización administrativa

Una de las herramientas indispensables en la conse-
cución de un desarrollo sostenible es la participación 
pública. Para ello, habrá que canalizar los medios 
necesarios. Una buena forma de participar en la 
adopción de decisiones públicas que afectan al me-
dio ambiente, es a través de órganos administrati-
vos. A tal efecto, se aprueba el Decreto 43/2010, de 
30 julio, por el que se establece la naturaleza, 
funciones y composición del Consejo Asesor de 
Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja. Entre sus funciones más sustanciales, 
destacan la de canalización de la participación públi-
ca colectiva de los sectores representativos de los 
intereses sociales y medioambientales; estudio e in-
forme de cuantos asuntos de interés le sean some-
tidos a consulta por el Gobierno de La Rioja, 
relacionados con las materias de su ámbito; formu-
lación de propuestas y emisión de cuantos informes 
le sean solicitados por el Gobierno de La Rioja, su 
Presidente o por el Presidente del Consejo Asesor 
de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja; o asesoramiento al Gobierno de La Rioja 
en temas relacionados con el medio ambiente en 
general, y en materia de agua en particular, sobre 
los planes de abastecimiento y de saneamiento y 
depuración de aguas residuales, obras hidráulicas, y 
cualesquiera otros con incidencia en el ciclo hidroló-
gico del agua.
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Legislación 

Francisca PICAZO
Jefe del Servicio de Estudios Urbanos de la 

Dirección General de Suelo y Políticas Urbanas

NORMATIVA ESTATAL

Leyes orgánicas, leyes y reales decreto leyes

—  Ley Orgánica 5/2010, 22 junio, modifi ca la Ley Orgánica 10/1995, 23 noviembre, del Código Penal (BOE 
23.06.2010).

—  Ley 13/2010, 5 julio,  modifi ca la Ley 1/2005, 9 marzo, por la que se regula el régimen del comercio de 
derechos de emisión de gases de efecto invernadero, para perfeccionar y ampliar el régimen general de 
comercio de derechos de emisión e incluir la aviación en el mismo (BOE 06.07.2010).

—  Ley 14/2010, 5 julio, sobre las infraestructuras y los servicios de información geográfi ca en España (BOE 
06.07.2010).

—  Ley 33/2010, 5 agosto, modifi ca la Ley 48/2003, 26 noviembre, de Régimen Económico y de Prestación 
de Servicios en los Puertos de Interés General (BOE 07.08.2010).

—  Ley 34/2010, 5 agosto, modifi ca las Leyes 30/2007, 30 octubre, de Contratos del Sector Público, 31/2007, 
30 octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y 
los servicios postales, y 29/1998, 13 julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa para 
adaptación a la normativa comunitaria de las dos primeras (BOE 09.08.2010).

—  Real Decreto-ley 8/2010, 20 mayo, adopta medidas extraordinarias para la reducción del défi cit público 
(BOE 24.05.2010, corrección de errores BOE 25 y 26.05.2010).

Reales decretos

—  R.D. 314/2006, 17 marzo, aprueba el Código Técnico de la Edifi cación. STS 4 mayo 2010 (Sala 3ª), 
declara la nulidad del art. 2.7, así como la defi nición del párrafo segundo de uso administrativo y la de-
fi nición completa de uso pública concurrencia, contenidas en el  documento SI del mencionado Código 
(BOE 30.07.2010).

—  R.D. 315/2006, 17 marzo, crea el Consejo para la Sostenibilidad, Innovación y Calidad de la Edifi cación. 
STS 23 abril 2010 (Sala 3ª), declara la nulidad del art. 4.5.d) (BOE 24.06.2010).

—  R.D. 495/2010, 30 abril, aprueba la Estructura Orgánica Básica de los Departamentos Ministeriales (BOE 
06.05.2010, corrección de errores BOE 07.05.2010) y RR.DD. 869/2010, 2 julio (BOE 03.07.2010) y 
940/2010, 23 julio (BOE 27.07.2010), que lo modifi can.

—  R.D. 752/2010, 4 junio, aprueba el Primer Programa de Desarrollo Rural Sostenible para el período 2010-
2014 en aplicación de la Ley 45/2007, 13 diciembre, para el Desarrollo Sostenible del Medio Rural (BOE 
11.06.2010).

—  RR.DD. 869/2010, 2 julio (BOE 03.07.2010) y 940/2010, 23 julio (BOE 27.07.2010), modifi can el R.D. 
495/2010, 30 abril, que aprueba la Estructura Orgánica Básica de los Departamentos Ministeriales.

—  R.D. 903/2010, 9 julio, de Evaluación y Gestión de Riesgos de Inundación (BOE 15.07.2010).
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Reales decretos (continuación)

—  R.D. 919/2010, 16 julio, modifi ca el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres 
para adaptarlo a la Ley 25/2009, 22 diciembre, de modifi cación de diversas leyes para su adaptación a 
la Ley sobre libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (BOE 05.08.2010).

—  R.D. 929/2010, 23 julio, modifi ca el R.D. 542/2009, 7 abril, que reestructura los Departamentos Ministe-
riales (BOE 27.07.2010).

—  R.D. 937/2010, 23 julio, regula el Fondo Financiero del Estado para la Modernización de las Infraestruc-
turas Turísticas (BOE 24.07.2010).

—  R.D. 939/2010, 23 julio, regula la concesión directa de una subvención al Consorcio Urbanístico para la 
Mejora y el Embellecimiento de la Playa de Palma (BOE 28.08.2010).

—  R.D. 943/2010, 23 julio, modifi ca el R.D. 106/2008, 1 febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión 
ambiental de sus residuos (BOE 05.08.2010).

Otras disposiciones

—  Resolución 8 abril 2010, publica el Acuerdo de la Subcomisión de Seguimiento Normativa, Prevención y 
Solución de Confl ictos de al Comisión Bilateral Generalitat-Estado en relación con la Ley de Cataluña 
14/2009, 22 julio, de aeropuertos, helipuertos y otras infraestructuras aeroportuarias (BOE 10.05.2010).

—  Orden VIV/1174/2010 y Orden VIV/1175/2010, 16 abril, conceden, respectivamente, el Premio Nacional 
de Arquitectura 2009 y el Premio Nacional de Vivienda 2009 (BOE 07.05.2010).

—  Orden VIV/1802/2010, 3 mayo, convoca los Premios Nacionales de Arquitectura, de Urbanismo y de 
Vivienda, correspondientes al año 2010 (BOE 05.07.2010).

—  Orden PRE/1366/2010, 20 mayo, modifi ca el Reglamento de la Circulación Aérea Operativa, aprobado 
por el R.D. 1489/1994, 1 julio (BOE 28.05.2010).

—  Orden ARM/1625/2010, 15 junio, concede el Premio Extraordinario de Medio Ambiente “Artemio Precio-
so” (BOE 19.06.2010).

—  Resolución 2 julio 2010, sobre la evaluación ambiental, en cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional de 11 diciembre 2006, del Estudio informativo del proyecto de la línea de alta velocidad Madrid-
Castilla-La Mancha-Comunidad Valenciana-Región de Murcia, tramo Madrid-Albacete/Valencia, subtramo 
Motilla del Palancar-Valencia, de la Dirección General de Infraestructuras Ferroviarias del Ministerio de 
Fomento (BOE 10.07.2010).

Cerrado en BB.OO. 31 de agosto de 2010

NORMATIVA AUTONÓMICA

Administración local

ANDALUCÍA

ARAGÓN

ASTURIAS

—  Ley 5/2010, 11 junio, de Autonomía Local (BOJA 23.06.2010 y BOE 
19.07.2010).

—  Ley 6/2010, 11 junio, participación de las EELL en los tributos de la Co-
munidad Autónoma (BOJA 24.06.2010 y BOE 19.07.2010).

—  Ley 7/1985, 2 abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. Cuestión 
de inconstitucionalidad nº 1490-2010, en relación con el artículo 73.3, 
párrafo tercero (BOE 03.08.2010).

—  Ley 9/2009, 22 diciembre, reguladora de Concejos Abiertos. Recurso de 
inconstitucionalidad nº 2725-2010 (BOE 03.08.2010).

—  Decretos 46 y 47/2010, 18 mayo, determinan los topónimos ofi ciales de 
los Concejo de Ribadesella y Teverga, respectivamente (BOPA 
27.05.2010).
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NORMATIVA AUTONÓMICA

Administración local (continuación)

BALEARES

CASTILLA-LA MANCHA

CASTILLA Y LEÓN

CATALUÑA

NAVARRA

VALENCIA

—  Ley 4/2010, 16 junio, medidas urgentes para el impulso de la inversión (BOE 
06.07.2010).

—  Acuerdo 27.04.2010, aprueba el cambio de denominación del municipio de 
Puebla de Don Francisco por El Valle de Altomira (DOCM 05.05.2010 y BOE 
12.07.2010).

—  Orden 29.04.2010, acuerda hacer pública la separación del municipio de 
Ponferrada (León) de la Mancomunidad “Comarca de Ponferrada” (BOCyL 
20.05.2010).

—  Acuerdo 17.04.2010, aprueba el cambio de denominación del municipio de 
Corrales, provincia de Zamora, por la denominación Corrales del Vino (BO-
CyL  23.06.2010 y BOE 19.07.2010).

—  Ley 8/2010, 22 abril, creación del municipio de La Canonja (DOGC 
30.04.2010 y BOE 25.05.2010).

—  Ley Foral 7/2010, 6 abril, modifi cación de la Ley Foral 6/1990, 2 julio, de la 
Administración Local de Navarra, para su adaptación a la Directiva 2006/123/
CE, relativa a los servicios en el mercado interior (BOE 27.05.2010).

—  Ley Foral 13/2010, 17 junio, Plan Extraordinario del Plan de Inversiones Lo-
cales para el período 2009-2012 (BON 25.06.2010 y BOE 04.08.2010).

—  Resolución 15.06.2010, Ayuntamiento de Aranguren (Navarra), referente al 
cambio de denominación de la capitalidad del municipio (BOE 07.07.2010).

—  Ley 4/2010, 14 mayo, establece la aplicación al Municipio de Torrent del 
Régimen de Organización de los Municipios de Gran Población (DOGV 
20.05.2010 y BOE 09.06.2010).

—  Ley 5/2010, 14 mayo, establece la aplicación al Municipio de Gandía del 
Régimen de Organización de los Municipios de Gran Población (DOGV 
03.06.2010 y BOE 19.06.2010).

—  Ley 7/2010, 14 mayo, establece la aplicación al Municipio de Orihuela del 
Régimen de Organización de los Municipios de Gran Población (DOGV 
10.06.2010 y BOE 28.06.2010).

—  Ley 8/2010, 23 junio, de Régimen Local (DOGV 24.06.2010 y BOE 
23.07.2010).

—  Decreto 64/2010, 16 abril, aprueba el cambio de denominación del municipio 
de Masalavés por la forma exclusiva en valenciano de Massalavés (BOE 
07.05.2010).

Aguas

ANDALUCÍA —  Ley 4/2010, 8 junio, de Aguas (BOJA 22.06.2010, BOE 19.07.2010 y 
BOE 27.08.2010).

Carreteras

NAVARRA

LA RIOJA

—  Orden Foral 12.05.2010, aprueba el Catálogo de Carreteras de Navarra 
y el mapa ofi cial de carreteras de Navarra (BON 25.06.2010).

—  Ley 4/2010, 30 abril, revisa y actualiza el Plan Regional de Carreteras 
(BOR 07.05.2010 y BOE 24.05.2010).
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NORMATIVA AUTONÓMICA

Cultura

ARAGÓN

BALEARES

CASTILLA-LA MANCHA

CASTILLA Y LEÓN

MURCIA

VALENCIA

—  Decreto 68/2010, 13 abril, declara BIC (Conjunto de Interés Cultural, 
Zona Arqueológica), el yacimiento denominado “La Vispesa”, en Tama-
rite de Litera (Huesca) (BOA 27.04.2010).

—  Decreto 135/2010, 6 julio, declara BIC el Conjunto Histórico de Jaca 
(Huesca) (BOA 20.07.2010).

—  Real Decreto 493/2010, 23 abril, declara BIC (Zona Arqueológica), la 
Zona Paleontológica de Punta des Migjorn en el municipio de Es Castell 
en Menorca (BOE 11.05.2010).

—  Resolución 16.06.2010, referente a la declaración de BIC a favor de 
Son Real, en Santa Margarita (BOE 08.07.2010).

—  Acuerdo 6.07.2010, declara BIC (Conjunto Histórico), las Fábricas de 
Metales de Riópar (Albacete) (DOCM 20.07.2010).

—  Acuerdo 13.07.2010, declara BIC (Zona Arqueológica), el Pozo de Nie-
ve, localizado en Alpera (Albacete) (DOCM 20.07.2010).

—  Acuerdo 27.05.2010, declara Cervera de Pisuerga (Palencia), BIC (Con-
junto Histórico) (BOCyL 02.06.2010 y BOE 09.07.2010).

—  Acuerdo 24.06.2010, declara las denominadas “Antiguas Tenerías del 
Arrabal de San Segundo” en Ávila BIC (Zona Arqueológica) (BOCyL 
01.07.2010 y BOE 22.07.2010).

—  Decretos 76, 77 y 78/2010, 23 abril, declaran BIC (Zona Arqueológica), 
respectivamente, el Conjunto de “El Prado y Los Cipreses” en Jumilla, 
el yacimiento “El Rincón de Almendricos” y la Alquería del Cortijo del 
Centeno en Lorca (BORM 29.04.2010).

—  Resolución 7.04.2010, declara Bien catalogado por su Relevancia Cul-
tural el Yacimiento Arqueológico Taller Lítico F-11 en Abanilla (Murcia) 
(BORM 06.05.2010).

—  Resoluciones 21.05.2010, declaran Bienes  catalogados por su relevan-
cia cultural los Yacimientos Arqueológicos Calblanque I y Taller Lítico 
28, en Cartagena (Murcia) (BORM 08.06.2010).

—  Resoluciones 15.06.2010. declaran Bienes catalogados por su relevan-
cia cultural los Yacimientos Arqueológicos siguientes: fi nca El Pino, Lo 
Poyo IV, El Carmolí Pequeño, La Loma de El Algar, Mar de Cristal y 
Puentes de Pacheco, todos de Cartagena (Murcia) (BORM 
07.07.2010).

—  Resoluciones 16.06.2010, declaran Bienes catalogados por su relevan-
cia cultural los Yacimientos Arqueológicos siguientes: Barranco de la 
Peña Blanca en Puerto Lumbreras, Cabo de Palos en Cartagena, El 
Morterico en Abanilla y La Loma en Cartagena (Murcia) (BORM 
15.07.2010).

—  Ley 2/2010, 31 marzo, de medidas de protección y revitalización del 
Conjunto Histórico de la ciudad de Valencia. Recursos de inconstitucio-
nalidad nº 803-2010 y 2977.2010, acumulados, en relación con diversos 
preceptos.
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NORMATIVA AUTONÓMICA

Espacios Naturales

ANDALUCÍA

ARAGÓN

CASTILLA-LA MANCHA

CASTILLA Y LEÓN

CATALUÑA

VALENCIA

—  Ley 7/2010, 14 julio, para la Dehesa (BOJA 23.07.2010 y BOE 
10.08.2010).

—  Decreto 71/2007, 13 abril, declaración del Paisaje Protegido de las Fozes 
de Fago y Biniés (BOA 27.04.2010).

—  Decreto 46/2010, 4 mayo, declara la Microrreserva: Complejo lagunar del 
Río Moscas, en los términos municipales de Arcas del Villar, Cuenta y 
Fuentes, de la provincia de Cuenca (DOCM 07.05.2010).

—  Decreto 97/2010, 1 junio, extingue el Organismo Autónoma Espacios Na-
turales de Castilla-La Mancha (DOCM 08.06.2010).

—  Ley 5/2010, 28 mayo, modifi ca la Ley 4/2000, 27 junio, de declaración del 
Parque Natural de fuentes Carrionas y Fuente cobre-Montaña Palentina 
(BOCyL 02.06.2010 y BOE 14.06.2010).

—  Ley 15/2010, 28 mayo, declaración del Parque Natural del Montgrí, les 
Illes Medes i el Baix Ter, de dos Reservas Naturales Parciales y de una 
Reserva Natural Integral (DOGC 03.06.2010 y BOE 28.06.2010).

—  Decreto 111/2010, 30 julio, declara Paraje Natural Municipal el enclave 
denominado la Colaita, en el término municipal de Llombai (DOGV 
03.08.2010).

—  Orden 26.05.2010, declara 11 microrreservas de fl ora en la provincia de 
Alicante (DOGV 10.06.2010).

—  Orden 9.07.2010, declara Paraje Natural Municipal el enclave denomina-
do Sierra de Chiva, en el término municipal de Chiva (DOGV 
13.07.2010).

Estructura Orgánica

ARAGÓN

BALEARES

CANTABRIA

CASTILLA-LA MANCHA

CATALUÑA

NAVARRA

—  Decreto 129/2010, 6 julio, modifi ca del Decreto 225/2007, 18 septiembre, 
aprueba la Estructura Orgánica del Departamento de Política Territorial, 
Justicia e Interior (BOA 20.07.2010).

—  Ley 5/2010, 16 junio, reguladora del Consell Consultiu (BOCAIB 22.06.2010 
y BOE 06.07.2010).

—  Ley 7/2010, 21 julio, normas reguladoras del sector público instrumental 
(BOCAIB 29.07.2010). 

—  Ley 1/2010, 27 abril, modifi ca la Ley 6/2002, 10 diciembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno y de la Administración y la Ley  11/2006, 17 julio, de 
Organización y Funcionamiento del Servicio Jurídico (BOC 07.05.2010).

—  Decreto 94/2010, 1 junio, de la Estructura Orgánica y las competencias de 
los distintos órganos de la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivien-
da (DOCM 08.06.2010).

—  Decreto 96/2010, 1 junio, de la Estructura Orgánica y las competencias de 
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente (DOCM 08.06.2010).

—  Ley 12/2010, 19 mayo, del Consejo de Gobiernos Locales (BOE 
15.06.2010).

—  Decreto Foral 37/2010, 14 junio, modifi ca el Decreto Foral 124/2007, 3 
septiembre, que establece la Estructura Orgánica del Departamento de 
Desarrollo Rural y Medio Ambiente (BON 30.06.2010).
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NORMATIVA AUTONÓMICA

Medio Ambiente

CANARIAS

CASTILLA Y LEÓN

EXTREMADURA

GALICIA

NAVARRA

LA RIOJA

—  Ley 4/2010, 4 junio, del Catálogo Canario de Especies Protegidas (BOE 
21.06.2010).

—  Decreto 87/2010, 29 junio, aprueba el Programa de gestión de Residuos 
Municipales de Cataluña (PROGREMIC) y se regula el procedimiento de 
distribución de la recaudación de los cánones sobre la eliminación de los 
Residuos Municipales (DOGC 06.07.2010).

—  Decreto 88/2010, 29 junio, aprueba el Programa de gestión de Residuos 
Industriales de Cataluña (PROGRIC) y modifi ca el Decreto 93/1999, 6 
abril, sobre procedimientos de gestión de residuos (DOGC 06.07.2010).

—  Decreto 89/2010, 29 junio, aprueba el Programa de gestión de Residuos 
de Construcción de Cataluña (PROGROC), se regula la producción y 
gestión de los residuos de la construcción y demolición, y el canon sobre 
la deposición controlada de los residuos de la construcción (DOGC 
06.07.2010).

—  Ley 5/2010, 23 junio, Prevención y Calidad Ambiental (DOE 24.06.2010 
y BOE 15.07.2010).

—  Decreto 138/2010, 5 agosto, que establece el procedimiento y las condi-
ciones técnico-administrativas proyectos de repotenciación de parques 
eólicos (DOG 13.08.2010).

—  Orden Foral 23.06.2010, regula el uso del fuego en suelo rústico y se 
establecen medidas de prevención de incendios forestales (BON 
16.07.2010).

—  Decreto 43/2010, 30 julio, establece la naturaleza, funciones y composi-
ción del Consejo Asesor de Medio Ambiente (BOR 04.08.2010).

Ordenación del Territorio y Urbanismo

ANDALUCÍA

ARAGÓN

BALEARES

—  Ley 3/2010, 21 mayo, modifi ca diversas leyes para la transposición en 
Andalucía de la Directiva 2006/123/CE, 12 diciembre, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativa a los Servicios en el Mercado Interior 
(BOJA 08.06.2010 y BOE 22.06.2010).

—  Ley 3/2010, 7 junio, modifi ca parcialmente la Ley 6/2003, 27 febrero, del 
Turismo de Aragón (BOA 21.06.2010 y BOE 16.07.2010).

—  Ley 4/2010, 22 junio, modifi ca la Ley 9/1998, 22 diciembre, de Coopera-
tivas (BOE 12.08.2010).

—  Decreto 100/2010, 7 junio, salva una omisión en el Decreto 84/2010, 11 
mayo, por el que se aprueba el marco organizativo para la aplicación en 
Aragón de la Ley 45/2007, 13 diciembre, para el Desarrollo Sostenible 
del Medio Rural (BOA 21.06.2010).

—  Decreto 101/2010, 7 junio, aprueba el Reglamento del Consejo de Urba-
nismo de Aragón y de los Consejos Provinciales de Urbanismo (BOA 
15.06.2010).

—  Decreto 132/2010, 6 julio, aprueba el Reglamento del Consejo de Orde-
nación del Territorio (BOA 20.07.2010).

—  Ley 8/2010, 27 julio, de medidas para la revalorización Integral de la 
Playa de Palma (BOE 20.08.2010).
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NORMATIVA AUTONÓMICA

Ordenación del Territorio y Urbanismo (continuación)

BALEARES

CANARIAS

CANTABRIA

CASTILLA-LA MANCHA

CASTILLA Y LEÓN

CATALUÑA

—  Ley 9/2010, 27 julio, de declaración de interés autonómico la construc-
ción del campo de golf de Son Bosc en Muro (BOE 25.08.2010).

—  Ley 10/2010, 27 julio, de medidas urgentes relativas a determinadas in-
fraestructuras y equipamientos de interés general en materia de Ordena-
ción Territorial, Urbanismo y de impulso a la inversión (BOE 
26.08.2010).

—  Decreto 57/2010, 16 abril, desarrolla y complementa diversas disposicio-
nes reglamentarias establecidas en el R.D. 1027/2007, 20 julio, que 
aprueba el Reglamento de instalaciones térmicas en los edifi cios (RITE) 
(BOCAIB 24.04.2010).

—  Resolución 11.062010, hace público el Acuerdo de la Comisión de Orde-
nación del Territorio y Medio Ambiente de 26.05.2010, relativo a criterio 
interpretativo sobre determinados preceptos de la Ley 6/2009, 6 mayo, 
relativos a los Proyectos de Actuación Territorial (BOCAN 22.06.2010).

—  Ley 2/2010, 4 mayo, modifi ca la Ley 1/2002, 26 febrero, del Comercio de 
Cantabria y otras normas complementarias para su adaptación a la Di-
rectiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 di-
ciembre 2006, relativa a los Servicios en el Mercado Interior (BOE 
29.05.2010).

—  Ley 6/2010, 30 julio, de Medidas urgentes en materia de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo (BOE 28.08.2010).

—  Ley 2/2010, 13 mayo, de Comercio (DOCM 21.05.2010 y BOE 
23.07.2010)

—  Ley 4/2010, 10 junio, de creación de la Empresa Pública de Gestión de 
Infraestructuras Aeroportuarias (BOC 13.07.2010).

—  Decreto Legislativo 1/2010, 17 mayo, aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística 
(DOCM 21.05.2010).

—  Decreto 177/2010, 1 julio, modifi ca el Reglamento de Suelo Rústico, 
aprobado por Decreto 242/2004, 27 julio (DOGC 06.07.2010).

—  Decreto 178/2010, 1 julio, aprueba la Norma Técnica de Planeamiento 
para homogeneizar el contenido de la documentación de los planes mu-
nicipales (DOGC 07.07.2010).

—  Ley 6/2010, 28 mayo, declaración de Proyecto Regional del “Complejo 
de Ocio y Aventura Meseta-Ski” (BOCyL  11.06.2010 y BOE 
28.06.2010).

—  Ley 7/2010, 21 abril, modifi ca la Carta Municipal de Barcelona (DOGC 
30.04.2010 y BOE 25.05.2010).

—  Ley 22/2010, 20 julio, del Código de consumo (BOE 13.08.2010).

—  Ley 23/2010, 22 julio, modifi ca la Ley 1/1995 y la Ley 23/1983 para fi jar 
el ámbito de planifi cación territorial de El Penedés (DOGC 29.07.2010 y 
BOE 14.08.2010).

—  Decreto Legislativo 1/2010, 3 agosto, que aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley de Urbanismo (DOGC 05.08.2010).

—  Decreto 96/2010, 20 julio, disuelve y liquida el Consorcio Urbanístico 
para el Desarrollo de la Villa Olímpica y el Parque de la Draga (DOGC 
22.07.2010).
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NORMATIVA AUTONÓMICA

Ordenación del Territorio y Urbanismo (continuación)

CATALUÑA

GALICIA

MADRID

NAVARRA

PAÍS VASCO

—  Ley 2/2010, 25 marzo, de medidas urgentes de modifi cación de la 
Ley 9/2002, 30 diciembre, de Ordenación Urbanística y Protección 
del Medio Rural (BOE 19.07.2010).

—  Decreto 76/2010, 29 abril, aprueba el Reglamento de la Comisión Galle-
ga de Delimitación Territorial (DOG 11.05.2010).

—  Decreto 103/2010, 17 junio, modifi ca el Decreto 39/2007, 8 marzo, que 
regula la composición y funcionamiento de las Comisiones Territoriales 
del Patrimonio Histórico Gallego (DOG 01.07.2010).

—  Orden 23 julio 2010, aprueba inicialmente el Plan de Ordenación del Li-
toral de Galicia, procede a la apertura del trámite de información pública 
y adopta medidas cautelares (DOG 30.07.2010).

—  Ley 3/2010, 22 junio, de Instalaciones Aeronáuticas (BOCM 
29.06.2010).

—  Ley Foral 5/2010, 6 abril, de accesibilidad universal y diseño para todas 
las personas (BOE 26.05.2010).

—  Resolución 19 febrero 2010 que aprueba el “Manual de Inspecciones 
Periódicas de Instalaciones Térmicas en Edifi cios” en su edición 1ª 
(BOPV 13.05.2010).

Vivienda 

ARAGÓN

ASTURIAS

BALEARES

CANARIAS

CANTABRIA

CASTILLA-LA MANCHA

CASTILLA Y LEÓN

—  Ley 4/2010, 22 junio, modifi ca la Ley 9/1998, 22 diciembre, de Coope-
rativas de Aragón (BOA 25.06.2010).

—  Ley 4/2010, 29 junio, de Cooperativas de Asturias (BOPA 
12.07.2010).

—  Decreto 56/2010, 23 junio, crea y regula el funcionamiento del Regis-
tro de demandantes de vivienda protegida (BOPA 02.07.2010).

—  Orden 23 julio 2010, aprueba inicialmente el Plan de Ordenación del 
Litoral de Galicia, procede a la apertura del trámite de información 
pública y adopta medidas cautelares (DOG 30.07.2010).

—  Ley 5/2010, 21 junio, de Fomento a la Participación Ciudadana (BO-
CAN 30.06.2010).

—  Decreto 47/2010, 6 mayo, modifi ca el Decreto 135/2009, 20 octubre,  
que regula las actuaciones del Plan de Vivienda de Canarias (2009-
2012), y otras normas en materia de vivienda (BOCAN 17.05.2010).

—  Decreto 121/2008, 11 diciembre, autoriza la modifi cación de los Esta-
tutos de la Empresa Pública Gestión de Viviendas e Infraestructuras 
en Cantabria, Sociedad Limitada (Gesvicam) (BOC 19.07.2010).

—  Orden 10.05.2010, regula la organización y funcionamiento del Regis-
tro de Demandantes de Viviendas Protegidas (BOC 28.05.2010).

—  Decreto 72/2010, 25 mayo, modifi ca el Decreto 173/2009, 10 noviem-
bre, que aprueba el V Plan Regional de Vivienda y Rehabilitación de 
Castilla-La Mancha 2009-2010 (DOCM 28.05.2010).

—  Orden 3.06.2010, establece los precios máximos de venta para el 
stock de viviendas libres determinadas que se encuentran sin vender 
(BOCyL 18.06.2010).
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Vivienda (continuación)

GALICIA

MURCIA

NAVARRA

VALENCIA

PAÍS VASCO

—  Decreto 29/2010, 4 marzo, aprueba las Normas de habitabilidad de 
viviendas (Corrección de errores en DOG 29.06.2010).

—  Decreto 84/2010, 27 mayo, regula el Programa Aluga, para el fomen-
to del alquiler de viviendas (DOG 02.06.2010).

—  Decreto 169/2010, 25 junio, modifi ca el Decreto 321/2009, 2 octubre, 
por el que se regula el Plan Regional de Vivienda para el cuatrienio 
2009-2012 (BORM 29.06.2010).

—  Ley Foral 10/2010, 10 mayo, del Derecho a la Vivienda (BON 
17.05.2010 y BOE 31.05.2010).

—  Decreto 105/2010, 25 junio, modifi ca los Decretos 90/2009, 26 junio, 
189/2009, 23 octubre y 66/2009, 15 mayo, que aprueban, respectivamen-
te, el Reglamento de Viviendas de Protección Pública, el Reglamento de 
Rehabilitación de Edifi cios y Viviendas y el Plan Autonómico de Vivienda 
2009-2012 (DOGV 01.07.2010).

—  Decreto Foral 16/2010, 15 junio, modifi ca los Decretos Forales 6/1999, 
26 enero, y 6/1990, 20 febrero, de desarrollo de la Norma Foral 12/1989, 
5 julio, del Impuestos sobre Bienes Inmuebles (BOPV 22.06.2010).

—  Decreto Foral 77/2010, 1 junio, modifi ca el Decreto Foral 188/2006, 28 
noviembre, que aprueba las Normas Técnicas para la determinación del 
Valor Mínimo Atribuible (BOPV 14.06.2010).

—  Orden 29.03.2010 de realojo derivado de actuaciones aisladas no expro-
piatorias realizadas por las Administraciones municipales (BOPV 
26.05.2010).

Cerrado en BB.OO. 31 de agosto de 2010
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Planeamiento urbanístico

PLANEAMIENTO GENERAL EN TRAMITACIÓN EN MUNICIPIOS MAYORES 
DE 20.000 HABITANTES

COMUNIDAD 
AUTÓNOMA PROVINCIA MUNICIPIO

Población 
Derecho

1996

PLAN 
VIGENTE

PLANEAMIENTO EN TRÁMITE

Tipo Inicio Avance Aprobación
inicial

Aprobación
provisional

ANDALUCÍA ALMERÍA Almería 187.521 PG/1998 PG 20.08.05

Adra 23.880 NS/1996

El Ejido 80.987 PG/2009

Nijar 26.126 NS/1996 PG 11.02.06

Roquetas de Mar 77.423 PG/2009

Vïcar 21.515 PG/2001

CÁDIZ Cádiz 127.200 PG/1995 PG 16.02.09 04.06.10

Algeciras 115.338 PG/2001

Arcos de la Frontera 31.017 PG/1995

Barbate 22.851 PG/1995

Barrios Los 21.977 PG/2008

Chiclana 76.171 PG/2007

Conil de la Frontera 20.752 PG/2001

Jerez de la Frontera 205.364 PG/2009

La Línea 64.240 PG/1985 PG 27.12.02

Puerto de Santa María 86.288 PG/1992 PG 26.02.03 04.07.06

Puerto Real 39.648 PG/2010

Rota 27.918 PG/1995 

San Fernando 96.155 PG/1992 PG 15.04.02 26.04.06

Sanlúcar de Barrameda 64.434 PG/1996 PG 30.01.06

San Roque 28.653 PG/2000 PG 30.01.06

CÓRDOBA Córdoba 325.543 PG/2002

Baena 21.260 PG/2003

Cabra 21.288 PG/2010

Lucena 41.698 PG/2000

Montilla 23.811 NS/1992

Palma del Río 21.440 PG/2007

Priego 23.309 NS/2000

Puente Genil 29.503 PG/1991
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COMUNIDAD 
AUTÓNOMA PROVINCIA MUNICIPIO

Población 
Derecho

1996

PLAN 
VIGENTE

PLANEAMIENTO EN TRÁMITE

Tipo Inicio Avance Aprobación
inicial

Aprobación
provisional

ANDALUCÍA GRANADA Granada 236.988 PG/2001 PG 02.03.07

Almuñecar 27.544 PG/1987 PG 24.11.95 17.08.05

Armilla 20.882 PG/2008

Baza 23.287 NS/1984

Guadix 20.326 PG/2002

Loja 21.570 PG/1994

Maracena 20.297 NS/1995

Motril  59.163 PG/2004

HUELVA Huelva 148.027 PG/1999 PG 28.09.06

Almonte 21.452 PG/2006

Isla  Cristina 20.982 PG/2008

Lepe 25.041 PG/2006

JAÉN Jaén 116.417 PG/1995

Alcalá la Real 22.524 PG/2005

Andújar 38.979 PG/2010

Linares 61.340 PG/1995

Martos 24.520 PG/1999

Úbeda 34.462 PG/1996

MÁLAGA Málaga 566.447 PG/1997 PG 26.01.07

Alhaurín de la Torre 33.567 NS/1990

Alhaurín el grande 22.785 PG/1994

Antequera 45.037 PG/2010

Benalmadena 55.960 PG/2003 PG 17.10.06

Cártama 20.436 PG/2009

Coín 21.484 PG/1998

Estepona 62.848 PG/1994 PG 12.12.05

Fuengirola 68.646 PG/2010

Marbella 130.549 PG/2010

Mijas 70.437 PG/2000 PG 30.06.04 05.08.05

Nerja 22.621 PG/2000

Rincón de la Victoria 37.145 PG/1992 PG 05.08.05

Ronda 36.532 PG/1993

Torremolinos 63.077 PG/1996 

Vélez-Málaga 72.842 PG/1996

SEVILLA Sevilla 699.759 PG/2006

Alcalá de Guadaira 68.452 PG/1994 

Camas 25.780 PG/2000

Carmona 27.950 NS/1984 PG 20.03.93 30.06.94

Coria del Río 27.528 NS/2001

(continuación)
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COMUNIDAD 
AUTÓNOMA PROVINCIA MUNICIPIO

Población 
Derecho

1996

PLAN 
VIGENTE

PLANEAMIENTO EN TRÁMITE

Tipo Inicio Avance Aprobación
inicial

Aprobación
provisional

ANDALUCÍA SEVILLA Dos Hermanas 120.323 PG/2002 PG 20.04.07

Écija 40.143 PG/2010

La Rinconada 35.097 PG/2008

Lebrija 26.046 PG/2001

Mairena del Aljarafe 39.831 PG/2003

Morón de la Frontera 28.259 NS/1982

Palacios y Villafranca (Los) 36.350 PG/2008

S. Juan de Aznalfarache 20.249 NS/1983 NS 03.08.94

Tomares 21.921 PG/2006

Utrera 50.098 PG/2002

ARAGÓN ZARAGOZA Zaragoza 666.129 PG/2008

Calatayud 21.905 PG/1998 PG 04.07.09

HUESCA Huesca 51.117 PG/2008

TERUEL Teruel 35.037 PG/1985 PG 13.10.09

PRINCIPADO 
DE ASTURIAS

ASTURIAS Oviedo 220.644 PG/2005

Avilés 83.517 PG/2006

Castrillón 22.843 PG/2001 PG 08.08.05 03.03.06

Gijón 275.699 PG/2006 PG 17.02.10 07.08.10

Langreo 45.663 PG/1984 PG 24.04.08 16.10.08 28.10.09

Mieres 44.459 PG/2006

S. Martín del Rey Aurelio 18.810 NS/1997 PG 06.08.04

Siero 50.233 PG/2006

ISLAS 
BALEARES

BALEARES Palma de Mallorca 396.570 PG/1999

Calviá 47.934 PG/2000

Ciutadella de Menorca 28.696 PG/2006

Eivissa 46.835 PG/2009

Inca 29.450 PG/2005

Llucmajor 35.092 PG/1999 PG 20.01.06

Mahón 28.904 PG/1987 PG 30.03.06

Manacor 39.434 NS/1980 PG 30.03.07

Marratxi 32.380 NS/1999 NS 11.10.05

Sant Antoni de Portmany 21.082 PG/2001

Sant Josep de sa talaia 21.304 NS/1986

Sta. Eulalia del Río 30.364 PG/2004

CANARIAS LAS PALMAS 
DE GRAN 
CANARIA

Las Palmas de Gran Canaria 381.123 PG/2000 PG 28.08.08

Agüimes 28.224 PG/2004 PG 28.08.08

Arrecife 59.040 PG/2004 PG 02.04.07

Arucas 35.542 NS/2005 PG 15.03.09 27.95.10

Gáldar 23.951 NS/2006

(continuación)
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COMUNIDAD 
AUTÓNOMA PROVINCIA MUNICIPIO

Población 
Derecho

1996

PLAN 
VIGENTE

PLANEAMIENTO EN TRÁMITE

Tipo Inicio Avance Aprobación
inicial

Aprobación
provisional

CANARIAS LAS PALMAS 
DE GRAN 
CANARIA

Ingenio 28.809 PG.2005 PG 28.08.08 29.08.08

Mogán 20.391 NS/1987 PG 28.08.08

Oliva (La) 21.354 NS/2000

Pájara 20.283 PG/1999 PG 28.08.08

Puerto del Rosario 35.293 PG/1996 PG 28.08.08

S. Bartolomé de Tirajana 51.260 PG/1996 PG 28.08.08

Santa Lucía 61.325 PG/2008

Telde 99.201 PG/2002 PG 28.08.08

SANTA CRUZ
DE 
TENERIFE

Santa Cruz de Tenerife 221.956 PG/2006 PG 16.02.07

Adeje 41.002 NS/1982 PG 03.08.06

Arona 75.903 PG/1994 PG 10.04.03

Candelaria 23.394 PG/2007

Guía de Isora 20.004 PG/2005 PG 16.09.08

Granadilla de Abona 38.866 PG/2005

Icod de los Vinos 24.087 PG/2009

La Laguna 148.375 PG/2005 PG 12.03.09

La Orotava 40.945 PG/2004

Llanos de Ariadna (Los) 20.525 PG/1987 PG 15.09.08

Puerto de la Cruz 31.804 PG/2006

Realejos (Los) 37.385 PG /2010

Tacoronte 23.369 PG/2010

CANTABRIA CANTABRIA Santander 182.302 PG/1997 PG 17.08.09

Camargo 31.086 PG/1988 PG 13.01.03

Castro Urdiales 30.814 PG/1997 PG 30.05.07

Torrelavega 55.910 PG/1986 PG 28.02.05 26.10.05

CASTILLA-LA
MANCHA

ALBACETE Albacete 166.909 PG/1999 PG 09.10.06

Almansa 25.591 PG/1985

Hellín 31.054 PG/1994 PG 31.10.08

Villarobledo 26.311 PG/1993

CIUDAD 
REAL

Ciudad Real 72.208 PG/1997 PG 02.11.10

Alcázar de San Juan 30.408 PG/1992 

Puertollano 51.305 PG/1990

Tomelloso 37.532 PG/1984 PG 06.08.93

Valdepeñas 30.255 NS/1984 NS 23.09.96

CUENCA Cuenca 54.600 PG/1995

GUADALAJARA Guadalajara 81.221 PG/2000

Azuqueca de Henares 30.794 PG/1999

TOLEDO Toledo 80.810 PG/2008

Talavera de la Reina 87.763 PG/1997 PG 08/07/08

(continuación)
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COMUNIDAD 
AUTÓNOMA PROVINCIA MUNICIPIO

Población 
Derecho

1996

PLAN 
VIGENTE

PLANEAMIENTO EN TRÁMITE

Tipo Inicio Avance Aprobación
inicial

Aprobación
provisional

CASTILLA Y 
LEÓN

ÁVILA Ávila 56.144 PG/2006 PG 15.02.10

BURGOS Burgos 177.879 PG/1999 PG 17/07/08 21.01.10

Aranda de Duero 32.460 PG/2000

Miranda de Ebro 39.589 PG/1999 PG 05.01.04 22.09.04

LEÓN León 135.119 PG/2004

Ponferrada 67.969 PG/2007

San Andrés del Rabanedo 30.217 NS/2010

PALENCIA Palencia 82.626 PG/2008

SALAMANCA Salamanca 155.740 PG/2007

SEGOVIA Segovia 56.858 PG/2008

SORIA Soria 39.078 PG/2006

VALLADOLID Valladolid 318.461 PG/2003

Laguna de Duero 21.483 PG/1999 PG 12.07.06 22.03.07 07.09.10

Medina del Campo 21.256 PG/2008

ZAMORA Zamora 66.672 PG/2001 PG 31.12.09

CATALUÑA BARCELONA Barcelona 1.615.908 PG/1976

Badalona 215.329 PG/1976

Barbera del Vallés 30.271 PG/2010

Castellar del Vallès 22.626 PG/2005

Castelldefels 60.572 PG/1976

Cerdanyola del Valles 58.493 PG/1976

Cornellá de Llobregat 85.180 PG/1976

Esparreguera 21.451 PG/2005

Esplugues de Llobregat 46.586 PG/1976

Gavá 45.190 PG/1976

Granollers 60.122 PG/2007

Hospitalet de Llobregat 253.782 PG/1976

Igualada 38.164 PG/1986

Manresa 75.053 PG/1997

Manlleu 20.505 PG/2008

Masnou (El) 22.066 PG/2001

Martorell 26.169 PG/1992

Mataró 119.780 PG/2005

Molins de Rei 23.828 PG/1976

Mollet del Valles 51.912 PG/2005

Moncada i Reixac 32.750 PG/1976

Olesa de Montserrat 22.914 PG/1993

Pineda de Mar 25.931 PG/1992

Prat de Llobregat 62.899 PG/1976

(continuación)
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COMUNIDAD 
AUTÓNOMA PROVINCIA MUNICIPIO

Población 
Derecho

1996

PLAN 
VIGENTE

PLANEAMIENTO EN TRÁMITE

Tipo Inicio Avance Aprobación
inicial

Aprobación
provisional

CATALUÑA BARCELONA Premia de Mar 27.545 PG/1991 PG 14.04.03 21.06.06

Ripollet 36.255 PG/1976

Rubí 71.927 PG/2006

Sabadell 203.969 PG/1994

Sant  Adriá de Besos 33.223 PG/1976

Sant  Andreu de la Barca 26.279 PG/1981

Sant  Boi de Llobregat 81.335 PG/1976

Sant  Pere de Ribes 28.066 PG/2001

Sta. Coloma de Gramenet 117.336 PG/1976

Sant Cugat del Valles 76.274 PG/1976

Sant Feliu de Llobregat 42.628 PG/1976

Sant Joan Despi 31.647 PG/1976

Sant Vicenç dels Horts 27.461 PG/1976

Santa Perpetua de Mogoda 24.325 PG/2005

Sitges 27.070 PG/2006

Terrasa 206.245 PG/2003

Vic 38.964 PG/1981 PG 15.03.06

Viladecans 62.573 PG/1976

Vilanova i la Geltrú 64.905 PG/2001

Vilafranca del Penedés 37.364 PG/2004

GIRONA Girona 94.484 PG/2006

Blanes 39.107 PG/2010

Figueres 42.809 PG/2005

Lloret de Mar 37.734 PG/2007

Olot 32.903 PG/2004

Palafrugell 22.109 PG/2007

S. Feliu de Gixols 21.726 PG/2006

Salt 28.763 PG/2005

LLEIDA Lleida 131.731 PG/2003

TARRAGONA Tarragona 137.536 PG/2005

Amposta 20.652 PG/1985

Calafell 22.939 PG2006

Cambrils 30.956 PG/2006

El Vendrell 34.931 PG/2006

Reus 107.770 PG/2005

Salou 27.754 PG/2003

Tortosa 35.734 PG/2007

Vila-seca 20.039 PG/1993

Valls 24.710 PG/1988

(continuación)
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COMUNIDAD 
AUTÓNOMA PROVINCIA MUNICIPIO

Población 
Derecho

1996

PLAN 
VIGENTE

PLANEAMIENTO EN TRÁMITE

Tipo Inicio Avance Aprobación
inicial

Aprobación
provisional

COMUNIDAD 
VALENCIANA

ALICANTE Alicante 331.750 PG/1987 PG 27.03.10

Alfás del Pí (l’) 20.939 PG/1987

Alcoy/Alcoi 61.698 PG/1989

Altea 23.532 PG/1982

Benidorm 70.280 PG/1990

Calpe 29.228 PG/1994

Campello 26.043 PG/1986 PG 03.10.05

Crevillente 28.432 PG/1984 PG 30.07.04

Denia 44.035 PG/2006

Elche 228.348 PG/1998

Elda 55.174 PG/1985

Ibi 24.093 PG/2000

Javea/Xabia 31.140 PG/1991

Mutxamel 21.481 NS/1998

Novelda 27.008 NS/1992*

Orihuela 84.626 PG/1990

Petrer 34.109 PG/1998

Pilar de la horadada 21.424 PG/2000

Sant  Joan d’Alacant 21.681 PG/1991

San Vicente del Raspeig 51.507 PG/2002

Santa Pola 30.987 PG/2009

Torrevieja 101.381 PG/2000

Villajoyosa 32.534 PG/1999

Villena 34.928 PG/2004

CASTELLÓN Castellón de la Plana 177.924 PG/2000

Almazora/Almassora 23.891 PG/1998

Benicarlo 26.381 PG/1987 PG 26.02.02

Burriana 34.235 PG/2004

Onda 25.362 PG/1994

Vall d’ Uixó (La) 32.617 PG/1995

Villarreal 50.626 PG/1993

Vinaroz 27.912 PG2001

VALENCIA Valencia 807.200 PG/1988

Alaquás 30.297 PG/1990 PG 03.03.05

Alboraya 22.174 PG/1991

Aldaia 29.173 PG/1990

Alfafar 20.655 PG/1991

Algemesí 27.770 PG/1987 PG 06.08.04

Alzira 43.892 PG/2002

(continuación)
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COMUNIDAD 
AUTÓNOMA PROVINCIA MUNICIPIO

Población 
Derecho

1996

PLAN 
VIGENTE

PLANEAMIENTO EN TRÁMITE

Tipo Inicio Avance Aprobación
inicial

Aprobación
provisional

COMUNIDAD 
VALENCIANA

VALENCIA Bétera 20.292 PG/2000

Burjassot 37.667 PG/1990

Carcaixent 21.973 PG/1998

Catarroja 25.552 PG/1988 PG 06.07.06

Cullera 23.777 PG/1995 PG 21.06.06

Gandia 79.958 PG/1999

Lliria 22.441 PG/2006

Manises 30.478 PG/2003 PG 24.07.06

Mislata 43.740 PG/1988

Moncada 21.651 PG/1994

Oliva 28.279 PG/1982

Ontinyent 37.518 PG/2007

Paiporta 23.245 PG/1999

Paterna 61.941 PG/1991 

Quart de Poblet 25.441 PG/1992 

Requena 20.807 NS/1988

Sagunto 65.821 PG/1997

Sueca 28.713 PG/2001

Torrent 76.927 PG/1991 PG 21.03.06

Xátiva 29.363 PG/2000

Xirivella 30.633 PG/1989 PG 27.10.92

EXTREMADURA BADAJOZ Badajoz 146.832 PG/2007

Almendralejo 33.177 PG/1996 PG 02.03.09

Don Benito 35.334 PG/2006 PG 29.06.10

Mérida 55.568 PG/2000

Villanueva de la Serena 25.576 PG/1983 PG 11.08.10

CÁCERES Cáceres 92.187 PG/2010

Plasencia 40.105 PG/1997 PG 16.02.09

GALICIA A CORUÑA Coruña (A) 245.164 PG/1998

Ames 25.818 PG/2002

Arteixo 28.961 NS/1995 PG 06.07.01 03.09.03

Cambre 22.900 NS/1994 PG 29.09.97 29.08.01

Carballo 30.653 PG/2003

Culleredo 27.670 PG/1987 PG 14.06.96 07.05.97 12.11.02

Ferrol 74.696 PG/2001

Narón 37.008 PG/2002

Oleiros 32.381 PG/2009

Ribeira 27.430 PG/2003 PG 10.09.08

Santiago de Compostela 94.339 PG/2008

(continuación)
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COMUNIDAD 
AUTÓNOMA PROVINCIA MUNICIPIO

Población 
Derecho

1996

PLAN 
VIGENTE

PLANEAMIENTO EN TRÁMITE

Tipo Inicio Avance Aprobación
inicial

Aprobación
provisional

GALICIA LUGO Lugo 95.416 PG/1990 PG 20.01.97 26/04/00 10.02.06 23.01.09

Monforte de Lemos 19.486 NS/1985 PG 08.10.08

OURENSE Ourense 107.057 PG/2003 PG 16.09.08

PONTEVEDRA Pontevedra 80.749 PG/1989 PG 21.10.03

Cangas 25.537 NS/1994 PG 29.03.01 03.02.05

Estrada (a) 21.886 NS/1978 PG 29.09.08

Lalín 21.130 PG/1999

Marín 25.879 NS/1978 PG 12.03.04 01.03.07

Ponteareas 22.750 NS/1995 PG 14.03.03

Redondela 30.036 NS/1987 PG 18.04.01 11.04.02

Vigo 295.703 PG/2008

Villagarcía de Arousa 37.329 PG/2000 PG 13.08.08

C. DE 
MADRID

MADRID Madrid 3.213.271 PG/1997

Alcalá de Henares 203.645 PG/1991 PG 16.02.99 02.12.05

Alcobendas 107.514 PG/2009

Alcorcón 167.997 PG/2008

Aranjuez 52.224 PG/1996

Arganda del Rey 50.309 PG/1999 PG 14.02.03

Boadilla del Monte 41.807 PG/2002

Ciempozuelos 21256 PG/2008

Colmenar Viejo 42.649 PG/2002

Collado Villalba 54.658 PG/2001

Coslada 89.918 PG/1995 PG 09.08.04

Fuenlabrada 194.791 PG/1999 PG 30.05.07

Galapagar 31.261 NS/1976 PG 25.06.97 11.08.00 28.07.05

Getafe 164.043 PG/2003

Leganés 184.209 PG/2000

Majadahonda 66.585 PG/1998

Mejorada del Campo 22.267 PG/1997

Móstoles 206.275 PG/2009

Navalcarnero 20.058 PG/2009

Parla 108.051 PG/1997 PG 27.04.04

Pinto 42.445 PG/2002 PG 19.12.05

Pozuelo de Alarcón 81.365 PG/2002

Rivas-Vaciamadrid 64.808 PG/2004

Rozas de Madrid (Las) 83.428 PG/1994 PG 25.08.04 14.03.06

San Fernando de Henares 40.654 PG/2002

San Sebastián de los Reyes 72.414 PG/2002

Torrejón de Ardoz 116.455 PG/1999

(continuación)
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COMUNIDAD 
AUTÓNOMA PROVINCIA MUNICIPIO

Población 
Derecho

1996

PLAN 
VIGENTE

PLANEAMIENTO EN TRÁMITE

Tipo Inicio Avance Aprobación
inicial

Aprobación
provisional

C. DE 
MADRID

MADRID Torrelodones 21.231 PG/1997

Valdemoro 58.623 PG/2004

Villaviciosa de Odón 26.248 PG/1999 PG 07.11.05 06.08.09

Tres Cantos 40.606 PG/2003

R. DE 
MURCIA

MURCIA Murcia 430.571 PG/2001 PG 09.07.04 02.02.05

Águilas 34.101 PG/2003 PG 21.08.04 08.02.05 09.10.06

Alcantarilla 40.458 PG/1984 PG 21.11.98 16.01.03 29.12.06

Caravaca de la Cruz 26.240 PG/2005

Cartagena 210.376 PG/1987 PG 23.03.09 21.12.09

Cieza 35.141 PG/2008

Jumilla 25.348 PG/2004

Lorca 90.924 PG/2003

Mazarrón 34.351 PG/1989 PG 26.10.06

Molina de Segura 62.407 PG/2006

San Javier 30.653 NS/1990

San Pedro del Pinatar 23.272 PG/1984

Torres de Cotillas (las) 20.456 NS/2010

Torre-Pacheco 30.351 NS/1995 PG 01.06.04 16.12.05

Totana 28.976 NS/1981 PG 19.08.04 20.01.07

Yecla 34.869 PG/1984 PG 22.12.05

C.F. NAVARRA NAVARRA Pamplona 197.275 PG/2003

Barañain 22.193 PG/1991

Tudela 33.910 PG/1991 PG 02.12.05

PAÍS VASCO ÁLAVA Vitoria-Gasteiz 232.477 PG/2001

Llodio 18.276 PG/1993 PG 01.03.05 30.03.07

GUIPUZCOA Donostia-San Sebastián 182.248 PG/1995

Eibar 27.496 PG/2006

Irún 60.914 PG/1999

Arrasate o Mondragón 21.974 PG/2003

Rentería 38.505 PG/2004

Zarautz 22.274 PG/2008

VIZCAYA Bilbao 353.340 PG/1995 

Basauri 42.966 PG/2000

Barakaldo 97.328 PG/2000

Durango 27.861 NS/2005

Erandio 23.978 NS/1992 PG ** 10.10.94 01.08.97

Galdakao 29.234 PG/1995

Getxo 81.260 PG/2000 PG 24.07.06

Leioa 29.748 PG/2001

(continuación)
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COMUNIDAD 
AUTÓNOMA PROVINCIA MUNICIPIO

Población 
Derecho

1996

PLAN 
VIGENTE

PLANEAMIENTO EN TRÁMITE

Tipo Inicio Avance Aprobación
inicial

Aprobación
provisional

PAÍS VASCO VIZCAYA Portugalete 48.205 PG/1993

Santurtzi 47.004 PG/1998*

Sestao 29.638 PG/2000

LA RIOJA LOGROÑO Logroño 150.071 PG/2002 PG 17.07.09

Calahorra 24.338 PG//2007

CEUTA Ceuta 77.389 PG/1992 

MELILLA Melilla 71.448 PG/1995

30 de septiembre de 2010

(continuación)
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Accesibilidad y diseño urbano: calidad y seguri-
dad para todos en los espacios públicos urbani-
zados: F. ALONSO LÓPEZ (coord.), Ministerio de 
Vivienda, Centro de Publicaciones, Madrid 2010; 25 x 
21 cm. 253 pp. PVP. 28€ ISBN: 978-84-96387-54-6

La Convención Internacional sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad y su Protocolo Fa-
cultativo de 2006 de las Naciones Unidas (ONU), 
ratifi cada por España y en vigor desde mayo de 
2009, recuerda que la accesibilidad para las perso-
nas con discapacidad es un derecho fundamental de 
igualdad y no discriminación que debe seguir evolu-
cionando.

De este principio fundamental y del concepto de 
“vida independiente” había partido, ya en el año 
2003, el Estado español cuando, al amparo de la 
competencia exclusiva para regular las condiciones 
básicas que garanticen la igualdad de todos los es-
pañoles en el ejercicio de los derechos y el cumpli-
miento de los deberes constitucionales, reconocida 
en el artículo 149.1.1ª de la Constitución, aprobó la 
Ley de Igualdad de Oportunidades, no Discrimina-
ción y Accesibilidad Universal de las personas con 
discapacidad (LIONDAU) y, posteriormente, el Real 
Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se apro-
baron las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad 
para el acceso y utilización de los espacios públicos 
urbanizados y edifi caciones.

Con este marco de referencia, en cumplimiento del 
mandato establecido por las Disposición fi nal cuarta 
del citado Real Decreto y con plena conciencia de 
que la accesibilidad para las personas con discapa-
cidad debe evolucionar, el Ministerio de Vivienda Mi-
nisterio de Vivienda ha elaborado la Orden Ministerial 
VIV/561/2010 por la que se desarrolla el documento 
técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los es-
pacios públicos urbanizados es un avance considera-
ble para delimitar las condiciones técnicas y 
establecer un estándar mínimo para todos.

La Orden Ministerial es el documento técnico del 
que parte el libro que aquí se presenta para analizar 
los distintos aspectos de su aplicación. Para realizar 

la aproximación a la realidad normativa y técnica en 
que esta Orden se inserta el libro se ha dividido en 
tres partes. La primera analiza los criterios de acce-
sibilidad dispersos entre distintas normas legales y 
técnicas preexistentes, tanto en el ámbito nacional 
como internacional, refl exionando sobre lo que han 
aportado desde su aprobación, las diferencias a uni-
fi car y con qué criterios hacerlo. Este es el objetivo 
de esa primera parte del libro, denominada CON-
TEXTO NORMATIVO, en la que participan técnicos 
como Ángela DE LA CRUZ, Subdirectora General de 
Urbanismo del Ministerio de Vivienda, los arquitectos 
Eliana PIRES, Rafael REYES y Ana María VIEITEZ, so-
cios de la Ofi cina de Arquitectura, Accesibilidad y 
Movilidad de Barcelona, OAAMB, y Nieves PEINADO, 
arquitecta del Centro de Referencia Estatal de Auto-
nomía Personal y Ayudas Técnicas, CEAPAT, ade-
más de Fernando ALONSO LÓPEZ, que es el 
coordinador de la publicación . Estos trabajos permi-
ten conocer más a fondo los antecedentes y los fun-
damentos, desde la normativa estatal y autonómica 
a la normativa internacional sin olvidar las normas 
técnicas.

La segunda parte aborda más específi camente algu-
nos de los CONTENIDOS DE LA ORDEN MINISTE-
RIAL. Para ello, Consuelo DEL MORAL, arquitecta y 
profesora, realiza una panorámica general del texto 
legal. Mariano CALLE, urbanista y arquitecto, y el 
equipo de OAAMB abordan conjuntamente uno de 
los aspectos principales de la Orden Ministerial: el 
Itinerario Peatonal Accesible, IPA, el concepto de 
mayor envergadura en esta norma, por cuanto pre-
tende ser la columna vertebral de la accesibilidad en 
la ciudad. Un tercer artículo, de Fernando ALONSO 
aborda un tema complejo de gran interés: la señali-
zación táctil para personas con discapacidad visual, 
partiendo para ello de las últimas investigaciones y 
trabajos empíricos sobre el tema que marcan el ca-
mino de lo que debe ser una unifi cación de criterios 
internacionales.

La parte fi nal recoge REFLEXIONES Y CRITERIOS 
en torno a la accesibilidad en la ciudad. Para ello 
cuenta con las aportaciones de Christian KISTERS y 
Marcos MONTES, consultores y diseñadores urbanos 
en estudios de movilidad urbana y soluciones de co-
existencia de peatones, vehículos a motor y bicicle-

Recensiones y reseñas de libros recibidos
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tas. El ingeniero José Antonio JUNCÁ aborda las 
soluciones de integración del mobiliario urbano en el 
espacio público desde una perspectiva de accesibi-
lidad. Los colectivos de personas con discapacidad 
están también representados en un tema que casi 
siempre ha estado ausente en las normativas: la ac-
cesibilidad sensorial al espacio público. Mª Jesús 
VICENTE y Concepción BLOCONA, especialistas de la 
ONCE, por una parte, y Carmen JAUDENES y Begoña 
GÓMEZ NIETO, del área técnica de la Federación Es-
pañola de Asociaciones de Padres y Amigos de los 
Sordos, FIAPAS, por otra, abordan los distintos as-
pectos del tema. Finalmente, el grupo formado por 
los arquitectos Xavier y Marta GARCÍA MILÁ y el inge-
niero Ignasi GUSTEMS refl exionan sobre cómo la ac-
cesibilidad incide sobre la transformación de la 
ciudad.

PPG

João Vilanova Artigas: G. WISNIK (ed), K. FRAMP-
TON & J. VILANOVA ARTIGAS & G. WISNIK (textos), 2G 
N.54, Editorial Gustavo Gili SL, julio de 2010; 30 x 
23 cm. 145 pp páginas ilustradas en color, PVP. 
28.37€, ISBN: 978-84-252-2353-2

João VILANOVA ARTIGAS (Curitiba 1915-São Paulo 
1985), arquitecto brasileño maestro de la llamada 
‘Escuela de São Paulo’, adoptó el hormigón arma-
do como lenguaje plástico y constructivo a partir de 
fi nales de la década de 1950. Basándose en las po-
sibilidades técnicas del material, defi nió la volume-
tría de sus edificios mediante osados conceptos 
estructurales de grandes luces. Sus proyectos y 
obras conllevan una voluntad de ser ejemplares para 
contribuir al desarrollo técnico y social del país, una 
ambición propia de la ciudad de São Paulo: el cen-
tro económico e industrial de Brasil, ajeno al optimis-
mo hedonista de Río de Janeiro y a su arquitectura 
moderna, asociada a Oscar NIEMEYER.

Por primera vez fuera de Brasil, 2G presenta la se-
lección más amplia de este gran arquitecto, consi-
derado el maestro de la arquitectura realizada en 
São Paulo en las décadas de 1960 y 1970. Una obra 
marcada por el compromiso entre inquietud poética 
y rigor constructivo, que en los últimos años cruzó 
las fronteras de la arquitectura brasileña gracias a la 

divulgación internacional de la obra de Paulo MEN-
DES DA ROCHA (1928).

La obra de João VILANOVA ARTIGAS, que abarca en 
conjunto casi cinco décadas, es prolífi ca y extensa. 
Desgraciadamente, buena parte de esa obra se en-
cuentra actualmente en condiciones de conservación 
precarias. Como resultado, el conjunto más expresi-
vo de obras bien —o razonablemente bien— conser-
vadas está formado por residencias unifamiliares 
y edifi cios de viviendas escogidas siguiendo crite-
rios de importancia estética y discursiva, preferente-
mente de la denominada fase ‘brutalista’, que es, sin 
duda, la más personal y radical del arquitecto. Entre 
estas obras cabe destacar: el edificio Louveira 
(1946-1949), la segunda casa de Vilanova Artigas 
(1949), la casa Baeta (1956-1957), la casa Rubens 
de Mendonça (1958-1959), la segunda casa Taques 
Bittencourt (1959), la casa Ivo Viterito (1962-1963), 
la casa Mendes André (1966-1967), la casa Elza 
Berquó (1967) y la casa Martirani (1969-1974), todas 
ellas en São Paulo.

A este conjunto se han añadido algunas obras pú-
blicas fundamentales, como el instituto de educa-
ción secundaria de Guarulhos (1960-1962), el 
conjunto de viviendas CECAP Zezinho Magalhães 
Prado (1967-1972), las estaciones de autobuses de 
Londrina (1950-1952) y Jaú (1973-1975), y el edifi cio 
de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la 
Universidade de São Paulo (FAU-USP, 1961-1968), 
su obra maestra. El ideal político y arquitectónico de 
VILANOVA ARTIGAS era construir para la colectividad, 
de ahí que sea en el programa de edifi cios públicos 
donde su fi losofía encontró un campo de investiga-
ción más propicio y contundente.

En el nexus s presentan dos textos escritos por el 
arquitecto: ‘Los caminos de la arquitectura moderna’ 
(1952) y ‘Una falsa crisis’ (1965). Pensador marxista 
combativo, VILANOVA ARTIGAS expresa en estos tex-
tos dos momentos cruciales de su carrera.

Todos los reportajes fotográfi cos que ilustran las 
obras han sido realizados a propósito para esta pu-
blicación por NELSON KON. También se han redibuja-
do ex profeso diversos proyectos.

PPG
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1.  Índice cronológico: con los 52 artículos publicados en los cuatro números aparecidos, siguiendo su orden 
de inserción en la Revista, incorporando:

—   numérico correlativo que se les ha atribuido en el conjunto de ÍNDICES CRONOLÓGICOS de la cuarta 
época (desde 2010)

—  el título del trabajo 
—  el nombre y apellidos de sus respectivos autores 
—  el n.º de CYTET
—  su paginación dentro del volumen (año)
—  descriptores que se han utilizado para remitir a ellos en el correspondiente índice de materias.

2.  Índice onomástico de autores: recoge la ordenación alfabética por apellidos de los colaboradores de 
estos volúmenes de la Revista, remitiéndose a su respectivo trabajo mediante la referencia del mismo Ín-
dice cronológico.

3.  Índice de materias/descriptores: mediante las referencias numéricas se remite a los correspondientes 
artículos del Índice cronológico.

La Secretaria de Redacción de CyTET
Madrid, diciembre de 2010

Índices de CIUDAD Y TERRITORIO 
Estudios Territoriales
Vol. XLII Año 2010, 
números. 163 a 166 (cuarta época)

1.  Índice cronológico de números y 
artículos

No 163, VOL XLII. PRIMAVERA 2010

 •  PRESENTACIÓN
 1  “Presentación”
 Rafael MATA OLMO
 163: 5-8. Descript.: Presentaciones.

 •  ESTUDIOS
 2  “Ordenación del territorio y protección del agua 

subterránea: análisis de integración en la Sierra 
de Cañete (Málaga)”

  Alberto JIMÉNEZ MADRID & Carlos MARTÍNEZ 
NAVARRETE & Francisco CARRASCO CANTOS

  163: 09-18. Descript.: Ordenación del territorio. 
Urbanismo. Directivas europeas. Planifi cación 
hidráulica. Agua. Málaga. 

 3  “La valoración urbanística y la valoración eco-
nómico-fi nanciera: confl uencia” 

  Carmen Esther FALCÓN PÉREZ & Francisco 
SERRANO MORACHO. 

  163: 19-48. Descript.: Valoraciones urbanísti-
cas. Valoraciones económico-fi nancieras

 4  “Impacto de los campos de golf en Levante”
  José Ramón NAVARRO VERA & Armando OR-

TUÑO PADILLA 
  163: 35-33. Descript.: Transformación del terri-

torio. Abastecimiento de agua. Movilidad urba-
na. Turismo. Valencia (Comunidad Autónoma). 
Murcia (Región). 

 5  “Concentración espacial de la propiedad de la 
tierra, megaproyectos inmobiliarios y transfor-
mación del paisaje: caso Valdeluz”

 Esther Isabel PRADA LLORENTE
  163: 49-66. Descript.: Propiedad de la tierra. 
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Megaproyectos inmobiliarios. Ciudad dispersa. 
Transformación del paisaje.

 6  “Estrategias de regeneracion urbanay segrega-
ción residencial en Bilbao: apariencias y reali-
dades”

  Enrique ANTOLÍN IRIA & José Manuel FERNÁN-
DEZ & SOBRADO & Eneko LORENTE BILBAO

  163: 67-81. Descript.: Segregación residencial. 
Regeneración urbana. Bilbao

 7  “Los barrios informales del Área Metropolitana 
de Buenos Aires: evolución y crecimiento en las 
últimas décadas”

  María Cristina CRAVINO & Juan Pablo DEL RÍO  
& Juan Ignacio DUARTE 

  163: 83-95. Descript.: Crecimiento urbano. Aná-
lisis demográfi co. Villas miseria. Área Metropo-
litana de Buenos Aires.

 8  “Redes locales y aprendizaje interactivo: el caso 
de la industria de apoyo exportador de la región 
del Bío-Bío, Chile”

 Francisco GATICA NEIRA
  163: 97-111. Descript.: Desarrollo local. Innova-

ción. Externalidades. Redes sociales.

 •  OBSERVATORIO INMOBILIARIO
 9  “2009. La nueva construcción sufrió el ajuste”
 Julio RODRÍGUEZ LÓPEZ
  163: 113-139. Descript.: Mercado inmobiliario 

español.

 •  INTERNACIONAL
10  Argentina. “La integración de arquitectura y am-

biente: buenas noticias desde Argentina”
 Rubén PESCI
  163: 140-142. Descript.: Buenas prácticas. Ar-

gentina.
11  Italia. “El ‘consumo del suelo en Italia’”
 Federico OLIVA 
  163: 142-145. Descript.: Consumo de suelo. Italia.
12  Brasil. Historia del desarrollo territorial en “Cam-

pos de las Delícias”
 Fania FRIDMAN 
  163: 145-150. Descript.: Desarrollo territorial. 

Historia. Brasil.

 •  DOCUMENTACIÓN
13  “Crónica Jurídica”
 Omar BOUAZZA ARIÑO
 163: 151-154. Descript.: normativa jurídica.
14  “Normativa estatal y autonómica”
 Francisca PICAZO RUIZ
  163: 177-183. Descript.: Índices de legislación 

urbanística de 2010. España.

No 164, VOL XLI. VERANO 2009

 •  PRESENTACIÓN
15 “Presentación”
 Rafael MATA OLMO
 164: 185-187. Descript.: Presentaciones.

 •  ESTUDIOS
16  “La delimitación y organización espacial de las 

áreas metropolitanas españolas: una perspecti-
va desde la movilidad residencia-trabajo”

 J. M. FERIA TORIBIO
  164: 189-210. Descript.: Áreas metropolitanas. 

Movilidad. Dinámica espacial. España.
17  “El impacto del ruido sobre la formación espa-

cial de los valores inmobiliarios: un análisis para 
el mercado residencial de Barcelona”

  Carlos MARMOLEJO DUARTE & Carlos Adrián & 
GONZÁLEZ TAMEZ

  164: 211-232. Descript.: Contaminación acústi-
ca. Valoraciones. Precios hedónicos.

18  “Revitalización urbana y lucha contra la pobre-
za: 25 años de cooperación española en defen-
sa del patrimonio urbano”

 Luis SUÁREZ-CARREÑO
  164: 233-245. Descript.: Patrimonio urbano. Co-

operación al desarrollo. Centros históricos. Re-
vitalización urbana. Rehabilitación urbana. 

19  “Las estrategias de ordenación, desarrollo y co-
operación territorial en Galicia a principios del 
siglo XXI”

 Antonio DOVAL ADÁN 
  164: 246-266. Descript.: Galicia. Desarrollo regio-

nal. Planes de desarrollo comarcal. Directrices de 
ordenación territorial. Planifi cación territorial.

20  “Territorios intermedios en la Región Metropoli-
tana de Barcelona: identidad y reciclaje”

 Pere VALLS 
  164: 267-283. Descript.: Área Metropolitana de 

Barcelona. Ciudad dispersa. Ordenación territo-
rial urbana. Regeneración urbana. Sostenibili-
dad territorial.

21  “Iniciativas territoriales para la protecciónde ám-
bitos litorales: el caso de Andalucía”

 Alfonso MULERO MENDIGORRI
  164: 285-311. Descript.: Ordenación del territo-

rio. Espacios naturales protegidos. Planifi cación 
medioambiental. Gestión del litoral.

22  “Turismo de patrimonio minero y desarrollo lo-
cal: las percepciones de la comunidad de Lota 
en Chile”

  María Isabel LÓPEZ MEZA & Rafael E. GALDAMES 
FUENTES & Luis Leonardo SEGUEL BRIONES

  164: 313-330. Descript.: Patrimonio cultural. Tu-
rismo. Desarrollo local. Renovación urbana.

 •  OBSERVATORIO INMOBILIARIO
23  “La incierta recuperación del mercado de vivien-

da en 2010”
  Julio RODRÍGUEZ LÓPEZ
  164: 335-356. Descript.: Mercado inmobiliario 

español.

 •  INTERNACIONAL
24  Italia “La crisis del urbanismo y las responsabi-

lidades de los urbanistas”
 Federico OLIVA 
  164: 357-360. Descript.: Urbanismo. Urbanis-

tas. Italia.
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25  Argentina. “El Club de las Ciudades Ilustres La-
tinoamericanas”

 Rubén PESCI 
 164: 360-362. Descript.: Ciudades. Argentina.
26  Francia: Los principios del urbanismo en Fran-

cia: de la ley Solidaridad y renovación urbanas 
(2000) al desarrollo sostenible”

 Laurent COUDROY DE LILLE 
  164: 362-363. Descript.: Urbanismo. Ley Solida-

ridad y renovación urbanas. Desarrollo sosteni-
ble. Francia.

27  Italia. “El legado paisajístico de Bruno Zevi
 (1918–2000) diez años después”
 Graziella TROVATO
  164: 364-366. Descript.: Bruno ZEVI. Paisaje. 

Italia.

 •  DOCUMENTACIÓN
28  “Por una gestión y regeneración urbana soste-

nible e integrada. Crónica de la Conferencia de 
Alto Nivel sobre Sostenibilidad Urbana y Rege-
neración Urbana Integrada en Europa”

  Omar BOUAZZA & Graziella TROVATO & Rafael 
MATA

  164: 367-371. Descript.: Conferencia de Alto 
Nivel sobre Sostenibilidad Urbana y Regenera-
ción Urbana Integrada. Regeneración urbana 
integrada. Sostenibilidad urbana. Europa.

29 “Crónica Jurídica”
 Omar BOUAZZA ARIÑO
 164: 409-410. Descript.: normativa jurídica.
30  “Normativa estatal y autonómica”
 Francisca PICAZO RUIZ 
  164: 411-418. Descript.: Índices de legislación 

urbanística de 2010. España.

Nº 165-166, VOL XLII OTOÑO-INVIERNO 2010 
Monográfi co “TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN GEOGRÁFICA PARA LA GESTIÓN 
TERRITORIAL Y URBANA”

 •  PRESENTACIÓN
31  “Presentación”
 Rafael MATA OLMO & Javier GUTIÉRREZ PUEBLA
 165-166: 425-430. Descript.: Presentaciones.

 •  ESTUDIOS
32  “Las tecnologías de la información geográfi ca 

en la planifi cación urbana y la ordenación del 
territorio: viejos retos, nuevas direcciones”

 Javier GUTIÉRREZ PUEBLA
  165-166: 431-445. Descript.: Tecnologías de la 

información geográfi ca. Información geográfi ca 
en Internet. Análisis multicriterio. Análisis de ac-
cesibilidad a los servicios. Simulación de proce-
sos espacio-temporales.

33  “Geovisualización: espacio, tiempo y territorio”
 José OJEDA ZÚJAR
  165-166: 445-459. Descript.: Geovisualización. 

3D. 4D. IDE. Globos virtuales. Web 2.0.

34  “Los modelos de localización óptima como he-
rramientas para la planifi cación territorial y ur-
bana de instalaciones y equipamientos”

  Antonio MORENO JIMÉNEZ & Joaquín BOSQUE 
SENDRA

  165-166: 461-480. Descript.: Modelos de locali-
zación óptima. Métodos de planifi cación territo-
rial. Equipamientos.

35  “Instrumentos de simulación prospectiva del 
crecimiento urbano”

  Francisco AGUILERA BENAVENTE & Montserrat 
GÓMEZ DELGADO & Carolina de Carvalho CAN-
TERGIANI

  165-166: 481-495. Descript.: Modelos de simu-
lación prospectivos. Crecimiento urbano. Autó-
matas celulares. Análisis multicriterio.

36  “Detección de clusters y otras estructuras regio-
nales y urbanas con técnicas de econometría 
espacial”

 Coro CHASCO YRIGOYEN
  165-166: 497-512. Descript.: Modelos de locali-

zación óptima. Métodos de planifi cación territo-
rial. Equipamientos.

37  “Los Sistemas de Información Geográfi ca apli-
cados a la Evaluación Ambiental en la planifi ca-
ción de infraestructuras de transporte”

  Rosa M. ARCE RUIZ & Emilio ORTEGA PÉREZ & 
Isabel OTERO PASTOR 

  165-166: 513-528. Descript.: Sistemas de Infor-
mación Geográfi ca. Evaluación de Impacto Am-
biental. Evaluación Ambiental Estratégica. Infra-
estructuras. Transporte.

38  “Las aplicaciones de los Sistemas de Informa-
ción Geográfi ca al estudio de amenazas natura-
les: las amenazas asociadas al retroceso de 
glaciares y a los desprendimientos”

  Nuria ANDRÉS DE PABLO & Luis Miguel TANA-
RRO GARCÍA & David PALACIOS ESTREMERA 

  165-166: 529-550. Descript.: Sistemas de Infor-
mación Geográfi ca. Riesgos naturales. Retroce-
so glaciar. Desprendimientos.

39  “Avances en teledetección: instrumentos y apli-
caciones”

  M. Pilar MARTÍN ISABEL & Mariano GARCÍA 
ALONSO & F. Javier MARTÍNEZ VEGA 

  165-166: 551-564. Descript.: Teledetección es-
pacial, Hiperespectral, LiDAR, Ordenación del 
territorio.

40  “Breve presentación de los sistemas de infor-
mación nacionales y autonómicos”

 María Dolores AGUADO FERNÁNDEZ
  165-166: 565-569. Descript.: Sistemas de Infor-

mación Geográfi ca. Sistema de Información Ur-
banística (SIU). España.

41  “El sistema de información urbana”
  Emilio LÓPEZ ROMERO & Miguel BAIGET LLOM-

PART & María Isabel MADURGA CHORNET
  165-166: 571-584. Descript.: Arquitectura con-

temporánea. Vivienda. Género. Sostenibilidad. 
Sistemas complejos.
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42  “La Sede Electrónica del Catastro”
 Ignacio DURÁN BOO
  165-166: 585-595. Descript.: Catastro. Parcela. 

Sistemas de Información Geográfi ca. Adminis-
tración Electrónica.

43  “El SIGPAC: “hoy las ciencias adelantan…”
 Francisco MONTERO LABERTI 
  165-166: 597-606. Descript.: Sistemas de informa-

ción geográfi ca. Sistema de Identifi cación Geográ-
fi ca de Parcelas Agrícolas Español (SIGPAC).

44  “Estrategias para implantar las TIC en el urba-
nismo: la experiencia en Castilla y León”

 Alberto GONZÁLEZ MONSALVE 
  165-166: 607-614. Descript.: Urbanismo. Nuevas 

tecnologías. Castilla y León. Sistema de Informa-
ción Urbanística de Castilla y León (SIUCYL).

45  “Herramienta de diseño de planeamiento urba-
nístico y territorial de Extremadura”

 Fernando CEBALLOS-ZÚÑIGA RODRÍGUEZ 
  165-166: 615-628. Descript.: Planeamiento urba-

nístico. Herramienta de Diseño de Planeamiento 
Urbanístico y Territorial HDPUyT Extremadura.

46  “Sistematización Informática del Planeamiento 
Urbanístico de Canarias”

  Manuel BLANCO BAUTISTA & Juan Miguel BAR-
BERO FRANCISCO

  165-166: 629-634. Descript.: Gestión del suelo. 
Planeamiento urbanístico. Sistema de Informa-
ción Territorial de Canarias (SITCAN). Cana-
rias.

47  “UDALPLAN. Un Sistema de Información Geo-
gráfi co al servicio de la ordenación del territorio 
del País Vasco”

  Jesús María ERQUICIA OLACIREGUI & Enrique 
IBÁÑEZ PÉREZ DE ARENAZA & Álvaro ARROYO 
DÍAZ

  165-166: 635-648. Descript.: Arquitectura con-
temporánea. Diseño arquitectónico. Diseño ur-
bano. Innovación tecnológica. Innovación cons-
tructiva. Vivienda social.

 •  OBSERVATORIO INMOBILIARIO
48  “2010. Lenta recuperación del mercado de vi-

vienda. Mejoran las ventas”.
 Julio RODRÍGUEZ LÓPEZ
  165-166: 657-674. Descript.: Mercado inmobi-

liario español.

 •  DOCUMENTACIÓN
49 “Crónica Jurídica”
 Omar BOUAZZA ARIÑO
  165-166: 675-678. Descript.: normativa jurídica.
50  “Normativa estatal y autonómica”
 Francisca PICAZO RUIZ
  165-166: 679-687. Descript.: Índices de legisla-

ción urbanística de 2010. España.
51  Planeamiento General de los Municipios mayo-

res de 20.000 habitantes adaptado a TRLS/07.
  165-166: 688-698. Descript.: Estado del planea-

miento municipal. España

2. Índice onomástico de autores

(Los números indicados se refi eren al No del artículo 
del Índice cronológico anterior)

AGUADO FERNÁNDEZ, María Dolores: 40
ANTOLÍN IRIA, Enrique: 6 
AGUILERA BENAVENTE, Francisco: 36
ANDRÉS DE PABLO, Nuria: 38
ARCE RUIZ, Rosa M.: 35
ARROYO DÍAZ, Álvaro: 47
BAIGET LLOMPART, Miguel: 41 
BARBERO FRANCISCO, Juan Miguel: 46
BLANCO BAUTISTA, Manuel: 46
BOSQUE SENDRA, Joaquín: 34
BOUAZZA ARIÑO, Omar: 13, 28, 29, 49
CANTERGIANI DE CARVALHO, Carolina: 35
CARRASCO CANTOS, Francisco: 2
CHASCO YRIGOYEN, Coro: 36
CEBALLOS-ZÚÑIGA RODRÍGUEZ, Fernando: 45
COUDROY DE LILLE, Laurent: 26
CRAVINO, María Cristina: 7  
DOVAL ADÁN, Antonio: 19
DUARTE, Juan Ignacio: 7
DURÁN BOO, Ignacio: 42
ERQUICIA OLACIREGUI, Jesús María: 47
FERIA TORIBIO, José María: 16
FRIDMANN, Fania: 13
FALCÓN PÉREZ, Carmen Esther: 3 
FERNÁNDEZ SOBRADO, José Manuel: 6
GALDAMES FUENTES, Rafael E.: 22
GARCÍA ALONSO, Mariano: 39
GATICA NEIRA, Francisco Eduardo: 8 
GONZÁLEZ MONSALVE, Alberto: 44 
GONZÁLEZ TAMEZ, Carlos Adrián: 17
GÓMEZ DELGADO, Montserrat: 35 
GUTIÉRREZ PUEBLA, Javier: 32
IBÁÑEZ PÉREZ DE ARENAZA, Enrique: 47 
JIMÉNEZ MADRID, Alberto: 2
LÓPEZ MEZA, MARÍA ISABEL: 22 
LÓPEZ ROMERO, Emilio: 41 
LORENTE BILBAO, José Ignacio: 6
MADURGA CHORNET, María Isabel: 41
MARTÍN ISABEL, M. Pilar: 39 
MARTÍNEZ VEGA, F. Javier: 39
MARTÍNEZ NAVARRETE, Carlos: 2 
MATA OLMO, Rafael: 1, 15, 28, 31
MARMOLEJO DUARTE, Carlos: 17 
MONTERO LABERTI, Francisco: 43
MORENO JIMÉNEZ, Antonio: 34
MULERO MENDIGORRI, Alfonso: 21
NAVARRO VERA, José Ramón: 4
OJEDA ZÚJAR, José: 33 
OLIVA, Federico: 11, 24
ORTEGA PÉREZ, Emilio: 37
OTERO PASTOR, Isabel: 37
ORTUÑO PADILLA, Armando: 4
PALACIOS ESTREMERA, David: 38
PESCI, Rubén: 10, 25
PICAZO RUIZ, Francisca: 14, 30, 50
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PRADA Llorente, Esther Isabel: 5
RÍO, Juan Pablo DEL: 7 
RODRÍGUEZ LÓPEZ, JULIO: 9, 23, 48
SEGUEL BRIONES, Luis Leonardo: 22
SERRANO MORACHO, Francisco: 3 
SUÁREZ-CARREÑO, Luis: 18
TANARRO GARCÍA, Luis Miguel: 38
TROVATO, Graziella: 27, 28

3.  Índice de descriptores de 
materias 

3D: 33
4D: 33
Abastecimiento de agua: 4
Administración Electrónica: 42 
Agua: 2 
Análisis de accesibilidad a los servicios: 32
Análisis demográfi co: 7
Análisis multicriterio: 32, 36
Área Metropolitana de Barcelona: 20 
Área Metropolitana de Buenos Aires: 7 
Áreas metropolitanas: 16
Argentina: 10, 25
Autómatas celulares: 36
Bilbao: 6
Brasil: 12
Buenas prácticas: 10
Canarias: 46
Castilla y León: 44
Catastro: 42
Ciudad dispersa: 5, 20 
Centros históricos: 18
Conferencia de Alto Nivel sobre Sostenibilidad Urba-

na y Regeneración Urbana Integrada: 28
Consumo de suelo: 11
Contaminación acústica: 17
Cooperación al desarrollo: 18 
Crecimiento urbano: 7, 36
Ciudades: 25
Desarrollo local: 8, 22
Desarrollo regional: 19
Desarrollo sostenible: 26
Desarrollo territorial: 13
Dinámica espacial: 16
Directivas europeas: 2
Directrices de ordenación territorial: 19
Equipamientos: 37, 38
Espacios naturales protegidos: 21 
España: 16, 40, 50, 51
Estado del planeamiento municipal: 51
Extremadura: 45
Europa: 28
Evaluación Ambiental Estratégica: 35
Evaluación de Impacto Ambiental: 35
Externalidades: 8
Francia: 26
Galicia: 19
Geovisualización: 33

Gestión del litoral: 21 
Gestión del suelo: 46
Globos virtuales: 33
Herramienta de Diseño de Planeamiento Urbanístico 

y Territorial: 45
Historia: 12
Infraestructura de Datos Espaciales: 33
Índices legislación urbanística 2010: 14, 30, 50
Información geográfi ca en Internet: 32
Infraestructuras: 35
Innovación: 8
Italia: 11, 27
Ley Solidaridad y renovación urbanas: 26
Málaga: 2
Megaproyectos inmobiliarios: 5
Mercado inmobiliario español: 9, 23, 48
Métodos de planifi cación territorial: 38
Modelos de localización óptima: 37, 38
Modelos de simulación prospectivos: 36
Movilidad: 16 
Movilidad urbana: 4
Murcia (Región): 4
Nuevas tecnologías: 44
Normativa jurídica: 13, 29, 49
Ordenación del territorio: 2, 21
Ordenación territorial urbana: 20
País Vasco: 47
Paisaje: 27
Parcela: 42
Patrimonio cultural: 22
Patrimonio urbano: 18
Planeamiento urbanístico: 45, 46
Planifi cación hidráulica: 2
Planifi cación medioambiental: 21
Planifi cación territorial: 19, 37 
Planes de desarrollo comarcal: 19
Presentaciones: 1, 15, 31
Precios hedónicos: 17
Propiedad de la tierra: 5
Redes sociales: 8
Regeneración urbana: 6, 20
Regeneración urbana integrada: 28
Rehabilitación urbana: 18
Renovación urbana: 22
Revitalización urbana: 18
Segregación social: 6
Simulación de procesos espacio-temporales: 32
Sistema de Identifi cación Geográfi ca de Parcelas 

Agrícolas Español (SIGPAC): 43
Sistema de Información Urbana (SIU): 40, 41
Sistema de Información Territorial de Canarias: 46
Sistema de Información Urbanística de Castilla y 

León: 44
Sistemas de información geográfi ca: 35, 40, 41, 42, 

43, 47
Sostenibilidad territorial: 20 
Sostenibilidad urbana: 28
Tecnologías de la información geográfi ca: 32
Transformación del territorio: 4
Transformación del paisaje: 5
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Transporte: 35
Turismo: 4, 22
Urbanismo: 2, 24, 26, 44
Urbanistas: 24
Valencia (Comunidad Autónoma): 4 
Valoraciones: 17

Valoraciones urbanísticas: 3
Valoraciones económico-fi nancieras: 3 
Villas miseria: 7
Web 2.0: 33
ZEVI Bruno: 27
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1.   Originales: los trabajos serán necesariamente originales e inéditos en ninguna otra publicación ni lengua. La 
presentación del manuscrito original a CyTET implica el compromiso ético formal por parte del autor de no 
haberlo enviado antes o simultáneamente a ningún otro editor para su publicación. Una vez acusada 
puntualmente su recepción por la Revista y antes de notificar el resultado del arbitraje de su evaluación 
científica tampoco podrá ser remitido a otros editores, salvo que el autor solicite por escrito retirarlo sin 
esperar el resultado de la evaluación. Otro proceder anómalo por parte del autor será éticamente reprobado 
en los círculos editoriales.

2.  Extensión: no sobrepasará 18 páginas formato UNE A-4 (DIN A4) mecanografiadas en TNR cuerpo 12 a un 
espacio y numeradas, incluidas en su caso las ilustraciones.

3.   Título del trabajo: será breve, como máximo ocho palabras, pudiéndose añadir un subtítulo complementario 
de menor extensión. No contendrá abreviaturas, ni notas o llamadas a notas al pie en el mismo. Las referencias 
sobre su procedencia, origen o agradecimientos irán en nota al pie.

4.  Descriptores: se incluirán cuatro o cinco descriptores de las referencias temáticas por los que se pueda 
clasificar el artículo, a juicio del autor. No obstante, la editorial se reserva su homologación con el tesauro y 
descriptores propios para confeccionar los índices anuales de la Revista.

5.  Autores: bajo el título irá el nombre de cada uno de los autores (con el sistema del nombre propio en caja 
baja y los dos APELLIDOS en versalitas, para poder discernirlos) incluyéndose debajo la profesión o cargo 
principal con el que desean ser presentados y, si lo señalan expresamente, indicando su número de fax y 
e-mail en la red (además de los datos solicitados en §14).

6.  Resumen obligatorio: al comienzo del texto deberá escribirse obligatoriamente un resumen o abstract de 
su contenido (no un índice), inferior a 200 palabras sobre el objeto, metodología y conclusiones del artículo, 
sin notas al pie, redactado en español y en inglés (la versión inglesa, en todo caso, será revisada por cuenta 
de la propia editorial). Lo que supere esta extensión podrá ser suprimido por estrictas razones de 
composición.

7.  Apartados: la numeración de los apartados se hará sólo con caracteres arábigos de hasta tres dígitos (i.e.: 
3., 3.1., 3.1.1). Las restantes subdivisiones inferiores llevarán letras mayúsculas y minúsculas o números [A), 
b), 1), i), ...].

8.  Bibliografía: solamente de las obras citadas en el texto que se recopilarán al final del trabajo en un listado 
de “Bibliografía citada” y en orden alfabético de apellidos (siempre en VERSALITAS y sangrando la segunda 
línea), con los siguientes caracteres y secuencias:

 (1) De libros:
AUTOR, nombre (año 1ª ed.): Título del libro, editorial, lugar, año de la edición consultada (versión, 

TRADUCTOR: Título español, editor, lugar, año)
 (2) De artículos:

AUTOR, nombre (año): “Título del artículo”, en: Título del libro o nombre de la Revista, volumen: 
número: paginación, editorial y lugar.

  Cuando las referencias de cada autor(es) sean varias se ordenarán cronológicamente, y las del mismo año 
se ordenarán añadiéndoles una letra [(1996a; 1996b; etc.)].

   Los segundos y siguientes coautores irán siempre precedidos del signo & (et latino) para diferenciar los 
apellidos compuestos [RAMÓN Y CAJAL], pudiendo colocar su nombre o inicial seguido del apellido [GARCÍA, 
José & Luis ÁLVAREZ & José PÉREZ]. Para una sistematización de referencias bibliográficas más complejas 
se facilitará a quien lo solicite un breviario de apoyo.

9.  Citas: (textuales o referencias bibliográficas): deberán insertarse en el propio texto entre paréntesis con un 
solo apellido, remitiendo a la bibliografía final (de §8), indicando solamente: (cfr. o vide AUTOR, año: pp. 
interesadas) [i.e.: “cita textual” (PÉREZ, 1985: 213-8)].

10.  Notas a pie de página: irán numeradas correlativamente por todo el texto; serán publicadas siempre al pie 
de la página, pero el autor también las entregará al final del manuscrito en una hoja aparte. Las notas al pie 
contendrán exclusivamente comentarios ad hoc, mas nunca se utilizarán sólo para citar referencias 
bibliográficas, las cuales deben ir siempre en el texto (ver §9) y recopiladas al final (ver §8).

Normas para la presentación de originales
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11.  Abreviaturas: acrónimos o siglas (organismos, revistas, etc.): se incluirá su listado de trás de la bibliografía.
12.  Ilustraciones: (1) Los planos, gráficos, tablas, cuadros, fotos, etc., se identificarán todos ellos por igual con 

el nombre convencional de figura poniendo en su título la abreviatura FIG. xx. (2) Irán correlativamente 
numeradas por su orden de aparición y convenientemente referenciadas en su contexto mediante la indicación 
(ver FIG. xx). (3) Irán acompañadas en hoja aparte de un listado con su número, pie o leyenda e inequívocamente 
identificadas en su borde, marco o soporte. (4) Se indicará siempre su procedencia o fuente de referencia de 
autor y, en caso de comportar reproducción de gráficos ajenos, deberán contar con la pertinente autorización 
respectiva de la editora y autor.

13.  Número y soporte de las figuras: serán, como máximo, 10 figuras. Siempre que sea posible las figuras se 
entregarán digitalizadas en un CD-Rom (señalando bien claro el sistema operativo, nombre y número de la 
versión del programa) o en fotografía en color y/o blanco/negro, tanto en diapositivas como en reproducción 
fotográfica de papel. En otro caso irán en soporte original (máx. UNE A-3), en impreso o en reproducción 
fotográfica; en ningún caso fotocopia, ni en b/n ni en color. Por limitaciones técnicas, la editorial se reserva el 
derecho de seleccionar la calidad, cantidad y formato de las ilustraciones publicables, por lo que deberán 
venir preparadas para el caso de que la reproducción deba ser en blanco y negro.

14.  Datos académicos: al final del trabajo o en hoja aparte deberá incluirse una breve referencia sobre su 
respectivo autor o autores, con extensión máxima de 10 líneas, en la que se reflejen los datos de su nombre 
y dos APELLIDOS, lugar y año de nacimiento, título académico, experiencia profesional más destacable, 
actual posición profesional y principales publicaciones realizadas, dirección postal, teléfono, fax, e-mail, 
página en la red, etc., del centro de trabajo,  para uso exclusivo en las referencias internas de la Revista.

15.  Original y copias: los trabajos completos se enviarán en tres copias: una original completa y otras dos 
fotocopiadas (incluidas las figuras en color, en su caso) en las que se habrán suprimido nombre y señales 
identificadoras del autor (para poder enviarlas a evaluar anónimamente). El trabajo, una vez notificada su 
aceptación para publicarlo, se deberá presentar siempre en un soporte informático adecuado adjuntado en 
un e-mail o en CD-Rom, señalando siempre expresamente el sistema operativo (Mac, Windows, Linus) y la 
aplicación de textos o/y tablas utilizado (ver §13).

16.  Evaluación y arbitraje de excelencia: todos los trabajos recibidos en la Redacción serán sometidos (sin el 
nombre del autor) a evaluación sobre su calidad científica y técnica ante sendos expertos anónimos o referees 
especialistas en la o las materias tratadas, tanto miembros asesores editoriales de la Redacción como 
externos a ésta, quienes emitirán un informe de evaluación. En caso de notoria divergencia entre ellos se 
someterá a informe de un tercer árbitro. Si los árbitros sugirieran al Consejo de Redacción observaciones, 
correcciones o enmiendas puntuales, incluso su rechazo, se transmitirán textualmente al autor quien, con ello, 
recupera plena libertad para introducirlas y reenviarlo para nueva evaluación o desistir de publicarlo. Al 
publicarse se hará constar al pie del artículo las fechas de su primera recepción y las de sus correcciones 
sucesivas, en su caso. Se espera que los autores sepan agradecer expresamente dichas correcciones y 
sugerencias a los árbitros anónimos hechas en beneficio de la calidad científica de los trabajos publicados 
en CyTET.

17.  Datos personales: cuando el o los autores reciban la notificación (que se hará siempre al primer firmante) 
de haberse decidido la publicación de su artículo, deberán comunicar a la Secretaría de la Revista el número 
de sus respectivos NIF, así como los datos de las cuentas bancarias a la que se deba transferir el importe de 
la colaboración. En caso de coautoría, salvo expresa indicación en contrario, se entenderá que el importe de 
la colaboración se distribuye entre sus coautores a partes iguales.

18.  Corrección pruebas: los autores se comprometen a corregir las primeras pruebas de imprenta en un plazo 
de cinco días desde su recepción, entendiéndose que, de no tener respuesta, se otorga la conformidad con 
el texto que aparece en ellas. No se podrá modificar sustancialmente el texto original a través de esta 
corrección de pruebas, limitándose a corrección de erratas y subsanación de errores u omisiones.

19.  Separatas: una vez publicado el artículo, se entregarán a su autor o autores, a título gratuito, un ejemplar del 
correspondiente número de la Revista y, se enviará por correo electrónico una copia en formato pdf del 
mismo.

20.  Cláusula de responsabilidad: los trabajos firmados expresan únicamente la opinión de sus autores y son 
de su exclusiva responsabilidad, a todos los efectos legales.

21.  Dirección: toda la correspondencia y demás actuaciones referentes a los contenidos y confección editorial 
con la Revista, deberán dirigirse a la siguiente dirección:

CIUDAD Y TERRITORIO Estudios Territoriales
Ministerio de Vivienda
Dirección General de Suelo y Políticas Urbanas
Subdirección General de Urbanismo

Pº de la Castellana, 112 - 28071 MADRID (España)
Teléfono: (34) 91 728 4893 (Paloma Pozuelo) 
Fax: (34) 91 728 4862
correo electrónico: CyTET@vivienda.es



Boletín de Suscripción

Institución/ Apellidos:

Profesión/ Cargo profesional (años):

CP:

Actividad institucional/ Experiencia:Localidad, Provincia:

Nombre:

Domicilio fiscal:

CIF/ NIF: Teléfono de contacto:

correo electrónico: CyTET@vivienda.es

Por favor, escriba con letras mayúsculas y claras.
Haga un círculo en la respuesta que corresponda, de las alternativas presentadas.

SUSCRIPCIÓN ANUAL (4 números): 
España: 30 € (IVA incluido)

Extranjero: 42 € (Precio sin IVA)

NÚMERO SENCILLO: 
España: 9 € (IVA incluido)

Extranjero: 12 € (Precio sin IVA)

¿Desea recibir puntual información complementaria sobre actividades (seminarios, conferencias) que organice la revista? NO            SI

Envío cheque nº: del Banco/ Caja: por la suscripción anual

Por correo:
Centro de Publicaciones

Pº de la Castellana, 112 - 28046 Madrid

Por fax: +34 91 728 4862
Por correo electrónico: CyTET@vivienda.es

PUEDE ENVIAR ESTE BOLETÍN:

-

Ministerio de Vivienda,  dirigido al Centro de Publicaciones.
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